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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

CIRCULAR Modificatoria 2/15 de la Única de Seguros y Fianzas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

CIRCULAR MODIFICATORIA 2/15 DE LA ÚNICA DE SEGUROS Y FIANZAS 

(Anexos 13.2.1., 13.3.1., 32.9.10., 34.1.21-a, 34.1.21-b, 

34.2.2-a, 34.2.2-b y 34.4.3.) 

La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 366, 

fracciones II y V y 372, fracción VI de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, y 

CONSIDERANDO 

Que el 19 de diciembre de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Circular Única de 

Seguros y Fianzas con las disposiciones derivadas de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, 

sistematizando su integración y homologando la terminología utilizada, a fin de brindar con ello certeza jurídica 

en cuanto al marco normativo al que las instituciones y sociedades mutualistas de seguros, instituciones de 

fianzas y demás personas y entidades sujetas a la inspección y vigilancia de la Comisión Nacional de Seguros 

y Fianzas deberán sujetarse en el desarrollo de sus operaciones. 

Que en aras de generar certeza jurídica para los destinatarios de la referida Circular Única, la Comisión 

Nacional de Seguros y Fianzas se ha dado a la tarea de completar, con información actualizada y vigente, 

diversos anexos de la citada Circular, y que corresponden a temas como los días en que se suspenden las 

labores de la propia Comisión, o cuando sus oficinas permanecerán cerradas; el periodo vacacional del 

personal de dicha Comisión; los días en que las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e 

instituciones de fianzas podrán cerrar sus puertas y suspender sus operaciones; lo relacionado con el centro 

de aplicación de los exámenes para evaluar la capacidad técnica de las personas que soliciten la autorización 

o refrendo para ejercer la actividad de intermediación en materia de seguros que se encuentra en operación; 

así como información vigente y relevante relacionada con las entidades del exterior inscritas en el Registro 

General de Reaseguradoras Extranjeras, de los suscriptores facultados de entidades del exterior y de oficinas 

de representación. 

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas ha resuelto expedir la siguiente 

modificación a la Circular Única de Seguros y Fianzas en los siguientes términos: 

CIRCULAR MODIFICATORIA 2/15 DE LA ÚNICA DE SEGUROS Y FIANZAS 

(Anexos 13.2.1., 13.3.1., 32.9.10., 34.1.21-a, 34.1.21-b, 

34.2.2-a, 34.2.2-b y 34.4.3.) 

ÚNICA.-  Se modifican los Anexos 13.2.1., 13.3.1., 32.9.10., 34.1.21-a, 34.1.21-b, 34.2.2-a, 34.2.2-b y 

34.4.3. de la Circular Única de Seguros y Fianzas. 

TRANSITORIA 

ÚNICA.-  La presente Circular Modificatoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

Lo anterior se hace de su conocimiento, con fundamento en los artículos 366, fracciones II y V y 372, 

fracción VI de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., 27 de mayo de 2015.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 

Manuel S. Aguilera Verduzco.- Rúbrica. 
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ANEXO 13.2.1. 

DÍAS EN QUE PODRÁN CERRAR Y SUSPENDER OPERACIONES LAS 
INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS 

Días correspondientes al año 2015. 

Mes Día  

Enero 1°  

Febrero 2 en conmemoración del 5 de febrero 

Marzo 16 en conmemoración del 21 de marzo 

Abril 2  

Abril 3  

Mayo 1°  

Mayo 5  

Septiembre 16  

Noviembre 16 en conmemoración del 20 de noviembre 

Diciembre 25  

 

ANEXO 13.3.1. 

DÍAS QUE SE CONSIDERARÁN INHÁBILES POR EL PERÍODO VACACIONAL 
DEL PERSONAL DE LA COMISIÓN 

Con motivo del periodo de vacaciones del personal de la Comisión, los días 22, 23, 24, 26, 29, 30 y 31 de 
diciembre de 2014 y 2, 5 y 6 de enero de 2015 se considerarán inhábiles para todos los efectos legales. 

ANEXO 32.9.10. 

CENTROS DE APLICACIÓN DE EXÁMENES AUTORIZADOS POR LA COMISIÓN. 

De conformidad con lo establecido en los artículos 91, 92 y 93 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas y el segundo párrafo de la fracción V del artículo 10 del Reglamento de Agentes de Seguros y 
de Fianzas, la Comisión hace de su conocimiento que por oficio 06-367-II-1.2/00952 de 6 de febrero de 2013, 
se renovó la designación como Centro de Aplicación de Exámenes, de la sociedad cuya denominación y 
domicilio social se consignan a continuación: 

CENTRO DE EVALUACION PARA INTERMEDIARIOS, S.C. 
Miguel Angel de Quevedo No. 8 - 102 

Col. Chimalistac 
C.P. 01050, México, D.F. 

 

ANEXO 34.1.21-a. 

ENTIDADES ASEGURADORAS Y REASEGURADORAS DEL EXTRANJERO 
INSCRITAS EN EL RGRE 

Renovación para el ejercicio 2015. 

No. Reaseguradora Extranjera Número de Registro 

 
1. Reaseguradoras inscritas para proporcionar el servicio de 
reaseguro al sector asegurador y/o afianzador mexicano: 

 

1 
LLOYD'S, de Inglaterra, para proporcionar los servicios de 
reaseguro al sector mexicano.  

RGRE-001-85-300001. 

2 
MUENCHENER RUECKVERSICHERUNGS-GESELLSCHAFT, de 
República Federal de Alemania, para proporcionar los servicios de 
reaseguro al sector mexicano.  

RGRE-002-85-166641. 

3 
SWISS REINSURANCE COMPANY LTD., de Suiza, para 
proporcionar los servicios de reaseguro al sector mexicano.  

RGRE-003-85-221352. 
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TOKIO MARINE & NICHIDO FIRE INSURANCE CO. LTD., de 

Japón, para proporcionar los servicios de reaseguro al sector 

mexicano.  

RGRE-005-85-299310. 

5 
MITSUI SUMITOMO INSURANCE COMPANY LIMITED, de Japón, 

para proporcionar los servicios de reaseguro al sector mexicano.  

RGRE-011-85-244696. 

6 

GENERAL REINSURANCE AG., de República Federal de 

Alemania, para proporcionar los servicios de reaseguro al sector 

mexicano.  

RGRE-012-85-186606. 

7 

GENERAL REINSURANCE CORPORATION, de Estados Unidos 

de América, para proporcionar los servicios de reaseguro al sector 

mexicano.  

RGRE-021-85-300010. 

8 
AXA VERSICHERUNG AG., de República Federal de Alemania, 

para proporcionar los servicios de reaseguro al sector mexicano.  

RGRE-031-85-300018. 

9 
ROYAL & SUN ALLIANCE INSURANCE PLC., de Inglaterra, para 

proporcionar los servicios de reaseguro al sector mexicano.  

RGRE-121-85-300102. 

10 

ZURICH INSURANCE COMPANY LTD. O ZÜRICH 

VERSICHERUNGS-GESELLSCHAFT AG, de Suiza, para 

proporcionar los servicios de reaseguro al sector mexicano.  

RGRE-170-85-300150. 

11 

ACE PROPERTY AND CASUALTY INSURANCE COMPANY, de 

Estados Unidos de América, para proporcionar los servicios de 

reaseguro al sector mexicano.  

RGRE-193-85-300168. 

12 

FACTORY MUTUAL INSURANCE COMPANY, de Estados Unidos 

de América, para proporcionar los servicios de reaseguro al sector 

mexicano.  

RGRE-194-85-300169. 

13 

AMERICAN LIFE INSURANCE COMPANY, de Estados Unidos de 

América, para proporcionar los servicios de reaseguro al sector 

mexicano.  

RGRE-197-85-300172. 

14 

WESTPORT INSURANCE CORPORATION, de Estados Unidos de 

América, para proporcionar los servicios de reaseguro al sector 

mexicano. 

RGRE-203-85-300177. 

15 

LIBERTY MUTUAL INSURANCE COMPANY, de Estados Unidos 

de América, para proporcionar los servicios de reaseguro al sector 

mexicano. 

RGRE-210-85-300184. 

16 

METROPOLITAN LIFE INSURANCE COMPANY, de Estados 

Unidos de América, para proporcionar los servicios de reaseguro al 

sector mexicano.  

RGRE-211-85-289600. 

17 

ST. PAUL FIRE AND MARINE INSURANCE COMPANY, de 

Estados Unidos de América, para proporcionar los servicios de 

reaseguro al sector mexicano.  

RGRE-218-85-300191. 

18 

THE INSURANCE COMPANY OF THE STATE OF 

PENNSYLVANIA, de Estados Unidos de América, para 

proporcionar los servicios de reaseguro al sector mexicano.  

RGRE-220-85-300193. 

19 

NEW HAMPSHIRE INSURANCE COMPANY, de Estados Unidos 

de América, para proporcionar los servicios de reaseguro al sector 

mexicano.  

RGRE-221-85-300194. 
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20 

EVEREST REINSURANCE COMPANY, de Estados Unidos de 

América, para proporcionar los servicios de reaseguro al sector 

mexicano.  

RGRE-224-85-299918. 

21 
SOMPO JAPAN NIPPONKOA INSURANCE INC., de Japón, para 

proporcionar los servicios de reaseguro al sector mexicano.  

RGRE-268-85-300239. 

22 

FEDERAL INSURANCE COMPANY, de Estados Unidos de 

América, para proporcionar los servicios de reaseguro al sector 

mexicano.  

RGRE-287-86-300262. 

23 

GREAT NORTHERN INSURANCE COMPANY, de Estados Unidos 

de América, para proporcionar los servicios de reaseguro al sector 

mexicano.  

RGRE-288-86-300264. 

24 
PACIFIC INDEMNITY COMPANY, de Estados Unidos de América, 

para proporcionar los servicios de reaseguro al sector mexicano.  

RGRE-289-86-300263. 

25 
CHUBB INSURANCE COMPANY OF CANADA, de Canadá, para 

proporcionar los servicios de reaseguro al sector mexicano.  

RGRE-293-87-302554. 

26 
MAPFRE RE, COMPAÑIA DE REASEGUROS, S.A., de España, 

para proporcionar los servicios de reaseguro al sector mexicano.  

RGRE-294-87-303690. 

27 

HARTFORD FIRE INSURANCE COMPANY, de Estados Unidos de 

América, para proporcionar los servicios de reaseguro al sector 

mexicano.  

RGRE-327-91-312489. 

28 

THE TRAVELERS INDEMNITY COMPANY, de Estados Unidos de 

América, para proporcionar los servicios de reaseguro al sector 

mexicano.  

RGRE-330-91-312311. 

29 
KOT INSURANCE COMPANY AG., de Suiza, para proporcionar los 

servicios de reaseguro al sector mexicano.  

RGRE-345-93-315217. 

30 
RGA REINSURANCE COMPANY, de Estados Unidos de América, 

para proporcionar los servicios de reaseguro al sector mexicano.  

RGRE-376-94-316539. 

31 

CONTINENTAL CASUALTY COMPANY, de Estados Unidos de 

América, para proporcionar los servicios de reaseguro al sector 

mexicano.  

RGRE-382-95-316858. 

32 

TRANSATLANTIC REINSURANCE COMPANY, de Estados Unidos 

de América, para proporcionar los servicios de reaseguro al sector 

mexicano.  

RGRE-387-95-300478. 

33 

BERKLEY INSURANCE COMPANY, de Estados Unidos de 

América, para proporcionar los servicios de reaseguro al sector 

mexicano. 

RGRE-405-97-319746. 

34 

HOUSTON CASUALTY COMPANY, de Estados Unidos de 

América, para proporcionar los servicios de reaseguro al sector 

mexicano.  

RGRE-414-97-319388. 

35 

SCOR REINSURANCE COMPANY, de Estados Unidos de 

América, para proporcionar los servicios de reaseguro al sector 

mexicano.  

RGRE-418-97-300170. 
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LEXINGTON INSURANCE COMPANY, de Estados Unidos de 

América, para proporcionar los servicios de reaseguro al sector 

mexicano.  

RGRE-421-97-320424. 

37 
QBE INSURANCE (EUROPE) LIMITED, de Inglaterra, para 

proporcionar los servicios de reaseguro al sector mexicano.  

RGRE-427-97-320458. 

38 
PARTNER REINSURANCE COMPANY LTD., de Bermuda, para 

proporcionar los servicios de reaseguro al sector mexicano.  

RGRE-446-97-318415. 

39 

GREAT AMERICAN INSURANCE COMPANY, de Estados Unidos 

de América, para proporcionar los servicios de reaseguro al sector 

mexicano.  

RGRE-463-97-320590. 

40 

THE CONTINENTAL INSURANCE COMPANY, de Estados Unidos 

de América, para proporcionar los servicios de reaseguro al sector 

mexicano.  

RGRE-471-97-306862. 

41 
AXA ART INSURANCE LIMITED, de Inglaterra, para proporcionar 

los servicios de reaseguro al sector mexicano.  

RGRE-473-97-320700. 

42 

SAMSUNG FIRE & MARINE INSURANCE COMPANY LTD., de 

República de Corea, para proporcionar los servicios de reaseguro 

al sector mexicano.  

RGRE-474-97-318357. 

43 
ACE BERMUDA INSURANCE LTD., de Bermuda, para 

proporcionar los servicios de reaseguro al sector mexicano.  

RGRE-475-97-320684. 

44 

LONDON LIFE REINSURANCE COMPANY, de Estados Unidos de 

América, para proporcionar los servicios de reaseguro al sector 

mexicano.  

RGRE-483-97-320803. 

45 

AFFILIATED FM INSURANCE COMPANY, de Estados Unidos de 

América, para proporcionar los servicios de reaseguro al sector 

mexicano.  

RGRE-484-97-320776. 

46 

SOMPO JAPAN INSURANCE COMPANY OF AMERICA, de 

Estados Unidos de América, para proporcionar los servicios de 

reaseguro al sector mexicano.  

RGRE-485-97-320777. 

47 
XL RE LATIN AMERICA LTD., de Suiza, para proporcionar los 

servicios de reaseguro al sector mexicano.  

RGRE-497-98-320984. 

48 
SCOR SE, de Francia, para proporcionar los servicios de reaseguro 

al sector mexicano.  

RGRE-501-98-320966. 

49 

UNITED STATES FIDELITY AND GUARANTY COMPANY, de 

Estados Unidos de América, para proporcionar los servicios de 

reaseguro al sector mexicano.  

RGRE-508-98-315751. 

50 
AIOI NISSAY DOWA INSURANCE COMPANY LIMITED, de Japón, 

para proporcionar los servicios de reaseguro al sector mexicano.  

RGRE-512-98-321016. 

51 
ASSICURAZIONI GENERALI SOCIETA PER AZIONI, de Italia, 

para proporcionar los servicios de reaseguro al sector mexicano.  

RGRE-535-98-300125. 

52 
BUPA INSURANCE COMPANY, de Estados Unidos de América, 

para proporcionar los servicios de reaseguro al sector mexicano.  

RGRE-537-98-308593. 



Martes 16 de junio de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     7 

53 

THE SHIPOWNERS’ MUTUAL PROTECTION AND INDEMNITY 

ASSOCIATION (LUXEMBOURG), de Gran Ducado de 

Luxemburgo, para proporcionar los servicios de reaseguro al sector 

mexicano. 

RGRE-545-99-321914. 

54 

STEWART TITLE GUARANTY COMPANY, de Estados Unidos de 

América, para proporcionar los servicios de reaseguro al sector 

mexicano.  

RGRE-548-99-322055. 

55 
AXA CORPORATE SOLUTIONS ASSURANCE, de Francia, para 

proporcionar los servicios de reaseguro al sector mexicano.  

RGRE-558-99-322308. 

56 
EXPORT DEVELOPMENT CANADA, de Canadá, para 

proporcionar los servicios de reaseguro al sector mexicano.  

RGRE-559-99-322268. 

57 
R + V VERSICHERUNG AG., de República Federal de Alemania, 

para proporcionar los servicios de reaseguro al sector mexicano.  

RGRE-560-99-317320. 

58 
LIG INSURANCE COMPANY LIMITED, de República de Corea, 

para proporcionar los servicios de reaseguro al sector mexicano.  

RGRE-561-00-321373. 

59 
ACE TEMPEST REINSURANCE LTD., de Bermuda, para 

proporcionar los servicios de reaseguro al sector mexicano.  

RGRE-562-00-322324. 

60 

FIRST AMERICAN TITLE INSURANCE COMPANY, de Estados 

Unidos de América, para proporcionar los servicios de reaseguro al 

sector mexicano.  

RGRE-563-00-322559. 

61 
KOREAN REINSURANCE COMPANY, de República de Corea, 

para proporcionar los servicios de reaseguro al sector mexicano.  

RGRE-565-00-321374. 

62 

COMPAGNIE FRANCAISE D’ASSURANCE POUR LE 

COMMERCE EXTERIEUR, S.A., de Francia, para proporcionar los 

servicios de reaseguro al sector mexicano.  

RGRE-581-01-320985. 

63 

MAPFRE ASISTENCIA COMPAÑIA INTERNACIONAL DE 

SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., de España, para proporcionar 

los servicios de reaseguro al sector mexicano.  

RGRE-582-01-312612. 

64 
ASSURED GUARANTY CORP., de Estados Unidos de América, 

para proporcionar los servicios de reaseguro al sector mexicano.  

RGRE-583-01-321782. 

65 
ASSURANCEFORENINGEN GARD-GJENSIDIG, de Noruega, para 

proporcionar los servicios de reaseguro al sector mexicano.  

RGRE-585-01-323643. 

66 

THE BRITANNIA STEAM SHIP INSURANCE ASSOCIATION 

LIMITED, de Inglaterra, para proporcionar los servicios de 

reaseguro al sector mexicano.  

RGRE-586-01-323620. 

67 

THE HARTFORD STEAM BOILER INSPECTION AND 

INSURANCE COMPANY, de Estados Unidos de América, para 

proporcionar los servicios de reaseguro al sector mexicano.  

RGRE-589-01-320930. 

68 
SCOR SWITZERLAND AG., de Suiza, para proporcionar los 

servicios de reaseguro al sector mexicano.  

RGRE-594-02-324647. 

69 

GENERALI ESPAÑA, S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS, de 

España, para proporcionar los servicios de reaseguro al sector 

mexicano.  

RGRE-646-02-324789. 

70 
NACIONAL DE REASEGUROS, S.A., de España, para 

proporcionar los servicios de reaseguro al sector mexicano.  

RGRE-659-02-324788. 
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71 

HYUNDAI MARINE & FIRE INSURANCE CO. LTD., de República 

de Corea, para proporcionar los servicios de reaseguro al sector 

mexicano.  

RGRE-740-02-324851. 

72 

LÄNSFÖRSÄKRINGAR SAK FÖRSÄKRINGS AB (PUBL), de 

Suecia, para proporcionar los servicios de reaseguro al sector 

mexicano.  

RGRE-762-02-324746. 

73 
LIBERTY MUTUAL INSURANCE EUROPE LIMITED, de Inglaterra, 

para proporcionar los servicios de reaseguro al sector mexicano. 

RGRE-772-02-320824. 

74 
SWISS RE INTERNATIONAL SE, de Gran Ducado de Luxemburgo, 

para proporcionar los servicios de reaseguro al sector mexicano.  

RGRE-780-02-324754. 

75 

AMERICAN HOME ASSURANCE COMPANY, de Estados Unidos 

de América, para proporcionar los servicios de reaseguro al sector 

mexicano.  

RGRE-783-02-324873. 

76 

SWISS REINSURANCE AMERICA CORPORATION, de Estados 

Unidos de América, para proporcionar los servicios de reaseguro al 

sector mexicano.  

RGRE-795-02-324869. 

77 
XL INSURANCE COMPANY SE, de Inglaterra, para proporcionar 

los servicios de reaseguro al sector mexicano.  

RGRE-801-02-320237. 

78 

VIRGINIA SURETY COMPANY, INC., de Estados Unidos de 

América, para proporcionar los servicios de reaseguro al sector 

mexicano.  

RGRE-815-03-325588. 

79 

CARIBBEAN AMERICAN LIFE ASSURANCE COMPANY, de 

Puerto Rico, para proporcionar los servicios de reaseguro al sector 

mexicano.  

RGRE-818-03-316280. 

80 

CARIBBEAN AMERICAN PROPERTY INSURANCE COMPANY, 

de Puerto Rico, para proporcionar los servicios de reaseguro al 

sector mexicano.  

RGRE-819-03-316281. 

81 

AMERICAN BANKERS INSURANCE COMPANY OF FLORIDA, de 

Estados Unidos de América, para proporcionar los servicios de 

reaseguro al sector mexicano.  

RGRE-820-03-316279. 

82 

AMERICAN BANKERS LIFE ASSURANCE COMPANY OF 

FLORIDA, de Estados Unidos de América, para proporcionar los 

servicios de reaseguro al sector mexicano.  

RGRE-821-03-316288. 

83 

TRAVELERS CASUALTY AND SURETY COMPANY OF 

AMERICA, de Estados Unidos de América, para proporcionar los 

servicios de reaseguro al sector mexicano.  

RGRE-823-03-325843. 

84 
AXIS RE SE, de Irlanda, para proporcionar los servicios de 

reaseguro al sector mexicano.  

RGRE-824-03-325878. 

85 

PLATINUM UNDERWRITERS REINSURANCE INC., de Estados 

Unidos de América, para proporcionar los servicios de reaseguro al 

sector mexicano.  

RGRE-826-03-325953. 

86 
ASPEN INSURANCE UK LIMITED, de Inglaterra, para proporcionar 

los servicios de reaseguro al sector mexicano.  

RGRE-828-03-325968. 

87 

NATIONAL UNION FIRE INSURANCE COMPANY OF 

PITTSBURGH PA, de Estados Unidos de América, para 

proporcionar los servicios de reaseguro al sector mexicano.  

RGRE-829-03-326042. 
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88 
ACE EUROPEAN GROUP LIMITED, de Reino Unido, para 

proporcionar los servicios de reaseguro al sector mexicano.  

RGRE-830-03-326058. 

89 
AXA FRANCE IARD., de Francia, para proporcionar los servicios de 

reaseguro al sector mexicano.  

RGRE-836-03-326289. 

90 

STEAMSHIP MUTUAL UNDERWRITING ASSOCIATION LIMITED, 

de Reino Unido, para proporcionar los servicios de reaseguro al 

sector mexicano.  

RGRE-855-04-315095. 

91 
AXA INSURANCE COMPANY, de Estados Unidos de América, 

para proporcionar los servicios de reaseguro al sector mexicano.  

RGRE-856-04-326495. 

92 
ARCH INSURANCE COMPANY, de Estados Unidos de América, 

para proporcionar los servicios de reaseguro al sector mexicano.  

RGRE-861-04-326280. 

93 
SCOR UK COMPANY LIMITED, de Inglaterra, para proporcionar 

los servicios de reaseguro al sector mexicano.  

RGRE-863-04-326631. 

94 

QBE REINSURANCE CORPORATION, de Estados Unidos de 

América, para proporcionar los servicios de reaseguro al sector 

mexicano.  

RGRE-887-05-317896. 

95 
GREAT LAKES REINSURANCE (UK) PLC., de Inglaterra, para 

proporcionar los servicios de reaseguro al sector mexicano.  

RGRE-888-05-320228. 

96 
CATLIN INSURANCE COMPANY (UK) LTD., de Inglaterra, para 

proporcionar los servicios de reaseguro al sector mexicano.  

RGRE-889-05-326704. 

97 
THE STANDARD CLUB EUROPE LTD., de Inglaterra, para 

proporcionar los servicios de reaseguro al sector mexicano.  

RGRE-893-05-326886. 

98 

MARKEL INTERNATIONAL INSURANCE COMPANY LIMITED, de 

Inglaterra, para proporcionar los servicios de reaseguro al sector 

mexicano.  

RGRE-894-05-300107. 

99 

NORWEGIAN HULL CLUB (GJENSIDIG 

ASSURANSEFORENING), de Noruega, para proporcionar los 

servicios de reaseguro al sector mexicano.  

RGRE-895-05-326898. 

100 
AXIS REINSURANCE COMPANY, de Estados Unidos de América, 

para proporcionar los servicios de reaseguro al sector mexicano.  

RGRE-900-05-327014. 

101 
ATRADIUS REINSURANCE LIMITED, de Irlanda, para 

proporcionar los servicios de reaseguro al sector mexicano.  

RGRE-901-05-326915. 

102 

SUNDERLAND MARINE INSURANCE COMPANY LTD., de 

Inglaterra, para proporcionar los servicios de reaseguro al sector 

mexicano.  

RGRE-902-05-327104. 

103 
MARKEL EUROPE PLC., de Irlanda, para proporcionar los 

servicios de reaseguro al sector mexicano.  

RGRE-903-05-327147. 

104 
AMLIN AG., de Suiza, para proporcionar los servicios de reaseguro 

al sector mexicano.  

RGRE-910-06-327292. 

105 

MITSUI SUMITOMO INSURANCE COMPANY (EUROPE) 

LIMITED., de Inglaterra, para proporcionar los servicios de 

reaseguro al sector mexicano.  

RGRE-914-06-327328. 

106 
ZURICH INSURANCE PUBLIC LIMITED COMPANY, de Irlanda, 

para proporcionar los servicios de reaseguro al sector mexicano.  

RGRE-916-06-327358. 
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107 
LANCASHIRE INSURANCE COMPANY LIMITED, de Bermuda, 

para proporcionar los servicios de reaseguro al sector mexicano.  

RGRE-917-06-327385. 

108 
SCOR GLOBAL LIFE SE., de Francia, para proporcionar los 

servicios de reaseguro al sector mexicano.  

RGRE-918-06-313643. 

109 
MONTPELIER REINSURANCE LTD., de Bermuda, para 

proporcionar los servicios de reaseguro al sector mexicano.  

RGRE-920-06-327396. 

110 

HISCOX INSURANCE COMPANY (BERMUDA) LIMITED, de 

Bermuda, para proporcionar los servicios de reaseguro al sector 

mexicano.  

RGRE-921-06-327397. 

111 
ARCH INSURANCE COMPANY (EUROPE) LIMITED, de Inglaterra, 

para proporcionar los servicios de reaseguro al sector mexicano.  

RGRE-922-06-327402. 

112 

THE PRUDENTIAL INSURANCE COMPANY OF AMERICA, de 

Estados Unidos de América, para proporcionar los servicios

de reaseguro al sector mexicano.  

RGRE-923-06-327403. 

113 
SCOR GLOBAL P&C SE., de Francia, para proporcionar los 

servicios de reaseguro al sector mexicano.  

RGRE-925-06-327488. 

114 
FIRST CAPITAL INSURANCE LIMITED, de República de Singapur, 

para proporcionar los servicios de reaseguro al sector mexicano.  

RGRE-926-06-327489. 

115 
GARD MARINE & ENERGY LIMITED, de Bermuda, para 

proporcionar los servicios de reaseguro al sector mexicano.  

RGRE-929-06-327494. 

116 

BERKSHIRE HATHAWAY INTERNATIONAL INSURANCE 

LIMITED, de Inglaterra, para proporcionar los servicios de 

reaseguro al sector mexicano.  

RGRE-930-06-327306. 

117 
VALIDUS REINSURANCE (SWITZERLAND) LTD., de Suiza, para 

proporcionar los servicios de reaseguro al sector mexicano.  

RGRE-938-07-327579. 

118 
CATLIN INSURANCE COMPANY LTD., de Bermuda, para 

proporcionar los servicios de reaseguro al sector mexicano.  

RGRE-939-07-327578. 

119 
IRONSHORE INSURANCE LIMITED, de Bermuda, para 

proporcionar los servicios de reaseguro al sector mexicano.  

RGRE-940-07-327596. 

120 
AXIS SPECIALTY LIMITED, de Bermuda, para proporcionar los 

servicios de reaseguro al sector mexicano.  

RGRE-945-07-327637. 

121 
W.R. BERKLEY INSURANCE (EUROPE) LIMITED, de Inglaterra, 

para proporcionar los servicios de reaseguro al sector mexicano.  

RGRE-948-07-327655. 

122 
PARTNER REINSURANCE EUROPE SE., de Irlanda, para 

proporcionar los servicios de reaseguro al sector mexicano.  

RGRE-955-07-327692. 

123 
PLATINUM UNDERWRITERS BERMUDA, LTD., de Bermuda, para 

proporcionar los servicios de reaseguro al sector mexicano.  

RGRE-959-07-327691. 

124 

PARTNERRE AMERICA INSURANCE COMPANY, de Estados 

Unidos de América, para proporcionar los servicios de reaseguro al 

sector mexicano.  

RGRE-960-07-327702. 

125 

HDI-GERLING INDUSTRIE VERSICHERUNG AG., de República 

Federal de Alemania, para proporcionar los servicios de reaseguro 

al sector mexicano.  

RGRE-963-08-327723. 
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126 
ARCH REINSURANCE LTD., de Bermuda, para proporcionar los 

servicios de reaseguro al sector mexicano.  

RGRE-964-08-327495. 

127 

LANCASHIRE INSURANCE COMPANY (UK) LIMITED, de 

Inglaterra, para proporcionar los servicios de reaseguro al sector 

mexicano.  

RGRE-966-08-327726. 

128 
AIG EUROPE LIMITED, de Inglaterra, para proporcionar los 

servicios de reaseguro al sector mexicano.  

RGRE-967-08-327745. 

129 

XL SPECIALTY INSURANCE COMPANY, de Estados Unidos de 

América, para proporcionar los servicios de reaseguro al sector 

mexicano.  

RGRE-970-08-327754. 

130 

HDI-GERLING WELT SERVICE AG., de República Federal de 

Alemania, para proporcionar los servicios de reaseguro al sector 

mexicano.  

RGRE-971-08-327763. 

131 
AXA FRANCE VIE., de Francia, para proporcionar los servicios de 

reaseguro al sector mexicano.  

RGRE-975-08-327805. 

132 
LIFFEY REINSURANCE COMPANY LIMITED, de Irlanda, para 

proporcionar los servicios de reaseguro al sector mexicano.  

RGRE-981-08-327884. 

133 

SCOR GLOBAL LIFE AMERICAS REINSURANCE COMPANY, de 

Estados Unidos de América, para proporcionar los servicios

de reaseguro al sector mexicano.  

RGRE-982-08-327903. 

134 
ROYAL & SUN ALLIANCE REINSURANCE LIMITED, de Inglaterra, 

para proporcionar los servicios de reaseguro al sector mexicano.  

RGRE-984-08-327907. 

135 

TRANSAMERICA LIFE INSURANCE COMPANY, de Estados 

Unidos de América, para proporcionar los servicios de reaseguro al 

sector mexicano.  

RGRE-985-08-327912. 

136 
INTERNATIONAL GENERAL INSURANCE CO. LTD., de Bermuda, 

para proporcionar los servicios de reaseguro al sector mexicano.  

RGRE-986-08-327915. 

137 
TORUS INSURANCE (UK) LIMITED, de Inglaterra, para 

proporcionar los servicios de reaseguro al sector mexicano.  

RGRE-988-08-327951. 

138 
SWISS RE EUROPE S.A., de Gran Ducado de Luxemburgo, para 

proporcionar los servicios de reaseguro al sector mexicano.  

RGRE-990-08-327941. 

139 
BASLER VERSICHERUNG AG., de Suiza, para proporcionar los 

servicios de reaseguro al sector mexicano.  

RGRE-992-09-300146. 

140 

ARCH REINSURANCE EUROPE UNDERWRITING LIMITED, de 

Irlanda, para proporcionar los servicios de reaseguro al

sector mexicano.  

RGRE-993-09-327988. 

141 

TORUS INSURANCE (EUROPE) AG., de Principado de 

Liechtenstein, para proporcionar los servicios de reaseguro al 

sector mexicano.  

RGRE-995-09-328058. 

142 
OFFICE NATIONAL DU DUCROIRE, de Bélgica, para proporcionar 

los servicios de reaseguro al sector mexicano.  

RGRE-996-09-328069. 

143 
ENDURANCE SPECIALTY INSURANCE LTD., de Bermuda, para 

proporcionar los servicios de reaseguro al sector mexicano.  

RGRE-997-09-328111. 
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144 
MILLÎ REASÜRANS TÜRK ANONIM ªIRKETI, de Turquía, para 

proporcionar los servicios de reaseguro al sector mexicano.  

RGRE-998-09-328132. 

145 
FINANCIAL ASSURANCE COMPANY LIMITED, de Inglaterra, para 

proporcionar los servicios de reaseguro al sector mexicano.  

RGRE-999-09-328135. 

146 
FINANCIAL INSURANCE COMPANY LIMITED, de Inglaterra, para 

proporcionar los servicios de reaseguro al sector mexicano.  

RGRE-1000-09-328136. 

147 

CATLIN INSURANCE COMPANY INC., de Estados Unidos de 

América, para proporcionar los servicios de reaseguro al sector 

mexicano.  

RGRE-1001-09-323750. 

148 

ISTMO COMPAÑIA DE REASEGUROS, INC., de República de 

Panamá, para proporcionar los servicios de reaseguro al sector 

mexicano.  

RGRE-1002-09-310578. 

149 

STARR INDEMNITY & LIABILITY COMPANY, de Estados Unidos 

de América, para proporcionar los servicios de reaseguro al

sector mexicano.  

RGRE-1003-09-327405. 

150 
WESCO INSURANCE COMPANY, de Estados Unidos de América, 

para proporcionar los servicios de reaseguro al sector mexicano.  

RGRE-1027-09-328139. 

151 

AXA ART INSURANCE CORPORATION, de Estados Unidos de 

América, para proporcionar los servicios de reaseguro al sector 

mexicano.  

RGRE-1030-09-328243. 

152 

COMPAÑIA ESPAÑOLA DE SEGUROS DE CREDITO A LA 

EXPORTACION, SOCIEDAD ANONIMA COMPAÑIA DE 

SEGUROS Y REASEGUROS (CESCE), de España, para 

proporcionar los servicios de reaseguro al sector mexicano.  

RGRE-1038-09-327652. 

153 

LONDON LIFE AND CASUALTY (BARBADOS) CORPORATION, 

de Barbados, Indias Occidentales, para proporcionar los servicios 

de reaseguro al sector mexicano.  

RGRE-1039-09-328300. 

154 

AGCS MARINE INSURANCE COMPANY, de Estados Unidos de 

América, para proporcionar los servicios de reaseguro al sector 

mexicano.  

RGRE-1040-09-328293. 

155 

GREAT MIDWEST INSURANCE COMPANY, de Estados Unidos 

de América, para proporcionar los servicios de reaseguro al sector 

mexicano.  

RGRE-1044-10-328358. 

156 

JOHN HANCOCK LIFE INSURANCE COMPANY (U.S.A.), de 

Estados Unidos de América, para proporcionar los servicios de 

reaseguro al sector mexicano.  

RGRE-1047-10-328383. 

157 

TRAVELERS PROPERTY CASUALTY COMPANY OF AMERICA, 

de Estados Unidos de América, para proporcionar los servicios de 

reaseguro al sector mexicano.  

RGRE-1048-10-328385. 

158 

RIVOLI REINSURANCE COMPANY, de Estados Unidos de 

América, para proporcionar los servicios de reaseguro al sector 

mexicano.  

RGRE-1050-10-328394. 

159 

DELAWARE AMERICAN LIFE INSURANCE COMPANY, de 

Estados Unidos de América, para proporcionar los servicios

de reaseguro al sector mexicano.  

RGRE-1051-10-328409. 
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160 

ENDURANCE REINSURANCE CORPORATION OF AMERICA, de 

Estados Unidos de América, para proporcionar los servicios

de reaseguro al sector mexicano.  

RGRE-1053-10-328446. 

161 

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., de República de 

Colombia, para proporcionar los servicios de reaseguro al sector 

mexicano.  

RGRE-1060-11-328345. 

162 

ARGONAUT INSURANCE COMPANY, de Estados Unidos de 

América, para proporcionar los servicios de reaseguro al sector 

mexicano.  

RGRE-1061-11-328527. 

163 
NATIONALE BORG REINSURANCE N.V., de Antillas Holandesas, 

para proporcionar los servicios de reaseguro al sector mexicano. 

RGRE-1063-11-328552. 

164 
CATLIN RE SWITZERLAND LTD., de Suiza, para proporcionar los 

servicios de reaseguro al sector mexicano.  

RGRE-1064-11-328553. 

165 

HOUSTON SPECIALTY INSURANCE COMPANY, de Estados 

Unidos de América, para proporcionar los servicios de reaseguro al 

sector mexicano.  

RGRE-1066-11-328594. 

166 
AXA PPP HEALTHCARE LIMITED, de Inglaterra, para proporcionar 

los servicios de reaseguro al sector mexicano.  

RGRE-1069-11-328663. 

167 

ASOCIATED ELECTRIC & GAS INSURANCE SERVICES 

LIMITED, de Bermuda, para proporcionar los servicios de 

reaseguro al sector mexicano.  

RGRE-1070-11-326664. 

168 

HCC INTERNATIONAL INSURANCE COMPANY PLC., de 

Inglaterra, para proporcionar los servicios de reaseguro al sector 

mexicano.  

RGRE-1073-12-328699. 

169 

INTERNATIONAL GENERAL INSURANCE COMPANY (UK) 

LIMITED, de Inglaterra, para proporcionar los servicios de 

reaseguro al sector mexicano.  

RGRE-1074-12-328650. 

170 

AIOI NISSAY DOWA INSURANCE COMPANY OF AMERICA, de 

Estados Unidos de América, para proporcionar los servicios de 

reaseguro al sector mexicano.  

RGRE-1077-12-328708. 

171 

INRECO INTERNATIONAL REINSURANCE COMPANY, de Islas 

Caimán, para proporcionar los servicios de reaseguro al sector 

mexicano.  

RGRE-1081-12-328725. 

172 
AMTRUST EUROPE LIMITED, DE INGLATERRA, para 

proporcionar los servicios de reaseguro al sector mexicano.  

RGRE-1081-12-328725. 

173 
CNA INSURANCE COMPANY LIMITED, de Inglaterra, para 

proporcionar los servicios de reaseguro al sector mexicano.  

RGRE-1082-12-305828. 

174 

PAN-AMERICAN LIFE INSURANCE COMPANY, de Estados 

Unidos de América, para proporcionar los servicios de reaseguro al 

sector mexicano.  

RGRE-1083-12-300187. 

175 

GENERALI RÜCKVERSICHERUNG AKTIENGESELLSCHAFT, de 

Austria, para proporcionar los servicios de reaseguro al sector 

mexicano.  

RGRE-1084-12-328731. 

176 

COFACE NORTH AMERICA INSURANCE COMPANY, de Estados 

Unidos de América, para proporcionar los servicios de reaseguro al 

sector mexicano.  

RGRE-1086-12-328846. 
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177 

IRB BRASIL RESSEGUROS S.A., de República Federativa del 

Brasil, para proporcionar los servicios de reaseguro al sector 

mexicano.  

RGRE-1087-12-328845. 

178 

STRAJOVOYE OBSHCHESTVO GAZOVOY PROMYSHLENNOSTI, 

SOCIEDAD ANONIMA ABIERTA (NOMBRE ABREVIADO 

“SOGAZ” S.A.A.), de Federación de Rusia, para proporcionar los 

servicios de reaseguro al sector mexicano.  

RGRE-1088-12-328848. 

179 

ATRADIUS TRADE CREDIT INSURANCE INC., de Estados Unidos 

de América, para proporcionar los servicios de reaseguro al sector 

mexicano.  

RGRE-1089-12-326810. 

180 
QATAR REINSURANCE COMPANY LLC., de Dawlat Qatar, para 

proporcionar los servicios de reaseguro al sector mexicano.  

RGRE-1108-12-328881. 

181 
VALIDUS REINSURANCE, LTD., de Bermuda, para proporcionar 

los servicios de reaseguro al sector mexicano.  

RGRE-1109-12-328882. 

182 
QBE RE (EUROPE) LIMITED, de Inglaterra, para proporcionar los 

servicios de reaseguro al sector mexicano.  

RGRE-1110-12-328885. 

183 
UNITY REINSURANCE COMPANY LTD., de Federación de Rusia, 

para proporcionar los servicios de reaseguro al sector mexicano.  

RGRE-1111-13-328893. 

184 
NISSAN GLOBAL REINSURANCE LTD., de Bermuda, para 

proporcionar los servicios de reaseguro al sector mexicano.  

RGRE-1112-13-328918. 

185 
IRONSHORE EUROPE LIMITED, de Irlanda, para proporcionar los 

servicios de reaseguro al sector mexicano.  

RGRE-1113-13-328929. 

186 
TT CLUB MUTUAL INSURANCE LIMITED, de Reino Unido, para 

proporcionar los servicios de reaseguro al sector mexicano.  

RGRE-1115-13-323116. 

187 
CBL INSURANCE LIMITED, de Nueva Zelanda, para proporcionar 

los servicios de reaseguro al sector mexicano.  

RGRE-1118-13-328670. 

188 

ATLANTIC SPECIALTY INSURANCE COMPANY, de Estados 

Unidos de América, para proporcionar los servicios de reaseguro al 

sector mexicano.  

RGRE-1119-13-328946. 

189 
RLI INSURANCE COMPANY, de Estados Unidos de América, para 

proporcionar los servicios de reaseguro al sector mexicano.  

RGRE-1120-13-322208. 

190 
ACE INSURANCE LIMITED, de Hong Kong, para proporcionar los 

servicios de reaseguro al sector mexicano.  

RGRE-1121-13-328960. 

191 
N.V. NATIONALE BORG-MAATSCHAPPIJ, de Holanda, para 

proporcionar los servicios de reaseguro al sector mexicano.  

RGRE-1123-13-328963. 

192 
EURASIA INSURANCE COMPANY JSC., de Kazajistán, para 

proporcionar los servicios de reaseguro al sector mexicano.  

RGRE-1124-13-328636. 

193 

SCHWEIZERISCHE NATIONAL-VERSICHERUNGS-GESELLSCHAFT 

AG, O SWISS NATIONAL INSURANCE COMPANY LTD O 

COMPAÑÍA DE SEGUROS NACIONAL SUIZA S.A, de Suiza, para 

proporcionar los servicios de reaseguro al sector mexicano.  

RGRE-1125-13-328964. 

194 
STARR INSURANCE & REINSURANCE LIMITED, de Bermuda, 

para proporcionar los servicios de reaseguro al sector mexicano. 

RGRE-1126-13-328961. 

195 

ACE INA OVERSEAS INSURANCE COMPANY LTD., de Estados 

Unidos de América, para proporcionar los servicios de reaseguro al 

sector mexicano.  

RGRE-1127-14-328972. 
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196 
AXA GLOBAL P&C, de Francia, para proporcionar los servicios de 

reaseguro al sector mexicano.  

RGRE-1128-14-328973. 

197 
SWISS RE CORPORATE SOLUTIONS LTD., de Suiza, para 

proporcionar los servicios de reaseguro al sector mexicano.  

RGRE-1129-14-328974. 

198 

ODYSSEY REINSURANCE COMPANY, de Estados Unidos de 

América, para proporcionar los servicios de reaseguro al sector 

mexicano.  

RGRE-1130-14-321014. 

199 

SIRIUS AMERICA INSURANCE COMPANY, de Estados Unidos de 

América, para proporcionar los servicios de reaseguro al sector 

mexicano.  

RGRE-1131-14-319936. 

200 
INSTITUTO NACIONAL DE SEGUROS, de Costa Rica, para 

proporcionar los servicios de reaseguro al sector mexicano.  

RGRE-1132-14-328982. 

201 
TALANX REINSURANCE (IRELAND) LIMITED, de Irlanda, para 

proporcionar los servicios de reaseguro al sector mexicano.  

RGRE-1133-14-328983. 

202 

AVIABEL, S.A., O COMPAGNIE BELGE D’ASSURANCES 

AVIATION, O BELGISCHE MAATSCHAPPIJ VOOR 

LUCHTVAARTVERZEKERINGEN, de Bélgica, para proporcionar 

los servicios de reaseguro al sector mexicano.  

RGRE-1134-14-300032. 

203 
BF&M LIFE INSURANCE COMPANY LIMITED, de Bermuda, para 

proporcionar los servicios de reaseguro al sector mexicano.  

RGRE-1135-14-328005. 

204 

SIRIUS INTERNATIONAL INSURANCE CORPORATION (PUBL) O 

SIRIUS INTERNATIONAL FÖRSÄKRINGSAKTIEBOLAG (PUBL), 

de Suecia, para proporcionar los servicios de reaseguro al sector 

mexicano.  

RGRE-1136-14-320380. 

205 
AMLIN EUROPE N.V., de Países Bajos, para proporcionar los 

servicios de reaseguro al sector mexicano.  

RGRE-1137-14-324825. 

206 

ALLIED WORLD INSURANCE COMPANY, de Estados Unidos de 

América, para proporcionar los servicios de reaseguro al sector 

mexicano.  

RGRE-1138-14-328702. 

207 

ACE BERMUDA INTERNATIONAL INSURANCE (IRELAND) 

LIMITED, de Irlanda, para proporcionar los servicios de reaseguro 

al sector mexicano.  

RGRE-1139-14-328990. 

208 
ALLIANZ SE, de República Federal de Alemania, para proporcionar 

los servicios de reaseguro al sector mexicano.  

RGRE-1140-14-328991. 

209 

VHV ALLGEMEINE VERSICHERUNG AG, de República Federal 

de Alemania, para proporcionar los servicios de reaseguro al sector 

mexicano.  

RGRE-1141-14-324720. 

210 
ASSURANCEFORENINGEN SKULD (GJENSIDIG), de Noruega, 

para proporcionar los servicios de reaseguro al sector mexicano.  

RGRE-1142-14-323643. 

211 

GENERALI ITALIA SOCIETA PER AZIONI O GENERALI ITALIA 

S.P.A., de Italia, para proporcionar los servicios de reaseguro al 

sector mexicano.  

RGRE-1143-14-328996. 

212 
CASIOPEA RE S.A., de Gran Ducado de Luxemburgo, para 

proporcionar los servicios de reaseguro al sector mexicano.  

RGRE-1145-14-325758. 
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213 

FIREMAN’S FUND INSURANCE COMPANY, de Estados Unidos 

de América, para proporcionar los servicios de reaseguro al sector 

mexicano. 

RGRE-1146-14-329000. 

214 

THE NORTH OF ENGLAND PROTECTING AND INDEMNITY 

ASSOCIATION LIMITED, de Reino Unido, para proporcionar los 

servicios de reaseguro al sector mexicano.  

RGRE-1147-14-301619. 

215 
CITADEL REINSURANCE COMPANY LIMITED, de Bermuda, para 

proporcionar los servicios de reaseguro al sector mexicano.  

RGRE-1149-14-329003. 

216 

ALLIANZ GLOBAL RISKS US INSURANCE COMPANY, de 

Estados Unidos de América, para proporcionar los servicios de 

reaseguro al sector mexicano.  

RGRE-1150-14-329004. 

217 
ASSA COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A., de Panamá, para 

proporcionar los servicios de reaseguro al sector mexicano.  

RGRE-1160-14-329024. 

218 

HELVETIA SCHWEIZERISCHE VERSICHERUNGSGESELLSCHAFT 

AG O HELVETIA SWISS INSURANCE COMPANY LTD., de Suiza, 

para proporcionar los servicios de reaseguro al sector mexicano.  

RGRE-1161-14-324741. 

219 

SOMPO JAPAN NIPPONKOA INSURANCE COMPANY OF 

EUROPE LIMITED, de Reino Unido, para proporcionar los servicios 

de reaseguro al sector mexicano. RGRE-1162-14-329028. 

RGRE-1162-14-329028. 

220 

THE HANOVER INSURANCE COMPANY, de Estados Unidos de 

América, para proporcionar los servicios de reaseguro al sector 

mexicano.  

RGRE-1163-14-329030. 

221 

ALLIED WORLD ASSURANCE COMPANY (EUROPE) LIMITED, 

de Irlanda, para proporcionar los servicios de reaseguro al sector 

mexicano.  

RGRE-1164-14-329031. 

222 

ALLIANZ GLOBAL CORPORATE & SPECIALTY SE, de República 

Federal de Alemania, para proporcionar los servicios de reaseguro 

al sector mexicano.  

RGRE-1165-14-325909. 

223 

TOKIO MARINE AMERICA INSURANCE COMPANY, de Estados 

Unidos de América, para proporcionar los servicios de reaseguro al 

sector mexicano.  

RGRE-1166-14-329040. 

224 
THE NEW INDIA ASSURANCE COMPANY LIMITED, de India, 

para proporcionar los servicios de reaseguro al sector mexicano.  

RGRE-1167-14-326380. 

225 

ECHO REINSURANCE LIMITED O ECHO 

RÜCKVERSICHERUNGS-AG, de Suiza, para proporcionar los 

servicios de reaseguro al sector mexicano.  

RGRE-1168-14-329045. 

226 
BMO REINSURANCE LIMITED, de Barbados, para proporcionar 

los servicios de reaseguro al sector mexicano.  

RGRE-1169-14-329048. 

227 

EUROPÄISCHE REISEVERSICHERUNG AG O EUROPÄISCHE 

REISEVERSICHERUNGAKTIENGESELLSCHAFT, de República 

Federal de Alemania, para proporcionar los servicios de reaseguro 

al sector mexicano.  

RGRE-1170-14-329049. 

228 
NEW REINSURANCE COMPANY LTD., de Suiza, para 

proporcionar los servicios de reaseguro al sector mexicano.  

RGRE-1171-14-329050. 
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229 HANNOVER RE BERMUDA LTD., de Bermuda.  RGRE-1172-15-327778. 

230 
INTERNATIONAL INSURANCE COMPANY OF HANNOVER SE, 

de Reino Unido.  

RGRE-1173-15-325381. 

231 BARENTS RE REINSURANCE COMPANY, INC., de Panamá.  RGRE-1174-15-328512. 

232 
MAPFRE GLOBAL RISKS, COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE 

SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., de España.  

RGRE-1175-15-324783. 

233 
BEST MERIDIAN INSURANCE COMPANY, de Estados Unidos

de América. 

RGRE-1176-15-328941. 

234 
HANNOVER RÜCK SE O HANNOVER RUECK SE, de República 

Federal de Alemania.  

RGRE-1177-15-299927. 

 

2. Reaseguradoras integrantes de pools atómicos, inscritas para 

proporcionar el servicio de reaseguro a las instituciones de seguros, 

exclusivamente en los riesgos de la Planta Nucleoeléctrica de 

Laguna Verde, ubicada en Alto Lucero en el Estado de Veracruz, 

que opera la Comisión Federal de Electricidad: 

 

 Pool Británico  

235 International Insurance Co Of Hannover Ltd, de Reino Unido.  RGRE-941-07-325381. 

 Swiss Re International SE, de Gran Ducado de Luxemburgo.  RGRE-780-02-324754. 

 Aspen Insurance Uk Limited, de Reino Unido.  RGRE-828-03-325968. 

 Catlin Insurance Company (Uk) Limited, de Reino Unido.  RGRE-889-05-326704. 

 Axis Re Public Limited Company, de Irlanda.  RGRE-824-03-325878. 

 LLOYD’S, de Reino Unido.  RGRE-001-85-300001. 

236 
Deutsche Kernreaktor Versicherungsgemeinschaft (Pool 

Atómico Alemán) y sus integrantes son: 

RGRE-1158-14-329014 

 
Allianz Global Corporate & Specialty AG, de República Federal de 

Alemania. 

 

 Swiss Re Europe S.A., de Gran Ducado de Luxemburgo.  

 
Deutsche Rückversicherung AG, de República Federal de 

Alemania. 

 

 
Saarland Feuerversicherung AG, de República Federal de 

Alemania. 

 

 
Hannover Rückversicherung AG, de República Federal de 

Alemania. 

 

 General Reinsurance AG, de República Federal de Alemania.  

 
Landschaftliche Brandkasse Hannover, de República Federal de 

Alemania. 

 

 
LVM Landwirtschaftlicher Versicherungsverein Münster A.G., de 

República Federal de Alemania. 

 

 Mannheimer Versicherung AG, de República Federal de Alemania.  

 Munich Re, de República Federal de Alemania.  
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Oldenburgische Landesbrandkasse, de República Federal de 
Alemania. 

 

 
Provinzial Rheinland Versicherung AG, de República Federal de 
Alemania. 

 

 R + V Versicherung AG, de República Federal de Alemania.  

 
VHV Allgemeine Versicherung AG, de República Federal de 
Alemania. 

 

 Ergo Versicherung AG, de República Federal de Alemania.  

 
Provinzial NordWest Holding AG, de República Federal de 
Alemania. 

 

 
SV Sparkassen-Versicherung Holding AG, de República Federal de 
Alemania. 

 

 
Versicherungskammer Bayern Konzern-Rückversicherung AG, de 
República Federal de Alemania. 

 

 Axa Corporate Solutions, de Francia.  

 
Hdi-Gerling Industrie Versicherung AG, de República Federal
de Alemania. 

 

237 
The Korea Atomic Energy Insurance Pool (Pool Atómico 
Coreano) y sus integrantes son: 

RGRE-1159-14-329019 

 Meritz Fire & Marine Insurance Co., Ltd., de República de Corea.  

 Hanwha Non-Life Insurance Co., Ltd., de República de Corea.  

 Lotte Insurance Co., Ltd., de República de Corea.  

 MG Non-Life Insurance Co., Ltd., de República de Corea.  

 Hungkuk Fire & Marine Insurance Co., Ltd., de República de Corea.  

 
Samsung Fire & Marine Insurance Co., Ltd., de República de 
Corea. 

 

 Hyundai Marine & Fire Insurance Co., Ltd., de República de Corea.  

 LIG Insurance Co., Ltd., de República de Corea.  

 Dongbu Insurance Co., Ltd., de República de Corea.  

 Seoul Guarantee Insurance Co., Ltd., de República de Corea.  

 Korean Reinsurance Company, de República de Corea.  

238 
Czech Nuclear Insurance Pool (Pool Atómico Checo) y sus 
integrantes son: 

RGRE-1156-14-329013 

 Èeská Podnikatelská Pojišt’ovna, a.s., VIG, de República Checa.  

 Èeská Pojišt’ovna a.s., de República Checa.  

 CSOB Pojišt’ovna, a.s., de República Checa.  

 Generali Pojišt’ovna a.s., de República Checa.  

 HDI Versicherung AG, Organizacni Slozka, de República Checa.  

 HasiÈská vzájemná Pojišt’ovna, a.s., de República Checa.  

 Kooperativa, pojišt’ovna, a.s., VIG, de República Checa.  

 MAXIMA pojišt’ovna, a.s., de República Checa.  

 UNIQA pojišt’ovna, a.s., de República Checa.  



Martes 16 de junio de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     19 

239 
China Nuclear Insurance Pool (Pool Atómico Chino) y sus 

integrantes son: 

RGRE-1155-14-329012 

 China Reinsurance (Group) Company, de República Popular China.  

 PICC Property & Casualty Co. Ltd., de República Popular China.  

 
China Pacific Property Insurance Co. Ltd., de República Popular 

China. 

 

 
Ping An Property & Casualty Insurance Co., de República Popular 

China. 

 

 
Huatai Insurance Company of China, Ltd., de República Popular 

China. 

 

 Tianan Insurance Co., Ltd., de   

 
Dazhong Insurance Company Ltd. of China, de República Popular 

China. 

 

 Sinosafe General Insurance Co., Ltd., de República Popular China.  

 Yong An Insurance Company Ltd., de República Popular China.  

 Bank of China Insurance Co., de República Popular China.  

 The Tai Ping Insurance Co., de República Popular China.  

 China Continent Insurance Co., de República Popular China.  

 Swiss Reinsurance Company Ltd., de Suiza.  

 
An Bang Property & Casulty Insurance Co., Ltd., de República 

Popular China. 

 

 
Sunshine Property & Casulty Insurance Co., Ltd., de República 

Popular China. 

 

 
AllTrust Property & Casulty Insurance Co., Ltd., de República 

Popular China. 

 

 
China Life Property & Casulty Insurance Co., Ltd., de República 

Popular China. 

 

 Taiping Reinsurance Co., Ltd., de República Popular China.  

 
Yingda Taihe Property Insurance Co. Ltd., de República Popular 

China. 

 

 
Ancheng Property & Casualty Insurance Co., Ltd., de República 

Popular China. 

 

240 
Aseguradores de Riesgos Nucleares, A.I.E. (Pool Atómico 

Español) y sus integrantes son: 

RGRE-1152-14-329008 

 Allianz, Compañía de Seguros y Reaseguros, S.A., de España.  

 Almudena Compañía de Seguros y Reaseguros, S.A., de España.  

 
Axa, Seguros Generales S.A. de Seguros y Reaseguros, de 

España. 

 

 
Caja de Seguros Reunidos, Compañía de Seguros y Reaseguros 

(CASER), de España. 

 

 Fiatc, Mutua de Seguros y Reaseguros APF, de España.  
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 Generali España S.A. de Seguros y Reaseguros, de España.  

 Ges, Seguros y Reaseguros, S.A., de España.  

 
Helvetia Compañía Suiza, S.A. de Seguros y Reaseguros, de 

España. 

 

 La Unión Alcoyana, S.A. de Seguros y Reaseguros, de España.  

 
Mapfre Global Risks, Compañía Internacional de Seguros y 

Reaseguros, S.A., de España. 

 

 Mapfre Re, Compañía de Reaseguros, S.A., de España.  

 
Mapfre Seguros de Empresas, Compañía de Seguros y 

Reaseguros, S.A., de España. 

 

 
Metropolis, S.A., Compañía Nacional de Seguros y Reaseguros, de 

España. 

 

 Mussap, Mutua de Seguros y Reaseguros APF, de España.  

 Mutua de Propietarios, Seguros y Reaseguros APF, de España.  

 
Mutua General de Seguros, Sociedad Mutua APF de Seguros y 

Reaseguros, de España. 

 

 
Mutua Tinerfeña, Mutua de Seguros y Reaseguros APF, de 

España. 

 

 
Mutuavenir, Mutua de Seguros y Reaseguros A Prima Fija de 

Pamplona, de España. 

 

 Nacional de Reaseguros, S.A., de España.  

 
Nacional Suiza, Compañía de Seguros y Reaseguros, S.A., de 

España. 

 

 Patria Hispana, S.A. de Seguros y Reaseguros, de España.  

 Reale Seguros Generales, S.A., de España.  

 
Santa Lucia, S.A., Compañía de Seguros y Reaseguros, de 

España. 

 

 
Seguros Catalana Occidente, S.A. de Seguros y Reaseguros, de 

España. 

 

 
Seguros Generales Rural de Seguros y Reaseguros, S.A., de 

España. 

 

 
Plus Ultra Seguros Generales y Vida, S.A. De Seguros y 

Reaseguros, de España. 

 

 Seguros Lagun-Aro, S.A., de España.  

 Umas, Unión Mutua Asistencial de Seguros APF, de España.  

241 
Groupement de Coréassurance pour les Risques Nucléaires 

(Pool Atómico Francés) y sus integrantes son: 

RGRE-1151-14-329007 

 Allianz Global Corporate & Specialty (France), de Francia.  

 Aréas Dommages, de Francia.  

 L’Auxiliaire, de Francia.  
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 AXA Assurances IARD Mutuelle, de Francia.  

 AXA Corporate Solutions Assurance, de Francia.  

 AXA France IARD, de Francia.  

 Caisse Centrale de Réassurance, de Francia.  

 Caisse d’Assurance Mutuelle Du Btp., de Francia.  

 COVEA Risks, de Francia.  

 GAN Assurances IARD, de Francia.  

 Generali IARD, de Francia.  

 GMF Assurances, de Francia.  

 GROUPAMA SA, de Francia.  

 Hannover Rückversicherung AG, de Alemania.  

 HDI Gerling Industrie, de Alemania.  

 MAAF Assurances, de Francia.  

 Monceau Générale Assurances SA, de Francia.  

 Mutuelle Centrale de Réassurance, de Francia.  

 Mutuelle de Poitiers Assurances, de Francia.  

 MMA IARD SA, de Francia.  

 Partner Reinsurance Europe Limited, de Irlanda.  

 SCOR Global P&C, de Francia.  

 SMABTP, de Francia.  

 Thélem Assurances, de Francia.  

242 
B.V. Bureau van de Nederlandse Pool voor Verzekering van 

Atoomrisico’s (Pool Atómico Holandés) y sus integrantes son: 

RGRE-1157-14-329011 

 Achmea Schadeverzekering N.V., de Países Bajos.  

 Aegon Schadeverzekering N.V., de Países Bajos.  

 Allianz Nederland Schadeverzekering N.V., de Países Bajos.  

 Amlin Corporate Insurance N.V., de Países Bajos.  

 ASR Schade Verzekeringen N.V., de Países Bajos.  

 Delta Lloyd Schadeverzekering N.V., de Países Bajos.  

 Generali Schadeverzekering Mij N.V., de Países Bajos.  

 Goudse Schadeverzekeringen N.V., de Países Bajos.  

 HDI Verzekeringen N.V., de Países Bajos.  

 
Klaverblad Onderlinge Verzekeringsmaatschappij U.A., de Países 

Bajos. 

 

 Nationale-Nederlanden N.V., de Países Bajos.  

 Reaal Schadeverzekeringen N.V., de Países Bajos.  

 Unive Verzekeringen, de Países Bajos.  
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243 
Nordic Nuclear Insurers (Pool Atómico Nórdico) y sus 

integrantes son: 

RGRE-1154-14-329010 

 Länsförsäkringar Sak Försäkrings AB (PUBL), de Suecia.  

 Sirius International Insurance Corporation, de Suecia.  

 
Hannover Rückversicherungs AG, de República Federal de 

Alemania. 

 

 International Insurance Company of Hannover Ltd., de Inglaterra.  

 IF P&C Insurance Ltd., de Finlandia.  

 Pohjola Vakuutus Oy, de Finlandia.  

 Zürich Insurance Public Limited Company, de Irlanda.  

 Folksam Ömsesidig Sakförsäkring, de Suecia.  

 Trygg-Hansa Försäkrings AB (Public), de Suecia.  

 Stockholm Stads Brandförsäkringskontor, de Suecia.  

 Álands Ömsesidiga Försäkringsbolag, de Finlandia.  

 Keskinäinen Vakuutusyhtiö Fennia, de Finlandia.  

 Redarnas Ömsesidiga Försäkringsbolag, de Finlandia.  

 Försäkringsaktiebolaget Alandia, de Finlandia.  

244 

Schweizer Pool für die Versicherung von Nuklearrisiken o 

Swiss Pool for the Insurance of Nuclear Risks (Pool Atómico 

Suizo) y sus integrantes son: 

RGRE-1153-14-329009 

 Allianz Suisse Versicherungs - Gesellschaft, de Suiza.  

 Amlin AG, de Suiza.  

 Basler Versicherungs-Gesellschaft, de Suiza.  

 
HDI-Gerling Industrie Versicherung AG, de República Federal de 

Alemania 

 

 Helvetia Schweizerische Versicherungsgesellschaft AG, de Suiza.  

 Partner Reinsurance Europe Limited, de Irlanda.  

 Schweizerische Mobiliar Versicherungsgesellschaft, de Suiza.  

 
Schweizerische Rückversicherungs-Gesellschaft AG o Swiss 

Reinsurance Company Ltd., de Suiza. 

 

 

3.- Reaseguradoras inscritas para proporcionar el servicio de 

reaseguro a las instituciones de seguros autorizadas 

exclusivamente en seguros de crédito a la vivienda. 

 

 No existen autorizaciones a la fecha.  

 

4.- Reaseguradoras inscritas para proporcionar el servicio de 

reaseguro a las instituciones de seguros autorizadas 

exclusivamente en seguros de garantía financiera. 

 

 No existen autorizaciones a la fecha.  
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ANEXO 34.1.21-b. 

INSCRIPCIONES, CANCELACIONES, CAMBIOS DE DENOMINACIÓN O UBICACIÓN 
DE ENTIDADES ASEGURADORAS Y REASEGURADORAS DEL EXTRANJERO 

INSCRITAS EN EL RGRE 

Del 1° de enero al 13 de mayo de 2015 

a) Otorgamiento de inscripción. 

Oficio Fecha Asunto 

366-III-060/15 29/01/2015 
Navigators Insurance Company, de Estados Unidos de América, para proporcionar 
los servicios de reaseguro al sector asegurador mexicano. RGRE-1178-15-320656. 

366-III-061/15 28/01/2015 
Pozavarovalnica Sava, d.d. o Sava Reinsurance Company d.d., de República de 
Eslovenia, para proporcionar los servicios de reaseguro al sector asegurador 
mexicano. RGRE-1179-15-329052. 

366-III-065/15 29/01/2015 
VTB Insurance Limited o Aseguradora VTB, S. de R.L., de Rusia, para 
proporcionar los servicios de reaseguro al sector asegurador mexicano.
RGRE-1180-15-329057. 

366-III-173/15 04/03/2015 
Tokio Marine Kiln Insurance Limited, de Reino Unido, para proporcionar los 
servicios de reaseguro al sector asegurador mexicano. RGRE-1181-15-306071. 

366-III-177/15 05/03/2015 
Equator Reinsurances Limited, de Bermuda, para proporcionar los servicios de 
reaseguro al sector asegurador mexicano. RGRE-1182-15-329060. 

366-III-270/15 09/04/2015 
Optimum Reassurance Inc., de Canadá, para proporcionar los servicios de 
reaseguro al sector asegurador mexicano. RGRE-1183-15-327716. 

366-III-271/15 09/04/2015 
Terra Brasis Resseguros, S.A., de Brasil, para proporcionar los servicios de 
reaseguro al sector asegurador mexicano. RGRE-1184-15-329062. 

366-III-272/15 09/04/2015 
Ocean International Reinsurance Company Limited, de Barbados, para 
proporcionar los servicios de reaseguro al sector mexicano.
RGRE-1185-15-329063 

 

b) … 

c) … 

d) … 

 

ANEXO 34.2.2-a. 

RELACIÓN DE SUSCRIPTORES FACULTADOS 

(vigentes al 13 de mayo de 2015) 

No Suscriptor 
Facultado 

Entidad del 
Exterior 

No. 
RGRE 

Límite de 
Responsabilidad 

Riesgo Vigencia 

1 Global Aerospace 
Underwriting 
Managers Limited, de 
Londres, Inglaterra 

Mapfre Global Risks, 
Compañía 
Internacional de 
Seguros y 
Reaseguros, S.A., de 
Madrid, España. 

RGRE-771-02-
324783 

10% de una participación 
bruta máxima como sigue: 
25% de un límite de 
responsabilidad de USD 

$2,250,000,000 para el 
riesgo de aerolínea; de 
25% de un límite de 
responsabilidad de USD 

$2,500,000,000 para el 
riesgo de productos 
principales/ 

responsabilidad por 
satélites; de 100% de un 
límite de responsabilidad 
de hasta USD$500,000,000 
para el riesgo de productos 
secundarios/sub-
componentes; de 
USD$20,000,000 para el 
riesgo de lanzamiento de 
satélites; de 
USD$15,000,000 para el 
riesgo de satélites en 
órbita; de 100% de un 
límite de responsabilidad 
hasta USD$550,000,000 
para el riesgo de aviación 
general. 

Responsabilidad de 
aerolíneas; Productos 
principales/ 
Responsabilidad por 
satélites; Productos 
secundarios/sub-
componentes; 
Lanzamiento de 
satélites; Satélites en 
órbita y Aviación general. 

Indefinido a partir del 
2011, hasta aviso de 
terminación. 
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  Tokio Marine Europe 
Insurance Limited de 
Londres, Inglaterra. 

RGRE-435-97-
306071 

12.37% de una 
participación bruta máxima 
como sigue: 25% de un 
límite de responsabilidad 
de USD 
$2,250,000,000 para el 
riesgo de aerolínea; de 
25% de un límite de 
responsabilidad de USD 
$2,500,000,000 para el 
riesgo de productos 
principales/ 
responsabilidad por 
satélites; de 100% de un 
límite de responsabilidad 
de hasta USD$500,000,000 
para el riesgo de productos 
secundarios/sub-
componentes; de 
USD$20,000,000 para el 
riesgo de lanzamiento de 
satélites; de 
USD$15,000,000 para el 
riesgo de satélites en 
órbita; de 100% de un 
límite de responsabilidad 
hasta USD$550,000,000 
para el riesgo de aviación 
general. 

Responsabilidad de 
aerolíneas; 
Productos principales/ 
Responsabilidad por 
satélites; Productos 
secundarios/sub-
componentes; 
Lanzamiento de 
satélites; Satélites en 
órbita y Aviación general. 

Indefinido a partir del 
2011, hasta aviso de 
terminación. 

2 Swiss Brokers México, 
Intermediario de 
Reaseguro, S.A. de 
C.V. 

Swiss Reinsurance 
America Corporation, 
de Nueva York, 
Estados Unidos de 
América. 

RGRE-795-02-
324869 

100% de USD$ 
60’000,000 definido como 
sigue: 
A) MPL (Pérdida Máxima 
Posible) para "incendio” y 
Seguro de Interrupción de 
Negocios. 
B) MPL (Pérdida Máxima 
Probable) para Seguro de 
Ingeniería. 
C) Suma Asegurada para 
Seguro de Responsabilidad 
Civil y Seguro Marítimo. 

Automáticos o 
Facultativos, 
proporcionales o no 
proporcionales de 
Incendio y líneas aliadas, 
incluyendo seguro 
agrícola, catastróficos, 
interrupción de negocios, 
responsabilidad civil, 
seguros marítimos y de 
ingeniería. 

A partir del 14 de Julio 
de 2009 y sin término 
definido. 

3 Mexbrit Ltd 
a través de su división 
Mexbrit Underwriters, 
ambas de Coral 
Gables, Florida, 
Estados Unidos de 
América. 

Everest Reinsurance 
Company, de 
Delaware, Estados 
Unidos de América. 

RGRE-224-85-
299918 

100% de una capacidad 
máxima de: 
A) Todo riesgo contratistas: 
USD$ 7’500,000 ó 
equivalente en cualquier 
otra moneda, cualquier 
póliza para el 100% de la 
orden de cesión. 
Sublímite: Responsabilidad 
Civil: USD$ 1’500,000 ó 
equivalente en cualquier 
otra moneda, cualquier 
póliza en base a Primer 
Riesgo para el 100% de la 
orden de cesión. 
B) Todo riesgo montaje: 
USD$ 7’500,000 ó 
equivalente en cualquier 
otra moneda, cualquier 
póliza para el 100% de la 
orden de cesión. 
Sublímite: Responsabilidad 
Civil: USD$ 1’500,000 ó 
equivalente en cualquier 
otra moneda, cualquier 
póliza en base a Primer 
Riesgo para el 100% de la 
orden de cesión. 
C) Obras civiles 
terminadas: USD$ 
7’500,000 ó equivalente en 
cualquier otra moneda, 
cualquier póliza para el 
100% de la orden de 
cesión. 
D) Seguro de maquinaria: 
USD$ 2’500,000 ó 
equivalente en cualquier 
otra moneda, cualquier 
máquina para el 100% de 
la orden de cesión. 
E) Seguro de equipo 
electrónico: USD$ 
1’875,000 ó equivalente en 
cualquier otra moneda, 
cualquier máquina para el 
100% de la orden de 
cesión, sujeto a un máximo 
de USD$ 8’000,000 
cualquier póliza para el 
100% de la orden de 
cesión. 
F) Seguro de equipo y 
maquinaria de contratistas: 
USD$ 1’875,000 ó 
equivalente en cualquier 
otra moneda, cualquier 
máquina para el 100% de 
la orden de cesión. 

1) Construcción todo 
riesgo. 
2) Montaje todo riesgo. 
3) Riesgos terminados 
Ingeniería Civil. 
4) Rotura de maquinaria. 
) Equipo electrónico 
6) Planta de construcción 
& maquinaria. 

1° de agosto de 2012 
y sin término definido 
(Suscriptor facultado 
vigente siempre y 
cuando la 
reaseguradora 
extranjera mantenga 
su inscripción en el 
RGRE.) 
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4 Aspen Re America 
Inc., de Miami, Florida, 
Estados Unidos de 
América. 

Aspen Insurance UK 
Limited, de Londres, 
Inglaterra. 

RGRE-828-03-
325968 

Contratos automáticos y 
facultativos de daños USD$ 
165,000,000 
Contratos automáticos de 
responsabilidad civil USD$ 
70,000,000 
Contratos facultativos de 
responsabilidad civil USD$ 
25,000,000. 

Contratos automáticos y 
reaseguro facultativo de 
daños y responsabilidad 
civil. 

1° de enero de 2008 y 
sin término definido 
(Suscriptor facultado 
vigente siempre y 
cuando la 
reaseguradora 
extranjera mantenga 
su inscripción en el 
RGRE.) 

5 La Réunion de 
Aérienne Groupement 
International 
d’Assurances et de 
Réassurances (LRA), 
de Nanterre, Francia. 

Hannover 
Ruckversicherungs-
Aktiengesellschaft, de 
Hannover, República 
Federal de Alemania. 

RGRE-043-85-
299927 

28% de USD$ 380,000,000 
por aparato/accidente. 

Reaseguro facultativo de 
aviación. 

De mayo de 2012 al 
31 de diciembre de 
2017. 

6 Wolfes & Von Etzdorf, 
de Hamburgo, 
República Federal de 
Alemania 

R + V Versicherung 
AG, de Wiesbaden, 
República Federal de 
Alemania. 

RGRE-560-99-
317320 

Límite Máximo de 
Responsabilidad USD 
3,000,000 

Carga (todo tipo de 
productos). 

10 de octubre de 2012 
al 31 de diciembre de 
2040. 

7 Global Business 
Reinsurance Group 
LLC 

Best Meridian 
Insurance Company, 
de Florida, Estados 
Unidos de América 

RGRE-1116-
13-328941 

Accidentes personales: 
Muerte Accidental y 
pérdidas orgánicas: 
Dls 5,00,000 por asegurado 
/tiempo de vigencia 
Vida grupo temporal y 
crédito : 
Dls 5,00,000 por asegurado 
/tiempo de vigencia 
Cobertura médica : 
Dls 1,000,000 por 
asegurado /por año 
Enfermedades terminales: 
Dls 1,000,000 por 
asegurado /por año. 

Reaseguro para vida y 
accidentes personales. 

Renovación 
automática y sin 
término definido 
(Suscriptor facultado 
vigente siempre y 
cuando la 
reaseguradora 
extranjera mantenga 
su inscripción en el 
RGRE.). Nota: Cada 
año debe dar aviso de 
su continuidad a la 
SHCP. 

8 Forte Underwriters 
LLC. 

Everest Reinsurance 
Company, de Estados 
Unidos de América. 

RGRE-224-85-
299918 

La cantidad máxima cedida 
según cualesquiera 
Certificado de Reaseguro 
Facultivo estará limitada a : 
A. Todo riesgo contratista 
(Construction All Risk 
“CAR”): 
USD 7´500,000 o 
equivalente en cualquier 
otra moneda, cualquier 
póliza para el 100% de la 
orden de cesión. 
Sublímite: Responsabilidad 
civil: USD 1´500,000 o 
equivalente en cualquier 
otra moneda, cualquier 
póliza en base a Primer 
Riesgo para el 100% de la 
orden de cesión. 
B. Todo riesgo Montaje 
(Erection All Risk “EAR”): 
USD 7´500,000 o 
equivalente en cualquier 
otra moneda, cualquier 
póliza para el 100% de la 
orden de cesión. 
Sublímite: Responsabilidad 
civil: USD 1´500,000 o 
equivalente en cualquier 
otra moneda, cualquier 
póliza en base a Primer 
Riesgo para el 100% de la 
orden de cesión. 
C. Obras Civiles 
Terminadas (Civil 
Engineering Completed 
Risks “CECR”): 
USD 7´500,000 o 
equivalente en cualquier 
otra moneda, cualquier 
póliza para el 100% de la 
orden de cesión. 
D. Seguro de Maquinaria 
(Machinery Breakdown 
Insurance “MBI”): 
USD 2´500,000 o 
equivalente en cualquier 
otra moneda, cualquier 
máquina para el 100% de 
la orden de cesión. 
E. Seguro de Equipo 
Electrónico (Electronic 
Equipmente Insurance 
“EEI”): 
USD 1´875,000 o 
equivalente en cualquier 
otra moneda, cualquier 
máquina para el 100% de 
la orden de cesión, sujeto a 
un máximo de USD 
8´000,000 cualquier póliza 
para el 100% de la orden 
de cesión. 
F. Seguro de Equipo de 
Maquinaria y Contratistas 
(Contractor´s Plant and 
Machinery Insurance 
“CPM”): 
USD 1´875,000 o 
equivalente en cualquier 
otra moneda, cualquier 
máquina para el 100% de 
la orden de cesión. 

Reaseguro facultativo. 
Todo riesgo contratista 
(Construction All Risk 
“CAR”). 
Todo riesgo Montaje 
(Erection All Risk “EAR”). 
Obras Civiles 
Terminadas (Civil 
Engineering Completed 
Risks “CECR”). 
Seguro de Maquinaria 
(Machinery Breakdown 
Insurance “MBI”). 
Seguro de Equipo 
Electrónico (Electronic 
Equipmente Insurance 
“EEI”). 
Seguro de Equipo de 
Maquinaria y 
Contratistas 
(Contractor´s Plant and 
Machinery Insurance 
“CPM”). 
 

1º de agosto de 2014 y 
fin de término 
indefinido. 
Nota: Publicado el 
10/12/14. Cada año 
debe dar aviso de su 
continuidad a la 
SHCP. 
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9 Contego Underwrinting 
Limited (Contego) 

Hardy (UnderWriting 
Agency) Limited 
London (Sindicato 
0382 de Lloyd's) 

RGRE-001-85-
300001 

Dólares Americanos: 
$20,000,000 por cada 
siniestro individual y todos 
y cada uno de los 
asegurados. 

Dólares Australianos: 
$20,000,000 por cada 
siniestro individual y todos 
y cada uno de los 
asegurados. 

Euros: $15,000,000 por 
cada siniestro individual y 
todos y cada uno de los 
asegurados. 

Libras Esterlinas: 
12,500,000 por cada 
siniestro individual y todos 
y cada uno de los 
asegurados. 

O las monedas 
equivalentes. 

Reaseguro a todo riesgo 
del equipamiento y las 
instalaciones de los 
contratistas, incluidos, 
sin limitación, el aumento 
de los costes operativos 
y la maquinaria 
arrendada/alquilada. 

Autorizado por la 
SHCP el 20 de febrero 
de 2015 y hasta el 31 
de diciembre de 2015. 

  Brit Syndicate Limited 
(Sindicato 2987 de 
Lloyd's) 

RGRE-001-85-
300001 

Dólares Americanos: 
$20,000,000 por cada 
siniestro individual y todos 
y cada uno de los 
asegurados. 

Dólares Australianos: 
$20,000,000 por cada 
siniestro individual y todos 
y cada uno de los 
asegurados. 

Euros: $15,000,000 por 
cada siniestro individual y 
todos y cada uno de los 
asegurados. 

Libras Esterlinas: 
12,500,000 por cada 
siniestro individual y todos 
y cada uno de los 
asegurados. 

O las monedas 
equivalentes. 

Reaseguro a todo riesgo 
del equipamiento y las 
instalaciones de los 
contratistas, incluidos, 
sin limitación, el aumento 
de los costes operativos 
y la maquinaria 
arrendada/alquilada. 

Autorizado por la 
SHCP el 20 de febrero 
de 2015 y hasta el 31 
de diciembre de 2015. 

  ARK Syndicates (NOA 
Syndicate 3902, parte 
del Sindicato 4020) 

RGRE-001-85-
300001 

Dólares Americanos: 
$20,000,000 por cada 
siniestro individual y todos 
y cada uno de los 
asegurados. 

Dólares Australianos: 
$20,000,000 por cada 
siniestro individual y todos 
y cada uno de los 
asegurados. 

Euros: $15,000,000 por 
cada siniestro individual y 
todos y cada uno de los 
asegurados. 

Libras Esterlinas: 
12,500,000 por cada 
siniestro individual y todos 
y cada uno de los 
asegurados. 

O las monedas 
equivalentes. 

Reaseguro a todo riesgo 
del equipamiento y las 
instalaciones de los 
contratistas, incluidos, 
sin limitación, el aumento 
de los costes operativos 
y la maquinaria 
arrendada/ alquilada. 

Autorizado por la 
SHCP el 20 de febrero 
de 2015 y hasta el 31 
de diciembre de 2015. 

  Amlin London 
(Sindicato 2001 de 
Lloyd's) 

RGRE-001-85-
300001 

Dólares Americanos: 
$20,000,000 por cada 
siniestro individual y todos 
y cada uno de los 
asegurados. 

Dólares Australianos: 
$20,000,000 por cada 
siniestro individual y todos 
y cada uno de los 
asegurados. 

Euros: $15,000,000 por 
cada siniestro individual y 
todos y cada uno de los 
asegurados. 

Libras Esterlinas: 
12,500,000 por cada 
siniestro individual y todos 
y cada uno de los 
asegurados. 

O las monedas 
equivalentes. 

Reaseguro a todo riesgo 
del equipamiento y las 
instalaciones de los 
contratistas, incluidos, 
sin limitación, el aumento 
de los costes operativos 
y la maquinaria 
arrendada/alquilada. 

Autorizado por la 
SHCP el 20 de febrero 
de 2015 y hasta el 31 
de diciembre de 2015. 
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  ANV Syndicates 
Limited (Sindicato 
5820 de Lloyd's) 

RGRE-001-85-
300001 

Dólares Americanos: 
$20,000,000 por cada 
siniestro individual y todos 
y cada uno de los 
asegurados. 

Dólares Australianos: 
$20,000,000 por cada 
siniestro individual y todos 
y cada uno de los 
asegurados. 

Euros: $15,000,000 por 
cada siniestro individual y 
todos y cada uno de los 
asegurados. 

Libras Esterlinas: 
12,500,000 por cada 
siniestro individual y todos 
y cada uno de los 
asegurados. 

O las monedas 
equivalentes. 

Reaseguro a todo riesgo 
del equipamiento y las 
instalaciones de los 
contratistas, incluidos, 
sin limitación, el aumento 
de los costes operativos 
y la maquinaria 
arrendada/alquilada. 

Autorizado por la 
SHCP el 20 de febrero 
de 2015 y hasta el 31 
de diciembre de 2015. 

  Novae Syndicates 
Limited (Sindicato 
2007 de Lloyd's) 

RGRE-001-85-
300001 

Dólares Americanos: 
$20,000,000 por cada 
siniestro individual y todos 
y cada uno de los 
asegurados. 

Dólares Australianos: 
$20,000,000 por cada 
siniestro individual y todos 
y cada uno de los 
asegurados. 

Euros: $15,000,000 por 
cada siniestro individual y 
todos y cada uno de los 
asegurados. 

Libras Esterlinas: 
12,500,000 por cada 
siniestro individual y todos 
y cada uno de los 
asegurados. 

O las monedas 
equivalentes. 

Reaseguro a todo riesgo 
del equipamiento y las 
instalaciones de los 
contratistas, incluidos, 
sin limitación, el aumento 
de los costes operativos 
y la maquinaria 
arrendada/alquilada. 

Autorizado por la 
SHCP el 20 de febrero 
de 2015 y hasta el 31 
de diciembre de 2015. 

10 International 
Reinsurance 
Managers, LLC 

BF&M Life Insurance 
Company Limited 

RGRE-1135-
14-328005 

Todo reaseguro de salud 
debe tener un límite 
máximo de US 

$5,000,000 hasta los 65 
años de edad, y de US 

$1,000,000 después de los 
65 años de edad, por 
persona por año. 

Todo reaseguro de vida 
grupal y accidentes 
personales debe tener un 
límite máximo de US 

$1,000,000 por persona por 
año. 

Vida, Salud y Accidentes 
personales 

1° de enero de 2015 al 
31 de diciembre de 
2015  

11 Baal Nak Reinsurance 
Consultant LLC 

Tokio Marine Kiln 
Syndicates Limited 
(KLN 510), Sindicato 
de Lloyd's. 

RGRE-001-85-
300001 

USD $40,000,000.00 USD 
(cuarenta millones de 
dólares), o su equivalente 
en moneda nacional o 
cualesquiera otras 
monedas. 

Cualquier riesgo 
respecto de cualquier 
embarcación, transporte 
o avión, sin importar su 
localización. 

1° de enero de 2015 al 
31 de diciembre de 
2015 incluyendo los 
días de inicio y final, 
según tiempo estándar 
del lugar en donde se 
localice el interés 
asegurado. 

12 Tindall Riley Marine 
(UK) 

AEGIS (Sindicato AES 
1225 de Lloyd's) 

RGRE-001-85-
300001 

Hasta el 4.1304% del 
riesgo, por coberturas 
otorgadas de hasta 50 
millones de dólares y hasta 
4.9863% del riesgo por 
coberturas otorgadas entre 
50 millones de dólares y 
500 millones de dólares. 

Riesgos Marítimos de 
protección e indemnidad 
(P&I) 

Hasta el 31 de 
diciembre de 2015. 

  Watkins (Sindicato 
WTK 0457 de Lloyd's) 

RGRE-001-85-
300001 

Hasta el 12.3913% del 
riesgo, por coberturas 
otorgadas de hasta 50 
millones de dólares y hasta 
6.1196% del riesgo por 
coberturas otorgadas entre 
50 millones de dólares y 
500 millones de dólares. 

Riesgos Marítimos de 
protección e indemnidad 
(P&I) 

Hasta el 31 de 
diciembre de 2015. 
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  Torus (TUL1301 de 
Lloyd's) 

RGRE-001-85-
300001 

Hasta el 16.5218% del 
riesgo, por coberturas 
otorgadas de hasta 50 
millones de dólares y hasta 
5.8929% del riesgo por 
coberturas otorgadas entre 
50 millones de dólares y 
500 millones de dólares. 

Riesgos Marítimos de 
protección e indemnidad 
(P&I) 

Hasta el 31 de 
diciembre de 2015. 

  Montpelier (Sindicato 
MAL 5151 de Lloyd's) 

RGRE-001-85-
300001 

Hasta el 16.5218% del 
riesgo, por coberturas 
otorgadas de hasta 50 
millones de dólares y hasta 
1.8132% del riesgo por 
coberturas otorgadas entre 
50 millones de dólares y 
500 millones de dólares. 

Riesgos Marítimos de 
protección e indemnidad 
(P&I) 

Hasta el 31 de 
diciembre de 2015. 

  Novae (Sindicato NVA 
2007 de Lloyd's) 

RGRE-001-85-
300001 

Hasta el 4.1304% del 
riesgo, por coberturas 
otorgadas de hasta 50 
millones de dólares y hasta 
4.9863% del riesgo por 
coberturas otorgadas entre 
50 millones de dólares y 
500 millones de dólares. 

Riesgos Marítimos de 
protección e indemnidad 
(P&I) 

Hasta el 31 de 
diciembre de 2015. 

  Talbot (Sindicato TAL 
1183 de Lloyd's) 

RGRE-001-85-
300001 

Hasta el 4.1304% del 
riesgo, por coberturas 
otorgadas de hasta 50 
millones de dólares y hasta 
4.0797% del riesgo por 
coberturas otorgadas entre 
50 millones de dólares y 
500 millones de dólares. 

Riesgos Marítimos de 
protección e indemnidad 
(P&I) 

Hasta el 31 de 
diciembre de 2015. 

  Brit (Sindicato BRT 
2987 de Lloyd's) 

RGRE-001-85-
300001 

Hasta el 4.1304% del 
riesgo, por coberturas 
otorgadas de hasta 50 
millones de dólares y hasta 
4.0797% del riesgo por 
coberturas otorgadas entre 
50 millones de dólares y 
500 millones de dólares. 

Riesgos Marítimos de 
protección e indemnidad 
(P&I) 

Hasta el 31 de 
diciembre de 2015. 

  Chaucer (Sindicato 
CSL 1084 de Lloyd's) 

RGRE-001-85-
300001 

Hasta el 4.1304% del 
riesgo, por coberturas 
otorgadas de hasta 50 
millones de dólares y hasta 
4.0797% del riesgo por 
coberturas otorgadas entre 
50 millones de dólares y 
500 millones de dólares. 

Riesgos Marítimos de 
protección e indemnidad 
(P&I) 

Hasta el 31 de 
diciembre de 2015. 

  Amlin (Sindicato AML 
2001 de Lloyd's) 

RGRE-001-85-
300001 

Hasta el 5% del riesgo, por 
coberturas otorgadas de 
hasta 50 millones de 
dólares y hasta 8.1595% 
del riesgo por coberturas 
otorgadas entre 50 millones 
de dólares y 500 millones 
de dólares. 

Riesgos Marítimos de 
protección e indemnidad 
(P&I) 

Hasta el 31 de 
diciembre de 2015. 

  Hardy (Sindicato HDU 
382 2001 de Lloyd's) 

RGRE-001-85-
300001 

Hasta el 4.1304% del 
riesgo, por coberturas 
otorgadas de hasta 50 
millones de dólares y hasta 
3.4451% del riesgo por 
coberturas otorgadas entre 
50 millones de dólares y 
500 millones de dólares. 

Riesgos Marítimos de 
protección e indemnidad 
(P&I) 

Hasta el 31 de 
diciembre de 2015. 

  ARK (Sindicato ARK 
4020 de Lloyd's) 

RGRE-001-85-
300001 

Hasta el 4.1304% del 
riesgo, por coberturas 
otorgadas de hasta 50 
millones de dólares y hasta 
2.2665% del riesgo por 
coberturas otorgadas entre 
50 millones de dólares y 
500 millones de dólares. 

Riesgos Marítimos de 
protección e indemnidad 
(P&I) 

Hasta el 31 de 
diciembre de 2015. 

  Hiscox (Sindicato HIS 
33 de Lloyd's) 

RGRE-001-85-
300001 

Hasta el 7.4348% del 
riesgo, por coberturas 
otorgadas de hasta 50 
millones de dólares y hasta 
5.4397% del riesgo por 
coberturas otorgadas entre 
50 millones de dólares y 
500 millones de dólares. 

Riesgos Marítimos de 
protección e indemnidad 
(P&I) 

Hasta el 31 de 
diciembre de 2015. 
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  Berkley (Sindicato 

WRB 1967 de Lloyd's) 

RGRE-001-85-

300001 

Hasta el 0.8261% del 

riesgo, por coberturas 

otorgadas de hasta 50 

millones de dólares y hasta 

3.1731% del riesgo por 

coberturas otorgadas entre 

50 millones de dólares y 

500 millones de dólares. 

Riesgos Marítimos de 

protección e indemnidad 

(P&I) 

Hasta el 31 de 

diciembre de 2015. 

  Canopius (Sindicato 

CNP 4444 de Lloyd's) 

RGRE-001-85-

300001 

Hasta el 5.4396% del 

riesgo, por coberturas 

otorgadas entre 50 millones 

de dólares y 500 millones 

de dólares. 

Riesgos Marítimos de 

protección e indemnidad 

(P&I) 

Hasta el 31 de 

diciembre de 2015. 

  Canopius (Sindicato 

CNP 958 de Lloyd's) 

RGRE-001-85-

300001 

Hasta el 1.3599% del 

riesgo, por coberturas 

otorgadas entre 50 millones 

de dólares y 500 millones 

de dólares. 

Riesgos Marítimos de 

protección e indemnidad 

(P&I) 

Hasta el 31 de 

diciembre de 2015. 

  Marketform (Sindicato 

MFM 2468 de Lloyd's) 

RGRE-001-85-

300001 

Hasta el 4.1704% del 

riesgo, por coberturas 

otorgadas entre 50 millones 

de dólares y 500 millones 

de dólares. 

Riesgos Marítimos de 

protección e indemnidad 

(P&I) 

Hasta el 31 de 

diciembre de 2015. 

  Chubb (Sindicato CHB 

1882 de Lloyd's) 

RGRE-001-85-

300001 

Hasta el 5% del riesgo, por 

coberturas otorgadas entre 

50 millones de dólares y 

500 millones de dólares. 

Riesgos Marítimos de 

protección e indemnidad 

(P&I) 

Hasta el 31 de 

diciembre de 2015. 

  Atrium (Sindicato 

AUW 609 de Lloyd's) 

RGRE-001-85-

300001 

Hasta el 3.1731% del 

riesgo, por coberturas 

otorgadas entre 50 millones 

de dólares y 500 millones 

de dólares. 

Riesgos Marítimos de 

protección e indemnidad 

(P&I) 

Hasta el 31 de 

diciembre de 2015. 

  Catlin (Sindicato SJC 
2003 de Lloyd's) 

RGRE-001-85-
300001 

Hasta el 3.7500% del 
riesgo, por coberturas 
otorgadas entre 50 millones 
de dólares y 500 millones 
de dólares. 

Riesgos Marítimos de 
protección e indemnidad 
(P&I) 

Hasta el 31 de 
diciembre de 2015. 

  Mitsui (Sindicato MIT 
3210 de Lloyd's) 

RGRE-001-85-
300001 

Hasta el 4.5330% del 
riesgo, por coberturas 
otorgadas entre 50 millones 
de dólares y 500 millones 
de dólares. 

Riesgos Marítimos de 
protección e indemnidad 
(P&I) 

Hasta el 31 de 
diciembre de 2015. 

  Antares (Sindicato 
AUL 1274 de Lloyd's) 

RGRE-001-85-
300001 

Hasta el 2.7198% del 
riesgo, por coberturas 
otorgadas entre 50 millones 
de dólares y 500 millones 
de dólares. 

Riesgos Marítimos de 
protección e indemnidad 
(P&I) 

Hasta el 31 de 
diciembre de 2015. 

  Ascot (Sindicato ASC 
1414 de Lloyd's) 

RGRE-001-85-
300001 

Hasta el 3.6264% del 
riesgo, por coberturas 
otorgadas entre 50 millones 
de dólares y 500 millones 
de dólares. 

Riesgos Marítimos de 
protección e indemnidad 
(P&I) 

Hasta el 31 de 
diciembre de 2015. 

  Beazley (Sindicato 
AFB 2623 de Lloyd's) 

RGRE-001-85-
300001 

Hasta el 2.2303% del 
riesgo, por coberturas 
otorgadas entre 50 millones 
de dólares y 500 millones 
de dólares. 

Riesgos Marítimos de 
protección e indemnidad 
(P&I) 

Hasta el 31 de 
diciembre de 2015. 

  Beazley (Sindicato 
AFB 623 de Lloyd's) 

RGRE-001-85-
300001 

Hasta el 0.4896% del 
riesgo, por coberturas 
otorgadas entre 50 millones 
de dólares y 500 millones 
de dólares. 

Riesgos Marítimos de 
protección e indemnidad 
(P&I) 

Hasta el 31 de 
diciembre de 2015. 

  

 

Arch (Sindicato AAL 

2012 de Lloyd's) 

RGRE-001-85-

300001 

Hasta el 4.5330% del 

riesgo, por coberturas 

otorgadas entre 50 millones 

de dólares y 500 millones 

de dólares. 

Riesgos Marítimos de 

protección e indemnidad 

(P&I) 

Hasta el 31 de 

diciembre de 2015. 

  XL (Sindicato XL 1209 

de Lloyd's) 

RGRE-001-85-

300001 

Hasta el 1.8132% del 

riesgo, por coberturas 

otorgadas entre 50 millones 

de dólares y 500 millones 

de dólares. 

Riesgos Marítimos de 

protección e indemnidad 

(P&I) 

Hasta el 31 de 

diciembre de 2015. 
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ANEXO 34.2.2-b. 

INCORPORACIÓN DE SUSCRIPTORES FACULTADOS 

Del 1° de enero al 13 de mayo de 2015 

No. Suscriptor 

Facultado 

Entidad del 

Exterior 

No. 

RGRE 

Límite de 

Responsabilidad 

Riesgo Vigencia 

1 Contego 

Underwrinting Limited 

(Contego) 

Hardy (UnderWriting 

Agency) Limited 

London (Sindicato 

0382 de Lloyd's) 

RGRE-001-

85-300001 

Dólares Americanos: 

$20,000,000 por cada 

siniestro individual y todos y 

cada uno de los asegurados. 

Dólares Australianos: 

$20,000,000 por cada 

siniestro individual y todos y 

cada uno de los asegurados. 

Euros: $15,000,000 por cada 

siniestro individual y todos y 

cada uno de los asegurados. 

Libras Esterlinas: 12,500,000 

por cada siniestro individual 

y todos y cada uno de los 

asegurados. 

O las monedas equivalentes. 

Reaseguro a todo riesgo del 

equipamiento y las 

instalaciones de los 

contratistas, incluidos, sin 

limitación, el aumento de los 

costes operativos y la 

maquinaria 

arrendada/alquilada. 

Autorizado por la 

SHCP el 20 de 

febrero de 2015 y 

hasta el 31 de 

diciembre de 

2015. 

  Brit Syndicate Limited 

(Sindicato 2987 de 

Lloyd's) 

RGRE-001-

85-300001 

Dólares Americanos: 

$20,000,000 por cada 

siniestro individual y todos y 

cada uno de los asegurados. 

Dólares Australianos: 

$20,000,000 por cada 

siniestro individual y todos y 

cada uno de los asegurados. 

Euros: $15,000,000 por cada 

siniestro individual y todos y 

cada uno de los asegurados. 

Libras Esterlinas: 12,500,000 

por cada siniestro individual 

y todos y cada uno de los 

asegurados. 

O las monedas equivalentes. 

Reaseguro a todo riesgo del 

equipamiento y las 

instalaciones de los 

contratistas, incluidos, sin 

limitación, el aumento de los 

costes operativos y la 

maquinaria 

arrendada/alquilada. 

Autorizado por la 

SHCP el 20 de 

febrero de 2015 y 

hasta el 31 de 

diciembre de 

2015. 

  ARK Syndicates (NOA 

Syndicate 3902, parte 

del Sindicato 4020) 

RGRE-001-

85-300001 

Dólares Americanos: 

$20,000,000 por cada 

siniestro individual y todos y 

cada uno de los asegurados. 

Dólares Australianos: 

$20,000,000 por cada 

siniestro individual y todos y 

cada uno de los asegurados. 

Euros: $15,000,000 por cada 

siniestro individual y todos y 

cada uno de los asegurados. 

Libras Esterlinas: 12,500,000 

por cada siniestro individual 

y todos y cada uno de los 

asegurados. 

O las monedas equivalentes. 

Reaseguro a todo riesgo del 

equipamiento y las 

instalaciones de los 

contratistas, incluidos, sin 

limitación, el aumento de los 

costes operativos y la 

maquinaria 

arrendada/alquilada. 

Autorizado por la 

SHCP el 20 de 

febrero de 2015 y 

hasta el 31 de 

diciembre de 

2015. 

  Amlin London 

(Sindicato 2001 de 

Lloyd's) 

RGRE-001-

85-300001 

Dólares Americanos: 

$20,000,000 por cada 

siniestro individual y todos y 

cada uno de los asegurados. 

Dólares Australianos: 

$20,000,000 por cada 

siniestro individual y todos y 

cada uno de los asegurados. 

Euros: $15,000,000 por cada 

siniestro individual y todos y 

cada uno de los asegurados. 

Libras Esterlinas: 12,500,000 

por cada siniestro individual 

y todos y cada uno de los 

asegurados. 

O las monedas equivalentes. 

Reaseguro a todo riesgo del 

equipamiento y las 

instalaciones de los 

contratistas, incluidos, sin 

limitación, el aumento de los 

costes operativos y la 

maquinaria 

arrendada/alquilada. 

Autorizado por la 

SHCP el 20 de 

febrero de 2015 y 

hasta el 31 de 

diciembre de 

2015. 
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  ANV Syndicates 
Limited (Sindicato 
5820 de Lloyd's) 

RGRE-001-
85-300001 

Dólares Americanos: 
$20,000,000 por cada 
siniestro individual y todos y 
cada uno de los asegurados. 

Dólares Australianos: 
$20,000,000 por cada 
siniestro individual y todos y 
cada uno de los asegurados. 

Euros: $15,000,000 por cada 
siniestro individual y todos y 
cada uno de los asegurados. 

Libras Esterlinas: 12,500,000 
por cada siniestro individual 
y todos y cada uno de los 
asegurados. 

O las monedas equivalentes. 

Reaseguro a todo riesgo del 
equipamiento y las 
instalaciones de los 
contratistas, incluidos, sin 
limitación, el aumento de los 
costes operativos y la 
maquinaria 
arrendada/alquilada. 

Autorizado por la 
SHCP el 20 de 
febrero de 2015 y 
hasta el 31 de 
diciembre de 
2015. 

  Novae Syndicates 
Limited (Sindicato 
2007 de Lloyd's) 

RGRE-001-
85-300001 

Dólares Americanos: 
$20,000,000 por cada 
siniestro individual y todos y 
cada uno de los asegurados. 

Dólares Australianos: 
$20,000,000 por cada 
siniestro individual y todos y 
cada uno de los asegurados. 

Euros: $15,000,000 por cada 
siniestro individual y todos y 
cada uno de los asegurados. 

Libras Esterlinas: 12,500,000 
por cada siniestro individual 
y todos y cada uno de los 
asegurados. 

o las monedas equivalentes. 

Reaseguro a todo riesgo del 
equipamiento y las 
instalaciones de los 
contratistas, incluidos, sin 
limitación, el aumento de los 
costes operativos y la 
maquinaria 
arrendada/alquilada. 

Autorizado por la 
SHCP el 20 de 
febrero de 2015 y 
hasta el 31 de 
diciembre de 
2015. 

2 International 
Reinsurance 
Managers, LLC 

BF&M Life Insurance 
Company Limited 

RGRE-
1135-14-
328005 

Todo reaseguro de salud 
debe tener un límite máximo 
de US 

$5,000,000 hasta los 65 
años de edad, y de US 

$1,000,000 después de los 
65 años de edad, por 
persona por año. 

Todo reaseguro de vida 
grupal y accidentes 
personales debe tener un 
límite máximo de US 

$1,000,000 por persona por 
año. 

Vida, Salud y Accidentes 
personales 

1° de enero de 
2015 al 31 de 
diciembre de 2015 

3 Baal Nak Reinsurance 
Consultant LLC 

Tokio Marine Kiln 
Syndicates Limited 
(KLN 510), Sindicato 
de Lloyd's. 

RGRE-001-
85-300001 

USD $40,000,000.00 USD 
(cuarenta millones de 
dólares), o su equivalente en 
moneda nacional o 
cualesquiera otras monedas. 

Cualquier riesgo respecto de 
cualquier embarcación, 
transporte o avión, sin importar 
su localización. 

1° de enero de 
2015 al 31 de 
diciembre de 2015 
incluyendo los 
días de inicio y 
final, según 
tiempo estándar 
del lugar en donde 
se localice el 
interés asegurado. 

4 Tindall Riley Marine 
(UK) 

AEGIS (Sindicato AES 
1225 de Lloyd's) 

RGRE-001-
85-300001 

Hasta el 4.1304% del riesgo, 
por coberturas otorgadas de 
hasta 50 millones de dólares 
y hasta 4.9863% del riesgo 
por coberturas otorgadas 
entre 50 millones de dólares 
y 500 millones de dólares. 

Riesgos Marítimos de 
protección e indemnidad (P&I) 

Hasta el 31 de 
diciembre de 
2015. 

  Watkins (Sindicato 
WTK 0457 de Lloyd's) 

RGRE-001-
85-300001 

Hasta el 12.3913% del 
riesgo, por coberturas 
otorgadas de hasta 50 
millones de dólares y hasta 
6.1196% del riesgo por 
coberturas otorgadas entre 
50 millones de dólares y 500 
millones de dólares. 

Riesgos Marítimos de 
protección e indemnidad (P&I) 

Hasta el 31 de 
diciembre de 
2015. 

  Torus (TUL1301 de 
Lloyd's) 

RGRE-001-
85-300001 

Hasta el 16.5218% del 
riesgo, por coberturas 
otorgadas de hasta 50 
millones de dólares y hasta 
5.8929% del riesgo por 
coberturas otorgadas entre 
50 millones de dólares y 500 
millones de dólares. 

Riesgos Marítimos de 
protección e indemnidad (P&I) 

Hasta el 31 de 
diciembre de 
2015. 
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  Montpelier (Sindicato 
MAL 5151 de Lloyd's) 

RGRE-001-
85-300001 

Hasta el 16.5218% del 
riesgo, por coberturas 
otorgadas de hasta 50 
millones de dólares y hasta 
1.8132% del riesgo por 
coberturas otorgadas entre 
50 millones de dólares y 500 
millones de dólares. 

Riesgos Marítimos de 
protección e indemnidad (P&I) 

Hasta el 31 de 
diciembre de 
2015. 

  Novae (Sindicato NVA 
2007 de Lloyd's) 

RGRE-001-
85-300001 

Hasta el 4.1304% del riesgo, 
por coberturas otorgadas de 
hasta 50 millones de dólares 
y hasta 4.9863% del riesgo 
por coberturas otorgadas 
entre 50 millones de dólares 
y 500 millones de dólares. 

Riesgos Marítimos de 
protección e indemnidad (P&I) 

Hasta el 31 de 
diciembre de 
2015. 

  Talbot (Sindicato TAL 
1183 de Lloyd's) 

RGRE-001-
85-300001 

Hasta el 4.1304% del riesgo, 
por coberturas otorgadas de 
hasta 50 millones de dólares 
y hasta 4.0797% del riesgo 
por coberturas otorgadas 
entre 50 millones de dólares 
y 500 millones de dólares. 

Riesgos Marítimos de 
protección e indemnidad (P&I) 

Hasta el 31 de 
diciembre de 
2015. 

  Brit (Sindicato BRT 
2987 de Lloyd's) 

RGRE-001-
85-300001 

Hasta el 4.1304% del riesgo, 
por coberturas otorgadas de 
hasta 50 millones de dólares 
y hasta 4.0797% del riesgo 
por coberturas otorgadas 
entre 50 millones de dólares 
y 500 millones de dólares. 

Riesgos Marítimos de 
protección e indemnidad (P&I) 

Hasta el 31 de 
diciembre de 
2015. 

  Chaucer (Sindicato 
CSL 1084 de Lloyd's) 

RGRE-001-
85-300001 

Hasta el 4.1304% del riesgo, 
por coberturas otorgadas de 
hasta 50 millones de dólares 
y hasta 4.0797% del riesgo 
por coberturas otorgadas 
entre 50 millones de dólares 
y 500 millones de dólares. 

Riesgos Marítimos de 
protección e indemnidad (P&I) 

Hasta el 31 de 
diciembre de 
2015. 

  Amlin (Sindicato AML 
2001 de Lloyd's) 

RGRE-001-
85-300001 

Hasta el 5% del riesgo, por 
coberturas otorgadas de 
hasta 50 millones de dólares 
y hasta 8.1595% del riesgo 
por coberturas otorgadas 
entre 50 millones de dólares 
y 500 millones de dólares. 

Riesgos Marítimos de 
protección e indemnidad (P&I) 

Hasta el 31 de 
diciembre de 
2015. 

  Hardy (Sindicato HDU 
382 2001 de Lloyd's) 

RGRE-001-
85-300001 

Hasta el 4.1304% del riesgo, 
por coberturas otorgadas de 
hasta 50 millones de dólares 
y hasta 3.4451% del riesgo 
por coberturas otorgadas 
entre 50 millones de dólares 
y 500 millones de dólares. 

Riesgos Marítimos de 
protección e indemnidad (P&I) 

Hasta el 31 de 
diciembre de 
2015. 

  ARK (Sindicato ARK 
4020 de Lloyd's) 

RGRE-001-
85-300001 

Hasta el 4.1304% del riesgo, 
por coberturas otorgadas de 
hasta 50 millones de dólares 
y hasta 2.2665% del riesgo 
por coberturas otorgadas 
entre 50 millones de dólares 
y 500 millones de dólares. 

Riesgos Marítimos de 
protección e indemnidad (P&I) 

Hasta el 31 de 
diciembre de 
2015. 

  Hiscox (Sindicato HIS 
33 de Lloyd's) 

RGRE-001-
85-300001 

Hasta el 7.4348% del riesgo, 
por coberturas otorgadas de 
hasta 50 millones de dólares 
y hasta 5.4397% del riesgo 
por coberturas otorgadas 
entre 50 millones de dólares 
y 500 millones de dólares. 

Riesgos Marítimos de 
protección e indemnidad (P&I) 

Hasta el 31 de 
diciembre de 
2015. 

  Berkley (Sindicato 
WRB 1967 de Lloyd's) 

RGRE-001-
85-300001 

Hasta el 0.8261% del riesgo, 
por coberturas otorgadas de 
hasta 50 millones de dólares 
y hasta 3.1731% del riesgo 
por coberturas otorgadas 
entre 50 millones de dólares 
y 500 millones de dólares. 

Riesgos Marítimos de 
protección e indemnidad (P&I) 

Hasta el 31 de 
diciembre de 
2015. 

  Canopius (Sindicato 
CNP 4444 de Lloyd's) 

RGRE-001-
85-300001 

Hasta el 5.4396% del riesgo, 
por coberturas otorgadas 
entre 50 millones de dólares 
y 500 millones de dólares. 

Riesgos Marítimos de 
protección e indemnidad (P&I) 

Hasta el 31 de 
diciembre de 
2015. 

  Canopius (Sindicato 
CNP 958 de Lloyd's) 

RGRE-001-
85-300001 

Hasta el 1.3599% del riesgo, 
por coberturas otorgadas 
entre 50 millones de dólares 
y 500 millones de dólares. 

Riesgos Marítimos de 
protección e indemnidad (P&I) 

Hasta el 31 de 
diciembre de 
2015. 
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  Marketform (Sindicato 
MFM 2468 de Lloyd's) 

RGRE-001-
85-300001 

Hasta el 4.1704% del riesgo, 
por coberturas otorgadas 
entre 50 millones de dólares 
y 500 millones de dólares. 

Riesgos Marítimos de 
protección e indemnidad (P&I) 

Hasta el 31 de 
diciembre de 
2015. 

  Chubb (Sindicato CHB 
1882 de Lloyd's) 

RGRE-001-
85-300001 

Hasta el 5% del riesgo, por 
coberturas otorgadas entre 
50 millones de dólares y 500 
millones de dólares. 

Riesgos Marítimos de 
protección e indemnidad (P&I) 

Hasta el 31 de 
diciembre de 
2015. 

  Atrium (Sindicato 
AUW 609 de Lloyd's) 

RGRE-001-
85-300001 

Hasta el 3.1731% del riesgo, 
por coberturas otorgadas 
entre 50 millones de dólares 
y 500 millones de dólares. 

Riesgos Marítimos de 
protección e indemnidad (P&I) 

Hasta el 31 de 
diciembre de 
2015. 

  Catlin (Sindicato SJC 
2003 de Lloyd's) 

RGRE-001-
85-300001 

Hasta el 3.7500% del riesgo, 
por coberturas otorgadas 
entre 50 millones de dólares 
y 500 millones de dólares. 

Riesgos Marítimos de 
protección e indemnidad (P&I) 

Hasta el 31 de 
diciembre de 
2015. 

  Mitsui (Sindicato MIT 
3210 de Lloyd's) 

RGRE-001-
85-300001 

Hasta el 4.5330% del riesgo, 
por coberturas otorgadas 
entre 50 millones de dólares 
y 500 millones de dólares. 

Riesgos Marítimos de 
protección e indemnidad (P&I) 

Hasta el 31 de 
diciembre de 
2015. 

  Antares (Sindicato 
AUL 1274 de Lloyd's) 

RGRE-001-
85-300001 

Hasta el 2.7198% del riesgo, 
por coberturas otorgadas 
entre 50 millones de dólares 
y 500 millones de dólares. 

Riesgos Marítimos de 
protección e indemnidad (P&I) 

Hasta el 31 de 
diciembre de 
2015. 

  Ascot (Sindicato ASC 
1414 de Lloyd's) 

RGRE-001-
85-300001 

Hasta el 3.6264% del riesgo, 
por coberturas otorgadas 
entre 50 millones de dólares 
y 500 millones de dólares. 

Riesgos Marítimos de 
protección e indemnidad (P&I) 

Hasta el 31 de 
diciembre de 
2015. 

  Beazley (Sindicato 
AFB 2623 de Lloyd's) 

RGRE-001-
85-300001 

Hasta el 2.2303% del riesgo, 
por coberturas otorgadas 
entre 50 millones de dólares 
y 500 millones de dólares. 

Riesgos Marítimos de 
protección e indemnidad (P&I) 

Hasta el 31 de 
diciembre de 
2015. 

  Beazley (Sindicato 
AFB 623 de Lloyd's) 

RGRE-001-
85-300001 

Hasta el 0.4896% del riesgo, 
por coberturas otorgadas 
entre 50 millones de dólares 
y 500 millones de dólares. 

Riesgos Marítimos de 
protección e indemnidad (P&I) 

Hasta el 31 de 
diciembre de 
2015. 

  

 

Arch (Sindicato AAL 
2012 de Lloyd's) 

RGRE-001-
85-300001 

Hasta el 4.5330% del riesgo, 
por coberturas otorgadas 
entre 50 millones de dólares 
y 500 millones de dólares. 

Riesgos Marítimos de 
protección e indemnidad (P&I) 

Hasta el 31 de 
diciembre de 
2015. 

  XL (Sindicato XL 1209 
de Lloyd's) 

RGRE-001-
85-300001 

Hasta el 1.8132% del riesgo, 
por coberturas otorgadas 
entre 50 millones de dólares 
y 500 millones de dólares. 

Riesgos Marítimos de 
protección e indemnidad (P&I) 

Hasta el 31 de 
diciembre de 
2015. 

 

ANEXO 34.4.3. 

RELACIÓN DE OFICINAS DE REPRESENTACIÓN DE REASEGURADORAS EXTRANJERAS 

Al 13 de mayo de 2015 

No. Oficina De Representación Número de registro de la 
Reaseguradora Extranjera 

1 Mapfre Re Compañía de Reaseguros, S.A. RGRE-294-87-303690 

2 RGA Reinsurance Company RGRE-376-94-316539 

3 General Reinsurance AG. RGRE-012-85-186606 

4 Muenchener Rückversicherungs-Gesellschaft RGRE-002-85-166641 

5 Hannover Ruckversicherung Aktiengesellschaft RGRE-043-85-299927 

6 Odyssey Reinsurance Company RGRE-1130-14-321014 

7 Partner Reinsurance Company, Ltd RGRE-446-97-318415 

8 Scor Global Life Se RGRE-918-06-313643 

9 Istmo Compañía de Reaseguros, Inc. RGRE-1002-09-310578 

10 Lloyd’s RGRE-001-85-300001 

11 Catlin Insurance Company (UK), Ltd. RGRE-889-05—326704* 

*No ha iniciado operaciones 

__________________________ 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO que modifica al diverso que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación y 
exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales.- Secretaría de Economía. 

JUAN JOSÉ GUERRA ABUD, Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales e ILDEFONSO 
GUAJARDO VILLARREAL, Secretario de Economía, con fundamento en los artículos 32 Bis fracción XX y 
XLII y 34 fracción I y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o. fracción III, 5o. 
fracción III, 15 fracción IV, 16 fracción III, 17 y 20 de la Ley de Comercio Exterior; 36-A, fracciones I, inciso c) y 
II inciso b), 95, 104 fracción II, 113, fracción II, y 119 cuarto párrafo de la Ley Aduanera; 85 de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 9o. fracciones XIII y XVI, 25, 26, 53, 54 y 55 de la Ley 
General de Vida Silvestre; 1 y 5 fracción XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales y 5 fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el 19 de diciembre de 2012 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo que 
establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación y exportación está sujeta a regulación 
por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (Acuerdo), el cual fue modificado 
mediante diverso publicado en el mismo órgano informativo el 19 de marzo de 2014. 

Que el 12 de junio de 2013 y el 14 de septiembre de 2014 fueron incluidas en los Apéndices de la 
Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (CITES) 
algunas especies de madera, tiburones, peces, yucas y rayas, por lo que nuestro país debe regular el 
movimiento transfronterizo de dichas mercancías a través de un permiso o certificado CITES, ya sea de 
importación o exportación, por lo que resulta necesaria la adecuación correspondiente del Acuerdo. 

Que con el propósito de dar cumplimiento a los convenios internacionales en la materia y de los cuales es 
Parte integrante nuestro país, es de interés de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por 
conducto de su Dirección General de Vida Silvestre regular, tanto la introducción como la salida del territorio 
nacional de las especies recientemente incorporadas a los Apéndices de la CITES, sujetándolas a la 
presentación de un permiso o certificado CITES. 

Que conforme a lo dispuesto por los artículos 20 de la Ley de Comercio Exterior, y 36-A, fracciones I, 
inciso c) y II, inciso b) de la Ley Aduanera, sólo podrán hacerse cumplir en el punto de entrada o salida al 
país, las regulaciones no arancelarias cuyas mercancías hayan sido identificadas en términos de sus 
fracciones arancelarias y nomenclatura que les corresponda, y 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Comercio Exterior, la presente medida fue sometida a la 
consideración de la Comisión de Comercio Exterior y opinada favorablemente, por lo que expedimos el 
siguiente: 

ACUERDO QUE MODIFICA AL DIVERSO QUE ESTABLECE LA CLASIFICACIÓN Y CODIFICACIÓN DE 
MERCANCÍAS CUYA IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN ESTÁ SUJETA A REGULACIÓN POR PARTE 

DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

Primero.- Se modifica el punto Primero del Acuerdo que establece la clasificación y codificación de 
mercancías cuya importación y exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de diciembre de 2012 y 
su modificación, únicamente respecto de las fracciones arancelarias que se indican, en el orden que les 
corresponda según su numeración, como a continuación se indica: 

“Primero.- … 

Fracción 
Arancelaria 

Descripción  

… …  

0301.99.99 Los demás.  

 Únicamente: Las especies listadas en los Apéndices CITES o en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010.  
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… …  

0602.10.99 Los demás.  

 Únicamente: Las especies listadas en los Apéndices CITES o en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010. 

 

… …  

0602.90.99 Los demás.  

 Únicamente: Las especies listadas en los Apéndices CITES o en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010. 

 

… … ”

 

Segundo.- Se adicionan al punto Segundo del Acuerdo que establece la clasificación y codificación de 
mercancías cuya importación y exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de diciembre de 2012 y 
su modificación, las mercancías que a continuación se identifican conforme a su fracción arancelaria y 
descripción de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, en el orden 
que les corresponda según su numeración, como a continuación se indica: 

“Segundo.- … 

Fracción 
Arancelaria 

Descripción  

… …  

0302.81.01 Cazones y demás escualos.  

 Únicamente: Las especies listadas en los Apéndices CITES o en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010. 

 

0302.82.01 Rayas y mantarrayas (Rajidae).  

 Únicamente: Las especies listadas en los Apéndices CITES o en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010 

 

0302.89.99 Los demás.  

 Únicamente: Las especies listadas en los Apéndices CITES o en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010. 

 

0303.81.01 Cazones y demás escualos.  

 Únicamente: Las especies listadas en los Apéndices CITES o en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010. 

 

0303.82.01 Rayas o mantarrayas (Rajidae).  

 Únicamente: Las especies listadas en los Apéndices CITES o en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010. 

 

0303.89.99 Los demás.  

 Únicamente: Las especies listadas en los Apéndices CITES o en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010. 

 

0304.49.99 Los demás.  

 Únicamente: Las especies listadas en los Apéndices CITES o en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010. 

 

0304.59.99 Los demás.  

 Únicamente: Las especies listadas en los Apéndices CITES o en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010. 

 

0304.89.99 Los demás.  
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 Únicamente: Las especies listadas en los Apéndices CITES o en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010. 

 

0304.99.99 Los demás.  

 Únicamente: Las especies listadas en los Apéndices CITES o en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010. 

 

… …  

0305.71.01 Aletas de tiburón.  

 Únicamente: De especies listadas en los Apéndices CITES o en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010. 

 

… …  

0604.90.04 Yucas.  

 Únicamente: De especies listadas en los Apéndices CITES o en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010. 

 

… …  

4403.10.01 Tratada con pintura, creosota u otros agentes de conservación.  

 Únicamente: De especies listadas en los Apéndices CITES o en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010. 

 

… …  

4407.99.99 Los demás.  

 Únicamente: De especies listadas en los Apéndices CITES o en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010. 

 

… …  

4408.90.99 Las demás.  

 Únicamente: De especies listadas en los Apéndices CITES o en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010. 

 

… …  

4412.39.99 Las demás.  

 Únicamente: De especies listadas en los Apéndices CITES o en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010. 

 

4412.99.99 Los demás.  

 Únicamente: De especies listadas en los Apéndices CITES o en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010. 

 

… … ”

 

Tercero.- Se eliminan las fracciones arancelarias 0302.81.01 y 0604.90.04 del punto Primero del Acuerdo 
que establece la clasificación y codificación de las mercancías cuya importación o exportación están sujetas a 
regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 19 de diciembre de 2012 y su modificación. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a los quince días hábiles siguientes al de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 3 de junio de 2015.- El Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Juan José 
Guerra Abud.- Rúbrica.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de las normas mexicanas NMX-J-619-ANCE-2014, NMX-J-662/14-ANCE-2014, 
NMX-J-098-ANCE-2014, NMX-J-512/1-ANCE-2014, NMX-J-512/2-ANCE-2014 y NMX-J-364/4-42-ANCE-2014. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LAS NORMAS MEXICANAS, NMX-J-619-ANCE-2014 (CANCELA A LA 

NMX-J-619-ANCE-2009), NMX-J-662/14-ANCE-2014, NMX-J-098-ANCE-2014 (CANCELA A LA NMX-J-098-ANCE-1999), 

NMX-J-512/1-ANCE-2014 (CANCELA A LA NMX-J-512-1998-ANCE), NMX-J-512/2-ANCE-2014 Y NMX-J-364/4-42-ANCE-2014. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 45 y 46 del 

Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 21 fracciones I, IX y XXI del Reglamento 

Interior de esta Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la materia para 

estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de las Normas Mexicanas que se enlistan a continuación, 

mismas que han sido elaboradas, aprobadas y publicadas como Proyectos de Normas Mexicanas bajo la 

responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado “Asociación de Normalización y 

Certificación, A.C. (ANCE)” lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores 

y del público en general. El texto completo de las normas que se indican puede ser adquirido en la sede de 

dicho organismo ubicado en Av. Lázaro Cárdenas número 869, fraccionamiento 3, colonia Nueva Industrial 

Vallejo, delegación Gustavo A. Madero, Código Postal 07700, México, Distrito Federal y/o al correo 

electrónico: ance@ance.org.mx, o consultarlo gratuitamente en la biblioteca de la Dirección General de 

Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, colonia Lomas de Tecamachalco, 

Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, Código Postal 53950, Estado de México. 

Las Normas Mexicanas NMX-J-662/14-ANCE-2014 y NMX-J-364/4-42-ANCE-2014, entrarán en vigor 60 

días naturales después de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 

Las Normas Mexicanas NMX-J-098-ANCE-2014 y NMX-J-619-ANCE-2014 entrarán en vigor 180 días 

naturales después de la publicación de esta Declaratoria de vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 

Las Normas Mexicanas NMX-J-512/1-ANCE-2014 y NMX-J-512/2-ANCE-2014 entrarán en vigor 180 días 

naturales después de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de la Federación, con 

excepción de lo siguiente: 

a) La referencia a la Norma Mexicana NMX-J-579/6-11-ANCE, tabla H.2a, clase A, grupo 1, de límites y 

métodos de prueba de perturbaciones electromagnéticas provocadas en redes de suministro para 

equipo eléctrico de uso industrial, entrará en vigor 730 días naturales después de la fecha 

de publicación de la declaratoria de vigencia de la presente Norma Mexicana en el Diario Oficial de 

la Federación. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA 

NMX-J-619-ANCE-2014 
ILUMINACIÓN-DEFINICIONES Y TERMINOLOGÍA (CANCELA A LA

NMX-J-619-ANCE-2009; NORMA REFERIDA EN LA NOM-028-ENER-2010) 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece las definiciones que se utilizan en los sistemas de iluminación. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta norma no coincide con la Norma Internacional “IEC 60050-845, International electrotechnical 

vocabulary. Lighting, ed1.0 (1987-12)”, no es posible concordar con la Norma Internacional por la

razón siguiente: 

a) En esta Norma Mexicana se utilizan definiciones y términos distintos a la Norma Internacional, por lo 

que se adicionan las definiciones y términos que se emplean en el país, los cuales son de uso común 

en los sistemas de iluminación y que por ende permite mayor entendimiento de las normas de 

producto que se utilizan en México. 
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NMX-J-662/14-ANCE-2014 

CAPACITORES-CAPACITORES FIJOS PARA USO EN EQUIPOS 

ELÉCTRICOS-PARTE 14: ESPECIFICACIÓN INTERMEDIA-CAPACITORES 

FIJOS PARA SUPRESIÓN DE INTERFERENCIAS ELECTROMAGNÉTICAS 

Y CONEXIÓN A LA ALIMENTACIÓN 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana aplica para los capacitores y las combinaciones de resistencia-capacitor que se 
conectan a una fuente en corriente alterna (c.a.) u otro tipo de alimentación, con una tensión nominal no 
mayor que 1 000 V en c.a. (valor eficaz) o 1 000 V en corriente continua (c.c.), y con una frecuencia 
asignada no mayor que 100 Hz. 

Esta Norma Mexicana establece las clasificaciones y características para seleccionar de la NMX-J-662/1-ANCE, 
la calidad óptima de los procedimientos de comprobación, métodos de prueba y medición, así como 
proporcionar los requisitos generales de funcionamiento para este tipo de capacitores. La severidad de la 
prueba y los requisitos que se establecen en las especificaciones de detalle que se refieren en esta 
normativa intermedia, son de igual o mayor nivel de funcionamiento. No se contemplan niveles de 
funcionamiento inferiores. 

Las categorías de sobretensión en combinación con las tensiones de suministro en corriente alterna de los 
capacitores clasificados en esta norma pueden tomarse de la norma NMX-J-597/1-ANCE. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta Norma Mexicana coincide básicamente con la Norma Internacional “IEC 60384-14, Fixed capacitors 
for use in electronic equipment-Part 14: Sectional specification-Fixed capacitors for electromagnetic 
interference suppression and connection to the supply mains, ed4.0 (2013-06) y difiere en: 

Capítulo/Inciso al que 
aplica la diferencia 

Desviación técnica/Justificación 

1.4.1 Para esta Norma Mexicana, se consideran las unidades del Sistema 
Internacional de Unidades (SI). Lo anterior para cumplir con la Norma 
Oficial Mexicana NOM-008-SCFI. 

1.4.3.1 Para esta Norma Mexicana no se considera el registro de aprobaciones 
que se describe en 1.4.3.1, por lo que se elimina el párrafo, debido a que 
no es parte del objetivo de la presente norma. 

1.6 y 1.6.2 Para esta Norma Mexicana no se considera necesario colocar el marcado 
de aprobación para el inciso d) de 1.6, así como en 1.6.2. Lo anterior 
debido a que en México la obtención de la marca de aprobación se 
obtiene posterior al cumplimiento con la norma. 

2.2.6 y 4.17.1 Para esta Norma Mexicana, no se contemplan los acuerdos entre el 
proveedor o fabricante y el usuario, debido a que no es parte del objetivo 
de la presente norma.  

4, 4.2.2, 4.2.3, 4.13.2, 
4.14 y 4.15.1 

Para esta Norma Mexicana debe sustituirse la referencia a la Norma 
Internacional por la Norma Mexicana correspondiente. Lo anterior con 
objeto de cumplir con la normativa nacional de acuerdo con lo que se 
indica en la fracción IV del artículo 28 del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, haciendo referencia a las Normas 
Mexicanas que se relacionan. 

3.3, 3.4, 3.5 y Apéndice D Para esta Norma Mexicana no aplican los puntos mencionados, ya que 
tratan aspectos de evaluación de la conformidad, los cuales no son parte 
del alcance de esta Norma Mexicana y de acuerdo con la Directiva 
ISO/IEC Directives, Part 2 y con la Norma Internacional ISO/IEC 17007, 
“en la normas de producto, procesos o servicios no deben incluirse 
elementos relacionados con aspectos de evaluación de la conformidad”: 
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4, 4.2.1.2 y 4.2.2.1 Para esta Norma Mexicana, las pruebas se realizan considerando una 

frecuencia de 60 Hz. 

De acuerdo con la infraestructura del Sistema Eléctrico Nacional y 
considerando que una frecuencia de prueba diferente puede comprometer 
la seguridad y el desempeño de los equipos. 

4.3 y 4.16 Para esta Norma Mexicana, la referencia a las Normas Internacionales 
IEC 61210 y CISPR 17 se consideran de carácter informativo. Lo anterior 
por no contar con la Norma Mexicana correspondiente. 
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NMX-J-098-ANCE-2014 

SISTEMAS ELÉCTRICOS-TENSIONES ELÉCTRICAS NORMALIZADAS 

(CANCELA A LA NMX-J-098-ANCE-1999; NORMA REFERIDA EN LA

NOM-063-SCFI-2001, NOM-001-SEDE-2012 Y NOM-053-SCFI-2000) 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana especifica los valores de tensiones eléctricas de acometida o de suministro con 
objeto de: 

a) Establecer las tensiones eléctricas nominales normalizadas y sus tolerancias para la operación de 
sistemas eléctricos; 

b) Establecer una clasificación de las tensiones eléctricas normalizadas para equipos y sus tolerancias; 

c) Establecer una nomenclatura uniforme, en cuanto a la terminología que se utiliza para las tensiones 
eléctricas; 

d) Lograr un mejor conocimiento de las tensiones eléctricas que se asocian con sistemas eléctricos, a 
fin de lograr una operación y diseño económicos; 

e) Coordinar las tensiones eléctricas del sistema con las de suministro y de utilización, así como sus 
tolerancias; 

f) Establecer las bases para el desarrollo y diseño de equipo, a fin de lograr una mejor armonización 
conforme a las necesidades de los usuarios; y 

g) Proveer una guía, para la selección de tensiones eléctricas de nuevos sistemas eléctricos y para 
cambios en los existentes. 

Los valores que establece esta norma son aplicables a sistemas eléctricos de potencia de corriente alterna 
a frecuencia de 60 Hz y tensiones eléctricas mayores que 100 V y hasta 400 kV. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta norma coincide básicamente con la Norma Internacional “IEC 60038, IEC standard voltages, ed7.0 
(2009-06)” y difiere en lo siguiente: 

a) La Norma Internacional no contempla las tensiones nominales de sistema de 127 V, 23 800 V, 85 000 V, 
161 000 V, las cuales son tensiones preponderantes en el sistema eléctrico en México. 

b) La Norma Internacional contempla tensiones nominales a una frecuencia de 50 Hz, sin embargo las 
tensiones que se presentan en el Sistema Eléctrico Nacional son de 60 Hz, de acuerdo con lo que se 
indica en las fracciones I, III y IX del artículo 2 del Reglamento de la Ley de la Industria Eléctrica y en 
la NOM-001-SEDE Instalaciones eléctricas (utilización). 

Bibliografía 

 IEC 60038 ed7.0 (2009-06), IEC standard voltages. 

 IEC 60364-1 ed5.0 (2005-11), Low-voltages electrical installations-Part 1: Fundamental principles, 
assessment of general characteristics, definitions. 

 ANSI C 84.1-2011, Electric power systems and equipments-Voltage ratings (60 Hertz). 
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NMX-J-512/1-ANCE-2014 

PRODUCTOS ELÉCTRICOS-REGULADORES AUTOMÁTICOS DE 

TENSIÓN-ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA (CANCELA A LA 

NMX-J-512-1998-ANCE) 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece los requisitos de seguridad, calidad, funcionamiento, diseño, construcción, 
así como los métodos de prueba para los reguladores automáticos de tensión. 

Esta norma aplica a reguladores con, o en asociación con equipo doméstico, industrial, comercial, 
comunicaciones y científico. 

Esta Norma Mexicana comprende reguladores de tensión monofásicos, bifásicos y trifásicos que utilicen 
tensiones de entrada nominal de 120 V, 127 V, 220 V y 440 V de corriente alterna eficaz (rcm) nominales a 
60 Hz y en capacidades de hasta 15 kVA en monofásicos, 50 kVA en bifásicos y 150 kVA en trifásicos. 
Hasta 500 kVA en tecnología de electromecánicos. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta norma no coincide con ninguna Norma Internacional, por no existir esta última al momento de 
elaborar la Norma Mexicana. 

Bibliografía 

 NMX-J-591/1-ANCE-2007, Dispositivos eléctricos de control automático para uso doméstico y similar 
parte 1: Requisitos generales, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 19 de octubre
de 2007. 

 NMX-J-610/3-2-ANCE-2010, Compatibilidad electromagnética (EMC) Parte 3-2: Límites-Límites para 
las emisiones de corriente armónica de aparatos con corriente de entrada 16 A por fase, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 14 de febrero de 2011. 

NMX-J-512/2-ANCE-2014 

PRODUCTOS ELÉCTRICOS-REGULADORES AUTOMÁTICOS 

OPTIMIZADORES DE TENSIÓN-ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS

DE PRUEBA. 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece los requisitos de seguridad, calidad, funcionamiento, diseño, construcción, 
así como los métodos de prueba para los reguladores automáticos optimizadores de tensión. 

La presente Norma Mexicana aplica a reguladores con, o en asociación con equipo doméstico, industrial, 
comercial, comunicaciones y científico. 

Esta Norma Mexicana aplica a los reguladores automáticos optimizadores de tensión, independientemente 
de su designación comercial, que utilicen tensiones de entrada nominal desde 80 V hasta 150 V, a una 
frecuencia de operación de 60 Hz y una corriente nominal máxima de 120 A. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta norma no coincide con ninguna Norma Internacional, por no existir esta última al momento de 
elaborar la Norma Mexicana. 

Bibliografía 

 NOM-024-SCFI-2013, Información comercial para empaques, instructivos y garantías de los 
productos electrónicos, eléctricos y electrodomésticos, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 12 de agosto de 2013. 

 NMX-J-591/1-ANCE-2007, Dispositivos eléctricos de control automático para uso doméstico y similar 
Parte 1: Requisitos generales, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 19 de octubre
de 2007. 

 NMX-J-610/3-2-ANCE-2010, Compatibilidad electromagnética (EMC) Parte 3-2: Límites-Límites para 
las emisiones de corriente armónica de aparatos con corriente de entrada 16 A por fase, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 14 de febrero de 2011. 
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NMX-J-364/4-42-ANCE-2014 
INSTALACIONES ELÉCTRICAS PARTE 4-42: PROTECCIÓN PARA LA 

SEGURIDAD PROTECCIÓN CONTRA EFECTOS TÉRMICOS. 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece requisitos para la protección de personas, animales y bienes, en las 

instalaciones eléctricas contra: 

a) Los efectos térmicos, combustión o degradación de los materiales y el riesgo de quemaduras que se 

originan por el equipo eléctrico; 

b) Las flamas que en caso de peligro de incendio se propaguen de las instalaciones eléctricas a otros 

compartimientos que se separan por barreras, que se encuentran en las proximidades; y 

c) El deterioro del funcionamiento seguro del equipo eléctrico, incluyendo los servicios de seguridad. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta norma coincide básicamente con la Norma Internacional "lEC 60364-4-42, Low-voltage electrical 
installations-Part 4-42: Protection for safety-Protection against thermal effects, ed3.0 (2010-05)" y difiere en 
los puntos siguientes: 

Capítulo/Inciso al que 

aplica la diferencia 

Desviación técnica/Justificación 

421.1, 422.3.4, 422.3.8, 

422.3.11 y 422.3.9 

Para esta Norma Mexicana, se reemplazan las referencias a las Normas 

Internacionales por las, Normas Mexicanas correspondientes, lo anterior 

con objeto de cumplir con lo que se indica en la fracción IV del artículo 28 

del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 

haciendo referencia a las Normas Mexicanas que se relacionan. 

422.3.9 Para esta Norma Mexicana los sistemas TT y TN se consideran 

informativos, debido a que en México no son aplicables, con base en las 

prácticas de seguridad. 

422.3.12 Para esta Norma Mexicana los conductores PEN se consideran 

informativos, debido a que en México tienen aplicaciones especiales, con 

base en las prácticas de seguridad. 
 

 

Bibliografía 

 NOM-001-SEDE-2012, Instalaciones eléctricas (utilización), publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 29 de noviembre de 2012. 

 NMX-J-192-ANCE-2009, Conductores-Resistencia a la propagación de la flama en conductores 

eléctricos Métodos de prueba, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de abril de 2009. 

 NMX-J-474-ANCE-2009, Conductores-Determinación de la densidad óptica específica y del valor de 

oscurecimiento de humos generados en conductores eléctricos-Método de prueba, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 15 de abril de 2009. 

 NMX-J-498-ANCE-2011, Conductores-Determinación de la resistencia a la propagación de la flama 

en conductores eléctricos que se colocan en charola vertical-Método de prueba, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 7 de julio de 2011. 

 IEC 60364-4-42 ed3.0 (2010-05), Low-voltage electrical installations-Part 4-42: Protection for

safety-Protection against thermal effects. 

 IEC 62606 ed1.0 (2013-07), General requirements for are fault detection devices. 

 

México, D.F., a 25 de mayo de 2015.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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AVISO de consulta pública de los proyectos de normas mexicanas PROY-NMX-C-062-ONNCCE-2014, 
PROY-NMX-C-085-ONNCCE-2014, PROY-NMX-C-132-ONNCCE-2014, PROY-NMX-C-144-ONNCCE-2014, 
PROY-NMX-C-151-ONNCCE-2014, PROY-NMX-C-152-ONNCCE-2014, PROY-NMX-C-185-ONNCCE-2014, 
PROY-NMX-C-273-ONNCCE-2014 y PROY-NMX-C-418-ONNCCE-2014. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DE LOS PROYECTOS DE NORMAS MEXICANAS PROY-NMX-C-062-ONNCCE-2014 
(CANCELARÁ A LA NMX-C-062-ONNCCE-2010), PROY-NMX-C-085-ONNCCE-2014 (CANCELARÁ A LA 
NMX-C-085-ONNCCE-2010), PROY-NMX-C-132-ONNCCE-2014 (CANCELARÁ A LA NMX-C-132-ONNCCE-2010), 
PROY-NMX-C-144-ONNCCE-2014 (CANCELARÁ A LA NMX-C-144-ONNCCE-2010), PROY-NMX-C-151-ONNCCE-2014 
(CANCELARÁ A LA NMX-C-151-ONNCCE-2010), PROY-NMX-C-152-ONNCCE-2014 (CANCELARÁ A LA 
NMX-C-152-ONNCCE-2010), PROY-NMX-C-185-ONNCCE-2014 (CANCELARÁ A LA NMX-C-185-ONNCCE-2010), 
PROY-NMX-C-273-ONNCCE-2014 (CANCELARÁ A LA NMX-C-273-ONNCCE-2010) Y PROY-NMX-C-418-ONNCCE-2014 
(CANCELARÁ A LA NMX-C-418-ONNCCE-2010). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44 y 46 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 21 fracciones I, IX y XXI del Reglamento 
Interior de esta Secretaría, publica el aviso de consulta pública de los proyectos de normas mexicanas que se 
enlistan a continuación, mismos que han sido elaborados y aprobados por el Organismo Nacional de 
Normalización denominado "Organismo Nacional de Normalización y Certificación de la Construcción y 
Edificación, S.C. (ONNCCE)". 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este proyecto de 
norma mexicana, se publica para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 
los interesados presenten sus comentarios ante el Organismo Nacional de Normalización denominado 
"Organismo Nacional de Normalización y Certificación de la Construcción y Edificación, S.C. (ONNCCE)" que 
lo propuso, ubicado en Ceres número 7, colonia Crédito Constructor, código postal 03940, Delegación Benito 
Juárez, México, D.F., o al correo electrónico: normas@mail.onncce.org.mx. 

El texto completo de los documentos puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 
Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco No. 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, código 
postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-C-062-ONNCCE-2014 
INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN-CEMENTANTES
HIDRÁULICOS-DETERMINACIÓN DE LA SANIDAD DE CEMENTANTES 
HIDRÁULICOS (CANCELARÁ A LA NMX-C-062-ONNCCE-2010). 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana establece el método de ensayo bajo el cual se determina la sanidad en 
autoclave de especímenes elaborados con pasta de cemento hidráulico; que es la ausencia de un cambio 
volumétrico excesivo después del fraguado, provocado por la reacción de hidratación (Óxido de calcio libre 
CaOlibre y óxido de magnesio libre MgOlibre). 

PROY-NMX-C-085-ONNCCE-2014 

INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN-CEMENTANTES
HIDRÁULICOS-DETERMINACIÓN ESTÁNDAR PARA EL MEZCLADO DE 
PASTAS Y MORTEROS DE CEMENTANTES HIDRÁULICOS (CANCELARÁ A 
LA NMX-C-085-ONNCCE-2010). 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana establece el método para efectuar el mezclado mecánico de pastas y 
morteros de cementantes hidráulicos. 

PROY-NMX-C-132-ONNCCE-2014 

INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN-CEMENTANTES
HIDRÁULICOS-DETERMINACIÓN DEL FRAGUADO FALSO DEL CEMENTO 
HIDRÁULICO (MÉTODO DE PASTA) (CANCELARÁ A LA
NMX-C-132-ONNCCE-2010). 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana establece el método de ensayo para determinar el fraguado falso de 
pastas de cementantes hidráulicos, empleando el aparato de Vicat. 
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PROY-NMX-C-144-ONNCCE-2014 

INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN-CEMENTANTES

HIDRÁULICOS-REQUISITOS PARA EL APARATO USADO EN LA 

DETERMINACIÓN DE LA FLUIDEZ DE MORTEROS (CANCELARÁ A LA

NMX-C-144-ONNCCE-2010). 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana establece los requisitos que debe cumplir el aparato usado en la 
determinación de la fluidez de morteros de cementantes hidráulicos. 

PROY-NMX-C-151-ONNCCE-2014 

INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN-CEMENTANTES HIDRÁULICOS- 

DETERMINACIÓN DEL CALOR DE HIDRATACIÓN (CANCELARÁ A LA

NMX-C-151-ONNCCE-2010). 

Síntesis 

Este proyecto de norma establece los métodos de ensayo para la determinación del calor de hidratación 
aplicable a los cementantes hidráulicos por medición del calor del cemento seco y del calor de solución de 
una porción separada del cemento que ha sido parcialmente hidratado por 7 días y por 28 días. Siendo la 
diferencia de estos valores el calor de hidratación para el periodo de hidratación respectivo. 

PROY-NMX-C-152-ONNCCE-2014 

INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN-CEMENTANTES

HIDRÁULICOS-DETERMINACIÓN DE LA DENSIDAD (CANCELARÁ A LA

NMX-C-152-ONNCCE-2010). 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana establece el método de ensayo bajo el cual se efectúa la determinación 
de la densidad de los cementantes hidráulicos. 

PROY-NMX-C-185-ONNCCE-2014  

INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN-CEMENTANTES

HIDRÁULICOS-DETERMINACIÓN DE LA EXPANSIÓN DE BARRAS DE 

MORTERO DE CEMENTO SUMERGIDAS EN AGUA (CANCELARÁ A LA

NMX-C-185-ONNCCE-2010). 

Síntesis 

Este método se refiere a la determinación de la expansión de barras de mortero hechas exclusivamente 
con cemento portland, del cual los sulfatos son parte integral. 

PROY-NMX-C-273-ONNCCE-2014  

INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN-CEMENTANTES HIDRÁULICOS-

DETERMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD HIDRÁULICA DE LAS ADICIONES

CON CEMENTO PORTLAND ORDINARIO (CANCELARÁ A LA

NMX-C-273-ONNCCE-2010). 

Síntesis 

Este proyecto de norma establece el método de ensayo para determinar la actividad hidráulica que 
desarrolla un material puzolánico, escoria granulada de alto horno o humo de sílice que se pretende 
mezclar con un clinker o un cemento hidráulico determinado. 

PROY-NMX-C-418-ONNCCE-2014  

INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN-CEMENTANTES

HIDRÁULICOS-DETERMINACIÓN DEL CAMBIO DE LONGITUD DE 

MORTEROS CON CEMENTO HIDRÁULICO EXPUESTOS A UNA SOLUCIÓN 

DE SULFATO DE SODIO (CANCELARÁ A LA NMX-C-418-ONNCCE-2010). 

Síntesis 

Este proyecto de norma establece el método de ensayo para determinar el cambio de longitud en barras 
de mortero sumergidas en una solución de sulfato de sodio. 

 

México, D.F., a 26 de mayo de 2015.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
ADDENDUM al Convenio Marco de Coordinación para el desarrollo de los programas: Programa para la 
Inclusión y la Equidad Educativa, Programa de Fortalecimiento de la Calidad en Educación Básica, Programa 
Escuelas de Calidad, Programa Escuelas de Tiempo Completo, Programa Nacional de Becas y Programa Escuela 
Segura, que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Campeche. 

 

ADDENDUM AL CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS: 

PROGRAMA PARA LA INCLUSIÓN Y LA EQUIDAD EDUCATIVA, PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD 

EN EDUCACIÓN BÁSICA, PROGRAMA ESCUELAS DE CALIDAD, PROGRAMA ESCUELAS DE TIEMPO COMPLETO, 

PROGRAMA NACIONAL DE BECAS Y PROGRAMA ESCUELA SEGURA, EN LO SUCESIVO LOS PROGRAMAS; QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA POR EL ING. ALBERTO CURI NAIME, SUBSECRETARIO DE 

EDUCACIÓN BÁSICA, Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE, 

EN LO SUCESIVO “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL LICENCIADO 

FERNANDO EUTIMIO ORTEGA BERNÉS, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE FINANZAS CONTADOR PÚBLICO 

TIRSO AGUSTÍN RODRÍGUEZ DE LA GALA GÓMEZ, DE LA CONTRALORÍA, CONTADORA ALICIA DE FÁTIMA 

CRISANTY VILLARINO, POR EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, INGENIERO JOSÉ MARTÍN FARÍAS MALDONADO, 

M.C., Y POR EL SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN BÁSICA, INGENIERO ABEL ZAPATA DITTRICH, A QUIENES EN 

ADELANTE DE FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS 

SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I.- Con fecha 31 de marzo de 2015, “LAS PARTES” suscribieron el Convenio Marco de Coordinación para 
el desarrollo de los PROGRAMAS, en lo sucesivo el CONVENIO MARCO, mediante el cual establecieron las 
bases de coordinación para llevar a cabo, entre otros, la operación de los programas: “Programa para 
la Inclusión y la Equidad Educativa” y “Programa de Fortalecimiento de la Calidad en Educación Básica”, en lo 
sucesivo “LOS PROGRAMAS”, en la entidad, de conformidad con las Reglas de Operación y con la finalidad 
de realizar las acciones correspondientes que permitan el cumplimiento de los objetivos para los cuales fueron 
creados y documentarlas. 

II.- De conformidad con lo establecido por el artículo 29 del Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2015 y con objeto de asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna, equitativa y 
transparente de los recursos públicos, “LOS PROGRAMAS”, se encuentran sujetos a Reglas de Operación, 
en lo sucesivo las “Reglas de Operación”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 27 y 28 de 
diciembre de 2014. 

III.- El tercer párrafo de la cláusula CUARTA del CONVENIO MARCO, establece que en caso de que 
“LA SEP” aporte a “EL ESTADO” recursos adicionales para alguno de los PROGRAMAS, conforme lo 
establezcan las “Reglas de Operación”, dichas aportaciones se formalizarían mediante la suscripción de una 
adenda, en la cual “EL ESTADO” se obligará a destinar y ejercer dichos recursos exclusivamente para el 
desarrollo y operación de los PROGRAMAS respectivos, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de 
Operación” correspondientes. 

IV.- Las “Reglas de Operación” de “LOS PROGRAMAS”, establecen como objetivo específico, impulsar un 
esquema de financiamiento para que las Autoridades Educativas Locales, desarrollen proyectos Locales para 
el Fortalecimiento de la Calidad Educativa. 

V.- Como anexo de las “Reglas de Operación” de “LOS PROGRAMAS”, se publicó la “Guía 
para la Elaboración de los Proyectos Locales para la Inclusión y la Equidad Educativa”, así como la “Guía para 
la Elaboración de los Proyectos Locales para el Fortalecimiento de la Calidad en la Educación Básica”. 
Con las cuales “EL ESTADO” presentó su Estrategia Local para el Desarrollo de la Educación Básica. 

DECLARACIONES 

I.- “LA SEP” declara que: 

I.1.- De conformidad con los artículos 2o., fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada que tiene a su cargo la 
función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y los municipios. 
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I.2.- El Ing. Alberto Curi Naime, Subsecretario de Educación Básica, suscribe el presente instrumento, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 21 de enero de 2005, y el “Acuerdo número 399 por el 
que delegan facultades a los subsecretarios y titulares de unidad de la Secretaría de Educación Pública”, 
publicado en el mismo órgano informativo el día 26 de abril de 2007. 

I.3.- Cuenta con los recursos necesarios para la celebración del presente addendum en el presupuesto 
autorizado a la Subsecretaría de Educación Básica en el ejercicio fiscal de 2015, con cargo a las claves 
presupuestarias siguientes: 

Programa Clave Presupuestaria 

1. Programa para la Inclusión y la Equidad 
Educativa. 

11 313 2015 2 5 01 0 016 S244 43801 1 1 04 00000000000 

2. Programa de Fortalecimiento de la 
Calidad en Educación Básica. 

11 312 2015 2 5 01 0 016 S246 43801 1 1 04 00000000000 

 

I.4.- Para los efectos del presente addendum señala como su domicilio el ubicado en la calle de 
Argentina 28, Primer Piso, Oficina 2005, Colonia Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06020, en la 
Ciudad de México. 

II.- “EL ESTADO” declara que: 

II.1.- Conforme a lo dispuesto en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1o., 23 y 71 fracción XV inciso a) de la Constitución Política del Estado de Campeche; 3 y 4 primer 
párrafo, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche; 25, fracción I, 26 y 27 del 
Código Civil Federal; y 29, fracción I, 30 y 31 del Código Civil del Estado de Campeche, es una entidad libre y 
soberana en todo lo concerniente a su régimen interior, que forma parte integrante de la Federación 
denominada Estados Unidos Mexicanos, y tiene la calidad de persona moral oficial, facultada para ejercer 
todos los derechos que sean necesarios para realizar el objeto de su institución; cuyo Poder Ejecutivo lo 
ejerce el Gobernador del Estado, Licenciado Fernando Eutimio Ortega Bernés, quien puede suscribir el 
presente addendum en nombre del mismo. 

II.2.- Con fundamento en los artículos 72 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 1, 4 párrafo 
tercero, 10, 16 fracciones III, IV y IX, 17, 27, 28 y 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Campeche; el Contador Público Tirso Agustín Rodríguez de la Gala Gómez, la Contadora Pública 
Alicia de Fátima Crisanty Villarino, e Ingeniero José Martín Farías Maldonado, M.C., Secretarios de Finanzas, 
de la Contraloría, y de Educación, respectivamente, todos de la Administración Pública Estatal, cuentan con 
las facultades para participar en el presente instrumento. 

II.3.- Conforme a lo que establecen los artículos 2 – Subsecretaría de Educación Básica, 7, fracciones I 
incisos c), d) y e), y XII, 8 fracción VII inciso c) del Reglamento Interno de la Secretaría de Educación, Cultura 
y Deporte, vigente para la Secretaría de Educación de la Administración Pública del Estado de Campeche, 
conforme al artículo quinto transitorio de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Campeche, el Subsecretario de Educación Básica, Ingeniero Abel Zapata Dittrich, se encuentra facultado para 
coordinar, dar seguimiento y evaluar “LOS PROGRAMAS” que se deriven del presente addendum. 

II.4.- Es su interés suscribir y dar cabal cumplimiento al objeto del presente addendum, con el fin de 
continuar participando en el desarrollo y operación de “LOS PROGRAMAS” ajustándose a lo establecido por 
sus “Reglas de Operación” vigentes, cuyo contenido conoce. 

II.5.- Cuenta con los recursos humanos, materiales y financieros para dar cumplimiento en el ejercicio 
fiscal 2015, a los compromisos que adquiere mediante el presente addendum. 

II.6.- Le resulta de alta prioridad continuar teniendo una participación activa en el desarrollo de 
“LOS PROGRAMAS”, ya que promueven el mejoramiento de la calidad educativa en los planteles 
de educación preescolar, primaria y secundaria en la entidad. 

II.7.- Aprovechando la experiencia adquirida en el desarrollo de “LOS PROGRAMAS”, tiene interés en 
colaborar con “LA SEP”, para que dentro de un marco de coordinación, se optimice la operación y desarrollo 
de los mismos. 
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II.8.- Para los efectos del presente addendum señala como su domicilio el ubicado en el Palacio de 
Gobierno, predio sin número de la Calle 8, entre Calle 61 y Circuito Baluartes, Colonia Centro, en la Ciudad 
de San Francisco Campeche, Municipio y Estado de Campeche, Código Postal 24000. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo de 
“LOS PROGRAMAS”, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación”, “LAS PARTES” 
suscriben el presente addendum de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto: Es objeto del presente addendum, establecer las bases conforme a las cuales 
“LA SEP”, aportará recursos públicos federales adicionales a “EL ESTADO”, por la cantidad de $7,480,000.00 
(Siete Millones Cuatrocientos Ochenta Mil Pesos 00/100 M.N.), para que los destine y ejerza exclusivamente a 
la operación y desarrollo del “Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa” y del “Programa de 
Fortalecimiento de la Calidad en Educación Básica”, de conformidad con lo establecido en las “Reglas 
de Operación” correspondientes. 

SEGUNDA.- Distribución de los Recursos: “LA SEP”, en cumplimiento al objeto de este instrumento, 
realizará la distribución de los recursos, con base en su disponibilidad presupuestaria en el ejercicio fiscal 
2015, de acuerdo a lo siguiente: 

A).- Para el Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa “LA SEP” aportará la cantidad de 
$1,480,000.00 (Un Millón Cuatrocientos Ochenta Mil Pesos 00/100 M.N.), para que “EL ESTADO” la destine y 
ejerza a desarrollar el proyecto autorizado en su Estrategia Local para el Desarrollo de la Educación Básica 
denominado “Proyecto Estatal de Potencialización y Enriquecimiento de las Capacidades y Habilidades 
Matemáticas del Alumno en Educación Básica”, y 

B).- Para el Programa de Fortalecimiento de la Calidad en Educación Básica “LA SEP” aportará la 
cantidad de $6,000,000.00 (Seis Millones de Pesos 00/100 M.N.), para que “EL ESTADO” la destine y ejerza 
a desarrollar el proyecto autorizado en su Estrategia Local para el Desarrollo de la Educación 
Básica denominado “Fortalecimiento del liderazgo pedagógico de los directores escolares de educación 
básica, para promover prácticas docentes innovadoras en lectura, escritura y matemáticas”. 

TERCERA.- Destino de los Recursos: “EL ESTADO”, se obliga a destinar y ejercer los recursos señalados 
en la cláusula SEGUNDA para la operación y desarrollo de “LOS PROGRAMAS”, de conformidad con lo 
establecido en las “Reglas de Operación” correspondientes y en el CONVENIO MARCO. 

CUARTA.- Cumplimiento: “LAS PARTES” acuerdan que, el presente addendum se regirá por todas y cada 
una de las declaraciones, cláusulas y anexos del CONVENIO MARCO así como por lo establecido en las 
“Reglas de Operación” correspondientes, referente a los recursos financieros adicionales. 

QUINTA.- Vigencia: El presente addendum surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y su vigencia 
será hasta el 31 de diciembre de 2015. Podrá ser concluida con antelación, previa notificación que por escrito 
realice cualquiera de “LAS PARTES” con 30 (treinta) días naturales de anticipación a la otra parte; pero en tal 
supuesto las partes tomarán las medidas necesarias a efecto de que las acciones que se hayan iniciado en 
el marco del presente addendum, se desarrollen hasta su total conclusión. 

SEXTA.- Interpretación: “LAS PARTES” acuerdan que el presente addendum, no implica novación de 
ninguna especie, por lo que, salvo lo pactado en este instrumento, subsisten todas las demás obligaciones 
estipuladas en el CONVENIO MARCO. 

SÉPTIMA.- Jurisdicción y Competencia: “LAS PARTES” aceptan y reconocen que cualquier controversia 
en cuanto a la aplicación, interpretación y cumplimiento del presente addendum, la resolverán de conformidad 
al CONVENIO MARCO. 

Leído que fue el presente addendum por las partes y enteradas de su contenido y alcances legales, la 
firman en cada una de sus hojas en cuatro tantos en la Ciudad de México, el 8 de mayo de 2015.- Por la SEP: 
el Subsecretario de Educación Básica, Alberto Curi Naime.- Rúbrica.- Por el Estado: el Gobernador 
Constitucional, Fernando Eutimio Ortega Bernés.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Tirso Agustín 
Rodríguez de la Gala Gómez.- Rúbrica.- La Secretaria de la Contraloría, Alicia de Fátima Crisanty 
Villarino.- Rúbrica.- El Secretario de Educación, José Martín Farías Maldonado, M.C..- Rúbrica.- 
El Subsecretario de Educación Básica, Abel Zapata Dittrich.- Rúbrica. 
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ADDENDUM al Convenio Marco de Coordinación para el desarrollo de los programas: Programa para la 
Inclusión y la Equidad Educativa, Programa de Fortalecimiento de la Calidad en Educación Básica, Programa 
Escuelas de Calidad, Programa Escuelas de Tiempo Completo, Programa Nacional de Becas y Programa Escuela 
Segura, que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Durango. 

 

ADDENDUM AL CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS: 
PROGRAMA PARA LA INCLUSIÓN Y LA EQUIDAD EDUCATIVA, PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD 
EN EDUCACIÓN BÁSICA, PROGRAMA ESCUELAS DE CALIDAD, PROGRAMA ESCUELAS DE TIEMPO COMPLETO, 
PROGRAMA NACIONAL DE BECAS Y PROGRAMA ESCUELA SEGURA, EN LO SUCESIVO LOS PROGRAMAS; QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA POR EL ING. ALBERTO CURI NAIME, SUBSECRETARIO DE 
EDUCACIÓN BÁSICA, Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN 
LO SUCESIVO “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR, EL C.P. JORGE HERRERA 
CALDERA, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, LIC. MIGUEL ÁNGEL OLVERA ESCALERA, 
POR LA SECRETARIA DE FINANZAS Y DE ADMINISTRACIÓN, C.P.C. MARÍA CRISTINA DÍAZ HERRERA, POR EL 
SECRETARIO DE EDUCACIÓN, ING. HÉCTOR EDUARDO VELA VALENZUELA, Y POR EL SUBSECRETARIO DE 
SERVICIOS EDUCATIVOS, Q.F.B. JOSÉ ELPIDIO RIVAS JURADO, A QUIENES EN ADELANTE DE FORMA CONJUNTA 
SE LES DENOMINARÁ, COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I.- Con fecha 31 de marzo de 2015, “LAS PARTES” suscribieron el Convenio Marco de Coordinación para 
el desarrollo de los PROGRAMAS, en lo sucesivo el CONVENIO MARCO, mediante el cual establecieron las 
bases de coordinación para llevar a cabo, entre otros, la operación de los programas: “Programa para la 
Inclusión y la Equidad Educativa” y “Programa de Fortalecimiento de la Calidad en Educación Básica”, en lo 
sucesivo “LOS PROGRAMAS”, en la entidad, de conformidad con las Reglas de Operación y con la finalidad 
de realizar las acciones correspondientes que permitan el cumplimiento de los objetivos para los cuales fueron 
creados y documentarlas. 

II.- De conformidad con lo establecido por el artículo 29 del Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2015 y con objeto de asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna, equitativa y 
transparente de los recursos públicos, “LOS PROGRAMAS”, se encuentran sujetos a Reglas de Operación, 
en lo sucesivo las “Reglas de Operación”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 27 y 28 de 
diciembre de 2014. 

III.- El tercer párrafo de la cláusula CUARTA del CONVENIO MARCO, establece que en caso de que 
“LA SEP” aporte a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” recursos adicionales para alguno de los PROGRAMAS, 
conforme lo establezcan las “Reglas de Operación”, dichas aportaciones se formalizarían mediante la 
suscripción de una adenda, en la cual “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obligará a destinar y ejercer dichos 
recursos exclusivamente para el desarrollo y operación de los PROGRAMAS respectivos, de conformidad con 
lo establecido en las “Reglas de Operación” correspondientes. 

IV.- Las “Reglas de Operación” de “LOS PROGRAMAS”, establecen como objetivo específico, impulsar un 
esquema de financiamiento para que las Autoridades Educativas Locales, desarrollen proyectos Locales para 
el Fortalecimiento de la Calidad Educativa. 

V.- Como anexo de las “Reglas de Operación” de “LOS PROGRAMAS”, se publicó la “Guía 
para la Elaboración de los Proyectos Locales para la Inclusión y la Equidad Educativa”, así como la “Guía para 
la Elaboración de los Proyectos Locales para el Fortalecimiento de la Calidad en la Educación Básica”. 
Con las cuales “EL GOBIERNO DEL ESTADO” presentó su Estrategia Local para el Desarrollo de la 
Educación Básica. 

DECLARACIONES 

I.- “LA SEP” declara que: 

I.1.- De conformidad con los artículos 2o., fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada que tiene a su cargo la 
función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y los municipios. 

I.2.- El Ing. Alberto Curi Naime, Subsecretario de Educación Básica, suscribe el presente instrumento, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 21 de enero de 2005, y el “Acuerdo número 399 por el 
que delegan facultades a los subsecretarios y titulares de unidad de la Secretaría de Educación Pública”, 
publicado en el mismo órgano informativo el día 26 de abril de 2007. 
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I.3.- Cuenta con los recursos necesarios para la celebración del presente addendum en el presupuesto 
autorizado a la Subsecretaría de Educación Básica en el ejercicio fiscal de 2015, con cargo a las claves 
presupuestarias siguientes: 

Programa Clave Presupuestaria 

1. Programa para la Inclusión y la Equidad 
Educativa. 

11 313 2015 2 5 01 0 016 S244 43801 1 1 10 00000000000 

2. Programa de Fortalecimiento de la 
Calidad en Educación Básica. 

11 312 2015 2 5 01 0 016 S246 43801 1 1 10 00000000000 

 

I.4.- Para los efectos del presente addendum señala como su domicilio el ubicado en la calle de 
Argentina 28, Primer Piso, Oficina 2005, Colonia Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06020, en la 
Ciudad de México. 

II.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1.- El Estado de Durango, es una entidad federativa, libre y soberana con personalidad jurídica 
y patrimonio propios, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 41 primer párrafo, 42 
fracción primera, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

II.2.- El C.P. Jorge Herrera Caldera, es el Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Durango, Bando 
solemne por el cual se declara válida y legítima la elección del Gobernador, celebrado el 4 de julio de 2010 y 
publicada en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Durango, número 6, Tomo CCXXIII 
el 11 de septiembre de 2010, quien tiene las facultades amplias y suficientes para celebrar el presente 
addendum de conformidad con lo establecido por el artículo 98 fracciones XII y XXXVIII de la Constitución 
Política del Estado de Durango, 1 y 9 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Durango. 

II.3.- El Secretario General de Gobierno, Lic. Miguel Ángel Olvera Escalera, quien acredita su personalidad 
con nombramiento expedido a su favor por el titular del poder ejecutivo con fecha 9 de septiembre de 2014 y 
el cual asiste en este acto al Gobernador del Estado, en atención a lo establecido por los artículos 99 
de la Constitución Política del Estado de Durango, 1, 28 fracción I y 29 fracciones V y XXXVIII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado, quien tiene facultades amplias y suficientes para celebrar 
el presente addendum. 

II.4.- La Secretaria de Finanzas y de Administración, C.P.C. María Cristina Díaz Herrera, quien acredita su 
personalidad con nombramiento expedido a su favor por el titular del poder ejecutivo con fecha 10 de 
agosto de 2012, por lo tanto, cuenta con capacidad jurídica para suscribir el presente acuerdo de voluntades, 
conforme a lo dispuesto por el artículo 99 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango 
y los artículos 28 fracción II y 30 fracción LX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado. 

II.5.- El Secretario de Educación del Estado de Durango, el C. Ing. Héctor Eduardo Vela Valenzuela, quien 
acredita su personalidad con nombramiento expedido a su favor, por el titular del poder ejecutivo con fecha 4 
de enero de 2014, y el cual asiste en este acto al Gobernador del Estado, en atención a lo establecido a los 
artículos 99 de la Constitución Política del Estado de Durango, 1, 28 fracción VIII y 35 fracción XVIII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Durango, quien tiene facultades amplias para intervenir 
en el presente addendum. 

II.6.- Es su interés suscribir y dar cabal cumplimiento al objeto del presente addendum, con el fin de 
continuar participando en el desarrollo y operación de “LOS PROGRAMAS” ajustándose a lo establecido por 
sus “Reglas de Operación” vigentes, cuyo contenido conoce. 

II.7.- Cuenta con los recursos humanos, materiales y financieros para dar cumplimiento en el ejercicio 
fiscal 2015, a los compromisos que adquiere mediante el presente addendum. 

II.8.- Le resulta de alta prioridad continuar teniendo una participación activa en el desarrollo de 
“LOS PROGRAMAS”, ya que promueven el mejoramiento de la calidad educativa en los planteles 
de educación preescolar, primaria y secundaria en la entidad. 

II.9.- Aprovechando la experiencia adquirida en el desarrollo de “LOS PROGRAMAS”, tiene interés en 
colaborar con “LA SEP”, para que dentro de un marco de coordinación, se optimice la operación y desarrollo 
de los mismos. 
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II.10.- Para los efectos del presente addendum señala como su domicilio el ubicado en la calle 5 de 
Febrero No. 800 Pte., Zona Centro, C.P. 34000, en la Ciudad de Durango, del Estado de Durango. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo de 
“LOS PROGRAMAS”, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación”, “LAS PARTES” 
suscriben el presente addendum de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto: Es objeto del presente addendum, establecer las bases conforme a las cuales 
“LA SEP”, aportará recursos públicos federales adicionales a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por la cantidad 
de $9,500,000.00 (Nueve Millones Quinientos Mil Pesos 00/100 M.N.), para que los destine y ejerza 
exclusivamente a la operación y desarrollo del “Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa” y del 
“Programa de Fortalecimiento de la Calidad en Educación Básica”, de conformidad con lo establecido en las 
“Reglas de Operación” correspondientes. 

SEGUNDA.- Distribución de los Recursos: “LA SEP”, en cumplimiento al objeto de este instrumento, 
realizará la distribución de los recursos, con base en su disponibilidad presupuestaria en el ejercicio fiscal 
2015, de acuerdo a lo siguiente: 

A).- Para el Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa “LA SEP” aportará la cantidad de 
$1,500,000.00 (Un Millón Quinientos Mil Pesos 00/100 M.N.), para que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” la 
destine y ejerza a desarrollar el proyecto autorizado en su Estrategia Local para el Desarrollo de la Educación 
Básica denominado “El enriquecimiento como estrategia educativa en la atención de alumnos con aptitudes 
sobresalientes y/o talentos específicos desde la educación básica”, y 

B).- Para el Programa de Fortalecimiento de la Calidad en Educación Básica “LA SEP” aportará la 
cantidad de $5,000,000.00 (Cinco Millones de Pesos 00/100 M.N.), y $3,000,000.00 (Tres Millones de Pesos 
00/100 M.N.), para que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” la destine y ejerza a desarrollar los proyectos 
autorizados en su Estrategia Local para el Desarrollo de la Educación Básica denominados “Estrategias y 
recursos didácticos diversificados para el aprendizaje de la lectura y escritura para alumnos que presentan 
rezago escolar” y “Propuesta para atender el concepto de número en preescolar”, respectivamente. 

TERCERA.- Destino de los Recursos: “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, se obliga a destinar y ejercer los 
recursos señalados en la cláusula SEGUNDA para la operación y desarrollo de “LOS PROGRAMAS”, de 
conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación” correspondientes y en el CONVENIO MARCO. 

CUARTA.- Cumplimiento: “LAS PARTES” acuerdan que, el presente addendum se regirá por todas y cada 
una de las declaraciones, cláusulas y anexos del CONVENIO MARCO así como por lo establecido en las 
“Reglas de Operación” correspondientes, referente a los recursos financieros adicionales. 

QUINTA.- Vigencia: El presente addendum surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y su vigencia 
será hasta el 31 de diciembre de 2015. Podrá ser concluida con antelación, previa notificación que por escrito 
realice cualquiera de “LAS PARTES” con 30 (treinta) días naturales de anticipación a la otra parte; pero en tal 
supuesto las partes tomarán las medidas necesarias a efecto de que las acciones que se hayan iniciado en 
el marco del presente addendum, se desarrollen hasta su total conclusión. 

SEXTA.- Interpretación: “LAS PARTES” acuerdan que el presente addendum, no implica novación de 
ninguna especie, por lo que, salvo lo pactado en este instrumento, subsisten todas las demás obligaciones 
estipuladas en el CONVENIO MARCO. 

SÉPTIMA.- Jurisdicción y Competencia: “LAS PARTES” aceptan y reconocen que cualquier controversia 
en cuanto a la aplicación, interpretación y cumplimiento del presente addendum, la resolverán de conformidad 
al CONVENIO MARCO. 

Leído que fue el presente addendum por las partes y enteradas de su contenido y alcances legales, la 
firman en cada una de sus hojas en cuatro tantos en la Ciudad de México, el 8 de mayo de 2015.- Por la SEP: 
el Subsecretario de Educación Básica, Alberto Curi Naime.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: 
el Gobernador del Estado de Durango, Jorge Herrera Caldera.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, 
Miguel Ángel Olvera Escalera.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas y de Administración, María Cristina 
Díaz Herrera.- Rúbrica.- El Secretario de Educación, Héctor Eduardo Vela Valenzuela.- Rúbrica.- 
El Subsecretario de Servicios Educativos, José Elpidio Rivas Jurado.- Rúbrica. 
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ADDENDUM al Convenio Marco de Coordinación para el desarrollo de los programas: Programa para la 
Inclusión y la Equidad Educativa, Programa de Fortalecimiento de la Calidad en Educación Básica, Programa 
Escuelas de Calidad, Programa Escuelas de Tiempo Completo, Programa Nacional de Becas y Programa Escuela 
Segura, que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Chihuahua. 

 

ADDENDUM AL CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS: 

PROGRAMA PARA LA INCLUSIÓN Y LA EQUIDAD EDUCATIVA, PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD 

EN EDUCACIÓN BÁSICA, PROGRAMA ESCUELAS DE CALIDAD, PROGRAMA ESCUELAS DE TIEMPO COMPLETO, 

PROGRAMA NACIONAL DE BECAS Y PROGRAMA ESCUELA SEGURA, EN LO SUCESIVO LOS PROGRAMAS; QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA POR EL ING. ALBERTO CURI NAIME, SUBSECRETARIO DE 

EDUCACIÓN BÁSICA, Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, 

EN LO SUCESIVO “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL SECRETARIO DE HACIENDA, ING. JAIME 

RAMÓN HERRERA CORRAL, Y POR EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE, EL DR. MANUEL 

MARCELO GONZÁLEZ TACHIQUÍN, A QUIENES EN ADELANTE DE FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO 

“LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I.- Con fecha 31 de marzo de 2015, “LAS PARTES” suscribieron el Convenio Marco de Coordinación para 
el desarrollo de los PROGRAMAS, en lo sucesivo el CONVENIO MARCO, mediante el cual establecieron las 
bases de coordinación para llevar a cabo, entre otros, la operación de los programas: “Programa para 
la Inclusión y la Equidad Educativa” y “Programa de Fortalecimiento de la Calidad en Educación Básica”, en lo 
sucesivo “LOS PROGRAMAS”, en la entidad, de conformidad con las Reglas de Operación y con la finalidad 
de realizar las acciones correspondientes que permitan el cumplimiento de los objetivos para los cuales fueron 
creados y documentarlas. 

II.- De conformidad con lo establecido por el artículo 29 del Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2015 y con objeto de asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna, equitativa y 
transparente de los recursos públicos, “LOS PROGRAMAS”, se encuentran sujetos a Reglas de Operación, 
en lo sucesivo las “Reglas de Operación”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 27 y 28 de 
diciembre de 2014. 

III.- El tercer párrafo de la cláusula CUARTA del CONVENIO MARCO, establece que en caso de que 
“LA SEP” aporte a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” recursos adicionales para alguno de los PROGRAMAS, 
conforme lo establezcan las “Reglas de Operación”, dichas aportaciones se formalizarían mediante la 
suscripción de una adenda, en la cual “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obligará a destinar y ejercer dichos 
recursos exclusivamente para el desarrollo y operación de los PROGRAMAS respectivos, de conformidad con 
lo establecido en las “Reglas de Operación” correspondientes. 

IV.- Las “Reglas de Operación” de “LOS PROGRAMAS”, establecen como objetivo específico, impulsar un 
esquema de financiamiento para que las Autoridades Educativas Locales, desarrollen proyectos Locales para 
el Fortalecimiento de la Calidad Educativa. 

V.- Como anexo de las “Reglas de Operación” de “LOS PROGRAMAS”, se publicó la “Guía 
para la Elaboración de los Proyectos Locales para la Inclusión y la Equidad Educativa”, así como la “Guía para 
la Elaboración de los Proyectos Locales para el Fortalecimiento de la Calidad en la Educación Básica”. 
Con las cuales “EL GOBIERNO DEL ESTADO” presentó su Estrategia Local para el Desarrollo de la 
Educación Básica. 

DECLARACIONES 

I.- “LA SEP” declara que: 

I.1.- De conformidad con los artículos 2o., fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada que tiene a su cargo la 
función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y los municipios. 

I.2.- El Ing. Alberto Curi Naime, Subsecretario de Educación Básica, suscribe el presente instrumento, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 21 de enero de 2005, y el “Acuerdo número 399 por el 
que delegan facultades a los subsecretarios y titulares de unidad de la Secretaría de Educación Pública”, 
publicado en el mismo órgano informativo el día 26 de abril de 2007. 
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I.3.- Cuenta con los recursos necesarios para la celebración del presente addendum en el presupuesto 
autorizado a la Subsecretaría de Educación Básica en el ejercicio fiscal de 2015, con cargo a las claves 
presupuestarias siguientes: 

Programa Clave Presupuestaria 

1. Programa para la Inclusión y la Equidad 
Educativa. 

11 313 2015 2 5 01 0 016 S244 43801 1 1 08 00000000000 

2. Programa de Fortalecimiento de la 
Calidad en Educación Básica. 

11 312 2015 2 5 01 0 016 S246 43801 1 1 08 00000000000 

 

I.4.- Para los efectos del presente addendum señala como su domicilio el ubicado en la calle de 
Argentina 28, Primer Piso, Oficina 2005, Colonia Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06020, en la 
Ciudad de México. 

II.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1.- El Estado de Chihuahua es una entidad federativa parte integrante de la Federación, en cuanto a su 
régimen interior, constituido como un Gobierno republicano, representativo y popular en los términos de lo 
establecido por los Artículos 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
1, 2, 3, 30 y 31 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua. 

II.2.- De conformidad con lo dispuesto en los Artículos 2 fracción I y 24 fracciones II y VI de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, la Secretaría de Hacienda y la Secretaría de 
Educación, Cultura y Deporte, son Dependencias Centralizadas del Poder Ejecutivo del Estado. 

II.3.- Con fundamento en lo previsto en el artículo 26 fracciones III, X y XXXI de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Chihuahua, así como los artículos 8 fracciones III, X y XXXI y 9 fracción VII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda, a dicha Dependencia le corresponde ejercer las funciones 
de ingresos, control presupuestal, planeación, operación y control financiero, contabilidad gubernamental, 
evaluación, recursos humanos, materiales, suministros y servicios generales, subsidios y transferencia con los 
procesos, los sistemas y las estructuras necesarias para ello, así como optimizar la organización y 
funcionamiento de sus unidades orgánicas; celebrar de conformidad con las disposiciones legales aplicables 
los convenios fiscales y financieros del Gobierno del Estado con el Gobierno Federal, los Municipios o con sus 
sectores paraestatal y paramunicipal, así como organismos públicos autónomos y con personas físicas o 
morales, ejerciendo las atribuciones y cumplimiento con las obligaciones derivadas de los mismos. 

II.4.- Acorde a lo establecido en el artículo 153 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Chihuahua, en relación con el artículo 29 fracciones I, XVII y XVIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Chihuahua, la Secretaría de Educación, Cultura y Deporte, le corresponde entre otras, ejercer 
las funciones que al Estado correspondan en materia educativa, impulsar actividades de difusión y fomento 
a la cultura, así como participar en cualquier acto, convenio, contrato o addendum que obligue al Gobierno del 
Estado en materia educativa. 

II.5.- El C. Ing. Jaime Ramón Herrera Corral, Secretario de Hacienda y el C. Dr. Manuel Marcelo González 
Tachiquín, Secretario de Educación, Cultura y Deporte, acreditan su personalidad con los nombramientos de 
fecha 9 de octubre de 2012 y 1 de noviembre del 2014, respectivamente; otorgados a su favor por el C. Gobernador 
Constitucional del Estado, Lic. César Horacio Duarte Jáquez, así como sus actas de protesta correspondientes. 

II.6.- Es su interés suscribir y dar cabal cumplimiento al objeto del presente addendum, con el fin de 
continuar participando en el desarrollo y operación de “LOS PROGRAMAS” ajustándose a lo establecido por 
sus “Reglas de Operación” vigentes, cuyo contenido conoce. 

II.7.- Cuenta con los recursos humanos, materiales y financieros para dar cumplimiento en el ejercicio 
fiscal 2015, a los compromisos que adquiere mediante el presente addendum. 

II.8.- Le resulta de alta prioridad continuar teniendo una participación activa en el desarrollo de 
“LOS PROGRAMAS”, ya que promueven el mejoramiento de la calidad educativa en los planteles 
de educación preescolar, primaria y secundaria en la entidad. 
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II.9.- Aprovechando la experiencia adquirida en el desarrollo de “LOS PROGRAMAS”, tiene interés en 
colaborar con “LA SEP”, para que dentro de un marco de coordinación, se optimice la operación y desarrollo 
de los mismos. 

II.10.- Para los efectos del presente addendum señala como su domicilio el ubicado en la Avenida 
Venustiano Carranza No. 803, colonia Obrera, C.P. 31000, en la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo de 
“LOS PROGRAMAS”, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación”, “LAS PARTES” 
suscriben el presente addendum de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto: Es objeto del presente addendum, establecer las bases conforme a las cuales 
“LA SEP”, aportará recursos públicos federales adicionales a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por la cantidad 
de $11,160,000.00 (Once Millones Ciento Sesenta Mil Pesos 00/100 M.N.), para que los destine y ejerza 
exclusivamente a la operación y desarrollo del “Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa” y del 
“Programa de Fortalecimiento de la Calidad en Educación Básica”, de conformidad con lo establecido en las 
“Reglas de Operación” correspondientes. 

SEGUNDA.- Distribución de los Recursos: “LA SEP”, en cumplimiento al objeto de este instrumento, 
realizará la distribución de los recursos, con base en su disponibilidad presupuestaria en el ejercicio fiscal 
2015, de acuerdo a lo siguiente: 

A).- Para el Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa “LA SEP” aportará la cantidad de 
$2,160,000.00 (Dos Millones Ciento Sesenta Mil Pesos 00/100 M.N.), para que “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” la destine y ejerza a desarrollar el proyecto autorizado en su Estrategia Local para el Desarrollo 
de la Educación Básica denominado “El dominio de la lengua materna en los docentes de educación indígena”, y 

B).- Para el Programa de Fortalecimiento de la Calidad en Educación Básica “LA SEP” aportará la 
cantidad de $6,000,000.00 (Seis Millones de Pesos 00/100 M.N.), y $3,000,000.00 (Tres Millones de Pesos 
00/100 M.N.), para que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” la destine y ejerza a desarrollar los proyectos 
autorizados en su Estrategia Local para el Desarrollo de la Educación Básica denominados “Apoyo para la 
mejora de la lectura, la escritura y las matemáticas” y “Apoyo para el Desarrollo Curricular”, respectivamente. 

TERCERA.- Destino de los Recursos: “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, se obliga a destinar y ejercer los 
recursos señalados en la cláusula SEGUNDA para la operación y desarrollo de “LOS PROGRAMAS”, de 
conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación” correspondientes y en el CONVENIO MARCO. 

CUARTA.- Cumplimiento: “LAS PARTES” acuerdan que, el presente addendum se regirá por todas y cada 
una de las declaraciones, cláusulas y anexos del CONVENIO MARCO así como por lo establecido en las 
“Reglas de Operación” correspondientes, referente a los recursos financieros adicionales. 

QUINTA.- Vigencia: El presente addendum surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y su vigencia 
será hasta el 31 de diciembre de 2015. Podrá ser concluida con antelación, previa notificación que por escrito 
realice cualquiera de “LAS PARTES” con 30 (treinta) días naturales de anticipación a la otra parte; pero en tal 
supuesto las partes tomarán las medidas necesarias a efecto de que las acciones que se hayan iniciado en 
el marco del presente addendum, se desarrollen hasta su total conclusión. 

SEXTA.- Interpretación: “LAS PARTES” acuerdan que el presente addendum, no implica novación de 
ninguna especie, por lo que, salvo lo pactado en este instrumento, subsisten todas las demás obligaciones 
estipuladas en el CONVENIO MARCO. 

SÉPTIMA.- Jurisdicción y Competencia: “LAS PARTES” aceptan y reconocen que cualquier controversia 
en cuanto a la aplicación, interpretación y cumplimiento del presente addendum, la resolverán de conformidad 
al CONVENIO MARCO. 

Leído que fue el presente addendum por las partes y enteradas de su contenido y alcances legales, 
la firman en cada una de sus hojas en cuatro tantos en la Ciudad de México, el 8 de mayo de 2015.- Por la 
SEP: el Subsecretario de Educación Básica, Alberto Curi Naime.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: 
el Secretario de Hacienda, Jaime Ramón Herrera Corral.- Rúbrica.- El Secretario de Educación, Cultura y 
Deporte, Manuel Marcelo González Tachiquín.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Las Tres Hermanas, con una superficie 
aproximada de 07-27-41.449 hectáreas, Municipio de Campeche, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO "LAS TRES HERMANAS" UBICADO EN 
EL MUNICIPIO CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO 
TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO REF.II-210-DGPR-DGARPR-DIA00926, DE FECHA 5 DE 
MARZO DE 2015, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL, MEDIANTE NUMERO DE FOLIO 22607 PARA QUE 
COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 952/2015, DE FECHA 19 DE MARZO DE 
2015, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LOS DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA; 104 AL 106 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 
RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO "LAS TRES 
HERMANAS", CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 07-27-41.449 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE:  PREDIO "SANTA MARIA" DEL C. JUAN CARLOS CASTILLO SANTA MARIA 

AL SUR:  PROPIEDAD PRIVADA 

AL ESTE:  PREDIO "LAS FLORES" DEL C. PEDRO DAVID FLORES VAZQUEZ - COMISARIA -CAMINO 
VECINAL 

AL OESTE:  PREDIO "TEXAS" DEL C. MIGUEL MANZANILLA COYOC, PREDIO "LOS GARCIA" DEL C. JOSE 
MANUEL GARCIA PALMA 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE Y EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION DE INFORMACION 
LOCAL, ASI COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 
COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS 
TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA 
PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE 
FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION AGRARIA CON DOMICILIO EN AVENIDA 
JOSE LOPEZ PORTILLO NUMERO 127, POR CALLE 8 Y CHABLE, COLONIA TEPEYAC, DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAPITAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, EL DIA 23 DE MARZO DE 2015 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Mario Alberto Rodríguez Jiménez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Playa Azul, con una superficie 
aproximada de 17-85-78 hectáreas, Municipio de Salina Cruz, Oax. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal Oaxaca. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “PLAYA AZUL”, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SALINA CRUZ, ESTADO DE OAXACA. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL 
Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO REF. II/210-DGPR-DGARPR-DIA-31119, DE FECHA 6 DE MARZO DE 2014, 
CON FOLIO NUMERO 21550, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL EN OAXACA, PARA QUE COMISIONARA 
PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO DO/SO/011/2015, DE FECHA 5 DE ENERO DEL AÑO 2015, 
ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY 
AGRARIA; 101,104 Y 105 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL 
DENOMINADO “PLAYA AZUL”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 17-85-78 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE SALINA CRUZ, ESTADO DE OAXACA. 
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AL NORTE:  EL NUCLEO RURAL PLAYA BRASIL (EJIDO SALINA CRUZ). 

AL SUR:  ZONA FEDERAL. 

AL ESTE:  OCEANO PACIFICO. 

AL OESTE:  EL EJIDO DE SALINA CRUZ Y ZONA FEDERAL. 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL PERIODICO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL DE MAYOR 
CIRCULACION, ASI COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO 
DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE 
LOS TRABAJOS DE MEDICION Y DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR 
DE LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL 
SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA 
DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER 
INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON 
DOMICILIO EN AVENIDA INDEPENDENCIA NUMERO 1608, COLONIA CENTRO EN OAXACA DE JUAREZ, OAXACA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE, NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA POR 
CONFORMES CON LOS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN LA CIUDAD DE OAXACA DE JUAREZ, 
OAXACA A LOS DIECIOCHO DIAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL QUINCE. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Olegario García Vicente.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Puerta, con una superficie 
aproximada de 47-33-09 hectáreas, Municipio de San Juan Guichicovi, Oax. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Oaxaca. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LA PUERTA”, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAN JUAN GUICHICOVI, ESTADO DE OAXACA. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL 
Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO REF. II/210-DGPR-DGARPR-DIA-32806, DE FECHA 12 DE JUNIO DE 2014, 
CON FOLIO NUMERO 21862, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL EN OAXACA, PARA QUE COMISIONARA 
PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO DO/SO/012/2015, DE FECHA 5 DE ENERO DEL AÑO 2015, 
ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY 
AGRARIA; 101, 104 Y 105 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL 
DENOMINADO “LA PUERTA”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 47-33-09 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE SAN JUAN GUICHICOVI, ESTADO DE OAXACA. 

AL NORTE:  PROPIEDAD DE LEOBARDO AVILA. 

AL SUR:  RANCHO GANADO OAXACA. 

AL ESTE:  EJIDO EL TRIUNFO. 

AL OESTE:  RANCHO CHAPU. 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL PERIODICO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL DE MAYOR 
CIRCULACION, ASI COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO 
DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE 
LOS TRABAJOS DE MEDICION Y DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR 
DE LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL 
SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA 
DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER 
INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON 
DOMICILIO EN AVENIDA INDEPENDENCIA NUMERO 1608, COLONIA CENTRO EN OAXACA DE JUAREZ, OAXACA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE, NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA POR 
CONFORMES CON LOS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN LA CIUDAD DE OAXACA DE JUAREZ, 
OAXACA A LOS DIECISIETE DIAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL QUINCE. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Leodegario Andrés López López.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE TURISMO 
CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento de un subsidio en materia de desarrollo turístico, que celebran 
la Secretaría de Turismo y el Estado de Morelos. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE UN SUBSIDIO EN MATERIA DE DESARROLLO 
TURÍSTICO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
TURISMO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECTUR”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU 
TITULAR, LA MTRA. CLAUDIA RUIZ MASSIEU SALINAS, CON LA INTERVENCIÓN DEL SUBSECRETARIO DE 
INNOVACIÓN Y DESARROLLO TURÍSTICO, C.P. CARLOS MANUEL JOAQUÍN GONZÁLEZ Y DEL DIRECTOR 
GENERAL DE DESARROLLO REGIONAL Y FOMENTO TURÍSTICO, LIC. JUAN DE LA LUZ ENRÍQUEZ KANFACHI; Y 
POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, AL QUE EN LO SUCESIVO 
SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. GRACO LUIS 
RAMÍREZ GARRIDO ABREU, EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE MORELOS, 
ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, C. MATÍAS QUIROZ MEDINA, LA SECRETARIA DE HACIENDA, C. 
ADRIANA FLORES GARZA, EL SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA, C. JOSÉ ENRIQUE FÉLIX IÑESTA Y MONMANY, 
LA SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS, C. PATRICIA IZQUIERDO MEDINA, Y LA SECRETARIA DE TURISMO, C. 
MÓNIKA PATRICIA REYES FUCHS; CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. De conformidad con los artículos 74 y 79 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria (LFPRH), la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los 
subsidios con cargo a los presupuestos de las dependencias que se aprueben en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente; determinando la forma y términos en 
que deberán invertirse los subsidios que se otorguen, entre otros, a las entidades federativas; las que 
deberán proporcionar la información que se les solicite sobre la aplicación que hagan de los subsidios. 

2. En términos del artículo 75 de la LFPRH dichos subsidios deben sujetarse a los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual se deberá, 
entre otros aspectos, identificar con precisión la población objetivo; procurar que el mecanismo de 
distribución, operación y administración otorgue acceso equitativo a todos los grupos sociales y 
géneros; garantizar que los recursos se canalicen exclusivamente a la población objetivo, así como 
evitar una administración costosa y excesiva; incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, 
supervisión y evaluación; prever la temporalidad en su otorgamiento, y reportar su ejercicio en los 
informes trimestrales. 

3. De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las 
entidades federativas y, en su caso, de los municipios, se considerarán devengados a partir de 
la entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno; no obstante lo cual, deberán reintegrar a la 
Tesorería de la Federación los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que 
al cierre del ejercicio fiscal de que se trate, no se hayan devengado. 

4. En el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2014, dentro de las asignaciones aprobadas para el 
Ramo 21 Turismo, contempló los recursos para el programa para el Desarrollo Regional Turístico 
Sustentable, el cual forma parte de los “Programas Sujetos a Reglas de Operación” determinados en 
el presupuesto. 

5. Con fecha 26 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por 
el que se modifican las Reglas de Operación del Programa para el Desarrollo Regional Turístico 
Sustentable (PRODERETUS), para el ejercicio fiscal 2015”, en los que se estableció el otorgamiento 
de apoyos para el desarrollo o ejecución de proyectos en los siguientes rubros: 

a) Infraestructura y Servicios. 

b) Equipamiento Turístico. 

c) Creación de Sitios de Interés Turístico. 

d) Asistencia Técnica y Servicios Relacionados a los Proyectos. 

e) Creación y fortalecimiento de rutas, circuitos o corredores turísticos e impulso a programas 
regionales. 
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6. Con fecha 20 de febrero de 2015, fueron autorizados por el Comité Dictaminador del PRODERETUS 
un total de 8 proyectos, respecto de los cuales se otorgarán recursos por concepto de subsidio a 
favor de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para el desarrollo de los proyectos que se detallan en el 
Programa de Trabajo que se presenta como Anexo 1 de este Convenio; cuyo ejercicio y aplicación se 
sujetará al contenido del presente Convenio. 

7. El 5 de junio de 2013 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
reforman los párrafos primero y último del artículo 25, así como el párrafo primero y tercero del 
apartado A del artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Dicha 
reforma incide en el objetivo del presente Convenio, es decir la optimización de la ministración del 
subsidio para el desarrollo y ejecución de los programas y proyectos turísticos. Asimismo, este 
instrumento constituye una herramienta para el impulso de la competitividad y productividad, factores 
fundamentales e indispensables para el crecimiento económico, la inversión y generación de empleo 
en el sector turístico. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECTUR”: 

I.1  Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, que cuenta con la competencia necesaria para 
celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 1, 2, fracción I, 26 y 42 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 y 5 de la Ley General de Turismo. 

I.2  Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir la política de desarrollo de la 
actividad turística nacional; promover la infraestructura y equipamiento que contribuyan al fomento y 
desarrollo de la actividad turística, así como coordinar las acciones que lleven a cabo el Ejecutivo 
Federal, los Estados, Municipios y el Distrito Federal, en su caso, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, para el desarrollo turístico del país, mismas que estarán sujetas a los montos y 
disponibilidad de los recursos aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio 
fiscal 2015. 

I.3  Que la Mtra. Claudia Ruiz Massieu Salinas, en su carácter de Secretaria de Turismo, cuenta con las 
facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo 
previsto en el artículo 5, fracción II de la Ley General de Turismo; 7, 8, fracciones I y XXII, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo. 

I.4  Que el C.P. Carlos Manuel Joaquín González, Subsecretario de Innovación y Desarrollo Turístico, 
cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, según se 
desprende de lo previsto en los artículos 3, apartado A, fracción I, 9, fracciones VIII, X y XXIII, y 11, 
fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, IX, X, XI, XII, XVII, XVIII, XIX, XXV y XXVI, del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Turismo. 

1.5  Que el Lic. Juan de la Luz Enríquez Kanfachi, en su carácter de Director General de Desarrollo 
Regional y Fomento Turístico, cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el 
presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 3, apartado A, fracción I, 
inciso c); 9, fracciones VIII, X y XXIII, y 19, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, XII y XIII del 
Reglamento Interior antes citado. 

I.6  Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domicilio el 
ubicado en Avenida Presidente Masaryk número 172, colonia Bosques de Chapultepec, Delegación 
Miguel Hidalgo, código postal 11580, México, Distrito Federal. 

II. De “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

II.1  El Estado de Morelos es una entidad libre, soberana e independiente que forma parte integrante de 
la Federación, según lo dispuesto en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en el artículo 1 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 

II.2  El C. Graco Luis Ramírez Garrido Abreu, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Morelos, se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente instrumento jurídico, de 
acuerdo a lo dispuesto por los artículos 70 y 71 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos; 9 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos. 

II.3  De conformidad con los artículos 57 y 59 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos, el cargo de Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Morelos, fue 
asumido a partir del 1 de octubre del 2012. 
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II.4  El C. Matías Quiroz Medina, Secretario de Gobierno, fue nombrado por el Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Morelos, titular de la Secretaría de Gobierno, misma que es una 
Secretaría de la Administración Pública Centralizada, por lo que se encuentra plenamente facultado 
para suscribir el presente Convenio de conformidad con los artículos 74 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Morelos; 11 primer párrafo fracción I, 13 fracción VI, 14 y 21 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos; 5 y 6 fracción XXIV del 
Reglamento Interior de la Secretaría Gobierno. 

II.5  La C. Adriana Flores Garza, fue nombrada por el Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Morelos, titular de la Secretaría de Hacienda, misma que es una Secretaría de la 
Administración Pública Centralizada, por lo que se encuentra plenamente facultada para suscribir el 
presente Convenio de conformidad con los  artículos 74 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos; 11 primer párrafo fracción II, 13 fracción VI, 14 y 22 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Morelos; 9 y 10 fracción X del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda. 

II.6  Que el C.P. José Enrique Félix Iñesta y Monmany, fue nombrado por el Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Morelos, titular de la Secretaría de la Contraloría, cuenta con las 
facultades para suscribir el presente convenio de conformidad con los artículos 74 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 11 primer párrafo fracción IV, 13 fracción VI, 14 y 
23 fracciones I y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos; así como 
10 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría del Estado de Morelos. 

II.7  La C. Patricia Izquierdo Medina, fue nombrada por el Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Morelos, titular de la Secretaría de Obras Públicas, cuenta con las facultades para 
suscribir el presente Convenio de conformidad con los  artículos 74 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos; 11 primer párrafo fracción XIV, 13 fracción VI, 14 y 33 
fracciones II y III de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos; así como 
los artículos 1, 5 y 6 fracciones VIII y XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas 
del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 

II.8  La C. Mónica Patricia Reyes Fuchs, fue nombrada por el Gobernador Constitucional del Estado Libre 
y Soberano de Morelos, titular de la Secretaría de Turismo, cuenta con las facultades para suscribir 
el presente Convenio de conformidad con los  artículos 74 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos; 11 primer párrafo fracción XVIII, 13 fracción VI, 14 y 37 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de  Morelos; 9 y 10 fracción VII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Turismo, conforme a los cuales cuenta con las facultades suficientes y necesarias que 
le permiten suscribir el presente Convenio. 

II.9  Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento, son 
promover el aprovechamiento de los recursos turísticos del Estado de Morelos, para contribuir al 
desarrollo económico y social del Estado, mediante el incremento en el número de visitantes, el 
desarrollo del sector turístico en las localidades con vocación turística, desarrollo de infraestructura y 
equipamiento; que los proyectos de infraestructura y equipamiento que serán desarrollados con los 
recursos proporcionados a través del presente Convenio deberán garantizar su viabilidad operativa y 
financiera; la consolidación de los destinos turísticos de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, así como la 
diversificación de destinos, productos y segmentos turísticos que agreguen valor a los destinos, para 
el fortalecimiento de las líneas de producto; mejorar la competitividad de los destinos turísticos de 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” a través del fortalecimiento de la oferta turística, buscando la 
diversificación de productos. 

II.10 Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como su domicilio oficial en Casa 
Morelos, Plaza de Armas General Emiliano Zapata Salazar, sin número, Centro de la Ciudad de 
Cuernavaca, Morelos, código postal 62000. 

III. Comunes de “LA SECTUR” y de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

III.1 Que sus representantes se reconocen la personalidad y atribuciones con que comparecen a la 
celebración del presente Convenio. 

III.2 Que de conformidad con lo anterior y con fundamento en los artículos 40, 43, 90 y 116 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 42 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1, 4, 5, de la Ley General de Turismo; 1 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; 74, 75, 79 y 82 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; y 175, 176, 181, 223, párrafos tercero y quinto y 224, fracción VI de su Reglamento, así 
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como en los artículos 1, 57 y 74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, 
los artículos 9, 11 primer párrafo fracciones I, II, IV, XIV y XVIII, 13 fracción VI, 14, 21, 22, 23, 33 y 37 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos y demás disposiciones 
jurídicas aplicables, las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte integrante del mismo, tienen 
por objeto que “LA SECTUR” otorgue a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” los recursos públicos federales, que 
corresponden al subsidio que en materia de desarrollo turístico para el ejercicio fiscal 2015, le fueron 
autorizados; definir la aplicación que se dará a tales recursos; establecer los mecanismos para verificar la 
correcta aplicación y ejecución de los subsidios otorgados; y determinar la evaluación y control de su ejercicio 
y los compromisos que sobre el particular asume “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

SEGUNDA.- MONTO DEL SUBSIDIO AUTORIZADO.- El Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECTUR” 
y con cargo al presupuesto de ésta, ha determinado otorgar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por concepto de 
subsidios y dentro del marco del programa presupuestario “Programa para el Desarrollo Regional Turístico 
Sustentable” y el “Programa Especial Concurrente”, un importe de $18´000,000.00 (Dieciocho millones de 
pesos 00/100 M.N.), los cuales serán aplicados a los proyectos que a continuación se señalan; hasta por los 
importes que se mencionan en el cuadro siguiente: 

No. Tipo de 
Proyecto 

Nombre del Proyecto Subsidio Autorizado 

1 Infraestructura y 
Servicios 

3a. Etapa del Museo de Arte Sacro, en el Ex 
convento de la Asunción en Cuernavaca. 

$2,000,000.00 

2 Equipamiento 
Turístico 

Rehabilitación del Antiguo Acceso al Centro 
Histórico de Cuernavaca 2a. Etapa. 

$2,000,000.00 

3 Equipamiento 
Turístico 

Equipamiento de infraestructura para el Centro de 
Atención y Protección al Turista (CAPTA) en 
Cuernavaca. 

$2,000,000.00 

4 Equipamiento 
Turístico 

Construcción de línea eléctrica subterránea en 
plaza central de Totolapan. 

$2,000,000.00 

5 Equipamiento 
Turístico 

Parque Estatal El Texcal en Jiutepec. $2,000,000.00 

6 Equipamiento 
Turístico 

2a. Etapa del Parque Ecoturístico Hueyapan, Tetela 
del Volcán. 

$4,000,000.00 

7 Infraestructura y 
Servicios 

Rehabilitación del Blvd. de acceso al Centro 
Turístico de Oaxtepec - 1a. Etapa  

$2,000,000.00 

8 Infraestructura y 
Servicios 

Remodelación del Teatro  Narciso Mendoza en 
Cuautla 

$2,000,000.00 

Importe total del subsidio otorgado $18’000,000.00 

 

Las características, responsables, objetivos y metas establecidas para cada uno de los proyectos que se 
refieren en el cuadro que antecede, así como los calendarios de ejecución y ministración de cada uno de 
ellos, incluyendo las aportaciones de recursos a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, se prevén en forma 
detallada en los Anexos del presente Convenio, identificados con los números 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9 
respectivamente, conforme a los cuales se vigilarán los avances y ejecución de dichos proyectos, así como la 
aplicación del subsidio otorgado en relación con el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos 
respecto del proyecto de que se trate. 

TERCERA.- MONTO TOTAL COMPROMETIDO. Los recursos públicos destinados para los proyectos 
objeto del presente Convenio alcanzan un monto total de $42’071,732.58 (Cuarenta y dos millones setenta y 
un mil setecientos treinta y dos pesos 58/100 M.N.), de los cuales “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará una 
cantidad de $24´071,732.58 (Veinticuatro millones setenta y un mil setecientos treinta y dos pesos 58/100 
M.N.), adicionalmente a la que se otorgará por parte de “LA SECTUR” conforme a lo establecido en la 
cláusula anterior. 
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A la firma del presente Convenio “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “LA SECTUR” deberán comprometer el 
gasto por las cantidades establecidas en el presente instrumento jurídico, en términos del artículo 4, fracción 
XIV, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. Por lo tanto, el presente fungirá como documentación 
justificativa del compromiso de tales recursos y a la vez acreditará la suficiencia presupuestaria con que 
cuenta “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para iniciar los procedimientos de contratación necesarios para la 
ejecución de los proyectos que se refieren en la Cláusula SEGUNDA; en cumplimiento a lo dispuesto por la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, y sus Reglamentos, según corresponda. 

CUARTA.- RADICACIÓN DE RECURSOS. La radicación de los recursos públicos se realizará conforme a 
los porcentajes de los calendarios presupuestales y el cumplimiento de los objetivos y metas convenidas. 

Para “LA SECTUR”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4, fracciones XV, XVI y XVII de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. Por su parte, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá registrar en su contabilidad, 
de acuerdo con las disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir 
cuentas de su aplicación en su Cuenta Pública, con independencia de los informes que sobre el particular 
deban rendirse por conducto de “LA SECTUR”. 

Los recursos federales se radicarán a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de su Secretaría de 
Finanzas o equivalente, para lo cual, previo a la entrega de los recursos federales, se deberá abrir una cuenta 
bancaria productiva, en la institución bancaria que la misma determine, que específicamente tendrá el 
propósito de que a través de ella se reciban, administren y ejerzan los recursos provenientes del subsidio que 
le sea otorgado con cargo al presupuesto de “LA SECTUR”. 

La radicación de los recursos federales a que se refiere el presente Convenio, se realizará una vez que 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” haya cumplido con la apertura de la cuenta específica a que se hace referencia 
en la presente Cláusula, en términos de lo establecido en el artículo 7, fracción IV, del Presupuesto de 
Egresos de la Federación, para el ejercicio fiscal 2015 y deberá realizar la aportación de los recursos 
comprometidos en las cuentas específicas respectivas, en un periodo que no deberá exceder a veinte días 
hábiles contados a partir de la radicación de los recursos federales, de conformidad con el numeral 3.6.2, 
fracción IV del “Acuerdo por el que se modifican las Reglas de Operación del Programa para el Desarrollo 
Regional Turístico Sustentable (PRODERETUS), para el ejercicio fiscal 2015”. 

Derivado de lo anterior, el recibo que sea emitido por la Secretaría de Finanzas o el equivalente de 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, deberá cumplir con lo siguiente: 

 Deberá ser expedido a nombre de la Secretaría de Turismo/ “S248 Programa de Desarrollo Regional 
Turístico Sustentable”. 

 Domicilio Fiscal: Avenida Presidente Masaryk número 172, Colonia Bosques de Chapultepec, 
Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11580, México, Distrito Federal. 

 Registro Federal de Contribuyentes: STU750101H22. 

 Deberá contener la fecha de emisión, fecha de recepción del recurso por la Secretaría de Finanzas o 
su equivalente, nombre del proyecto, y los conceptos relativos a los recursos federales recibidos. 

 El recibo original deberá ser enviado a la Dirección General de Programación y Presupuesto de 
“LA SECTUR”, sita en Viaducto Miguel Alemán número 81, Planta Baja, Colonia Escandón, 
Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11800, México, Distrito Federal. 

QUINTA.- APLICACIÓN.- Los recursos federales que se entregarán a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en 
los términos de este Convenio y sus Anexos no pierden su carácter federal, por lo que su administración, 
compromiso, devengo, justificación y comprobación, pago, ejercicio y contabilización, deberá realizarse de 
conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación federal vigente. 

Estos recursos se destinarán en forma exclusiva a cubrir compromisos de pago relacionados con la 
ejecución de los proyectos para los que fueron otorgados a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; por lo que cualquier 
modificación en monto, alcance, o proyecto deberá estar formalizada mediante un convenio modificatorio, 
para lo cual de conformidad con las Reglas de Operación, deberá ser requerido por escrito a más tardar el 21 
de agosto del 2015 y formalizado el 18 de septiembre del mismo año. 

Los rendimientos que se generen respecto de los recursos federales que se entregarán por concepto del 
subsidio a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, se podrán aplicar en la ejecución de los proyectos para los que 
fueron otorgados. 
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La contratación de los bienes y servicios, obra pública y los servicios relacionados con las mismas, 
necesarios para la ejecución de los proyectos para el que fue otorgado el subsidio objeto del presente, deberá 
realizarse por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” de conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o en la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, y sus Reglamentos, según corresponda. 

SEXTA.- DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA Y COMPROBATORIA. El resguardo y conservación de la 
documentación original justificativa y comprobatoria correspondiente a la aplicación de los recursos a que se 
refiere el presente Convenio, estará a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a través de su dependencia o 
entidad responsable de la ejecución de los proyectos de que se trate. 

En el caso de “LA SECTUR”, la documentación justificativa es el presente Convenio y la comprobatoria se 
integra por las transferencias financieras realizadas y los recibos emitidos por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
referidos en la Cláusula CUARTA. 

La documentación comprobatoria de los gastos cubiertos con los recursos federales que se entregan por 
concepto del subsidio a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y, en su caso, sus rendimientos financieros deberá 
incluir la siguiente leyenda: 

“EL IMPORTE CONSIGNADO EN EL PRESENTE DOCUMENTO FUE CUBIERTO CON CARGO A LOS RECURSOS 

PÚBLICOS FEDERALES OTORGADOS POR LA SECRETARÍA DE TURISMO DEL GOBIERNO FEDERAL, POR 

CONCEPTO DE UN SUBSIDIO CON CARGO AL PROGRAMA S248 “PROGRAMA PARA EL DESARROLLO REGIONAL 

TURÍSTICO SUSTENTABLE”, EN ESPECÍFICO PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO (NOMBRE DEL PROYECTO DE 

QUE SE TRATE), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2015.” 

SÉPTIMA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá destinar hasta el 
equivalente al cinco al millar, del total de los recursos federales que le sean entregados, por concepto del 
subsidio a que se refiere el presente Convenio, para sufragar los gastos administrativos que resulten de la 
ejecución de los proyectos que serán financiados con dichos recursos; los gastos administrativos que excedan 
este importe, deberán ser cubiertos con recursos propios de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

OCTAVA.- SUPERVISIÓN DE OBRA. Para la supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos, 
relacionados con las obras públicas consideradas en los proyectos a que se refiere el presente Convenio, 
incluyendo las estimaciones presentadas por los contratistas; “LA ENTIDAD FEDERATIVA” designará a un 
servidor público de la dependencia o entidad ejecutora correspondiente, como residente de obra, quien fungirá 
como su representante ante el contratista y tendrá a su cargo las obligaciones que establece la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

En los casos en los que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” no cuente con la capacidad técnica o con el 
personal suficiente para designar un residente de obra, podrá contratar la supervisión de obra con un tercero, 
atendiendo a lo dispuesto por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su 
Reglamento y la demás normatividad federal aplicable en esta materia. Las partes convienen en establecer 
que en caso de que la contratación de la supervisión de obra con un tercero recayera en el Fondo Nacional de 
Fomento al Turismo (FONATUR) o en la Comisión Federal de Electricidad, se podrá destinar hasta el 3% del 
monto total asignado al proyecto de que se trate. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá comunicar a “LA SECTUR”, el nombre o denominación social y 
demás datos de identificación de la persona física o moral que fungirá como residente o supervisor de obra, 
dentro de los cinco días hábiles siguientes a su designación o contratación. 

Quien funja como residente o supervisor de obra, además de las obligaciones que establece a su cargo la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, estará obligado a informar 
a “LA SECTUR” y a la Secretaría de Turismo o equivalente en “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, con la 
periodicidad que se determine conforme al proyecto de que se trate, sobre la supervisión de la ejecución, 
control y avance físico–financiero que presente la obra; dicha periodicidad no podrá ser mayor a dos meses, a 
partir de la firma de los contratos respectivos y hasta la conclusión de las obras o servicios relacionados con 
las mismas. 

En el caso de adquisición de bienes y/o servicios, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” designará a un servidor 
público de la dependencia o entidad ejecutora correspondiente, como responsable de verificar que dichos 
bienes y/o servicios cumplen con las especificaciones técnicas y/o de calidad establecidas en el contrato 
respectivo; observando en lo conducente lo establecido en los párrafos tercero y cuarto de esta Cláusula. 
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NOVENA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de 
“LA SECTUR”, se obliga a: 

I. Ministrar en los términos previstos por el Presupuesto de Egresos de la Federación, los recursos 
públicos federales por concepto de subsidio, objeto del instrumento jurídico correspondiente, otorgados para 
la ejecución de los proyectos seleccionados por el Comité Dictaminador del PRODERETUS. 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás 
informes sobre el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación del subsidio otorgado en 
el marco del presente Convenio. 

III. Evaluar cada noventa días naturales, en coordinación con “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, el avance en 
el cumplimiento de los objetivos y metas, previstos para cada uno de los proyectos a que se destinarán los 
recursos otorgados por concepto de subsidio objeto del presente Convenio. 

IV. Evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales que se 
proporcionarán en el marco de este instrumento. 

DÉCIMA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA” será 
responsable de: 

I. Garantizar que los proyectos que serán financiados con los recursos del PRODERETUS, cuenten con la 
documentación legal y administrativa, que resulte necesaria para su ejecución, así como de la autenticidad de 
la misma. 

II. Garantizar que los proyectos cuenten con las autorizaciones necesarias requeridas (permisos, licencias, 
etc.) para su ejecución, así como para el cumplimiento de las formalidades que, en su caso, establezcan las 
leyes y reglamentos federales y locales aplicables. 

III. Enviar la documentación que acredite la apertura de la cuenta específica para la radicación de los 
recursos federales, a más tardar el 10 de marzo del 2015. 

IV. Realizar las aportaciones de recursos que le correspondan en las cuentas específicas respectivas, en 
un periodo que no deberá exceder de 20 días hábiles contados a partir de la recepción de los recursos 
federales, en cumplimiento a lo establecido por el Presupuesto de Egresos de la Federación. 

V. Administrar los recursos presupuestales federales que le sean entregados por concepto del 
PRODERETUS y, en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen en la cuenta bancaria 
productiva específicos abiertos para dicho fin y enviar mensualmente copia de los estados de cuenta a la 
Dirección General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico de la Secretaría de Turismo. 

VI. Aplicar los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto del subsidio y, en 
su caso, los rendimientos financieros que éstos generen, exclusivamente a la ejecución de los proyectos 
referidos en la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio, sujetándose para ello a su contenido, a las 
disposiciones legales de carácter federal aplicables, así como a los anexos específicos que por cada uno de 
dichos proyectos se formulen y se integren a este instrumento. 

VII. Emitir y presentar los recibos que deberá enviar a la Dirección General de Programación y 
Presupuesto de “LA SECTUR” por cada ministración de recursos federales que reciba, dentro de los veinte 
días hábiles posteriores a las mismas. 

VIII. Utilizar del Sistema Compranet, cuando, en el uso de recursos federales, se realicen contrataciones 
de bienes, arrendamientos, obras públicas y servicios relacionados con las mismas. 

IX. Concluir los procesos de contratación correspondientes a cada proyecto e iniciar los trabajos o 
servicios pactados en un plazo máximo de setenta y cinco días naturales contados a partir de la firma del 
CONVENIO y en su caso establecer las medidas preventivas y correctivas para que los proyectos se ejecuten 
conforme a lo pactado en el CONVENIO. Lo anterior, salvo aquellos casos de excepción previstos en la 
legislación federal aplicable. 

X. Asegurar el ejercicio eficiente, eficaz y transparente de los recursos ministrados en el marco del 
presente Programa, en términos de lo establecido en el “Decreto que establece las medidas para el uso 
eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el 
ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la Administración Pública Federal”, publicado 
en el DOF el 10 de diciembre del 2012. 

XI. Suscribir los acuerdos de coordinación o anexos de ejecución que, en su caso, se deban formalizar con 
los municipios que integran su territorio, para garantizar la correcta ejecución de los proyectos referidos en la 
Cláusula SEGUNDA del presente Convenio, de conformidad con lo establecido en las disposiciones legales 
que resulten aplicables. 
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XII. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 
cubiertas con los recursos presupuestales Federales que le sean entregados por concepto del PRODERETUS 
y, en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen. Dicha documentación, deberá estar cancelada 
con la leyenda "Operado" o como se establezca en las disposiciones locales, identificándose con el nombre 
del fondo de aportaciones, programa o convenio respectivo, señalando que “corresponde al ejercicio fiscal 
2015”. Lo anterior, para atender lo establecido en el artículo 70, fracción II de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

XIII. Reportar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con copia a la Dirección General de 
Desarrollo Regional y Fomento Turístico, el ejercicio de los recursos presupuestales federales que le sean 
entregados por concepto del subsidio y, en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen, por 
conducto de su Secretaría de Finanzas o equivalente. Dicho reporte deberá remitirse trimestralmente dentro 
de los primeros quince días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a través del 
Sistema de Formato Único. 

XIV. Remitir la información relacionada con los avances físicos y financieros mensuales de la ejecución de 
los proyectos financiados con dichos recursos, además del avance en el cumplimiento de los objetivos y 
metas previstos al respecto. Asimismo será responsable de la veracidad de la información proporcionada y de 
la autenticidad de la documentación que soporte la misma. 

XV. Presentar a “LA SECTUR” y directamente a la Secretaría de la Función Pública, por conducto de la 
Unidad de Operación Regional y Contraloría Social, a más tardar el último día hábil de febrero del 2016, el 
cierre de ejercicio de las operaciones realizadas, las conciliaciones bancarias, el monto de los recursos 
ejercidos, en su caso, con el desglose a que se refiere la Cláusula SEGUNDA de este instrumento, así como 
el nivel de cumplimiento de los objetivos de los proyectos y las metas de los indicadores de desempeño, 
alcanzados en el ejercicio fiscal 2015. 

XVI. Presentar a la Secretaría de Turismo copia de la documentación comprobatoria correspondiente al 
cierre del ejercicio de las operaciones realizadas, adjuntando las conciliaciones bancarias y el monto de los 
recursos ejercidos; así mismo, dichos documentos deberán presentarse directamente a la Secretaría de la 
Función Pública, por conducto de la Unidad de Operación Regional y Contraloría Social, a más tardar el último 
día hábil de febrero del 2016, o cuando ésta sea requerida por las dependencias señaladas. 

XVII. Proporcionar la información y documentación que en relación con la aplicación de los recursos a que 
se refiere este instrumento y de la ejecución de los proyectos objeto del mismo, le requiera cualesquiera 
órgano de control o autoridad fiscalizadora, federal o estatal, así como colaborar con dichas autoridades 
competentes, para facilitar el desarrollo de las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo. 

XVIII. Realizar al cierre del ejercicio fiscal 2015, el reintegro a la TESOFE de los recursos que no se hayan 
ejercido, incluyendo en su caso, los rendimientos financieros, dentro de los 15 días naturales siguientes. En 
caso contrario, serán responsables de reintegrar los intereses generados, así como de hacerse acreedores al 
pago de las cargas financieras, por concepto de daño al erario de la Federación, durante el tiempo que dure el 
incumplimiento. 

XIX. Reintegrar a la TESOFE los recursos que se destinen a fines no autorizados en términos de lo 
dispuesto en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como el 85 y 
176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; asimismo, deberán 
asumir los costos del reintegro, por concepto de los intereses generados por los recursos federales a la 
TESOFE. Instrumentar las medidas correctivas que le sean propuestas por la Secretaría de Turismo de 
manera directa o a través de las evaluaciones trimestrales que se realicen de manera conjunta. 

XX. Instrumentar las medidas correctivas que le sean propuestas por “LA SECTUR” de manera directa o a 
través de las evaluaciones trimestrales que se realicen de manera conjunta. 

XXI. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución de los proyectos financiados con 
los recursos federales otorgados y remitir copia certificada de los mismos a la Secretaría de Turismo, una vez 
concluido el proyecto. 

XXII. Cumplir con todas las obligaciones inherentes al PRODERETUS y en caso de que se inicien los 
procedimientos de suspensión o cancelación de los recursos por inobservancia o incumplimiento de dichas 
obligaciones, deberán realizar las aclaraciones que estimen pertinentes para aclarar el atraso o 
incumplimiento de que se trate, así como presentar la documentación en que sustente las mismas. 

XXIII. Observar que la administración de los recursos se realice de conformidad con lo establecido en la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
el Presupuesto de Egresos de la Federación vigente, el Convenio correspondiente y demás legislación 
federal aplicable. 
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DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- El control, seguimiento y evaluación, 
de los recursos federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá a “LA SECTUR”, sin demérito 
del ejercicio de las facultades que sobre estas materias corresponden a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la Federación; así como las que por 
su parte realicen el órgano de control o equivalente del poder ejecutivo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y el 
órgano técnico de fiscalización de su legislatura. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de posibles afectaciones a la Hacienda 
Pública Federal, en que incurran los servidores públicos federales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación federal aplicable. 

DÉCIMA SEGUNDA.- VERIFICACIÓN.- Con el objeto de asegurar el debido cumplimiento del presente 
Convenio y la aplicación de los recursos federales otorgados por concepto del subsidio, “LA SECTUR” por 
conducto de la Dirección General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico, revisará en términos de lo 
dispuesto en la Cláusula NOVENA fracción III los avances que presente la ejecución de los proyectos a que 
se destinará dicho subsidio y su aplicación; así como adoptará las medidas necesarias para establecer el 
enlace y la comunicación requeridas con las instancias ejecutoras de dichos proyectos por parte de 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, así como aquella responsable de la administración de los recursos, para dar el 
debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

En el caso de ejecución de obra pública con recursos federales entregados en calidad de subsidio, 
conforme al presente convenio, con independencia de las obligaciones a cargo de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, corresponderá a quien funja como residente o supervisor de obra, remitir a “LA SECTUR”, una 
copia de los reportes que periódicamente se realicen, conforme a lo estipulado en la Cláusula OCTAVA de 
este instrumento jurídico. 

Igual obligación tendrá el servidor público que se designe como responsable de verificar que los bienes y/o 
servicios que se adquieran con los recursos a que se refiere el presente, cumplen con las especificaciones 
técnicas y/o de calidad establecidas en el contrato respectivo. 

Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá destinar una cantidad equivalente al uno al millar del monto 
total de los recursos a que se refiere el presente Convenio, a favor de la Secretaría de la Contraloría o 
equivalente de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación 
de las obras y acciones ejecutadas por administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida 
conforme a los lineamientos que emita al respecto la Secretaría de la Función Pública Federal. Las 
ministraciones correspondientes se realizarán conforme a los plazos y calendario programados para el 
ejercicio del subsidio otorgado. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, se aplicará lo 
dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

DÉCIMA TERCERA.- RECURSOS FEDERALES NO APLICADOS AL 31 DE DICIEMBRE.- “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los primeros quince días naturales 
del año siguiente, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de diciembre del ejercicio 
fiscal 2015, a la cuenta bancaria productiva específica a que se refiere la Cláusula CUARTA de este 
Convenio, incluyendo los rendimientos financieros generados, salvo en el caso de que se encuentren 
vinculados a los compromisos y obligaciones de pago de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” relacionados con la 
ejecución de los proyectos para el que fue otorgado el  subsidio; en este caso, la fecha límite para el reintegro 
de los recursos federales remanentes o saldos disponibles, será el último día hábil del mes de marzo del 
2016. Lo anterior, en términos de lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, así como el 85 y 176 de su Reglamento. 

El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se deberá 
realizar conforme a las disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, dar aviso por escrito y en forma inmediata a “LA SECTUR”, una vez que se realice dicho 
reintegro anexando copia de la documentación comprobatoria del mismo. 

Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” estará obligada a reintegrar a la Tesorería de la Federación, 
aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados, incluyendo los 
importes equivalentes a las cargas financieras que se generen desde la fecha en que los mismos se hayan 
ejercido para cubrir gastos no autorizados, hasta la fecha que se realice el reintegro respectivo, las cuales se 
calcularán a la tasa anual que resulte de sumar 5 puntos porcentuales al promedio de las tasas anuales de 
rendimiento equivalentes a las de descuento de los Certificados de la Tesorería de la Federación a veintiocho 
días, en colocación primaria, emitidos durante el mes inmediato anterior a la fecha del ciclo compensatorio. 
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DÉCIMA CUARTA.- SUSPENSIÓN Y CANCELACIÓN DE LA MINISTRACIÓN DE RECURSOS.- Para 
efectos de comprobación, de su ejercicio y fiscalización, los recursos presupuestales federales aprobados, 
que después de radicados, no hayan sido liberados y ministrados a la Unidad Ejecutora en el plazo que el 
instrumento jurídico respectivo prevea, o que una vez ministrados no sean ejercidos para las actividades 
expresamente autorizadas, serán considerados como “recursos ociosos”, por lo que la Dirección General de 
Desarrollo Regional y Fomento Turístico procederá en términos de la normatividad y legislación aplicable. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECTUR” podrá suspender o cancelar la ministración de los 
recursos a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, correspondientes al subsidio a que se refiere el presente 
CONVENIO, cuando se determine que los recursos previamente ministrados se han aplicado en fines o rubros 
de gasto distintos a los previstos en este CONVENIO o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas 
en el mismo. 

Asimismo, se podrá suspender la ministración de los recursos, cuando “LA ENTIDAD FEDERATIVA” no 
aporte en los plazos previstos los recursos que les corresponden en las cuentas específicas, en términos de lo 
referido en el Presupuesto de Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal correspondiente 2015. 

Tanto la suspensión como la cancelación de ministraciones de los recursos a que se refiere la presente 
Cláusula se podrá aplicar en forma parcial sólo respecto de los proyectos en que se presenten irregularidades 
o incumplimientos, o en forma total respecto del subsidio a que se refiere el presente Convenio, atendiendo a 
la gravedad de las irregularidades o incumplimientos que se detecten, todo lo cual quedará debidamente 
fundado y motivado en el documento en que se haga constar dicha determinación y que al efecto emita 
“LA SECTUR”. 

En el caso de suspensión, ésta prevalecerá hasta en tanto “LA ENTIDAD FEDERATIVA” regularice o 
aclare la situación que motivó dicha suspensión o bien, hasta que “LA SECTUR” determine la cancelación 
definitiva de las ministraciones de recursos. 

La cancelación de la ministración de recursos se determinará cuando a juicio de “LA SECTUR” y de 
acuerdo con los reportes presentados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” o, en su caso, por el supervisor 
de obra, o bien, derivado de la verificación y seguimiento que realice “LA SECTUR” de la ejecución de los 
proyectos, presenten un atraso tal que hagan imposible su conclusión en los tiempos estimados y no resulte 
conveniente realizar una reprogramación, o bien, cuando se detecte que los recursos otorgados a 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, no se han administrado, ejercido y/o aplicado conforme a las disposiciones 
federales aplicables. 

En el caso de la cancelación de ministraciones, y en los de suspensión en que así lo determine 
“LA SECTUR”, los recursos indebidamente utilizados y aquellos que no se encuentren devengados, deberán 
ser reintegrados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a la Tesorería de la Federación, dentro de los quince días 
hábiles siguientes a aquél en que se lo requiera “LA SECTUR”; en términos de lo dispuesto en la Cláusula 
DÉCIMA TERCERA de este Convenio. 

Para que “LA SECTUR” determine lo que corresponda respecto de la suspensión o cancelación de la 
ministración de recursos a que se refiere la presente Cláusula, se deberá observar lo siguiente: 

a) “LA SECTUR” notificará por escrito a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, las posibles irregularidades y/o 
incumplimientos que se hayan detectado, acompañando copia de los soportes documentales con que se 
cuente, otorgándole un plazo improrrogable no mayor a quince días hábiles, para que realice y soporte las 
aclaraciones que estime pertinentes para desvirtuar el atraso o incumplimiento de que se trate; 

b) Una vez que “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, realice las aclaraciones respectivas y presente la 
documentación en que sustente las mismas, “LA SECTUR” procederá a su revisión y análisis, y a emitir 
resolución debidamente fundada y motivada en la que podrá determinar: 

I. Tener por aclaradas las supuestas irregularidades o subsanados los atrasos y en consecuencia 
continuar con la ministración de recursos; 

II. Suspender la ministración de recursos, señalando un término prudente para la regularización de la 
ejecución de los proyectos objeto del presente, y en su caso, el reintegro de recursos, o 

III. Cancelar la ministración de recursos y ordenar, en su caso, el reintegro de los recursos otorgados, 
junto con sus rendimientos financieros, conforme a lo señalado en la Cláusula DÉCIMA TERCERA 
de este Convenio. 

En caso de que el Ejecutor de los recursos hiciera caso omiso a dicha solicitud y no respondiera, 
“LA SECTUR” podrá resolver con los elementos con los que cuente. 

Para la elaboración de la resolución a que se ha hecho referencia, podrán considerarse los informes de los 
residentes o supervisores de obra o bien de los responsables de verificar bienes, servicios o acciones. 
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DÉCIMA QUINTA.- TERMINACIÓN.- El presente Convenio podrá darse por terminado cuando se presente 
alguno de los siguientes supuestos: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, no existan obligaciones pendientes de cumplir 
por las partes y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los recursos y rendimientos financieros que 
procedan; 

II. Por acuerdo de las partes, ante la imposibilidad de continuar con su ejecución; 

III. Por determinación de “LA SECTUR”, por virtud de la cual se cancelen en forma definitiva y total la 
ministración de los recursos presupuestarios a que se refiere el presente Convenio, en términos de 
lo dispuesto en la Cláusula Décima Cuarta, inciso b) fracción III, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que se 
presenten en cada caso y se establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución, así como 
los responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento y se señale lo procedente respecto del reintegro de los recursos y rendimientos 
financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA SEXTA.- RELACIONES LABORALES.- El personal responsable de la ejecución del presente 
Convenio y de los proyectos a que el mismo se refiere, estará bajo la responsabilidad y dependencia directa 
de la parte para la cual labore, por lo tanto, en ningún momento se considerará a la otra parte como patrón 
sustituto, ni como intermediario; por lo que no tendrán relación alguna de carácter laboral con dicho personal y 
consecuentemente quedará liberada de cualquier responsabilidad laboral y aun de seguridad social respecto 
de dicho personal. 

La parte que tenga el vínculo laboral con el personal de que se trate, estará obligado a responder de las 
reclamaciones de índole laboral, civil, fiscal y de seguridad social, así como por cualquier controversia o litigio 
que su personal instaure en contra de la otra parte y/o de su personal adscrito, a quienes se obliga a dejar en 
paz y a salvo. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir efectos a partir de la fecha de 
su suscripción y hasta que se dé cumplimiento total a su contenido, esto es hasta que se concluya con la 
comprobación de los gastos efectuados y con el reintegro de los recursos remanentes y/o no aplicados a los 
fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su caso, 
las cargas financieras que se hubiesen generado, acorde a lo estipulado con la Cláusula DÉCIMA TERCERA 
del presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA OCTAVA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. Para el caso de modificaciones a los montos, objetivos o metas 
de los proyectos en que será aplicado el subsidio otorgado, se sujetará a lo establecido en las Reglas de 
Operación del Programa para el Desarrollo Regional Turístico Sustentable. 

DÉCIMA NOVENA.- DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal, a través de “LA SECTUR”, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 106 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 
7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, hará públicas 
en su página de Internet las acciones financiadas con los recursos a los que se refiere el presente Convenio, 
incluyendo los avances y resultados físicos y financieros; en tanto que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se 
compromete a difundir mediante su página de Internet y otros medios públicos que tenga a su disposición, la 
información relacionada con la ejecución de los proyectos a que se refiere el presente Convenio, salvo que se 
trate de información reservada o confidencial, en cuyo caso deberá tomar las medidas pertinentes para 
salvaguardar dicha confidencialidad en términos de las disposiciones aplicables. 

Asimismo, a fin de cumplir con el principio de máxima publicidad, “LA SECTUR” publicará el presente 
Convenio y, en su caso, los convenios modificatorios al mismo que se llegasen a suscribir, en el Diario Oficial 
de la Federación; en tanto que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” hará lo mismo en el Periódico Oficial del Estado. 

La difusión de los proyectos financiados con los recursos a que se refiere el presente Convenio, que 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” lleve a cabo a través de mantas, espectaculares, mamparas, o cualquier otro 
medio impreso, invariablemente deberá hacer mención de que los mismos se están realizando de manera 
conjunta con el Gobierno Federal, con los recursos federales aprobados en este Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el ejercicio fiscal 2015, dando a éste el mismo peso que se dé al Gobierno Estatal. 

La papelería y documentación oficial que se utilice en la ejecución de los proyectos a que se refiere el 
presente convenio deberá incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. De igual forma, se 
deberá cumplir con la legislación y normatividad federal aplicable en esta materia. 
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VIGÉSIMA.- NOTIFICACIONES.- Las partes acuerdan que cualquier comunicación o notificación que se 
necesite efectuar con motivo del presente CONVENIO será realizada en los domicilios señalados en el 
capítulo de DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que las partes efectúen en lo sucesivo, lo 
deberán notificar por escrito y en forma indubitable a la otra parte, por lo menos con diez días de anticipación. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- Para la solución de 
cualquier duda o controversia que se presente respecto de la interpretación y alcances del presente 
instrumento jurídico, derivada de su ejecución y cumplimiento; así como todo lo no previsto en el mismo, se 
sujetará a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, y a 
las demás disposiciones jurídicas federales que resulten aplicables; procurando en todo momento su solución 
de común acuerdo, de no ser posible lo anterior, ambas partes se someten a la competencia de los Tribunales 
Federales competentes radicados en México, Distrito Federal; renunciando a cualquier otro fuero que en 
razón de su domicilio presente o futuro les pudiera corresponder. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio ratifican su contenido y 
efectos, por lo que de conformidad lo firman por quintuplicado y para constancia, el día 27 del mes de febrero 
de dos mil quince.- Por el Ejecutivo Federal, la SECTUR, la Titular de la Secretaría de Turismo, Claudia Ruiz 
Massieu Salinas.- Rúbrica.- El Subsecretario de Innovación y Desarrollo Turístico, Carlos Manuel Joaquín 
González.- Rúbrica.- El Director General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico, Juan de la Luz 
Enriquez Kanfachi.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Morelos: el Gobernador 
Constitucional del Estado, Graco Luis Ramírez Garrido Abreu.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Matías 
Quiroz Medina.- Rúbrica.- La Secretaria de Hacienda, Adriana Flores Garza.- Rúbrica.- El Secretario de la 
Contraloría, José Enrique Félix Iñesta y Monmany.- Rúbrica.- La Secretaria de Obras Públicas, Patricia 
Izquierdo Medina.- Rúbrica.- La Secretaria de Turismo, Mónica Patricia Reyes Fuchs.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE UN SUBSIDIO EN MATERIA DE 
DESARROLLO TURÍSTICO, SUSCRITO CON EL ESTADO DE MORELOS POR EL EJERCICIO 2015. 

PROGRAMA DE TRABAJO 

PROYECTOS DE DESARROLLO TURÍSTICO 2015 

No. 
Tipo de 

Proyecto 
Nombre del Proyecto 

Subsidio 
Autorizado 

Aportación 
Estatal 

Total 

1 
Infraestructura y 
Servicios 

3a. Etapa del Museo de Arte 
Sacro, en el Ex convento de 
la Asunción en Cuernavaca 

$2’000,000.00 $5’200,000.00 $7’200,000.00

2 
Equipamiento 
Turístico 

Rehabilitación del Antiguo 
Acceso al Centro Histórico 
de Cuernavaca 2a. Etapa 

$2’000,000.00 $2’000,000.00 $4’000,000.00

3 
Equipamiento 
Turístico 

Equipamiento de 
infraestructura para el 
Centro de Atención y 
Protección al Turista 
(CAPTA) en Cuernavaca. 

$2’000,000.00 $0.00 $2’000,000.00

4 
Infraestructura y 
Servicios 

Construcción de línea 
eléctrica subterránea en 
plaza central de Totolapan 

$2’000,000.00 $4’871,732.58 $6’871,732.58

5 
Equipamiento 
Turístico 

Parque Estatal El Texcal en 
Jiutepec 

$2’000,000.00 $8’000,000.00 $10’000,000.00

6 
Equipamiento 
Turístico 

2a. Etapa del Parque 
Ecoturístico Hueyapan, 
Tetela del Volcán 

$4’000,000.00 $0.00 $4’000,000.00

7 
Infraestructura y 
Servicios 

Rehabilitación del Blvd. de 
acceso al Centro Turístico 
de Oaxtepec - 1a. Etapa  

$2’000,000.00 $2’000,000.00 $4’000,000.00

8 
Infraestructura y 
Servicios 

Remodelación del Teatro  
Narciso Mendoza en Cuautla

$2’000,000.00 $2’000,000.00 $4’000,000.00

8 TOTAL $18’000,000.00 $24’071,732.58 $42’071,732.58
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Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico  
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ANEXO 2  

Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto 
       Mes del Reporte: de 2015

Nombre de Proyecto 3ª Etapa del Museo de Arte Sacro, en el Ex convento de la Asunción de Cuernavaca
Tipo de Proyecto Infraestructura y Servicios Programa presupuestal PRODERETUS

Dependencia responsable de seguimiento Secretaría de Turismo del Estado de Morelos
Monto Comprometido $7,200,000.00 Federal $2,000,000.00 Estatal $5,200,000.00 Otro

       
   Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa

Meta al 31 de diciembre de 2015 100% 100% 100%
Avance al Mes del Reporte % % %

       

No. Objetivos Específicos Espacio/Medida 
Trimestres 2015 Trimestre 2016 Responsables Comentarios

1 2 3 4 1 Internos Externos y/u
Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Observaciones

1 Transferencia de recursos federales * Oficio de transferencia. 
E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

2 Conclusión de los procesos de contratación 
inherentes al proyecto 

50 días E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
naturales F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

posteriores a la firma  
del Convenio M M J J S S D D M M 

Secretaría Responsable del Proyecto o Programa
    

3 Firma del Contrato 
 E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente

1 Contrato F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
 M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

4 Inicio de Obras y/o Acciones 

75 días E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
naturales a partir F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

de la firma del     
Convenio M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

5 Primer Reporte de Avance Físico Financiero 
(PASH) 

Conforme al E E A A JL O E E E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
avance F F MY MY A N F F F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

del 1er. mes.   Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente
 M M J J S D M M M M   

6 Primera Reunión de Evaluación 
Máximo 90 días naturales contados 
a partir de la primera radicación de 

recursos 

E E A A JL JL O O E E SECTUR
F F MY MY A A N N F F Secretaría Responsable del Proyecto 

M M J J S S D D 
    

M M   

7 Transferencia de recursos federales * Oficio de transferencia 
E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

8 Segundo Reporte de Avance Físico Financiero 
(PASH) 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
avance F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

Existente   Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente
 M M J J S S D D M M   

9 Transferencia de recursos federales * Oficio de transferencia. 

E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

  Secretaría Responsable del Proyecto o Programa
M M J J S S D D M M   

10 Segunda Reunión de Evaluación 
Máximo 180 días naturales 

contados a partir de la primera 
radicación de recursos. 

E E A A JL JL O O E E SECTUR
F F MY A A A N N F F Secretaría Responsable del Proyecto 
M M J J S S D D     

11 Transferencia de recursos federales * Oficio de transferencia 

E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

  Secretaría Responsable del Proyecto o Programa
M M J J S S D D M M   

12 Tercer Reporte de Avance Físico Financiero 
(PASH) 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
avance F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

Existente   Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente
 M M J J S S D D M M   

13 Tercera Reunión de Evaluación 
Máximo 270 días naturales 

contados a partir de la primera 
radicación de recursos 

E E A A JL JL O O E E SECTUR
F F MY A A A N N F F Secretaría Responsable del Proyecto 

M M J J S S D D 
    

M M   

14 
Recursos Federales No Aplicados al 31 de 
diciembre de 2015, incluyendo intereses 

generados 

Reintegro a la TESOFE E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE
dentro de los primeros F F MY MY A A N N F F   
15 días naturales del M M J J S S D D M M Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
ejercicio fiscal 2016 J J S S D D M M   Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

15 Cierre de ejercicio Primer trimestre del 2016 

E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
M M J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente
J J S S D D M M     

              
 
   Programado    Realizado En Proceso Sin Realizar   
       

* El número de ministraciones asentadas en el presente Anexo, son de carácter informativo. Dichas ministraciones, así como la parcialidad de recursos federales a transferir en cada una de ellas, podrán ser modificadas en atención a variables como la suficiencia presupuestal y/o el avance físico financiero del proyecto y/o la modificación de metas 
del Convenio.  
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ANEXO 3  

Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto 
       Mes del Reporte: de 2015

Nombre de Proyecto Rehabilitación del Antiguo Acceso al Centro Histórico de Cuernavaca 2ª Etapa
Tipo de Proyecto Equipamiento Turístico Programa presupuestal PRODERETUS

Dependencia responsable de seguimiento Secretaría de Turismo del Estado de Morelos
Monto Comprometido $4,000,000.00 Federal $2,000,000.00 Estatal $2,000,000.00 Otro

       
   Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa

Meta al 31 de diciembre de 2015 100% 100% 100%
Avance al Mes del Reporte % % %

       

No. Objetivos Específicos Espacio/Medida 
Trimestres 2015 Trimestre 2016 Responsables Comentarios

1 2 3 4 1 Internos Externos y/u
Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Observaciones

1 Transferencia de recursos federales * Oficio de transferencia 
E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

2 Conclusión de los procesos de contratación 
inherentes al proyecto 

50 días E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
naturales F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

posteriores a la firma  
del Convenio M M J J S S D D M M 

Secretaría Responsable del Proyecto o Programa
    

3 Firma del Contrato 
 E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente

1 Contrato F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
 M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

4 Inicio de Obras y/o Acciones 

75 días E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
naturales a partir F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

de la firma del     
Convenio M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

5 Primer Reporte de Avance Físico Financiero 
(PASH) 

Conforme al E E A A JL O E E E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
avance F F MY MY A N F F F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

del 1er. mes   Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente
 M M J J S D M M M M   

6 Primera Reunión de Evaluación 
Máximo 90 días naturales contados 
a partir de la primera radicación de 

recursos 

E E A A JL JL O O E E SECTUR
F F MY MY A A N N F F Secretaría Responsable del Proyecto 

M M J J S S D D 
    

M M   

7 Transferencia de recursos federales * Oficio de transferencia 
E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

8 Segundo Reporte de Avance Físico Financiero 
(PASH) 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
avance F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

Existente   Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente
 M M J J S S D D M M   

9 Transferencia de recursos federales * Oficio de transferencia 

E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

  Secretaría Responsable del Proyecto o Programa
M M J J S S D D M M   

10 Segunda Reunión de Evaluación 
Máximo 180 días naturales 

contados a partir de la primera 
radicación de recursos 

E E A A JL JL O O E E SECTUR
F F MY A A A N N F F Secretaría Responsable del Proyecto 
M M J J S S D D     

11 Transferencia de recursos federales * Oficio de transferencia 

E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

  Secretaría Responsable del Proyecto o Programa
M M J J S S D D M M   

12 Tercer Reporte de Avance Físico Financiero 
(PASH) 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
avance F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

Existente   Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente
 M M J J S S D D M M   

13 Tercera Reunión de Evaluación 
Máximo 270 días naturales 

contados a partir de la primera 
radicación de recursos 

E E A A JL JL O O E E SECTUR
F F MY A A A N N F F Secretaría Responsable del Proyecto 

M M J J S S D D 
    

M M   

14 
Recursos Federales No Aplicados al 31 de 
diciembre de 2015, incluyendo intereses 

generados 

Reintegro a la TESOFE E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE
dentro de los primeros F F MY MY A A N N F F   
15 días naturales del M M J J S S D D M M Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
ejercicio fiscal 2016 J J S S D D M M   Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

15 Cierre de ejercicio Primer trimestre del 2016 

E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
M M J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente
J J S S D D M M     

              
 
   Programado    Realizado En Proceso Sin Realizar   
       

* El número de ministraciones asentadas en el presente Anexo, son de carácter informativo. Dichas ministraciones, así como la parcialidad de recursos federales a transferir en cada una de ellas, podrán ser modificadas en atención a variables como la suficiencia presupuestal y/o el avance físico financiero del proyecto y/o la modificación de metas 
del Convenio.  
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ANEXO 4  

Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto 
       Mes del Reporte: de 2015

Nombre de Proyecto Equipamiento de Infraestructura para el Centro de Atención y Protección al Turista (CAPTA) en Cuernavaca
Tipo de Proyecto Equipamiento Turístico Programa presupuestal PRODERETUS

Dependencia responsable de seguimiento Secretaría de Turismo del Estado de Morelos
Monto Comprometido $2,000,000.00 Federal $2,000,000.00 Estatal $0.00 Otro

       
   Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa

Meta al 31 de diciembre de 2015 100% 100% 100%
Avance al Mes del Reporte % % %

       

No. Objetivos Específicos Espacio/Medida 
Trimestres 2015 Trimestre 2016 Responsables Comentarios

1 2 3 4 1 Internos Externos y/u
Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Observaciones

1 Transferencia de recursos federales * Oficio de transferencia 
E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

2 Conclusión de los procesos de contratación 
inherentes al proyecto 

50 días E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
naturales F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

posteriores a la firma  
del Convenio M M J J S S D D M M 

Secretaría Responsable del Proyecto o Programa
    

3 Firma del Contrato 
 E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente

1 Contrato F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
 M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

4 Inicio de Obras y/o Acciones 

75 días E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
naturales a partir F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

de la firma del     
Convenio M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

5 Primer Reporte de Avance Físico Financiero 
(PASH) 

Conforme al E E A A JL O E E E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
avance F F MY MY A N F F F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

del 1er. mes   Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente
 M M J J S D M M M M   

6 Primera Reunión de Evaluación 
Máximo 90 días naturales contados 
a partir de la primera radicación de 

recursos 

E E A A JL JL O O E E SECTUR
F F MY MY A A N N F F Secretaría Responsable del Proyecto 

M M J J S S D D 
    

M M   

7 Transferencia de recursos federales * Oficio de transferencia. 
E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

8 Segundo Reporte de Avance Físico Financiero 
(PASH) 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
avance F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

Existente   Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente
 M M J J S S D D M M   

9 Transferencia de recursos federales * Oficio de transferencia. 

E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

  Secretaría Responsable del Proyecto o Programa
M M J J S S D D M M   

10 Segunda Reunión de Evaluación 
Máximo 180 días naturales 

contados a partir de la primera 
radicación de recursos 

E E A A JL JL O O E E SECTUR
F F MY A A A N N F F Secretaría Responsable del Proyecto 
M M J J S S D D     

11 Transferencia de recursos federales * Oficio de transferencia. 

E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

  Secretaría Responsable del Proyecto o Programa
M M J J S S D D M M   

12 Tercer Reporte de Avance Físico Financiero 
(PASH) 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
avance F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

Existente   Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente
 M M J J S S D D M M   

13 Tercera Reunión de Evaluación 
Máximo 270 días naturales 

contados a partir de la primera 
radicación de recursos 

E E A A JL JL O O E E SECTUR
F F MY A A A N N F F Secretaría Responsable del Proyecto 

M M J J S S D D 
    

M M   

14 
Recursos Federales No Aplicados al 31 de 
diciembre de 2015, incluyendo intereses 

generados 

Reintegro a la TESOFE E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE
dentro de los primeros F F MY MY A A N N F F   
15 días naturales del M M J J S S D D M M Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
ejercicio fiscal 2016 J J S S D D M M   Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

15 Cierre de ejercicio Primer trimestre del 2016 

E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
M M J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente
J J S S D D M M     

              
 
   Programado    Realizado En Proceso Sin Realizar   
       

* El número de ministraciones asentadas en el presente Anexo, son de carácter informativo. Dichas ministraciones, así como la parcialidad de recursos federales a transferir en cada una de ellas, podrán ser modificadas en atención a variables como la suficiencia presupuestal y/o el avance físico financiero del proyecto y/o la modificación de metas 
del Convenio.  
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Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico  

Estado de Morelos  

ANEXO 5  

Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto 
       Mes del Reporte: de 2015

Nombre de Proyecto Construcción de línea eléctrica subterránea en plaza central de Totolpan
Tipo de Proyecto Infraestructura y Servicios Programa presupuestal PRODERETUS

Dependencia responsable de seguimiento Secretaría de Turismo del Estado de Morelos
Monto Comprometido $6,871,732.58 Federal $2,000,000.00 Estatal $4,871,732.58 Otro

       
   Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa

Meta al 31 de diciembre de 2015 100% 100% 100%
Avance al Mes del Reporte % % %

       

No. Objetivos Específicos Espacio/Medida 
Trimestres 2015 Trimestre 2016 Responsables Comentarios

1 2 3 4 1 Internos Externos y/u
Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Observaciones

1 Transferencia de recursos federales * Oficio de transferencia 
E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

2 Conclusión de los procesos de contratación 
inherentes al proyecto 

50 días E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
naturales F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

posteriores a la firma  
del Convenio M M J J S S D D M M 

Secretaría Responsable del Proyecto o Programa
    

3 Firma del Contrato 
 E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente

1 Contrato F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
 M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

4 Inicio de Obras y/o Acciones 

75 días E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
naturales a partir F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

de la firma del     
Convenio M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

5 Primer Reporte de Avance Físico Financiero 
(PASH) 

Conforme al E E A A JL O E E E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
avance F F MY MY A N F F F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

del 1er. mes   Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente
 M M J J S D M M M M   

6 Primera Reunión de Evaluación 
Máximo 90 días naturales contados 
a partir de la primera radicación de 

recursos 

E E A A JL JL O O E E SECTUR
F F MY MY A A N N F F Secretaría Responsable del Proyecto 

M M J J S S D D 
    

M M   

7 Transferencia de recursos federales * Oficio de transferencia. 
E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

8 Segundo Reporte de Avance Físico Financiero 
(PASH) 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
avance F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

Existente   Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente
 M M J J S S D D M M   

9 Transferencia de recursos federales * Oficio de transferencia 

E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

  Secretaría Responsable del Proyecto o Programa
M M J J S S D D M M   

10 Segunda Reunión de Evaluación 
Máximo 180 días naturales 

contados a partir de la primera 
radicación de recursos 

E E A A JL JL O O E E SECTUR
F F MY A A A N N F F Secretaría Responsable del Proyecto 
M M J J S S D D     

11 Transferencia de recursos federales * Oficio de transferencia 

E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

  Secretaría Responsable del Proyecto o Programa
M M J J S S D D M M   

12 Tercer Reporte de Avance Físico Financiero 
(PASH) 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
avance F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

Existente   Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente
 M M J J S S D D M M   

13 Tercera Reunión de Evaluación 
Máximo 270 días naturales 

contados a partir de la primera 
radicación de recursos 

E E A A JL JL O O E E SECTUR
F F MY A A A N N F F Secretaría Responsable del Proyecto 

M M J J S S D D 
    

M M   

14 
Recursos Federales No Aplicados al 31 de 
diciembre de 2015, incluyendo intereses 

generados 

Reintegro a la TESOFE E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE
dentro de los primeros F F MY MY A A N N F F   
15 días naturales del M M J J S S D D M M Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
ejercicio fiscal 2016 J J S S D D M M   Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

15 Cierre de ejercicio Primer trimestre del 2016 

E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
M M J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente
J J S S D D M M     

              
 
   Programado    Realizado En Proceso Sin Realizar   
       

* El número de ministraciones asentadas en el presente Anexo, son de carácter informativo. Dichas ministraciones, así como la parcialidad de recursos federales a transferir en cada una de ellas, podrán ser modificadas en atención a variables como la suficiencia presupuestal y/o el avance físico financiero del proyecto y/o la modificación de metas 
del Convenio.  
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Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico  

Estado de Morelos  

ANEXO 6  

Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto 
       Mes del Reporte: de 2015

Nombre de Proyecto Parque Estatal El Texcal en Jiutepec 
Tipo de Proyecto Equipamiento Turístico Programa presupuestal PEC

Dependencia responsable de seguimiento Secretaría de Turismo del Estado de Morelos
Monto Comprometido $10,000,000.00 Federal $2,000,000.00 Estatal $8,000,000.00 Otro

       
   Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa

Meta al 31 de diciembre de 2015 100% 100% 100%
Avance al Mes del Reporte % % %

       

No. Objetivos Específicos Espacio/Medida 
Trimestres 2015 Trimestre 2016 Responsables Comentarios

1 2 3 4 1 Internos Externos y/u
Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Observaciones

1 Transferencia de recursos federales * Oficio de transferencia 
E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

2 Conclusión de los procesos de contratación 
inherentes al proyecto 

50 días E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
naturales F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

posteriores a la firma  
del Convenio M M J J S S D D M M 

Secretaría Responsable del Proyecto o Programa
    

3 Firma del Contrato 
 E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente

1 Contrato F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
 M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

4 Inicio de Obras y/o Acciones 

75 días E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
naturales a partir F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

de la firma del     
Convenio M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

5 Primer Reporte de Avance Físico Financiero 
(PASH) 

Conforme al E E A A JL O E E E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
avance F F MY MY A N F F F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

del 1er. mes   Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente
 M M J J S D M M M M   

6 Primera Reunión de Evaluación 
Máximo 90 días naturales contados 
a partir de la primera radicación de 

recursos 

E E A A JL JL O O E E SECTUR
F F MY MY A A N N F F Secretaría Responsable del Proyecto 

M M J J S S D D 
    

M M   

7 Transferencia de recursos federales * Oficio de transferencia. 
E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

8 Segundo Reporte de Avance Físico Financiero 
(PASH) 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
avance F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

Existente   Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente
 M M J J S S D D M M   

9 Transferencia de recursos federales * Oficio de transferencia 

E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

  Secretaría Responsable del Proyecto o Programa
M M J J S S D D M M   

10 Segunda Reunión de Evaluación 
Máximo 180 días naturales 

contados a partir de la primera 
radicación de recursos 

E E A A JL JL O O E E SECTUR
F F MY A A A N N F F Secretaría Responsable del Proyecto 
M M J J S S D D     

11 Transferencia de recursos federales * Oficio de transferencia 

E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

  Secretaría Responsable del Proyecto o Programa
M M J J S S D D M M   

12 Tercer Reporte de Avance Físico Financiero 
(PASH) 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
avance F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

Existente   Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente
 M M J J S S D D M M   

13 Tercera Reunión de Evaluación 
Máximo 270 días naturales 

contados a partir de la primera 
radicación de recursos 

E E A A JL JL O O E E SECTUR
F F MY A A A N N F F Secretaría Responsable del Proyecto 

M M J J S S D D 
    

M M   

14 
Recursos Federales No Aplicados al 31 de 
diciembre de 2015, incluyendo intereses 

generados 

Reintegro a la TESOFE E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE
dentro de los primeros F F MY MY A A N N F F   
15 días naturales del M M J J S S D D M M Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
ejercicio fiscal 2016 J J S S D D M M   Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

15 Cierre de ejercicio Primer trimestre del 2016 

E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
M M J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente
J J S S D D M M     

              
 
   Programado    Realizado En Proceso Sin Realizar   
       

* El número de ministraciones asentadas en el presente Anexo, son de carácter informativo. Dichas ministraciones, así como la parcialidad de recursos federales a transferir en cada una de ellas, podrán ser modificadas en atención a variables como la suficiencia presupuestal y/o el avance físico financiero del proyecto y/o la modificación de metas 
del Convenio.  
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Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico  

Estado de Morelos  

ANEXO 7  

Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto 
       Mes del Reporte: de 2015

Nombre de Proyecto 2ª Etapa del Parque Ecoturístico Hueyapan, Tetela del Volcán.
Tipo de Proyecto Equipamiento Turístico Programa presupuestal PEC

Dependencia responsable de seguimiento Secretaría de Turismo del Estado de Morelos
Monto Comprometido $4,000,000.00 Federal $4,000,000.00 Estatal $0.00 Otro

       
   Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa

Meta al 31 de diciembre de 2015 100% 100% 100%
Avance al Mes del Reporte % % %

       

No. Objetivos Específicos Espacio/Medida 
Trimestres 2015 Trimestre 2016 Responsables Comentarios

1 2 3 4 1 Internos Externos y/u
Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Observaciones

1 Transferencia de recursos federales * Oficio de transferencia 
E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

2 Conclusión de los procesos de contratación 
inherentes al proyecto 

50 días E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
naturales F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

posteriores a la firma  
del Convenio M M J J S S D D M M 

Secretaría Responsable del Proyecto o Programa
    

3 Firma del Contrato 
 E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente

1 Contrato F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
 M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

4 Inicio de Obras y/o Acciones 

75 días E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
naturales a partir F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

de la firma del     
Convenio M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

5 Primer Reporte de Avance Físico Financiero 
(PASH) 

Conforme al E E A A JL O E E E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
avance F F MY MY A N F F F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

del 1er. mes   Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente
 M M J J S D M M M M   

6 Primera Reunión de Evaluación 
Máximo 90 días naturales contados 
a partir de la primera radicación de 

recursos 

E E A A JL JL O O E E SECTUR
F F MY MY A A N N F F Secretaría Responsable del Proyecto 

M M J J S S D D 
    

M M   

7 Transferencia de recursos federales * Oficio de transferencia 
E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

8 Segundo Reporte de Avance Físico Financiero 
(PASH) 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
avance F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

Existente   Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente
 M M J J S S D D M M   

9 Transferencia de recursos federales * Oficio de transferencia. 

E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

  Secretaría Responsable del Proyecto o Programa
M M J J S S D D M M   

10 Segunda Reunión de Evaluación 
Máximo 180 días naturales 

contados a partir de la primera 
radicación de recursos 

E E A A JL JL O O E E SECTUR
F F MY A A A N N F F Secretaría Responsable del Proyecto 
M M J J S S D D     

11 Transferencia de recursos federales * Oficio de transferencia 

E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

  Secretaría Responsable del Proyecto o Programa
M M J J S S D D M M   

12 Tercer Reporte de Avance Físico Financiero 
(PASH) 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
avance F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

Existente   Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente
 M M J J S S D D M M   

13 Tercera Reunión de Evaluación 
Máximo 270 días naturales 

contados a partir de la primera 
radicación de recursos 

E E A A JL JL O O E E SECTUR
F F MY A A A N N F F Secretaría Responsable del Proyecto 

M M J J S S D D 
    

M M   

14 
Recursos Federales No Aplicados al 31 de 
diciembre de 2015, incluyendo intereses 

generados 

Reintegro a la TESOFE E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE
dentro de los primeros F F MY MY A A N N F F   
15 días naturales del M M J J S S D D M M Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
ejercicio fiscal 2016 J J S S D D M M   Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

15 Cierre de ejercicio Primer trimestre del 2016 

E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
M M J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente
J J S S D D M M     

              
 
   Programado    Realizado En Proceso Sin Realizar   
       

* El número de ministraciones asentadas en el presente Anexo, son de carácter informativo. Dichas ministraciones, así como la parcialidad de recursos federales a transferir en cada una de ellas, podrán ser modificadas en atención a variables como la suficiencia presupuestal y/o el avance físico financiero del proyecto y/o la modificación de metas 
del Convenio.  
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Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico  

Estado de Morelos  

ANEXO 8  

Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto 
       Mes del Reporte: de 2015

Nombre de Proyecto Rehabilitación del Blvd. de acceso al Centro Turístico de Oaxtepec - 1ª Etapa
Tipo de Proyecto Infraestructura y Servicios Programa presupuestal PRODERETUS

Dependencia responsable de seguimiento Secretaría de Turismo del Estado de Morelos
Monto Comprometido $4,000,000.00 Federal $2,000,000.00 Estatal $2,000,000.00 Otro

       
   Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa

Meta al 31 de diciembre de 2015 100% 100% 100%
Avance al Mes del Reporte % % %

       

No. Objetivos Específicos Espacio/Medida 
Trimestres 2015 Trimestre 2016 Responsables Comentarios

1 2 3 4 1 Internos Externos y/u
Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Observaciones

1 Transferencia de recursos federales * Oficio de transferencia 
E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

2 Conclusión de los procesos de contratación 
inherentes al proyecto 

50 días E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
naturales F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

posteriores a la firma  
del Convenio M M J J S S D D M M 

Secretaría Responsable del Proyecto o Programa
    

3 Firma del Contrato 
 E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente

1 Contrato F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
 M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

4 Inicio de Obras y/o Acciones 

75 días E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
naturales a partir F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

de la firma del     
Convenio M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

5 Primer Reporte de Avance Físico Financiero 
(PASH) 

Conforme al E E A A JL O E E E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
avance F F MY MY A N F F F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

del 1er. mes   Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente
 M M J J S D M M M M   

6 Primera Reunión de Evaluación 
Máximo 90 días naturales contados 
a partir de la primera radicación de 

recursos 

E E A A JL JL O O E E SECTUR
F F MY MY A A N N F F Secretaría Responsable del Proyecto 

M M J J S S D D 
    

M M   

7 Transferencia de recursos federales * Oficio de transferencia. 
E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

8 Segundo Reporte de Avance Físico Financiero 
(PASH) 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
avance F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

Existente   Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente
 M M J J S S D D M M   

9 Transferencia de recursos federales * Oficio de transferencia 

E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

  Secretaría Responsable del Proyecto o Programa
M M J J S S D D M M   

10 Segunda Reunión de Evaluación 
Máximo 180 días naturales 

contados a partir de la primera 
radicación de recursos 

E E A A JL JL O O E E SECTUR
F F MY A A A N N F F Secretaría Responsable del Proyecto 
M M J J S S D D     

11 Transferencia de recursos federales * Oficio de transferencia 

E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

  Secretaría Responsable del Proyecto o Programa
M M J J S S D D M M   

12 Tercer Reporte de Avance Físico Financiero 
(PASH) 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
avance F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

Existente   Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente
 M M J J S S D D M M   

13 Tercera Reunión de Evaluación 
Máximo 270 días naturales 

contados a partir de la primera 
radicación de recursos 

E E A A JL JL O O E E SECTUR
F F MY A A A N N F F Secretaría Responsable del Proyecto 

M M J J S S D D 
    

M M   

14 
Recursos Federales No Aplicados al 31 de 
diciembre de 2015, incluyendo intereses 

generados 

Reintegro a la TESOFE E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE
dentro de los primeros F F MY MY A A N N F F   
15 días naturales del M M J J S S D D M M Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
ejercicio fiscal 2016 J J S S D D M M   Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

15 Cierre de ejercicio Primer trimestre del 2016 

E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
M M J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente
J J S S D D M M     

              
 
   Programado    Realizado En Proceso Sin Realizar   
       
 El número de ministraciones asentadas en el presente Anexo, son de carácter informativo. Dichas ministraciones, así como la parcialidad de recursos federales a transferir en cada una de ellas, podrán ser modificadas en atención a variables como la suficiencia presupuestal y/o el avance físico financiero del proyecto y/o la modificación de metas 

del Convenio.  
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Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico  

Estado de Morelos  

ANEXO 9  

Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto 
       Mes del Reporte: de 2015

Nombre de Proyecto Remodelación del Teatro Narciso Mendoza en Cuautla 
Tipo de Proyecto Infraestructura y Servicios Programa presupuestal PRODERETUS

Dependencia responsable de seguimiento Secretaría de Turismo del Estado de Morelos
Monto Comprometido $4,000,000.00 Federal $2,000,000.00 Estatal $2,000,000.00 Otro

       
   Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa

Meta al 31 de diciembre de 2015 100% 100% 100%
Avance al Mes del Reporte % % %

       

No. Objetivos Específicos Espacio/Medida 
Trimestres 2015 Trimestre 2016 Responsables Comentarios

1 2 3 4 1 Internos Externos y/u
Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Observaciones

1 Transferencia de recursos federales * Oficio de transferencia 
E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

2 Conclusión de los procesos de contratación 
inherentes al proyecto 

50 días E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
naturales F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

posteriores a la firma  
del Convenio M M J J S S D D M M 

Secretaría Responsable del Proyecto o Programa
    

3 Firma del Contrato 
 E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente

1 Contrato F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
 M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

4 Inicio de Obras y/o Acciones 

75 días E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
naturales a partir F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

de la firma del     
Convenio M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

5 Primer Reporte de Avance Físico Financiero 
(PASH) 

Conforme al E E A A JL O E E E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
avance F F MY MY A N F F F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

del 1er. mes   Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente
 M M J J S D M M M M   

6 Primera Reunión de Evaluación 
Máximo 90 días naturales contados 
a partir de la primera radicación de 

recursos 

E E A A JL JL O O E E SECTUR
F F MY MY A A N N F F Secretaría Responsable del Proyecto 

M M J J S S D D 
    

M M   

7 Transferencia de recursos federales * Oficio de transferencia. 
E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

8 Segundo Reporte de Avance Físico Financiero 
(PASH) 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
avance F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

Existente   Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente
 M M J J S S D D M M   

9 Transferencia de recursos federales * Oficio de transferencia 

E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

  Secretaría Responsable del Proyecto o Programa
M M J J S S D D M M   

10 Segunda Reunión de Evaluación 
Máximo 180 días naturales 

contados a partir de la primera 
radicación de recursos 

E E A A JL JL O O E E SECTUR
F F MY A A A N N F F Secretaría Responsable del Proyecto 
M M J J S S D D     

11 Transferencia de recursos federales * Oficio de transferencia 

E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

  Secretaría Responsable del Proyecto o Programa
M M J J S S D D M M   

12 Tercer Reporte de Avance Físico Financiero 
(PASH) 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
avance F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

Existente   Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente
 M M J J S S D D M M   

13 Tercera Reunión de Evaluación 
Máximo 270 días naturales 

contados a partir de la primera 
radicación de recursos 

E E A A JL JL O O E E SECTUR
F F MY A A A N N F F Secretaría Responsable del Proyecto 

M M J J S S D D 
    

M M   

14 
Recursos Federales No Aplicados al 31 de 
diciembre de 2015, incluyendo intereses 

generados 

Reintegro a la TESOFE E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE
dentro de los primeros F F MY MY A A N N F F   
15 días naturales del M M J J S S D D M M Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
ejercicio fiscal 2016 J J S S D D M M   Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

15 Cierre de ejercicio Primer trimestre del 2016 

E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
M M J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente
J J S S D D M M     

              
 
   Programado    Realizado En Proceso Sin Realizar   
       
 El número de ministraciones asentadas en el presente Anexo, son de carácter informativo. Dichas ministraciones, así como la parcialidad de recursos federales a transferir en cada una de ellas, podrán ser modificadas en atención a variables como la suficiencia presupuestal y/o el avance físico financiero del proyecto y/o la modificación de metas 

del Convenio. 
_________________________ 



76     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 16 de junio de 2015 

CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento de un subsidio en materia de desarrollo turístico, que celebran 
la Secretaría de Turismo y el Estado de Oaxaca. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE UN SUBSIDIO EN MATERIA DE DESARROLLO 
TURÍSTICO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
TURISMO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECTUR”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU 
TITULAR, LA MTRA. CLAUDIA RUIZ MASSIEU SALINAS, CON LA INTERVENCIÓN DEL SUBSECRETARIO DE 
INNOVACIÓN Y DESARROLLO TURÍSTICO, C.P. CARLOS MANUEL JOAQUÍN GONZÁLEZ Y DEL DIRECTOR 
GENERAL DE DESARROLLO REGIONAL Y FOMENTO TURÍSTICO, LIC. JUAN DE LA LUZ ENRÍQUEZ KANFACHI; Y 
POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. GABINO CUÉ 
MONTEAGUDO, EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE OAXACA, ASISTIDO 
POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, LIC. ALFONSO JOSÉ GÓMEZ SANDOVAL HERNÁNDEZ, EL 
SECRETARIO DE FINANZAS, LIC. ENRIQUE CELSO ARNAUD VIÑAS, EL SECRETARIO DE LAS INFRAESTRUCTURAS 
Y EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL SUSTENTABLE, ARQ. SERGIO UBALDO PIMENTEL COELLO, EL SECRETARIO 
DE TURISMO Y DESARROLLO ECONÓMICO, LIC. JOSÉ ZORRILLA DE SAN MARTÍN DIEGO, Y LA SECRETARIA DE 
LA CONTRALORÍA Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL, LIC. PERLA MARISELA WOOLRICH FERNÁNDEZ, LOS 
CUALES CUANDO ACTÚEN EN FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”; CONFORME A 
LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. De conformidad con los artículos 74 y 79 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria (LFPRH), la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los 
subsidios con cargo a los presupuestos de las dependencias que se aprueben en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente; determinando la forma y términos en 
que deberán invertirse los subsidios que se otorguen, entre otros, a las entidades federativas; las que 
deberán proporcionar la información que se les solicite sobre la aplicación que hagan de los subsidios. 

2. En términos del artículo 75 de la LFPRH dichos subsidios deben sujetarse a los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual se deberá, 
entre otros aspectos, identificar con precisión la población objetivo; procurar que el mecanismo de 
distribución, operación y administración otorgue acceso equitativo a todos los grupos sociales y 
géneros; garantizar que los recursos se canalicen exclusivamente a la población objetivo, así como 
evitar una administración costosa y excesiva; incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, 
supervisión y evaluación; prever la temporalidad en su otorgamiento, y reportar su ejercicio en los 
informes trimestrales. 

3. De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las 
entidades federativas y, en su caso, de los municipios, se considerarán devengados a partir de la 
entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno; no obstante lo cual, deberán reintegrar a la 
Tesorería de la Federación los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que al 
cierre del ejercicio fiscal de que se trate, no se hayan devengado. 

4. En el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2014, dentro de las asignaciones aprobadas para el 
Ramo 21 Turismo, contempló los recursos para el programa para el Desarrollo Regional Turístico 
Sustentable, el cual forma parte de los “Programas Sujetos a Reglas de Operación” determinados en 
el presupuesto. 

5. Con fecha 26 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por 
el que se modifican las Reglas de Operación del Programa para el Desarrollo Regional Turístico 
Sustentable (PRODERETUS), para el ejercicio fiscal 2015”, en los que se estableció el otorgamiento 
de apoyos para el desarrollo o ejecución de proyectos en los siguientes rubros: 

a) Infraestructura y Servicios. 

b) Equipamiento Turístico. 

c) Creación de Sitios de Interés Turístico. 

d) Asistencia Técnica y Servicios Relacionados a los Proyectos. 

e) Creación y fortalecimiento de rutas, circuitos o corredores turísticos e impulso a programas 
regionales. 
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6. Con fecha 20 de febrero de 2015, fueron autorizados por el Comité Dictaminador del PRODERETUS 
un total de cuatro proyectos, respecto de los cuales se otorgarán recursos por concepto de subsidio a 
favor de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para el desarrollo de los proyectos que se detallan en el 
Programa de Trabajo que se presenta como Anexo 1 de este Convenio; cuyo ejercicio y aplicación se 
sujetará al contenido del presente Convenio. 

7. El 5 de junio de 2013 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
reforman los párrafos primero y último del artículo 25, así como el párrafo primero y tercero del 
apartado A del artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Dicha 
reforma incide en el objetivo del presente Convenio, es decir la optimización de la ministración del 
subsidio para el desarrollo y ejecución de los programas y proyectos turísticos. Asimismo, este 
instrumento constituye una herramienta para el impulso de la competitividad y productividad, factores 
fundamentales e indispensables para el crecimiento económico, la inversión y generación de empleo 
en el sector turístico. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECTUR”: 

I.1  Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, que cuenta con la competencia necesaria para 
celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 1, 2, fracción I, 26 y 42 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 y 5 de la Ley General de Turismo. 

I.2  Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir la política de desarrollo de la 
actividad turística nacional; promover la infraestructura y equipamiento que contribuyan al fomento y 
desarrollo de la actividad turística, así como coordinar las acciones que lleven a cabo el Ejecutivo 
Federal, los Estados, Municipios y el Distrito Federal, en su caso, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, para el desarrollo turístico del país, mismas que estarán sujetas a los montos y 
disponibilidad de los recursos aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio 
fiscal 2015. 

I.3  Que la Mtra. Claudia Ruiz Massieu Salinas, en su carácter de Secretaria de Turismo, cuenta con las 
facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo 
previsto en el artículo 5, fracción II de la Ley General de Turismo; 7, 8, fracciones I y XXII, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo. 

1.4  Que el C.P. Carlos Manuel Joaquín González, Subsecretario de Innovación y Desarrollo Turístico, 
cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, según se 
desprende de lo previsto en los artículos 3, apartado A, fracción I, 9, fracciones VIII, X y  XXIII y 11, 
fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, IX, X, XI, XII, XVII, XVIII, XIX, XXV y XXVI, del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Turismo. 

1.5  Que el Lic. Juan de la Luz Enríquez Kanfachi, en su carácter de Director General de Desarrollo 
Regional y Fomento Turístico, cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el 
presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 3, apartado A, fracción I, 
inciso c); 9, fracciones VIII, X y XXIII, y 19, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, XII y XIII del 
Reglamento Interior antes citado. 

I.6  Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domicilio el 
ubicado en Avenida Presidente Masaryk número 172, colonia Bosques de Chapultepec, Delegación 
Miguel Hidalgo, código postal 11580, México, Distrito Federal. 

II. De “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

II.1  Es un Estado libre y soberano en todo lo que concierne a su régimen interior y forma parte integrante 
de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción 
I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 26 y 27 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

II.2  El Lic. Gabino Cué Monteagudo, acredita su personalidad con el Acta  de  Sesión Solemne del 
Honorable Congreso del Estado, de fecha 1 de diciembre del 2010, en la que rindió Protesta de Ley, 
como Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, para el Período 
Constitucional 2010-2016, asimismo, se encuentra debidamente facultado para suscribir el presente 
Convenio, de conformidad por lo dispuesto en los artículos 66, 79 fracciones XIX, XXVI y 80 fracción 
II, de la  Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 1, 2, 6, primer párrafo y 9, de 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca.  
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II.3  Para el despacho de los asuntos de su competencia, cuenta con las dependencias, entidades y 
organismos auxiliares que señalan la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca y demás disposiciones vigentes en 
el Estado. 

II.4  El Lic. Alfonso José Gómez Sandoval Hernández, acredita su personalidad con el nombramiento 
expedido a su favor por el Titular del Poder Ejecutivo del Estado, como Secretario General de 
Gobierno, de fecha 15 de abril de 2013, ratificado por el Honorable Congreso del Estado, el 17 
del mismo mes y año; así mismo, cuenta con  facultades para suscribir el presente Convenio, de 
conformidad por lo dispuesto en los artículos 82 y 84 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Oaxaca; 3 fracción I, 15 primer párrafo, 27 fracción I y 34 fracción XXVII, de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 

II.5  El Lic. Enrique Celso Arnaud Viñas, acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su 
favor por el Titular del Poder Ejecutivo del Estado, como Secretario Finanzas, de fecha 16 de abril del 
2013, ratificado por el Honorable Congreso del Estado, el 17 del mismo mes y año; así mismo, 
cuenta con  facultades para suscribir el presente convenio, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 82 y 84 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 3 fracción I, 15 
primer párrafo, 27 fracción XII y 45 la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 

II.6  El Arq. Sergio Ubaldo Pimentel Coello, acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su 
favor por el Titular del Poder Ejecutivo del Estado, como Secretario de las Infraestructuras y el 
Ordenamiento Territorial Sustentable, así mismo, cuenta con  facultades para suscribir el presente 
convenio, de conformidad con lo establecido en los artículos 82 y 84 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 3 fracción I, 15 primer párrafo, 27 fracción IV y 37 la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 

II.7  El Lic. José Zorrilla de San Martín Diego, acredita su personalidad con el nombramiento expedido a 
su favor por el Titular del Poder Ejecutivo del Estado, como Secretario de Turismo y Desarrollo 
Económico de fecha 16 de diciembre de 2010, así mismo, cuenta con  facultades para suscribir el 
presente convenio, en términos de los artículos 82 y 84 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca; 3 fracción I, 15 primer párrafo, 27 fracción V y 38 la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 

II.8 Lic. Perla Marisela Woolrich Fernández, acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su 
favor por el Titular del Poder Ejecutivo del Estado, como Secretaria de la Contraloría y Transparencia 
Gubernamental, así mismo, cuenta con  facultades para suscribir el presente convenio  de 
conformidad con lo establecido en los artículos 82 y 84 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca; 3 fracción I, 15 primer párrafo, 27 fracción XIV y 47 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca 

II.9 Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento, son 
promover el aprovechamiento  de los recursos turísticos del Estado de Oaxaca para contribuir al 
desarrollo económico y social del Estado mediante el incremento en el número de visitantes 
el desarrollo del sector turístico en las localidades con vocación turística, mediante el desarrollo de 
infraestructura y equipamiento; que los proyectos de infraestructura y equipamiento que serán 
desarrollados con los recursos a que se refiere el presente Convenio garanticen su viabilidad 
operativa y financiera; la consolidación de los destinos turísticos de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, así 
como la diversificación de destinos, productos y segmentos turísticos que agreguen valor a los 
destinos, para el fortalecimiento de las líneas de producto; mejorar la competitividad de los destinos 
turísticos de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a través del fortalecimiento de la oferta turística, buscando 
la diversificación de productos. 

II.10 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domicilio fiscal el 
ubicado en Carretera Oaxaca-Istmo Km. 11.5 SN, Tlalixtac de Cabrera, Oaxaca, Código Postal 
68270; y como Domicilio Convencional, el ubicado en el Palacio de Gobierno, Plaza de la 
Constitución, entre las calles de Carlos María Bustamante y Ricardo Flores Magón, Colonia Centro, 
Código Postal 68000, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 
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III. Comunes de “LA SECTUR” y de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

III.1  Que sus representantes se reconocen la personalidad y atribuciones con que comparecen a la 
celebración del presente Convenio. 

III.2  Que de conformidad con lo anterior y con fundamento en los artículos 40, 43, 90 y 116 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 42 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1, 4, 5, de la Ley General de Turismo; 1 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; 74, 75, 79 y 82 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; y 175, 176, 181, 223, párrafos tercero y quinto y 224, fracción VI de su Reglamento, así 
como en los artículos 1, 20 párrafo cuarto, 66, 79 fracciones XIX, 80 fracción XXVII y 127 segundo 
párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 36 de la Ley de 
Planeación del Estado de Oaxaca; 2, 3 fracción I, 6 primer párrafo, 9, 10, 15, 27 fracciones I, IV, V, 
XII y XIV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 1, 2 fracción VII, 3 fracción 
V, 11 y 12 fracción X de la Ley de Turismo del Estado de Oaxaca y demás disposiciones jurídicas 
aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte integrante del mismo, tienen 
por objeto que “LA SECTUR” otorgue a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” los recursos públicos federales, que 
corresponden al subsidio que en materia de desarrollo turístico para el ejercicio fiscal 2015, le fueron 
autorizados; definir la aplicación que se dará a tales recursos; establecer los mecanismos para verificar la 
correcta aplicación y ejecución de los subsidios otorgados; y determinar la evaluación y control de su ejercicio 
y los compromisos que sobre el particular asume “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

SEGUNDA.- MONTO DEL SUBSIDIO AUTORIZADO.- El Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECTUR” 
y con cargo al presupuesto de ésta, ha determinado otorgar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por concepto de 
subsidios y dentro del marco del programa presupuestario “Programa para el Desarrollo Regional Turístico 
Sustentable” y el “Programa Especial Concurrente”, un importe de $35´000,000.00 (Treinta y cinco millones de 
pesos 00/100 M.N.), los cuales serán aplicados a los proyectos que a continuación se señalan; hasta por los 
importes que se mencionan en el cuadro siguiente: 

No. Tipo de Proyecto Nombre del Proyecto Subsidio autorizado 

1 Infraestructura y Servicios Imagen Urbana de San Agustinillo 2a. Etapa $5,400.000.00

2 Infraestructura y Servicios Centro de Interpretación Ambiental de El 
Mazunte 2a. Etapa 

$3,500,000.00

3 Infraestructura y Servicios Imagen Urbana en Santa María del Tule 2a. 
Etapa 

$11,100.000.00

4 Infraestructura y Servicios Centro Gastronómico Oaxaca $15,000.000.00

Importe total del subsidio otorgado: $35,000,000.00

 

Las características, responsables, objetivos y metas establecidas para cada uno de los proyectos que se 
refieren en el cuadro que antecede, así como los calendarios de ejecución y ministración de cada uno de 
ellos, incluyendo las aportaciones de recursos a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, se prevén en forma 
detallada en los Anexos del presente Convenio, identificados con los números 2, 3, 4 y 5 respectivamente, 
conforme a los cuales se vigilarán los avances y ejecución de dichos proyectos, así como la aplicación del 
subsidio otorgado en relación con el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos respecto del proyecto 
de que se trate. 

TERCERA.- MONTO TOTAL COMPROMETIDO.- Los recursos públicos destinados para los proyectos 
objeto del presente Convenio alcanzan un monto total de $70´000,000.00 (Setenta millones de pesos 00/100 
M.N.), de los cuales “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará una cantidad de $35´000,000.00 (Treinta y cinco 
millones de pesos 00/100 M.N.), adicionalmente a la que se otorgará por parte de “LA SECTUR” conforme a lo 
establecido en la cláusula anterior. 

A la firma del presente Convenio “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “LA SECTUR” deberán comprometer el 
gasto por las cantidades establecidas en el presente instrumento jurídico, en términos del artículo 4, fracción 
XIV, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. Por lo tanto, el presente fungirá como documentación 
justificativa del compromiso de tales recursos y a la vez acreditará la suficiencia presupuestaria con que 
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cuenta “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para iniciar los procedimientos de contratación necesarios para la 
ejecución de los proyectos que se refieren en la Cláusula SEGUNDA; en cumplimiento a lo dispuesto por la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, y sus Reglamentos, según corresponda. 

CUARTA.- RADICACIÓN DE RECURSOS.- La radicación de los recursos públicos se realizará conforme 
a los porcentajes de los calendarios presupuestales y el cumplimiento de los objetivos y metas convenidas. 

Para “LA SECTUR”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4, fracciones XV, XVI y XVII de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. Por su parte, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá registrar en su contabilidad, 
de acuerdo con las disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir 
cuentas de su aplicación en su Cuenta Pública, con independencia de los informes que sobre el particular 
deban rendirse por conducto de “LA SECTUR”. 

Los recursos federales se radicarán a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de su Secretaría de 
Finanzas o equivalente, para lo cual, previo a la entrega de los recursos federales, se deberá abrir una cuenta 
bancaria productiva, en la institución bancaria que la misma determine, que específicamente tendrá el 
propósito de que a través de ella se reciban, administren y ejerzan los recursos provenientes del subsidio que 
le sea otorgado con cargo al presupuesto de “LA SECTUR”. 

La radicación de los recursos federales a que se refiere el presente Convenio, se realizará una vez que 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” haya cumplido con la apertura de la cuenta específica a que se hace referencia 
en la presente Cláusula, en términos de lo establecido en el artículo 7, fracción IV, del Presupuesto de 
Egresos de la Federación, para el ejercicio fiscal 2015 y deberá realizar la aportación de los recursos 
comprometidos en las cuentas específicas respectivas, en un periodo que no deberá exceder a veinte días 
hábiles contados a partir de la radicación de los recursos federales, de conformidad con el numeral 3.6.2, 
fracción IV del “Acuerdo por el que se modifican las Reglas de Operación del Programa para el Desarrollo 
Regional Turístico Sustentable (PRODERETUS), para el ejercicio fiscal 2015”. 

Derivado de lo anterior, el recibo que sea emitido por la Secretaría de Finanzas o el equivalente de 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, deberá cumplir con lo siguiente: 

 Deberá ser expedido a nombre de la Secretaría de Turismo/ “S248 Programa de Desarrollo Regional 
Turístico Sustentable”. 

 Domicilio Fiscal: Avenida Presidente Masaryk número 172, Colonia Bosques de Chapultepec, 
Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11580, México, Distrito Federal. 

 Registro Federal de Contribuyentes: STU750101H22. 

 Deberá contener la fecha de emisión, fecha de recepción del recurso por la Secretaría de Finanzas o 
su equivalente, nombre del proyecto, y los conceptos relativos a los recursos federales recibidos. 

 El recibo original deberá ser enviado a la Dirección General de Programación y Presupuesto de 
“LA SECTUR”, sita en Viaducto Miguel Alemán número 81, Planta Baja, Colonia Escandón, 
Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11800, México, Distrito Federal. 

QUINTA.- APLICACIÓN.- Los recursos federales que se entregarán a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en 
los términos de este Convenio y sus Anexos no pierden su carácter federal, por lo que su administración, 
compromiso, devengo, justificación y comprobación, pago, ejercicio y contabilización, deberá realizarse de 
conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación federal vigente. 

Estos recursos se destinarán en forma exclusiva a cubrir compromisos de pago relacionados con la 
ejecución de los proyectos para los que fueron otorgados a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; por lo que cualquier 
modificación en monto, alcance, o proyecto deberá estar formalizada mediante un convenio modificatorio, 
para lo cual de conformidad con las Reglas de Operación, deberá ser requerido por escrito a más tardar el 21 
de agosto del 2015 y formalizado el 18 de septiembre del mismo año. 

Los rendimientos que se generen respecto de los recursos federales que se entregarán por concepto del 
subsidio a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, se podrán aplicar en la ejecución de los proyectos para los que 
fueron otorgados. 

La contratación de los bienes y servicios, obra pública y los servicios relacionados con las mismas, 
necesarios para la ejecución de los proyectos para el que fue otorgado el subsidio objeto del presente, deberá 
realizarse por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” de conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o en la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, y sus Reglamentos, según corresponda. 
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SEXTA.- DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA Y COMPROBATORIA.- El resguardo y conservación de la 
documentación original justificativa y comprobatoria correspondiente a la aplicación de los recursos a que se 
refiere el presente Convenio, estará a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a través de su dependencia o 
entidad responsable de la ejecución de los proyectos de que se trate. 

En el caso de “LA SECTUR”, la documentación justificativa es el presente Convenio y la comprobatoria se 
integra por las transferencias financieras realizadas y los recibos emitidos por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
referidos en la Cláusula CUARTA. 

La documentación comprobatoria de los gastos cubiertos con los recursos federales que se entregan por 
concepto del subsidio a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y, en su caso, sus rendimientos financieros deberá 
incluir la siguiente leyenda: 

“EL IMPORTE CONSIGNADO EN EL PRESENTE DOCUMENTO FUE CUBIERTO CON CARGO A LOS RECURSOS 
PÚBLICOS FEDERALES OTORGADOS POR LA SECRETARÍA DE TURISMO DEL GOBIERNO FEDERAL, POR 
CONCEPTO DE UN SUBSIDIO CON CARGO AL PROGRAMA S248 “PROGRAMA PARA EL DESARROLLO REGIONAL 
TURÍSTICO SUSTENTABLE”, EN ESPECÍFICO PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO (NOMBRE DEL PROYECTO DE 
QUE SE TRATE), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2015.” 

SÉPTIMA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá destinar hasta el 
equivalente al cinco al millar, del total de los recursos federales que le sean entregados, por concepto del 
subsidio a que se refiere el presente Convenio, para sufragar los gastos administrativos que resulten de la 
ejecución de los proyectos que serán financiados con dichos recursos; los gastos administrativos que excedan 
este importe, deberán ser cubiertos con recursos propios de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

OCTAVA.- SUPERVISIÓN DE OBRA.- Para la supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos, 
relacionados con las obras públicas consideradas en los proyectos a que se refiere el presente Convenio, 
incluyendo las estimaciones presentadas por los contratistas; “LA ENTIDAD FEDERATIVA” designará a un 
servidor público de la dependencia o entidad ejecutora correspondiente, como residente de obra, quien fungirá 
como su representante ante el contratista y tendrá a su cargo las obligaciones que establece la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

En los casos en los que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” no cuente con la capacidad técnica o con el 
personal suficiente para designar un residente de obra, podrá contratar la supervisión de obra con un tercero, 
atendiendo a lo dispuesto por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su 
Reglamento y la demás normatividad federal aplicable en esta materia. Las partes convienen en establecer 
que en caso de que la contratación de la supervisión de obra con un tercero recayera en el Fondo Nacional de 
Fomento al Turismo (FONATUR) o en la Comisión Federal de Electricidad, se podrá destinar hasta el 3% del 
monto total asignado al proyecto de que se trate. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá comunicar a “LA SECTUR”, el nombre o denominación social y 
demás datos de identificación de la persona física o moral que fungirá como residente o supervisor de obra, 
dentro de los cinco días hábiles siguientes a su designación o contratación. 

Quien funja como residente o supervisor de obra, además de las obligaciones que establece a su cargo la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, estará obligado a informar 
a “LA SECTUR” y a la Secretaría de Turismo o equivalente en “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, con la 
periodicidad que se determine conforme al proyecto de que se trate, sobre la supervisión de la ejecución, 
control y avance físico-financiero que presente la obra; dicha periodicidad no podrá ser mayor a dos meses, a 
partir de la firma de los contratos respectivos y hasta la conclusión de las obras o servicios relacionados con 
las mismas. 

En el caso de adquisición de bienes y/o servicios, la “LA ENTIDAD FEDERATIVA” designará a un servidor 
público de la dependencia o entidad ejecutora correspondiente, como responsable de verificar que dichos 
bienes y/o servicios cumplen con las especificaciones técnicas y/o de calidad establecidas en el contrato 
respectivo; observando en lo conducente lo establecido en los párrafos tercero y cuarto de esta Cláusula. 

NOVENA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de 
“LA SECTUR”, se obliga a: 

I. Ministrar en los términos previstos por el Presupuesto de Egresos de la Federación, los recursos 
públicos federales por concepto de subsidio, objeto del instrumento jurídico correspondiente, otorgados para 
la ejecución de los proyectos seleccionados por el Comité Dictaminador del PRODERETUS. 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás 
informes sobre el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación del subsidio otorgado en 
el marco del presente Convenio. 
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III. Evaluar cada noventa días naturales, en coordinación con “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, el avance en 
el cumplimiento de los objetivos y metas, previstos para cada uno de los proyectos a que se destinarán los 
recursos otorgados por concepto de subsidio objeto del presente Convenio. 

IV. Evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales que se 
proporcionarán en el marco de este instrumento. 

DÉCIMA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA” será 
responsable de: 

I. Garantizar que los proyectos que serán financiados con los recursos del PRODERETUS, cuenten con la 
documentación legal y administrativa, que resulte necesaria para su ejecución, así como de la autenticidad de 
la misma. 

II. Garantizar que los proyectos cuenten con las autorizaciones necesarias requeridas (permisos, licencias, 
etc.) para su ejecución, así como para el cumplimiento de las formalidades que, en su caso, establezcan las 
leyes y reglamentos federales y locales aplicables. 

III. Enviar la documentación que acredite la apertura de la cuenta específica para la radicación de los 
recursos federales, a más tardar el 10 de marzo del 2015. 

IV. Realizar las aportaciones de recursos que le correspondan en las cuentas específicas respectivas, en 
un periodo que no deberá exceder de 20 días hábiles contados a partir de la recepción de los recursos 
federales, en cumplimiento a lo establecido por el Presupuesto de Egresos de la Federación. 

V. Administrar los recursos presupuestales federales que le sean entregados por concepto del 
PRODERETUS y, en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen en la cuenta bancaria 
productiva específicos abiertos para dicho fin y enviar mensualmente copia de los estados de cuenta a la 
Dirección General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico de la Secretaría de Turismo. 

VI. Aplicar los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto del subsidio y, en 
su caso, los rendimientos financieros que éstos generen, exclusivamente a la ejecución de los proyectos 
referidos en la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio, sujetándose para ello a su contenido, a las 
disposiciones legales de carácter federal aplicables, así como a los anexos específicos que por cada uno de 
dichos proyectos se formulen y se integren a este instrumento. 

VII. Emitir y presentar los recibos que deberá enviar a la Dirección General de Programación y 
Presupuesto de “LA SECTUR” por cada ministración de recursos federales que reciba, dentro de los veinte 
días hábiles posteriores a las mismas. 

VIII. Utilizar del Sistema Compranet, cuando, en el uso de recursos federales, se realicen contrataciones 
de bienes, arrendamientos, obras públicas y servicios relacionados con las mismas. 

IX. Concluir los procesos de contratación correspondientes a cada proyecto e iniciar los trabajos o 
servicios pactados en un plazo máximo de setenta y cinco días naturales contados a partir de la firma del 
CONVENIO y en su caso establecer las medidas preventivas y correctivas para que los proyectos se ejecuten 
conforme a lo pactado en el CONVENIO. Lo anterior, salvo aquellos casos de excepción previstos en la 
legislación federal aplicable. 

X. Asegurar el ejercicio eficiente, eficaz y transparente de los recursos ministrados en el marco del 
presente Programa, en términos de lo establecido en el “Decreto que establece las medidas para el uso 
eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el 
ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la Administración Pública Federal”, publicado 
en el DOF el 10 de diciembre del 2012. 

XI. Suscribir los acuerdos de coordinación o anexos de ejecución que, en su caso, se deban formalizar con 
los municipios que integran su territorio, para garantizar la correcta ejecución de los proyectos referidos en la 
Cláusula SEGUNDA del presente Convenio, de conformidad con lo establecido en las disposiciones legales 
que resulten aplicables. 

XII. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 
cubiertas con los recursos presupuestales Federales que le sean entregados por concepto del PRODERETUS 
y, en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen. Dicha documentación, deberá estar cancelada 
con la leyenda "Operado" o como se establezca en las disposiciones locales, identificándose con el nombre 
del fondo de aportaciones, programa o convenio respectivo, señalando que “corresponde al ejercicio fiscal 
2015”. Lo anterior, para atender lo establecido en el artículo 70, fracción II de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 
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XIII. Reportar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con copia a la Dirección General de 
Desarrollo Regional y Fomento Turístico, el ejercicio de los recursos presupuestales federales que le sean 
entregados por concepto del subsidio y, en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen, por 
conducto de su Secretaría de Finanzas o equivalente. Dicho reporte deberá remitirse trimestralmente dentro 
de los primeros quince días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a través del 
Sistema de Formato Único. 

XIV. Remitir la información relacionada con los avances físicos y financieros mensuales de la ejecución de 
los proyectos financiados con dichos recursos, además del avance en el cumplimiento de los objetivos y 
metas previstos al respecto. Asimismo será responsable de la veracidad de la información proporcionada y de 
la autenticidad de la documentación que soporte la misma. 

XV. Presentar a “LA SECTUR” y directamente a la Secretaría de la Función Pública, por conducto de la 
Unidad de Operación Regional y Contraloría Social, a más tardar el último día hábil de febrero del 2016, el 
cierre de ejercicio de las operaciones realizadas, las conciliaciones bancarias, el monto de los recursos 
ejercidos, en su caso, con el desglose a que se refiere la Cláusula SEGUNDA de este instrumento, así como 
el nivel de cumplimiento de los objetivos de los proyectos y las metas de los indicadores de desempeño, 
alcanzados en el ejercicio fiscal 2015. 

XVI. Presentar a la Secretaría de Turismo copia de la documentación comprobatoria correspondiente al 
cierre del ejercicio de las operaciones realizadas, adjuntando las conciliaciones bancarias y el monto de los 
recursos ejercidos; así mismo, dichos documentos deberán presentarse directamente a la Secretaría de la 
Función Pública, por conducto de la Unidad de Operación Regional y Contraloría Social, a más tardar el último 
día hábil de febrero del 2016, o cuando ésta sea requerida por las dependencias señaladas. 

XVII. Proporcionar la información y documentación que en relación con la aplicación de los recursos a que 
se refiere este instrumento y de la ejecución de los proyectos objeto del mismo, le requiera cualesquiera 
órgano de control o autoridad fiscalizadora, federal o estatal, así como colaborar con dichas autoridades 
competentes, para facilitar el desarrollo de las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo. 

XVIII. Realizar al cierre del ejercicio fiscal 2015, el reintegro a la TESOFE de los recursos que no se hayan 
ejercido, incluyendo en su caso, los rendimientos financieros, dentro de los 15 días naturales siguientes. En 
caso contrario, serán responsables de reintegrar los intereses generados, así como de hacerse acreedores al 
pago de las cargas financieras, por concepto de daño al erario de la Federación, durante el tiempo que dure 
el incumplimiento. 

XIX. Reintegrar a la TESOFE los recursos que se destinen a fines no autorizados en términos de lo 
dispuesto en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como el 85 y 
176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; asimismo, deberán 
asumir los costos del reintegro, por concepto de los intereses generados por los recursos federales a la 
TESOFE. Instrumentar las medidas correctivas que le sean propuestas por la Secretaría de Turismo de 
manera directa o a través de las evaluaciones trimestrales que se realicen de manera conjunta. 

XX. Instrumentar las medidas correctivas que le sean propuestas por “LA SECTUR” de manera directa o a 
través de las evaluaciones trimestrales que se realicen de manera conjunta. 

XXI. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución de los proyectos financiados con 
los recursos federales otorgados y remitir copia certificada de los mismos a la Secretaria de Turismo, una vez 
concluido el proyecto. 

XXII. Cumplir con todas las obligaciones inherentes al PRODERETUS y en caso de que se inicien los 
procedimientos de suspensión o cancelación de los recursos por inobservancia o incumplimiento de dichas 
obligaciones, deberán realizar las aclaraciones que estimen pertinentes para aclarar el atraso o 
incumplimiento de que se trate, así como presentar la documentación en que sustente las mismas. 

XXIII. Observar que la administración de los recursos se realice de conformidad con lo establecido en la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
el Presupuesto de Egresos de la Federación vigente, el Convenio correspondiente y demás legislación 
federal aplicable. 
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DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- El control, seguimiento y evaluación, 
de los recursos federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá a “LA SECTUR”, sin demerito 
del ejercicio de las facultades que sobre estas materias corresponden a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la Federación; así como las que por 
su parte realicen el órgano de control o equivalente del poder ejecutivo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y el 
órgano técnico de fiscalización de su legislatura. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de posibles afectaciones a la Hacienda 
Pública Federal, en que incurran los servidores públicos federales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación federal aplicable. 

DÉCIMA SEGUNDA.- VERIFICACIÓN.- Con el objeto de asegurar el debido cumplimiento del presente 
Convenio y la aplicación de los recursos federales otorgados por concepto del subsidio, “LA SECTUR” por 
conducto de la Dirección General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico, revisará en términos de lo 
dispuesto en la Cláusula NOVENA fracción III los avances que presente la ejecución de los proyectos a que 
se destinará dicho subsidio y su aplicación; así como adoptará las medidas necesarias para establecer el 
enlace y la comunicación requeridas con las instancias ejecutoras de dichos proyectos por parte de 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, así como aquella responsable de la administración de los recursos, para dar el 
debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

En el caso de ejecución de obra pública con recursos federales entregados en calidad de subsidio, 
conforme al presente convenio, con independencia de las obligaciones a cargo de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, corresponderá a quien funja como residente o supervisor de obra, remitir a “LA SECTUR”, una 
copia de los reportes que periódicamente se realicen, conforme a lo estipulado en la Cláusula OCTAVA de 
este instrumento jurídico. 

Igual obligación tendrá el servidor público que se designe como responsable de verificar que los bienes y/o 
servicios que se adquieran con los recursos a que se refiere el presente, cumplen con las especificaciones 
técnicas y/o de calidad establecidas en el contrato respectivo. 

Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá destinar una cantidad equivalente al uno al millar del monto 
total de los recursos a que se refiere el presente Convenio, a favor de la Secretaría de la Contraloría o 
equivalente de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación 
de las obras y acciones ejecutadas por administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida 
conforme a los lineamientos que emita al respecto la Secretaría de la Función Pública Federal. Las 
ministraciones correspondientes se realizarán conforme a los plazos y calendario programados para el 
ejercicio del subsidio otorgado. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, se aplicará lo 
dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

DÉCIMA TERCERA.- RECURSOS FEDERALES NO APLICADOS AL 31 DE DICIEMBRE.- “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los primeros quince días naturales 
del año siguiente, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de diciembre del ejercicio 
fiscal 2015, a la cuenta bancaria productiva específica a que se refiere la Cláusula CUARTA de este 
Convenio, incluyendo los rendimientos financieros generados, salvo en el caso de que se encuentren 
vinculados a los compromisos y obligaciones de pago de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” relacionados con la 
ejecución de los proyectos para el que fue otorgado el  subsidio; en este caso, la fecha límite para el reintegro 
de los recursos federales remanentes o saldos disponibles, será el último día hábil del mes de marzo del 
2016. Lo anterior, en términos de lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, así como el 85 y 176 de su Reglamento. 

El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se deberá 
realizar conforme a las disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, dar aviso por escrito y en forma inmediata a “LA SECTUR”, una vez que se realice dicho 
reintegro anexando copia de la documentación comprobatoria del mismo. 

Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” estará obligada a reintegrar a la Tesorería de la Federación, 
aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados, incluyendo los 
importes equivalentes a las cargas financieras que se generen desde la fecha en que los mismos se hayan 
ejercido para cubrir gastos no autorizados, hasta la fecha que se realice el reintegro respectivo, las cuales se 
calcularán a la tasa anual que resulte de sumar 5 puntos porcentuales al promedio de las tasas anuales de 
rendimiento equivalentes a las de descuento de los Certificados de la Tesorería de la Federación a veintiocho 
días, en colocación primaria, emitidos durante el mes inmediato anterior a la fecha del ciclo compensatorio. 
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DÉCIMA CUARTA.- SUSPENSIÓN Y CANCELACIÓN DE LA MINISTRACIÓN DE RECURSOS.- Para 
efectos de comprobación, de su ejercicio y fiscalización, los recursos presupuestales federales aprobados, 
que después de radicados, no hayan sido liberados y ministrados a la Unidad Ejecutora en el plazo que el 
instrumento jurídico respectivo prevea, o que una vez ministrados no sean ejercidos para las actividades 
expresamente autorizadas, serán considerados como “recursos ociosos”, por lo que la Dirección General de 
Desarrollo Regional y Fomento Turístico procederá en términos de la normatividad y legislación aplicable. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECTUR” podrá suspender o cancelar la ministración de los 
recursos a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, correspondientes al subsidio a que se refiere el presente 
CONVENIO, cuando se determine que los recursos previamente ministrados se han aplicado en fines o rubros 
de gasto distintos a los previstos en este CONVENIO o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas 
en el mismo. 

Asimismo, se podrá suspender la ministración de los recursos, cuando “LA ENTIDAD FEDERATIVA” no 
aporte en los plazos previstos los recursos que les corresponden en las cuentas específicas, en términos de lo 
referido en el Presupuesto de Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal correspondiente 2015. 

Tanto la suspensión como la cancelación de ministraciones de los recursos a que se refiere la presente 
Cláusula se podrá aplicar en forma parcial sólo respecto de los proyectos en que se presenten irregularidades 
o incumplimientos, o en forma total respecto del subsidio a que se refiere el presente Convenio, atendiendo a 
la gravedad de las irregularidades o incumplimientos que se detecten, todo lo cual quedará debidamente 
fundado y motivado en el documento en que se haga constar dicha determinación y que al efecto emita 
“LA SECTUR”. 

En el caso de suspensión, ésta prevalecerá hasta en tanto “LA ENTIDAD FEDERATIVA” regularice o 
aclare la situación que motivó dicha suspensión o bien, hasta que “LA SECTUR” determine la cancelación 
definitiva de las ministraciones de recursos. 

La cancelación de la ministración de recursos se determinará cuando a juicio de “LA SECTUR” y de 
acuerdo con los reportes presentados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” o, en su caso, por el supervisor de 
obra, o bien, derivado de la verificación y seguimiento que realice “LA SECTUR” de la ejecución de los 
proyectos, presenten un atraso tal que hagan imposible su conclusión en los tiempos estimados y no resulte 
conveniente realizar una reprogramación, o bien, cuando se detecte que los recursos otorgados a 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, no se han administrado, ejercido y/o aplicado conforme a las disposiciones 
federales aplicables. 

En el caso de la cancelación de ministraciones, y en los de suspensión en que así lo determine 
“LA SECTUR”, los recursos indebidamente utilizados y aquellos que no se encuentren devengados, deberán 
ser reintegrados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a la Tesorería de la Federación, dentro de los quince días 
hábiles siguientes a aquél en que se lo requiera “LA SECTUR”; en términos de lo dispuesto en la Cláusula 
DÉCIMA TERCERA de este Convenio. 

Para que “LA SECTUR” determine lo que corresponda respecto de la suspensión o cancelación de la 
ministración de recursos a que se refiere la presente Cláusula, se deberá observar lo siguiente: 

a) “LA SECTUR” notificará por escrito a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, las posibles irregularidades y/o 
incumplimientos que se hayan detectado, acompañando copia de los soportes documentales con que se 
cuente, otorgándole un plazo improrrogable no mayor a quince días hábiles, para que realice y soporte las 
aclaraciones que estime pertinentes para desvirtuar el atraso o incumplimiento de que se trate; 

b) Una vez que “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, realice las aclaraciones respectivas y presente la 
documentación en que sustente las mismas, “LA SECTUR” procederá a su revisión y análisis, y a emitir 
resolución debidamente fundada y motivada en la que podrá determinar: 

I. Tener por aclaradas las supuestas irregularidades o subsanados los atrasos y en consecuencia 
continuar con la ministración de recursos; 

II. Suspender la ministración de recursos, señalando un término prudente para la regularización de la 
ejecución de los proyectos objeto del presente, y en su caso, el reintegro de recursos, o 

III. Cancelar la ministración de recursos y ordenar, en su caso, el reintegro de los recursos otorgados, 
junto con sus rendimientos financieros, conforme a lo señalado en la Cláusula DÉCIMA TERCERA 
de este Convenio. 
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En caso de que el Ejecutor de los recursos hiciera caso omiso a dicha solicitud y no respondiera, 
“LA SECTUR” podrá resolver con los elementos con los que cuente. 

Para la elaboración de la resolución a que se ha hecho referencia, podrán considerarse los informes de los 
residentes o supervisores de obra o bien de los responsables de verificar bienes, servicios o acciones. 

DÉCIMA QUINTA.- TERMINACIÓN.- El presente Convenio podrá darse por terminado cuando se presente 
alguno de los siguientes supuestos: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, no existan obligaciones pendientes de cumplir 
por las partes y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los recursos y rendimientos financieros que 
procedan; 

II. Por acuerdo de las partes, ante la imposibilidad de continuar con su ejecución; 

III. Por determinación de “LA SECTUR”, por virtud de la cual se cancelen en forma definitiva y total la 
ministración de los recursos presupuestarios a que se refiere el presente Convenio, en términos de lo 
dispuesto en la Cláusula Décima Cuarta, inciso b) fracción III, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que se 
presenten en cada caso y se establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución, así como 
los responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento y se señale lo procedente respecto del reintegro de los recursos y rendimientos 
financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA SEXTA.- RELACIONES LABORALES.- El personal responsable de la ejecución del presente 
Convenio y de los proyectos a que el mismo se refiere, estará bajo la responsabilidad y dependencia directa 
de la parte para la cual labore, por lo tanto, en ningún momento se considerará a la otra parte como patrón 
sustituto, ni como intermediario; por lo que no tendrán relación alguna de carácter laboral con dicho personal y 
consecuentemente quedará liberada de cualquier responsabilidad laboral y aun de seguridad social respecto 
de dicho personal. 

La parte que tenga el vínculo laboral con el personal de que se trate, estará obligado a responder de las 
reclamaciones de índole laboral, civil, fiscal y de seguridad social, así como por cualquier controversia o litigio 
que su personal instaure en contra de la otra parte y/o de su personal adscrito, a quienes se obliga a dejar en 
paz y a salvo. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir efectos a partir de la fecha de 
su suscripción y hasta que se dé cumplimiento total a su contenido, esto es hasta que se concluya con la 
comprobación de los gastos efectuados y con el reintegro de los recursos remanentes y/o no aplicados a los 
fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su caso, 
las cargas financieras que se hubiesen generado, acorde a lo estipulado con la Cláusula DÉCIMA TERCERA 
del presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA OCTAVA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. Para el caso de modificaciones a los montos, objetivos o metas 
de los proyectos en que será aplicado el subsidio otorgado, se sujetará a lo establecido en las Reglas de 
Operación del Programa para el Desarrollo Regional Turístico Sustentable. 

DÉCIMA NOVENA.- DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal, a través de “LA SECTUR”, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 106 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 
7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, hará públicas 
en su página de Internet las acciones financiadas con los recursos a los que se refiere el presente Convenio, 
incluyendo los avances y resultados físicos y financieros; en tanto que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se 
compromete a difundir mediante su página de Internet y otros medios públicos que tenga a su disposición, la 
información relacionada con la ejecución de los proyectos a que se refiere el presente Convenio, salvo que se 
trate de información reservada o confidencial, en cuyo caso deberá tomar las medidas pertinentes para 
salvaguardar dicha confidencialidad en términos de las disposiciones aplicables. 

Asimismo, a fin de cumplir con el principio de máxima publicidad, “LA SECTUR” publicará el presente 
Convenio y, en su caso, los convenios modificatorios al mismo que se llegasen a suscribir, en el Diario Oficial 
de la Federación; en tanto que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” hará lo mismo en el Periódico Oficial del Estado. 
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La difusión de los proyectos financiados con los recursos a que se refiere el presente Convenio, que 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” lleve a cabo a través de mantas, espectaculares, mamparas, o cualquier otro 
medio impreso, invariablemente deberá hacer mención de que los mismos se están realizando de manera 
conjunta con el Gobierno Federal, con los recursos federales aprobados en este Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el ejercicio fiscal 2015, dando a éste el mismo peso que se dé al Gobierno Estatal. 

La papelería y documentación oficial que se utilice en la ejecución de los proyectos a que se refiere el 
presente convenio deberá incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. De igual forma, se 
deberá cumplir con la legislación y normatividad federal aplicable en esta materia. 

VIGÉSIMA.- NOTIFICACIONES.- Las partes acuerdan que cualquier comunicación o notificación que se 
necesite efectuar con motivo del presente CONVENIO será realizada en los domicilios señalados en el 
capítulo de DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que las partes efectúen en lo sucesivo, lo 
deberán notificar por escrito y en forma indubitable a la otra parte, por lo menos con diez días de anticipación. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- Para la solución de 
cualquier duda o controversia que se presente respecto de la interpretación y alcances del presente 
instrumento jurídico, derivada de su ejecución y cumplimiento; así como todo lo no previsto en el mismo, se 
sujetará a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, y a 
las demás disposiciones jurídicas federales que resulten aplicables; procurando en todo momento su solución 
de común acuerdo, de no ser posible lo anterior, ambas partes se someten a la competencia de los Tribunales 
Federales competentes radicados en México, Distrito Federal; renunciando a cualquier otro fuero que en 
razón de su domicilio presente o futuro les pudiera corresponder. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio ratifican su contenido y 
efectos, por lo que de conformidad lo firman por quintuplicado y para constancia, el día 27 del mes de febrero 
de dos mil quince.- Por el Ejecutivo Federal, la SECTUR: la Titular de la Secretaría de Turismo, Claudia Ruiz 
Massieu Salinas.- Rúbrica.- El Subsecretario de Innovación y Desarrollo Turístico, Carlos Manuel Joaquín 
González.- Rúbrica.- El Director General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico, Juan de la Luz 
Enríquez Kanfachi.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Oaxaca: el Gobernador 
Constitucional del Estado, Gabino Cué Monteagudo.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Alfonso 
José Gómez Sandoval Hernández.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Enrique Celso Arnaud Viñas.- 
Rúbrica.- El Secretario de las Infraestructuras y el Ordenamiento Territorial Sustentable, Sergio Ubaldo 
Pimentel Coello.- Rúbrica.- El Secretario de Turismo y Desarrollo Económico, José Zorrilla De San Martín 
Diego.- Rúbrica.- La Secretaria de la Contraloría y Transparencia Gubernamental, Perla Marisela Woolrich 
Fernández.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 

PROGRAMA DE TRABAJO 

ESTADO DE OAXACA POR EL EJERCICIO 2015 

No. 
Tipo de 

Proyecto 
Nombre del Proyecto 

Subsidio 
autorizado 

Aportación 
Estatal 

Total 

1 
Infraestructura 

y Servicios 
Imagen Urbana de San 
Agustinillo 2a. Etapa 

$5,400,000.00 $5,400,000.00 $10,800,000.00

2 
Infraestructura 

y Servicios 

Centro de Interpretación 
Ambiental de El Mazunte 
2a. Etapa 

$3,500,000.00 $3,500,000.00 $7,000,000.00

3 
Infraestructura 

y Servicios 
Imagen Urbana en Santa 
María del Tule 2a. Etapa 

$11,100,000.00 $11,100,000.00 $22,200,000.00

4 
Infraestructura 

y Servicios 
Centro Gastronómico 
Oaxaca 

$15,000,000.00 $15,000,000.00 $30,000,000.00

4 TOTAL $35’000,000.00 $35’000,000.00 $70’000,000.00
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Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico  

Estado de Oaxaca  

ANEXO 2  

Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto 
       Mes del Reporte: de 2015

Nombre de Proyecto Imagen Urbana de San Agustinillo 2a Etapa 
Tipo de Proyecto Infraestructura y Servicios Programa presupuestal PEC

Dependencia responsable de seguimiento Secretaría de Turismo y Desarrollo Económico
Monto Comprometido $10,800,000.00 Federal $5,400,000.00 Estatal $5,400,000.00 Otro

       
   Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa

Meta al 31 de diciembre de 2015 100% 100% 100%
Avance al Mes del Reporte % % %

       

No. Objetivos Específicos Espacio/Medida 
Trimestres 2015 Trimestre 2016 Responsables Comentarios

1 2 3 4 1 Internos Externos y/u
Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Observaciones

1 Transferencia de recursos federales * Oficio de transferencia. 
E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

2 Conclusión de los procesos de contratación 
inherentes al proyecto 

50 días E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
naturales F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

posteriores a la firma  
del Convenio M M J J S S D D M M 

Secretaría Responsable del Proyecto o Programa
    

3 Firma del Contrato 
 E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente

1 Contrato F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
 M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

4 Inicio de Obras y/o Acciones 

75 días E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
naturales a partir F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

de la firma del     
Convenio M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

5 Primer Reporte de Avance Físico Financiero 
(PASH) 

Conforme al E E A A JL O E E E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
avance F F MY MY A N F F F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

del 1er. mes.   Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente
 M M J J S D M M M M   

6 Primera Reunión de Evaluación 
Máximo 90 días naturales contados 
a partir de la primera radicación de 

recursos 

E E A A JL JL O O E E SECTUR
F F MY MY A A N N F F Secretaría Responsable del Proyecto 

M M J J S S D D 
    

M M   

7 Transferencia de recursos federales * Oficio de transferencia 
E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

8 Segundo Reporte de Avance Físico Financiero 
(PASH) 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
avance F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

Existente   Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente
 M M J J S S D D M M   

9 Transferencia de recursos federales * Oficio de transferencia. 

E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

  Secretaría Responsable del Proyecto o Programa
M M J J S S D D M M   

10 Segunda Reunión de Evaluación 
Máximo 180 días naturales 

contados a partir de la primera 
radicación de recursos. 

E E A A JL JL O O E E SECTUR
F F MY A A A N N F F Secretaría Responsable del Proyecto 
M M J J S S D D     

11 Transferencia de recursos federales * Oficio de transferencia 

E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

  Secretaría Responsable del Proyecto o Programa
M M J J S S D D M M   

12 Tercer Reporte de Avance Físico Financiero 
(PASH) 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
avance F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

Existente   Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente
 M M J J S S D D M M   

13 Tercera Reunión de Evaluación 
Máximo 270 días naturales 

contados a partir de la primera 
radicación de recursos 

E E A A JL JL O O E E SECTUR
F F MY A A A N N F F Secretaría Responsable del Proyecto 

M M J J S S D D 
    

M M   

14 
Recursos Federales No Aplicados al 31 de 
diciembre de 2015, incluyendo intereses 

generados 

Reintegro a la TESOFE E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE
dentro de los primeros F F MY MY A A N N F F   
15 días naturales del M M J J S S D D M M Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
ejercicio fiscal 2016 J J S S D D M M   Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

15 Cierre de ejercicio Primer trimestre del 2016 

E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
M M J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente
J J S S D D M M     

              
 
   Programado    Realizado En Proceso Sin Realizar   
       

* El número de ministraciones asentadas en el presente Anexo, son de carácter informativo. Dichas ministraciones, así como la parcialidad de recursos federales a transferir en cada una de ellas, podrán ser modificadas en atención a variables como la suficiencia presupuestal y/o el avance físico financiero del proyecto y/o la modificación de metas 
del Convenio.  
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Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico  

Estado de Oaxaca  

ANEXO 3  

Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto 
       Mes del Reporte: de 2015

Nombre de Proyecto Centro de Interpretación Ambiental de El Mazunte 2a Etapa
Tipo de Proyecto Infraestructura y Servicios Programa presupuestal PEC

Dependencia responsable de seguimiento Secretaría de Turismo y Desarrollo Económico
Monto Comprometido $7,000,000.00 Federal $3,500,000.00 Estatal $3,500,000.00 Otro

       
   Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa

Meta al 31 de diciembre de 2015 100% 100% 100%
Avance al Mes del Reporte % % %

       

No. Objetivos Específicos Espacio/Medida 
Trimestres 2015 Trimestre 2016 Responsables Comentarios

1 2 3 4 1 Internos Externos y/u
Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Observaciones

1 Transferencia de recursos federales * Oficio de transferencia 
E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

2 Conclusión de los procesos de contratación 
inherentes al proyecto 

50 días E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
naturales F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

posteriores a la firma  
del Convenio M M J J S S D D M M 

Secretaría Responsable del Proyecto o Programa
    

3 Firma del Contrato 
 E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente

1 Contrato F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
 M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

4 Inicio de Obras y/o Acciones 

75 días E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
naturales a partir F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

de la firma del     
Convenio M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

5 Primer Reporte de Avance Físico Financiero 
(PASH) 

Conforme al E E A A JL O E E E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
avance F F MY MY A N F F F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

del 1er. mes   Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente
 M M J J S D M M M M   

6 Primera Reunión de Evaluación 
Máximo 90 días naturales contados 
a partir de la primera radicación de 

recursos 

E E A A JL JL O O E E SECTUR
F F MY MY A A N N F F Secretaría Responsable del Proyecto 

M M J J S S D D 
    

M M   

7 Transferencia de recursos federales * Oficio de transferencia 
E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

8 Segundo Reporte de Avance Físico Financiero 
(PASH) 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
avance F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

Existente   Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente
 M M J J S S D D M M   

9 Transferencia de recursos federales * Oficio de transferencia 

E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

  Secretaría Responsable del Proyecto o Programa
M M J J S S D D M M   

10 Segunda Reunión de Evaluación 
Máximo 180 días naturales 

contados a partir de la primera 
radicación de recursos 

E E A A JL JL O O E E SECTUR
F F MY A A A N N F F Secretaría Responsable del Proyecto 
M M J J S S D D     

11 Transferencia de recursos federales * Oficio de transferencia 

E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

  Secretaría Responsable del Proyecto o Programa
M M J J S S D D M M   

12 Tercer Reporte de Avance Físico Financiero 
(PASH) 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
avance F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

Existente   Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente
 M M J J S S D D M M   

13 Tercera Reunión de Evaluación 
Máximo 270 días naturales 

contados a partir de la primera 
radicación de recursos 

E E A A JL JL O O E E SECTUR
F F MY A A A N N F F Secretaría Responsable del Proyecto 

M M J J S S D D 
    

M M   

14 
Recursos Federales No Aplicados al 31 de 
diciembre de 2015, incluyendo intereses 

generados 

Reintegro a la TESOFE E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE
dentro de los primeros F F MY MY A A N N F F   
15 días naturales del M M J J S S D D M M Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
ejercicio fiscal 2016 J J S S D D M M   Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

15 Cierre de ejercicio Primer trimestre del 2016 

E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
M M J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente
J J S S D D M M     

              
 
   Programado    Realizado En Proceso Sin Realizar   
       

* El número de ministraciones asentadas en el presente Anexo, son de carácter informativo. Dichas ministraciones, así como la parcialidad de recursos federales a transferir en cada una de ellas, podrán ser modificadas en atención a variables como la suficiencia presupuestal y/o el avance físico financiero del proyecto y/o la modificación de metas 
del Convenio.  
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Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico  

Estado de Oaxaca  

ANEXO 4  

Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto 
       Mes del Reporte: de 2015

Nombre de Proyecto Imagen Urbana de Santa María del Tule 2a Etapa 
Tipo de Proyecto Infraestructura y Servicios Programa presupuestal PEC

Dependencia responsable de seguimiento Secretaría de Turismo y Desarrollo Económico
Monto Comprometido $22,200,000.00 Federal $11,100,000.00 Estatal $11,100,000.00 Otro

       
   Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa

Meta al 31 de diciembre de 2015 100% 100% 100%
Avance al Mes del Reporte % % %

       

No. Objetivos Específicos Espacio/Medida 
Trimestres 2015 Trimestre 2016 Responsables Comentarios

1 2 3 4 1 Internos Externos y/u
Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Observaciones

1 Transferencia de recursos federales * Oficio de transferencia 
E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

2 Conclusión de los procesos de contratación 
inherentes al proyecto 

50 días E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
naturales F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

posteriores a la firma  
del Convenio M M J J S S D D M M 

Secretaría Responsable del Proyecto o Programa
    

3 Firma del Contrato 
 E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente

1 Contrato F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
 M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

4 Inicio de Obras y/o Acciones 

75 días E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
naturales a partir F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

de la firma del     
Convenio M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

5 Primer Reporte de Avance Físico Financiero 
(PASH) 

Conforme al E E A A JL O E E E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
avance F F MY MY A N F F F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

del 1er. mes   Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente
 M M J J S D M M M M   

6 Primera Reunión de Evaluación 
Máximo 90 días naturales contados 
a partir de la primera radicación de 

recursos 

E E A A JL JL O O E E SECTUR
F F MY MY A A N N F F Secretaría Responsable del Proyecto 

M M J J S S D D 
    

M M   

7 Transferencia de recursos federales * Oficio de transferencia. 
E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

8 Segundo Reporte de Avance Físico Financiero 
(PASH) 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
avance F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

Existente   Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente
 M M J J S S D D M M   

9 Transferencia de recursos federales * Oficio de transferencia. 

E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

  Secretaría Responsable del Proyecto o Programa
M M J J S S D D M M   

10 Segunda Reunión de Evaluación 
Máximo 180 días naturales 

contados a partir de la primera 
radicación de recursos 

E E A A JL JL O O E E SECTUR
F F MY A A A N N F F Secretaría Responsable del Proyecto 
M M J J S S D D     

11 Transferencia de recursos federales * Oficio de transferencia. 

E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

  Secretaría Responsable del Proyecto o Programa
M M J J S S D D M M   

12 Tercer Reporte de Avance Físico Financiero 
(PASH) 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
avance F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

Existente   Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente
 M M J J S S D D M M   

13 Tercera Reunión de Evaluación 
Máximo 270 días naturales 

contados a partir de la primera 
radicación de recursos 

E E A A JL JL O O E E SECTUR
F F MY A A A N N F F Secretaría Responsable del Proyecto 

M M J J S S D D 
    

M M   

14 
Recursos Federales No Aplicados al 31 de 
diciembre de 2015, incluyendo intereses 

generados 

Reintegro a la TESOFE E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE
dentro de los primeros F F MY MY A A N N F F   
15 días naturales del M M J J S S D D M M Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
ejercicio fiscal 2016 J J S S D D M M   Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

15 Cierre de ejercicio Primer trimestre del 2016 

E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
M M J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente
J J S S D D M M     

              
 
   Programado    Realizado En Proceso Sin Realizar   
       

* El número de ministraciones asentadas en el presente Anexo, son de carácter informativo. Dichas ministraciones, así como la parcialidad de recursos federales a transferir en cada una de ellas, podrán ser modificadas en atención a variables como la suficiencia presupuestal y/o el avance físico financiero del proyecto y/o la modificación de metas 
del Convenio.  



 
M

artes 16 de junio de 2015 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
(P

rim
era S

ección)     91 

 

Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico  

Estado de Oaxaca  

ANEXO 5  

Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto 
       Mes del Reporte: de 2015

Nombre de Proyecto Centro Gastronómico Oaxaca 
Tipo de Proyecto Infraestructura y Servicios Programa presupuestal PRODERETUS

Dependencia responsable de seguimiento Secretaría de Turismo y Desarrollo Económico
Monto Comprometido $30,000,000.00 Federal $15,000,000.00 Estatal $15,000,000.00 Otro

       
   Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa

Meta al 31 de diciembre de 2015 100% 100% 100%
Avance al Mes del Reporte % % %

       

No. Objetivos Específicos Espacio/Medida 
Trimestres 2015 Trimestre 2016 Responsables Comentarios

1 2 3 4 1 Internos Externos y/u
Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Observaciones

1 Transferencia de recursos federales * Oficio de transferencia 
E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

2 Conclusión de los procesos de contratación 
inherentes al proyecto 

50 días E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
naturales F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

posteriores a la firma  
del Convenio M M J J S S D D M M 

Secretaría Responsable del Proyecto o Programa
    

3 Firma del Contrato 
 E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente

1 Contrato F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
 M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

4 Inicio de Obras y/o Acciones 

75 días E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
naturales a partir F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

de la firma del     
Convenio M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

5 Primer Reporte de Avance Físico Financiero 
(PASH) 

Conforme al E E A A JL O E E E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
avance F F MY MY A N F F F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

del 1er. mes   Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente
 M M J J S D M M M M   

6 Primera Reunión de Evaluación 
Máximo 90 días naturales contados 
a partir de la primera radicación de 

recursos 

E E A A JL JL O O E E SECTUR
F F MY MY A A N N F F Secretaría Responsable del Proyecto 

M M J J S S D D 
    

M M   

7 Transferencia de recursos federales * Oficio de transferencia. 
E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

8 Segundo Reporte de Avance Físico Financiero 
(PASH) 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
avance F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

Existente   Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente
 M M J J S S D D M M   

9 Transferencia de recursos federales * Oficio de transferencia 

E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

  Secretaría Responsable del Proyecto o Programa
M M J J S S D D M M   

10 Segunda Reunión de Evaluación 
Máximo 180 días naturales 

contados a partir de la primera 
radicación de recursos 

E E A A JL JL O O E E SECTUR
F F MY A A A N N F F Secretaría Responsable del Proyecto 
M M J J S S D D     

11 Transferencia de recursos federales * Oficio de transferencia 

E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

  Secretaría Responsable del Proyecto o Programa
M M J J S S D D M M   

12 Tercer Reporte de Avance Físico Financiero 
(PASH) 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
avance F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

Existente   Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente
 M M J J S S D D M M   

13 Tercera Reunión de Evaluación 
Máximo 270 días naturales 

contados a partir de la primera 
radicación de recursos 

E E A A JL JL O O E E SECTUR
F F MY A A A N N F F Secretaría Responsable del Proyecto 

M M J J S S D D 
    

M M   

14 
Recursos Federales No Aplicados al 31 de 
diciembre de 2015, incluyendo intereses 

generados 

Reintegro a la TESOFE E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE
dentro de los primeros F F MY MY A A N N F F   
15 días naturales del M M J J S S D D M M Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
ejercicio fiscal 2016 J J S S D D M M   Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

15 Cierre de ejercicio Primer trimestre del 2016 

E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
M M J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente
J J S S D D M M     

              
 
   Programado    Realizado En Proceso Sin Realizar   
       

* El número de ministraciones asentadas en el presente Anexo, son de carácter informativo. Dichas ministraciones, así como la parcialidad de recursos federales a transferir en cada una de ellas, podrán ser modificadas en atención a variables como la suficiencia presupuestal y/o el avance físico financiero del proyecto y/o la modificación de metas 
del Convenio. 

___________________________ 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 

tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $15.4327 M.N. (quince pesos con cuatro mil trescientos 

veintisiete diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 15 de junio de 2015.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Autorizaciones, Consultas y 

Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, 

Alfredo Sordo Janeiro.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 3.3050 y 3.3143 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: Banco Nacional de México S.A., Banco Inbursa S.A., Banco Interacciones 

S.A., Banca Mifel S.A., Banco J.P. Morgan S.A., Banco Credit Suisse (México), S.A. y Banco Mercantil del 

Norte S.A. 

México, D.F., a 15 de junio de 2015.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Autorizaciones, Consultas y 

Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, 

Alfredo Sordo Janeiro.- Rúbrica. 
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA  
FISCAL Y ADMINISTRATIVA 

ACUERDO G/JGA/56//2015 por el que se da a conocer la prórroga de la comisión temporal de la  
Magistrada Supernumeraria María Teresa del Socorro Sujo Nava en la Tercera Ponencia de la Sala Regional del 
Norte-Centro I (Chihuahua, Chihuahua). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa.- Junta de Gobierno y Administración. 

ACUERDO G/JGA/56/2015 

PRÓRROGA DE LA COMISIÓN TEMPORAL DE LA MAGISTRADA SUPERNUMERARIA MARÍA TERESA DEL 

SOCORRO SUJO NAVA EN LA TERCERA PONENCIA DE LA SALA REGIONAL DEL NORTE-CENTRO I (CHIHUAHUA, 

CHIHUAHUA). 

Acuerdo General G/JGA/56/2015 de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, por el que se prorroga la comisión temporal de la Magistrada Supernumeraria 
María Teresa del Socorro Sujo Nava en la Tercera Ponencia de la Sala Regional del Norte-Centro I 
(Chihuahua, Chihuahua). 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que los 
tribunales del país estarán expeditos para impartir justicia de manera pronta, completa e imparcial, por lo que 
el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa se encuentra obligado a garantizar a los gobernados 
este derecho humano contenido en la Carta Magna de manera puntual; 

2. Que el artículo 39 de la Ley Orgánica de este Órgano Jurisdiccional establece que la Junta de Gobierno 
y Administración, es el órgano del Tribunal que tiene a su cargo la administración, vigilancia, disciplina y 
carrera jurisdiccional, contando con autonomía técnica y de gestión para el adecuado cumplimiento de sus 
funciones, y que en términos de las fracciones I y XXII, del artículo 41 de la misma Ley, es facultad de la Junta 
de Gobierno y Administración expedir los acuerdos necesarios para el buen funcionamiento del Tribunal y 
dirigir la buena marcha del mismo, dictando las medidas necesarias; 

3. Que en términos de los artículos 46 y 47 del Reglamento Interior del mismo Tribunal, se entiende por 
administración la actividad tendiente a la correcta y adecuada planeación, organización, operación y control de 
las áreas del Tribunal que correspondan a sus competencias, para lo cual este órgano colegiado emitirá los 
acuerdos y las disposiciones de orden y buen gobierno que corresponda, teniendo el carácter de obligatorios y 
de observancia general en el Tribunal; 

4. Que de conformidad con el artículo 41, fracción XIII Bis de la Ley citada, es facultad de la Junta de 
Gobierno y Administración, fijar las comisiones requeridas para el adecuado funcionamiento del Tribunal, 
indicando el o los servidores públicos comisionados, así como el objeto, fines y periodo en que se realizarán; 

5. Que mediante Acuerdo G/JGA/54/2015, dictado por la Junta de Gobierno y Administración en sesión de 
fecha quince de mayo de dos mil quince, se comisionó temporalmente a la Magistrada Supernumeraria María 
Teresa del Socorro Sujo Nava en la Tercera Ponencia de la Sala Regional del Norte-Centro I. 

6. Que esta Junta de Gobierno y Administración estima necesario prorrogar la comisión temporal de la 
Magistrada Supernumeraria María Teresa del Socorro Sujo Nava en la Tercera Ponencia de la Sala Regional 
del Norte-Centro I, dadas las necesidades del servicio y de la citada Sala. 

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 31, 39 y 41, fracciones I, XIII Bis y XXII, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y Administrativa, así como los diversos 46 y 47 del Reglamento Interior del mismo Tribunal, 
la Junta de Gobierno y Administración emite el siguiente: 

ACUERDO 

Primero. Se prorroga la comisión temporal de la Magistrada Supernumeraria María Teresa del Socorro 
Sujo Nava en la Tercera Ponencia de la Sala Regional del Norte-Centro I del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa por un periodo de treinta días, contados a partir del diecinueve de junio de dos mil 
quince y hasta el diecinueve de julio del mismo año. 
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Segundo. La Junta de Gobierno y Administración reconoce que el Licenciado Juan Carlos Encinas 
Valdez, Secretario de Acuerdos de Sala Regional “A” adscrito a la Segunda Ponencia de la Sala Regional del 
Noroeste II, seguirá fungiendo como Magistrado por Ministerio de Ley en la ponencia de su adscripción, hasta 
que concluya la comisión temporal de la Magistrada Supernumeraria María Teresa del Socorro Sujo Nava. 

Tercero. La Magistrada Supernumeraria María Teresa del Socorro Sujo Nava, comisionada a la Tercera 
Ponencia de la Sala Regional del Norte-Centro I, y el Licenciado Juan Carlos Encinas Valdez, deberán hacer 
del conocimiento de las partes el presente Acuerdo en el primer proveído que dicten a partir del diecinueve de 
junio de dos mil quince, en cada uno de los asuntos de su competencia, y deberán de colocar una copia del 
mismo en la ventanilla de Oficialía de Partes y en lugares visibles al público en general dentro de las 
mencionadas Salas. 

Cuarto. Notifíquese el presente Acuerdo a la Magistrada Supernumeraria María Teresa del Socorro Sujo 
Nava y al Licenciado Juan Carlos Encinas Valdez. 

Quinto. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Sexto. Otórguense las facilidades administrativas que sean necesarias para el cumplimiento del 
presente Acuerdo. 

Dictado en sesión de fecha dos de junio de dos mil quince, por unanimidad de votos de los Magistrados 
Héctor Francisco Fernández Cruz, Juan Ángel Chávez Ramírez, David José del Carmen Jiménez González, 
Alfredo Salgado Loyo y Manuel L. Hallivis Pelayo.- Firman el día cinco de junio de dos mil quince, el 
Magistrado de la Sala Superior Juan Ángel Chávez Ramírez, en suplencia por ausencia del Magistrado 
Manuel L. Hallivis Pelayo, Presidente de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, y la Licenciada Xóchilt Guadalupe Cobián Manzo, Secretaria Auxiliar de la 
Junta de Gobierno y Administración, quien da fe; con fundamento en los artículos 30, fracción XV, 44, primer 
párrafo, y 52, fracciones II y III, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa; así 
como los artículos 16, fracción VI, 78, fracciones VIII y XI, 102, fracción II, y 103, del Reglamento Interior del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.- Conste.- Rúbricas. 

(R.- 413569) 

AVISO AL PÚBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un sólo archivo, correctamente identificado. 
 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 
014001743 y la cadena de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a 
nombre del solicitante de la publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u 
organización, en caso de personas morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia 
simple. El original del pago queda bajo resguardo de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la FIEL de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

ANEXO Técnico de Ejecución 2015 respecto del Convenio de Coordinación para el Desarrollo Rural Sustentable, 
que celebran la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y el Estado 
de Chiapas. 

 

ANEXO TECNICO DE EJECUCION 2015 QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION, 
EN LO SUBSECUENTE LA “SAGARPA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LOS CC. LIC. VICTOR HUGO CELAYA 
CELAYA, EN SU CARACTER DE COORDINADOR GENERAL DE DELEGACIONES; ING. JORGE KONDO LOPEZ, EN SU 
CARACTER DE DIRECTOR GENERAL DE FOMENTO A LA AGRICULTURA; DR. JORGE GALO MEDINA TORRES, EN 
SU CARACTER DE DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO DE CAPACIDADES Y EXTENSIONISMO RURAL; 
ING. JAIME SEGURA LAZCANO, EN SU CARACTER DE DIRECTOR GENERAL DE PRODUCCION RURAL 
SUSTENTABLE EN ZONAS PRIORITARIAS; ING. ISAAC BUENO SORIA, EN SU CARACTER DE DIRECTOR GENERAL 
DE DESARROLLO TERRITORIAL Y ORGANIZACION RURAL; M.V.Z. FRANCISCO GURRIA TREVIÑO, EN SU 
CARACTER DE COORDINADOR GENERAL DE GANADERIA; LIC. PATRICIA ORNELAS RUIZ, EN SU CARACTER DE 
DIRECTORA EN JEFE DE SERVICIO DE INFORMACION AGROALIMENTARIA PESQUERA; Y M.V.Z. ENRIQUE 
SANCHEZ CRUZ, EN SU CARACTER DE DIRECTOR EN JEFE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y 
CALIDAD AGROALIMENTARIA; Y LA DELEGACION EN EL ESTADO DE CHIAPAS, EN ADELANTE REFERIDO COMO 
LA “DELEGACION”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, EL LIC. CARLOS ALBERTO PEDRERO 
RODRIGUEZ; Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN ADELANTE EL “GOBIERNO 
DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL C. LIC. JOSE ANTONIO AGUILAR BODEGAS, EN SU CARACTER DE 
SECRETARIO DEL CAMPO; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA COMO LAS “PARTES”, CON 
EL OBJETO DE CONJUNTAR ESFUERZOS Y RECURSOS PARA OPERAR LOS PROGRAMAS Y COMPONENTES 
PARA EL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2015, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que con fecha 25 de febrero del año 2015, las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación 
para el Desarrollo Rural Sustentable 2015-2018, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE 
COORDINACION 2015-2018”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación y 
cooperación entre las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones 
conjuntas para el Desarrollo Rural Sustentable en general, así como las demás iniciativas que en 
materia de desarrollo agropecuario y pesquero se presenten en lo particular, para impulsar el 
desarrollo integral de este sector en el Estado de Chiapas. 

II. Que en la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE COORDINACION 2015-2018”, las “PARTES” 
acordaron que con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en 
el “DPEF”, las “REGLAS DE OPERACION” y demás disposiciones legales aplicables a éste y 
subsecuentes ejercicios fiscales, realizarán una aportación conjunta; por lo que toca a la aportación 
federal, ésta se encontrará sujeta a la suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF” del ejercicio 
presupuestal correspondiente y, a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO”, sobre la base de la 
suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado del ejercicio 
fiscal que corresponda. 

Asimismo, en dicha Cláusula se precisó que las “PARTES” convienen en aplicar las “REGLAS DE 
OPERACION” vigentes en el año fiscal de que se trate, siendo para el ejercicio 2015 las contenidas 
en el Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación de los Programas de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación para el Ejercicio Fiscal 
2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2014, las cuales se 
indicarán como las “REGLAS DE OPERACION 2015”. 

III. Que en la Cláusula Décima Novena del “CONVENIO DE COORDINACION 2015-2018”, se establece 
que con el fin de conjuntar esfuerzos y, en su caso, recursos, las “PARTES” podrán suscribir durante 
cada ejercicio fiscal el Anexo Técnico de Ejecución sobre las materias enunciadas, en los términos 
establecidos en la Cláusula Cuarta referente a las Aportaciones de los Recursos. 

IV. Que en apego a lo establecido en el artículo 35, del Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, en lo sucesivo referido como el “DPEF 2015”, la 
“SAGARPA” destina recursos orientados a incrementar la producción, la productividad y 
la competitividad agroalimentaria y pesquera del país, a la generación del empleo rural y para las 
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actividades pesqueras y acuícolas, a promover el bienestar en la población campesina y dedicada a 
la pesca y su incorporación al desarrollo nacional, dando prioridad a las zonas de alta y muy alta 
marginación y a poblaciones indígenas. Se procurará el abasto de alimentos y productos básicos y 
estratégicos a la población, promoviendo su acceso a los grupos sociales menos favorecidos y dando 
prioridad a la producción nacional, según lo referido en el artículo 178 de la Ley de Desarrollo 
Rural Sustentable. 

V. Que el presente Anexo Técnico de Ejecución se formaliza conforme a la distribución del anexo 11.1 
del “DPEF 2015”, considerando que los recursos de la columna del Programa Concurrencia con 
Entidades Federativas contempla el componente Proyectos Productivos o Estratégicos, en los rubros 
agrícola, pecuario, de pesca y acuícola. 

VI. Que en apego al Anexo 11.1 del “DPEF 2015”, se destinarán recursos para el Proyecto Estratégico 
de Seguridad Alimentaria, en lo subsecuente señalado como el “PESA”, en los 24 Estados con mayor 
índice de marginación y pobreza del país. 

Los recursos deberán ser destinados a familias de menores ingresos y se aplicarán en localidades 
rurales de alta y muy alta marginación, de conformidad con la clasificación que determinen las 
Entidades Federativas, atendiendo la metodología de la Organización de las Naciones Unidas para la 
Alimentación y la Agricultura (FAO). 

VII. Que en los artículos 178, 179, 180, 181, 182, 183, 184, 185 y 186 del Acuerdo por el que el que se 
dan a conocer las Reglas de Operación de los programas de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación para el Ejercicio Fiscal 2015, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de diciembre de 2014, en lo sucesivo las “REGLAS OPERACION”, se establecen 
los conceptos, requisitos, procedimientos para acceder a los apoyos y la mecánica operativa a través 
de los cuales se operará el “PESA” en los estados, regiones, municipios y localidades participantes. 

VIII. Que en el Anexo 11.1 del “DPEF 2015”, se establece en la columna del componente Conservación y 
Uso Sustentable de Suelo y Agua (COUSSA), el monto federal asignado al Estado de Chiapas para 
su ejecución de conformidad a lo establecido en las Reglas de Operación vigentes. 

IX. Con fundamento en la Cláusula Décima Cuarta del “CONVENIO DE COORDINACION 2015-2018”, 
suscrito previamente a la firma del presente Anexo Técnico de Ejecución, mediante el cual las 
“PARTES” designaron por parte de la “SAGARPA” al LIC. CARLOS ALBERTO PEDRERO 
RODRIGUEZ, en su carácter de Delegado de la “SAGARPA” en el Estado de Chiapas; y por parte 
del “GOBIERNO DEL ESTADO”, al LIC. JOSE ANTONIO AGUILAR BODEGAS, en su carácter de 
Secretario del Campo, para la suscripción de los Anexos Técnicos de Ejecución del propio 
“CONVENIO DE COORDINACION 2015-2018”. 

DECLARACIONES 

I. DE LA “SAGARPA” 

I.1. Que los Lic. Víctor Hugo Celaya Celaya, en su carácter de Coordinador General de Delegaciones; Ing. 
Jorge Kondo López, en su carácter de Director General de Fomento a la Agricultura; Dr. Jorge Galo Medina 
Torres, en su carácter de Director General de Desarrollo de Capacidades y Extensionismo Rural; Ing. Jaime 
Segura Lazcano, en su carácter de Director General de Producción Rural Sustentable en Zonas Prioritarias; 
Ing. Isaac Bueno Soria, en su carácter de Director General de Desarrollo Territorial y Organización Rural; 
M.V.Z. Francisco Gurría Treviño, en su carácter de Coordinador General de Ganadería; Lic. Patricia Ornelas 
Ruíz, en su carácter de Directora en Jefe de Servicio de Información Agroalimentaria Pesquera; y M.V.Z. 
Enrique Sánchez Cruz, en su carácter de Director en Jefe del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria, cuentan con facultades suficientes para suscribir el presente Anexo Técnico 
Ejecución, conforme a los artículos 2o., Apartado B, fracciones V, VI, X, XI y XIII, 10, 13, 15, 16, 17 fracción 
IV, 18, 22, 23, 25, 44, 45, fracción IX y 46, fracción VI del Reglamento Interior de la “SAGARPA” y los artículos 
63, 148, 166, 183 y 302 de las “REGLAS DE OPERACION 2015”. 

I.2. Que el titular de la “DELEGACION”, el C. Lic. Carlos Alberto Pedrero Rodríguez, se encuentra 
facultado para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 36, fracciones I y IX del Reglamento Interior de la “SAGARPA” publicado el 25 de abril de 2012, en 
concordancia con la Cláusula Décima Cuarta del “CONVENIO DE COORDINACION 2015-2018”; así como 
en el Anexo publicado en el Diario Oficial de la Federación, con fecha 2 de mayo de 2007, mediante el cual el 
Titular de la “SAGARPA”, delegó la atribución de suscribir los instrumentos jurídicos derivados de los 
convenios de coordinación firmados entre esta dependencia del Ejecutivo Federal y las 31 entidades 
federativas y el Distrito Federal, indistintamente, a favor de los delegados de la “SAGARPA ”. 

I.3. Señala como domicilio legal el ubicado en Carretera a Chicoasén km. 0 + 350, fraccionamiento 
Los Laguitos, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 
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II. DEL “GOBIERNO DEL ESTADO” 

II.1. Que el Lic. José Antonio Aguilar Bodegas, en su carácter de Secretario del Campo, acredita su 
personalidad con el nombramiento otorgado por el C. Gobernador del Estado, contando con las facultades 
necesarias para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 2o. fracción I, 9, 10 primer párrafo, 11, 12 fracciones I, II y VII, 20, 27 fracción IX y 35 fracción XI de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas; 13 fracción IV de su Reglamento Interior 
y la Cláusula Décima Cuarta del “CONVENIO DE COORDINACION 2015-2018”. 

II.2. Que señala como domicilio para todos los efectos legales del presente instrumento, el ubicado en 
Km. 2.5 de la Carretera Juan Crispín-Chicoasén, en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

III. DE LAS “PARTES” 

III.1 Que para el mejor resultado y óptimo beneficio en la aplicación de los recursos asignados en el marco 
del Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable, las “PARTES” han determinado la 
implementación del presente instrumento para la asignación de responsabilidades y compromisos específicos. 

III.2 Los montos federales y estatales acordados con el “GOBIERNO DEL ESTADO”, serán destinados 
exclusivamente a los Programas y Componentes que se señalan en el presente instrumento. 

Para tal efecto, las “PARTES” acuerdan la implementación del presente instrumento para la asignación de 
responsabilidades y compromisos específicos mediante las siguientes: 

CLAUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA.- El objeto del presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35 del 
“DPEF 2015” y 449 y 450 de las “REGLAS DE OPERACION 2015”, es establecer los objetivos, líneas 
de acción, metas programáticas y montos, cronograma de trabajo y mecánica operativa a que se sujetarán las 
estrategias y acciones del “CONVENIO DE COORDINACION 2015-2018” del cual deriva el presente Anexo 
Técnico de Ejecución para el Ejercicio Fiscal 2015. 

APORTACION DE RECURSOS 

SEGUNDA.- Para el Ejercicio Fiscal 2015, la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que 
a fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el “DPEF 2015”, las 
“REGLAS DE OPERACION 2015” y demás disposiciones legales aplicables, realizarán una aportación 
conjunta hasta por un monto de $1’049,418,125.00 (Mil Cuarenta y Nueve Millones Cuatrocientos Dieciocho 
Mil Ciento Veinticinco Pesos 00/100 M.N.), integrado en la forma siguiente: 

1. En el Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas, hasta un monto de $293’700,000.00 
(Doscientos Noventa y Tres Millones Setecientos Mil Pesos 00/100 M.N.) a cargo de la SAGARPA, 
correspondiente hasta el 80% (ochenta por ciento) de aportación federal y sujeto a la suficiencia 
presupuestaria establecida en el “DPEF 2015”, y hasta por un monto de $73´425,000.00 (Setenta y 
Tres Millones Cuatrocientos Veinticinco Mil Pesos 00/100 M.N.) a cargo del “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, con base en la suficiencia presupuestaria prevista en el Decreto de Presupuesto 
de Egresos del Estado de Chiapas, publicado en el Periódico Oficial del Estado de fecha 24 de 
Diciembre del 2014, correspondiente hasta el 20% (veinte por ciento) de aportación estatal. 

Las aportaciones referidas en el párrafo anterior, estarán sujetas a las disposiciones previstas en el 
“DPEF 2015” y en las “REGLAS DE OPERACION 2015”. El “GOBIERNO DEL ESTADO” opta por 
una ministración de los recursos federales en el primer trimestre del año 2015, para lo cual 
previamente depositará al “FOFAE” en una sola ministración, el total de los recursos que le 
corresponde aportar, cumpliendo con el requisito justificatorio para el depósito de la ministración 
federal correspondiente. 

2. En el Programa Integral de Desarrollo Rural, hasta un monto $514´700,000.00 (Quinientos Catorce 
Millones Setecientos Mil Pesos 00/100 M.N.) a cargo de la “SAGARPA”, de la aportación federal y 
sujeto a la suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF 2015” y hasta por un monto 
de $17´075,000.00 (Diecisiete Millones Setenta y Cinco Mil Pesos 00/100 M.N.) a cargo del 
“GOBIERNO DEL ESTADO”, con base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto 
de Presupuesto de Egresos del Estado de Chiapas, publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
fecha 24 de Diciembre de 2014; el monto conjunto por la cantidad de $531’775,000.00 (Quinientos 
Treinta y Un Millones Setecientos Setenta y Cinco Mil Pesos 00/100) será distribuido en los 
componentes: Extensión e Innovación Productiva, Conservación y Uso Sustentable de Suelo y Agua 
(COUSSA) y Proyecto Estratégico de Seguridad Alimentaria (PESA). 



4     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 16 de junio de 2015 

2.1 En el Componente Extensión e Innovación Productiva, hasta un monto de $39´400,000.00 
(Treinta y Nueve Millones Cuatrocientos Mil Pesos 00/100 M.N.) a cargo de la “SAGARPA”, 
correspondiente hasta el 80% (ochenta por ciento) de aportación federal y sujeto a la suficiencia 
presupuestal establecida en el “DPEF 2015”; y hasta por un monto de $9’850,000.00 (Nueve 
Millones Ochocientos Cincuenta Mil Pesos 00/100 M.N.) a cargo del “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, con base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto 
de Egresos del Estado de Chiapas, publicado en el Periódico Oficial del Estado de fecha 24 de 
Diciembre de 2014, correspondiente hasta el 20% (veinte por ciento) de aportación estatal. 

2.2 En el Componente Conservación y Uso Sustentable de Suelo y Agua (COUSSA), hasta un 
monto de $28’900,000.00 (Veintiocho Millones Novecientos Mil Pesos 00/100 M.N) a cargo de 
la “SAGARPA”, correspondiente hasta el 80% (ochenta por ciento) de aportación federal y 
sujeto a la suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF 2015”; y hasta por un monto 
de $7’225,000.00 (Siete Millones Doscientos Veinticinco Mil Pesos 00/100 M.N.) a cargo del 
“GOBIERNO DEL ESTADO”, con base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto 
de Presupuesto de Egresos del Estado de Chiapas, publicado en el Periódico Oficial del 
Estado de fecha 24 de Diciembre de 2014, correspondiente hasta el 20% (veinte por ciento) 
de aportación estatal. 

Las aportaciones referidas en el párrafo anterior, estarán sujetas a las disposiciones previstas 
en el “DPEF 2015” y en las “REGLAS DE OPERACION 2015”. El “GOBIERNO DEL ESTADO” 
opta por una sola ministración de los recursos federales en el primer trimestre del año 2015, por 
lo cual, previamente depositará al “FOFAE” en una sola ministración, el total de los recursos 
que le corresponde aportar, cumpliendo con el requisito justificatorio para el depósito de la 
ministración federal correspondiente. 

2.3 La “SAGARPA”, referente a los recursos del Proyecto Estratégico de Seguridad Alimentaria 
(PESA), aportará la cantidad de hasta $446´400,000.00 (Cuatrocientos Cuarenta y Seis 
Millones Cuatrocientos Mil Pesos 00/100 M.N.) correspondiente al 100% (cien por ciento) 
de la aportación federal, en una sola ministración, sin aportación concurrente del “GOBIERNO 
DEL ESTADO”. 

3. En el Programa de Fomento a la Agricultura, para el siguiente apartado: 

3.1 Componente Sistemas Producto Agrícolas (SISPROA), hasta un monto de $2’744,500.00 
(Dos Millones Setecientos Cuarenta y Cuatro Mil Quinientos Pesos 00/100 M.N.) a cargo de la 
“SAGARPA”, correspondiente hasta el 80% (ochenta por ciento), que podrá ser de hasta el 
100% (cien por ciento) de la aportación federal, en una sola ministración y sujeto a la suficiencia 
presupuestal establecida en el “DPEF 2015”; y hasta por un monto de $686,125.00 (Seiscientos 
Ochenta y Seis Mil Ciento Veinticinco Pesos 00/100 M.N.) a cargo del “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, con base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto 
de Egresos del Estado de Chiapas, publicado en el Periódico Oficial del Estado de fecha 24 de 
Diciembre de 2014, correspondiente hasta el 20% (veinte por ciento) de aportación estatal. 

4. En el Programa de Fomento Ganadero, para el siguiente apartado: 

4.1 Componente Sistemas Producto Pecuarios, hasta un monto de $1´650,000.00 (Un Millón 
Seiscientos Cincuenta Mil Pesos 00/100 M.N.) a cargo de la “SAGARPA”, correspondiente 
hasta el 80% (ochenta por ciento) que podrá ser de hasta el 100% (cien por ciento) de la 
aportación federal, en una sola ministración y sujeto a la suficiencia presupuestal establecida en 
el “DPEF 2015”; y hasta por un monto de $412,500.00 (Cuatrocientos Doce Mil Quinientos 
Pesos 00/100 M.N.) a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO”, con base en la suficiencia 
presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Chiapas, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado de fecha 24 de Diciembre de 2014, correspondiente 
hasta el 20% (veinte por ciento) de aportación estatal. 

5. En el Programa de Productividad y Competitividad Agroalimentaria, para el siguiente apartado: 

5.1 Componente Información Estadística y Estudios (SNIDRUS), aportará en una sola ministración 
en el primer trimestre del año 2015, la cantidad de hasta $4’400,000.00 (Cuatro Millones 
Cuatrocientos Mil Pesos 00/100 M.N.) correspondiente al 100% (cien por ciento) de la 
aportación federal, en una sola ministración sin aportación concurrente del “GOBIERNO 
DEL ESTADO”. 
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6. La “SAGARPA”, en lo referente a los recursos del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria, 
aportará la cantidad de hasta $112’500,000.00 (Ciento Doce Millones Quinientos Mil Pesos 
00/100 M.N.) correspondiente hasta el 80% (ochenta por ciento), que podrá ser de hasta del 100% 
(cien por ciento) de la aportación federal, en una sola ministración y sujeto a la suficiencia 
presupuestal establecida en el “DPEF 2015”; y hasta por un monto de $28’125,000.00 (Veintiocho 
Millones Ciento Veinticinco Mil Pesos 00/100 M.N.) a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO”, con 
base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto Presupuesto de Egresos del Estado de 
Chiapas, publicado en el Periódico Oficial del Estado de fecha 24 de Diciembre de 2014, 
correspondiente hasta el 20% (veinte por ciento), de aportación estatal. 

De conformidad con lo establecido en las “REGLAS DE OPERACION 2015”, del total de los recursos 
convenidos, tanto federal como estatal, se destinará hasta un 4.7% para cubrir los gastos de operación; la 
aportación de la totalidad de estos recursos de cada programa y componente que se destinen para estos 
gastos, se efectuará al “FOFAE” en el primer trimestre del año 2015, en una sola ministración, de acuerdo con 
lo pactado en la Cláusula Octava del “CONVENIO DE COORDINACION 2015-2018”. 

La distribución de los recursos para el cumplimiento del objeto del presente Anexo Técnico de Ejecución, 
se llevará a cabo de conformidad con la programación referida en los Apéndices I y II del presente 
instrumento, los cuales se denominan respectivamente: “Recursos Convenidos Federación-Estado 2015” y 
“Calendario de Ejecución 2015”. 

PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

TERCERA.- Las “PARTES” acuerdan que la aportación que se indica en la Cláusula Segunda, numeral 1, 
del presente instrumento se dirigirá a la correcta ejecución del Componente Proyectos Productivos o 
Estratégicos, en los rubros agrícola, pecuario, de pesca y acuícola del Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas, de conformidad con lo señalado en los Apéndices III y IV, denominados 
respetivamente: “Cuadro de Metas y Montos” y “Cruzada Nacional contra el Hambre (Relación de Municipios 
de Atención en la Entidad Federativa)”. 

Los rubros de los conceptos serán indicativos, por lo que en caso de realizarse modificaciones entre 
conceptos, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a entregar a la “SAGARPA”, a más tardar el 31 de 
diciembre de 2015, el documento con los conceptos, metas y montos que bajo su responsabilidad haya 
realizado, en el que deberá expresar las causas que justifiquen tales modificaciones, sin perjuicio del 
cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

PROGRAMA INTEGRAL DE DESARROLLO RURAL 

CUARTA.- Para efectos de lo establecido en la Cláusula Segunda, numeral 2, del presente instrumento, 
las “PARTES” están de acuerdo en establecer las metas programáticas y las aportaciones correspondientes al 
Programa Integral de Desarrollo Rural, en los siguientes componentes: 

A. Componente de Extensión e Innovación Productiva (CEIP) 

Las “PARTES” acuerdan que las aportaciones que se indican en la Cláusula Segunda, numeral 2.1., se 
implementarán para efecto de apoyar el cumplimiento del objetivo del “CEIP”, el cual es contribuir a reducir 
la inseguridad alimentaria mediante el fortalecimiento de las capacidades técnicas y administrativas de las 
unidades económicas agropecuarias, pesqueras y acuícolas, para que mejoren sus procesos productivos y 
organizativos, a través de servicios profesionales de extensión e innovación, la asistencia, capacitación, 
desarrollo de capacidades y demostraciones de campo, entre otras. 

Su población objetivo son productores y grupos de personas; personas físicas y morales; que realizan 
actividades agrícolas, pecuarias, pesqueras y acuícolas; en zona rurales y periurbanas. 

Para llevar a cabo las acciones de supervisión, operación y PDI (PAP) contenidas en el Artículo 530 de las 
“REGLAS DE OPERACION 2015”, la “SAGARPA” aportará un monto de hasta el 5% del recurso establecido 
en el primer párrafo del presente apartado, en el cual se distribuye de la siguiente manera: para la 
“DELEGACION” se destina 0.7% para Gasto de Operación, 0.7% para la Unidad Responsable; 0.2% para 
Supervisión y 0.6% para PDI (PAP); 0.25% para gastos de evaluación; 0.3% para gastos de difusión; 0.25% 
correspondiente al Decreto de Austeridad; para la Secretaría del Campo del “GOBIERNO DEL ESTADO” 
2% en Gasto de Operación; dichas aportaciones se realizarán de acuerdo a la suficiencia presupuestal y pueden 
llevarse a cabo en una sola ministración en gasto directo a la “DELEGACION”, mediante Adecuaciones 
Presupuestarias; y en lo correspondiente a la Secretaría del Campo, se radicará al “FOFAE”. Así mismo, el 
ejercicio del recurso destinado a gastos de operación, deberá observar la normatividad vigente establecida en 
los Lineamientos para Ejecución de los Gastos de Operación de los Programas de la “SAGARPA”. 

La distribución de recursos para el cumplimiento del objeto del presente componente, se llevará a efecto de 
conformidad con la programación señalada en el Apéndice V denominado “Cuadro de Metas y Montos del “CEIP”. 
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B. Componente Conservación y Uso Sustentable de Suelo y Agua (COUSSA) 

Las “Partes” acuerdan que las aportaciones que se indican en la Cláusula Segunda, numeral 2.2., serán 
usadas para la correcta ejecución del Componente Conservación y Uso Sustentable de Suelo y Agua (COUSSA), 
el cual considera recursos que se ejecutan de manera concurrente con el “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

La distribución de dichos recursos se llevará de conformidad con la programación a que se refiere el 
Apéndice VI, denominado “Cuadro de Metas y Montos Concurrentes de COUSSA 2015”. 

C. Proyectos Estratégicos de Seguridad Alimentaria (PESA) 

De los artículos 35 del “DPEF 2015” y 178, 179, 180, 181, 186 y demás relativos de las “REGLAS DE 
OPERACION 2015”, se establece la debida aplicación de recursos federales públicos asignados para el 
apoyo, ejecución y operación del “PESA” en el Estado de Chiapas. 

Lo anterior, a efecto de contribuir al cumplimiento del objetivo específico del programa, que es incrementar 
la producción de alimentos mediante incentivos para la adquisición de insumos, construcción de 
infraestructura, adquisición de equipamiento productivo; realización de obras y prácticas para el 
aprovechamiento sustentable de suelo y agua; proyectos integrales de desarrollo productivo; desarrollo 
de capacidades y servicios profesionales de extensión e innovación rural; fortalecimiento de las organizaciones 
rurales y esquemas de aseguramiento para atender afectaciones provocadas por desastres naturales. 

Del Componente “PESA”, su población objetivo son personas físicas, grupos de personas y personas 
morales que realizan actividades agropecuarias, pesqueras y acuícolas en localidades rurales de alta y muy alta 
marginación, de acuerdo con la clasificación del CONAPO o de los Consejos Estatales de Población (COESPO). 

Las “PARTES” acuerdan que las aportaciones que se indican en la Cláusula Segunda, numeral 2.3., se 
llevará a cabo de conformidad con la programación a que se refiere los Apéndice VII y VIII, que se denominan 
respectivamente “Metas y Montos por Municipios en el PESA 2015” y “cuadros de Metas y Montos del 
PESA 2015”. 

PROGRAMA DE FOMENTO A LA AGRICULTURA 

QUINTA.- Las “PARTES” acuerdan que las aportaciones que se indican en la Cláusula Segunda, numeral 
3.1., del presente instrumento, se efectuarán de conformidad con lo señalado en las metas programáticas del 
componente Sistemas Producto Agrícolas, en lo subsecuente “SISPROA”, del Programa Integral de Fomento 
a la Agricultura. 

Lo anterior, a efecto de contribuir al cumplimiento del objetivo “SISPROA”, que es mejorar el desempeño 
de los Comités Sistema Producto Agrícolas, así como mecanismos de planeación, comunicación y 
concertación permanente entre los actores económicos, y que participen en la instrumentación de políticas, 
planes y programas de desarrollo rural. 

Su población objetivo son los Comités Sistema Producto estatales del subsector agrícola, integrados de 
acuerdo con la Ley y que estén en operación o inicien operación en 2015, y las personas morales que 
representen a los Sistemas Producto. 

La distribución de los recursos señalados en la Cláusula Segunda numeral 3.1., se llevará a cabo de 
conformidad con la programación a que se refiere el Apéndice IX, denominado “Cuadro de Metas y Montos 
SISPROA 2015”. 

PROGRAMA DE FOMENTO GANADERO 

SEXTA.- Para efectos de la aplicación de los montos establecidos en la Cláusula Segunda, numeral 4.1. 
del presente instrumento, las “PARTES” están de acuerdo en establecer las metas programáticas y las 
aportaciones correspondientes al componente Sistema Producto Pecuarios, del Programa Integral de 
Fomento Ganadero. 

Lo anterior, a efecto de contribuir al cumplimiento del objetivo del Componente Sistemas Producto 
Pecuarios, que es el fortalecimiento de las capacidades técnicas y administrativas de los Sistemas Producto 
Pecuarios Estatales, los cuales de conformidad con el artículo 298 de las “REGLAS DE OPERACION 2015”, 
constituyen la población objetivo del citado componente. 

La distribución de los recursos señalados en la Cláusula Segunda numeral 4.1., se llevará a cabo de 
conformidad con la programación a que se refiere el Apéndice X, denominado “Cuadro de Metas y Montos 
SISPROA 2015”. 
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PROGRAMA DE PRODUCTIVIDAD Y COMPETITIVIDAD AGROALIMENTARIA 

SEPTIMA.- Para efectos de la aplicación del monto establecido en la Cláusula Segunda, numeral 5.1, del 
presente instrumento, las “PARTES” están de acuerdo en establecer las metas programáticas y las 
aportaciones correspondientes al componente Información Estadística y Estudios (SNIDRUS), del Programa 
de Productividad y Competitividad Agroalimentaria. 

Lo anterior, a efecto de contribuir al cumplimiento del objetivo del “SNIDRUS”, que es proveer información 
oportunas a los productores y agentes económicos que participan en la producción y en los mercados 
agropecuarios, industriales y de servicios, en coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 

Su población objetivo son productores y agentes económicos, los gobiernos de las entidades federativas y 
municipios, en materia de información estadística y geoespacial que requiera el sector agroalimentario. 

La distribución de los recursos señalados en la Cláusula Segunda numeral 5.1., se llevará a cabo de 
conformidad con la programación a que se refiere el Apéndice XI, denominado “Cuadro de Metas y Montos 2015”. 

PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA 

OCTAVA.- Para efectos de la aportación establecida en la Cláusula Segunda, numeral 6, respecto de la 
ejecución y operación del “Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria”, en el Estado Libre y Soberano 
de Chiapas, para la consecución de los objetivos específicos, previstos en las “REGLAS DE OPERACION 
2015” a través de los siguientes componentes: 

I. Sanidad 

a. Salud Animal; 

b. Vigilancia Epidemiológica en Salud Animal, Acuícola y Pesquera; 

c. Sanidad Acuícola y Pesquera; 

d. Sanidad Vegetal; 

e. Vigilancia Epidemiológica en Sanidad Vegetal; 

II. Inocuidad, e 

III. Inspección de la Movilización Nacional 

Que las metas y los objetivos, así como las actividades y plazos correspondientes de cada proyecto se 
determinarán a través de los Programas de Trabajo, mismos que serán autorizados por la “Unidad 
Responsable”, a más tardar el 16 de enero del presente año, los cuales serán considerados como 
instrumentos vinculantes para quienes los suscriben, con una periodicidad anual, y tienen como función de 
detallar las acciones, las metas y la temporalidad de su ejecución, lo anterior en relación a la disponibilidad 
de incentivos para ejecutarlos. 

Los Programas de Trabajo estarán vigentes de enero a diciembre del año correspondiente y deberán 
alinearse a las políticas sanitarias nacionales, estatales y regionales, así como reunir las características de 
impacto sanitario; asimismo, deberán incluir metas y objetivos conforme a la estrategia definida por el 
“SENASICA” y acordes al desarrollo de la Sanidad e Inocuidad en la Entidad Federativa o región. 

La distribución de los recursos señalados en la Cláusula Segunda numeral 6, se llevará a cabo de 
conformidad con la programación a que se refiere el Apéndice XII denominado “Cuadro de Metas y Montos 2015” 

OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES 

NOVENA.- Las “PARTES”, en la consecución del presente instrumento, tendrán las obligaciones y 
atribuciones conforme a lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACION 2015”, el “CONVENIO DE 
COORDINACION 2015-2018” y la legislación presupuestaria federal aplicable. 

DISPOSICIONES GENERALES 

DECIMA.- En todo lo relativo a las auditorías, control y seguimiento; suspensión de recursos; difusión y 
transparencia; evaluación y solución de controversias, y demás disposiciones aplicables previstas en el 
“CONVENIO DE COORDINACION 2015-2018”, las “PARTES” acuerdan estarse y sujetarse a los términos 
establecido en dicho instrumento. 

DE LAS MODIFICACIONES. 

DECIMA PRIMERA.- En las modificaciones, así como en las situaciones no previstas en los apartados 
que forman parte de este instrumento jurídico, será suficiente la suscripción del Convenio Modificatorio, 
pactado de común acuerdo entre las “PARTES”, con la comparecencia del Titular de la Unidad Responsable 
del Componente que requiera modificarse, del Delegado de la “SAGARPA” en el Estado de Chiapas, y del 
Lic. José Antonio Aguilar Bodegas, en su carácter de Secretario del Campo y Representante del “GOBIERNO 
DEL ESTADO”. 
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DEL CIERRE Y FINIQUITO DEL EJERCICIO. 

DECIMA SEGUNDA.- El “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del Fideicomiso denominado “Fondo de 
Fomento Agropecuario del Estado de Chiapas”, se compromete a contar con la cuenta o subcuenta específica 
y exclusiva para la administración y ejercicio de los recursos presupuestales del presente año, que 
identifiquen las erogaciones cuyo destino se sujete a lo establecido en este instrumento jurídico. 

Para la correcta instrumentación del presente Anexo Técnico de Ejecución, el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
se compromete a administrar y ejercer los recursos señalados en la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE 
COORDINACION 2015-2018”, a través del Fideicomiso denominado “Fondo de Fomento Agropecuario del 
Estado de Chiapas”, para los fines autorizados, así como aplicar y vigilar la programación, ejecución, y 
desarrollo de las actividades objeto del presente Anexo de Ejecución, Anexo de Ejecución, conforme a las 
“REGLAS DE OPERACION 2015”, del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas. 

En cumplimiento a la legislación federal, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del FOFAE, deberá 
integrar los soportes e informe de la cuenta pública del Programa de Concurrencia con las Entidades 
Federativas, con la relación definitiva de beneficiarios al 31 de diciembre del presente año, en la que se 
especificarán los recursos entregados, devengados y los no devengados enterados a la Tesorería de la 
Federación, en lo sucesivo “TESOFE”. Esta relación no podrá ser modificada, por lo que en el caso de que 
existan desistimientos, economías o recursos no aplicados por los beneficiarios, éstos deberán enterarse en 
términos de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

De conformidad con la Cláusula Vigésima Segunda del “CONVENIO DE COORDINACION 2015-2018”, a 
más tardar el 31 de diciembre del año 2015, deberá suscribirse el cierre y finiquito del ejercicio presupuestal y 
recursos convenidos, entre la “DELEGACION” de la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el 
que establezcan: 

1. Los recursos pagados, devengados o reintegrados, con las relaciones de beneficiarios. 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y reintegrados, en su caso a la TESOFE: 

3. Comprobante de la cuenta bancaria específica o subcuenta específica utilizada para la 
administración de los recursos del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados, aplicados y enterados, en su caso, a la TESOFE, 
las acciones desarrolladas con estos recursos o las metas adicionales alcanzadas con los mismos. 

Para los recursos devengados en los términos del artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 85, 174 y 176 de su Reglamento; así como las “REGLAS DE OPERACION 
2015”, a más tardar el último día hábil de marzo del año 2016, deberá suscribirse un acta circunstanciada 
entre la “DELEGACION” de la “SAGARPA”, y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el que establezcan: 

1. Las relaciones definitivas de beneficiarios; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y reintegrados, en su caso, a la TESOFE; 

3. Comprobante de la cuenta bancaria específica o subcuenta específica utilizada para la 
administración de los recursos del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas y del 
Componente con saldo en ceros, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados y enterados a la TESOFE. 

DE LA VIGENCIA. 

DECIMA TERCERA.- El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia 
presupuestal y cumplimiento de acciones, será hasta el 31 de diciembre de 2015, en términos de lo 
establecido en los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 174 y 176 de 
su Reglamento y demás disposiciones en la materia. 

Leído que fue y enteradas del alcance y contenido legal de este instrumento, las partes firman el presente 
Anexo Técnico de Ejecución en cinco tantos originales, en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a los 27 
días del mes de febrero de 2015.- Por la SAGARPA: el C. Coordinador General de Delegaciones, Víctor 
Hugo Celaya Celaya.- Rúbrica.- El C. Director General de Fomento a la Agricultura, Jorge Kondo López.- 
Rúbrica.- El C. Director General de Desarrollo de Capacidades y Extensionismo Rural, Jorge Galo Medina 
Torres.- Rúbrica.- El C. Director General de Producción Rural Sustentable en Zonas Prioritarias, Jaime 
Segura Lazcano.- Rúbrica.- El C. Director General de Desarrollo Territorial y Organización Rural, Isaac 
Bueno Soria.- Rúbrica.- El C. Coordinador General de Ganadería, Francisco Gurría Treviño.- Rúbrica.- 
La C. Directora en Jefe del Servicio de Información Agroalimentaria Pesquera, Patricia Ornelas Ruíz.- 
Rúbrica.- El C. Director en Jefe del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, 
Enrique Sánchez Cruz.- Rúbrica.- El C. Delegado de la SAGARPA en el Estado de Chiapas, Carlos Alberto 
Pedrero Rodríguez.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el C. Secretario del Campo, José Antonio 
Aguilar Bodegas.- Rúbrica. 
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Apéndice I 

Chiapas 

Recursos Convenidos Federación-Estado 2015 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2015 
De La 

SAGARPA 

De los 

Gobiernos 

Estatales 

Gran Total 

No. 

Prog. 
Total Programas y Componentes 929,694,500 119,723,625 1,049,418,125

 

En conformidad con lo que establece la Fracción IV del Artículo 7 y los Incisos a), b), y c) de la 

Fracción VII del Artículo 35 del DPEF 2015. 

 

En Anexo Técnico de Ejecución 

 

1 
Programa de Concurrencia con las Entidades 

Federativas 
293,700,000 73,425,000 367,125,000

1.1 
Proyectos productivos o estratégicos; agrícolas, 

pecuarios, de pesca y acuícolas
293,700,000 73,425,000 367,125,000

2 Programa Integral de Desarrollo Rural 514,700,000 17,075,000 531,775,000

2.1 Extensión e Innovación Productiva 39,400,000 9,850,000 49,250,000

2.2 
Conservación y Uso Sustentable de Suelo y Agua 

(COUSSA)
28,900,000 7,225,000 36,125,000

2.3 
Proyecto Estratégico de Seguridad Alimentaria 

(PESA)
446,400,000  446,400,000

3 Programa de Fomento a la Agricultura 2,744,500 686,125 3,430,625

3.1 Sistemas Producto Agrícolas (SISPROA) 2,744,500 686,125 3,430,625

4 Programa de Fomento Ganadero 1,650,000 412,500 2,062,500

4.1 Sistemas Producto Pecuarios 1,650,000 412,500 2,062,500

5 
Programa de Productividad y Competitividad 

Agroalimentaria 
4,400,000  4,400,000

5.1 Información Estadística y Estudios (SNIDRUS) 4,400,000  4,400,000

6 
Programa de Sanidad e Inocuidad 

Agroalimentaria 
112,500,000 28,125,000 140,625,000
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Apéndice II 

Chiapas 

Calendario de Ejecución 2015 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2015 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. 
Prog. 

Total Programas y Componentes 
Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

929,694,500 119,723,625 929,694,500 119,723,625  

En conformidad con lo que establece la Fracción IV del Artículo 7 y los Incisos a), b), y c) de la Fracción VII del Artículo 35 del DPEF 2015. 

En Anexo Técnico de Ejecución  

1 
Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas 

293,700,000 73,425,000 293,700,000 73,425,000  

1.1 
Proyectos productivos o estratégicos; 

agrícolas, pecuarios, de pesca y 
acuícolas 

293,700,000 73,425,000 293,700,000 73,425,000  

 

2 
Programa Integral de Desarrollo 
Rural 

514,700,000 17,075,000 514,700,000 17,075,000  

2.1 Extensión e Innovación Productiva 39,400,000  9,850,000 39,400,000 9,850,000  

2.2 
Conservación y Uso Sustentable de 

Suelo y Agua (COUSSA) 
28,900,000 7,225,000 28,900,000 7,225,000  

2.3 
Proyecto Estratégico de Seguridad 

Alimentaria (PESA) 
446,400,000 446,400,000  

 

3 
Programa de Fomento a la 
Agricultura 

2,744,500 686,125 2,744,500 686,125  

3.1 
Sistemas Producto Agrícolas 

(SISPROA) 
2,744,500 686,125 2,744,500 686,125  

 

4 Programa de Fomento Ganadero 1,650,000 412,500 1,650,000 412,500  

4.1 Sistemas Producto Pecuarios 1,650,000 412,500 1,650,000 412,500  

 

5 
Programa de Productividad y 
Competitividad Agroalimentaria 

4,400,000 4,400,000  

5.1 
Información Estadística y Estudios 

(SNIDRUS) 
4,400,000 4,400,000  

 

6 
Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria 

112,500,000 28,125,000 112,500,000 28,125,000  
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Apéndice III 

Estado: Chiapas 

Programa de Concurrencia con Entidades Federativas 2015 

Cuadro de Metas y Montos 

Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas Metas Programadas Recursos en Concurrencia (En pesos) 

Componente 
Proyectos Productivos 

o estratégicos; 
agrícolas, pecuarios, y 

pesca y acuícolas 

Actividad/Sistemas 
Producto/Servicio 

Conceptos con 
apoyos /3 

Unidad de 
Medida 

Cantidad 
No. de 

Proyectos 
Beneficiarios/2 De la SAGARPA 

De El Gobierno 
del Estado 

De los 
Productores 

Gran Total 

           

Totales 7,660 167,567 $293,700,000.00  $73,425,000.00   $202,567,352   $569,701,352

           

Proyectos Productivos o estratégicos Agrícolas (Subtotal) 4,176 164,668  192,000,000.00   $48,000,000.00   $93,018,227  $333,018,227

Proyecto Productivo 
Agrícola 

Sistema Producto 
Maíz 

Sistemas de riego tecnificado 
(especificar) 

Hectárea 60 30 40  $720,000.00  $180,000.00   $900,000.00   $1,800,000.00 

Tractores Tractor 85 85 85  $8,160,000.00  $2,040,000.00   $23,800,000.00   $34,000,000.00 

Implementos Agrícolas Implemento 110 30 60  $4,384,000.00  $1,096,000.00   $5,586,000.00   $11,066,000.00 

Maquinaría agrícola especializada 
de conservación 

Maquinaría               

Infraestructura y equipamiento 
especializado para la producción 
primaria y cosecha 

Proyecto 5 5 5  $521,160.00  $130,290.00   $651,450.00   $1,302,900.00 

Infraestructura y equipamiento 
para el acondicionamiento y 
manejo postcosecha 

Proyecto 12 12 12  $2,400,000.00  $600,000.00   $3,000,000.00   $6,000,000.00 

Infraestructura y equipamiento 
para la agroindustria 

Proyecto               

Infraestructura y equipamiento 
para agricultura bajo cubierta 
(especificar) 

Hectárea               

Material Vegetativo Plantas               

Paquete tecnológico Hectárea 162,868 3,444 162,868 $143,323,640  $35,830,910  $44,788,638  $223,943,188

Sistema Producto 
Frijol 

Sistemas de riego tecnificado 
(especificar) 

Hectárea               

Tractores Tractor 3 3 3  $288,000  $72,000.00   $840,000.00   $1,200,000.00 

Implementos Agrícolas Implemento 7 4 4  $235,200  $58,800.00   $294,000.00   $588,000.00 

Maquinaría agrícola especializada 
para labranza de conservación 

Maquinaría               

Infraestructura y equipamiento 
especializado para la producción 
primaria y cosecha 

Proyecto               

Infraestructura y equipamiento 
para el acondicionamiento y 
manejo postcosecha 

Proyecto               

Infraestructura y equipamiento 
para la agroindustria 

Proyecto               

Infraestructura y equipamiento 
para agricultura bajo cubierta 
(especificar) 

Hectárea               

Material Vegetativo Plantas               

Paquete tecnológico Hectárea               

Sistema Producto 
Sorgo 

Sistemas de riego tecnificado 
(especificar) 

Hectárea               

Tractores Tractor 5 5 5  $480,000.00  $120,000.00   $1,300,000.00   $1,900,000.00 

Implementos Agrícolas Implemento 10 4 4  $320,000.00  $80,000.00   $400,000.00   $800,000.00 

Maquinaría agrícola especializada 
para labranza de conservación 

Maquinaría               

Infraestructura y equipamiento 
especializado para la producción 
primaria y cosecha 

Proyecto               

Infraestructura y equipamiento 
para el acondicionamiento y 
manejo postcosecha 

Proyecto               

Infraestructura y equipamiento 
para la agroindustria 

Proyecto               

Infraestructura y equipamiento 
para agricultura bajo cubierta 
(especificar) 

Hectárea               

Material Vegetativo Plantas               

Paquete tecnológico Hectárea               

Proyecto Estratégico 
Agrícola 

Sistema Producto 
Caña de azúcar 

Sistemas de riego tecnificado 
(especificar) 

Hectárea               

Tractores Tractor 3 3 3  $288,000  $72,000  $840,000.00   $1,200,000.00 

Implementos Agrícolas Implemento               

Maquinaría agrícola especializada 
para labranza de conservación 

Maquinaría 3 3 3  $1,800,000  $450,000  $2,250,000.00   $4,500,000.00 

Infraestructura y equipamiento 
especializado para la producción 
primaria y cosecha 

Proyecto               

Infraestructura y equipamiento 
para el acondicionamiento y 
manejo postcosecha 

Proyecto               

Infraestructura y equipamiento 
para la agroindustria 

Proyecto               

Infraestructura y equipamiento 
para agricultura bajo cubierta 
(especificar) 

Hectárea               

Material Vegetativo Plantas               

Paquete tecnológico Hectárea               

Sistema Producto 
Soya 

Sistemas de riego tecnificado 
(especificar) 

Hectárea               

Tractores Tractor 4 4 4  $384,000.00  $96,000.00   $1,000,000.00   $1,480,000.00 

Implementos Agrícolas Implemento 3 1 3  $56,000.00  $14,000.00   $70,000.00   $140,000.00 

Maquinaría agrícola especializada 
para labranza de conservación 

Maquinaría               

Infraestructura y equipamiento 
especializado para la producción 
primaria y cosecha 

Proyecto               

Infraestructura y equipamiento 
para el acondicionamiento y 
manejo postcosecha 

Proyecto               

Infraestructura y equipamiento 
para la agroindustria 

Proyecto               

Infraestructura y equipamiento 
para agricultura bajo cubierta 
(especificar) 

Hectárea               

Material Vegetativo Plantas               

Paquete tecnológico Hectárea               
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Sistema Producto 
Tomate 

Sistemas de riego tecnificado 
(especificar) 

Hectárea 20 10 20  $240,000.00  $60,000.00   $300,000.00   $600,000.00 

 Tractores Tractor               

 Implementos Agrícolas Implemento               

 
Maquinaría agrícola especializada 
para labranza de conservación 

Maquinaría               

 
Infraestructura y equipamiento 
especializado para la producción 
primaria y cosecha 

Proyecto               

 
Infraestructura y equipamiento 
para el acondicionamiento y 
manejo postcosecha 

Proyecto               

 
Infraestructura y equipamiento 
para la agroindustria 

Proyecto               

 
Infraestrucrura y equipamiento 
para agricultura bajo cubierta 
(malla sombra) 

Hectárea 78 78 78  $15,000,000  $3,750,000  $18,750,000  $37,500,000

 Material Vegetativo Plantas               

 Paquete tecnológico Hectárea               

 

Sistema Producto 
Cacahuate 

Sistemas de riego tecnificado 
(especificar) 

Hectárea               

 Tractores Tractor               

 Implementos Agrícolas Implemento               

 
Maquinaría agrícola especializada 
para labranza de conservación 

Maquinaría 6 6 6  $1,200,000.00  $300,000.00   $1,500,000.00   $3,000,000.00 

 
Infraestructura y equipamiento 
especializado para la producción 
primaria y cosecha 

Proyecto               

 
Infraestructura y equipamiento 
para el acondicionamiento y 
manejo postcosecha 

Proyecto               

 
Infraestructura y equipamiento 
para la agroindustria 

Proyecto               

 
Infraestrucrura y equipamiento 
para agricultura bajo cubierta 
(especificar) 

Hectárea               

 Material Vegetativo Plantas               

 Paquete tecnológico Hectárea 2,000 60 1,000  $3,200,000.00  $800,000.00   $4,000,000.00   $8,000,000.00 

 

Sistema Producto 
Cacao 

Sistemas de riego tecnificado 
(especificar) 

Hectárea               

 Tractores Tractor               

 Implementos Agrícolas Implemento               

 
Maquinaría agrícola especializada 
para labranza de conservación 

Maquinaría               

 
Infraestructura y equipamiento 
especializado para la producción 
primaria y cosecha 

Proyecto               

 
Infraestructura y equipamiento 
para el acondicionamiento y 
manejo postcosecha 

Proyecto 42 42 42  $1,000,000  $250,000  $1,250,000  $2,500,000.00 

 
Infraestructura y equipamiento 
para la agroindustria 

Proyecto               

 
Infraestrucrura y equipamiento 
para agricultura bajo cubierta 
(especificar) 

Hectárea               

 Material Vegetativo Plantas 71,429 114 190  $2,000,000  $500,000   $2,500,000  $5,000,000

 Paquete tecnológico Hectárea               

 

Sistema Producto 
Palma 

Sistemas de riego tecnificado 
(especificar) 

               

 Tractores         

 Implementos Agrícolas         

 
Maquinaría agrícola especializada 
para labranza de conservación 

        

 
Infraestructura y equipamiento 
especializado para la producción 
primaria y cosecha 

        

 
Infraestructura y equipamiento 
para el acondicionamiento y 
manejo postcosecha 

        

 
Infraestructura y equipamiento 
para la agroindustria 

        

 
Infraestructura y equipamiento 
para agricultura bajo cubierta 
(especificar) 

        

 Material Vegetativo Plantas 100,000 233 233 $6,000,000 $1,500,000 $7,500,000 $15,000,000

 Paquete tecnológico         

Proyecto Ejecutivo Agrícola Elaboración de Proyecto Ejecutivo Proyecto               

Proyectos Productivos o Estratégicos Pecuarios (Subtotal) 3,381 2,245  $71,123,300.00  $17,780,825.00   $88,904,125.00   $177,808,250.00 

Proyecto Estratégico 
Pecuario 

Bovino Leche 

Proyecto de Infraestructura Proyecto               

Proyecto de Equipamiento y 
Maquinaria 

Proyecto               

Paquete tecnológico Proyecto               

Bovino Carne y Doble 
Propósito 

Proyecto de Infraestructura Proyecto               

Proyecto de Equipamiento y 
Maquinaria 

Proyecto               

Paquete tecnológico Proyecto               

Ovino 

Proyecto de Infraestructura Proyecto               

Proyecto de Equipamiento y 
Maquinaria 

Proyecto               

Paquete tecnológico Proyecto               

Caprino 

Proyecto de Infraestructura Proyecto               

Proyecto de Equipamiento y 
Maquinaria 

Proyecto               

Paquete tecnológico Proyecto               

Porcino 

Proyecto de Infraestructura Proyecto               

Proyecto de Equipamiento y 
Maquinaria 

Proyecto               

Paquete tecnológico Proyecto               

Avícola 

Proyecto de Infraestructura Proyecto               

Proyecto de Equipamiento y 
Maquinaria 

Proyecto               

Paquete tecnológico Proyecto               

Apícola 

Proyecto de Infraestructura Proyecto               

Proyecto de Equipamiento y 
Maquinaria 

Proyecto               

Paquete tecnológico Proyecto               

Otras Especies 

Proyecto de Infraestructura Proyecto               

Proyecto de Equipamiento y 
Maquinaria 

Proyecto               

Paquete tecnológico Proyecto               
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Proyecto Productivo 

Pecuario 

Bovino Lechero 

Proyecto de Infraestructura Proyecto 30 30 40  $4,000,000.00  $1,000,000.00   $5,000,000.00   $10,000,000.00 

Proyecto de Equipamiento y 

Maquinaria 
Proyecto 10 10 10  $1,600,000.00  $400,000.00   $2,000,000.00   $4,000,000.00 

Paquete tecnológico Proyecto               

Semental Bovino con registro 

Genealógico, Evaluación Genética 

y Paternidad con ADN 

Cabeza   

Semental Bovino con Registro 

Genealógico y Evaluación 

Genética 

Cabeza 1,143 1,143 570  $20,410,000  $5,102,000  $25,512,000  $51,025,000

Vientre Bovino Lechero Gestante 

con Registro Genealógico, 

Evaluación Genética y Paternidad 

con ADN  

Cabeza               

Vientre Bovino Lechero Gestante 

con Registro Genealógico y 

Evaluación Genética 

Cabeza               

Vientre Bovino Lechero Gestante 

sin Registro (Grade) 
Cabeza               

Bovino Lechero sin Registro 

(Grade Rescate) 
Cabeza               

Germoplasma Dosis               

Bovino Carne y Doble 

Propósito 

Proyecto de Infraestructura Proyecto 30 30 30  $4,000,000.00  $1,000,000.00   $5,000,000.00   $10,000,000.00 

Proyecto de Equipamiento y 

Maquinaria 
Proyecto 10 10 10  $1,600,000.00  $400,000.00   $2,000,000.00   $4,000,000.00 

Paquete tecnológico Proyecto               

Semental Bovino con registro 

Genealógico, Evaluación Genética 

y Paternidad con ADN 

Cabeza   

Semental Bovino con Registro 

Genealógico y Evaluación 

Genética 

Cabeza 1,143 1,143 570  $20,410,000  $5,102,000  $25,512,500  $51,025,000

Vientre Bovino Cárnico o Doble 

Propósito Gestante con Registro 

Genealógico, Evaluación Genética 

y Paternidad con ADN  

Cabeza               

Vientre Bovino Cárnico o Doble 

Propósito Gestante con Registro 

Genealógico y Evaluación 

Genética 

Cabeza               

Vientre Bovino Cárnico o Doble 

Propósito Gestante sin Registro 
Cabeza               

Vientre Bovino Cárnico o Doble 

Propósito Gestante sin Registro 

(Grade Rescate) 

Cabeza               

Germoplasma Dosis               

Ovino 

Proyecto de Infraestructura Proyecto 50 50 50  $800,000.00  $200,000.00   $1,000,000.00   $2,000,000.00 

Proyecto de Equipamiento y 

Maquinaria 
Proyecto 30 30 30  $400,000.00  $100,000.00   $500,000.00   $1,000,000.00 

Paquete tecnológico Proyecto               

Semental Ovino con registro 

Genealógico, Evaluación Genética 

y Paternidad con ADN 

Cabeza               

Semental Ovino con Registro 

Genealógico y Evaluación 

Genética 

Cabeza 762 254 254  $4,800,000.00  $1,200,000.00   $6,000,000.00   $12,000,000.00 

Vientre Ovino Gestante con 

Registro Genealógico, Evaluación 

Genética y Paternidad con ADN  

Cabeza               

Vientre Ovino Gestante con 

Registro Genealógico y 

Evaluación Genética 

Cabeza 760 30 30  $2,200,000.00  $550,000.00   $2,750,000.00   $5,500,000.00 

Vientre Ovino Gestante sin 

Registro 
Cabeza 1,524 61 61  $2,400,000.00  $600,000.00   $3,000,000.00   $6,000,000.00 

Germoplasma Dosis               

Caprino 

Proyecto de Infraestructura Proyecto               

Proyecto de Equipamiento y 

Maquinaria 
Proyecto               

Paquete tecnológico Proyecto               

Semental Caprino con registro 

Genealógico, Evaluación Genética 

y Paternidad con ADN 

Cabeza               

Semental Caprino con Registro 

Genealógico y Evaluación 

Genética 

Cabeza               

Vientre Caprino Gestante con 

Registro Genealógico, Evaluación 

Genética y Paternidad con ADN  

Cabeza               

Vientre Caprino Gestante con 

Registro Genealógico y 

Evaluación Genética 

Cabeza 800 32 3  $1,680,000.00  $420,000.00   $2,100,000.00   $4,200,000.00 

Vientre Ovino Gestante sin 

Registro Genealógico 
Cabeza               

Germoplasma Dosis               

Porcino 

Proyecto de Infraestructura Proyecto 10 10 10  $1,600,000.00  $400,000.00   $2,000,000.00   $4,000,000.00 

Proyecto de Equipamiento y 

Maquinaria 
Proyecto 5 5 5  $800,000.00  $200,000.00   $1,000,000.00   $2,000,000.00 

Semental Porcino con registro 

Genealógico, Evaluación Genética 

y Paternidad con ADN 

Cabeza   

Semental Porcino con Registro 

Genealógico y Evaluación 

Genética 

Cabeza 4 4 4 $30,000 $7,500 $37,500 $75,000 

Vientre Porcino Gestante con 

Registro Genealógico, Evaluación 

Genética y Paternidad con ADN 

Cabeza 145 7 7  $720,000.00  $180,000.00   $900,000.00   $1,800,000.00 

Vientre Porcino Gestante con 

Registro Genealógico y 

Evaluación Genética 

Cabeza               

Vientre Porcino Gestante sin 

Registro Genealógico 
Cabeza               

Vientre Porcino sin Registro 

Genealógico 
Cabeza               

Germoplasma Dosis               
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Avícola 

Proyecto de Infraestructura Proyecto 10 10 10  $400,000.00  $100,000.00   $500,000.00   $1,000,000.00 

Proyecto de Equipamiento y 

Maquinaria 
Proyecto 10 10 10  $400,000.00  $100,000.00   $500,000.00   $1,000,000.00 

Apícola 

Proyecto de Infraestructura Proyecto 20 20 20  $560,000.00  $140,000.00   $700,000.00   $1,400,000.00 

Proyecto de Equipamiento y 

Maquinaria 
Proyecto 20 20 20  $560,000.00  $140,000.00   $700,000.00   $1,400,000.00 

Paquete tecnológico Proyecto               

Abeja Reina Comercial Especie 4,210 421 421  $400,000.00  $100,000.00   $500,000.00   $1,000,000.00 

Abeja Reina Progenitora con 

Registro Genealógico y Paternidad 

con ADN 

Especie               

Abeja Reina Progenitora con 

Registro Genealógico 
Especie               

Núcleo de abejas Pieza 2,578 51 51  $1,353,300.00  $338,325.00   $1,691,625.00   $3,383,250.00 

Otras Especies 

Proyecto de Infraestructura Proyecto               

Proyecto de Equipamiento y 

Maquinaria 
Proyecto               

Semental Equino con Registro 

Genealógico y Paternidad con 

ADN 

Cabeza               

Semental Equino con Registro 

Genealógico 
Cabeza               

Semental Asno Tipo Raza Pura 

con Certificación Fenotípica 
Cabeza               

Semental Conejo de Raza con 

Certificación Fenotípica 
Cabeza               

Vientre Yegua Gestante con 

Registro Genealógico y Paternidad 

con ADN 

Cabeza               

Vientre Yegua Gestante con 

Registro Genealógico 
Cabeza               

Vientre Burra Gestante Tipo Raza 

Pura con certificación Fenotípica 
Cabeza               

Mula con Certificación Fenotípica Cabeza               

Vientre Coneja Gestante de Raza 

con Certificación Fenotípica 
Cabeza               

Germoplasma Dosis               

Proyecto Ejecutivo 

Pecuario 

Bovino Leche Elaboración de Proyecto Proyecto               

Bovino Carne y Doble 

Propósito 
Elaboración de Proyecto Proyecto               

Ovino Elaboración de Proyecto Proyecto               

Caprino Elaboración de Proyecto Proyecto               

Porcino Elaboración de Proyecto Proyecto               

Avícola Elaboración de Proyecto Proyecto               

Apícola Elaboración de Proyecto Proyecto               

Otras Especies Elaboración de Proyecto Proyecto               

Proyectos Productivos o Estratégicos de Pesca y Acuícolas (Subtotal) 103 654  $16,772,800.00  $4,193,200.00   $5,215,292.50   $20,966,000.00 

Proyecto Productivo 

Pesca 

Infraestructura e instalaciones 

pesquera 
Proyecto 10 10 250  $2,000,000.00  $500,000.00   $625,000.00   $2,500,000.00 

Maquinaria y Equipo Pesquero Proyecto               

Proyecto Integral (considera 

infraestructura y maquinaria) 
Proyecto               

Acuícola 

Infraestructura e instalaciones 

Acuícola 
Proyecto 89 89 400  $14,688,936.00  $3,672,234.00   $4,590,292.50   $18,361,170.00 

Maquinaria y Equipo Acuícola Proyecto               

Proyecto Integral (considera 

infraestructura y maquinaria) 
Proyecto               

Proyecto Estratégico 

Pesca 

Infraestructura e instalaciones 

pesquera 
Proyecto               

Maquinaria y Equipo Pesquero Proyecto               

Proyecto Integral (considera 

infraestructura y maquinaria) 
Proyecto               

Acuícola 

Infraestructura e instalaciones 

Acuícola 
Proyecto               

Maquinaria y Equipo Acuícola Proyecto               

Proyecto Integral (considera 

infraestructura y maquinaria) 
Proyecto               

Proyecto Ejecutivo 
Pesca Elaboración de Proyecto Ejecutivo Proyecto               

Acuícola Elaboración de Proyecto Ejecutivo Proyecto   4 4  $83,864  $20,966  $104,830 $208,830

           

Suma de Proyectos Ejecutivos (Agrícolas, Pecuarios, Pesca y Acuacultura) hasta el 0.5%      $83,864  $20,966.00   $104,830 $208,830

           

Gasto del Programa 1/  $279,896,100  $69,974,025  $202,576,352  $552,446,447

Gasto de Operación hasta el 4%  $11,748,000.00  $2,937,000.00     $14,685,000

Gasto de Evaluación hasta el 0.7%  $2,055,900.00  $513,975.00     $2,569,875

           

Notas y Referencias:           

           

/1 Los recursos serán aplicados de conformidad con los artículos 449, 450, 530; 17 y 18 respectivamente, de las Reglas de Operación del Programa de 

Concurrencia con las Entidades Federativas vigentes 
    

           

/2 = Los beneficiarios podrían contabilizar en la suma, sin ser la suma de    Inversión total 367,125,000.00    

únicos, debido a que pueden participar de varios conceptos de apoyo    4.0% 14,685,000.00    

      0.07% 2,569,875.00    

/3 = Los proyectos productivos o estratégicos, podrán considerar    
Inversión 

proyectos 
349,870,125.00    

para su apoyo, cualquiera de los conceptos indicados         
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Apéndice IV 

Chiapas 

Programa de Concurrencia con Entidades Federativas 

Cruzada Nacional contra el Hambre 

(Anexo Técnico de Ejecución 2015, relación de municipios de atención) 

Clave INEGI Municipio Monto (Aproximado) 

002 ACALA  $3,104,200.00 

012 BERRIOZABAL  $1,997,600.00 

017 CINTALAPA  $2,821,500.00 

018 COAPILLA  $427,900.00 

027 CHIAPA DE CORZO  $3,715,800.00 

044 IXTAPA  $3,630,000.00 

058 NICOLAS RUIZ  $611,600.00 

060 OCOTEPEC  $69,300.00 

061 OCOZOCOAUTLA DE ESPINOSA  $3,683,900.00 

079 SAN FERNANDO  $688,600.00 

110 SAN LUCAS  $484,000.00 

092 TECPATAN  $529,100.00 

098 TOTOLAPA  $727,100.00 

101 TUXTLA GUTIERREZ  $349,800.00 

106 VENUSTIANO CARRANZA  $6,365,700.00 

007 AMATENANGO DEL VALLE  $270,600.00 

022 CHALCHIHUITAN  $338,800.00 

024 CHANAL  $68,200.00 

026 CHENALHO  $91,300.00 

038 HUIXTAN  $38,500.00 

049 LARRAINZAR  $421,300.00 

056 MITONTIC  $165,000.00 

064 OXCHUC  $2,598,200.00 

075 ROSAS, LAS  $743,600.00 

078 SAN CRISTOBAL DE LAS CASAS  $95,700.00 

112 SAN JUAN CANCUC  $303,600.00 

023 SAN JUAN CHAMULA  $2,004,200.00 

119 SANTIAGO EL PINAR  $286,000.00 

093 TENEJAPA  $445,500.00 

094 TEOPISCA  $619,300.00 

111 ZINACANTAN  $543,400.00 

019 COMITAN DE DOMINGUEZ  $6,831,000.00 

030 CHICOMUSELO  $1,114,300.00 

034 FRONTERA COMALAPA  $3,517,800.00 

041 INDEPENDENCIA, LA  $751,300.00 

115 MARAVILLA TENEJAPA  $86,900.00 

052 MARGARITAS, LAS  $13,420,000.00 

083 SOCOLTENANGO  $1,006,500.00 

099 TRINITARIA, LA  $18,462,400.00 

008 ANGEL ALBINO CORZO  $2,121,900.00 

020 CONCORDIA, LA  $6,220,500.00 

107 VILLA CORZO  $4,846,050.00 
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108 VILLAFLORES  $4,770,150.00 

005 AMATAN  $103,400.00 

013 BOCHIL  $2,448,600.00 

014 BOSQUE, EL  $1,037,300.00 

033 FRANCISCO LEON  $184,800.00 

039 HUITIUPAN  $880,000.00 

042 IXHUATAN  $971,300.00 

047 JITOTOL  $1,116,500.00 

067 PANTEPEC  $176,000.00 

072 PUEBLO NUEVO SOLISTAHUACAN  $1,399,200.00 

073 RAYON  $233,200.00 

118 SAN ANDRES DURAZNAL  $287,100.00 

081 SIMOJOVEL  $1,163,800.00 

090 TAPALAPA  $70,400.00 

114 BENEMERITO DE LAS AMERICAS  $825,000.00 

116 MARQUEZ DE COMILLAS  $715,000.00 

065 PALENQUE  $761,200.00 

077 SALTO DE AGUA  $1,760,000.00 

006 AMATENANGO DE LA FRONTERA  $654,500.00 

010 BEJUCAL DE OCAMPO  $358,600.00 

011 BELLA VISTA  $361,900.00 

036 GRANDEZA, LA  $396,000.00 

053 MAZAPA DE MADERO  $529,100.00 

057 MOTOZINTLA  $1,491,600.00 

070 PORVENIR, EL  $634,700.00 

080 SILTEPEC  $202,400.00 

003 ACAPETAHUA  $77,000.00 

015 CACAHOATAN  $55,000.00 

032 ESCUINTLA  $81,400.00 

035 FRONTERA HIDALGO  $27,500.00 

037 HUEHUETAN  $529,100.00 

040 HUIXTLA  $27,500.00 

054 MAZATAN  $382,800.00 

087 SUCHIATE  $48,400.00 

089 TAPACHULA  $409,200.00 

102 TUXTLA CHICO  $820,600.00 

103 TUZANTAN  $28,600.00 

071 VILLA COMALTITLAN  $49,500.00 

051 MAPASTEPEC  $143,000.00 

069 PIJIJIAPAN  $118,800.00 

097 TONALA  $210,100.00 

005 ALTAMIRANO  $179,300.00 

059 OCOSINGO  $3,592,600.00 

031 CHILON  $4,118,400.00 

076 SABANILLA  $506,000.00 

096 TILA  $272,800.00 

100 TUMBALA  $130,900.00 

109 YAJALON  $837,100.00 

Total  $132,795,300.00 
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Apéndice V 

CHIAPAS 

Cuadro de Metas y Montos 2015 

Programa Metas Programadas Recursos Concurrentes (En pesos) 

Componente 

Actividad/ 

Sistema 

producto 
Concepto de 

apoyo 

Unidad de 

Medida(Servicio) 

Cantidad de 

Medida 
Beneficiarios 

De la 

“SAGARPA” 

(80%) 

Del “Gobierno 

de Estado” 

(20%) 

Gran Total 

/estrategia 

Extensión e 

Innovación 

Productiva 

Agrícola 

Servicios 

profesionales 
Extensionistas  81 2,946  12,960,000  3,240,000  

 

$16,200,000.00 

 de extensión e 

innovación 

Extensionistas con 

posgrado/ certificado 
     $- 

  Coordinadores  2    492,800  123,200   $616,000.00 

  
Proyectos emergentes 

de extensión 
 1  150  1,321,800  330,450   1,652,250 

Ganadera 

Servicios 

profesionales 
Extensionistas  110 4,000  17,600,000  4,400,000  

 

$22,000,000.00 

 de extensión e 

innovación 

Extensionistas con 

posgrado/ certificado 
     $- 

  Coordinadores  3    739,200  184,800   $924,000.00 

  
Proyectos emergentes 

de extensión 
 1 300  1,321,800  330,450   $1,652,250.00 

Acuacultura 

y Pesca 

Servicios 

profesionales 
Extensionistas     - 

 de extensión e 

innovación 

Extensionistas con 

posgrado/ certificado 
     - 

  Coordinadores      - 

  
Proyectos emergentes 

de extensión 
     - 

Desarrollo 

Rural 

Servicios 

profesionales 
Extensionistas      - 

 de extensión e 

innovación 

Extensionistas con 

posgrado/ certificado 
     - 

  Coordinadores      - 

  
Proyectos emergentes 

de extensión 
     - 

Organizar 

eventos de 

intercambio de 

conocimientos y 

experiencias 

exitosas 

Eventos Estatales  18  950  2,354,400  588,600   2,943,000 

Asistencia a los 

eventos 
Productor  4  60 640,000 160,000  800,000 

Subtotal  220 8,406  37,430,000  9,357,500   46,787,500 

         

Gastos de Programa (Operación, Difusión, Supervisión, Evaluación, austeridad) 

Gastos de Operación 3.4%: SAGARPA-SEDER-UR (el monto total se distribuye 2.0% para SEDER y .7% 

a Delegación de la SAGARPA; .7% a la UR para verificación en campo, gestión y seguimiento del 

componente mediante tecnologías de información, evaluación de resultados) 

 $1,339,600.00  $334,900.00   $1,674,500.00 

Gastos de Supervisión 0.2%: (Dirección General de Planeación y Evaluación _DGPE)  $78,800.00  $19,700.00   $98,500.00 

Gastos de PDI (PAP) 0.6%: El recurso federal se transfiere a la Delegación de la SAGARPA  $236,400.00  $59,100.00   $295,500.00 

Gastos de Evaluación 0.25%: El recurso federal es operado a nivel central por la DGPE  $98,500.00  $24,625.00   $123,125.00 

Gasto de Difusión 0.3%: El recurso federal es operado a nivel central por la CGCS  $118,200.00  $29,550.00   $147,750.00 

Decreto de austeridad (.25%)  $98,500.00  $24,625.00   $123,125.00 

Subtotal  $1,970,000.00  $492,500.00   $2,462,500.00 

  

Gran Total  39,400,000  9,850,000   49,250,000 
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Apéndice VI 

CHIAPAS 

APENDICE VI: METAS Y MONTOS CONCURRENTES DE COUSSA 2015 

   Metas Programadas Recursos Convenidos (En pesos) 

                

MUNICIPIO 

DENTRO DE LA 

CRUZADA 

CONTRA EL 

HAMBRE 

MUNICIPIO 

FUERA DE LA 

CRUZADA 

CONTRA EL 

HAMBRE 

Concepto de apoyo 
Unidad de 

Medida 
Cantidad  

Número de 

Beneficiarios 

De La SAGARPA 

(80%) 

De El Gobierno 

del Estado (20%) 

Gran Total 

(100%) 

               

BERRIOZABAL   

Superficie incorporada al 

aprovechamiento sustentable 

mediante Obras y prácticas de 

conservación de suelo y agua (incluye 

actividades productivo - 

conservacionistas) 

Ha.  50 

 40 

 $117,465.75   $29,366.44   $146,832.19 

Capacidad de almacenamiento de 

agua a construir mediante Obras de 

captación y almacenamiento de agua 

M3  1,684  $1,442,172.25   $360,543.07   $1,802,715.32 

CHIAPA DE CORZO   

Superficie incorporada al 

aprovechamiento sustentable 

mediante Obras y prácticas de 

conservación de suelo y agua (incluye 

actividades productivo - 

conservacionistas) 

Ha.  50 

 78 

 $168,023.95   $42,005.99   $210,029.94 

Capacidad de almacenamiento de 

agua a construir mediante Obras de 

captación y almacenamiento de agua 

M3  692  $1,424,996.82   $356,249.21   $1,781,246.03 

CINTALAPA 

(NUEVO 

AMANECER) 

  

Superficie incorporada al 

aprovechamiento sustentable 

mediante Obras y prácticas de 

conservación de suelo y agua (incluye 

actividades productivo - 

conservacionistas) 

Ha.  83 

 71 

 $243,894.09   $60,973.52   $304,867.61 

Capacidad de almacenamiento de 

agua a construir mediante Obras de 

captación y almacenamiento de agua 

M3  1,393  $1,324,348.67   $331,087.17   $1,655,435.84 

CINTALAPA 

(NUEVA VENECIA) 
  

Superficie incorporada al 

aprovechamiento sustentable 

mediante Obras y prácticas de 

conservación de suelo y agua (incluye 

actividades productivo - 

conservacionistas) 

Ha.  23 

 20 

 $156,360.70   $39,090.18   $195,450.88 

Capacidad de almacenamiento de 

agua a construir mediante Obras de 

captación y almacenamiento de agua 

M3  1,684  $1,653,194.13   $413,298.55   $2,066,492.68 

LA CONCORDIA   

Superficie incorporada al 

aprovechamiento sustentable 

mediante Obras y prácticas de 

conservación de suelo y agua (incluye 

actividades productivo - 

conservacionistas) 

Ha.  80 

 192 

 $118,620.61   $29,655.15   $148,275.76 

Capacidad de almacenamiento de 

agua a construir mediante Obras de 

captación y almacenamiento de agua 

M3  2,260  $2,047,078.60   $511,769.64   $2,558,848.24 

OCOZOCOAUTLA 

DE ESPINOSA 

(VICENTE 

GUERRERO) 

  

Superficie incorporada al 

aprovechamiento sustentable 

mediante Obras y prácticas de 

conservación de suelo y agua (incluye 

actividades productivo - 

conservacionistas) 

Ha.  15 

 26 

 $224,927.07   $56,231.77   $281,158.84 

Capacidad de almacenamiento de 

agua a construir mediante Obras de 

captación y almacenamiento de agua 

M3  1,704  $1,847,272.36   $461,818.10   $2,309,090.46 

OCOZOCOAUTLA 

DE ESPINOSA 

(VILLAHERMOSA) 

  

Superficie incorporada al 

aprovechamiento sustentable 

mediante Obras y prácticas de 

conservación de suelo y agua (incluye 

actividades productivo - 

conservacionistas) 

Ha.  45 

 15 

 $111,832.43   $27,958.11   $139,790.54 

Capacidad de almacenamiento de 

agua a construir mediante Obras de 

captación y almacenamiento de agua 

M3  1,704  $1,420,528.87   $355,132.22   $1,775,661.09 

SAN FERNANDO 

(NUEVA REFORMA) 
  

Superficie incorporada al 

aprovechamiento sustentable 

mediante Obras y prácticas de 

conservación de suelo y agua (incluye 

actividades productivo - 

conservacionistas) 

Ha.  60 

 20 

 $284,466.71   $71,116.68   $355,583.39 

Capacidad de almacenamiento de 

agua a construir mediante Obras de 

captación y almacenamiento de agua 

M3  1,704  $1,330,045.34   $332,511.34   $1,662,556.68 
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SAN FERNANDO 

(VIVA CARDENAS) 
  

Superficie incorporada al 

aprovechamiento sustentable 

mediante Obras y prácticas de 

conservación de suelo y agua (incluye 

actividades productivo - 

conservacionistas) 

Ha.  45 

 45 

 $148,047.95   $37,011.99   $185,059.94 

Capacidad de almacenamiento de 

agua a construir mediante Obras de 

captación y almacenamiento de agua 

M3  1,704  $1,307,535.35   $326,883.40   $1,634,418.75 

TUXTLA 

GUTIERREZ (EL 

JOBO) 

  

Superficie incorporada al 

aprovechamiento sustentable 

mediante Obras y prácticas de 

conservación de suelo y agua (incluye 

actividades productivo - 

conservacionistas) 

Ha.  60 

 60 

 $233,215.33   $58,303.83   $291,519.16 

Capacidad de almacenamiento de 

agua a construir mediante Obras de 

captación y almacenamiento de agua 

M3  692  $1,338,301.65   $334,575.42   $1,672,877.07 

TUXTLA 

GUTIERREZ 

(SANTA TERESA) 

  

Superficie incorporada al 

aprovechamiento sustentable 

mediante Obras y prácticas de 

conservación de suelo y agua (incluye 

actividades productivo - 

conservacionistas) 

Ha.  20 

 40 

 $216,192.75   $54,048.19   $270,240.94 

Capacidad de almacenamiento de 

agua a construir mediante Obras de 

captación y almacenamiento de agua 

M3  1,684  $1,604,285.19   $401,071.29   $2,005,356.48 

VILLA CORZO 

(EMBARCADERO 

JERICO) 

  

Superficie incorporada al 

aprovechamiento sustentable 

mediante Obras y prácticas de 

conservación de suelo y agua (incluye 

actividades productivo - 

conservacionistas) 

Ha.  80 

 59 

 $309,573.07   $77,393.27   $386,966.34 

Capacidad de almacenamiento de 

agua a construir mediante Obras de 

captación y almacenamiento de agua 

M3  1,704  $1,608,468.24   $402,117.05   $2,010,585.29 

VILLA CORZO (LOS 

AMATES) 
  

Superficie incorporada al 

aprovechamiento sustentable 

mediante Obras y prácticas de 

conservación de suelo y agua (incluye 

actividades productivo - 

conservacionistas) 

Ha.  32 

 80 

 $254,002.48   $63,500.62   $317,503.10 

Capacidad de almacenamiento de 

agua a construir mediante Obras de 

captación y almacenamiento de agua 

M3  1,684  $1,508,862.67   $377,215.67   $1,886,078.34 

VILLAFLORES 

(HORACIO 

GRAJALES) 

  

Superficie incorporada al 

aprovechamiento sustentable 

mediante Obras y prácticas de 

conservación de suelo y agua (incluye 

actividades productivo - 

conservacionistas) 

Ha.  60 

 39 

 $129,095.35   $32,273.84   $161,369.19 

Capacidad de almacenamiento de 

agua a construir mediante Obras de 

captación y almacenamiento de agua 

M3  692  $1,086,257.48   $271,564.38   $1,357,821.86 

VILLAFLORES 

(MELCHOR 

OCAMPO) 

  

Superficie incorporada al 

aprovechamiento sustentable 

mediante Obras y prácticas de 

conservación de suelo y agua (incluye 

actividades productivo - 

conservacionistas) 

Ha.  30 

 10 

 $254,002.48   $63,500.62   $317,503.10 

Capacidad de almacenamiento de 

agua a construir mediante Obras de 

captación y almacenamiento de agua 

M3  672  $1,345,531.66   $336,383.29   $1,681,914.95 

  

Elaboración y puesta en marcha de 

proyectos (Hasta 6% del presupuesto 

de inversión autorizado) 

Proyecto  38 795  $1,647,300.00   $411,825.00   $2,059,125.00 

  

Soporte Técnico Operativo (hasta 2% 

del presupuesto de inversión 

autorizado) 

Enlace 

COUSSA 
 1  N/A $549,100.00  $137,275.00  $686,375.00 

  SUBTOTAL RECURSO DE INVERSION (95%)  $27,455,000.00   $6,863,750.00   $34,318,750.00 

 

 
Gasto de Operación hasta el 4.75 % 

(De conformidad a los Lineamientos 

para el ejercicio de los gastos 

de operación de los programas de 

la SAGARPA, emitidos por la 

Oficialía Mayor) 

OPERACION DEL EJECUTOR (2%)  $578,000.00   $144,500.00   $722,500.00 

 OPERACION DE LA DELEGACION (1.4%)  $404,600.00   $101,150.00   $505,750.00 

 EVALUACION (0.25%)  $72,250.00   $18,062.50   $90,312.50 

 PDI (0.6%)  $173,400.00   $43,350.00   $216,750.00 

 SUPERVISION UR (0.2%) 1/  $57,800.00   $14,450.00   $72,250.00 

 DIFUSION (0.3%) 2 /  $86,700.00   $21,675.00   $108,375.00 

  SUBTOTAL RECURSOS DE OPERACION (4.75%)  $1,372,750.00   $343,187.50   $1,715,937.50 

  TOTAL  $28,827,750.00   $7,206,937.50   $36,034,687.50 

  

1/ El presupuesto federal para supervisión de la UR, es el único que se concentra, la aportación equivalente 

del estado la podrá utilizar el ejecutor en su operación. 
 

  

2/ El presupuesto federal para difusión que retiene la Dirección General de Programación, Presupuesto y Finanzas, es el único que se concentra la 

SAGARPA, la aportación equivalente del estado la podrá utilizar el ejecutor en su operación.  
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Apéndice VII 

ANEXO I METAS Y MONTOS POR MUNICIPIO EN EL PESA 2015 

ESTIMACION DE INVERSION EN MUNICIPIOS PESA 

ESTADO: 

CHIAPAS 

NO. 

NOMBRE DE MUNICIPIOS A ATENDER NO. LOCALIDADES A ATENDER NUMERO 
DE 

FAMILIAS 
POR 

ATENDER 

INFRAESTRUCTURA, EQUIPO, 
MATERIAL VEGETATIVO, ESPECIES 

ZOOTECNICAS Y ACUICOLAS 

OBRAS Y PRACTICAS DE 
CONSERVACION Y USO 

SUSTENTABLE DE SUELO Y 
AGUA QUE DEN VIABILIDAD A 
PROYECTOS PRODUCTIVOS 

SERVICIOS INTEGRALES PROPORCIONADOS 
POR UNA AGENCIA DE DESARROLLO RURAL 

(ADR) PARA LA IMPLEMENTACION DE 
ESTRATEGIAS DE DESARROLLO PARA LA 

SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL Y 
LA PROMOCION, DISEÑO, EJECUCION Y EL 

ACOMPAÑAMIENTO DE PROYECTOS 
PRODUCTIVOS. 

SERVICIOS DE ELABORACION DE ESTUDIOS, 
DISEÑO Y PUESTA EN MARCHA DE PROYECTOS DE 
CONSERVACION Y USO SUSTENTABLE DE SUELO 
Y AGUA PROPORCIONADOS POR UNA AGENCIA 

ESPECIALIZADA COUSSA-PESA 
INVERSION 

TOTAL 
PESA 2014 
[1+2+3+4] 

NO. LOCALIDADES ATENDIDAS POR ADR NO. SERVICIOS COUSSA 

INVERSION 
[SUBTOTAL]

(4) 

DENTRO DE LA 
CRUZADA CONTRA 

EL HAMBRE 

FUERA DE LA 
CRUZADA 

CONTRA EL 
HAMBRE 

DENTRO DE 
LA CRUZADA 
CONTRA EL 

HAMBRE 

FUERA DE LA 
CRUZADA 

CONTRA EL 
HAMBRE 

NO. PROYECTOS 
PRODUCTIVOS 

INVERSION 
[SUBTOTAL] 

(1) 

NO. 
PROYECTOS 

INVERSION  
[SUBTOTAL] 

(2) 
NUEVAS CONTINUIDAD 

INVERSION 
[SUBTOTAL] 

(3) 

ELABORACION 
DE PROYECTOS 

PUESTA EN 
MARCHA DE 
PROYECTOS 

1  ACACOYAGUA  5 100 15  $1,201,124    5  $460,000      1,661,124 

2 ACALA  5  100 15  $1,201,124    5  $460,000      1,661,124 

3 ACAPETAHUA  5  100 15  $1,201,124    5  $460,000      1,661,124 

4 ALDAMA  8  160 24  $1,921,799    8  $736,000      2,657,799 

5 ALTAMIRANO  25  500 75  $6,005,622    25  $2,300,000      8,305,622 

6 AMATAN  13  260 39  $3,122,923    13  $1,196,000      4,318,923 

7 
AMATENANGO DE LA 

FRONTERA 
 8  160 24  $1,921,799    8  $736,000      2,657,799 

8 
AMATENANGO DEL 

VALLE 
 10  200 30  $2,402,249    10  $920,000      3,322,249 

9 
ANGEL ALBINO 

CORZO 
 15  300 45  $3,603,373    15  $1,380,000      4,983,373 

10 
BEJUCAL DE 

OCAMPO 
 6  120 18  $1,441,349 1 $3,500,000  6  $552,000 1 1  $210,000  5,703,349 

11 BELLA VISTA  7  140 21  $1,681,574    7  $644,000      2,325,574 

12 CHALCHIHUITAN  25  500 75  $6,005,622    25  $2,300,000      8,305,622 

13 CHAMULA  50  1000 150  $12,011,243 2 $7,000,000  50  $4,600,000 2 2  $420,000  24,031,243 

14 CHANAL  7  140 21  $1,681,574    7  $644,000      2,325,574 

15 CHENALHO  10  200 30  $2,402,249 1 $3,500,000  10  $920,000 1 1  $210,000  7,032,249 

16  CHIAPILLA  5 100 15  $1,201,124    5  $460,000      1,661,124 

17 CHICOMUSELO  10  200 30  $2,402,249    10  $920,000      3,322,249 

18 CHILON  75  1500 225  $18,016,865 1 $3,500,000  75  $6,900,000 1 1  $210,000  28,626,865 

19 CINTALAPA  13  260 39  $3,122,923    13  $1,196,000      4,318,923 

20 COAPILLA  8  160 24  $1,921,799    8  $736,000      2,657,799 

21 DURAZNAL  10  200 30  $2,402,249    10  $920,000      3,322,249 

22 EL BOSQUE  10  200 30  $2,402,249    10  $920,000      3,322,249 

23 ESCUINTLA  5  100 15  $1,201,124    5  $460,000      1,661,124 

24 FRANCISCO LEON  10  200 30  $2,402,249    10  $920,000      3,322,249 

25 HUITIUPAN  12  240 36  $2,882,698    12  $1,104,000      3,986,698 

26 HUIXTAN  7  140 21  $1,681,574    7  $644,000      2,325,574 

27 LA CONCORDIA  17  340 51  $4,083,823    17  $1,564,000      5,647,823 

28 LA GRANDEZA  6  120 18  $1,441,349 1 $3,500,000  6  $552,000 1 1  $210,000  5,703,349 

29 LA INDEPENDENCIA  10  200 30  $2,402,249 2 $7,000,000  10  $920,000 2 2  $420,000  10,742,249 

30 LA TRINITARIA  15  300 45  $3,603,373 2 $7,000,000  15  $1,380,000 2 2  $420,000  12,403,373 
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31 LARRAINZAR  25  500 75  $6,005,622 2 $7,000,000  25  $2,300,000 2 2  $420,000  15,725,622 

32 LAS MARGARITAS  25  500 75  $6,005,622 1 $3,500,000  25  $2,300,000 1 1  $210,000  12,015,622 

33 LAS ROSAS  9  180 27  $2,162,024    9  $828,000      2,990,024 

34 MAPASTEPEC  10  200 30  $2,402,249    10  $920,000      3,322,249 

35 
MARAVILLA 
TENEJAPA 

 12  240 36  $2,882,698    12  $1,104,000      3,986,698 

36 
MARQUES DE 

COMILLAS 
 13  260 39  $3,122,923    13  $1,196,000      4,318,923 

37 
MAZAPA DE 

MADERO 
 6  120 18  $1,441,349    6  $552,000      1,993,349 

38 MITONTIC  7  140 21  $1,681,574 2 $7,000,000  7  $644,000 2 2  $420,000  9,745,574 

39  
MONTECRISTO 
DE GUERRERO 

 10 200 30  $2,402,249    10  $920,000      3,322,249 

40 MOTOZINTLA  19  380 57  $4,564,272    19  $1,748,000      6,312,272 

41 NICOLAS RUIZ  5  100 15  $1,201,124    5  $460,000      1,661,124 

42 OCOTEPEC  8  160 24  $1,921,799    8  $736,000      2,657,799 

43 OCOSINGO  50  1000 150  $12,011,243    50  $4,600,000      16,611,243 

44 
OCOZOCOAUTLA DE 

ESPINOZA 
 12  240 36  $2,882,698    12  $1,104,000      3,986,698 

45  OSTUACAN  7 140 21  $1,681,574    7  $644,000      2,325,574 

46  OSUMACINTA  5 100 15  $1,201,124    5  $460,000      1,661,124 

47 OXCHUC  11  220 33  $2,642,474    11  $1,012,000      3,654,474 

48 PANTEPEC  10  200 30  $2,402,249    10  $920,000      3,322,249 

49 PIJIJIAPAN  15  300 45  $3,603,373    15  $1,380,000      4,983,373 

50 PORVENIR  6  120 18  $1,441,349    6  $552,000      1,993,349 

51 PUEBLO NUEVO  3  60 9  $720,675 1 $3,500,000  3  $276,000 1 1  $210,000  4,706,675 

52 RAYON  6  120 18  $1,441,349 1 $3,500,000  6  $552,000 1 1  $210,000  5,703,349 

53 SABANILLA  12  240 36  $2,882,698    12  $1,104,000      3,986,698 

54 SALTO DE AGUA  12  240 36  $2,882,698    12  $1,104,000      3,986,698 

55 SAN JUAN CANCUC  20  400 60  $4,804,497    20  $1,840,000      6,644,497 

56 SAN LUCAS  5  100 15  $1,201,124    5  $460,000      1,661,124 

57 SANTIAGO EL PINAR  13  260 39  $3,122,923    13  $1,196,000      4,318,923 

58 SILTEPEC  7  140 21  $1,681,574    7  $644,000      2,325,574 

59 
SIMOJOVEL DE 

ALLENDE 
 5  100 15  $1,201,124    5  $460,000      1,661,124 

60 SITALA  25  500 75  $6,005,622    25  $2,300,000      8,305,622 

61  SOYALO  4 80 12  $960,899 1 $3,500,000  4  $368,000 1 1  $210,000  5,038,899 

62 TAPALAPA  6  120 18  $1,441,349    6  $552,000      1,993,349 

63 TECPATAN  8  160 24  $1,921,799    8  $736,000      2,657,799 

64 TENEJAPA  29  580 87  $6,966,521 1 $3,500,000  29  $2,668,000 1 1  $210,000  13,344,521 

65 TEOPISCA  20  400 60  $4,804,497    20  $1,840,000      6,644,497 

66 TILA  13  260 39  $3,122,923    13  $1,196,000      4,318,923 

67 TOTOLAPA  5  100 15  $1,201,124    5  $460,000      1,661,124 

68 TUMBALA  13  260 39  $3,122,923    13  $1,196,000      4,318,923 

69 TUZANTAN  5  100 15  $1,201,124    5  $460,000      1,661,124 

70 
VENUSTIANO 
CARRANZA 

 11  220 33  $2,642,474    11  $1,012,000      3,654,474 

71 VILLA COMALTITLAN  5  100 15  $1,201,124    5  $460,000      1,661,124 

72 VILLA CORZO  8  160 24  $1,921,799    8  $736,000      2,657,799 

73 ZINACANTAN  13  260 39  $3,122,923 1 $3,500,000  13  $1,196,000 1 1  $210,000  8,028,923 

TOTAL   889 36 18,500 2,775  $222,208,000 20 $70,000,000 - 925  85,100,000 20 20  4,200,000 381,508,000 
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Apéndice VIII 

Cuadro de Metas y Montos del PESA 2015 

Programa Integral de Desarrollo Rural Metas Programadas Recursos ( En pesos ) 

 

Componente 

Sistema 

Producto / 

Servicio / 

Actividad 

Concepto de apoyo 
Unidad de 

Medida 

Cantidad de 

Medida 

Unidades de 

Producción 

Familiar (UPF) 

Beneficiarias 

De la 

SAGARPA 

Del Gobierno 

del Estado 

De los 

Beneficiarios 
Gran Total 

 

Totales  18,500  446,400,000  -   32,616,358   479,016,358 

 

(Subtotal)  2,775  13,875  222,208,000  -   24,838,578   247,046,578 

Proyecto 

Estratégico de 

Seguridad 

Alimentaria 

(PESA) 

Proyectos 

Productivos  

Infraestructura, equipo, material 

vegetativo, especies zootécnicas 

y acuícolas para instrumentar 

proyectos productivos.  

Proyecto  2,775  13,875  222,208,000    24,838,578   247,046,578 

 

(Subtotal)   96,444,000  -   -   96,444,000 

Proyecto 

Estratégico de 

Seguridad 

Alimentaria 

(PESA) 

Servicios 

Servicios integrales 

proporcionados por una Agencia 

de Desarrollo Rural (ADR) para 

la implementación de estrategias 

de desarrollo para la Seguridad 

Alimentaria y Nutricional y la 

promoción, diseño, ejecución y 

el acompañamiento de 

proyectos productivos.  

ADR  37   18,500  85,100,000      85,100,000 

Servicios 

Servicios de elaboración de 

estudios, diseño y puesta en 

marcha de proyectos de 

conservación y uso sustentable 

de suelo y agua (COUSSA) 

proporcionados por una Agencia 

especializada COUSSA-PESA, 

hasta el 6%. 

Servicios  40  800  4,200,000      4,200,000 

Servicios 

Servicios de supervisión del 

desempeño en situación de 

trabajo y seguimiento de la 

calidad de los servicios 

profesionales de las ADR, 

facilitadores y Agencias 

COUSSA-PESA, coordinados 

por las Delegaciones de la 

Secretaría, hasta el 8% 
(2)

 

Servicios  1   18,500  7,144,000      7,144,000 

 

Subtotal (3)  800  70,000,000  -   7,777,780   77,777,780 

Proyecto 

Estratégico de 

Seguridad 

Alimentaria 

(PESA) 

Bejucal de 

Ocampo 

Obras y prácticas de 

conservación de suelo y agua 

(incluye actividades productivo - 

conservacionistas) 

Hectárea 40

40

1,050,000   116,667   1,166,667 

Obras de captación y 

almacenamiento de agua 
M 3 1,500 2,450,000   272,222   2,722,222 

Chamula 

Obras y prácticas de 

conservación de suelo y agua 

(incluye actividades productivo - 

conservacionistas) 

Hectárea 40

40

1,050,000   116,667   1,166,667 

Obras de captación y 

almacenamiento de agua 
M 3 1,500 2,450,000   272,222   2,722,222 

Chenalhó 

Obras y prácticas de 

conservación de suelo y agua 

(incluye actividades productivo - 

conservacionistas) 

Hectárea 80

80

2,100,000   233,334   2,333,334 

Obras de captación y 

almacenamiento de agua 
M 3 3,000 4,900,000   544,444   5,444,444 

Chilón 

Obras y prácticas de 

conservación de suelo y agua 

(incluye actividades productivo - 

conservacionistas) 

Hectárea 40

40

1,050,000   116,667   1,166,667 

Obras de captación y 

almacenamiento de agua 
M 3 1,500 2,450,000   272,222   2,722,222 

La Grandeza 

Obras y prácticas de 

conservación de suelo y agua 

(incluye actividades productivo - 

conservacionistas) 

Hectárea 40

40

1,050,000   116,667   1,166,667 

Obras de captación y 

almacenamiento de agua 
M 3 1,500 2,450,000   272,222   2,722,222 



Martes 16 de junio de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     23 

 

La 

Independencia 

Obras y prácticas de 

conservación de suelo y agua 

(incluye actividades productivo - 

conservacionistas) 

Hectárea 80

80

2,100,000   233,334   2,333,334 

Obras de captación y 

almacenamiento de agua 
M 3 3,000 4,900,000   544,444   5,444,444 

La Trinitaria 

Obras y prácticas de 

conservación de suelo y agua 

(incluye actividades productivo - 

conservacionistas) 

Hectárea 80

80

2,100,000   233,334   2,333,334 

Obras de captación y 

almacenamiento de agua 
M 3 3,000 4,900,000   544,444   5,444,444 

Larrainzar 

Obras y prácticas de 

conservación de suelo y agua 

(incluye actividades productivo - 

conservacionistas) 

Hectárea 80

80

2,100,000   233,334   2,333,334 

Obras de captación y 

almacenamiento de agua 
M 3 10,500 4,900,000   544,444   5,444,444 

Margaritas 

Obras y prácticas de 

conservación de suelo y agua 

(incluye actividades productivo - 

conservacionistas) 

Hectárea 40

40

1,050,000   116,667   1,166,667 

Obras de captación y 

almacenamiento de agua 
M 3 10,500 2,450,000   272,222   2,722,222 

Mitontic 

Obras y prácticas de 

conservación de suelo y agua 

(incluye actividades productivo - 

conservacionistas) 

Hectárea 80

80

2,100,000   233,334   2,333,334 

Obras de captación y 

almacenamiento de agua 
M 3 10,500 4,900,000   544,444   5,444,444 

Pueblo Nuevo 

Obras y prácticas de 

conservación de suelo y agua 

(incluye actividades productivo - 

conservacionistas) 

Hectárea 40

40

1,050,000   116,667   1,166,667 

Obras de captación y 

almacenamiento de agua 
M 3 3,500 2,450,000   272,222   2,722,222 

Rayón 

Obras y prácticas de 

conservación de suelo y agua 

(incluye actividades productivo - 

conservacionistas) 

Hectárea 40

40

1,050,000   116,667   1,166,667 

Obras de captación y 

almacenamiento de agua 
M 3 3,500 2,450,000   272,222   2,722,222 

Soyaló 

Obras y prácticas de 

conservación de suelo y agua 

(incluye actividades productivo - 

conservacionistas) 

Hectárea 40

40

1,050,000   116,667   1,166,667 

Obras de captación y 

almacenamiento de agua 
M 3 3,500 2,450,000   272,222   2,722,222 

Tenejapa 

Obras y prácticas de 

conservación de suelo y agua 

(incluye actividades productivo - 

conservacionistas) 

Hectárea 40

40

1,050,000   116,667   1,166,667 

Obras de captación y 

almacenamiento de agua 
M 3 3,500 2,450,000   272,222   2,722,222 

Zinacantán 

Obras y prácticas de 

conservación de suelo y agua 

(incluye actividades productivo - 

conservacionistas) 

Hectárea 40

40

1,050,000   116,667   1,166,667 

Obras de captación y 

almacenamiento de agua 
M 3 3,500 2,450,000   272,222   2,722,222 

Gasto de Operación para la Entidad Federativa, hasta el 1.7 %  7,588,800      7,588,800 

Gasto de Operación y Supervisión para la Delegación SAGARPA hasta el 1%  4,464,000      4,464,000 

(1) Gastos de Operación Unidad Responsable, hasta el 0.7%  3,124,800      3,124,800 

(1) Gasto para Supervisión a nivel central para la Unidad Responsable, hasta el 0.2%  892,800      892,800 

(1) PDI (incluye PAP) para la Delegación SAGARPA hasta el 0.6 %  2,678,400      2,678,400 

(1) Gasto de Evaluación hasta el 0.25 %  1,116,000      1,116,000 

(1) Gasto de Difusión hasta el 0.3 %  1,339,200      1,339,200 

(1) Disposiciones de Austeridad 0.25 %  1,116,000      1,116,000 

(4) Servicios de asistencia y soporte técnico-metodológico, proporcionados por la Unidad 

Técnica Nacional del PESA (UTN FAO-PESA) con fundamento en el Acuerdo de 

Cooperación Técnica FAO-SAGARPA, hasta el 2% del monto total del PESA autorizado en 

el PEF.  

   8,928,000      8,928,000 

(5) Convenio de Colaboración CONABIO-SAGARPA para el Proyecto de Desarrollo Rural 

Sustentable de los Corredores Biológicos de Chiapas 
   26,500,000      26,500,000 
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Apéndice IX 

CHIAPAS 

Cuadro de Metas y Montos SISPROA 2015 

Programa Metas Programadas Recursos Concurrentes ((En Pesos) 
 

Componente 

Sistema 
Producto / 
Servicio / 
Actividad 

Concepto de apoyo Unidad de Medida Cantidad 
de Medida Beneficiarios /2 De La SAGARPA De El Gobierno 

del Estado 
De Los 

Productores Gran Total  

 
Comités Sistemas Producto Agrícolas Total 3,119  $2,744,500.00 $686;125    $3,430,625.00 
Comités Sistemas Producto Agrícolas( Subtotal ) 3,119  $2,615,509.00  $653,877     $3,269,386 

  

 Sistemas 
Producto 

Maíz(1)  

Profesionalización 
Facilitador, asistente o 
servicios contables  1 456 100,000 25,000   125,000

  Evento   0.00 0.00     

SISTEMAS 
PRODUCTO Equipamiento Equipo de cómputo  3  30,612 7,653   38,265

  
Comunicación 

Documento   0.00 0.00     
  Evento   0.00 0.00     
  Página web   0.00 0.00     

  Gastos Inherentes a la 
Operación 

Reuniones, talleres, mesas 
de negocios, cursos  6  128,000 32,000   160,000

  

 Sistemas 
Producto 
Sorgo(2)  

Profesionalización 
Facilitador, asistente o 
servicios contables  1 230 100,000 25,000   125,000

  Evento   0.00 0.00     
  Equipamiento Equipo de cómputo  3  30,612 7,653   38,265
  

Comunicación 
Documento   0.00 0.00     

  Evento   0.00 0.00     
  Página web   0.00 0.00     

  Gastos Inherentes a la 
Operación 

Reuniones, talleres, mesas 
de negocios, cursos  6  128,000 32,000   160,000

  

 Sistemas 
Producto Soya 

(3)  

Profesionalización 
Facilitador, asistente o 
servicios contables  1 421 244,000 61,000   305,000

  Evento   0.00 0.00     
  Equipamiento Equipo de cómputo  3  30,612 7,653   38,265
  

Comunicación 
Documento   0.00 0.00     

  Evento   0.00 0.00     
  Página web   0.00 0.00     

  Gastos Inherentes a la 
Operación 

Reuniones, talleres, mesas 
de negocios, cursos  6  128,000 32,000   160,000

  

 Sistemas 
Producto 

Cacao (4)  

Profesionalización 
Facilitador, asistente o 
servicios contables  1 413 100,000 25,000   125,000

  Evento   0.00 0.00     
  Equipamiento Equipo de cómputo  3  30,612 7,653   38,265
  

Comunicación 
Documento   0.00 0.00     

  Evento   0.00 0.00     
  Página web   0.00 0.00     

  Gastos Inherentes a la 
Operación 

Reuniones, talleres, mesas 
de negocios, cursos  6  128,000 32,000   160,000

  

 Sistemas 
Producto 
Palma de 
Aceite (5)  

Profesionalización 
Facilitador, asistente o 
servicios contables  1 390 100,000 25,000   125,000

  Evento   0.00 0.00     
  Equipamiento Equipo de cómputo  3  30,612 7,653   38,265
  

Comunicación 
Documento   0.00 0.00     

  Evento   0.00 0.00     
  Página web   0.00 0.00     

  Gastos Inherentes a la 
Operación 

Reuniones, talleres, mesas 
de negocios, cursos  6  128,000 32,000   160,000

  

 Sistemas 
Producto 

Papaya (6)  

Profesionalización 
Facilitador, asistente o 
servicios contables  1 239 100,000 25,000   125,000

  Evento   0.00 0.00     
  Equipamiento Equipo de cómputo  3  30,612 7,653   38,265
  

Comunicación 
Documento   0.00 0.00     

  Evento   0.00 0.00     
  Página web   0.00 0.00     

  Gastos Inherentes a la 
Operación 

Reuniones, talleres, mesas 
de negocios, cursos  6  128,000 32,000   160,000

  

 Sistemas 
Producto 

Tomate (7)  

Profesionalización 
Facilitador, asistente o 
servicios contables  1 490 244,000 61,000   305,000

  Evento   0.00 0.00     
  Equipamiento Equipo de cómputo  3  30,612 7,653   38,265
  

Comunicación 
Documento   0.00 0.00     

  Evento   0.00 0.00     
  Página web   0.00 0.00     

  Gastos Inherentes a la 
Operación 

Reuniones, talleres, mesas 
de negocios, cursos  6  128,000 32,000   160,000

  

 Sistemas 
Producto 

Plátano (8)  

Profesionalización 
Facilitador, asistente o 
servicios contables  1 215 100,000 25,000   125,000

  Evento   0.00 0.00     
  Equipamiento Equipo de cómputo 3  30,612 7,653   38,265
  

Comunicación 
Documento   0.00 0.00     

  Evento   0.00 0.00     
  Página web   0.00 0.00     

  Gastos Inherentes a la 
Operación 

Reuniones, talleres, mesas 
de negocios, cursos  6  128,000 32,000   160,000

  

 Sistemas 
Producto 
Mango (9)  

Profesionalización 
Facilitador, asistente o 
servicios contables  1 265 100,000 25,000   125,000

  Evento   0.00 0.00     
  Equipamiento Equipo de cómputo 3  30,612 7,653   38,265
  

Comunicación 
Documento   0.00 0.00     

  Evento   0.00 0.00     
  Página web   0.00 0.00     

  Gastos Inherentes a la 
Operación 

Reuniones, talleres, mesas 
de negocios, cursos  6  128,000 32,000   160,000

  Facilitador 
Estatal  Facilitador Estatal  Facilitador Estatal     

Total Gastos de Programa ( Operación, Difusión y Evaluación )  $128,992  $32,248   -   $161,239 
Gastos de Operación hasta el 4%  $109,780  $27,445     $137,225 
Supervisión hasta el 0.7 %   $19,212  $4,803     $24,014 
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Apéndice X 

CHIAPAS 

Cuadro de Metas y Montos Sistema Producto Pecuarios 2015 

Componente Sistema 
Producto/Pecuarios 

Actividad Sistema 
Producto/Servicio 

Concepto de Apoyo 
Unidad 

de 
Medida 

Cantidad Beneficiarios
De la 

SAGARPA 
Del Gobierno 

del Estado 
De los 

Productores  
Gran Total 

Componentes Sistema Producto Pecuario Total 1096 $1,650,000.00  $412,500.00    $2,062,500.00 

Componentes Sistema Producto Pecuario (Subtotal)  1096 $1,567,500.00  $391,875.00    $1,959,375.00 

SISTEMAS 
PRODUCTO  

Sistema 
Producto 

Bovino Leche 

Profesionalización 

Facilitador, asistente, 
servicios contables 

1 1 $111,660.00  $27,915.00    $139,575.00  

Evento           $ -  

Equipamiento Equipo de Cómputo            $ -  

Comunicación 

Documento            $ -  

Evento 1 32 $22,784.00 $5,696.00    $28,480.00  

Página web           $  

Gastos Inherentes a la 
Ejecución del Plan de 
Trabajo 

Reuniones, talleres, de 
mesas de negocios, 
cursos 

1 453 $103,632.00  $25,908.00    $129,540.00  

Sistema 
Producto 

Bovino Carne 

Profesionalización 

Facilitador, asistente, 
servicios contables 

1 1 $111,660.00  $27,915.00    $139,575.00  

Evento            $ -  

Equipamiento Equipo de cómputo            $ -  

Comunicación 

Documento            $ -  

Evento 1 35 $22,784.00  $5,696.00    $28,480.00  

Página web            $ -  

Gastos inherentes a la 
Ejecución del Plan de 
Trabajo 

Reuniones, Talleres, de 
mesas de negocios, 
cursos, 

1 300 $103,632.00  $25,908.00    $129,540.00  

Sistema 
Producto 
Avícola 

Profesionalización 

Facilitador, asistente, 
servicios contables 

1 1 $111,660.00  $27,915.00    $139,575.00  

Evento            $ -  

Equipamiento Equipo de Cómputo            $ -  

Comunicación 

Documento            $ -  

Evento 1 20  $ 22,784.00   $ 5,696.00    $28,480.00  

Página web            $ -  

Gastos Inherentes a la 
Ejecución del Plan de 
Trabajo 

Reuniones, talleres, de 
mesas de negocios, 
cursos 

1 5 $103,632.00  $25,908.00    $129,540.00  

Sistema 
Producto 
Porcícola 

Profesionalización 

Facilitador, asistente, 
servicios contables 

1 1  $ 111,660.00   $ 27,915.00    $139,575.00  

Evento            $ -  

Equipamiento Equipo de Cómputo            $ -  

Comunicación 
Documento            $ -  

Evento 1 32 $22,784.00  $5,696.00    $28,480.00  

 

 

Página web            $ -  

Gastos Inherentes a la 
Ejecución del Plan de 
Trabajo 

Reuniones, talleres, de 
mesas de negocios, 
cursos 

1 40 $103,632.00  $25,908.00    $129,540.00  

Sistema 
Producto 
Ovinos 

Profesionalización 

Facilitador, asistente, 
servicios contables 

1 1 $111,660.00  $27,915.00    $139,575.00  

Evento 1 1  $ -   $ -     $ -  

Equipamiento Equipo de Cómputo            $ -  

Comunicación 

Documento            $ -  

Evento 1 31 $22,784.00  $5,696.00    $28,480.00  

Página web            $ -  

Gastos Inherentes a la 
Ejecución del Plan de 
Trabajo 

Reuniones, talleres, de 
mesas de negocios, 
cursos 

1 55  $ 103,632.00   $ 25,908.00    $129,540.00  

Sistema 
Producto 
Apícola 

Profesionalización 

Facilitador, asistente, 
servicios contables 

1 1  $ 111,660.00   $ 27,915.00    $139,575.00  

Evento            $ -  

Equipamiento Equipo de Cómputo            $ -  

Comunicación 

Documento            $ -  

Evento 1 35 $22,784.00  $5,696.00    $28,480.00  

Página web            $ -  

Gastos Inherentes a la 
Ejecución del Plan de 
Trabajo 

Reuniones, talleres, de 
mesas de negocios, 
cursos 

1 50  $ 98,676.00   $ 24,669.00     $ 123,345.00 

  
FACILITADOR 

ESTATAL 
FACILITADOR 
ESTATAL 

FACILITADOR 
ESTATAL 

1 1 $144,000.00  $36,000.00    $180,000.00  

                   $ -  

                   $ -  

Gasto de Programa (Operación, Difusión, y Evaluación) $82,500.00 $20,625.00  $ - $103,125.00 

Gasto de Operación hasta el 2.7 %  $44,550.00 $11,137.50  $55,687.50 

Difusión 0.3% $4,950.00 $1,237.50  $6,187.50 

Evaluación 0.5%  $ 8,250.00 $2,062.50  $10,312.50 

Supervisión 0.5%  $ 8,250.00 $2,062.50  $10,312.50 

DI (PAP) 1% $16,500.00 $4,125.00  $20,625.00 
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Apéndice XI 

SNIDRUS 

Distribución 

presupuestal por 

proyecto 

Aportación Federal para 

captar e integrar 

información estadística 

Aportación 

Estatal 

Total de recursos 

federales y estatales
Meta 

Unidad de 

Medida 

I.- Monitoreo e 

integración de 

información 

agropecuaria 

2,894,880.00 0 2,894,880.00  123 Reportes 

II.- Aplicaciones 

Geoespaciales 
1,329,120.00 0 1,329,120.00  9 Proyectos

III.- Gastos de 

Operación hasta el 4% 
176,000.00 0  176,000.00   

  4,400,000  4,400,000   

 

Apéndice XII 

SANIDADES 

CHIAPAS 

Concentrado Presupuestal 

Componentes 
Total por Concepto de Apoyo Metas Físicas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad

I. Componente de Sanidad      

a. Salud Animal 19,460,303.00 8,107,135.00 27,567,438.00 Proyecto 7 

b. Vigilancia Epidemiológica en Salud 

Animal, Acuícola y Pesquera 
3,249,166.00 790,342.00 4,039,508.00 Proyecto 6 

c. Sanidad Acuícola y Pesquera 1,908,762.00 453,331.00 2,362,093.00 Proyecto 2 

d. Sanidad Vegetal 56,761,269.00 11,456,761.00 68,218,030.00 Proyecto 15 

e. Vigilancia Epidemiológica en Sanidad 

Vegetal 
8,000,000.00 0.00 8,000,000.00 Proyecto 2 

II. Componente de Inocuidad 10,000,000.00 1,403,705.00 11,403,705.00 Proyecto 3 

III. Componente de Inspección de la 

Movilización Nacional 
7,495,500.00 4,507,431.00 12,002,931.00 Proyecto 2 

Subtotal 106,875,000.00 26,718,750.00 133,593,750.00   

Subtotal (Gastos de Operación 5%) 5,625,000.00 1,406,250.00 7,031,250.00   

TOTAL 112,500,000.00 28,125,000.00 140,625,000.00 Proyectos 37 

/1.- Los Gastos de Operación serán ejecutados como se establece en las “REGLAS DE OPERACION 2015”, y los 

“Lineamientos para el ejercicio de los gastos de operación de los programas de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 

Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación”, vigentes, en tanto éstos no cambien. 

/2.- De acuerdo al Decreto de Austeridad se aplicará una disminución del menos 5% de cada uno de los conceptos de 

Gastos de Operación. 
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Salud Animal 
Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Tuberculosis Bovina, Bioseguridad y 

Trazabilidad 
8,713,321.00 3,069,000.00 11,782,321.00 Proyecto 1 

Sanidad Bovina y Bioseguridad 2,105,263.00 835,388.00 2,940,651.00 Proyecto 1 

Sanidad Ovina y Caprina y Bioseguridad 1,052,632.00 360,000.00 1,412,632.00 Proyecto 1 

Rabia en Bovinos y especies ganaderas 3,738,480.00 1,250,000.00 4,988,480.00 Proyecto 1 

Varroasis de las Abejas 1,263,158.00 642,836.00 1,905,994.00 Proyecto 1 

Despoblación 526,316.00 249,911.00 776,227.00 Proyecto 1 

Proyecto de Emergencia Sanitaria 2,061,133.00 1,700,000.00 3,761,133.00 Proyecto 1 

TOTAL 19,460,303.00 8,107,135.00 27,567,438.00 Proyectos 7 

 

Vigilancia Epidemiológica en Salud 

Animal, Acuícola y Pesquera 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Vigilancia epidemiológica de las 

enfermedades en aves 
1,037,778.00 287,000.00 1,324,778.00 Proyecto 1

Vigilancia epidemiológica de las 

enfermedades en cerdos 
1,030,188.00 254,302.00 1,284,490.00 Proyecto 1

Vigilancia epidemiológica de las 

enfermedades en abejas 
96,200.00 20,000.00 116,200.00 Proyecto 1

Vigilancia epidemiológica de la 

enfermedades en ovinos y caprinos 
50,000.00 12,500.00 62,500.00 Proyecto 1

Vigilancia epidemiológica de la anemia 

infecciosa equina 
35,000.00 25,000.00 60,000.00 Proyecto 1

Vigilancia epidemiológica de las 

enfermedades en crustáceos, peces y 

moluscos 

1,000,000.00 191,540.00 1,191,540.00 Proyecto 1

TOTAL 3,249,166.00 790,342.00 4,039,508.00 Proyectos 6

 

Sanidad Acuícola y Pesquera 
Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Acciones Sanitarias en Peces 1,268,763.00 301,331.00 1,570,094.00 Proyecto 1

Acciones Sanitarias en Crustáceos 639,999.00 152,000.00 791,999.00 Proyecto 1

TOTAL 1,908,762.00 453,331.00 2,362,093.00 Proyectos 2

 

Sanidad Vegetal 
Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Campaña contra Huanglongbing de los 

Cítricos 
10,201,352.00 0.00 10,201,352.00 Proyecto 1 

Campaña contra Acaro Rojo de las Palmas 1,013,970.00 0.00 1,013,970.00 Proyecto 1 

Campaña contra la Cochinilla Rosada 1,068,103.00 0.00 1,068,103.00 Proyecto 1 
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Campaña contra Trips Oriental 2,248,636.00 0.00 2,248,636.00 Proyecto 1 

Campaña contra Plagas Reglamentadas de 

los Cítricos 
4,184,062.00 0.00 4,184,062.00 Proyecto 1 

Campaña Nacional contra Moscas de la 

Fruta 
15,696,936.00 5,956,761.00 21,653,697.00 Proyecto 1 

Campaña contra Langosta 1,742,692.00 0.00 1,742,692.00 Proyecto 1 

Campaña contra Moko del Plátano 1,686,477.00 0.00 1,686,477.00 Proyecto 1 

Campaña contra Broca del Café 2,200,000.00 0.00 2,200,000.00 Proyecto 1 

Manejo fitosanitario y vigilancia de plagas 

del cafeto 
6,972,318.00  6,972,318.00 Proyecto 1 

Campaña contra Malezas Reglamentadas 331,522.00 0.00 331,522.00 Proyecto 1 

Manejo Fotosanitario del Cacao 0.00 3,500,000.00 3,500,000.00  1 

Manejo Fitosanitario de la Soya 0.00 1,000,000.00 1,000,000.00  1 

Manejo Fitosanitario de la Caña de Azúcar 0.00 1,000,000.00 1,000,000.00  1 

Emergencias Fitosanitarias 9,415,201.00 0.00 9,415,201.00 Proyecto 1 

TOTAL 56,761,269.00 11,456,761.00 68,218,030.00 Proyectos 15 

 

Vigilancia Epidemiológica en Sanidad 

Vegetal 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Trampeo preventivo de Moscas Exóticas de 

la Fruta 
4,000,000.00 0.00 4,000,000.00 Proyecto 1 

Programa de Vigilancia Epidemiológica 4,000,000.00 0.00 4,000,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 8,000,000.00 0.00 8,000,000.00 Proyectos 2 

 

Inocuidad 
Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Inocuidad Agrícola 5,673,030.00 1,000,000.00 6,673,030.00 Proyecto 1 

Inocuidad Pecuaria 2,211,970.00 0.00 2,211,970.00 Proyecto 1 

Inocuidad Acuícola y Pesquera 2,115,000.00 403,750.00 2,518,750.00 Proyecto 1 

TOTAL 10,000,000.00 1,403,750.00 11,403,750.00 Proyecto 3 

 

Inspección de la Movilización Nacional  
Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Operación de Puntos de Verificación e 

Inspección Interna (PVI's) 
6,830,500.00 4,133,367.00 10,963,867.00 Proyecto 1 

Operación de Puntos de Verificación e 

Inspección Federal (PVIF's) 
665,000.00 374,064.00 1,039,064.00 Proyecto 1 

TOTAL 7,495,500.00 4,507,431.00 12,002,931.00 Proyectos 2 

______________________________ 
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ANEXO Técnico de Ejecución 2015 respecto del Convenio de Coordinación para el Desarrollo Rural Sustentable, 
que celebran la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y el Estado 
de Colima. 

 

ANEXO TECNICO DE EJECUCION 2015 QUE CELEBRA POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION, 
EN LO SUBSECUENTE LA “SAGARPA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR CC. LIC. VICTOR HUGO CELAYA 
CELAYA, EN SU CARACTER DE COORDINADOR GENERAL DE DELEGACIONES; ING. JORGE KONDO LOPEZ, EN SU 
CARACTER DE DIRECTOR GENERAL DE FOMENTO A LA AGRICULTURA; DR. JORGE GALO MEDINA TORRES, EN 
SU CARACTER DE DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO DE CAPACIDADES Y EXTENSIONISMO RURAL; 
ING. JAIME SEGURA LAZCANO, EN SU CARACTER DE DIRECTOR GENERAL DE PRODUCCION RURAL SUSTENTABLE 
EN ZONAS PRIORITARIAS; ING. ISAAC BUENO SORIA, EN SU CARACTER DE DIRECTOR GENERAL DE 
DESARROLLO TERRITORIAL Y ORGANIZACION RURAL; MVZ. FRANCISCO GURRIA TREVIÑO, EN SU CARACTER 
DE COORDINADOR GENERAL DE GANADERIA; LIC. PATRICIA ORNELAS RUIZ, EN SU CARACTER DE DIRECTORA 
EN JEFE DE SERVICIO DE INFORMACION AGROALIMENTARIA PESQUERA; Y MVZ. ENRIQUE SANCHEZ CRUZ, EN 
SU CARACTER DE DIRECTOR EN JEFE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA; Y LA DELEGACION EN EL ESTADO DE COLIMA, EN ADELANTE REFERIDO COMO LA 
“DELEGACION”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, EL C. CARLOS SALAZAR PRECIADO Y POR 
LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA, EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, 
REPRESENTADO POR EL C. ING. ADALBERTO ZAMARRONI CISNEROS, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE 
DESARROLLO RURAL, Y POR LA C.P. BLANCA ISABEL AVALOS FERNANDEZ, SECRETARIA DE FINANZAS Y 
ADMINISTRACION; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA COMO LAS “PARTES”, CON EL 
OBJETO DE CONJUNTAR ESFUERZOS Y RECURSOS PARA OPERAR LOS PROGRAMA Y COMPONENTES PARA 
EL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2015, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. Que con fecha 25 de febrero, del año 2015, las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación 

para el Desarrollo Rural Sustentable 2015-2018, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE 
COORDINACION 2015-2018”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación y 
cooperación entre las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones 
conjuntas para el Desarrollo Rural Sustentable en general; así como, las demás iniciativas que en 
materia de desarrollo agropecuario y pesquero se presenten en lo particular, para impulsar el 
desarrollo integral de este sector en el Estado de Colima. 

II. Que en la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE COORDINACION” las “PARTES” acordaron que con 
el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el “DPEF”, las 
“REGLAS DE OPERACION” y demás disposiciones legales aplicables a esté y subsecuentes 
ejercicios fiscales, realizarán una aportación conjunta, por lo que toca a la aportación federal esta se 
encontrará sujeta a la suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF” del ejercicio presupuestal 
correspondiente; y a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” sobre la base de la suficiencia presupuestal 
prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado del ejercicio fiscal que corresponda. 
Asimismo, en dicha Cláusula se precisó que las partes convienen en aplicar las “REGLAS DE 
OPERACION” aplicables en el año fiscal que se trate, “REGLAS DE OPERACION” que para el 
ejercicio fiscal 2015 son las que se dieron a conocer mediante el Acuerdo por el que se dan a 
conocer las reglas de operación de los programas de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación para el ejercicio fiscal 2015, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de diciembre de 2014, las cuales se indicarán en adelante como las “REGLAS 
DE OPERACION 2015”. 

III. Que en la Cláusula Decimonovena del “CONVENIO DE COORDINACION 2015-2018” se establece 
que con el fin de conjuntar esfuerzos y en su caso, recursos, las “PARTES” podrán suscribir durante 
cada ejercicio fiscal el Anexo Técnico de Ejecución sobre las materias enunciadas; y en la Cláusula 
Cuarta de las Aportaciones de los Recursos. 

IV. Que en apego a lo establecido en el artículo 35, del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, en lo sucesivo referido como el “DPEF 2015”, la “SAGARPA” 
destina recursos orientados a incrementar la producción, la productividad y la competitividad 
agroalimentaria y pesquera del país, a la generación del empleo rural y para las actividades 
pesqueras y acuícolas, a promover en la población campesina y de la pesca el bienestar y su 
incorporación al desarrollo nacional, dando prioridad a las zonas de alta y muy alta marginación y 
a poblaciones indígenas. Se procurará el abasto de alimentos y productos básicos y estratégicos a la 
población, promoviendo su acceso a los grupos sociales menos favorecidos y dando prioridad a la 
producción nacional, a que se refiere el artículo 178 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

V. Que el presente Anexo Técnico de Ejecución se formaliza conforme a la distribución del anexo 11.1 
del “DPEF 2015”, considerando que los recursos de la columna de Concurrencia con Entidades 
Federativas contempla el componente Proyectos Productivos o Estratégicos; Agrícolas, Pecuarios, 
de Pesca y Acuícolas del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas. 
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VI. Que en apego al Anexo 11.1 del “DPEF 2015”, se destinarán recursos para el Proyecto Estratégico 
de Seguridad Alimentaria, en lo subsecuente señalado como el “PESA”, en los 24 Estados con mayor 
índice de marginación y pobreza del país. 
Los recursos deberán ser destinados a familias de menores ingresos y se aplicarán en localidades 
rurales de alta y muy alta marginación, de conformidad con la clasificación que determinen las 
Entidades Federativas, atendiendo la metodología de la Organización de las Naciones Unidas para 
la Alimentación y la Agricultura (FAO). 

VII. Que en los artículos 178, 179, 180, 181, 182, 183, 184, 185 y 186 de las “REGLAS DE OPERACION 
2015” del Acuerdo por el que el que se dan a conocer las Reglas de Operación de los programas de 
la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación para el ejercicio 
fiscal 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2014, en lo sucesivo 
las “REGLAS DE OPERACION”, se establecen los conceptos, requisitos, procedimientos para 
acceder a los apoyos y la mecánica operativa a través de los cuales se operará el “PESA” en los 
estados, regiones, municipios y localidades participantes. 

VIII. Que en el Anexo 11.1 del “DPEF 2015”, se establece en la columna del componente Conservación y 
Uso Sustentable de Suelo y Agua (COUSSA), el monto federal asignado a la Entidad Federativa para 
su ejecución de conformidad a lo establecido en las Reglas de Operación vigentes. 

IX. Con fundamento en la Cláusula Décima Cuarta del “CONVENIO DE COORDINACION 2015-2018”, el 
cual se suscribió previo a la firma del presente Anexo Técnico de Ejecución, mediante el cual las 
“PARTES” designaron por parte de la “SAGARPA” al C. Carlos Salazar Preciado, en su carácter de 
Delegado de la “SAGARPA” en el Estado de Colima y por parte del “GOBIERNO DEL ESTADO”, al 
C. Ing. Adalberto Zamarroni Cisneros en su carácter de Secretario de Desarrollo Rural; para la suscripción 
de los Anexos Técnicos de Ejecución del propio “CONVENIO DE COORDINACION 2015-2018”. 

X. Que la C.P. Blanca Isabel Avalos Fernández, Secretaria de Finanzas y Administración, se ostenta 
con tal carácter mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador del Estado Lic. Mario 
Anguiano Moreno, de fecha 1 de octubre de 2014, y está facultada para celebrar el presente 
convenio en términos de lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Colima y artículo 6 del Decreto del Presupuesto de Egresos del Estado de 
Colima para el Ejercicio Fiscal de 2015, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el día 
29 de noviembre de 2014. 

DECLARACIONES 
I. DE LA “SAGARPA” 
I.1. Que los Lic. Víctor Hugo Celaya Celaya, en su carácter de Coordinador General de Delegaciones; Ing. 

Jorge Kondo López, en su carácter de Director General de Fomento a la Agricultura; Dr. Jorge Galo Medina 
Torres, en su carácter de Director General de Desarrollo de Capacidades y Extensionismo Rural; Ing. Jaime 
Segura Lazcano, en su carácter de Director General de Producción Rural Sustentable en Zonas Prioritarias; 
Ing. Isaac Bueno Soria, en su carácter de Director General de Desarrollo Territorial y Organización Rural; 
MVZ. Francisco Gurría Treviño, en su carácter de Coordinador General de Ganadería; Lic. Patricia Ornelas 
Ruíz, en su carácter de Directora en Jefe de Servicio de Información Agroalimentaria Pesquera; y MVZ. 
Enrique Sánchez Cruz, en su carácter de Director en Jefe del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria, cuentan con facultades suficientes para suscribir el presente Anexo Técnico de 
Ejecución, conforme a los artículos 2o., Apartado B, fracciones V, VI, X, XI y XIII, 10, 13, 15, 16, 17 fracción 
IV, 18, 22, 23, 25, 44, 45, fracción IX y 46, fracción VI del Reglamento Interior de la “SAGARPA” y los artículos 
63, 148, 166, 183 y 302 de las “REGLAS DE OPERACION 2015”. 

I.2. Que el titular de la “DELEGACION”, el C. Carlos Salazar Preciado se encuentra facultado para 
suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 36, 
fracciones I y IX del Reglamento Interior de la “SAGARPA” publicado el 25 de abril de 2012, en concordancia 
con la Cláusula Décimo Cuarta del “CONVENIO DE COORDINACION 2015-2018”; así como en el Anexo 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, con fecha 2 de mayo de 2007, mediante el cual el Titular de la 
“SAGARPA”, delegó la atribución de suscribir los instrumentos jurídicos derivados de los convenios de 
coordinación firmados entre esta dependencia del Ejecutivo Federal y las 31 entidades federativas y el Distrito 
Federal, indistintamente, a favor de los delegados de la “SAGARPA ”. 

I.3. Señala como domicilio legal: Medellín 560 Colonia Popular, C.P. 28070, Colima, Colima. 
II. DEL “GOBIERNO DEL ESTADO” 
II.1. Que el C. Ing. Adalberto Zamarroni Cisneros, en su carácter de Secretario de Desarrollo Rural 

acredita su personalidad con el nombramiento otorgado por el C. Gobernador, contando con las facultades 
necesarias para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 23 bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Colima; la Cláusula Décimo 
Cuarta del “CONVENIO DE COORDINACION 2015-2018”. 

II.2. Que la C.P. Blanca Isabel Avalos Fernández, Secretaria de Finanzas y Administración, se ostenta con 
tal carácter mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador del Estado Lic. Mario Anguiano Moreno, 
de fecha 1 de octubre de 2014, y está facultada para celebrar el presente convenio en términos de lo 
dispuesto por el artículo 21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Colima. 
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II.3. Que en el artículo 6 del Decreto del Presupuesto de Egresos del Estado de Colima para el 
Ejercicio Fiscal de 2015, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el día 29 de noviembre de 
2014, establece: 

Artículo 6. En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se comprometa el 
patrimonio económico, o el erario del Estado, será obligatoria la intervención de la Secretaría de Finanzas y 
Administración. Asimismo, los titulares de las dependencias y organismos deberán precisar las fuentes de 
financiamiento de los recursos que sustentarán dichos convenios o acuerdos y deberán darlas a conocer con 
oportunidad a dicha Secretaría. 

II.4 Señala como domicilio legal el ubicado en Palacio de Gobierno, con domicilio en Reforma número 37 
en el centro de la Ciudad de Colima, Col. C.P. 28000 y/o Edificio “C”, Segundo piso del Complejo 
Administrativo del Gobierno del Estado de Colima, sito en Libramiento Ejército Mexicano esq. Tercer Anillo 
Periférico s/n, colonia El Diezmo, C.P. 28010, Colima, Colima. 

III. DE LAS “PARTES” 
III.1 Que para el mejor resultado y óptimo beneficio en la aplicación de los recursos asignados en el marco 

del Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable, las “PARTES” han determinado la 
implementación del presente instrumento para la asignación de responsabilidades y compromisos específicos. 

III.2 Los montos federales y estatales acordados con el “GOBIERNO DEL ESTADO”, serán destinados 
exclusivamente a los Programas y componentes que se señalan en las siguientes Cláusulas: 

Para tal efecto las “PARTES” acuerdan la implementación del presente instrumento para la asignación de 
responsabilidades y compromisos específicos mediante las siguientes: 

CLAUSULAS 
OBJETO 
PRIMERA.- El objeto del presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35 del 

“DPEF 2015” y 449 y 450 de las “REGLAS DE OPERACION 2015”, es establecer los objetivos, líneas 
de acción, metas programáticas y montos, cronograma de trabajo y mecánica operativa que se sujetarán a las 
estrategias y acciones del “CONVENIO DE COORDINACION 2015-2018” del cual deriva el presente Anexo 
Técnico de Ejecución para el ejercicio fiscal 2015. 

APORTACIONES DE RECURSOS 
SEGUNDA.- Para el Ejercicio Fiscal 2015, la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que 

con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el “DPEF 2015”, las 
“REGLAS DE OPERACION 2015” y demás disposiciones legales aplicables, realizarán una aportación 
conjunta hasta por un monto de $131,730,221.00 (ciento treinta y un millones setecientos treinta mil 
doscientos veintiún pesos 00/100 M.N.), integrados en la forma siguiente: 

1. En el Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas, hasta un monto de $51,500,000.00 
(cincuenta y un millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), a cargo de la “SAGARPA” 
correspondiente hasta el 80% (ochenta por ciento) de aportación federal y sujeto a la suficiencia 
presupuestal establecida en el “DPEF 2015”; y hasta por un monto de $12,875,000.00, (doce 
millones ochocientos setenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.), a cargo del “GOBIERNO DEL 
ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos 
del Estado Colima para el Ejercicio Fiscal 2015, publicado en fecha 29 de noviembre de 2014, 
correspondientes hasta el 20% (veinte por ciento), de aportación estatal. 
Las aportaciones referidas en el párrafo anterior, estarán sujetas a las disposiciones previstas en el 
“DPEF 2015” y en las “REGLAS DE OPERACION 2015”. El “GOBIERNO DEL ESTADO” opta por 
una sola ministración de los recursos federales en el mes de marzo, para lo cual, previamente 
depositará al “FOFAE” en una sola ministración, el total de los recursos que le corresponde aportar, 
siendo este documento, el justificatorio para el depósito de la ministración federal correspondiente. 

2. En el Programa Integral de Desarrollo Rural, hasta un monto de $32,900,000.00 (treinta y dos 
millones novecientos mil pesos 00/100 M.N.), a cargo de la “SAGARPA” de aportación federal y 
sujeto a la suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF 2015”; y hasta por un monto de 
$3,000,000.00 (tres millones de pesos 00/100 M.N.), a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con 
base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de 
Colima para el Ejercicio Fiscal 2015, publicado en fecha 29 de noviembre de 2014, distribuido en los 
componentes: Extensión e Innovación Productiva, Conservación y Uso Sustentable de Suelo y Agua 
(COUSSA) y Proyecto Estratégico de Seguridad Alimentaria (PESA). 
2.1. En el Componente Extensión e Innovación Productiva, hasta un monto de $6,900,000.00 (seis 

millones novecientos mil pesos 00/100 M.N.), a cargo de la “SAGARPA” correspondiente hasta 
el 80% (ochenta por ciento), de aportación federal y sujeto a la suficiencia presupuestal 
establecida en el “DPEF 2015”; y hasta por un monto de $1,725,000.00 (un millón setecientos 
veinticinco mil pesos 00/100 M.N.), a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la 
suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado Colima 
para el Ejercicio Fiscal 2015, publicado en fecha 29 de noviembre de 2014, correspondientes 
hasta el 20% (veinte por ciento), de aportación estatal. 
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2.2. En el Componente Conservación y Uso Sustentable de Suelo y Agua (COUSSA), hasta un 
monto de $5,100,000.00 (cinco millones cien mil pesos 00/100 M.N.), a cargo de la “SAGARPA” 
correspondiente hasta el 80% (ochenta por ciento), de aportación federal y sujeto a la 
suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF 2015”; y hasta por un monto de $1,275,000.00 
(un millón doscientos setenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.), a cargo del “GOBIERNO DEL 
ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto 
de Egresos del Estado Colima para el Ejercicio Fiscal 2015, publicado en fecha 29 de 
noviembre de 2014, correspondientes hasta el 20% (veinte por ciento), de aportación estatal. 

Las aportaciones referidas en el párrafo anterior, estarán sujetas a las disposiciones previstas 
en el “DPEF 2015” y en las “REGLAS DE OPERACION 2015”. El “GOBIERNO DEL ESTADO” 
opta por una sola ministración de los recursos federales en el mes de marzo, para lo cual, 
previamente depositará al “FOFAE” en una sola ministración, el total de los recursos que le 
corresponde aportar, siendo este documento, el justificatorio para el depósito de la ministración 
federal correspondiente. 

2.3. La “SAGARPA” referente a los recursos del Proyecto Estratégico de Seguridad Alimentaria 
(PESA), aportará la cantidad de hasta $20,900,000.00 (veinte millones novecientos mil pesos 
00/100 M.N.), que podrá ser de hasta del 100% (cien por ciento) de la aportación federal, en 
una sola ministración. 

3. En el Programa de Fomento a la Agricultura, para el siguiente apartado: 

3.1. Componente Sistemas Producto Agrícolas (SISPROA), hasta un monto de $935,625.00 
(novecientos treinta y cinco mil seiscientos veinticinco pesos 00/100 M.N.), a cargo de la 
“SAGARPA” correspondiente hasta el 80% (ochenta por ciento), de aportación federal que 
podrá ser de hasta del 100% (cien por ciento) de la aportación federal, en una sola ministración 
y sujeto a la suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF 2015”; y hasta por un monto de 
$233,904.00 (doscientos treinta y tres mil novecientos cuatro pesos 00/100 M.N.), a cargo 
del “GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos del Estado Colima para el Ejercicio Fiscal 2015, publicado en fecha 29 
de noviembre de 2014, correspondiente hasta el 20% (veinte por ciento), de aportación estatal. 

4. En el Programa de Fomento Ganadero, para el siguiente apartado: 

4.1. Componente Sistemas Producto Pecuarios, hasta un monto de $450,000.00 (cuatrocientos 
cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), a cargo de la “SAGARPA” correspondiente hasta el 80% 
(ochenta por ciento), de aportación federal que podrá ser de hasta del 100% (cien por ciento) de 
la aportación federal, en una sola ministración y sujeto a la suficiencia presupuestal establecida 
en el “DPEF 2015”; y hasta por un monto de $112,500.00, (ciento doce mil quinientos pesos 
00/100 M.N.), a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal 
prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado Colima para el Ejercicio Fiscal 
2015, publicado en fecha 29 de noviembre de 2014, correspondientes hasta el 20% (veinte por 
ciento), de aportación estatal. 

5. En el Programa de Productividad y Competitividad Agroalimentaria, para el siguiente apartado: 

5.1. Componente Información Estadística y Estudios (SNIDRUS), aportará ministraciones 
trimestrales, la cantidad de hasta $1,000,000.00 (un millón de pesos 00/100 M.N.), que podrá 
ser de hasta del 100% (cien por ciento) de la aportación federal y hasta por un monto de 
$250,000.00, (doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), a cargo del “GOBIERNO DEL 
ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de 
Egresos del Estado Colima para el Ejercicio Fiscal 2015, publicado en fecha 29 de noviembre 
de 2014. 

6. La “SAGARPA” en lo referente a los recursos del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria, 
aportará la cantidad de hasta $26,500,000.00, (veintiséis millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.); 
que podrá ser de hasta del 100% (cien por ciento) de la aportación federal, en una sola ministración y 
hasta por un monto de $1,973,192.00 (un millón novecientos setenta y tres mil ciento noventa y dos 
pesos 00/100 M.N.), a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal 
prevista en Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado Colima para el Ejercicio Fiscal 2015, 
publicado en fecha 29 de noviembre de 2014. 

De conformidad con lo establecido en las “REGLAS DE OPERACION 2015”, del total de los recursos 
convenidos, tanto federal como estatal, se destinarán hasta un 5% (cinco por ciento) para cubrir los gastos de 
operación, la aportación de la totalidad de los gastos de operación de origen federal y estatal se realizará en la 
primera ministración de recursos que se realice de cada programa y componente al “FOFAE”, de acuerdo con 
lo pactado en la Cláusula Octava del “CONVENIO DE COORDINACION 2015-2018”. 

Por lo que la distribución de los recursos para el cumplimiento del objeto del presente Anexo Técnico de 
Ejecución se llevará a cabo de conformidad con la programación referida en los Apéndices I y II del presente 
instrumento, los cuales se denominan respectivamente: “Recursos Convenidos Federación - Estado 2015” y 
“Calendario de Ejecución 2015”. 
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PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 
TERCERA.- Las “PARTES” acuerdan que la aportación que se indica en Cláusula Segunda, numeral 1, 

del presente instrumento se dirigirá para la correcta ejecución del Componente Proyectos Productivos o 
Estratégicos; agrícolas, pecuarios, de pesca y acuícolas del Programa de Concurrencia con las Entidades 
Federativas de conformidad a lo señalado en los Apéndices III y IV, denominados respectivamente: 
“Cuadro de Metas y Montos” y “Cruzada Nacional Contra el Hambre (Relación de Municipios de atención en 
la Entidad Federativa)”. 

Los rubros de los conceptos, serán indicativos, por lo que en caso de realizarse modificaciones entre 
conceptos, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a entregar a la “SAGARPA”, a más tardar el 31 de 
diciembre del 2015, el documento con los conceptos, metas y montos que bajo su responsabilidad haya 
realizado, en el que deberá expresar las causas que justifiquen tales modificaciones; sin perjuicio, del 
cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

PROGRAMA INTEGRAL DE DESARROLLO RURAL 
CUARTA.- Para efectos de lo establecido en la Cláusula Segunda, numeral 2, del presente instrumento, 

las “PARTES” están de acuerdo en establecer las metas programáticas y las aportaciones correspondientes al 
Programa Integral de Desarrollo Rural, en los siguientes componentes: 

A. Componente de Extensión e Innovación Productiva (CEIP) 
Las “PARTES” acuerdan que la aportación que se indica en la Cláusula Segunda, numeral 2.1., se 

implementará para efecto de apoyar el cumplimiento del objetivo del “CEIP”, el cual es contribuir a reducir 
la inseguridad alimentaria mediante el fortalecimiento de las capacidades técnicas y administrativas de las 
unidades económicas agropecuarias, pesqueras y acuícolas para que mejoren sus procesos productivos y 
organizativos, a través de servicios profesionales de extensión e innovación, la asistencia, capacitación, 
desarrollo de capacidades, demostraciones de campo, entre otras. 

Su población objetivo son productores y grupos de personas; personas físicas y morales; que realizan 
actividades agrícolas, pecuarias, acuícolas y pesqueras; en zonas rurales y periurbanas. 

Para llevar a cabo las acciones de supervisión, operación y PDI (PAP) contenidas en el Artículo 530 de las 
“REGLAS DE OPERACION 2015”, la “SAGARPA” aportará un monto de hasta el 5% (cinco por ciento) del 
recurso establecido en el primer párrafo del presente apartado, el cual se distribuye de la siguiente manera: 
para la “DELEGACION” se destina el .7% (punto siete por ciento) para Gastos de Operación, el .7% (punto 
siete por ciento) para operación de la UR, verificación en campo, gestión y seguimiento del componente 
mediante tecnología de información, evaluación de resultados, el 0.2% (punto dos por ciento) para 
Supervisión y 0.6% (punto seis por ciento) para PDI (PAP); el .25% (punto veinticinco por ciento) para Gastos 
de Evaluación, el .3% (punto tres por ciento) para Gastos de Difusión, el .25% (punto veinticinco por ciento) 
por decreto de austeridad; para la Secretaría de Desarrollo Rural 2% (dos por ciento) en Gastos de 
Operación; dichas aportaciones se realizarán de acuerdo a la suficiencia presupuestal y pueden llevarse a 
cabo en una sola ministración en gasto directo a la “DELEGACION” mediante Adecuaciones Presupuestarias 
y en lo correspondiente a la “SEDER” se radicará al “FOFAE”. Asimismo, el ejercicio del recurso destinado a 
gastos de operación deberá observar la normatividad vigente establecida en Lineamientos para la Ejecución 
de los Gastos de Operación de los Programas de la “SAGARPA”. 

La distribución de recursos para el cumplimiento del objeto del presente componente se llevará a cabo de 
conformidad con la programación señalada en el Apéndice V, denominado “Cuadro de Metas y Montos 
del “CEIP”. 

B. Componente Conservación y Uso Sustentable de Suelo y Agua (COUSSA) 
Las “PARTES” acuerdan que la aportación que se indica en la Cláusula Segunda, numeral 2.2, serán 

usados para implementar la correcta ejecución del Componente Conservación y Uso Sustentable de Suelo y 
Agua (COUSSA), el cual considera recursos que se ejecutan de manera concurrente con el “GOBIERNO 
DEL ESTADO”. 

La distribución de dichos recursos se llevará a cabo de conformidad con la programación a que se refiere 
el Apéndice VI, denominado “Cuadro de Metas y Montos Concurrentes de COUSSA 2015”. 

C. Proyecto Estratégico de Seguridad Alimentaria (PESA) 
Derivado de los artículos 35 del “DPEF 2015” y 178, 179, 180, 181, 186 y demás relativos de las “REGLAS 

DE OPERACION 2015”, que se establece la debida aplicación de recursos federales públicos asignados para 
el apoyo, ejecución y operación del “PESA” en el Estado de Colima. 

Lo anterior, a efecto de contribuir al cumplimiento del objetivo específico del programa, que es incrementar 
la producción de alimentos mediante incentivos para la adquisición de insumos, construcción de 
infraestructura, adquisición de equipamiento productivo; realización de obras y prácticas para el 
aprovechamiento sustentable de suelo y agua; proyectos integrales de desarrollo productivo; desarrollo de 
capacidades y servicios profesionales de extensión e innovación rural; fortalecimiento de las organizaciones 
rurales y esquemas de aseguramiento para atender afectaciones provocadas por desastres naturales. 

Del Componente “PESA” su población objetivo son personas físicas, grupos de personas y personas 
morales que realizan actividades agropecuarias, acuícolas y pesqueras en localidades rurales de alta 
y muy alta marginación, de acuerdo con la clasificación del CONAPO o de los Consejos Estatales de 
Población (COESPO). 
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Las “PARTES” acuerdan que la aportación que se indica en la Cláusula Segunda, numeral 2.3., se llevará 
a cabo de conformidad con la programación a que se refieren los Apéndices VII y VIII, que se denominan 
respectivamente “Metas y Montos por Municipios en el PESA 2015” y “Cuadros de Metas y Montos del 
PESA 2015”. 

PROGRAMA DE FOMENTO A LA AGRICULTURA 
QUINTA.- Las “PARTES” acuerdan que la aportación que se indica en la Cláusula Segunda, numeral 3.1., 

del presente instrumento, se llevará de conformidad a lo señalado en las metas programáticas del 
componente Sistemas Producto Agrícolas, en lo subsecuente “SISPROA”, del Programa Integral de Fomento 
a la Agricultura. 

Lo anterior, a efecto de contribuir al cumplimiento del objetivo del “SISPROA”, que es mejorar el 
desempeño de los Comités Sistema Producto Agrícolas, como mecanismos de planeación, comunicación y 
concertación permanente, entre los actores económicos y que participen en la instrumentación de políticas, 
planes y programas de desarrollo rural. 

Su población objetivo son los Comités Sistema Producto estatales del sector agrícola, integrados de 
acuerdo a la Ley y que estén en operación o inicien la operación en 2015, y las personas morales que 
representen a los Sistemas Producto. 

La distribución de los recursos señalados en la Cláusula Segunda numeral 3.1., se llevará a cabo de 
conformidad con la programación a que se refiere el Apéndice IX, denominado “Cuadro de Metas y Montos 
SISPROA 2015”. 

PROGRAMA DE FOMENTO GANADERO 
SEXTA.- Para efectos de la aplicación del monto establecido en la Cláusula Segunda, numeral 4.1., del 

presente instrumento, las “PARTES” están de acuerdo en establecer las metas programáticas y las 
aportaciones correspondientes al componente Sistemas Producto Pecuarios, del Programa Integral de 
Fomento Ganadero. 

Lo anterior, a efecto de contribuir al cumplimiento del objetivo del Componente Sistemas Producto 
Pecuarios que es el fortalecimiento de las capacidades técnicas y administrativas de los Sistemas Producto 
Pecuarios Estatales, los cuales de conformidad con el artículo 298 de las “REGLAS DE OPERACION 2015”, 
constituyen la población objetivo del citado componente. 

La distribución de los recursos señalados en la Cláusula Segunda numeral 4.1., se llevará a cabo de 
conformidad con la programación a que se refiere el Apéndice X, denominado “Cuadro de Metas y Montos 2015”. 

PROGRAMA DE PRODUCTIVIDAD Y COMPETITIVIDAD AGROALIMENTARIA 
SEPTIMA.- Para efectos de la aplicación del monto establecido en la Cláusula Segunda numeral 5.1., del 

presente instrumento, las “PARTES” están de acuerdo en establecer las metas programáticas y las 
aportaciones correspondientes al componente Información Estadística y Estudios (SNIDRUS), del Programa 
de Productividad y Competitividad Agroalimentaria. 

Lo anterior, a efecto de contribuir al cumplimiento del objetivo del “SNIDRUS”, que es proveer información 
oportuna a los productores y agentes económicos que participan en los procesos de producción y en los 
mercados agropecuarios e industriales y de servicio. 

Su población objetivo son: la Administración Pública Federal, gobiernos estatales y municipales, Distritos 
de Desarrollo Rural, Centros de Apoyo al Desarrollo Rural, agentes económicos del sector, organismos de la 
sociedad civil organizada. 

La distribución de los recursos señalados en la Cláusula Segunda numeral 5.1., se llevará a cabo de 
conformidad con la programación a que se refiere el Apéndice XI, denominado “Cuadro de Metas y Montos 2015”. 

PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA 
OCTAVA.- Para efectos de la aportación establecida en la Cláusula Segunda numeral 6, respecto de la 

ejecución y operación del “Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria”, en el Estado de Colima, para 
la consecución de los objetivos específicos, previstos en las “REGLAS OPERACION 2015” a través de los 
siguientes componentes: 

I. Sanidad 
a. Salud Animal; 
b. Vigilancia Epidemiológica en Salud Animal, Acuícola y Pesquera; 
c. Sanidad Acuícola y Pesquera; 
d. Sanidad Vegetal; 
e. Vigilancia Epidemiológica en Sanidad Vegetal; 

II. Inocuidad, e 
III. Inspección de la Movilización Nacional. 
Que las metas y los objetivos, así como las actividades y plazos correspondientes de cada proyecto se 

determinarán a través de los Programas de Trabajo, mismos que serán autorizados por la “Unidad 
Responsable”, a más tardar el 16 de enero del presente año, los cuales serán considerados como 
instrumentos vinculantes para quienes los suscriben, con una periodicidad anual, y tienen como función 
detallar las acciones, las metas y la temporalidad de su ejecución, lo anterior en relación a la disponibilidad de 
incentivos para ejecutarlos. 
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Los Programas de Trabajo estarán vigentes de enero a diciembre del año correspondiente y deberán 
alinearse a las políticas sanitarias nacionales, estatales y regionales, así como reunir las características de 
impacto sanitario; asimismo, deberán incluir objetivos y metas conforme a la estrategia definida por el 
“SENASICA” y acordes al desarrollo de la Sanidad e Inocuidad en la Entidad Federativa o región. 

La distribución de los recursos señalados en la Cláusula Segunda numeral 6., se llevará a cabo de 
conformidad con la programación a que se refiere el Apéndice XII, denominado “Cuadro de Metas y Montos 2015”. 

OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES 

NOVENA.- Las “PARTES” en la consecución del presente instrumento tendrán las obligaciones y 
atribuciones conforme a lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACION 2015”, el “CONVENIO DE 
COORDINACION 2015-2018” y la legislación presupuestaria federal aplicable. 

DISPOSICIONES GENERALES 

DECIMA.- En todo lo relativo a las auditorías, control y seguimiento; suspensión de recursos; difusión y 
transparencia; evaluación y solución de controversias, y demás disposiciones aplicables previstas en el 
“CONVENIO DE COORDINACION 2015-2018”, las “PARTES” acuerdan estarse y sujetarse a los términos 
establecidos en dicho instrumento. 

DE LAS MODIFICACIONES. 

DECIMOPRIMERA.- En las modificaciones, así como en las situaciones no previstas en los apartados que 
forman parte de este instrumento jurídico, bastará para la suscripción del Convenio Modificatorio con la 
comparecencia del Titular de la Unidad Responsable del componente sobre el que verse la modificación, 
el Delegado de la “SAGARPA” en el Estado de Colima; y por parte del “GOBIERNO DEL ESTADO”, el 
C. Ing. Adalberto Zamarroni Cisneros, en su carácter de Secretario de Desarrollo Rural, instrumento que será 
pactado de común acuerdo entre las “PARTES”. 

DEL CIERRE Y FINIQUITO DEL EJERCICIO. 

DECIMOSEGUNDA.- El “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del Fideicomiso de Fondo de Fomento 
Agropecuario del Estado de Colima (FOFAE), se compromete a contar con la cuenta o subcuenta específica y 
exclusiva para la administración y ejercicio de los recursos presupuestales del presente año, señalados 
en este instrumento, que identifiquen las erogaciones cuyo destino se sujete a lo establecido en este 
instrumento jurídico. 

Para la debida ejecución del objeto materia del presente Anexo Técnico de Ejecución, el “GOBIERNO 
DEL ESTADO” se compromete a ejercer los recursos señalados en la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE 
COORDINACION”, a través del Fideicomiso de Fondo de Fomento Agropecuario del Estado de Colima 
(FOFAE), para los fines autorizados, así como aplicar y vigilar la programación, ejecución y desarrollo de las 
actividades objeto del presente Anexo Técnico de Ejecución, conforme a las Reglas de Operación del 
Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas. 

En cumplimiento a la legislación federal, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá integrar los soportes e 
informe de la cuenta pública del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas, con la relación 
definitiva de beneficiarios al 31 de diciembre del presente año, en la que se especificarán los recursos 
entregados, devengados y los no devengados enterados a la Tesorería de la Federación, en lo sucesivo 
“TESOFE”. Esta relación no podrá ser modificada, por lo que en el caso de que existan desistimientos, 
economías o recursos no aplicados por los beneficiarios, éstos deberán enterarse en términos de las 
disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

De conformidad con la Cláusula Vigésima Segunda del “CONVENIO DE COORDINACION”, a más tardar 
el 31 diciembre del año 2015, deberá suscribirse el cierre y finiquito del ejercicio presupuestal y recursos 
convenidos, entre la Delegación de la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el que establezcan: 

1. Los recursos pagados, devengados o reintegrados, con las relaciones de beneficiarios; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la TESOFE; 

3. Comprobante de la cuenta bancaria específica o subcuenta específica utilizada para la 
administración de los recursos del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas; y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados, aplicados y enterados, en su caso, a la TESOFE, 
las acciones desarrolladas con estos recursos o las metas adicionales alcanzadas con los mismos. 

Para los recursos devengados en los términos del artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 85, 174 y 176 de su Reglamento; así como las “REGLAS DE OPERACION 
2015”, a más tardar el último día hábil de marzo del año 2016, deberá suscribirse un acta circunstanciada 
entre la Delegación de la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el que establezcan: 

1. Las relaciones definitivas de beneficiarios; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la TESOFE; 

3. Comprobante de la cuenta bancaria específica o subcuenta específica utilizada para la 
administración de los recursos del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas y del 
Componente con saldo en ceros; y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados y enterados a la TESOFE. 
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DE LA VIGENCIA. 

DECIMOTERCERA.- El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia 
presupuestal y cumplimiento de acciones, será hasta el 31 de diciembre de 2015, en términos de lo 
establecido en los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 174 y 176 de 
su Reglamento y demás disposiciones de la materia. 

Leído que fue y enteradas del alcance y contenido legal de este instrumento, las partes firman el presente 
Anexo Técnico de Ejecución en cinco tantos originales, en la ciudad de Colima, a los 27 días del mes de 
febrero de 2015.- Por la SAGARPA: el C. Coordinador General de Delegaciones, Víctor Hugo Celaya 
Celaya.- Rúbrica.- El C. Director General de Fomento a la Agricultura, Jorge Kondo López.- Rúbrica.- 
El C. Director General de Desarrollo de Capacidades y Extensionismo Rural, Jorge Galo Medina Torres.- 
Rúbrica.- El C. Director General de Producción Rural Sustentable en Zonas Prioritarias, Jaime Segura 
Lazcano.- Rúbrica.- El C. Director General de Desarrollo Territorial y Organización Rural, Isaac 
Bueno Soria.- Rúbrica.- El C. Coordinador General de Ganadería, Francisco Gurría Treviño.- Rúbrica.- 
La C. Directora en Jefe del Servicio de Información Agroalimentaria Pesquera, Patricia Ornelas Ruíz.- 
Rúbrica.- El C. Director en Jefe del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, 
Enrique Sánchez Cruz.- Rúbrica.- El C. Delegado de la SAGARPA en el Estado de Colima, Carlos Salazar 
Preciado.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el C. Secretario de Desarrollo Rural, Adalberto Zamarroni 
Cisneros.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Finanzas y Administración, Blanca Isabel Avalos Fernández.- 
Rúbrica. 

Apéndice I 

Colima 

Recursos Convenidos Federación-Estado 2015 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2015 
De La 

SAGARPA 

Del 
Gobierno 

del Estado 
Gran Total 

No. 
Prog. 

Total Programas y Componentes 113,285,625 18,444,596 131,730,721 

 

En conformidad con lo que establece la Fracción IV del Artículo 7 y los Incisos a), b), y c) 
de la Fracción VII del Artículo 35 del DPEF 2015. 

 

En Anexo Técnico de Ejecución 

 

1 
Programa de Concurrencia con las Entidades 
Federativas 

51,500,000 12,875,000  64,375,000 

1.1 
Proyectos productivos o estratégicos; agrícolas, pecuarios, 

de pesca y acuícolas
51,500,000  12,875,000  64,375,000 

2 Programa Integral de Desarrollo Rural 32,900,000 3,000,000   35,900,000 

2.1 Extensión e Innovación Productiva 6,900,000 1,725,000  8,625,000 

2.2 
Conservación y Uso Sustentable de Suelo y Agua 

(COUSSA)
5,100,000 1,275,000  6,375,000 

2.3 Proyecto Estratégico de Seguridad Alimentaria (PESA) 20,900,000  -  20,900,000 

3 Programa de Fomento a la Agricultura 935,625 233,904 1,169,529

3.1 Sistemas Producto Agrícolas (SISPROA) 935,625 233,904 1,169,529

4 Programa de Fomento Ganadero 450,000 112,500 562,500

4.1 Sistemas Producto Pecuarios 450,000 112,500 562,500

5 
Programa de Productividad y Competitividad 
Agroalimentaria 

1,000,000 250,000  1,250,000 

5.1 Información Estadística y Estudios (SNIDRUS) 1,000,000 250,000  1,250,000 

6 Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 26,500,000 1,973,192  28,473,192 
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Apéndice II 

Colima 

Calendario de Ejecución 2015 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2015 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. 
Prog. 

Total Programas y Componentes 
Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal

113,285,625.00 18,444,596.00 113,285,625.00 18,444,596.00             

En conformidad con lo que establece la Fracción IV del Artículo 7 y los Incisos a), b), y c) de la Fracción VII del Artículo 35 del DPEF 2015. 

En Anexo Técnico de Ejecución 

1 
Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas 

51,500,000.00 12,875,000.00 51,500,000.00 12,875,000.00  

1.1 
Proyectos productivos o estratégicos; 

agrícolas, pecuarios, de pesca y 
acuícolas 

51,500,000.00 12,875,000.00 51,500,000.00 12,875,000.00  

 

2 
Programa Integral de Desarrollo 
Rural 

32,900,000.00 3,000,000.00 32,900,000.00 3,000,000.00  

2.1 Extensión e Innovación Productiva 6,900,000.00 1,725,000.00 6,900,000.00 1,725,000.00  

2.2 
Conservación y Uso Sustentable de 

Suelo y Agua (COUSSA) 
5,100.000.00 1,275,000.00 5,100.000.00 1,275,000.00  

2.3 
Proyecto Estratégico de Seguridad 

Alimentaria (PESA) 
20,900,000.00 0.00 20,900,000.00 0.00  

 

3 
Programa de Fomento a la 
Agricultura 

935,625.00 233,904.00 935,625.00 233,904.00  

3.1 
Sistemas Producto Agrícolas 

(SISPROA) 
935,625.00 233,904.00 935,625.00 233,904.00  

 

4 Programa de Fomento Ganadero 450.000.00 112,500.00 450.000.00 112,500.00  

4.1 Sistemas Producto Pecuarios 450,000.00 112,500.00 450,000.00 112,500.00  

 

5 
Programa de Productividad y 
Competitividad Agroalimentaria 

1.000.0000.00 250,000.00 1.000.0000.00 250,000.00  

5.1 
Información Estadística y Estudios 

(SNIDRUS) 
1,000,000.00 250,000.00 1,000,000.00 250,000.00  

 

6 
Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria 

26,500,000.00 1,973,192.00 26,500,000.00 1,973,192.00  
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Apéndice III 

Colima 

Programa de Concurrencia con Entidades Federativas 2015 

Cuadro de Metas y Montos 

Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas  Metas Programadas Recursos en Concurrencia  

                      

Componente 
Proyectos 

productivos o 
estratégicos; 

agrícolas, 
pecuarios, de 

pesca y 
acuícolas. 

Actividad / Sistema 
Producto / Servicio 

Concepto de Apoyo /3 
Unidad de 

Medida 
Cantidad 

No. de 
Proyectos 

Beneficiarios /2 
De La 

SAGARPA 
De El Gobierno 

del Estado 
De Los 

Productores 
Gran Total 

                      

Totales 1564  1,749  51,500,000  12,875,000   61,414,865   125,789,865 

Proyectos Productivos o Estratégicos Agrícolas ( Subtotal )  1109  1,214  29,447,700  7,361,925   41,578,625   78,388,250 

P
royecto P

roductivo A
grícolas 

Sistema Producto 
CITRICOS 

Sistemas de riego tecnificado 
(Microaspersión) 

Hectárea  25  5  5  300,000  75,000   375,000   750,000 

Tractores  Tractor  6  6  6  720,000  180,000   1,500,000   2,400,000 

Implementos Agrícolas Implemento  10  6  6  400,000  100,000   500,000   1,000,000 

Maquinaria agrícola especializada para 
labranza de conservación 

Máquina  -   -  -  -   -   - 

Infraestructura y equipamiento especializado 
para la producción primaria y cosecha 

Proyecto  17  17  28  170,000  42,500   212,500   425,000 

Infraestructura y equipamiento para el 
acondicionamiento y manejo poscosecha 

Proyecto  -   -  -  -   -   - 

Infraestructura y equipamiento para la 
agroindustria 

Proyecto  -   -  -  -   -   - 

Infraestructura y equipamiento para 
agricultura bajo cubierta. 

Hectárea  -   -  -  -   -   - 

Sistema Producto 
PLATANO 

Sistemas de riego tecnificado (Aspersión) Hectárea  75  12  12  900,000  225,000   1,125,000   2,250,000 

Tractores  Tractor  4  4  4  480,000  120,000   1,000,000   1,600,000 

Implementos Agrícolas Implemento  8  5  5  320,000  80,000   400,000   800,000 

Maquinaria agrícola especializada para 
labranza de conservación 

Máquina  -   -  -  -   -   - 

Infraestructura y equipamiento especializado 
para la producción primaria y cosecha 

Proyecto  20  20  30  180,000  45,000   225,000   450,000 

Infraestructura y equipamiento para el 
acondicionamiento y manejo poscosecha 

Proyecto  -   -  -  -   -   - 

Infraestructura y equipamiento para la 
agroindustria 

Proyecto  -   -  -  -   -   - 

Infraestructura y equipamiento para 
agricultura bajo cubierta 

Hectárea  -   -  -  -   -   - 

Material vegetativo  Plantas  -   -  -  -   -   - 

Paquete tecnológico Hectárea  -   -  -  -   -   - 

Sistema Producto 
MANGO 

Sistemas de riego tecnificado 
(Microaspersión) 

Hectárea  50  8  8  600,000  150,000   750,000   1,500,000 

Tractores  Tractor  2  2  2  240,000  60,000   500,000   800,000 

Implementos Agrícolas Implemento  5  3  3  200,000  50,000   250,000   500,000 

Maquinaria agrícola especializada para 
labranza de conservación 

Máquina  -   -  -  -   -   - 

Infraestructura y equipamiento especializado 
para la producción primaria y cosecha 

Proyecto  10  10  15  90,000  22,500   112,500   225,000 

Infraestructura y equipamiento para el 
acondicionamiento y manejo poscosecha 

Proyecto  -   -  -  -   -   - 

Infraestructura y equipamiento para la 
agroindustria 

Proyecto  -   -  -  -   -   - 

Infraestructura y equipamiento para 
agricultura bajo cubierta  

Hectárea  -   -  -  -   -   - 

Material vegetativo  Hectárea  81  20  20  243,015  60,754   303,769   607,538 

Paquete tecnológico Hectárea  -   -  -  -   -   - 

Sistema Producto 
TAMARINDO 

Sistemas de riego tecnificado 
(Microaspersión) 

Hectárea  50  6  6  600,000  150,000   750,000   1,500,000 

Tractores  Tractor  1  1  1  120,000  30,000   250,000   400,000 

Implementos Agrícolas Implemento  5  3  3  200,000  50,000   250,000   500,000 

Maquinaria agrícola especializada para 
labranza de conservación 

Máquina  -   -  -  -   -   - 

Infraestructura y equipamiento especializado 
para la producción primaria y cosecha 

Proyecto  10  10  15  90,000  22,500   112,500   225,000 

Infraestructura y equipamiento para el 
acondicionamiento y manejo poscosecha 

Proyecto  -   -  -  -   -   - 

Infraestructura y equipamiento para la 
agroindustria 

Proyecto  -   -  -  -   -   - 

Infraestructura y equipamiento para 
agricultura bajo cubierta. 

Hectárea  -   -  -  -   -   - 

Material vegetativo  Hectárea  101  30  30  243,015  60,754   303,769   607,538 

Paquete tecnológico Hectárea  -   -  -  -   -   - 

Sistema Producto 
PALMA DE COCO 

Sistemas de riego tecnificado (Aspersión) Hectárea  25  3  3  300,000  75,000   375,000   750,000 

Tractores  Tractor  2  2  2  240,000  60,000   500,000   800,000 

Implementos Agrícolas Implemento  5  3  3  200,000  50,000   250,000   500,000 

Maquinaria agrícola especializada para 
labranza de conservación 

Máquina  -   -  -  -   -   - 

Infraestructura y equipamiento especializado 
para la producción primaria y cosecha 

Proyecto  12  12  20  120,000  30,000   150,000   300,000 

Infraestructura y equipamiento para el 
acondicionamiento y manejo poscosecha 

Proyecto  -   -  -  -   -   - 

Infraestructura y equipamiento para la 
agroindustria 

Proyecto  -   -  -  -   -   - 

Infraestructura y equipamiento para 
agricultura bajo cubierta. 

Hectárea  -   -  -  -   -   - 

Material vegetativo  Plantas  -   -  -  -   -   - 

Paquete tecnológico Hectárea  -   -  -  -   -   -  
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Sistema Producto 
AGUACATE 

Sistemas de riego tecnificado 
(Microaspersión) 

Hectárea  75  10  10  900,000  225,000   1,125,000   2,250,000 

Tractores  Tractor  1  1  1  120,000  30,000   250,000   400,000 

Implementos Agrícolas Implemento  5  3  3  200,000  50,000   250,000   500,000 

Maquinaria agrícola especializada para 
labranza de conservación 

Máquina  -   -  -  -   -   - 

Infraestructura y equipamiento especializado 
para la producción primaria y cosecha 

Proyecto  25  25  40  240,000  60,000   300,000   600,000 

Infraestructura y equipamiento para el 
acondicionamiento y manejo poscosecha 

Proyecto  1  1  1  200,000  50,000   250,000   500,000 

Infraestructura y equipamiento para la 
agroindustria 

Proyecto  -   -  -  -   -   - 

Infraestructura y equipamiento para 
agricultura bajo cubierta (especificar). 

Hectárea  -   -  -  -   -   - 

Material vegetativo  Hectárea  58  12  12  243,015  60,754   303,769   607,538 

Paquete tecnológico Hectárea  -   -  -  -   -   - 

Sistema Producto 
CULTIVOS 

ALTERNATIVOS 

Sistemas de riego tecnificado (Goteo) Hectárea  125  15  15  1,500,000  375,000   1,875,000   3,750,000 

Tractores  Tractor  2  2  2  240,000  60,000   500,000   800,000 

Implementos Agrícolas Implemento  -   -  -  -   -   - 

Maquinaria agrícola especializada para 
labranza de conservación 

Máquina  -   -  -  -   -   - 

Infraestructura y equipamiento especializado 
para la producción primaria y cosecha 

Proyecto  2  2  3  82,941  20,735   103,676   207,352 

Infraestructura y equipamiento para el 
acondicionamiento y manejo poscosecha 

Proyecto  1  1  1  200,000  50,000   250,000   500,000 

Infraestructura y equipamiento para la 
agroindustria 

Proyecto  -   -  -  -   -   - 

Infraestructura y equipamiento para 
agricultura bajo cubierta (Invernaderos). 

Hectárea  2.5  10.0  10  1,800,000  450,000   2,250,000   4,500,000 

Sistema Producto 
PAPAYA 

Sistemas de riego tecnificado (Goteo) Hectárea  81  10  10  970,600  242,650   1,213,250   2,426,500 

Tractores  Tractor  4  4  4  480,000  120,000   600,000   1,200,000 

Implementos Agrícolas Implemento  10  6  6  400,000  100,000   500,000   1,000,000 

Maquinaria agrícola especializada para 
labranza de conservación 

Máquina  -   -  -  -   -   - 

Infraestructura y equipamiento especializado 
para la producción primaria y cosecha 

Proyecto  15  15  25  88,840  22,210   111,050   222,100 

Infraestructura y equipamiento para el 
acondicionamiento y manejo poscosecha 

Proyecto  -   -  -  -   -   - 

Infraestructura y equipamiento para la 
agroindustria 

Proyecto  -   -  -  -   -   - 

Material vegetativo Hectárea  60  8  8  243,015  60,754   303,769   607,538 

Infraestructura y equipamiento para 
agricultura bajo cubierta (especificar). 

Hectárea  -   -  -  -   -   - 

Sistema Producto 
MAIZ 

Sistemas de riego tecnificado (Cañón) Hectárea  25  4  4  300,000  75,000   375,000   750,000 

Tractores  Tractor  4  4  4  480,000  120,000   1,000,000   1,600,000 

Implementos Agrícolas Implemento  10  6  6  400,000  100,000   500,000   1,000,000 

Maquinaria agrícola especializada para 
labranza de conservación 

Máquina  3  3  3  120,000  30,000   150,000   300,000 

Infraestructura y equipamiento especializado 
para la producción primaria y cosecha 

Proyecto  40  40  50  300,000  75,000   375,000   750,000 

Infraestructura y equipamiento para el 
acondicionamiento y manejo poscosecha 

Proyecto  -   -  -  -   -   - 

Infraestructura y equipamiento para la 
agroindustria 

Proyecto  -   -  -  -   -   - 

Infraestructura y equipamiento para 
agricultura bajo cubierta. 

Hectárea  -   -  -  -   -   - 

Material vegetativo  Plantas  -   -  -  -   -   - 

Paquete tecnológico Hectárea  300  60  60  761,400  190,350   2,220,750   3,172,500 

Sistema Producto 
MELON 

Sistemas de riego tecnificado (Goteo) Hectárea  85  10  10  1,020,000  255,000   1,275,000   2,550,000 

Tractores  Tractor  3  3  3  360,000  90,000   750,000   1,200,000 

Implementos Agrícolas Implemento  5  3  3  200,000  50,000   250,000   500,000 

Maquinaria agrícola especializada para 
labranza de conservación 

Máquina  -   -  -  -   -   - 

Infraestructura y equipamiento especializado 
para la producción primaria y cosecha 

Proyecto  12  12  20  120,000  30,000   150,000   300,000 

Infraestructura y equipamiento para el 
acondicionamiento y manejo poscosecha 

Proyecto  -   -  -  -   -   - 

Infraestructura y equipamiento para la 
agroindustria 

Proyecto  -   -  -  -   -   - 

Infraestructura y equipamiento para 
agricultura bajo cubierta (Invernadero). 

Hectárea  1  4  4  720,000  180,000   900,000   1,800,000 

Infraestructura y equipamiento para 
agricultura bajo cubierta (Macrotúnel). 

Hectárea  1  4  4  72,000  18,000   90,000   180,000 

Material vegetativo  Plantas  -   -       - 

Paquete tecnológico Hectárea  -   -       - 

Sistema Producto 
ARROZ 

Sistemas de riego tecnificado  Hectárea  -   -  -  -   -   - 

Tractores  Tractor  4  4  4  480,000  120,000   1,000,000   1,600,000 

Implementos Agrícolas Implemento  6  4  4  240,000  60,000   300,000   600,000 

Maquinaria agrícola especializada para 
labranza de conservación 

Máquina  -   -  -  -   -   - 

Infraestructura y equipamiento especializado 
para la producción primaria y cosecha 

Proyecto  10  10  14  84,000  21,000   105,000   210,000 

Infraestructura y equipamiento para el 
acondicionamiento y manejo poscosecha 

Proyecto  -   -  -  -   -   - 

Infraestructura y equipamiento para la 
agroindustria 

Proyecto  -   -  -  -   -   - 

Infraestructura y equipamiento para 
agricultura bajo cubierta (especificar). 

Hectárea  -   -  -  -   -   - 

Material vegetativo  Plantas  -   -  -  -   -   - 

Paquete tecnológico Hectárea  -   -  -  -   -   - 

Sistema Producto 
CAFE 

Sistemas de riego tecnificado Hectárea  -   -  -  -   -   - 

Tractores  Tractor  -   -  -  -   -   - 

Implementos Agrícolas Implemento  -   -  -  -   -   - 

Maquinaria agrícola especializada para 
labranza de conservación 

Máquina  -   -  -  -   -   - 

Infraestructura y equipamiento especializado 
para la producción primaria y cosecha 

Proyecto  20  20  25  150,000  37,500   187,500   375,000 

Infraestructura y equipamiento para el 
acondicionamiento y manejo poscosecha 

Proyecto  2  2  2  400,000  100,000   500,000   1,000,000 

Infraestructura y equipamiento para la 
agroindustria 

Proyecto  1  1  1  200,000  50,000   250,000   500,000 

Infraestructura y equipamiento para 
agricultura bajo cubierta. 

Hectárea  -   -  -  -   -   - 

Material vegetativo  Plantas  -   -  -  -   -   - 

Paquete tecnológico Hectárea  -   -   -   -   -  
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Sistema Producto 
CAÑA DE AZUCAR 

Sistemas de riego tecnificado (Cañón) Hectárea  25  3  3  300,000  75,000   375,000   750,000 

Tractores  Tractor  5  5  5  600,000  150,000   1,250,000   2,000,000 

Implementos Agrícolas Implemento  10  6  6  400,000  100,000   500,000   1,000,000 

Maquinaria agrícola especializada para 
labranza de conservación 

Máquina  -   -  -  -   -   - 

Infraestructura y equipamiento especializado 
para la producción primaria y cosecha 

Proyecto  15  15  25  150,000  37,500   187,500   375,000 

Infraestructura y equipamiento para el 
acondicionamiento y manejo poscosecha 

Proyecto  -   -  -  -   -   - 

Infraestructura y equipamiento para la 
agroindustria 

Proyecto  -   -  -  -   -   - 

Infraestructura y equipamiento para 
agricultura bajo cubierta. 

Hectárea  -   -  -  -   -   - 

Material vegetativo  Plantas  -   -  -  -   -   - 

Paquete tecnológico Hectárea  -   -  -  -   -   - 

Sistema Producto 
ORNAMENTALES 

Sistemas de riego tecnificado (Goteo) Hectárea  5  5  5  60,000  15,000   75,000   150,000 

Tractores  Tractor  -  -  -  -  -   -   - 

Implementos Agrícolas Implemento  2  2  2  80,000  20,000   100,000   200,000 

Maquinaria agrícola especializada para 
labranza de conservación 

Máquina  -   -  -  -   -   - 

Infraestructura y equipamiento especializado 
para la producción primaria y cosecha 

Proyecto  7  7  10  60,000  15,000   75,000   150,000 

Infraestructura y equipamiento para el 
acondicionamiento y manejo poscosecha 

Proyecto  -  -  -  -  -   -   - 

Infraestructura y equipamiento para la 
agroindustria 

Proyecto  -  -  -  -  -   -   - 

Infraestructura y equipamiento para 
agricultura bajo cubierta (Malla sombra). 

Hectárea  2.0  8.0  8  480,000  120,000   600,000   1,200,000 

Material vegetativo  Plantas  -   -  -  -   -   - 

Paquete tecnológico Hectárea  -   -  -  -   -   - 

Proyectos 
Estratégicos 

Agrícolas 

Sistema Producto 
CITRICOS 

Material vegetativo  Plantas  50,000  32  32  700,000  175,000   875,000   1,750,000 

Paquete tecnológico Hectárea  4,545  455  455  4,000,000  1,000,000   5,000,000   10,000,000 

Sistema Producto 
CULTIVOS 

ALTERNATIVOS 

Tractores  Tractor  1  1  1  120,000  30,000   250,000   400,000 

Implementos Agrícolas Implemento  7  7  7  185,200  46,300   231,500   463,000 

Infraestructura y equipamiento especializado 
para la producción primaria y cosecha 

Proyecto  30  30  30  151,859  37,965   189,824   379,648 

Material vegetativo  Plantas  30,000  15  15  360,000  90,000   450,000   900,000 

Paquete tecnológico Hectárea  -  -  -  -  -   -   - 

Sistema Producto 
PAPAYA 

Material vegetativo  Plantas  379,400  4  4  379,400  94,850   474,250   948,500 

Paquete tecnológico    -  -  -  -  -   -   - 

Proyecto 
Ejecutivo 

Agrícola Elaboración de Proyecto Ejecutivo Proyecto  7  7  7  149,400  37,350   186,750   373,500 

Proyectos Productivos o Estratégicos Pecuarios ( Subtotal ) 407  407  12,269,875  3,067,469   15,337,344   30,674,688 

Proyecto 
Estratégico 
Pecuario 

Bovino Leche 

Proyecto de Infraestructura  Proyecto          - 

Proyecto de Equipamiento y Maquinaria Proyecto          - 

Paquete Tecnológico Proyecto          - 

Bovino Carne y Doble 
Propósito 

Proyecto de Infraestructura  Proyecto          - 

Proyecto de Equipamiento y Maquinaria Proyecto          - 

Paquete Tecnológico Proyecto          - 

Ovino 

Proyecto de Infraestructura  Proyecto          - 

Proyecto de Equipamiento y Maquinaria Proyecto          - 

Paquete Tecnológico Proyecto          - 

Caprino 

Proyecto de Infraestructura  Proyecto          - 

Proyecto de Equipamiento y Maquinaria Proyecto          - 

Paquete Tecnológico Proyecto          - 

Porcino 

Proyecto de Infraestructura  Proyecto          - 

Proyecto de Equipamiento y Maquinaria Proyecto          - 

Paquete Tecnológico Proyecto          - 

Avícola 

Proyecto de Infraestructura  Proyecto          - 

Proyecto de Equipamiento y Maquinaria Proyecto          - 

Paquete Tecnológico Proyecto          - 

Apícola 

Proyecto de Infraestructura  Proyecto          - 

Proyecto de Equipamiento y Maquinaria Proyecto          - 

Paquete Tecnológico Proyecto          - 

Otras Especies 

Proyecto de Infraestructura  Proyecto          - 

Proyecto de Equipamiento y Maquinaria Proyecto          - 

Paquete Tecnológico Proyecto          - 

Proyecto 
Productivo 
Pecuario 

Bovino Leche 

Proyecto de Infraestructura  Proyecto          - 

Proyecto de Equipamiento y Maquinaria Proyecto          - 

Paquete Tecnológico Proyecto          - 

Semental Bovino con Registro Genealógico, 
Evaluación Genética y Paternidad con ADN 

Cabeza          - 

Semental Bovino con Registro Genealógico y 
Evaluación Genética 

Cabeza          - 

Vientre Bovino Lechero Gestante con 
Registro Genealógico, Evaluación Genética y 
Paternidad con ADN 

Cabeza          - 

Vientre Bovino Lechero Gestante con 
Registro Genealógico y Evaluación Genética  

Cabeza          - 

Vientre Bovino Lechero Gestante sin Registro 
(grade) 

Cabeza          - 

Germoplasma Dosis          - 

  Proyecto de Infraestructura  Proyecto          - 

  

Proyecto de Equipamiento y Maquinaria Proyecto          - 

Paquete Tecnológico Proyecto          - 

Semental Bovino con Registro Genealógico, 
Evaluación Genética y Paternidad con ADN 

Cabeza          - 

Semental Bovino con Registro Genealógico y 
Evaluación Genética 

Cabeza  146  146  146  1,740,000  435,000   2,175,000   4,350,000 

Vientre Bovino Cárnico o Doble Propósito 
Gestante con Registro Genealógico, 
Evaluación Genética y Paternidad con ADN 

Cabeza      -   -   - 

Bovino Carne y Doble 
Propósito 

Vientre Bovino Cárnico o Doble Propósito 
Gestante con Registro Genealógico y 
Evaluación Genética 

Cabeza  600  60  60  3,990,000  997,500   4,987,500   9,975,000 

Vientre Bovino Cárnico o Doble Propósito 
Gestante sin Registro 

Cabeza      -   -   - 

Germoplasma Dosis      -   -   -  
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Ovino 

Proyecto de Infraestructura  Proyecto  4  4  4  200,000  50,000   250,000   500,000 

Proyecto de Equipamiento y Maquinaria Proyecto  4  4  4  150,000  37,500   187,500   375,000 

Paquete Tecnológico Proyecto      -   -   - 

Semental Ovino con Registro Genealógico, 
Evaluación Genética y Paternidad con ADN 

Cabeza      -   -   - 

Semental Ovino con Registro Genealógico y 
Evaluación Genética 

Cabeza  31  15  15  130,200  32,550   162,750   327,750 

Vientre Ovino Gestante con Registro 
Genealógico, Evaluación Genética y 
Paternidad con ADN 

Cabeza      -   -   - 

Vientre Ovino Gestante con Registro 
Genealógico y Evaluación Genética  

Cabeza      -   -   - 

Vientre Ovino Gestante sin Registro 
Genealógico 

Cabeza  890  12  12  934,275  233,569   1,167,844   2,335,688 

Germoplasma Dosis      -   -   - 

Caprino 

Proyecto de Infraestructura  Proyecto  3  3  3  200,000  50,000   250,000   500,000 

Proyecto de Equipamiento y Maquinaria Proyecto  3  3  3  200,000  50,000   250,000   500,000 

Paquete Tecnológico Proyecto      -   -   - 

Semental Caprino con Registro Genealógico, 
Evaluación Genética y Paternidad con ADN 

Cabeza      -   -   - 

Semental Caprino con Registro Genealógico 
y Evaluación Genética  

Cabeza  100  50  50  210,000  52,500   262,500   525,000 

Vientre Caprino Gestante con Registro 
Genealógico, Evaluación Genética y 
Paternidad con ADN 

Cabeza      -   -   - 

Vientre Caprino Gestante con Registro 
Genealógico y Evaluación Genética  

Cabeza      -   -   - 

Vientre Caprino Gestante sin Registro 
Genealógico 

Cabeza  600  12  12  840,000  210,000   1,050,000   2,100,000 

Germoplasma Dosis      -   -   - 

Porcino 

Proyecto de Infraestructura  Proyecto  9  9  9  800,000  200,000   1,000,000   2,000,000 

Proyecto de Equipamiento y Maquinaria Proyecto  5  5  5  400,000  100,000   500,000   1,000,000 

Semental Porcino con Registro Genealógico, 
Evaluación Genética y Paternidad con ADN 

Cabeza      -   -   - 

Semental Porcino con Registro Genealógico 
y Evaluación Genética 

Cabeza      -   -   - 

Vientre Porcino con Registro Genealógico, 
Evaluación Genética y Paternidad con ADN 

Cabeza      -   -   - 

Vientre Porcino con Registro Genealógico y 
Evaluación Genética 

Cabeza      -   -   - 

Vientre Porcino sin Registro Genealógico Cabeza  150  6  6  183,750  45,938   229,688   459,375 

Germoplasma Dosis      -   -   - 

Avícola 
Proyecto de Infraestructura  Proyecto  3  3  3  240,000  60,000   300,000   600,000 

Proyecto de Equipamiento y Maquinaria Proyecto  2  2  2  160,000  40,000   200,000   400,000 

Apícola 

Proyecto de Infraestructura  Proyecto  5  5  5  341,650  85,413   427,063   854,125 

Proyecto de Equipamiento y Maquinaria Proyecto  2  2  2  100,000  25,000   125,000   250,000 

Paquete Tecnológico Proyecto      -   -   - 

Abeja reina comercial Especie      -   -   - 

Apícola 

Abeja reina progenitora con Registro 
Genealógico y Paternidad con ADN 

Especie      -   -   - 

Abeja reina progenitora con Registro 
Genealógico 

Especie      -   -   - 

Núcleo de abejas Pieza  3,000  60  60  1,050,000  262,500   1,312,500   2,625,000 

Otras Especies 

Proyecto de Infraestructura  Proyecto  3  3  3  200,000  50,000   250,000   500,000 

Proyecto de Equipamiento y Maquinaria Proyecto  3  3  3  200,000  50,000   250,000   500,000 

Equino con Registro Genealógico y 
Paternidad con ADN 

Cabeza      -   -   - 

Equino con Registro Genealógico Cabeza      -   -   - 

Asno Tipo Raza Pura con Certificación 
Fenotípica 

Cabeza      -   -   - 

Conejo de Raza con Certificación Fenotípica Cabeza      -   -   - 

Yegua Gestante con Registro Genealógico y 
Paternidad con ADN 

Cabeza      -   -   - 

Yegua Gestante con Registro Genealógico Cabeza      -   -   - 

Burra Gestante Tipo Raza Pura con 
Certificación Fenotípica 

Cabeza      -   -   - 

Mula con Certificación Fenotípica Cabeza      -   -   - 

Coneja Gestante de Raza con Certificación 
Fenotípica 

Cabeza      -   -   - 

Proyecto 
Ejecutivo 
Pecuario 

Bovino Leche Elaboración de Proyecto Proyecto          - 

Bovino Carne y Doble 
Propósito 

Elaboración de Proyecto Proyecto          - 

Ovino Elaboración de Proyecto Proyecto          - 

Caprino Elaboración de Proyecto Proyecto          - 

Porcino Elaboración de Proyecto Proyecto          - 

Avícola Elaboración de Proyecto Proyecto          - 

Apícola Elaboración de Proyecto Proyecto          - 

Otras Especies Elaboración de Proyecto Proyecto          - 

Proyectos Productivos o Estratégicos de Pesca y Acuícolas (Subtotal)  48  128  7,361,925  1,840,481   4,498,896   13,701,302 

Proyecto 
Productivo 

Acuacultura 

Infraestructura e instalaciones Acuícola Proyecto  12  12  36 2,271,346.00 567,837.00   1,135,673   3,974,856 

Maquinaria y Equipo Acuícola Proyecto  5  5  15 1,000,000.00 250,000.00   500,000   1,750,000 

Proyecto Integral Proyecto  7  7  21 1,000,000.00 250,000.00   500,000   1,750,000 

Pesca 

Infraestructura e instalaciones Pesquera Proyecto   -  -       

Maquinaria y Equipo Pesquero Proyecto  13  13  39 2,000,000.00 500,000.00   1,000,000   3,500,000 

Proyecto Integral Proyecto   -  -     -   - 

Proyecto 
Estratégico 

Pesca 

Infraestructura e instalaciones Pesquera Proyecto  1  1  3 423,782.00 105,946.00   529,728   1,059,456 

Maquinaria y Equipo Pesquero Proyecto    -     -   - 

Proyecto Integral (considera infraestructura y 
maquinaria) 

Proyecto  2  2  6 423,782.00 105,945.00   529,727   1,059,454 

Acuícola 

Infraestructura e instalaciones Acuícola Proyecto  2  8  8  243,015  60,753   303,768   607,536 

Maquinaria y Equipo Acuícola Proyecto          - 

Proyecto Integral (considera infraestructura y 
maquinaria) 

Proyecto          - 

Proyecto 
Ejecutivo 

Pesca Elaboración de Proyecto Ejecutivo Proyecto          - 

Acuícola Elaboración de Proyecto Ejecutivo Proyecto          - 

     

Suma de Proyectos Ejecutivos (Agrícolas, Pecuarios, Pesca y Acuacultura) hasta el 0.5% 2,420,500 605,125 - 3,025,625 

                  

Gasto de Programa 1/ 2,420,500 605,125  -  3,025,625 

Gasto de Operación hasta el 4 %  2,060,000  515,000   -   2,575,000 

Gasto de Evaluación hasta el 0.7 %  360,500  90,125   -   450,625 
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Apéndice IV 
COLIMA 

Programa de Concurrencia con Entidades Federativas 

Cruzada Nacional Contra el Hambre 

(Anexo Técnico de Ejecución 2015, relación de municipios de atención) 

Clave INEGI Municipio Monto (Aproximado) 
  

1 ARMERIA 4,790,542
7 MANZANILLO 5,781,327
9 TECOMAN 7,563,324

  
  
  
  
  
  

Total  18,135,193 

 

Apéndice V 

COMPONENTE DE EXTENSION E INNOVACION PRODUCTIVA (CEIP) 

Colima 

Programa Metas Programadas Recursos Concurrentes (En pesos) 

Componente 

Actividad/ 
Sistema 
producto 

/estrategia 

Concepto de 
apoyo 

Unidad de Medida 
(Servicio) 

Cantidad 
de 

Medida 
Beneficiarios 

De la 
“SAGARPA” 

(80%) 

Del “Gobierno 
de Estado” 

 (20%) 
Gran Total 

Extensión e 
Innovación 
Productiva 

Agrícola 

Servicios 
profesionales 

 de extensión e 
innovación 

Extensionistas 20 800  3,504,000   876,000   4,380,000 

Extensionistas con 
posgrado/ certificado      - 

Coordinadores      - 

Proyectos emergentes de 
extensión 1 8  140,600   35,150   175,750 

Ganadera 

Servicios 
profesionales 

 de extensión e 
innovación 

Extensionistas 10 400  1,760,000   440,000   2,200,000 

Extensionistas con 
posgrado/ certificado      - 

Coordinadores      - 

Proyectos emergentes de 
extensión      - 

Acuacultura y 
Pesca 

Servicios 
profesionales 

 de extensión e 
innovación 

Extensionistas 2 80  352,000   88,000   440,000 

Extensionistas con 
posgrado/ certificado      - 

Coordinadores      - 

Proyectos emergentes de 
extensión      - 

Desarrollo 
Rural 

Servicios 
profesionales 

 de extensión e 
innovación 

Extensionistas      - 

Extensionistas con 
posgrado/ certificado      - 

Coordinadores 1 32  246,400   61,600   308,000 

Proyectos emergentes de 
extensión      - 

Organizar eventos 
de intercambio de 
conocimientos y 

experiencias 
exitosas 

Evento Nacional 
(RENDRUS) 1  96,000   24,000   120,000 

Evento Nacional (PNT) 1  96,000   24,000   120,000 

Evento de Exposición 
Internacional (PNT) 1  160,000   40,000   200,000 

Otros Eventos 
Nacionales  104,000   26,000   130,000 

Eventos Estatales 1  96,000   24,000   120,000 

Asistencia a los 
eventos Productor      - 

Subtotal 38 1,320  6,555,000   1,638,750   8,193,750 
            

Gastos de Programa (Operación, Difusión, Supervisión, Evaluación, austeridad) 

Gastos de Operación 3.4%: SAGARPA-SEDER-UR (el monto total se distribuye 2.0% para SEDER y .7% a 
Delegación de la SAGARPA - .7% operación; .7% a la UR para verificación en campo, gestión y seguimiento 
del componente mediante tecnologías de información, evaluación de resultados) 

 234,600   58,650   293,250 

Gastos de Supervisión 0.2%: (Dirección General de Planeación y Evaluación _DGPE)  13,800   3,450   17,250 

Gastos de PDI (PAP) 0.6%: El recurso federal se transfiere a la Delegación de la SAGARPA  41,400   10,350   51,750 

Gastos de Evaluación 0.25%: El recurso federal es operado a nivel central por la DGPE  17,250   4,313   21,563 

Gasto de Difusión 0.3%: El recurso federal es operado a nivel central por la CGCS  20,700   5,175   25,875 

Decreto de austeridad (.25%)  17,250   4,313   21,563 

Subtotal 345,000 86,250 431,250
      

Gran Total  6,900,000   1,725,000   8,625,000 
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Apéndice VI 

COLIMA 

CUADRO DE METAS Y MONTOS CONCURRENTES DE COUSSA 2015 

MUNICIPIO 
DENTRO DE 

LA CRUZADA 
CONTRA EL 

HAMBRE 

MUNICIPIO 
FUERA DE LA 

CRUZADA 
CONTRA EL 

HAMBRE 

Concepto de apoyo 
Unidad de 

Medida 
Cantidad 

Número de 
Beneficiarios /1

De La SAGARPA
De El Gobierno 

del Estado 
Gran Total 

 MANZANILLO   

Superficie incorporada al 
aprovechamiento sustentable 
mediante obras y prácticas de 
conservación de suelo y agua 
(incluye actividades productivo-
conservacionistas) 

Ha. 15 

12 

$93,500 $23,375.00 $116,875.00

Capacidad de almacenamiento 
de agua a construir mediante 
Obras de captación y 
almacenamiento de agua 

M 3 3500 $1,360,000 $340,000.00 $1,700,000.00

  COMALA 

Superficie incorporada al 
aprovechamiento sustentable 
mediante Obras y prácticas de 
conservación de suelo y agua 
(incluye actividades productivo - 
conservacionistas) 

Ha. 8 

35 

$33,840 $8,460.00 $42,300.00

Capacidad de almacenamiento 
de agua a construir mediante 
Obras de captación y 
almacenamiento de agua 

M 3 250 $760,000 $190,000.00 $950,000.00

  CUAUHTEMOC 

Superficie incorporada al 
aprovechamiento sustentable 
mediante Obras y prácticas de 
conservación de suelo y agua 
(incluye actividades productivo - 
conservacionistas) 

Ha. 8 

6 

$56,000 $14,000.00 $70,000.00

Capacidad de almacenamiento 
de agua a construir mediante 
Obras de captación y 
almacenamiento de agua 

M 3 4000 $800,000 $200,000.00 $1,000,000.00

  MINATITLAN 

Superficie incorporada al 
aprovechamiento sustentable 
mediante Obras y prácticas de 
conservación de suelo y agua 
(incluye actividades productivo - 
conservacionistas) 

Ha. 10 

10 

$120,000 $30,000.00 $150,000.00

Capacidad de almacenamiento 
de agua a construir mediante 
Obras de captación y 
almacenamiento de agua 

M 3 3300 $632,400 $158,100.00 $790,500.00

  
VILLA DE 
ALVAREZ 

Superficie incorporada al 
aprovechamiento sustentable 
mediante Obras y prácticas de 
conservación de suelo y agua 
(incluye actividades productivo - 
conservacionistas) 

Ha. 8 

6 

$33,840 $8,460.00 $42,300.00

Capacidad de almacenamiento 
de agua a construir mediante 
Obras de captación y 
almacenamiento de agua 

M 3 2800 $567,820 $141,955.00 $709,775.00

  

Elaboración y puesta en marcha 
de proyectos (hasta 6% del 
presupuesto de inversión 
autorizado). 

Proyecto 5 84 $290,700.00 $72,675.00 $363,375.00

  

Soporte técnico Operativo 
(hasta 2% del presupuesto de 
inversión autorizado) 

Enlace 
COUSSA 

1 N/A $96,900.00 $24,225.00 $121,125.00

SUBTOTAL RECURSOS DE INVERSION (95%) $4,845,000.00 $1,211,250.00 $6,056,250.00

Gasto de Operación hasta el OPERACION DEL EJECUTOR (2%) $102,000.00 $25,500.00 $127,500.00

 
 

Soporte técnico Operativo 
(hasta 2% del presupuesto de 
inversión autorizado) 

Enlace 
COUSSA 

1 N/A $96,900.00 $24,225.00 $121,125.00

SUBTOTAL RECURSOS DE INVERSION (95%) $4,845,000.00 $1,211,250.00 $6,056,250.00

Gasto de Operación hasta  
el 4.75% (De conformidad a los 
Lineamientos para el ejercicio 
de los gastos de operación de 

los programas de la SAGARPA, 
emitidos por la Oficialía Mayor) 

OPERACION DEL EJECUTOR (2%) $102,000.00 $25,500.00 $127,500.00

  OPERACION DE LA DELEGACION (1.4%) $71,400.00 $17,850.00 $89,250.00

  EVALUACION (0.25%) $12,750.00 $3,187.50 $15,937.50

  PDI, (0.6%) $30,600.00 $7,650.00 $38,250.00

  SUPERVISION UR (0.2%) 1/  $10,200.00  $2,550.00 $12,750.00

  DIFUSION (0.3%) 2/ $15,300.00 $3,825.00 $19,125.00

  SUBTOTAL RECURSOS DE OPERACION (4.75%) $242,250.00 $60,562.00 $302,812.00

  TOTAL $5,087,250.00 $1,271,812.00 $6,359,062.00

1/ El presupuesto federal para la supervisión de la UR, es el único que se concentra, la aportación equivalente del estado podrá 
utilizar el ejecutor en su operación. 

2/ el presupuesto federal para la difusión que retiene la Dirección General de Programación, Presupuesto y Finanzas, es el 
único que se concentra la SAGARPA, la aportación equivalente del estado la podrá utilizar el ejecutor en su operación. 
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Apéndice VII 

Colima 

Cuadro de Metas y Montos del PESA 2015 

Programa Integral de Desarrollo Rural Metas Programadas Recursos (En pesos) 

 

Componente 

Sistema 

Producto/ 

Servicio/ 

Actividad 

Concepto de apoyo 
Unidad de 

Medida 

Cantidad 

de Medida 

Unidades de 

Producción 

Familiar (UPF) 

Beneficiarias 

De la 

SAGARPA 

Del 

Gobierno 

del Estado 

De los 

Beneficiarios 
Gran Total 

 

Totales 1,950  20,900,000  -   1,619,750   22,519,750 

(Subtotal)  650 650  10,577,750  -   1,175,306   11,753,056 

Proyecto Estratégico 

de Seguridad 

Alimentaria (PESA) 

Proyectos 

Productivos  

Infraestructura, equipo, material 

vegetativo, especies zootécnicas y 

acuícolas para instrumentar proyectos 

productivos.  

Proyecto  650 650  10,577,750  -   1,175,306   11,753,056 

(Subtotal)  1,950  4,859,250  -   -   4,859,250 

Proyecto Estratégico 

de Seguridad 

Alimentaria (PESA) 

Servicios 

Servicios integrales proporcionados 

por una Agencia de Desarrollo Rural 

(ADR) para la implementación de 

estrategias de desarrollo para la 

Seguridad Alimentaria y Nutricional y 

la promoción, diseño, ejecución y el 

acompañamiento de proyectos 

productivos.  

ADR  2.00 1,950  4,239,250      4,239,250 

Servicios 

Servicios de elaboración de estudios, 

diseño y puesta en marcha de 

proyectos de conservación y uso 

sustentable de suelo y agua 

(COUSSA) proporcionados por una 

Agencia especializada COUSSA-

PESA, hasta el 6%. 

Servicios  6 58  240,000      240,000 

Servicios 

Servicios de supervisión del 

desempeño en situación de trabajo y 

seguimiento de la calidad de los 

servicios profesionales de las ADR, 

facilitadores y Agencias COUSSA-

PESA, coordinados por las 

Delegaciones de la Secretaría, hasta 

el 8% (2) 

Servicios  1 1,950  380,000      380,000 

Subtotal 58  4,000,000  -   444,444   4,444,444 

Proyecto Estratégico 

de Seguridad 

Alimentaria (PESA) 

Minatitlán 

Obras y prácticas de conservación y 

uso sustentable de suelo y agua que 

den viabilidad a proyectos productivos 

(incluye actividades productivo - 

conservacionistas) 

Hectárea  70 

40 

 800,000    88,888   888,888 

Obras de captación y almacenamiento 

de agua 
M 3  11,000  2,200,000    244,445   2,444,445 

Manzanillo 

Obras y prácticas de conservación y 

uso sustentable de suelo y agua que 

den viabilidad a proyectos productivos 

(incluye actividades productivo - 

conservacionistas) 

Hectárea  40 

18 

 240,000    26,666   266,666 

Obras de captación y almacenamiento 

de agua 
M 3  4,000  760,000    84,445   844,445 

Gasto de Operación para la Entidad Federativa, hasta el 1.7 %  355,300      355,300 

Gasto de Operación y Supervisión para la Delegación SAGARPA hasta el 1%  209,000      209,000 

(1) Gastos de Operación Unidad Responsable, hasta el 0.7%  146,300      146,300 

(1) Gasto para Supervisión a nivel central para la Unidad Responsable, hasta el 0.2%  41,800      41,800 

(1) PDI (incluye PAP) para la Delegación SAGARPA hasta el 0.6 %  125,400      125,400 

(1) Gasto de Evaluación hasta el 0.25 %  52,250      52,250 

(1) Gasto de Difusión hasta el 0.3 %  62,700      62,700 

(1) Disposiciones de Austeridad 0.25 %  52,250      52,250 

 

Servicios de asistencia y soporte técnico-metodológico, proporcionados por la Unidad Técnica Nacional del PESA (UTN 

FAO-PESA) con fundamento en el Acuerdo de Cooperación Técnica FAO-SAGARPA, hasta el 2% del monto total del PESA 

autorizado en el PEF.  

 418,000  -   -   418,000 
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Apéndice VIII 

Colima 

Cuadro de Metas y Montos del PESA 2015 

No. 

NOMBRE DE MUNICIPIOS A ATENDER 
No. LOCALIDADES A 

ATENDER NUMERO 

DE 

FAMILIAS 

POR 

ATENDER 

INFRAESTRUCTURA, EQUIPO, 

MATERIAL VEGETATIVO, 

ESPECIES ZOOTECNICAS Y 

ACUICOLAS 

OBRAS Y PRACTICAS DE 

CONSERVACION Y USO 

SUSTENTABLE DE SUELO Y 

AGUA QUE DEN VIABILIDAD 

A PROYECTOS 

PRODUCTIVOS 

SERVICIOS INTEGRALES 

PROPORCIONADOS POR UNA AGENCIA 

DE DESARROLLO RURAL (ADR) PARA 

LA IMPLEMENTACION DE ESTRATEGIAS 

DE DESARROLLO PARA LA SEGURIDAD 

ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL Y LA 

PROMOCION, DISEÑO, EJECUCION Y EL 

ACOMPAÑAMIENTO DE PROYECTOS 

PRODUCTIVOS.  

SERVICIOS DE ELABORACION DE ESTUDIOS, 

DISEÑO Y PUESTA EN MARCHA DE 

PROYECTOS DE CONSERVACION Y USO 

SUSTENTABLE DE SUELO Y AGUA 

PROPORCIONADOS POR UNA AGENCIA 

ESPECIALIZADA COUSSA-PESA INVERSION 

TOTAL 

PESA 2014 

[1+2+3+4]  No. LOCALIDADES ATENDIDAS 

POR ADR 
NO. SERVICIOS COUSSA 

INVERSION 

[SUBTOTAL]

(4) 

DENTRO DE 

LA CRUZADA 

CONTRA EL 

HAMBRE 

FUERA DE LA 

CRUZADA CONTRA 

EL HAMBRE 

DENTRO 

DE LA 

CRUZADA 

CONTRA EL 

HAMBRE 

FUERA 

DE LA 

CRUZADA 

CONTRA EL 

HAMBRE 

No. PROYECTOS 

PRODUCTIVOS 

INVERSION 

[SUBTOTAL]

(1)  

No. 

PROYECTOS

INVERSION 

[SUBTOTAL]

(2) 

NUEVA CONTINUIDAD 

INVERSION 

[SUBTOTAL]

(3) 

ELABORACION 

DE 

PROYECTOS 

PUESTA EN 

MARCHA DE 

PROYECTOS

1 TECOMAN  10 390 120 $1,952,816    10 $847,850 $2,800,666

2  ARMERIA 3 117 39 $634,665    3 $254,355 $889,020

3  COLIMA 8 312 104 $1,692,440    8 $678,280 $2,370,720

4  COMALA 2 78 25 $406,836    2 $169,570 $576,406

5  COQUIMATLAN 2 78 25 $406,836    2 $169,570 $576,406

6  CUAUHTEMOC 1 39 25 $406,837    1 $84,785 $491,622

7  IXTLAHUACAN 4 156 52 $846,220    4 $339,140 $1,185,360

8 MANZANILLO  7   273 91 $1,480,885 1 $1,000,000  7 $593,495 1 1 $80,000.00 $3,154,380

9  MINATITLAN 7 273 91 $1,480,885 2 $3,000,000  7 $593,495 2 2 $160,000.00 $5,234,380

10 VILLA DE ALVAREZ 6 234 78 $1,269,330    6 $508,710 $1,778,040

11            - 

12            - 

13            - 

14            - 

15            - 

16            - 

17            - 

18            - 

TOTAL 2 8 17 33 1,950 650 10,577,750 3 4,000,000 - 50 4,239,250 3 3 240,000 19,057,000 
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Apéndice IX 

COLIMA 

Cuadro de Metas y Montos SIAPROA 2015 

Programa Metas Programadas Recursos Concurrentes (En pesos) 

 

Componente 

Sistema 

Producto / 

Servicio / 

Actividad 

Concepto de apoyo Unidad de Medida 
Cantidad de 

Medida 
Beneficiarios /2 

De La 

SAGARPA 

De El 

Gobierno del 

Estado 

De Los 

Productores 
 Gran Total  

 

Totales        

Comités Sistemas Producto Agrícolas 6 935,625 233,904 61,464 1,169,529

Comités Sistemas Producto Agrícolas (Subtotal )  - 891,651 222,911 61,464 1,114,562

Sistemas 

Producto  

Sistema 

Producto Coco 

Profesionalización 

Facilitador, asistente o 

servicios contables 
1 1 68,588 17,147 15366 85,735

Evento            

Equipamiento Equipo de cómputo         0

Comunicación 

Documento         0

Evento         0

Página web         0

Gastos Inherentes a la 

Operación 

Reuniones, talleres, mesas 

de negocios, cursos 
        0

Sistema 

Producto Maíz 

Profesionalización 

Facilitador, asistente o 

servicios contables 
1 1 68,588 17,147 15366 85,735

Evento            

Equipamiento Equipo de cómputo         0

Comunicación 

Documento         0

Evento         0

Página web         0

Gastos Inherentes a la 

Operación 

Reuniones, talleres, mesas 

de negocios, cursos 
        0

Sistema 

Producto 

Tamarindo 

Profesionalización 

Facilitador, asistente o 

servicios contables 
1 1 68,588 17,147 15366 85,735

Evento            

Equipamiento Equipo de cómputo         0

Comunicación 

Documento         0

Evento         0

Página web         0

Gastos Inherentes a la 

Operación 

Reuniones, talleres, mesas 

de negocios, cursos 
        0

Sistema 

Producto 

Papaya 

Profesionalización 

Facilitador, asistente o 

servicios contables 
1 1 68,588 17,147 15366 85,735

Evento             

Equipamiento Equipo de cómputo         0

Comunicación 

Documento         0

Evento         0

Página web         0

Gastos Inherentes a la 

Operación 

Reuniones, talleres, mesas 

de negocios, cursos 
        0

Sistema 

Producto 

Alternativos 

Colima 

Profesionalización 

Facilitador, asistente o 

servicios contables 
1 1 68,588 17,147 15366 85,735

Evento             

Equipamiento Equipo de cómputo         0

Comunicación 

Documento         0

Evento         0

Página web         0

Gastos Inherentes a la 

Operación 

Reuniones, talleres, mesas 

de negocios, cursos 
        0

Sistema 

Producto Planta 

de Ornato 

Profesionalización 

Facilitador, asistente o 

servicios contables 
1 1 68,588 17,147 15366 85,735

Evento         0

Equipamiento Equipo de cómputo        0

Comunicación 

Documento        0

Evento        0

Página web        0

Gastos Inherentes a la 

Operación 

Reuniones, talleres, mesas 

de negocios, cursos 
       0
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Sistema 

Producto Café 

Profesionalización 

Facilitador, asistente o 

servicios contables 
1 1 68,588 17,147 15366 85,735

Evento           0

Equipamiento Equipo de cómputo         0

Comunicación 

Documento         0

Evento         0

Página web         0

Gastos Inherentes a la 

Operación 

Reuniones, talleres, mesas 

de negocios, cursos 
        0

Sistema 

Producto Arroz 

Profesionalización 

Facilitador, asistente o 

servicios contables 
1 1 68,588 17,147 15366 85,735

Evento         0

Equipamiento Equipo de cómputo         0

Comunicación 

Documento         0

Evento         0

Página web         0

Gastos Inherentes a la 

Operación 

Reuniones, talleres, mesas 

de negocios, cursos 
        0

Sistema 

Producto Limón 

Mexicano de 

Colima 

Profesionalización 

Facilitador, asistente o 

servicios contables 
1 1 68,588 17,147 15366 85,735

Evento         0

Equipamiento Equipo de cómputo         0

Comunicación 

Documento         0

Evento         0

Página web         0

Gastos Inherentes a la 

Operación 

Reuniones, talleres, mesas 

de negocios, cursos 
        0

Sistema 

Producto 

Aguacate  

Profesionalización 

Facilitador, asistente o 

servicios contables 
1 1 68,595 17,147 15366 85,742

Evento         0

Equipamiento Equipo de cómputo         0

Comunicación 

Documento         0

Evento         0

Página web         0

Gastos Inherentes a la 

Operación 

Reuniones, talleres, mesas 

de negocios, cursos 
        0

Sistema 

Producto Melón 

Profesionalización 

Facilitador, asistente o 

servicios contables 
1 1 68,588 17,147 15366 85,735

Evento         0

Equipamiento Equipo de cómputo         0

Comunicación 

Documento         0

Evento         0

Página web         0

Gastos Inherentes a la 

Operación 

Reuniones, talleres, mesas 

de negocios, cursos 
        0

Sistema 

Producto Mango 

Profesionalización 

Facilitador, asistente o 

servicios contables 
1 1 68,588 17,147 15366 85,735

Evento         0

Equipamiento Equipo de cómputo         0

Comunicación 

Documento         0

Evento         0

Página web         0

Gastos Inherentes a la 

Operación 

Reuniones, talleres, mesas 

de negocios, cursos 
        0

Sistema 

Producto 

Plátano 

Profesionalización 

Facilitador, asistente o 

servicios contables 
1 1 68,588 17,147 15366 85,735

Evento           0

Equipamiento Equipo de cómputo         0

Comunicación 

Documento         0

Evento         0

Página web         0

 

Gastos Inherentes a la 

Operación 

Reuniones, talleres, mesas 

de negocios, cursos 
        0

Total Gastos de Operación, seguimiento, supervisión y PDI 43,974 10,993 0 54,967

Gastos de Operación hasta el 4.0% 37,425 9,356 0 46,781

Gastos de Evaluación externa hasta 0.7% 6,549 1,637 0 8,186
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Apéndice X 

Colima 

SISTEMA PRODUCTO PECUARIO 

Cuadro de Metas y Montos 2015 

Programa Metas Programadas Recursos Concurrentes (En pesos) 

 

Componente 

Sistema 

Producto/ 

Servicio/ 

Actividad 

Concepto de apoyo Unidad de Medida 
Cantidad de 

Medida 

Beneficiarios 

/2 

De La 

SAGARPA 

De El Gobierno del 

Estado 

De Los 

Productores 
 Gran Total  

 

Totales  3  450,000  112,500     562,500 

Comités Sistemas Producto Agrícolas  3  428,850  107,213     536,063 

Comités Sistemas Producto Agrícolas (Subtotal)  3  428,850  107,213     536,063 

Sistemas 

Producto  

COMITE 

ESTATAL DE 

COLIMA 

SISTEMA 

PRODUCTO 

BOVINOS 

CARNE A.C.  

Profesionalización 

Facilitador, asistente o 

servicios contables 
 1  1  142,950  35,737   26,803   178,687 

  Evento         

  Equipamiento Equipo de cómputo         

  

Comunicación 

Documento         

  Documento         

  Evento         

  Página web         

  
Gastos Inherentes a 

la Operación 

Reuniones, talleres, 

mesas de negocios, 

cursos 

        

  

COMITE 

SISTEMA 

PRODUCTO 

APICOLA DEL 

ESTADO DE 

COLIMA A.C.  

Profesionalización 

Facilitador, asistente o 

servicios contables 
 1  1  142,950  35,737   26,803   178,687 

  Evento         

  Equipamiento Equipo de cómputo         

  

Comunicación 

Documento         

  Documento         

  Evento         

  Página web         

  
Gastos Inherentes a 

la Operación 

Reuniones, talleres, 

mesas de negocios, 

cursos 

        

  

COMITE 

ESTATAL 

SISTEMA 

PRODUCTO 

PORCINO 

S.A. DE C.V.  

Profesionalización 

Facilitador, asistente o 

servicios contables 
 1  1  142,950  35,739   26,803   178,689 

  Evento         

  Equipamiento Equipo de cómputo         

  

Comunicación 

Documento         

  Documento         

  Evento         

  Página web         

  
Gastos Inherentes a 

la Operación 

Reuniones, talleres, 

mesas de negocios, 

cursos 

        

Total Gastos de Programa ( Operación, Difusión y Evaluación )  21,150  5,287     26,437 

Gastos de Operación hasta el 4%  18,000  4,500     22,500 

Evaluación hasta el 0.7 %   3,150  787     3,937 
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Apéndice XI 

COLIMA 

SNIDRUS 

Programa de Productividad y Competitividad Agroalimentaria 

Concentrado Presupuestal 2015 

Monto y metas del SNIDRUS. Monto en pesos 

SNIDRUS 

Presupuesto Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad

I. Monitoreo de información Agropecuaria $530,000.00 $530,000.00 Reportes 121

II. Aplicaciones Geoespaciales $470,000.00 $470,000.00 Proyectos 9

III. Proyectos de interés estatal $250,000.00 $250,000.00   

TOTAL $1,000,000.00 $250,000.00 $1,250,000.00   

 

PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA 

CUADRO DE METAS Y MONTOS 2015 

APENDICE XII 

COLIMA 

Concentrado Presupuestal 

Componentes 
Total por Concepto de Apoyo Metas Físicas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad

I. Componente de Sanidad      

a. Salud Animal 2,796,143.00 100,000.00 2,896,143.00 Proyecto 5 

b. Vigilancia Epidemiológica en Salud 

Animal, Acuícola y Pesquera 

2,367,406.00 0.00 2,367,406.00 Proyecto 5 

c. Sanidad Acuícola y Pesquera 1,548,142.00 0.00 1,548,142.00 Proyecto 2 

d. Sanidad Vegetal 10,631,227.00 100,000.00 10,731,227.00 Proyecto 7 

e. Vigilancia Epidemiológica en Sanidad 

Vegetal 

2,411,642.00 0.00 2,411,642.00 Proyecto 2 

II. Componente de Inocuidad 3,621,520.00 0.00 3,621,520.00 Proyecto 3 

III. Componente de Inspección de la 

Movilización Nacional 

1,798,920.00 1,674,533.00 3,473,453.00 Proyecto 1 

Subtotal /1 25,175,000.00 1,874,533.00 27,049,533.00 Proyectos 25 

Gastos de Operación (5.0%) 1,325,000.00 98,659.00 1,423,659.00    

Subtotal (5.0%) /2 1,325,000.00 98,659.00 1,423,659.00    

TOTAL 26,500,000.00 1,973,192.00 28,473,192.00 Proyecto 25 

/1.- Las metas programáticas y la distribución presupuestal de cada componente, se establecerá en los Programas de 
Trabajo que contienen los proyectos autorizados por las Direcciones Generales del SENASICA; los que serán indicativos, 
por lo que en caso de realizarse modificaciones se hará mediante la autorización de la adecuación al Programa de 
Trabajo por parte de la Dirección General correspondiente, en que deberá expresar las causas que justifiquen tales 
modificaciones; sin prejuicio, del cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

/2.- Los Gastos de Operación serán ejecutados como se establece en las “REGLAS DE OPERACION 2015”, y los 
“Lineamientos para la Ejecución de los Gastos de Operación de los Programas de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación”, vigentes, en tanto éstos no cambien. 
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Salud Animal 

Montos presupuestales  Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad

Tuberculosis Bovina, Bioseguridad y 

Trazabilidad 
659,779.00 0.00 659,779.00 Proyecto 1 

Sanidad Bovina y Bioseguridad 542,338.00 0.00 542,338.00 Proyecto 1 

Sanidad Ovina y Caprina y Bioseguridad 542,753.00 0.00 542,753.00 Proyecto 1 

Rabia en Bovinos y especies ganaderas 293,221.00 0.00 293,221.00 Proyecto 1 

Proyecto de Emergencia Sanitaria 758,052.00 100,000.00 858,052.00 Proyecto 1 

TOTAL 2,796,143.00 100,000.00 2,896,143.00 Proyectos 5 

 

Vigilancia Epidemiológica en Salud 

Animal, Acuícola y Pesquera 

Montos presupuestales  Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad

Vigilancia epidemiológica de las 

enfermedades en aves 
1,112,794.00 0.00 1,112,794 Proyecto 1 

Vigilancia epidemiológica de las 

enfermedades en cerdos 
1,146,812.00 0.00 1,146,812 Proyecto 1 

Vigilancia epidemiológica de las 

enfermedades en abejas 
53,800.00 0.00 53,800 Proyecto 1 

Vigilancia epidemiológica de la 

enfermedades en ovinos y caprinos 
50,000.00 0.00 50,000 Proyecto 1 

Vigilancia epidemiológica de la anemia 

infecciosa equina 
4,000.00 0.00 4,000 Proyecto 1 

TOTAL 2,367,406.00 0.00 2,367,406 Proyectos 5 

 

Sanidad Acuícola y Pesquera 

Montos presupuestales  Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad

Acciones Sanitarias en Peces 281,804.00 0.00 281,804.00 Proyecto 1 

Acciones Sanitarias en Crustáceos 1,266,338.00 0.00 1,266,338.00 Proyecto 1 

TOTAL 1,548,142.00 0.00 1,548,142.00 Proyectos 2 
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Sanidad Vegetal 
Montos presupuestales  Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad

Campaña contra Huanglongbing de los 

Cítricos 
2,862,189.00 0.00 2,862,189.00 Proyecto 1 

Campaña contra la Cochinilla Rosada 1,111,357.00 0.00 1,111,357.00 Proyecto 1 

Campaña Nacional contra Moscas de la 

Fruta 
2,146,380.00 0.00 2,146,380.00 Proyecto 1 

Campaña contra Plagas Reglamentadas 

del Aguacatero 
1,944,350.00 0.00 1,944,350.00 Proyecto 1 

Campaña contra Broca del Café 1,258,294.00 0.00 1,258,294.00 Proyecto 1 

Manejo Fitosanitario de la mosca del 

vinagre de alas manchadas 
500,000.00 0.00 500,000.00 Proyecto 1 

Emergencias Fitosanitarias 808,657.00 100,000.00 908,657.00 Proyecto 1 

TOTAL 10,631,227.00 100,000.00 10,731,227.00 Proyectos 7

 

Vigilancia Epidemiológica  

en Sanidad Vegetal 

Montos presupuestales  Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad

Trampeo preventivo de Moscas Exóticas 

de la Fruta 
329,738.00 0.00 329,738.00 Proyecto 1 

Programa de Vigilancia Epidemiológica 

Fitosanitaria 
2,081,904.00 0.00 2,081,904.00 Proyecto 1 

TOTAL 2,411,642.00 0.00 2,411,642.00 Proyectos 2 

 

Inocuidad  
Montos presupuestales  Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad

Inocuidad Agrícola 2,062,639.00 0.00 2,062,639.00 Proyecto 1 

Inocuidad Pecuaria 775,131.00 0.00 775,131.00 Proyecto 1 

Inocuidad Acuícola y Pesquera 783,750.00 0.00 783,750.00 Proyecto 1 

TOTAL 3,621,520.00 0.00 3,621,520.00 Proyectos 3 

 

Inspección de la Movilización Nacional  
Montos presupuestales  Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad

Operación de Puntos de Verificación e 

Inspección Interna ( PVI's) 
1,798,920.00 1,674,533.00 3,473,453.00 Proyecto 1 

TOTAL 1,798,920.00 1,674,533.00 3,473,453.00 Proyectos 1 

______________________________ 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO   

H. CAMARA DE DIPUTADOS 
LXII LEGISLATURA 

SECRETARIA GENERAL 
SECRETARIA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA 
 

La Cámara de Diputados con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como por lo dispuesto en los Artículos 27, 28 fracción I, 29 de la Norma de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de la Cámara de Diputados, convoca a las personas morales que tengan interés 
en participar en la Licitación Pública Nacional que se describe a continuación: 
 

Número de 
Licitación 

Descripción Unidad 
de 

Medida 

Junta de 
Aclaraciones a 

las Bases 

Presentación y 
Apertura de 
Propuestas 

HCD/LXII/LPN/15/ 
2015 

(SEGUNDA 
CONVOCATORIA) 

“ADQUISICION DE SISTEMA 
DE DETECCION DE HUMO, 

FUEGO Y VOCEO PARA LOS 
EDIFICIOS, “B”, “E” Y “H”,  

DEL PALACIO 
LEGISLATIVO”. 

Bienes 01 de julio de 
2015 

11:00 horas 

09 julio de 2015  
11:00 horas 

 
Condiciones Generales: 
Las Bases y sus especificaciones estarán a disposición para consulta de las personas morales interesadas, 
en la página de Internet http://pac.diputados.gob.mx/pac/ y, a disposición en las oficinas de la Dirección de 
Adquisiciones de la Cámara de Diputados, ubicada en Av. H. Congreso de la Unión Nº 66, Col. El Parque, 
C.P. 15960, Delegación Venustiano Carranza, Edificio “E”, Cuarto Nivel del Palacio Legislativo de San Lázaro, 
de 10:00 a 14:30 horas y de 17:00 a 18:00 horas, a partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta 
el día 23 de junio de 2015, a las 18:00 horas. 
 El costo de las Bases (no reembolsable) deberá ser depositado en las siguientes cuentas bancarias, 

Banorte cuenta número 0549136176; BBVA Bancomer cuenta número 113360970 a favor de la H. 
Cámara de Diputados, a partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta el día 23 de junio de 
2015, a las 18:00 horas, el comprobante de depósito deberá presentarlo en la Dirección  
de Adquisiciones, ubicada en el edificio “E”, Cuarto Nivel ala sur de 10:00 a 14:30 horas y de 17:00 a 
18:00 horas y tendrán el siguiente costo: HCD/LXII/LPN/15/2015 (Segunda Convocatoria), $2,000.00 
(dos mil pesos 00/100 M.N.). 

 No se aceptarán propuestas enviadas por medio del Servicio Postal Mexicano, de mensajería o por 
medios remotos de comunicación electrónica. 

 Ninguna de las condiciones contenidas en las bases, así como de las propuestas presentadas por los 
licitantes podrán ser negociadas. 

 Los plazos para el Suministro, Instalación y Puesta en Marcha de los Bienes serán los establecidos en las 
bases. 

 Se otorgará un anticipo del cincuenta por ciento del monto total del contrato 
 El pago será en moneda nacional dentro de los 10 días hábiles siguientes a la fecha de que haya sido 

aceptada la factura correspondiente en la Dirección General de Finanzas. 
 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del Artículo 52 de la Norma de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Cámara de Diputados, la cual se encuentra a disposición 
para consulta en http://pac.diputados.gob.mx/pac/ 

 Los actos que integran el procedimiento licitatorio, se llevarán a cabo en las instalaciones de la Cámara 
de Diputados. 

 Las propuestas deberán presentarse en idioma español. 
 

MEXICO, D.F., A 16 DE JUNIO DE 2015. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

C.P. JESUS MANUEL ABOYTES MONTOYA 
RUBRICA. 

(R.- 413703) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 

DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA PRESENCIAL (INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS) 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Presencial (Internacional Bajo la Cobertura de Tratados)  
No. LA-007000999-T191-2015, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Boulevard Manuel Avila Camacho Sin Número, 
Colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, México, Distrito Federal, C.P. 11200, Teléfono: 2629 
8341 y fax: 5387-5216, de lunes a viernes de las 0800 a 1400 horas. 
 

Objeto de la Licitación. Adquirir equipamiento médico y odontológico de las 
unidades médicas de consulta externa de las plazas de 
Reynosa, Tamps., Guerrero Negro, B.C.S., Pinotepa 
Nacional, Oax. y Tapachula, Chis. 

Volumen a Adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet. 11 de Junio del 2015.  
Visita a Instalaciones. No habrá visita en las instalaciones. 
Junta de Aclaraciones. 10:00 horas, 16 Jun. 2015. 
Apertura de Proposiciones. 10:00 horas, 30 Jun. 2015. 
Fallo. 10:00 horas, 16 Jul. 2015. 

 
LOMAS DE SOTELO, D.F., A 11 DE JUNIO DE 2015. 
EL JEFE DE LA SEC. DE ADQS. DE SUMS. MEDS. 

TTE. COR. INF. D.E.M. IRVING TONATIUH FLORES RODRIGUEZ. 
RUBRICA. 

(R.- 413576)   

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
JEFATURA DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 

a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número LA-007000997-N293-2015, cuya Convocatoria 

contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en la Jefatura de Adquisiciones ubicada en Av. Industria Militar No. 1111, Colonia Lomas de Tecamachalco, 

C.P. 53950, Naucalpan de Juárez, México, Teléfono: 55-89-61-11 y Fax 52-94-69-57, los días de lunes a 

viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Mantenimiento especializado, pantógrafo cortadora de 

metales marca koike sanso kogyo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2015 

Visita a instalaciones 19/06/2015 a las10:00 horas 

Junta de aclaraciones 24/06/2015 a las 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 02/07/2015, 11:00 horas 

 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 11 DE JUNIO DE 2015. 

EL GRAL. DIV. D.E.M., DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

GENARO FAUSTO LOZANO ESPINOSA 

RUBRICA. 

(R.- 413612) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
JEFATURA DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número LA-007000997-N303-2015, cuya Convocatoria 

contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en la Jefatura de Adquisiciones ubicada en Av. Industria Militar No. 1111, Colonia Lomas de Tecamachalco, 

C.P. 53950, Naucalpan de Juárez, México, Teléfono: 55-89-61-11 y Fax 52-94-69-57, los días de lunes a viernes 

del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Mantenimiento especializado, horno de inducción marca 

Manurhin 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2015 

Junta de aclaraciones 19/06/2015, 13:00:00 horas 

Visita a instalaciones 24/06/2015, 09:00:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 02/07/2015, 09:00:00 horas 

 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 11 DE JUNIO DE 2015. 

GRAL. DIV. D.E.M., DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

GENARO FAUSTO LOZANO ESPINOSA 

RUBRICA. 

(R.- 413613)   

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
JEFATURA DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número LA-007000997-N304-2015, cuya Convocatoria 

contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la 

Jefatura de Adquisiciones ubicada en Av. Industria Militar No. 1111, Colonia Lomas de Tecamachalco, 

C.P. 53950, Naucalpan de Juárez, México, Teléfono: 55-89-61-11 y Fax 52-94-69-57, los días de lunes a viernes 

del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Mantenimiento Especializado cuerpo lavador modelo mini 

DVC-250 Marca MANURHIN. 

Actividades del mantenimiento a realizarse Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2015 

Visita a instalaciones 19/06/2015, 12:00:00 horas. 

Junta de aclaraciones 24/06/2015, 13:00:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 02/07/2015, 13:00:00 horas 

 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 11 DE JUNIO DE 2015. 

EL GRAL. DIV. D.E.M., DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

GENARO FAUSTO LOZANO ESPINOSA 

RUBRICA. 

(R.- 413616) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
JEFATURA DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 

a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número LA-007000997-N305-2015, 

cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en la Jefatura de Adquisiciones ubicada en Av. Industria Militar No. 1111, 

Colonia Lomas de Tecamachalco, C.P. 53950, Naucalpan de Juárez, México, Teléfono: 55-89-61-11 y 

Fax 52-94-69-57, los días de lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Mantenimiento Especializado a Máquina PC-56 marca 

MANURHIN. 

Actividades del mantenimiento a realizarse Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2015 

Visita a instalaciones 22/06/2015, 10:00:00 horas. 

Junta de aclaraciones 26/06/2015, 10:00:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 03/07/2015, 11:00:00 horas 

 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 11 DE JUNIO DE 2015. 

EL GRAL. DIV. D.E.M., DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

GENARO FAUSTO LOZANO ESPINOSA 

RUBRICA. 

(R.- 413618)   

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
JEFATURA DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 

a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número LA-007000997-N310-2015, 

cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en la Jefatura de Adquisiciones ubicada en Av. Industria Militar No. 1111, 

Colonia Lomas de Tecamachalco, C.P. 53950, Naucalpan de Juárez, México, Teléfono: 55-89-61-11 y 

Fax 52-94-69-57, los días de lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Mantenimiento Especializado a Máquina PD-42 (Ranura y 

Bisel) Marca Manurhin. 

Actividades del mantenimiento a realizarse Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2015 

Visita a instalaciones 19/06/2015, 11:00:00 horas. 

Junta de aclaraciones 24/06/2015, 12:00:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 02/07/2015, 12:00:00 horas 

 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 11 DE JUNIO DE 2015. 

EL GRAL. DIV. D.E.M., DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

GENARO FAUSTO LOZANO ESPINOSA 

RUBRICA. 

(R.- 413622) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
JEFATURA DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 

a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número LA-007000997-N316-2015, 

cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en la Jefatura de Adquisiciones ubicada en Av. Industria Militar No. 1111, 

Colonia Lomas de Tecamachalco, C.P. 53950, Naucalpan de Juárez, México, Teléfono: 55-89-61-11 y 

Fax 52-94-69-57, los días de lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Mantenimiento Especializado a Máquina PD-42 (Ranura y 

Bisel) Marca Manurhin. 

Actividades del mantenimiento a realizarse Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2015 

Visita a instalaciones 22/06/2015, 11:00:00 horas. 

Junta de aclaraciones 26/06/2015, 11:00:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 03/07/2015, 12:00:00 horas 

 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 11 DE JUNIO DE 2015. 

EL GRAL. DIV. D.E.M., DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

GENARO FAUSTO LOZANO ESPINOSA 

RUBRICA. 

(R.- 413628)   

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA,  
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

DELEGACION ESTATAL EN CHIAPAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Invitación a Cuando Menos Tres Personas Mixta Número 00008008-002-15, 
cuya convocatoria que contiene las Bases de participación están disponibles para consulta en Internet 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en Carretera Tuxtla-Chicoasén Km. 0.350 S/N, Entre Río 
Pánuco y Boulevard Escritor Armando Jiménez. Fraccionamiento los Laguitos, C.P 29020, Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas, Teléfono: (961) 61 7-10-50 ext. 30243, de Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 
 

INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS MIXTA NO. 00008008-002-15 
Descripción de la Licitación: Contratación del Servicio de Pasajes Aéreos y Terrestres 

Nacionales para Servidores Públicos. 
Volumen de la Licitación: Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de Publicación en Compranet: 16/06/2015 
Junta de Aclaraciones: 18/06/2015 
Visita a Instalaciones: 19/06/2015 
Presentación y Apertura de Propuestas: 23/06/2015 

 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, A 10 DE JUNIO DE 2015. 

JEFA DE LA UNIDAD DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. ANA PATRICIA BURGUETE ARGUETA 

RUBRICA. 
(R.- 413715) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
ORGANISMO DE CUENCA CUENCAS CENTRALES DEL NORTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 001 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales Números LO-016B00018-N6-2015,  
LO-016B00018-N7-2015, LO-016B00018-N8-2015, LO-016B00018-N9-2015, LO-016B00018-N10-2015,  
LO-016B00018-N11-2015 LO-016B00018-N12-2015, LO-016B00018-N13-2015, LO-016B00018-N14-2015, 
LO-016B00018-N15-2015 LO-016B00018-N16-2015, LO-016B00018-N17-2015, LO-016B00018-N18-2015 y 
LO-016B00018-N19-2015, cuyas Convocatorias contienen los requisitos de participación disponibles en 
Internet: http://Compranet.gob.mx. o bien para su consulta en; la Dirección de Infraestructura Hidroagrícola, 
sita en: Calzada Manuel Avila Camacho N° 2777 Ote, Col. Magdalenas, C.P. 27010, Torreón, Coahuila, Tel. 
01(871) 299-1000 ext. 1401 de 9:00 a 15:00 horas, desde la Publicación de la Misma hasta 6 días antes de la 
fecha de apertura. 
 
Licitación LO-016B00018-N6-2015 

Descripción de la licitación  RMDR: Rehabilitación del canal principal Santa Rosa 
Tlahualilo del km 50+000 al km 51+840 y revestimiento 
del camino del km 50+000 al km 51+840 en el municipio 
de Tlahualilo, Durango. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2015 
Junta de aclaraciones 25/06/2015, 9:30 horas 
Visita al sitio de la Obra 24/06/2015, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 01/07/2015, 9:30 horas 

 
Licitación LO-016B00018-N7-2015 

Descripción de la licitación  RMDR: Rehabilitación del canal principal Santa Rosa 
Tlahualilo del km 51+840 al km 53+860 en el municipio de 
Tlahualilo, Durango. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2015 
Junta de aclaraciones 25/06/2015, 13:30 horas 
Visita al sitio de la obra 24/06/2015, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 02/07/2015, 9:30 horas 

 
Licitación LO-016B00018-N8-2015 

Descripción de la licitación  RMDR: Rehabilitación del canal principal Santa Rosa 
Tlahualilo del km 53+860 al km 55+860 en el municipio de 
Tlahualilo, Durango. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2015 
Junta de aclaraciones 30/06/2015, 09:30 horas 
Visita al sitio de la obra 24/06/2015, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 08/07/2015, 9:30 horas 

 
Licitación LO-016B00018-N9-2015 

Descripción de la licitación  RMDR: Supervisión y Control de calidad de los contratos 
de Obra Pública (2015), de Rehabilitación y 
Modernización del Distrito de Riego 017 Región 
Lagunera, Coahuila-Durango. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2015 
Junta de aclaraciones 30/06/2015, 11:30 horas 
Visita al sitio de la obra 29/06/2015, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 09/07/2015, 9:30 horas  
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Licitación LO-016B00018-N10-2015 
Descripción de la licitación  RMDR: Rehabilitación del Canal Lateral Derecho 3+500 

del Canal Principal Sacramento del km 8+335 al km 
9+388 en el municipio de Torreón, Coahuila. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2015 
Junta de aclaraciones 30/06/2015, 13:30 horas 
Visita al sitio de la obra 29/06/2015, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 10/07/2015, 9:30 horas 

 
Licitación LO-016B00018-N11-2015 

Descripción de la licitación  RMDR: Rehabilitación del Canal Lateral Derecho 3+500 
del Canal Principal Sacramento del km 11+960 al km 
12+920 en el municipio de Torreón, Coahuila. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2015 
Junta de aclaraciones 30/06/2015, 16:30 horas 
Visita al sitio de la obra 29/06/2015, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 13/07/2015, 9:30 horas 

 
Licitación LO-016B00018-N12-2015 

Descripción de la licitación  RMDR: Rehabilitación del Canal Lateral Izquierdo 17 
+429 del canal principal Sacramento del km 0+220 al km 
2+420 en el municipio de Gómez Palacio, Durango. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2015 
Junta de aclaraciones 02/07/2015, 17:00 horas 
Visita al sitio de la obra 02/07/2015, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 14/07/2015, 9:30 horas 

 
Licitación LO-016B00018-N13-2015 

Descripción de la licitación  RMDR: Rehabilitación del canal principal Sacramento del 
km 21+900 al km 22+700 en el municipio de Torreón, 
Coahuila. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2015 
Junta de aclaraciones 03/07/2015, 17:00 horas 
Visita al sitio de la obra 02/07/2015, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 15/07/2015, 9:30 horas 

 
Licitación LO-016B00018-N14-2015 

Descripción de la licitación  CN: Supervisión y Control de calidad de los contratos de 
Obra Pública (2015), de los trabajos de Conservación 
Normal del Distrito de Riego 017 Región Lagunera, 
Coahuila-Durango. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2015 
Junta de aclaraciones 08/07/2015, 17:00 horas 
Visita al sitio de la obra 08/07/2015, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 16/07/2015, 9:30 horas 

 
Licitación LO-016B00018-N15-2015 

Descripción de la licitación  CN: Conservación del canal principal Santa Rosa 
Tlahualilo del Distrito de Riego 017 Región Lagunera, 
tramos alternos en los municipios de Gómez Palacio, 
Lerdo y Tlahualilo Estado de Durango. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2015 
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Junta de aclaraciones 10/07/2015, 17:00 horas 
Visita al sitio de la obra 08/07/2015, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 17/07/2015, 9:30 horas 

 
Licitación LO-016B00018-N16-2015 

Descripción de la licitación  CN: Conservación del canal principal Sacramento del 
Distrito de Riego 017 Región Lagunera, tramos alternos 
en los municipios de Torreón, Francisco I Madero y San 
Pedro de las Colonias, en el Estado de Coahuila y Gómez 
Palacio, en el Estado de Durango. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2015 
Junta de aclaraciones 13/07/2015, 17:00 horas 
Visita al sitio de la obra 08/07/2015, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 20/07/2015, 9:30 horas 

 
Licitación LO-016B00018-N17-2015 

Descripción de la licitación  CN: Conservación del canal lateral 3+500 del canal 
principal Sacramento del Distrito de Riego 017 Región 
Lagunera, tramos alternos en los municipios de Torreón 
en el Estado de Coahuila y Gómez Palacio en el Estado 
de Durango. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2015 
Junta de aclaraciones 14/07/2015, 17:00 horas 
Visita al sitio de la obra 08/07/2015, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 21/07/2015, 9:30 horas 

 
Licitación LO-016B00018-N18-2015 

Descripción de la licitación  CN: Conservación del canal lateral 17+429 del canal 
principal Sacramento del Distrito de Riego 017 Región 
Lagunera, tramos alternos en el municipio de Gómez 
Palacio en el Estado de Durango. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2015 
Junta de aclaraciones 15/07/2015, 17:00 horas 
Visita al sitio de la obra 15/07/2015, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 22/07/2015, 9:30 horas 

 
Licitación LO-016B00018-N19-2015 

Descripción de la licitación  CN: Conservación Normal en presas de almacenamiento, 
plantas de bombeo y estructuras control del canal 
principal Sacramento, del Distrito de Riego 017 "Región 
Lagunera", de la presa "Lázaro Cárdenas" (El Palmito), 
presa Francisco Zarco (Las Tórtolas), plantas de bombeo 
"Emilio Carranza" y "Patrón" (Graceros), municipios de 
Inde, Nazas y lerdo estado de Durango y San Pedro de 
las Colonias, Estado de Coahuila. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2015 
Junta de aclaraciones 16/07/2015, 17:00 horas 
Visita al sitio de la obra 15/07/2015, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 23/07/2015, 9:30 horas 

 
TORREON, COAHUILA, A 16 DE JUNIO DE 2015. 

DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
ING. HORACIO GONZALEZ IBARRA 

RUBRICA. 
(R.- 413679) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
ORGANISMO DE CUENCA BALSAS 

DIRECCION LOCAL PUEBLA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 

LO-016B00066-N23-2015 PARA LA CONTRATACION DE SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LA OBRA PUBLICA, SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO 

MEDIANTE EL MECANISMO DE EVALUACION BINARIO 
 
En cumplimiento a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, de conformidad con los artículos 1 fracción II, 2, 4, 10, 13, 26 fracción I, 27 fracción I y segundo 
párrafo, 30 fracción I, 31, 32 y 33 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 1, 2 y 
18 de su Reglamento; 1, 12 Bis 4 de la Ley de Aguas Nacionales; 1, 6 último párrafo fracción IV, 9 fracción III, 
11 apartado C, 86 fracción I, II en su relación con el artículo 79 fracción V del Reglamento Interior de la 
Comisión Nacional del Agua, Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2006 y su 
Reforma de 12 de octubre de 2012; Tercero del “ACUERDO por el que se determina la circunscripción 
territorial de los Organismos de Cuenca de la Comisión Nacional del Agua”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 1 de abril de 2010; y Primero del “ACUERDO por el que se determinan los montos máximos de 
los contratos de adquisiciones, de arrendamiento, de servicios, de obras públicas y de servicios relacionados 
con las mismas, que pueden suscribir los subdirectores y coordinadores generales en su nivel nacional, los 
directores generales de los organismos de cuenca y directores de las direcciones locales en el nivel regional 
hidrológico-administrativo, en la Comisión Nacional del Agua”, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de septiembre de 2010; y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, el Ejecutivo 
Federal a través de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la Comisión 
Nacional del Agua y mediante la Dirección Local Puebla, convoca a los interesados en participar en la 
licitación pública nacional, para la adjudicación de un contrato de servicios relacionados con la obra pública 
sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado que se indica, mediante el mecanismo de evaluación 
binario, de conformidad con las bases, requisitos de participación y procedimiento siguientes: 
Licitación Pública Nacional No. LO-016B00066-N23-2015. 
Los servicios relacionados con la Obra Pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la 
licitación, consistirán en: “PROYECTO EJECUTIVO PARA LA MODERNIZACION DEL SISTEMA DE RIEGO 
DE LA PRESA DERIVADORA "BARRIOS OCCIDENTALES”, ASI COMO EL PROYECTO EJECUTIVO DE 
REHABILITACION Y/O ADECUACION DE LA PRESA DERIVADORA; DEL SISTEMA DE RIEGO 
ATOYAC-NEXAPA, MUNICIPIOS VARIOS, EN EL ESTADO DE PUEBLA”, para ejecutarse en el Estado de 
Puebla, con el volumen indicado en el catálogo de conceptos. 
Los licitantes, deberán presentar sus proposiciones en un sobre cerrado, el que se acompañará con 
la documentación adicional y, a su elección, a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
El sitio de reunión para la visita al sitio de la obra de la licitación mencionada, será en las oficinas de la 
Dirección Local Puebla, ubicadas en Circuito Juan Pablo II número 505, tercer piso, colonia Residencial 
Boulevares, en la ciudad de Puebla, Puebla, código postal 72440, a las 09:00 horas del día 22 de junio de 
2015, siendo atendidos por el Ing. Abel Mendoza Salazar, con número telefónico 01(222) 2-11-83-00  
ext. 1440 o 01(222) 2-11-83-18. 
La primera junta de aclaraciones será en la Sala de Juntas de la Dirección Local Puebla, ubicada en Circuito 
Juan Pablo II número 505, Tercer piso, Colonia Residencial Boulevares, en la ciudad de Puebla, Puebla, código 
postal 72440, a las 16:30 horas del día 22 de junio de 2015. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en la Sala de Juntas de la Dirección 
Local Puebla, ubicada en Circuito Juan Pablo II número 505, Tercer piso, Colonia Residencial Boulevares, en la 
ciudad de Puebla, Puebla, código postal 72440, a las 09:00 horas del día 01 de julio de 2015. 
La fecha de publicación de la convocatoria a la licitación en el Sistema Electrónico de Información Pública 
Gubernamental (CompraNet), fue el día 16 de junio de 2015. 
Se informa que se encuentra, exclusivamente para su consulta, un ejemplar impreso de la convocatoria a la 
licitación en las oficinas de la Subdirección de Infraestructura Hidroagrícola y Rural, ubicadas en Circuito Juan 
Pablo II, número 505, Tercer Piso, Colonia Residencial Boulevares, en la ciudad de Puebla, Puebla, código 
postal 72440, sin que la Comisión Nacional del Agua se encuentre obligada a entregar un ejemplar impreso  
de la misma a los interesados. 
 

H. PUEBLA DE Z., A 16 DE JUNIO DE 2015. 
EL DIRECTOR LOCAL PUEBLA 
GERMAN SIERRA SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 413702) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT NAYARIT 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 02 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas, que la convocatoria  
a la licitación que contienen las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la 
descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para 
su consulta en: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en  
Av. Tecnológico No. 4300 colonia Puente de San Cayetano, C.P. 63194, Tepic, Nayarit, teléfono:  
(01311) 124-46-21 y 129-66-15, los días de lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 14:00 horas, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional No. LA-009000996-N14-2015 
Objeto de la Licitación Adquisición de Herramientas Menores 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2015 
Fecha y hora para celebrar la Junta de 
aclaraciones 

2/07/2015, 10:00 horas 

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

No hay visita 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

10/07/2015, 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 17/07/2015, 11:00 horas 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional No. LA-009000996-N15-2015 
Objeto de la Licitación Arrendamiento de Maquinaria y/o Equipo 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2015 
Fecha y hora para celebrar la Junta de 
aclaraciones 

2/07/2015, 12:00 horas 

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

9/07/2015, 8:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

10/07/2015, 12:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 17/07/2015, 11:30 horas 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional No. LA-009000996-N16-2015 
Objeto de la Licitación Mantenimientos Correctivos al Sistema Eléctrico, a 

vehículos oficiales ubicados en Tepic, Nayarit. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2015 
Fecha y hora para celebrar la Junta de 
aclaraciones 

3/07/2015, 10:00 horas 

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

No hay visita 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

13/07/2015, 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 20/07/2015, 11:00 horas 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional No. LA-009000996-N17-2015 
Objeto de la Licitación Mantenimientos Correctivos de Sistema de Motor a 

Gasolina a vehículos oficiales ubicados en Tepic, Nayarit 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2015 
Fecha y hora para celebrar la Junta de 
aclaraciones 

3/07/2015, 12:00 horas 

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

No hay visita 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

13/07/2015, 12:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 20/07/2015, 11:30 horas 
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Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional No. LA-009000996-N18-2015 
Objeto de la Licitación Adquisición de reactivos. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2015 
Fecha y hora para celebrar la Junta de 
aclaraciones 

6/07/2015, 10:00 horas 

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

No hay visita 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

14/07/2015, 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 21/07/2015, 11:00 horas 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional No. LA-009000996-N19-2015 
Objeto de la Licitación Adquisición de botas de trabajo. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2015 
Fecha y hora para celebrar la Junta de 
aclaraciones 

6/07/2015, 12:00 horas 

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

No hay visita 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

14/07/2015, 12:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 21/07/2015, 11:30 horas 
 

TEPIC, NAYARIT, A 16 DE JUNIO DE 2015. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT NAYARIT 

JESUS MIRAMONTES LARA 
RUBRICA. 

(R.- 413649)   

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT ZACATECAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la(s) licitación(es) pública(s), cuya Convocatoria que contiene las 
bases de participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Vialidad 
Arroyo de la Plata y calle SCT número 301, Zona Industrial Guadalupe, Zac., código postal 98604, Guadalupe, Zac., 
teléfono (01 492) 923-94-16, extensión 69477, de lunes a viernes en días hábiles de las 9:00 a 14:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional Número LO-009000024-N38-2015 
Descripción de la licitación Modernización a base de ampliación de terracerías,

obras de drenaje, pavimentación, señalamiento y obras 
complementarias, Camino: Calera - Nueva Alianza - E.C. 
Fresnillo/Jerez Tramo: del km. 19+700 al km. 23+440, en 
el Municipio de Fresnillo y Calera en el Estado de Zacatecas 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2015 
Junta de aclaraciones 06/05/2015, 17:00 horas 
Visita a instalaciones 06/05/2015, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 13/05/2015, 09:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000024-N39-2015 

Descripción de la licitación Modernización a base de ampliación de terracerías, obras 
de drenaje, pavimentación, señalamiento y obras 
complementarias, Camino: Apozol – Rancho El Ayo – Col. 
Juárez – E.C. Nochistlán / Tlachichila Tramo: del km 
26+500 al km 29+000 y del km 30+000 al km 31+800, en 
el Municipio de Apozol en el Estado de Zacatecas 
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Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2015 

Junta de aclaraciones 06/05/2015, 17:30 horas 

Visita a instalaciones 06/05/2015, 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 13/05/2015, 11:00 horas 

 

Licitación Pública Nacional Número LO-009000024-N40-2015 

Descripción de la licitación Modernización a base de ampliación de terracerías, obras 

de drenaje, pavimentación, señalamiento y obras 

complementarias, Camino: San Lorenzo – Gral. Joaquín 

Amaro Tramo: del km 11+000 al km 12+300, en el 

Municipio de Gral. Joaquín Amaro en el Estado de Zacatecas 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2015 

Junta de aclaraciones 06/05/2015, 18:00 horas 

Visita a instalaciones 06/05/2015, 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 13/05/2015, 13:00 horas 

 

Licitación Pública Nacional Número LO-009000024-N41-2015 

Descripción de la licitación Modernización a base de ampliación de terracerías, obras 

de drenaje, pavimentación, señalamiento y obras 

complementarias, Camino: Chichimequillas - Charco 

Blanco Tramo: del km 17+496 al km 21+000, en el 

Municipio de Fresnillo en el Estado de Zacatecas 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2015 

Junta de aclaraciones 07/05/2015, 17:00 horas 

Visita a instalaciones 07/05/2015, 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 14/05/2015, 09:00 horas 

 

Licitación Pública Nacional Número LO-009000024-N42-2015 

Descripción de la licitación Modernización a base de ampliación de terracerías, obras 

de drenaje, pavimentación, señalamiento y obras 

complementarias, Camino: El Salitre- Guadalupe Garzaron 

-Ciénega De Rocamontes - E.C. Zac/Saltillo Tramo: del km 

8+000 al km 11+200, en el Municipio de Concepción del 

Oro en el Estado de Zacatecas 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2015 

Junta de aclaraciones 07/05/2015, 17:30 horas 

Visita a instalaciones 07/05/2015, 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 14/05/2015, 11:00 horas 

 

GUADALUPE, ZAC., A 23 DE ABRIL DE 2015. 

DIRECTOR DE CONTRATACION DE LA DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS 

ARQ. JUAN MANUEL CARRILLO BAHENA 

RUBRICA. 

(R.- 413711)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
SCT-CENTRO SCT MICHOACAN 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA: 003 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas 
Nacionales Electrónicas No. LA-009000978-N21-2015, LA-009000978-N22-2015 y LA-009000978-N23-2015 cuyas Convocatorias que contienen las bases de 
participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Periférico Paseo de la República No. 7040, Colonia Rancho de los Ejidos, 
C.P 58146, Morelia, Michoacán de Ocampo, teléfono: 01 443 454 10 00 ext. 53072 y fax 01 443 334 14 34, de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 hrs. 
 
Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-009000978-N21-2015 

Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento preventivo A para vehículos 
Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2015 
Junta de aclaraciones 24/06/2015, 10:00 AM 
Visita a instalaciones No hay visitas a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 30/06/2015, 10:00 AM 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-009000978-N22-2015 

Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento preventivo B para vehículos 
Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2015 
Junta de aclaraciones 24/06/2015, 12:00 PM 
Visita a instalaciones No hay visitas a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 30/06/2015, 12:00 PM 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-009000978-N23-2015 

Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento preventivo C para vehículos 
Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2015 
Junta de aclaraciones 24/06/2015, 14:00 PM 
Visita a instalaciones No hay visitas a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 30/06/2015, 14:00 PM 

 
MORELIA, MICHOACAN, A 16 DE JUNIO DE 2015. 

SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION DEL CENTRO SCT MICHOACAN 
L.E. NORBERTO ZAMORA PADRON 

RUBRICA. 
(R.- 413387)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
ADQUISICIONES 

CENTRO SCT HIDALGO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. /002 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales, cuya Convocatoria que contiene las 
indicaciones para participación y están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en: Boulevard Luis Donaldo Colosio Km 12 No. 3702, colonia Ex-Hacienda de Coscotitlán, código postal 
42086 ubicada en: Pachuca de Soto Hidalgo, teléfono: 7717130402, los días Lunes a Viernes; con el siguiente 
horario: 9:00 Hrs. a 14:00 horas. En el Departamento de Recursos Materiales del Centro SCT Hidalgo. 
 

Licitación Pública Nacional. LA-009000965-N17-2015 
Descripción de la licitación Adquisición de Herramienta de Mano 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 30/04/2015
Junta de aclaraciones 06/05/2015 10:00 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 12/05/2015 10:00 horas

 
Licitación Pública Nacional. LA-009000965-N18-2015 

Descripción de la licitación Adquisición de Material de Mantenimiento 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 30/04/2015
Junta de aclaraciones 06/05/2015 12:00 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 12/05/2015 12:00 horas

 
PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A 30 DE ABRIL DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO S.C.T. HIDALGO 
ING. GERARDO ALBERTO SALOMON BULOS 

RUBRICA. 
(R.- 413687)   

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT CHIAPAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 05 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas, cuyas convocatorias que contienen las 
bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx,  
o bien, en Av. Central Oriente No. 1228, Col. Centro, C.P. 29000, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, teléfono  
01(961) 4541198, los días de lunes a viernes, en días hábiles de 9:00 a 14:30 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización: Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito 
en el acto de presentación y apertura de proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la Convocatoria 
o por medios electrónicos. 
 

Licitación Pública Nacional Número LO-009000970-N91-2015 
Descripción de la licitación Modernización autopista a la Frontera desde Comitán, 

mediante la ampliación de 7.0 a 12.0 M de ancho de 
Corona, con trabajos de terracerías, obras de drenaje, 
formacion con base de concreto zeolitico y carpeta de 
concreto asfáltico, estructuras, obras complementarias y 
señalamiento, subtramo km 235+000 al KM 245+680, de 
la Carretera Tuxtla Gutiérrez-Cd. Cuauhtémoc, en el 
Estado de Chiapas.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 02/06/2015
Junta de aclaraciones 10/06/2015, 10:00 horas
Visita a instalaciones 08/06/2015, 09:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 18/06/2015, 10:00 horas

 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, A 2 DE JUNIO DE 2015. 

DIRECTOR DE CONTRATACION DE LA DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS 
ARQ. JUAN MANUEL CARRILLO BAHENA 

RUBRICA. 
(R.- 413645)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “MEXICO” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 06 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la(s) licitación(es) 
pública(s), cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, Centro SCT “ 
México”, en calle Igualdad número 100, colonia Junta Local de Caminos, Santiago Tlaxomulco, código postal 50280, Toluca, Estado de México, teléfono 01722-236-0600, 
extensión 52478, de lunes a viernes en días hábiles, de 9:00 a 14:30 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización: Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito en el acto de presentación y apertura de proposiciones 
en las instalaciones del Centro SCT México, ubicado en la Calle Igualdad No. 100, edificio “A” Segundo piso, Colonia Junta Local de Caminos, Santiago Tlaxomulco, 
Toluca Estado de México, C.P. 50280. 
 

Licitación Pública Nacional No. LO-009000963-N45-2015 
Descripción de la licitación  Modernización de la carretera Villa Victoria-San José del Rincón-El Oro, consistentes en la ejecución de 

terracerías, obras de drenaje, estructuras, pavimento de concreto asfáltico, obras complementarias, obras 
inducidas y señalamiento horizontal y vertical, del subtramo del km 0+000 al km 2+800 en un ancho de calzada 
de 7.00 m a 21 m y del km. 2+800 al km 3+000 de 21.00 M a 12.00 M; en el Estado de México. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net 09 de junio de 2015  
Junta de aclaraciones 16 de junio de 2015 10:00 hrs. 
Visita a instalaciones 15 de junio de 2015 09:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones  23 de junio de 2015 10:00 hrs. 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-009000963-N46-2014 

Descripción de la licitación  Modernización de la carretera Villa Victoria-San José del Rincón-el Oro consistentes en la ejecución de 
terracerías, obras de drenaje, estructuras, pavimento de concreto asfáltico, obras complementarias, obras 
inducidas y señalamiento horizontal y vertical, del subtramo del km 3+000 al km 7+000, en un ancho de calzada 
de 7.00 M a 12.00 M en el Estado de México 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net 09 de junio de 2015  
Junta de aclaraciones 16 de junio de 2015 12:00 hrs. 
Visita a instalaciones 15 de junio de 2015 09:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones  24 de junio de 2015 10:00 hrs. 

 
TOLUCA, MEXICO, A 9 DE JUNIO DE 2015. 

DIRECTOR DE CONTRATACION DE LA DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS FEDERALES 
ARQ. JUAN MANUEL CARRILLO BAHENA 

RUBRICA. 
(R.- 413684) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “NUEVO LEON” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 008 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas 
nacionales, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: https://compranet.gob.mx o bien en Av. Benito 
Juárez y Corregidora S/N, Colonia Centro, C.P 67100, Guadalupe, N.L., teléfono (01-81) 40-00-28-09 y fax (01-81) 40-00-28-34 
Medios que se utilizarán para su realización: Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito en el acto de presentación y apertura de proposiciones 
en el lugar, fecha y hora señaladas en la Convocatoria 
 

Licitación Pública Nacional Número LO-009000975-N42-2015 
Descripción de la licitación 
 

Ampliación de terracerías, obras de drenaje, pavimento de concreto asfáltico, obras 
complementarias y señalamiento en el subtramo del km. 20+125 al km. 25+125, Tramo: 
Cadereyta - Dr. González, de la Carretera Pesquería-Santa María Floreña (Tramo: Pesquería-
X.C. Cadereyta Jiménez-Dr. González) y carretera Cadereyta Jiménez-Dr. González, en el 
Estado de Nuevo León 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNet 04 de junio de 2015 
Junta de aclaraciones 12 de junio de 2015, a las 16:00 horas. 
Visita a instalaciones 12 de junio de 2015, a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  19 de junio de 2015, a las 10:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000975-N43-2015 

Descripción de la licitación 
 

Ampliación de terracerías, obras de drenaje, pavimento de concreto asfáltico, obras 
complementarias y señalamiento en el subtramo del km. 25+125 al km. 30+125, Tramo: 
Cadereyta - Dr. González, de la Carretera Pesquería-Santa María Floreña (Tramo: Pesquería-
X.C. Cadereyta Jiménez-Dr. González) y carretera Cadereyta Jiménez-Dr. González, en el 
Estado de Nuevo León 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNet 04 de junio de 2015 
Junta de aclaraciones 12 de junio de 2015, a las 17:00 horas. 
Visita a instalaciones 12 de junio de 2015, a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  19 de junio de 2015, a las 12:00 horas 

 
GUADALUPE, NUEVO LEON, A 4 DE JUNIO DE 2015. 

DIRECTOR DE CONTRATACION DE LA DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS 
ARQ. JUAN MANUEL CARRILLO BAHENA 

RUBRICA. 
(R.- 413646)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 18 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la(s) licitación(es) pública(s), cuya Convocatoria que contiene las 
bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: 
Avenida Insurgentes Sur Núm. 1089, piso 14° Ala Poniente, colonia Noche Buena, Delegación Benito Juárez, 
México D.F., Código Postal 03720, teléfono: 01 (55) -57-23-93-00 ext. 14556, de lunes a viernes en días 
hábiles de las 9:00 a 14:00 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización:- Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito 
en el acto de presentación y apertura de proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria. 
 

Licitación Pública Nacional No. LO-009000999-N128-2015  
Descripción de la licitación Coordinación del proyecto de la construcción de la 

(Autopista) Carretera: Jala-Puerto Vallarta, tramo Jala-
Compostela-Las Varas y Ramal a Compostela del km 
0+000 al km 83+100, en el Estado de Nayarit 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 26/05/2015 
Junta de aclaraciones 04/06/2015; 10:00 horas 
Visita a instalaciones 03/06/2015; 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 10/06/2015; 10:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-009000999-N129-2015  

Descripción de la licitación Construcción de la Plaza de Cobro “amado Nervo”, 
ubicado en el km. 32+421.02 carretera: Jala-Puerto 
Vallarta, en el Estado de Nayarit  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 26/05/2015 
Junta de aclaraciones 04/06/2015; 10:30 horas 
Visita a instalaciones 03/06/2015; 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 10/06/2015; 12:00 horas 

 
Licitación Pública Internacional No. LO-009000999-T130-2015  

Descripción de la licitación Modernización y ampliación de la carretera Estación Don-
Nogales tramo: Guaymas-Hermosillo del km 137+000 al 
km 167+000 ambos cuerpos A y B en el Estado de 
Sonora 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 26/05/2015 
Junta de aclaraciones 09/06/2015; 10:00 horas 
Visita a instalaciones 08/06/2015; 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 15/06/2015; 10:00 horas 

 
Licitación Pública Internacional No. LO-009000999-T131-2015  

Descripción de la licitación Modernización y ampliación de la carretera Estación Don-
Nogales, tramo Guaymas-Hermosillo del km 167+000 al 
km 197+000 ambos cuerpos A y B en el Estado de 
Sonora. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 26/05/2015 
Junta de aclaraciones 09/06/2015; 10:30 horas 
Visita a instalaciones 08/06/2015; 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 15/06/2015; 12:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 26 DE MAYO DE 2015. 

DIRECTOR DE CONTRATACION DE LA DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS 
ARQ. JUAN MANUEL CARRILLO BAHENA 

RUBRICA. 
(R.- 413652)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 20 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la(s) 
licitación(es) pública(s), cuya Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx  
o bien en: Avenida Insurgentes Sur Núm. 1089, piso 14° Ala Poniente, colonia Noche Buena, Delegación Benito Juárez, México D.F., Código Postal 03720,  
teléfono: 01 (55) -57-23-93-00 ext. 14556, de lunes a viernes en días hábiles de las 9:00 a 14:00 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización:- Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito en el acto de presentación y apertura de proposiciones 
en el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria. 
 

Licitación Pública Nacional No. LO-009000999-N144-2015  
Descripción de la licitación Modernización a base de ampliación de terracerías, obras de drenaje, pavimentación, señalamiento y obras 

complementarias, camino: Acceso Norte de Fresnillo tramo: del km 61+700 al km 63+800, en el Municipio de 
Fresnillo en el Estado de Zacatecas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 02/06/2015 
Junta de aclaraciones 11/06/2015; 10:00 horas 
Visita a instalaciones 10/06/2015; 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 17/06/2015; 10:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-009000999-N145-2015  

Descripción de la licitación Modernización a base de ampliación de terracerías, obras de drenaje, pavimentación, señalamiento y obras 
complementarias, camino: Acceso Norte de Fresnillo tramo: del km 63+800 al km 66+100, en el Municipio de 
Fresnillo en el Estado de Zacatecas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 02/06/2015 
Junta de aclaraciones 11/06/2015; 10:30 horas 
Visita a instalaciones 10/06/2015; 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 17/06/2015; 12:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 2 DE JUNIO DE 2015. 

DIRECTOR DE CONTRATACION DE LA DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS 
ARQ. JUAN MANUEL CARRILLO BAHENA 

RUBRICA. 
(R.- 413655)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “VERACRUZ” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 005 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la(s) licitación(es) pública(s), cuya Convocatoria que contiene las 
bases de participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Carretera 
Xalapa – Veracruz, Km. 0+700, Colonia SAHOP, C.P. 91190, Xalapa, Ver., Teléfono: 01 (228) 18-69-000  
Ext. 67479, de lunes a viernes en días hábiles de las 9:00 a 14:00 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización:- Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito 
en el acto de presentación y apertura de proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria. 
 

Licitación Pública Nacional Número LO-009000938-N132-2015 
Descripción de la licitación  Conservación a nivel de pavimento de concreto asfáltico, 

base hidráulica, obras complementarias y señalamiento 
del camino: Ojite- San Miguel, del km 5+120 al km 9+620, 
con una meta de 4.50 km, en el Municipio de Alamo 
Temapache, en el Estado de Veracruz. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en compraNet 9 de Junio del 2015
Junta de aclaraciones 18 de Junio del 2015 a las 10:00 hrs. 
Visita a instalaciones 17 de Junio del 2015 a las 10:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 24 de Junio del 2015 a las 10:00 hrs. 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de junta de aclaraciones, 
Presentación y apertura de proposiciones 
y fallo  

Oficinas de la Residencia General de Carreteras 
Alimentadoras y en las instalaciones del auditorio del 
Centro S.C.T. “Veracruz”, ubicado en la carretera Xalapa 
– Veracruz, Km. 0+700, Colonia SAHOP, C.P. 91190 
Xalapa, Veracruz, respectivamente.  

 
XALAPA, VER., A 9 DE JUNIO DE 2015. 

DIRECTOR DE CONTRATACION DE LA DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS 
ARQ. JUAN MANUEL CARRILLO BAHENA 

RUBRICA. 
(R.- 413651)   

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 34 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-009000062-N34-2015, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Av. Insurgentes Sur No. 1089, piso 10 ala Poniente, Col. Noche Buena, 
Del. Benito Juárez, México, D.F. al teléfono 54.82.43.24. Ext. 16071 
 
Licitación No. LO-009000062-N34-2015 

Descripción de la licitación Servicio de identificación del trazo e integración de 
expedientes para la liberación del derecho de vía del 
Libramiento Puerto Vallarta 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compra Net 19/05/2015 
Junta de aclaraciones 28/05/2015, 10:00 horas 
Visita a instalaciones --- 
Presentación y apertura de proposiciones 3/06/2015, 10:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 19 DE MAYO DE 2015. 
DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO 

ING. CARLOS BUSSEY SARMIENTO 
RUBRICA. 

(R.- 413648) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 37 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-009000062-N37-2015, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Av. Insurgentes Sur No. 1089, piso 10 ala Poniente, Col. Noche Buena, 
Del. Benito Juárez, México, D.F. al teléfono (55) 54.82.42.00, Ext. 16024. 
 
Licitación No. LO-009000062-N37-2015 

Descripción de la licitación Actualización 2015 del Estudio de Demanda y 
Factibilidad del Libramiento de Ensenada. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en Compra Net 19/05/2015 

Junta de aclaraciones 28/05/2015, 14:00 horas 

Visita a instalaciones --- - --- 

Presentación y apertura de proposiciones 5/06/2015, 17:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 19 DE MAYO DE 2015. 
DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO 

ING. CARLOS BUSSEY SARMIENTO 
RUBRICA. 

(R.- 413650)   

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 09 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Convocatoria para la Licitación Pública Nacional Electrónica, LA-011000999-
N686-2015, Expediente 833029, Código de Procedimiento 584100, cuya Convocatoria que contiene las bases 
de participación disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien: En la 
Dirección de Adquisiciones sita en calle Nezahualcóyotl No. 127, Piso 10, Col. Centro, Del. Cuauhtémoc, 
México, D.F., dentro del horario de 9:00 a 15:00 horas, número de teléfono 01 (55) 36 01 10 00 ext. 54019. 
 

Descripción de la Licitación Adquisición de Licenciamiento de Escritorio Microsoft 
para los Institutos Tecnológicos del Tecnológico 
Nacional de México (LEMIT 2015-2016) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 12/06/2015 
Junta de aclaraciones 19/06/2015, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 29/06/2015, 10:00 horas. 

 
El fallo de la licitación será de conformidad al calendario de actos contenido en la convocatoria. 

 
MEXICO, D.F., A 12 DE JUNIO DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
ING. JUAN RAFAEL MONROY OLIVERA 

RUBRICA. 
(R.- 413681)
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
DIRECCION DE EDIFICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, 
cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en la Calle Nezahualcóyotl 
N° 127, Piso 8, Col. Centro, C.P. 06080, México, D.F., Departamento de Concursos y Contratos, teléfono: 3600-2500 ext. 53889, de Lunes a Viernes de las 08:00 a 
las 18:00 horas. 
 

LO-011000993-N5-2015 
Descripción de la Licitación Trabajos de Mantenimiento y Conservación para Ahorro de Energía del Edificio Sede que alberga oficinas de 

diferentes Unidades Administrativas.
Volumen de Licitación Los detalles se determinan y establecen en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2015
Junta de aclaraciones 24/06/2015 - 13:00 horas
Visita al lugar de los trabajos 22/06/2015 – 10:00 horas ubicado en Argentina No. 28, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, México D.F.
Presentación y apertura de proposiciones 01/07/2015 - 11:00 horas

 
LO-011000993-N6-2015 

Descripción de la Licitación Trabajos de Mantenimiento y Conservación, al inmueble de propiedad federal denominado Escuela Nacional de 
Biblioteconomía y Archivonomía.

Volumen de Licitación Los detalles se determinan y establecen en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2015
Junta de aclaraciones 25/06/2015 - 13:00 horas
Visita al lugar de los trabajos 22/06/2015 – 10:00 horas ubicado en Ticomán No. 645, Colonia Santa María Ticomán, Delegación Gustavo A. 

Madero, México, D.F.
Presentación y apertura de proposiciones 02/07/2015 - 11:00 horas

 
LO-011000993-N7-2015 

Descripción de la Licitación Trabajos de Mantenimiento y Conservación al inmueble de propiedad federal denominado Instituto Nacional de 
Estudios Históricos de las Revoluciones de México. 

Volumen de Licitación Los detalles se determinan y establecen en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2015
Junta de aclaraciones 26/06/2015 - 13:00 horas
Visita al lugar de los trabajos 22/06/2015 – 10:00 horas ubicado en Plaza del Carmen No. 27, Colonia San Angel, Delegación Alvaro 

Obregón, México, D.F.
Presentación y apertura de proposiciones 03/07/2015 - 11:00 horas

 
MEXICO, D.F., A 16 DE JUNIO DE 2015. 

DIRECTOR DE EDIFICIOS 
LEOPOLDO BARRERA MORENO 

RUBRICA. 
(R.- 413559) 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. TEPJF/LPN/022/2015 
 
Con fundamento en el Reglamento Interno y en el Acuerdo General que regula los procedimientos de adquisición, arrendamiento de bienes muebles, prestación de 
servicios, obra pública y los servicios relacionados con la misma del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (D.O.F. 10-06-2015), el Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación convoca a las personas físicas o morales que tengan interés en participar en la licitación pública nacional que se celebrará para la 
adquisición de refacciones y accesorios para equipo de cómputo y tóners marcas Xerox y Kónica. 
 

Licitación Pública 
Nacional No.  

Concepto Venta de 
Bases

Costo de 
Bases

Junta de 
Aclaraciones

Entrega y Apertura
de Propuestas

Fallo

TEPJF/LPN/022/2015 Adquisición de refacciones y 
accesorios para equipo de 
cómputo y tóners marcas 

Xerox y Kónica.

del 16 al 22 de 
junio de 2015 

$1,200.00 24 de junio de 2015
11:00 horas 

08 de julio 2015
11:00 horas 

21 de julio 2015
12:00 horas 

 
 Las bases y especificaciones podrán ser consultadas por los interesados en la página: http://www.te.gob.mx en el apartado de Tribunal Electoral/ Transparencia y 

Acceso a la Información, o en la Dirección General de Recursos Materiales, sita en Virginia número 68, colonia Parque San Andrés, delegación Coyoacán, código 
postal 04040, México, Distrito Federal, de 9:00 a 16:00 horas, teléfono 5484 54 10, extensiones 5495 y 5586. 

 El pago de las bases únicamente se podrá realizar durante el periodo de venta de bases dentro del horario de 9:00 a 16:00 horas en días hábiles, en la Tesorería 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, (misma dirección), mediante efectivo o a través de cheque certificado o de caja de la cuenta del 
licitante expedido a favor del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; o bien, mediante depósito en efectivo en la cuenta bancaria número 
0841822306, del banco Banorte, plaza 01 D.F., a nombre del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 El recibo de compra de bases solamente se podrá solicitar en las oficinas de la Tesorería del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, durante el 
periodo de venta de bases, en el horario de 9:00 a 16:00 horas en días hábiles, debiendo cumplir con los siguientes requisitos: a) Ficha de depósito original, 
efectivo o cheque certificado, b) Copia legible del formato de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración 
Tributaria, en el cual señala el nombre o denominación social, domicilio fiscal y clave del RFC. y c) En su caso, formato de “R2” mediante el cual se informó a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el nuevo domicilio fiscal de la empresa. 

 La inscripción al procedimiento se hará en las instalaciones de la Dirección General de Recursos Materiales, ubicada en el domicilio señalado anteriormente, 
durante el periodo de venta de bases, en un horario de 9:00 a 16:00 horas, será requisito indispensable para ello, presentar el recibo oficial de compra de bases 
que le haya expedido la Tesorería del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 La Junta de Aclaraciones y el Acto de Entrega y Apertura de Propuestas, se llevarán a cabo en el Edificio Administrativo del Tribunal Electoral, ubicado en 
Virginia número 68, colonia Parque San Andrés, delegación Coyoacán, código postal 04040, México, Distrito Federal, en las fechas y horas indicadas. 

 Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y cotizarse en moneda nacional. 
 Los bienes se entregarán de conformidad con los requisitos especificados en las bases. 
 Las condiciones de pago se encuentran especificadas en las bases. No se otorgará anticipo. 
 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las propuestas presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 

 
ATENTAMENTE. 

MEXICO, D.F., A 16 DE JUNIO DE 2015. 
SECRETARIO ADMINISTRATIVO 

LIC. JORGE ENRIQUE MATA GOMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 413743) 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
CONVOCATORIA 

SEGUNDA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. TEPJF/LPN/015/2015 
 

Con fundamento en el Reglamento Interno y en el Acuerdo General que regula los procedimientos de adquisición, arrendamiento de bienes muebles, prestación de 
servicios, obra pública y los servicios relacionados con la misma del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (D.O.F. 23-05-2014), el Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación convoca a las personas físicas o morales que tengan interés en participar en la licitación pública nacional que se celebrará para la 
renovación y adquisición de licencias SAP Business Objects. 
 

Segunda Licitación 
Pública Nacional No.  

Concepto Venta de 
Bases 

Costo de 
Bases 

Junta de 
Aclaraciones 

Entrega y Apertura 
de Propuestas 

Fallo

TEPJF/LPN/015/2015 Renovación y adquisición de 
licencias SAP Business Objects 

del 16 al 22 de 
junio de 2015 

$1,200.00 25 de junio de 2015 
11:00 horas 

07 de julio 2015 
11:00 horas 

20 de julio 2015 
12:00 horas 

 
 Las bases y especificaciones podrán ser consultadas por los interesados en la página: http://www.te.gob.mx en el apartado de Tribunal Electoral/ Transparencia y 

Acceso a la Información, o en la Dirección General de Recursos Materiales, sita en Virginia número 68, colonia Parque San Andrés, código postal 04040, 
delegación Coyoacán, México, Distrito Federal, de 9:00 a 16:00 horas, teléfono 5484 54 10, extensiones 5495 y 5586. 

 El pago de las bases únicamente se podrá realizar durante el periodo de venta de bases dentro del horario de 9:00 a 16:00 horas en días hábiles, en la Tesorería 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, (misma dirección), mediante efectivo o a través de cheque certificado o de caja de la cuenta del 
licitante expedido a favor del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; o bien, mediante depósito en efectivo en la cuenta bancaria número 
0841822306, del banco Banorte, plaza 01 D.F., a nombre del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 El recibo de compra de bases solamente se podrá solicitar en las oficinas de la Tesorería del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, durante el 
periodo de venta de bases, en el horario de 9:00 a 16:00 horas en días hábiles, debiendo cumplir con los siguientes requisitos: a) Ficha de depósito original, 
efectivo o cheque certificado, b) Copia legible del formato de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración 
Tributaria, en el cual señala el nombre o denominación social, domicilio fiscal y clave del RFC. y c) En su caso, formato de “R2” mediante el cual se informó a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el nuevo domicilio fiscal de la empresa. 

 La inscripción al procedimiento se hará en las instalaciones de la Dirección General de Recursos Materiales, ubicada en el domicilio señalado anteriormente, 
durante el periodo de venta de bases, en un horario de 9:00 a 16:00 horas, será requisito indispensable para ello, presentar el recibo oficial de compra de bases 
que le haya expedido la Tesorería del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 La Junta de Aclaraciones, así como, el Acto de Entrega y Apertura de Propuestas, se llevarán a cabo en el Edificio Administrativo del Tribunal Electoral, ubicado 
en Virginia número 68, colonia Parque San Andrés, código postal 04040, delegación Coyoacán, México, Distrito Federal, en las fechas y horas indicadas. 

 Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y cotizarse en moneda nacional. 
 Los bienes se entregarán de conformidad con los requisitos especificados en las bases. 
 Las condiciones de pago se encuentran especificadas en las bases. No se otorgará anticipo. 
 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las propuestas presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 
 

ATENTAMENTE. 
MEXICO, D.F., A 16 DE JUNIO DE 2015. 

SECRETARIO ADMINISTRATIVO 
LIC. JORGE ENRIQUE MATA GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 413744)
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INSTITUTO MEXICANO DE TECNOLOGIA DEL AGUA 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS DE SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NUM. 10 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación pública nacional electrónica que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el 
procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, 
se encuentran disponible para consulta en: http://compranet.gob.mx o bien en la Subdirección de Recursos 
Materiales/Departamento de Contratos ubicado en Paseo Cuauhnáhuac No. 8532 - edificio 4, planta baja 
Colonia Progreso, C.P. 62550, Jiutepec, Morelos, teléfono: 329 3600 EXT. 347 y 271, de lunes a viernes de 
las 10:00 a 14:00 horas, cuya información relevante es: 
 

Número de Licitación  LPN ELECTRONICA LA-016RJE001-N130-2015  
Objeto de la licitación SERVICIO INTEGRAL DE ADMINISTRACION DE 

PERSONAL DE APOYO 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 12/06/2015 
Junta de aclaraciones 23/06/2015 10:00 horas 
Visita al lugar de los servicios No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones  29/06/2015 9:00 horas  
Fallo  30/05/2015 17:00 horas 

 
JIUTEPEC, MORELOS, A 16 DE JUNIO DE 2015. 

COORDINADOR DE ADMINISTRACION 
C.P. JUAN MANUEL BARAJAS PIEDRA 

RUBRICA. 
(R.- 413729)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DIVISION VALLE DE MEXICO CENTRO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE: 006 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública que se indica a 
continuación, cuya convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en 
Internet: http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en la oficina del Departamento de Adquisiciones 
de Bienes y Servicios sito en Lago Iseo 236, cuarto piso, Colonia Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo, 
Distrito Federal, C.P. 11320, teléfono: 01 (55) 5229 4400, extensiones 14600 y 14603. 
 

Número de Licitación: Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de 
Tratados Diferenciada 1 número LA-018TOQ988-T335-2015. 

Descripción de la Licitación: CONECTADORES 
Volumen a Adquirir: Indicados en el anexo 1 de la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet: 11 de Junio de 2015. 
Junta de Aclaraciones: 7 de Julio de 2015, 10:00 horas. 
Acto de presentación y apertura de 
proposiciones: 

21 de Julio de 2015, 10:00 horas. 

Junta pública para dar a conocer el fallo 4 de Agosto de 2015, 14:00 horas 
Firma del Contrato Dentro de los 15 días posteriores de la notificación del fallo. 

 
Así mismo la convocante pone a disposición un ejemplar de la Convocatoria, para su consulta. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 11 DE JUNIO DE 2015. 
JEFE DE OFICINA DE COMPRAS DIVISIONAL 

LIC. VIANEY GONZALEZ LAURELES 
RUBRICA. 

(R.- 413603)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 

GERENCIA DE ESTUDIOS DE INGENIERIA CIVIL 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Misma, se hace saber a los interesados la publicación de la Convocatoria a la Licitación Pública de carácter Nacional para la 
contratación de obra pública, que se indica de conformidad a lo siguiente: 
 

OBJETO DE LA LICITACION VOLUMEN DE OBRA 
Rehabilitación de talleres y laboratorios en las Subestaciones Pachuca Potencia 
y Santa Cruz (sistemas de aire acondicionado). 

1. Rehabilitación de talleres y laboratorios en la Subestación Santa Cruz, 
perteneciente a la Zona de Transmisión Metropolitana de la Gerencia 
Regional de Transmisión Central. 

2. Rehabilitación de talleres y laboratorios en la Subestación Pachuca, 
perteneciente a la Zona de Transmisión Metropolitana de la Gerencia 
Regional de Transmisión Central. 

 
No. DE LICITACION FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 

LPN-OP-GEIC-010/15, COMPRANET LO-018TOQ051-N131/2015 16 de junio de 2015 
 

FECHA, HORA Y LUGAR PREVISTAS PARA LLEVAR A CABO EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION 
VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS JUNTA DE ACLARACIONES PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 

22 de junio de 2015 
09:00 hrs. 
Partiendo de la Carretera Transmetropolitana 
Km.38.5, Tramo San Bernardino, Tepexpan-
Guadalupe Victoria, Origen San Bernardino, 
Acolman, Estado de México, C.P. 55885. 

23 de junio de 2015 
11:00 hrs. 
Area de Concursos de Obra Pública de la GEIC, 
sita en Avenida San Rafael-Santa Cecilia No. 211-
B, Módulo 4, Municipio de Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México, C.P. 54120. 

01 de julio de 2015 
09:30 hrs. 
Area de Concursos de Obra Pública de la GEIC, sita en 
Avenida San Rafael-Santa Cecilia No. 211-B, Módulo 4, 
Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, 
C.P. 54120. 

 
Texto de la Convocatoria Los licitantes interesados, podrán obtener la Convocatoria a la Licitación en la página del Sistema Electrónico 

de Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas 
CompraNet, en la dirección electrónica http://www.compranet.gob.mx 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 16 DE JUNIO DE 2015. 
GERENTE DE ESTUDIOS DE INGENIERIA CIVIL 

ING. GUSTAVO ARVIZU LARA 
RUBRICA. 

(R.- 413671) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION SURESTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 

 

La Comisión Federal de Electricidad a través del Departamento de Compras Divisional de la División de Distribución Sureste de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que las 

convocatorias a la licitación que contienen las bases mediante las cuales se desarrollarán los procedimientos, así como la descripción de los requisitos de 

participación y el modelo de contrato específico, se encuentran disponibles para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante: en 

Boulevard Antiguo Aeropuerto No. 10, Fraccionamiento Solidaridad 2000, Tapachula, Chiapas, CP. 30798, Tel. 01 962 628 94 85, para la licitación LA-018TOQ070-N37-2015, 

en días hábiles de las 9:00 a 15:00 horas y cuya información relevante es: 

 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica de Servicios No. LA-018TOQ070-N37-2015 (LPS-13-005-15) 

Objeto de la Licitación  Contratación para realizar actividades de atención a clientes en el proceso de comercialización de 

energía eléctrica en las diferentes agencias comerciales de la Zona Tapachula. 

Volumen a adquirir 25950 SERVICIOS 

Fecha de publicación en CompraNet 11 de junio de 2015 

Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 18 de junio de 2015 a las 09:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación 

y apertura de proposiciones 

26 de junio de 2015 a las 09:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 15 de julio de 2015 a las 14:00 horas. 

Plazo para suscribir contrato Dentro de los 15 días naturales siguientes a la notificación del fallo, en la dirección indicada en el 

proemio. 

 

ATENTAMENTE 

OAXACA DE JUAREZ, OAXACA, A 16 DE JUNIO DE 2015. 

ADMINISTRADOR DIVISIONAL E.F. 

C.P. ALBERTO FRANCISCO BALLINAS LIEVANO 

RUBRICA. 

(R.- 413606)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE OPERACION 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DIVISION DE DISTRIBUCION CENTRO ORIENTE 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL N°. DV130-006/15 

 

En términos de lo establecido en el artículo Décimo Cuarto Transitorio de la Ley de la Comisión Federal de 

Electricidad publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de Agosto de 2014 y en cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad 

con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los 

interesados la publicación de la convocatoria a la Licitación Pública de carácter Nacional para las obras que 

se indican de conformidad con lo siguiente: 

 

Objeto de la licitación Volumen de obra 

“ADECUACION PARA EL CENTRO DE ATENCION A 

CLIENTES TULA, EN LA ZONA DE DISTRIBUCION 

TULA, ESTADO DE HIDALGO.” 

Los detalles se determinan en 

la propia convocatoria. 

No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 

LO-018TOQ812-N33-2015 09/06/2015 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 

Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura 

de proposiciones 

10:00 horas del 15/06/2015 

Oficinas de la Residencia de Obra 

Area de Distribución Tula, Sitio en 

Av. Nacional No. 706, Comunidad 

San Lorenzo, Tula de Allende, 

Hidalgo C.P. 42830. 

10:00 horas del 18/06/2015 

Sala de Juntas Sadeci 

Administración de Zona Tula Av. 

Nacional No. 706, Comunidad de 

San Lorenzo, Tula de Allende, 

Hidalgo C.P. 42830. 

10:00 horas del 25/06/2015 

Sala de Juntas Sadeci 

Administración de Zona Tula 

Av. Nacional No. 706, 

Comunidad de San Lorenzo, 

Tula de Allende, Hidalgo  

C.P. 42830. 

Texto de la Convocatoria Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la 

licitación en la página del Sistema Electrónico de Información 

Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios 

relacionados con las mismas CompraNet, en la dirección electrónica 

http//:www.compranet.funcionpublica.gob.mx 

 

ATENTAMENTE 

TULA DE ALLENDE, HIDALGO, A 9 DE JUNIO DE 2015. 

ADMINISTRADOR GENERAL ZONA TULA 

C.P. MARIO ALBERTO FAJARDO CORTEZ 

RUBRICA. 

(R.- 413493) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE OPERACION 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION CENTRO OCCIDENTE 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION 
PUBLICA NACIONAL NO. DCO-009/15 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace 
saber a los interesados la publicación de las convocatorias a las Licitaciones Públicas de carácter Nacional 
para las obras que se indican de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Mejoras a sectores de: 
Zona Morelia Zona Zitácuaro Zona Apatzingán 
Zona Uruapan Zona Lázaro Cárdenas Zona Manzanillo 
Zona Zamora Zona La Piedad Zona Jiquilpan 
Zona Colima Zona Pátzcuaro Zona Zacapu 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos 
Número de licitación LO-018TOQ033-N30-2015 
Fecha de publicación en 
CompraNet 

16/06/2015 

Visita al sitio de los trabajos 24/06/2015 09:00 hrs. 
Partiendo de las Oficinas de Comisión Federal de Electricidad, ubicadas en:  
Zona Morelia.-Rubén C. Navarro No. 364, Morelia, Mich.   
Zona Uruapan.- Camino Viejo A Tejerías S/N, Uruapan, Mich.  
Zona Zamora.- Av. Las Palmas, Fracc. Arboledas Zamora, Mich. 
Zona Colima.- Km. 2.5 Carr. Colima-Coquimatlán, Colima, Col.   
Zona Zitácuaro.- Revolución Sur No. 350, Zitácuaro, Mich.   
Zona L. Cárdenas.- Av. Francisco Noyola #521, 3er. Sector Fidelac, Lázaro 
Cárdenas, Mich. 
Zona La Piedad.- Blvd. Lázaro Cárdenas No. 2500, La Piedad, Mich. 
Zona Pátzcuaro.- Lib. Ignacio Zaragoza No. 1409, Pátzcuaro, Mich. 
Zona Apatzingán.- Km.1.5 Carr. Apatzingán-Uruapan, Apatzingán, Mich. 
Zona Manzanillo.- Av. Manzanillo No. 200 Col Gpe Victoria, Salahua, Col. 
Zona Jiquilpan.- Nogales Esq. Camichines, Col. Los Arcos, Jiquilpan, Mich. 
Zona Zacapu.- Av. Morelos No. 818, Esq. 5 De Febrero, Zacapu Mich.  

Junta de aclaraciones 26/06/2015 12:00 hrs. 
En las Oficinas de Comisión Federal de Electricidad, en la Sala de Juntas 
Sustentabilidad, ubicada en Calz. Ventura Puente No. 1653, Col. Viveros, 
Morelia, Mich. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

03/07/2015 08:00 hrs. 
En las Oficinas de Comisión Federal de Electricidad en el Depto. de 
Concursos y Contratos, ubicado en Calz. Ventura Puente No. 1653, Col. 
Viveros, Morelia, Mich. 

 
Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico 
de Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas 
CompraNet, en la dirección electrónica http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx 

 
ATENTAMENTE 

MORELIA, MICH., A 16 DE JUNIO DE 2015. 
JEFE DE DEPTO. CONCURSOS Y CONTRATOS 

C.P. ADRIANA CORREA GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 413601) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION JALISCO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 08 

 
La División de Distribución Jalisco, con fundamento en el Artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca a los interesados a participar en las siguiente 
licitación: Licitación Pública Internacional, para la adquisición de Poda y Brecha; cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Av. 16 de Septiembre No. 455 piso 5, Colonia Centro, C.P. 44100, 
Guadalajara, Jalisco, teléfono: (33) 3134 1376 y fax (33) 3134 1429, de Lunes a Viernes en días hábiles del 
año en curso de las 9:00 a 14:30 horas, las cual se desarrollará conforme a lo siguiente: 
 
LA 018TOQ022 T67 2015 

Descripción de la licitación Poda y Brecha 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 11/06/2015 
Junta de aclaraciones 17/06/2015 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones  23/06/2015 
Emisión del Fallo 30/06/2015 
Formalización de Contrato Dentro de los 15 días naturales posteriores a la 

notificación del fallo 
 

ATENTAMENTE 
GUADALAJARA, JALISCO, A 16 DE JUNIO DE 2015. 

JEFE OFICINA DIVISIONAL DE ADQUISICIONES 
ING. ANTONIO ARMENDARIZ GODINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 413709)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION PENINSULAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 11 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional electrónica número LA-018TOQ023-T60-2015, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien: el Departamento de Compras Divisional, ubicado en Calle 19 
No. 454, Fraccionamiento Montejo, C.P. 97127 Mérida, Yucatán, teléfono 01-999-942-16-85 y fax 01-999-942-16-96, 
a partir del 09 de Junio de 2015 y hasta 6 días previos al Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones. 
 

No. de Licitación Licitación Pública Internacional Diferenciada 2, Bajo la 
Cobertura de los Tratados Electrónica  
No. LA-018TOQ023-T60-2015 

Descripción de la Licitación Camión con Grúa Hidráulica 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en Compranet 09 de junio de 2015 
Junta de aclaraciones 17 de junio de 2015, 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 26 de junio de 2015, 09:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

MERIDA, YUCATAN, A 11 DE JUNIO DE 2015. 
JEFE DEPARTAMENTO DE COMPRAS 
L.A.E. RUBEN GABRIEL LOPEZ MEJIA 

RUBRICA. 
(R.- 413494)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE CENTRALES NUCLEOELECTRICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DIFERENCIADA 1 (ELECTRONICA) 

No. LA-018TOQ064-T113-2015 REF. 18164100-011-15 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en LICITACION PUBLICA 

INTERNACIONAL DIFERENCIADA 1 (ELECTRONICA) No. LA-018TOQ064-T113-2015 REF. 18164100-011-15, cuya Convocatoria que contiene las bases de 

participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas, ubicada en el km. 

42.5 de la Carretera Federal Cardel-Nautla, Municipio de Alto Lucero Veracruz Ver., teléfono 01 229 989 90 90 Ext. 4257 y Fax: 01 229 989 90 90 Ext. 4167, 

los días de lunes a viernes del 11 de Junio al 21 de Julio de 2015 de las 8:30 a 15:30 horas. 

 

No. de Licitación No. LA-018TOQ064-T113-2015 REF. 18164100-011-15 

Objeto de la Licitación  Realización de servicios de nivel III en las técnicas de radiografía, líquidos penetrantes, examinación 

visual, partículas magnéticas y ultrasonido, con personal calificado y certificado de acuerdo al código 

ASME XI, edición 2004 sin adenda, a excepción de la técnica de radiografía para la cual es aceptable al 

menos una certificación ASNT, adicionalmente 1 técnico especializado en el proceso de renovación

de licencia en plantas nucleares. Lo anterior para desarrollar actividades durante operación normal de 

ambas unidades, 17a Recarga de la Unidad 1 y 14a Recarga de Unidad 2. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  

Fecha de publicación en CompraNet 11/06/2015 

Junta de aclaraciones 07/07/2015, 11:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 22/07/2015, 09:00 horas. 

Fallo 03/08/2015, 11:00 horas. 

 

VERACRUZ, VER., A 16 DE JUNIO DE 2015. 

ADMINISTRADOR DE CONTRATOS DE LA GERENCIA DE CENTRALES NUCLEOELECTRICAS 

MEN. EDGAR ALEJANDRO GONZALEZ GARCIA 

RUBRICA. 

(R.- 413539)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE CENTRALES NUCLEOELECTRICAS 
CENTRAL NUCLEOELECTRICA LAGUNA VERDE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 012/15 
 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, la Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas, con domicilio en el km. 42.5 de la carretera 
Cardel-Nautla, Laguna Verde, Ver, Municipio de Alto Lucero de Gutiérrez Barrios, Veracruz, Méx., convoca a 
los interesados a participar en la: Licitación Pública Internacional bajo la Cobertura de los Tratados 
(Diferenciada 2), número: LA-018TOQ076-T386-2015 (18164065-012-15) cuya convocatoria que contiene la 
base está disponible en la página de internet: http://compranet.gob.mx o bien en el domicilio de la convocante 
y a los teléfonos: 01229-989-9090 ext. 4205 o 1094, 01229-989-9197 y 01229-989-9145, de lunes a viernes 
de 08:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación LA-018TOQ076-T386-2015 (18164065-012-15) Adquisición 
de Tubería y accesorios QA de conformidad con la 
Solicitudes de pedido 500536007 y 500534678, 
Especificaciones técnicas y Convocatoria. 

Cantidad a adquirir 222 kg., 97 m. y 1019 pza de conformidad con la Solicitudes 
de pedido 500536007 y 500534678

Fecha de publicación en CompraNet 09 de junio de 2015
Fecha y hora de la junta de aclaraciones 16 de junio de 2015 a las 10:00 horas 
Fecha y hora del acto de presentación y 
apertura de proposiciones 

23 de junio de 2015 a las 10:00 horas 

Lugar en donde se llevarán a cabo los 
eventos anteriores: 

Sala de juntas del Departamento de Abastecimientos de la 
Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas Laguna Verde 

 
ATENTAMENTE 

LAGUNA VERDE, VER., A 16 DE JUNIO DE 2015. 
JEFE DE ABASTECIMIENTOS DE LA GCN 

ING. HECTOR VIDAL MARTINEZ GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 413617)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION OCCIDENTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 013/15 

 

Con fundamento en el Artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 

informa a los interesados de la Convocatoria del procedimiento de Licitación Pública Nacional Electrónica 

Número Interno 18164061-028-15 y Número en CompraNet LA-018TOQ048-N84-2015, cuya Convocatoria 

contiene las bases de participación que se encuentran disponibles para consulta en Internet en la dirección 

electrónica: http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Avenida Vicente Guerrero No. 1204, 

Colonia Agua Blanca Industrial, C.P. 45235, Zapopan, Jalisco, para la Contratación del Servicio de Vigilancia 

para el Ejercicio 2015, 2do. periodo, en Instalaciones de las Zonas de Transmisión Jalisco Oriente, Jalisco 

Poniente, Nayarit, Bajío, San Luis Potosí, Colima y Zona de Operación Centro-Norte adscritas a la Gerencia 

Regional de Transmisión Occidente, la cual fue publicada en CompraNet el día 09 de Junio de 2015, y se 

desarrollará conforme a lo siguiente: junta de aclaraciones: 11 de Junio de 2015 a las 10:00 horas; acto de 

presentación y apertura de proposiciones: 25 de Junio de 2015 a las 10:00 horas; emisión de fallo: 02 de Julio 

de 2015 a las 14:00 horas y fecha o plazo para suscribir el contrato: 08 de Julio de 2015 o dentro de los 

15 días naturales siguientes a la notificación del fallo. 

 

ATENTAMENTE. 

ZAPOPAN, JALISCO, A 16 DE JUNIO DE 2015. 

SUBGERENTE REGIONAL DE ADMINISTRACION 

ING. IRVING JOSE LUIS PEÑUELAS MORENO 

RUBRICA. 

(R.- 413496)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE TRANSMISION 

GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION SURESTE 
RESUMEN DE LAS CONVOCATORIAS A LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES No. 013/2015 

 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTICULO 32 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE HACE SABER A LOS INTERESADOS LA 
PUBLICACION DE LAS CONVOCATORIAS A LA LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL PARA LAS OBRAS QUE SE INDICA DE CONFORMIDAD 
CON LO SIGUIENTE: 
 

OBJETO DE LA LICITACION VOLUMEN DE OBRA 
SUSTITUCION DE ELEMENTOS ESTRUCTURALES EN LA LT LINEA JUI-93000-JUD DE LA ZONA DE TRANSMISION ISTMO VER CATALOGO DE 

CONCEPTOS 
 

NO. DE LA LICITACION FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 
LO-018TOQ067-N37-2015 16/06/2015 

 
FECHAS PREVISTAS PARA LLEVAR A CABO EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION 

VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS JUNTA DE ACLARACIONES PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 
25/06/2015 A LAS 08:00 HRS 25/06/2015 A LAS 14:00 HRS 02/07/2015 A LAS 09:00 HRS 

 
OBJETO DE LA LICITACION VOLUMEN DE OBRA 

OBRA CIVIL PARA LA MODERNIZACION DEL LOCAL DE CUADRILLAS EN LA SUBESTACION MATIAS POTENCIA 
(1ª ETAPA), PERTENENCIENTE A LA ZONA DE TRANSMISION ISTMO 

VER CATALOGO DE 
CONCEPTOS 

 
NO. DE LA LICITACION FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 

LO-018TOQ067-N38-2015 16/06/2015 
 

FECHAS PREVISTAS PARA LLEVAR A CABO EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION
VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS JUNTA DE ACLARACIONES PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES

02/07/2015 A LAS 08:00 HRS. 02/07/2015 A LAS 14:00 HRS. 09/07/2015 A LAS 09:00 HRS. 
TEXTO DE LA 
CONVOCATORIA 

LOS LICITANTES INTERESADOS PODRAN CONSULTAR LA CONVOCATORIA DE LA LICITACION EN LA PAGINA DEL 
SISTEMA ELECTRONICO DE INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL SOBRE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS COMPRANET, EN LA DIRECCION ELECTRONICA HTTP//WWW.COMPRANET.GOB.MX. 

 
ATENTAMENTE 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, A 16 DE JUNIO DE 2015. 
SUBGERENTE ADMINISTRATIVO DE LA GRTSE 

L.A.E. RAFAEL ESTRADA VALDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 413733)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE CENTRALES NUCLEOELECTRICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO 

LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DIFERENCIADA I (ELECTRONICA) 
No. LA-018TOQ064-T114-2015 REF. 18164100-014-15 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS 
TRATADOS DIFERENCIADA I (ELECTRONICA) No. LA-018TOQ064-T114-2015 REF. 18164100-014-15, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas, ubicada en el km. 
42.5 de la Carretera Federal Cardel-Nautla, Municipio de Alto Lucero Veracruz Ver., teléfono 01 229 989 
90 90 Ext. 4257 y Fax: 01 229 989 90 90 Ext. 4167, los días de lunes a viernes del 11 de Junio de 2015 al 
22 de Julio de 2015 de las 8:30 a 15:30 horas. 
 

No. de Licitación No. LA-018TOQ064-T114-2015 REF. 18164100-014-15
Objeto de la Licitación  Mantenimiento a válvulas y actuadores motorizados y 

neumáticos no relacionados con seguridad, durante 
la décimo séptima recarga de combustible de la 
Unidad 1 (17R U1) y décimo cuarta recarga de 
combustible de la Unidad 2 (14R U2) de la Central 
Laguna Verde. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11/06/2015
Junta de aclaraciones 08/07/2015, 11:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 23/07/2015, 09:00 horas.
Fallo 30/07/2015, 11:00 horas.

 
VERACRUZ, VER., A 16 DE JUNIO DE 2015. 

ADMINISTRADOR DE CONTRATOS DE LA GERENCIA DE CENTRALES NUCLEOELECTRICAS 
MEN. EDGAR ALEJANDRO GONZALEZ GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 413604)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE CENTRALES NUCLEOELECTRICAS 
CENTRAL NUCLEOELECTRICA LAGUNA VERDE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 015/15 
 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, la Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas, con domicilio en el km. 42.5 de la carretera 
Cardel-Nautla, Laguna Verde, Ver, Municipio de Alto Lucero de Gutiérrez Barrios, Veracruz, Méx., convoca a 
los interesados a participar en la: Licitación Pública Internacional bajo la Cobertura de los Tratados 
(Diferenciada 2), número: LA-018TOQ076-T420-2015 (18164065-015-15) cuya convocatoria que contiene la 
base está disponible en la página de internet: http://compranet.gob.mx o bien en el domicilio de la convocante 
y a los teléfonos: 01229-989-9090 ext. 4205 o 1094, 01229-989-9197 y 01229-989-9145, de lunes a viernes 
de 08:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación LA-018TOQ076-T420-2015 (18164065-015-15), 
Adquisición de Tubería de 107”, de conformidad con la 
Solicitud de pedido 500531971, Especificación técnica y 
Convocatoria. 

Cantidad a adquirir 08 pza de conformidad con la Solicitud de pedido 
500531971

Fecha de publicación en CompraNet 09 de junio de 2015
Fecha y hora de la junta de aclaraciones 30 de junio de 2015 a las 10:00 horas 
Fecha y hora del acto de presentación y 
apertura de proposiciones 

22 de julio de 2015 a las 10:00 horas 

Lugar en donde se llevarán a cabo los 
eventos anteriores: 

Sala de juntas del Departamento de Abastecimientos de 
la Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas Laguna Verde 

 
ATENTAMENTE 

LAGUNA VERDE, VER., A 16 DE JUNIO DE 2015. 
JEFE DE ABASTECIMIENTOS DE LA GCN 

ING. HECTOR VIDAL MARTINEZ GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 413629)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION VALLE DE MEXICO SUR 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL DN000-029-2015 

 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 y 33 tercer párrafo de la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la Licitación Pública de carácter 

Nacional para la obra que se indica de conformidad con lo siguiente: 

 

Objeto de la licitación MODERNIZACION DE CICLOS MENSUALES EN EQUIPOS DE MEDICION EN MEDIA TENSION DE LA 

ZONA LOMAS DIVISION VALLE DE MEXICO SUR 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  

Número de licitación LO-018TOQ115-N107-2015 

Fecha de publicación en Compranet 10/06/2015 

Junta de aclaraciones 17/06/2015, 8:30 hrs. En las oficinas de la Comisión Federal de Electricidad, ubicada en avenida San 

Jerónimo No. 218, colonia la otra banda, delegación Coyoacán, México D.F. C.P. 04519, en la sala de juntas 

de la administración. 

Visita al sitio de los trabajos 15/06/2015, 10:00 hrs. Partiendo de la oficinas de la Comisión Federal de Electricidad Zona Lomas, ubicada 

en Av. Centenario 298 Col. Merced Gómez Del. Alvaro Obregón, México D.F. 

Presentación y apertura de proposiciones 25/06/2015, 08:30 hrs. En las oficinas de Comisión Federal de Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo 

No. 218, colonia la otra banda, delegación Coyoacán, México D.F. C.P. 04519, en la sala de juntas de la 

administración. 

 

Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del sistema electrónico de información pública gubernamental sobre obras 

públicas y servicios relacionados con las mismas Compranet, en la dirección electrónica http://www.compranet.gob.mx 

 

ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 16 DE JUNIO DE 2015. 

JEFE DE DEPTO. CONTRATACION DE OBRA PUBLICA DIV. 

L.C. BLODYWEED HERNANDEZ PINEDA 

RUBRICA. 

(R.- 413528)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION VALLE DE MEXICO SUR 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL DN000-030-2015 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 y 33 tercer párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la Licitación Pública de 
carácter Nacional para la obra que se indica de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación MODERNIZACION DE SERVICIOS DE CICLOS 
MENSUALES EN EL AMBITO DE LA ZONA 
UNIVERSIDAD DIVISION VALLE DE MEXICO SUR 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ115-N108-2015 
Fecha de publicación en Compranet 12/06/2015 
Junta de aclaraciones 17/06/2015, 10:00 hrs. En las oficinas de la Comisión 

Federal de Electricidad, ubicada en avenida San 
Jerónimo No. 218, colonia la otra banda, delegación 
Coyoacán, México D.F. C.P. 04519, en la sala de juntas 
de la administración. 

Visita al sitio de los trabajos 15/06/2015, 10:00 hrs. Partiendo de la oficinas de la 
Comisión Federal de Electricidad Zona universidad, 
ubicada en Puente de Piedra 21, Col. Torriello Guerra 
C.P. 14050 Delegación Tlalpan México D.F.  

Presentación y apertura de proposiciones 22/06/2015, 08:30 hrs. En las oficinas de Comisión 
Federal de Electricidad, ubicada en avenida San 
Jerónimo No. 218, colonia la otra banda, delegación 
Coyoacán, México D.F. C.P. 04519, en la sala de juntas 
de la administración. 

 
Objeto de la licitación CORRECCION DE CICLOS MENSUALES EN EL 

AMBITO DE LA ZONA DE DISTRIBUCION TOLUCA DE 
LA DIVISION VALLE DE MEXICO SUR 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ115-N109-2015 
Fecha de publicación en Compranet 12/06/2015 
Junta de aclaraciones 19/06/2015, 8:30 hrs. En las oficinas de la Comisión 

Federal de Electricidad, ubicada en avenida San 
Jerónimo No. 218, colonia la otra banda, delegación 
Coyoacán, México D.F. C.P. 04519, en la sala de juntas 
de la administración. 

Visita al sitio de los trabajos 17/06/2015, 10:00 hrs. Partiendo de la oficinas de la 
Comisión Federal de Electricidad Zona Toluca, ubicada 
en Calle José Martí No. 102 Col. Tlacopa Toluca Estado 
de México. 

Presentación y apertura de proposiciones 29/06/2015, 08:30 hrs. En las oficinas de Comisión 
Federal de Electricidad, ubicada en avenida San 
Jerónimo No. 218, colonia la otra banda, delegación 
Coyoacán, México D.F. C.P. 04519, en la sala de juntas 
de la administración. 

 
Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del sistema electrónico de 
información pública gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas Compranet, 
en la dirección electrónica http://www.compranet.gob.mx 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 16 DE JUNIO DE 2015. 
JEFE DE DEPTO. ALMACENES DIV. 
C.P. ABRAHAM CHACHA VICTORIO 

RUBRICA. 
(R.- 413742) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE CENTRALES NUCLEOELECTRICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA 

DE LOS TRATADOS DIFERENCIADA 1 (ELECTRONICA) 
No. LA-018TOQ064-T116-2015 REF. 18164100-015-15 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS 
TRATADOS DIFERENCIADA 1 (ELECTRONICA) No. LA-018TOQ064-T116-2015 REF. 18164100-015-15, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas, ubicada en el km. 
42.5 de la Carretera Federal Cardel-Nautla, Municipio de Alto Lucero Veracruz Ver., teléfono 01 229 989 
90 90 Ext. 4257 y Fax: 01 229 989 90 90 Ext. 4167, los días de lunes a viernes del 12 de Junio al 23 de 
Julio de 2015 de las 8:30 a 15:30 horas. 

 
No. de Licitación No. LA-018TOQ064-T116-2015 REF. 18164100-015-15
Objeto de la Licitación  Servicios de apoyo a la CFE con personal técnico 

especializado durante las actividades del 
mantenimiento al turbogenerador y equipos auxiliares 
como turbo-bombas de agua de alimentación, durante 
los trabajos de la 17a Recarga de la Unidad 1 y la 14a 
Recarga de Unidad 2 de la CLV.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 12/06/2015
Junta de aclaraciones 09/07/2015, 11:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 24/07/2015, 09:00 horas.
Fallo 04/08/2015, 11:00 horas.

 
VERACRUZ, VER., A 12 DE JUNIO DE 2015. 

ADMINISTRADOR DE CONTRATOS DE LA GERENCIA DE CENTRALES NUCLEOELECTRICAS 
MEN. EDGAR ALEJANDRO GONZALEZ GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 413673)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION ORIENTE 

AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL LA-018TOQ125-T30-2015 
 
Comisión Federal de Electricidad, División de Distribución Oriente, sita en Ignacio Allende núm. 155, planta 
baja, zona centro, código postal 91000, Xalapa Veracruz, notifica el fallo de fecha 14 de abril de 2015 de la 
licitación pública internacional LA-018TOQ125-T30-2015, para la contratación del servicio de Poda de árboles 
a líneas en alta, media y baja tensión y mantenimiento de brecha a líneas en alta y media tensión, con destino 
a todas las Zonas de Distribución, resultando ganadores: Centro de Mantenimiento Jalisco, S.A. de C.V, 
Partidas 1, 2 y 4 con un importe de $ 2’910,564.57 MN más IVA, con domicilio en, Calle Manuel Avila 
Camacho núm. 70, Col. El Rosario, C.P. 45404, Tonalá, Jalisco; Ingeniería y Arquitectura Mapa, S.A. de C.V, 
partidas 7, 8, 9, 10, 15, 16, 17, 18, 19, 26 y 28 con un importe de $5’365,963.37, MN más IVA, con domicilio 
en, Calle Ciudad Victoria núm. 43, Col. Olivar de los padres, C.P. 01780, México, D.F.; Jorge Roldan 
Hernández, partidas 11, 12, 13, 14 y 36, con un importe de $2’779,792.30 MN más IVA, con domicilio en Calle 
5 de mayo no. 35, Col. Centro, C.P. 74130, San Andrés Hueyacatitla, Puebla, Puebla.; Corporativo de 
Servicios Urbanos, S.A. de C.V., partidas 20, 21, 22 y 23, con un importe de $2’876,048.31 MN más IVA, con 
domicilio en Calle Ocotepec núm. 176, San Jerónimo Lidíce, Del. Magdalena Contreras, C.P. 10200, México, 
D.F.; Promotora de Conservación de Areas Verdes, S.A. de C.V., partidas 24 y 32, con un importe de 
$1’014,244.88 MN más IVA, con domicilio en Avenida Independencia No. 406, Col. San Miguel de la Rosa, en 
la ciudad de Puebla, Puebla, Jardines de Alhelí, S.A. de C.V., partidas 25, 27 y 29, con un importe de 
$1’835,935.02 MN más IVA, con domicilio en Carril de la Rosa no. 121-301, Colonia Diez de Mayo, 
C.P. 72270, en la Ciudad de Puebla, Puebla; Salvador Morales López, partidas 30 y 31, con un importe de 
$308,933.16 MN más IVA, con domicilio en Calle Guerrero núm. 116, Col. Cuauhtémoc, C.P. 96569, 
Coatzacoalcos, Ver; Capybma Toluca, S. de R.L. de C.V., partidas 33, 34 y 35, con un importe de 
$1’330,390.74 MN más IVA, con domicilio en Calle Guanajuato s/n, Col. La Ciénega, C.P. 52436, Tenancingo, 
México, Gerardo Carmona Suazo, partida 37, con un importe de $97,524.74 más IVA, con domicilio 
en Calle Salazar Norte no. 18, Col. Cuauhtémoc, C.P. 61500, Zitácuaro, Michoacán. 
 

ATENTAMENTE 
XALAPA, VER., A 16 DE JUNIO DE 2015. 

JEFE DE OFICINA DE CONCURSOS DIV. E.F. 
ING. T. NARCISO MUÑOZ BLAS 

RUBRICA. 
(R.- 413750) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION SURESTE 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PÚBLICA NACIONAL  

LO-018TOQ091-N43-2015, LO-018TOQ091-N44-2015, LO-018TOQ091-N45-2015, 
LO-018TOQ091-N46-2015, LO-018TOQ091-N47-2015, LO-018TOQ091-N48-2015 

Y LO-018TOQ091-N49-2015 
 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace 
saber a los interesados la publicación de las convocatorias a las Licitaciones Públicas de carácter Nacional 
para las obras que se indican de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación AMPLIACION DE LA RED DE DISTRIBUCION DE ENERGIA 
ELECTRICA EN VARIAS CALLES DE LA LOCALIDAD DE 
AYOQUEZCO DE ALDAMA, EN EL ESTADO DE OAXACA. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ091-N43-2015
Fecha de publicación en CompraNet 11/06/2015 
Visita al sitio de los trabajos 22/06/2015, 09:00 hrs. Partiendo de las oficinas del 

Departamento de Concursos y Contratos de la Zona de 
Distribución Oaxaca, ubicada en Calle Armenta y López No. 
1027, Esquina Periférico, Colonia Centro, C.P. 68000, Oaxaca 
de Juárez, Oaxaca. 

Junta de aclaraciones 23/06/2015, 09:00 hrs. En las oficinas del Departamento de 
Concursos y Contratos de la Zona de Distribución Oaxaca, 
ubicada en Calle Armenta y López No. 1027, Esquina Periférico, 
Colonia Centro, C.P. 68000, Oaxaca de Juárez, Oaxaca.  

Presentación y apertura de 
proposiciones 

29/06/2015, 09:00 hrs. En las oficinas del Departamento de 
Concursos y Contratos de la Zona de Distribución Oaxaca, 
ubicada en Calle Armenta y López No. 1027, Esquina Periférico, 
Colonia Centro, C.P. 68000, Oaxaca de Juárez, Oaxaca.  

 
Objeto de la licitación AMPLIACION DE 4 REDES DE DISTRIBUCION DE ENERGIA 

ELECTRICA EN EL MUNICIPIO DE MIAHUATLAN DE 
PORFIRIO DIAZ, EN EL ESTADO DE OAXACA. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ091-N44-2015
Fecha de publicación en CompraNet 11/06/2015 
Visita al sitio de los trabajos 22/06/2015, 09:00 hrs. Partiendo de las oficinas del 

Departamento de Concursos y Contratos de la Zona de 
Distribución Oaxaca, ubicada en Calle Armenta y López No. 
1027, Esquina Periférico, Colonia Centro, C.P. 68000, Oaxaca 
de Juárez, Oaxaca. 

Junta de aclaraciones 23/06/2015, 12:00 hrs. En las oficinas del Departamento de 
Concursos y Contratos de la Zona de Distribución Oaxaca, 
ubicada en Calle Armenta y López No. 1027, Esquina Periférico, 
Colonia Centro, C.P. 68000, Oaxaca de Juárez, Oaxaca.  

Presentación y apertura de 
proposiciones 

29/06/2015, 12:00 hrs. En las oficinas del Departamento de 
Concursos y Contratos de la Zona de Distribución Oaxaca, 
ubicada en Calle Armenta y López No. 1027, Esquina Periférico, 
Colonia Centro, C.P. 68000, Oaxaca de Juárez, Oaxaca.  

 
Objeto de la licitación AMPLIACION DE DOS REDES DE DISTRIBUCION EN LOS 

MUNICIPIOS DE MIAHUATLAN DE PORFIRIO DIAZ Y SANTO 
TOMAS TAMAZULAPAM, EN EL ESTADO DE OAXACA. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ091-N45-2015
Fecha de publicación en CompraNet 11/06/2015 
Visita al sitio de los trabajos 22/06/2015, 09:00 hrs. Partiendo de las oficinas del 

Departamento de Concursos y Contratos de la Zona de 
Distribución Oaxaca, ubicada en Calle Armenta y López No. 
1027, Esquina Periférico, Colonia Centro, C.P. 68000, Oaxaca 
de Juárez, Oaxaca. 
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Junta de aclaraciones 23/06/2015, 14:00 hrs. En las oficinas del Departamento de 
Concursos y Contratos de la Zona de Distribución Oaxaca, 
ubicada en Calle Armenta y López No. 1027, Esquina Periférico, 
Colonia Centro, C.P. 68000, Oaxaca de Juárez, Oaxaca.  

Presentación y apertura de 
proposiciones 

29/06/2015, 14:00 hrs. En las oficinas del Departamento de 
Concursos y Contratos de la Zona de Distribución Oaxaca, 
ubicada en Calle Armenta y López No. 1027, Esquina Periférico, 
Colonia Centro, C.P. 68000, Oaxaca de Juárez, Oaxaca.  

 
Objeto de la licitación AMPLIACION DE LA LINEA Y RED DE DISTRIBUCION DE 

ENERGIA ELECTRICA EN LA LOCALIDAD DE SAN 
CRISTOBAL CHICHICAXTEPEC, MPIO. DE MIXISTLAN DE LA 
REFORMA, EN EL ESTADO DE OAXACA. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ091-N46-2015
Fecha de publicación en CompraNet 11/06/2015
Visita al sitio de los trabajos 23/06/2015, 09:00 hrs. Partiendo de las oficinas del 

Departamento de Concursos y Contratos de la Zona de 
Distribución Oaxaca, ubicada en Calle Armenta y López No. 
1027, Esquina Periférico, Colonia Centro, C.P. 68000, Oaxaca 
de Juárez, Oaxaca.

Junta de aclaraciones 24/06/2015, 09:00 hrs. En las oficinas del Departamento de 
Concursos y Contratos de la Zona de Distribución Oaxaca, 
ubicada en Calle Armenta y López No. 1027, Esquina Periférico, 
Colonia Centro, C.P. 68000, Oaxaca de Juárez, Oaxaca.  

Presentación y apertura de 
proposiciones 

30/06/2015, 09:00 hrs. En las oficinas del Departamento de 
Concursos y Contratos de la Zona de Distribución Oaxaca, 
ubicada en Calle Armenta y López No. 1027, Esquina Periférico, 
Colonia Centro, C.P. 68000, Oaxaca de Juárez, Oaxaca.  

 
Objeto de la licitación AMPLIACION DE DOS REDES DE DISTRIBUCION EN LOS 

MUNICIPIOS DE SAN JUAN CHILATECA Y SANTA LUCIA 
OCOTLAN, EN EL ESTADO DE OAXACA. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ091-N47-2015
Fecha de publicación en CompraNet 11/06/2015
Visita al sitio de los trabajos 23/06/2015, 09:00 hrs. Partiendo de las oficinas del 

Departamento de Concursos y Contratos de la Zona de 
Distribución Oaxaca, ubicada en Calle Armenta y López No. 
1027, Esquina Periférico, Colonia Centro, C.P. 68000, Oaxaca 
de Juárez, Oaxaca.

Junta de aclaraciones 24/06/2015, 12:00 hrs. En las oficinas del Departamento de 
Concursos y Contratos de la Zona de Distribución Oaxaca, 
ubicada en Calle Armenta y López No. 1027, Esquina Periférico, 
Colonia Centro, C.P. 68000, Oaxaca de Juárez, Oaxaca.  

Presentación y apertura de 
proposiciones 

30/06/2015, 12:00 hrs. En las oficinas del Departamento de 
Concursos y Contratos de la Zona de Distribución Oaxaca, 
ubicada en Calle Armenta y López No. 1027, Esquina Periférico, 
Colonia Centro, C.P. 68000, Oaxaca de Juárez, Oaxaca.  

 
Objeto de la licitación AMPLIACION DE DOS REDES DE DISTRIBUCION EN EL 

MUNICIPIO DE SANTA MARIA TLAHUITOLTEPEC, MIXE, EN 
EL ESTADO DE OAXACA.

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ091-N48-2015
Fecha de publicación en CompraNet 11/06/2015
Visita al sitio de los trabajos 23/06/2015, 09:00 hrs. Partiendo de las oficinas del 

Departamento de Concursos y Contratos de la Zona de 
Distribución Oaxaca, ubicada en Calle Armenta y López No. 
1027, Esquina Periférico, Colonia Centro, C.P. 68000, Oaxaca 
de Juárez, Oaxaca.

Junta de aclaraciones 24/06/2015, 14:00 hrs. En las oficinas del Departamento de 
Concursos y Contratos de la Zona de Distribución Oaxaca, 
ubicada en Calle Armenta y López No. 1027, Esquina Periférico, 
Colonia Centro, C.P. 68000, Oaxaca de Juárez, Oaxaca.  

Presentación y apertura de 
proposiciones 

30/06/2015, 14:00 hrs. En las oficinas del Departamento de 
Concursos y Contratos de la Zona de Distribución Oaxaca, 
ubicada en Calle Armenta y López No. 1027, Esquina Periférico, 
Colonia Centro, C.P. 68000, Oaxaca de Juárez, Oaxaca.  
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Objeto de la licitación AMPLIACION DE DOS REDES DE DISTRIBUCION EN EL 
MUNICIPIO DE SANTA MA. ZOQUITLAN, EN EL ESTADO DE 
OAXACA. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ091-N49-2015 
Fecha de publicación en CompraNet 11/06/2015 
Visita al sitio de los trabajos 24/06/2015, 09:00 hrs. Partiendo de las oficinas del 

Departamento de Concursos y Contratos de la Zona de 
Distribución Oaxaca, ubicada en Calle Armenta y López No. 
1027, Esquina Periférico, Colonia Centro, C.P. 68000, Oaxaca 
de Juárez, Oaxaca. 

Junta de aclaraciones 25/06/2015, 09:00 hrs. En las oficinas del Departamento de 
Concursos y Contratos de la Zona de Distribución Oaxaca, 
ubicada en Calle Armenta y López No. 1027, Esquina Periférico, 
Colonia Centro, C.P. 68000, Oaxaca de Juárez, Oaxaca.  

Presentación y apertura de 
proposiciones 

01/07/2015, 09:00 hrs. En las oficinas del Departamento de 
Concursos y Contratos de la Zona de Distribución Oaxaca, 
ubicada en Calle Armenta y López No. 1027, Esquina Periférico, 
Colonia Centro, C.P. 68000, Oaxaca de Juárez, Oaxaca.  

 
Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico 
de Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas 
CompraNet, en la dirección electrónica http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx 
 

ATENTAMENTE 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 16 DE JUNIO DEL 2015 

SECRETARIO TECNICO DEL COMITE REGIONAL DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 
C.P. ALBERTO FRANCISCO BALLINAS LIEVANO 

RUBRICA. 
(R.- 413607)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION ORIENTE 

AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL LA-018TOQ125-T31-2015 

 

Comisión Federal de Electricidad, División de Distribución Oriente, sita en Ignacio Allende núm. 155, planta 

baja, zona centro, código postal 91000, Xalapa Veracruz, notifica el fallo de fecha 28 de abril de 2015 de la 

licitación pública internacional LA-018TOQ125-T31-2015, para la contratación del servicio de Mantenimiento 

Preventivo y Correctivo a Equipo Hidráulico de las Marcas, Terex, Telelect, Fassi, Altec, Versalift, Hiab y 

Misceláneos 2015, con destino a las Zonas de Distribución Poza Rica, Xalapa, Teziutlán, Veracruz, 

Papaloapan, Los Tuxtlas, Coatzacoalcos, Orizaba y Córdoba, resultando ganadores: Equipos Hidromecánicos 

MC, S.A. de C.V, partida 1 con un importe de $ 1’000,000.00 MN más IVA, con domicilio en Clavel Mz. 5, 

Lote 15, Col. Ampliación del Carmen, C.P. 55000. Ecatepec de Morelos, Estado de México; Mapeshi Motors, 

S.A. de C.V., partidas 2, 5 y 9, con un importe de $ 1’961,489.64 MN más IVA, con domicilio en Boulevard 

San Cristóbal, s/n, Col. Infonavit Las Mariposas, C.P. 91400, Cosamaloapan de Carpio, Veracruz; Sistemas 

Hidráulicos y Montacargas, S. A. de C.V., partidas 4, 6 y 7, con un importe de $ 1’850,000.00 MN más IVA, 

con domicilio en Amapolas Lote.11 Mz. 22 Díaz Serdán, C.P. 91963 en la Ciudad de Veracruz, Veracruz. 

 

ATENTAMENTE 

XALAPA, VER., A 16 DE JUNIO DE 2015. 

JEFE DE OFICINA DE CONCURSOS DIV. E.F. 

ING. T. NARCISO MUÑOZ BLAS 

RUBRICA. 

(R.- 413746) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS DIVISION GOLFO CENTRO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública de carácter Nacional número LA-018TOQ009-N56-2015, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación, estarán disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien: Avenida Chairel, Colonia Campbell C.P. 89260 Tampico, Tamaulipas, 
Teléfono 833 241 33 48 y fax 833 241 33 48 ext. 14615, los días hábiles de las 8:00 a 15:30 horas. 
 

No. de Licitación LA-018TOQ009-N56-2015 
Objetivo de la Licitación Conexión de servicios de las zonas Tampico, Mante, San 

Luis Potosí y Río Verde; Mejora integral de acometida de 
las zonas Tampico y Río Verde de la División de 
Distribución Golfo Centro. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 12/Junio/2015 
Junta de aclaraciones 22/Junio/2015 11:00 horas 
Visita a instalaciones No Habrá 
Presentación y apertura de proposiciones 29/Junio/2015 08:15 horas 

 
TAMPICO, TAMAULIPAS, A 16 DE JUNIO DE 2015. 

ADMINISTRADOR DIVISIONAL E.F. 
C.P. LUIS MANUEL GONZALEZ MEDELLIN 

RUBRICA. 
(R.- 413740)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION ORIENTE 

AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL LA-018TOQ125-T62-2015 
 
Comisión Federal de Electricidad, División de Distribución Oriente, sita en Ignacio Allende núm. 155, planta 
baja, zona centro, código postal 91000, Xalapa Veracruz, notifica el fallo de fecha 27 de mayo de 2015 de la 
licitación pública internacional LA-018TOQ125-T62-2015, para la contratación del servicio de Mantenimiento y 
Reparación de Transformadores Tipo Poste 2015, con destino a las Zonas de Distribución Poza Rica, Xalapa, 
Teziutlan, Veracruz, Papaloapan, Los Tuxtlas, Coatzacoalcos, Orizaba y Córdoba, resultando ganadores: 
Ingeniería Eléctrica y Electrónica Especializada, S.A. de C.V, partidas 1 y 2, con un importe de $ 1’136,640.00 
MN más IVA, con domicilio en Carretera Miguel Alemán kilómetro 25.4, Apodaca, Nuevo León; Ingeniería en 
Transformadores, S.A. de C.V., partida 3, con un importe de $ 550,800.00 MN más IVA, con domicilio en 
Paseo del Alhelí, Mz. 26 Lt. 16, Col. Ojo de Agua, Tecámac, Estado de México; Equipo Industrial y Servicio, 
S.A. de C.V., partida 4, con un importe de $ 1’150,000.00 MN más IVA, con domicilio en Avenida Madero 
Poniente núm. 3,643, C.P. 58140, Morelia, Michoacán; Fábrica de Transformadores Buve, S.A. de C.V., 
partida 5, con un importe de $ 625,000.00 MN más IVA, con domicilio en Carretera Irapuato-Abasolo kilómetro 
8.5, Col. La Soledad, C.P. 36827, Irapuato, Guanajuato; System Of Energy, S. A. de C.V., partida 6, 8 y 9, con 
un importe de $ 1’130,000.00 MN más IVA, con domicilio en Av. Tercera 1657, Col. Eduardo Guerra, 
C.P. 27280, Torreón, Coahuila; Compañía Regiomontana de Servicios, S. A. de C.V., partida 7, con un 
importe de $ 1’200,000.00 MN más IVA, con domicilio en Dionisio Herrera no. 106, C.P. 66350, Santa 
Catarina, Nuevo León. 
 

ATENTAMENTE 
XALAPA, VER., A 16 DE JUNIO DE 2015. 

JEFE DE OFICINA DE CONCURSOS DIV. E.F. 
ING. T. NARCISO MUÑOZ BLAS 

RUBRICA. 
(R.- 413751)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. LO-018TOQ054-T18-2015 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas (LOPSRM), se hace del conocimiento de los interesados en participar en la presente licitación pública internacional bajo la cobertura de 

los tratados internacionales de libre comercio, que la Convocatoria respectiva que contiene las bases de participación se publicó en CompraNet en la fecha señalada 

más adelante, y que la misma puede obtenerse de forma gratuita en la dirección electrónica http://compranet.gob.mx. de igual manera, que un ejemplar de la 

Convocatoria se encuentra disponible para consulta en la Subgerencia de Procesos de Licitación, ubicada en el mezzanine 2, del edificio localizado en Avenida Paseo 

de la Reforma No. 164, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código postal 06600, México, D.F., teléfono: (01) (55) 52-31-18-49, en días hábiles, de 9:00 a 14:00 horas. 

 

Objeto de la licitación Contratación del Proyecto “339 SLT 2021 REDUCCION DE PERDIDAS DE ENERGIA EN DISTRIBUCION” 

(1a. FASE) CLAVE 1418TOQ0054 

Volumen a adquirir Construcción e instalación de 2 (dos) obras de Reducción de Pérdidas con una capacidad total de 11.74 

MVA de transformación y la construcción de 36.62 km-C de línea con una tensión de 23 kV; que implican el 

suministro e instalación de 16 048 medidores tipo AMI, con cualquier tipo de comunicación, que se 

localizarán en el Estado de Morelos, Estados Unidos Mexicanos. 

Visita a instalaciones 22/06/2015, 09:30 horas 

Oficinas de Zona Cuernavaca, ubicadas en Av. Vicente Guerrero Esquina Nueva Bélgica, Col. Recursos 

Hidráulicos, C.P. 62245, Cuernavaca, Morelos. 

Fecha de publicación en CompraNet 11/06/2015 

Junta de aclaraciones 02/07/2015, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 01/09/2015, 10:00 horas 

Domicilio donde se llevará a cabo la Junta de 

Aclaraciones y la Presentación y Apertura 

de Proposiciones 

Sala de licitaciones del piso 15, del edificio de C.F.E., localizado en Avenida Paseo de la Reforma No. 164, 

Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código postal 06600, México, D.F. 

 

MEXICO, D.F., A 16 DE JUNIO DE 2015. 

SUBGERENTE DE PROCESOS DE LICITACION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 

LIC. OSCAR LORENZO JOSE GRAUE BRAMBILA 

RUBRICA. 

(R.- 413536) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION GOLFO NORTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas 

Internacionales Mixtas números LA-018TOQ013-T147-2015 (LPI-DGN-SER-08-2015) y LA-018TOQ013-T146-2015 (LPI-DGN-SER-09-2015) cuyas Convocatorias 

que contienen las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien: Avenida Alfonso Reyes 

No. 2400 Norte, Colonia Bella Vista C.P. 64410 Monterrey, Nuevo León, teléfono (81) 8329 2910 y fax (81) 8329 0221. 

 

No. de Licitación LA-018TOQ013-T147-2015 

Objetivo de la Licitación Servicio de deshierbe y aplicación de herbicida en el Almacén Divisional y Subestaciones de la División de 

Distribución Golfo Norte en los ejercicios fiscales de 2015, 2016, 2017, 2018 Y 2019 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 09 de junio de 2015 

Junta de aclaraciones 01 de julio de 2015, a las 10:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 20 de julio de 2015, a las 10:00 hrs. 

 

No. de Licitación LA-018TOQ013-T146-2015 

Objetivo de la Licitación Servicio de Poda Primaria Especializada Urbana y Rural, Poda Primaria No Especializada Urbana y Rural y 

Poda Secundaria Urbana y Rural, en la Zonas Metropolitana Norte, Metropolitana Oriente y Metropolitana 

Poniente de la División de Distribución Golfo Norte en los ejercicios de 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 09 de junio de 2015 

Junta de aclaraciones 03 de julio de 2015, a las 10:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 21 de julio de 2015, a las 10:00 hrs. 

 

MONTERREY, NUEVO LEON, A 16 DE JUNIO DE 2015. 

SEC. EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA DIVISION DE GOLFO NORTE 

LIC. COSME DE LEON HINOJOSA 

RUBRICA. 

(R.- 413538) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION VALLE DE MEXICO CENTRO 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL: 

LO-018TOQ988-N337-2015 
 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTICULO 32 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE HACE SABER A LOS INTERESADOS LA 
PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL PARA LA OBRA QUE SE INDICA DE CONFORMIDAD CON LO 
SIGUIENTE: 
 

OBJETO DE LA LICITACION ZONA TACUBA.- RECALIBRACION DE 1.05 KM DE PT 1X240 3F-3H A 1-C-3F-4H AL-XLP-500 
KCM, CONSTRUCCION DE 90M DE BANCO DE DUCTOS P3B EN EL CIRCUITO MOV-53035, 
AREA DE DISTRIBUCION TLATELOLCO, DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F. 

VOLUMEN DE OBRA LOS DETALLES SE INDICAN EN EL CATALOGO DE CONCEPTOS  
NUMERO DE LICITACION LO-018TOQ988-N337-2015 
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 15/JUNIO/2015 
JUNTA DE ACLARACIONES 22/06/2015, 11:00 HRS. EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUPERINTENDENCIA DE LA ZONA 

TACUBA, UBICADA EN AV. CUITLAHUAC NO. 300, COL. JARDIN AZPEITIA DELEGACION 
AZCAPOTZALCO, C.P. 02530, MEXICO, D.F. 

VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS 19/06/2015, 09:30 HRS. PARTIENDO DE LAS OFICINAS DE LA ZONA TACUBA, UBICADA EN AV. 
CUITLAHUAC NO. 300, COL. JARDIN AZPEITIA DELEGACION AZCAPOTZALCO, C.P. 02530, 
MEXICO, D.F. 

PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 01/07/2015, 09:00 HRS. EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUPERINTENDENCIA DE LA ZONA 
TACUBA, UBICADA EN AV. CUITLAHUAC NO. 300, COL. JARDIN AZPEITIA DELEGACION 
AZCAPOTZALCO, C.P. 02530, MEXICO, D.F. 

 
LOS LICITANTES INTERESADOS PODRAN OBTENER LA CONVOCATORIA A LA LICITACION EN LA PAGINA DEL SISTEMA ELECTRONICO DE 
INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL SOBRE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS COMPRANET, EN LA DIRECCION 
ELECTRONICA HTTP://WWW.COMPRANET.GOB.MX 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 10 DE JUNIO DE 2015. 
ADMINISTRADOR ZONA TACUBA 

L.C. FERNANDO AUGUSTO HERNANDEZ LANDA 
RUBRICA. 

(R.- 413710)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE ABASTECIMIENTOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 167/15 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional presencial número: LA-018TOQ003-N167-2015, cuya 
Convocatoria que contiene las condiciones y requisitos de participación, disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: el Departamento de Concursos de la Gerencia de Abastecimientos 
ubicado en Río Ródano número 14, 4° piso, sala 402, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., C.P. 06598, 
teléfono: 52-29-44-00 exts. 83493/ 83494. La Convocatoria de la Licitación está a su disposición a partir del 
día 10 de junio de 2015, hasta las 24 horas previas al Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones. 
 

Descripción de la licitación LA- 018TOQ003-N167-2015 
Programa de Aseguramiento Integral 2015-2016 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10/06/2015 
Junta de aclaraciones 17/06/2015, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 26/06/2015, 10:00 horas 
Fallo 06/07/2015, 12:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 16 DE JUNIO DE 2015. 
ENCARGADO DE LA SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES 

LUIS FERNANADO CASTRO VIEYRA 
RUBRICA. 

(R.- 413511)   

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES NUCLEARES 
DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, cuya convocatoria que contiene las bases de 

participación disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx o bien en Carretera México-

Toluca S/N, Col. La Marquesa, C.P. 52750, Municipio de Ocoyoacac, Estado de México. Teléfono 53297200 

ext. 15690, los días de: lunes a viernes de las 8:00 a 16:00 horas. 

 

Licitación Pública Nacional No. LA-018T0Q002-N14-2015 

Descripción de la Licitación Servicios de Telecomunicaciones para el ININ 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de la publicación en Compranet 08/06/2015 

Junta de Aclaraciones 24/06/2015, 10:00 horas 

Visita a las Instalaciones No habrá visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 30/06/2015, 10:00 horas 

 

MEXICO, D.F., A 16 DE JUNIO DE 2015. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ING. VICTOR MANUEL DUARTE GARZA 

RUBRICA. 

(R.- 413558) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

SUBDIRECCION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 
GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PROCESOS DE PETROQUIMICA 

SUBGERENCIA DE OBRA PUBLICA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA: CN-OF-LPM-002-15 
 

En términos de lo dispuesto en los artículos 25, 27, 28 y 134 Constitucional, artículos 3 y 4 de la Ley 
Reglamentaria del artículo 27 Constitucional en el ramo del Petróleo y artículo 54 de la Ley de Petróleos 
Mexicanos, Pemex Petroquímica, convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional, 
para la adjudicación de un contrato de Obra Pública a precios unitarios de conformidad con lo siguiente: 
 

N° de Licitación Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir las 

bases 

Descripción de los 
Trabajos 

Visita de Obra 

18578025-502-15 $ 1,500.00 
 

26/06/2015 Conservación y 
Mantenimiento a 

estructura ferroviaria de 
los Complejos 

Petroquímicos Cangrejera 
y Cosoleacaque 

22/06/2015 
10:00 horas 

Cosoleacaque 
23/06/2015 
10:00 horas 
Cangrejera 

 
Entrega de documentos 

para etapa de 
Precalificación 

Resultado de 
Precalificación 

Junta de 
Aclaraciones 

Bases 

Presentación y 
Apertura de 

Proposiciones  

Fecha de 
Inicio 

29/06/2015 
10:00 horas 

06/07/2015 
17:00 horas 

09/07/2015 
10:00 horas 

21/07/2015 
10:00 horas 

01/09/2015 
 

 
 Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta en internet: http://www.ptq.pemex.com/ 

en la siguiente ruta del menú: Recursos Materiales/Obra Pública Ley Pemex/Convocatoria, Base de 
Licitación o en la Subgerencia de Obra Pública en el edificio Sede de Pemex Petroquímica, ubicada en 
Jacarandas No. 100, Rancho Alegre, código postal 96558, en Coatzacoalcos, Ver., domicilio de la 
Convocante, teléfono (01-921) 211-1375, los días hábiles; con el siguiente horario: 8:30 a 14:00 horas. 

 Para adquirir las bases de licitación los interesados deberán realizar el pago a nombre de Pemex 
Petroquímica en el Banco: BBVA Bancomer, Cuenta: 0162378531, y para pagos electrónicos en la 
Cuenta Clabe: 012790001623785313, las bases de licitación y sus anexos podrán bajarlos del portal de 
Pemex Petroquímica. 

 El pago de las bases es requisito indispensable para participar en la licitación. 
 Los licitantes deberán considerar y mantener como confidencial la información propiedad exclusiva de la 

convocante. 
 El plazo de ejecución de los trabajos a desarrollar para esta licitación es de 110 días naturales. 
 El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: Español. 
 La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será: Moneda Nacional (pesos mexicanos). 
 La(s) visita(s) a l(os) lugar(es) de los trabajos tendrá como punto de reunión la(s) Jefatura(s) de Obra 

Pública del CPQ. Cosoleacaque y CPQ. Cangrejera (respectivamente). 
 La junta de aclaraciones a las bases, se llevará a cabo en la Sala de Licitaciones del Salón de Usos 

Múltiples (SUM) del Edificio Sede de Pemex Petroquímica, en el domicilio de la Convocante. 
 El acto de presentación y apertura de propuestas se efectuará en la Sala de Licitaciones del Salón de 

Usos Múltiples (SUM) del Edificio Sede de Pemex Petroquímica, en el domicilio de la Convocante. 
 No podrán participar las personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley de Petróleos 

Mexicanos, su Reglamento y las disposiciones administrativas de contratación en materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y servicios de las actividades sustantivas de carácter productivo  
de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

 
COATZACOALCOS, VER., A 16 DE JUNIO DE 2015. 

SUPERINTENDENTE DE LICITACIONES 
ING. JESUS ECHEGARAY ZUBIRIA 

RUBRICA. 
(R.- 413525)
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

SUBDIRECCION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 
GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PROCESOS DE GAS Y PETROQUIMICA BASICA 

SUBGERENCIA DE CONTRATACION DE OBRA PUBLICA 
AVENIDA MARINA NACIONAL No. 329, PETROLEOS MEXICANOS, 11311, 
DISTRITO FEDERAL, EDIFICIO B-1, PISO 4, TELEFONO 01(55)1944-5607 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. DCPA-SPA-GCPGPBC-LN-0003/2015 
 

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como a los artículos 54 y 55 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 
artículos 50 fracción I y 53 fracción I de su Reglamento y artículo 15 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, la Dirección 
Corporativa de Procura y Abastecimiento a través de la Subgerencia de Contratación de Obra Pública a nombre y por cuenta y orden de Pemex Gas y 
Petroquímica Básica, convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional, para la adjudicación de un contrato de obra pública a base de 
precios unitarios, de conformidad con lo siguiente: 
 

Descripción general de 
los trabajos 

Plazo para inscripción Visita de obra Junta de aclaraciones Presentación y apertura 
de proposiciones

Plazo de ejecución

Rehabilitar las fallas del 
recubrimiento en el Sector 

Ductos Veracruz 

De:
16 de junio de 2015 

Hasta: 
02 de julio de 2015

22 de junio de 2015, 
10:00 horas 

24 de junio de 2015, 
16:00 horas 

13 de julio de 2015,
10:00 horas 

100 días naturales

 
 Las bases de la licitación se encuentran disponibles en la dirección electrónica http://www.pemex.com y únicamente para consulta en Avenida Marina Nacional 

No. 329, Petróleos Mexicanos, 11311, Distrito Federal, Edificio B-1, piso 4, en días hábiles, con el siguiente horario: 09:30 a 13:30. Las base de licitación son 
gratuitas; las personas interesadas en obtenerlas y participar deberán, entregar a la “CONVOCANTE” la solicitud de inscripción correspondiente, utilizando para 
tal efecto el documento denominado “Manifiesto de interés en participar en el procedimiento de contratación” formato Anexo 2 de las bases. 

 La visita al sitio de los trabajos, se llevará a cabo en Sector de Ductos Veracruz, ubicado en el km 4.5 Carretera Federal Paso del Toro-Alvarado, Paso del Toro, 
Municipio de Medellín del Bravo, Veracruz. C.P. 94277. Responsable de la visita Ing. Juan Francisco Cruz Vázquez teléfono 01 229 989 2600 ext. 25402. 

 Las juntas de aclaraciones, se llevarán a cabo en la sala de licitaciones No. 1 ubicada en Avenida Marina Nacional No. 329, Petróleos Mexicanos, 11311, 
Distrito Federal, Edificio B-1, Planta Baja. 

 El idioma en que deberá presentarse la proposición será: Español. 
 La moneda en que deberá cotizarse la proposición serán: Peso mexicano. 
 Se otorgará 30% de anticipo. 
 Los licitantes deberán de especificar en sus proposiciones la información de carácter confidencial, para los efectos de lo establecido en la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, su Reglamento y Lineamientos correspondientes. 
 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53, fracción V, de la Ley de Petróleos Mexicanos y artículo 12 de las 

Disposiciones Administrativas de Contratación. 
 

CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 16 DE JUNIO DE 2015. 
SUBGERENTE DE CONTRATACION DE OBRA PUBLICA 

ING. JESUS GIL RAMIREZ 
RUBRICA. 

(R.- 413544)



98     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 16 de junio de 2015 

 

PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

SUBDIRECCION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 
GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PROCESOS DE PETROQUIMICA 

SUPERINTENDENCIA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO MORELOS 
CONVOCATORIA: 006-15 

 
En términos de lo dispuesto en el artículo 134 Constitucional, artículos 54, 55 Fracciones I, II y III de la Ley de 
Petróleos Mexicanos, artículos 50 Fracción I, 53 Fracción II y 55 de su Reglamento, artículos 15 y 16 de las 
Disposiciones Administrativas de Contratación en materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios de las Actividades Sustantivas de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios, a través de la Superintendencia de Procura y Abastecimiento Morelos del Complejo 
Petroquímico Morelos de Pemex Petroquímica, convoca a los interesados en participar en la Licitación 
Pública Internacional Diferenciada bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio, para la 
adjudicación de un contrato a precio fijo de conformidad con lo siguiente: 
 

N° de Licitación Descripción de los bienes objeto de la licitación Cantidad 
18578019-508-15 

 
Transmisores diversos para el Complejo 

Petroquímico Morelos 
174 pieza 

 
Costo de las bases 

(I.V.A. incluido) 
Fecha límite para
adquirir las bases 

Junta de Aclaraciones  Presentación y 
Apertura de 

Proposiciones  
$ 1,605.00 M.N. 25/06/2015 24/06/2015 

10:00 horas. 
07/07/2015 
10:00 horas. 

 
 Se consideró la reducción de plazo, autorizada con el oficio PPQ-DG-SO-GM-1175-2015. 
 Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta en internet: http://www.ptq.pemex.com/ 

en la siguiente ruta del menú: Recursos Materiales/Adquisiciones Ley Pemex/Convocatoria, 
Bases de Licitación o bien en el interior del Centro de Trabajo en la Ventanilla del Area de 
Atención a proveedores de la Jefatura de Adquisiciones, del Complejo Petroquímico Morelos de Pemex 
Petroquímica, ubicado en Ejido Pajaritos S/N, S.C., Allende, Código Postal 96380, en Coatzacoalcos, 
Ver., teléfono (01-921) 21-14000 ext. 34630 y 34138 en días hábiles; con el siguiente horario: 8:30 a 
14:00 horas. 

 Para adquirir las bases los interesados podrán, utilizar cualquiera de las opciones que se indican 
a continuación: 
a) A través del sistema de pago en Banco, mediante depósito en firme en BBVA Bancomer en la cuenta 

No. 0162378531, sucursal No. 7707 Corporativa Villahermosa a nombre de Pemex Petroquímica. 
b) En transferencia electrónica BBVA Bancomer cuenta No. 0162378531, sucursal No. 7707 Corporativa 

Villahermosa, Clabe interbancaria No. 012790001623785313 a nombre de 
Pemex Petroquímica. 

 Lugar de entrega: Destino Final, Almacén (430) del Complejo Petroquímico Morelos, en días hábiles, en 
el siguiente horario: 08:30 a 14:30 Horas. 

 El plazo de entrega será de 95 días naturales contados a partir del día natural siguiente de la firma del 
contrato (incluyendo los 7 días de inspección y recepción de los bienes). 

 El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: Español. 
 La moneda en que deberán presentarse las propuestas será: Dólar Americano. 
 La entrega de propuestas será únicamente presencial conforme a los términos establecidos en las 

bases de licitación, por lo que no se acepta envío de propuestas por servicio postal, mensajería o algún 
medio electrónico. 

 Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
 La junta de aclaraciones, presentación y apertura de proposiciones se efectuarán en el día y hora 

señalados, en la Sala de Juntas de Licitaciones del Edificio de la Superintendencia de Procura y 
Abastecimiento Morelos del Complejo Petroquímico Morelos de Pemex Petroquímica. 

 No podrán participar las personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley de Petróleos 
Mexicanos, su Reglamento y las Disposiciones Administrativas de Contratación de Petróleos Mexicanos. 

 Los licitantes deberán considerar y mantener como confidencial la información propiedad exclusiva 
de la convocante. 

 
COATZACOALCOS, VER., A 16 DE JUNIO DE 2015. 

E.D. SUPERINTENDENCIA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO MORELOS 
MTRO. JORGE VICTOR MEDINA JAVIER 

RUBRICA. 
(R.- 413593) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

SUBDIRECCION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 
GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PROCESOS DE PETROQUIMICA 

SUPERINTENDENCIA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO MORELOS 
CONVOCATORIA: 007-15 

 
En términos de lo dispuesto en el artículo 134 Constitucional, artículos 51,53,54 y 55 fracciones I, II y III de la 
Ley de Petróleos Mexicanos, artículos 50 Fracción I, 53 Fracción III inciso a), 55, 56 y 57 de su Reglamento, 
artículos 14,15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de carácter productivo de Petróleos 
Mexicanos y Organismos Subsidiarios, a través del Complejo Petroquímico Morelos de Pemex Petroquímica, 
convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Internacional Abierta Presencial Fuera de 
la Cobertura de los Tratados, para la adjudicación de un contrato a precio fijo de conformidad con lo 
siguiente: 
 

N° de Licitación Descripción de los bienes objeto de la licitación Cantidad 
18578019-509-15 Suministro, Instalación, Calibración, Capacitación y Puesta en operación 

de Actuadores Eléctricos para las válvulas MOV-201/202/203/204/205, 
MOV-501/502/503/504/505, MOV-601/602/603/604 de la planta de Etileno 

14
pieza 

 
Costo de las 

bases 
(I.V.A. incluido) 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Visita al Sitio Junta de 
Aclaraciones 

Presentación y 
Apertura de 

Proposiciones
$ 1,605.00 M.N. 29/06/2015 23/06/2015

10:00 horas 
26/06/2015
10:00 horas 

10/07/2015
10:00 horas. 

 
 Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta en internet: http://www.ptq.pemex.com/ 

en la siguiente ruta del menú: Recursos Materiales/Adquisiciones Ley Pemex/Convocatoria, Bases de 
Licitación o bien en el interior del Centro de Trabajo en la Ventanilla del Area de Atención a proveedores 
de la Jefatura de Adquisiciones, del Complejo Petroquímico Morelos de Pemex Petroquímica, ubicado en 
Ejido Pajaritos S/N, S.C., Allende, Código Postal 96380, en Coatzacoalcos, Ver., teléfono (01-921) 21-
14000 ext. 34630 y 34138 en días hábiles; con el siguiente horario: 8:30 a 14:00 horas. 

 Para adquirir las bases los interesados podrán, utilizar cualquiera de las opciones que se indican a 
continuación: 
a) A través del sistema de pago en Banco, mediante depósito en firme en BBVA Bancomer en la cuenta 

No. 0162378531, sucursal No. 7707 Corporativa Villahermosa a nombre de Pemex Petroquímica. 
b) En transferencia electrónica BBVA Bancomer cuenta No. 0162378531, sucursal No. 7707 Corporativa 

Villahermosa, Clabe interbancaria No. 012790001623785313 a nombre de Pemex Petroquímica. 
 Lugar de entrega: Destino Final, Almacén (430) del Complejo Petroquímico Morelos, en días hábiles, en 

el siguiente horario: 08:30 a 14:30 Horas. 
 El plazo de entrega será de 120 días naturales contados a partir del día natural siguiente de la firma del 

contrato (incluyendo los 7 días de inspección y recepción de los bienes). 
 El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: Español. 
 La moneda en que deberán presentarse las propuestas será: Dólar Americano. 
 Se otorgará un anticipo del 50%. 
 La entrega de propuestas será únicamente presencial conforme a los términos establecidos en las bases 

de licitación, por lo que no se acepta envío de propuestas por servicio postal, mensajería o algún medio 
electrónico. 

 Es optativo para los licitantes asistir a la visita al sitio y junta de aclaraciones a las bases. 
 La visita al sitio, junta de aclaraciones, acto presentación y apertura de proposiciones se efectuarán en el 

día y hora señalados, en la Sala de Juntas de Licitaciones del Edificio de la Superintendencia de Procura 
y Abastecimiento Morelos del Complejo Petroquímico Morelos de Pemex Petroquímica. 

 No podrán participar las personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley de Petróleos 
Mexicanos, su Reglamento y las Disposiciones Administrativas de Contratación de Petróleos Mexicanos. 

 Los licitantes deberán considerar y mantener como confidencial la información propiedad exclusiva de la 
convocante. 

 
COATZACOALCOS, VER., A 16 DE JUNIO DE 2015. 

E.D. SUPERINTENDENCIA DE PROCURA 
Y ABASTECIMIENTO MORELOS 

MTRO. JORGE VICTOR MEDINA JAVIER 
RUBRICA. 

(R.- 413595)
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

SUBDIRECCION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 
GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PROCESOS DE REFINACION 

SUBGERENCIA DE CONTRATOS EN PRODUCCION 
AREA DE CONTRATACION DE OBRA PUBLICA TULA 

EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE PEMEX REFINACION 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA No. CNV-S-RMH-011/2015 
 

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en términos del Transitorio Décimo del Derecho por el que expiden 
la Ley de Petróleos Mexicanos y la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, y se Reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, Los 
Artículos 1°, párrafo tercero, 54, párrafo primero de la Ley de Petróleos Mexicanos, 47, 50 Fracción I, 53 fracción I y 55 de su Reglamento, y los artículos 15 y 16 de 
las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 
Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios; así como los artículos 31, fracción V, 34, fracción V. A. inciso c) numeral 6,136 T, fracciones IV y V del 
Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos, la Gerencia de Contrataciones para Procesos de Refinación adscrita a la Subdirección de Procura y Abastecimiento de la 
Dirección Corporativa de Procura y Abastecimiento, en nombre y representación de Pemex-Refinación, convoca a los interesados en participar en la Licitaciones 
Públicas Nacionales, que se detallan a continuación: 
 

No. de 
Licitación 

Descripción general del objeto Plazo de 
ejecución de 
los servicios 

Plazo para solicitar inscripción 
y adquirir las bases 

Visita al sitio Junta(s) de 
aclaraciones 

P5LN634057 Servicio de reparación y mantenimiento de 
embragues, clutch, radiadores, marchas, 
bombas de inyección y rectificación de 
motores del parque vehicular pesado 

de la Refinería "Miguel Hidalgo" 
en Tula de Allende, Hidalgo. 

210 días 
naturales 

A partir de la fecha de publicación 
de la convocatoria y hasta 

el 28 de junio del 2015. 

19 de junio de 2015 
a las 13:30 hrs. 

22 de junio de 2015 
a las 13:30 hrs. 

P5LN634064 Servicio de equipo de alto vacío para 
limpieza y desazolve de; registros, fosas, 

trincheras copas de descarga, 
desincrustación y libertad de flujo en líneas 
de drenaje; pluvial, aceitoso y contaminado 

localizados en las plantas de proceso; 
Primaria I, Vacío I, Estabilizadora I, U-400-2, 
U-500-2, U-600-2, Asfaltos y Tanques de 
almacenamiento de la Refinería Miguel 

Hidalgo, en Tula de Allende, Hgo. 

260 días 
naturales 

A partir de la fecha de publicación 
de la convocatoria y hasta 

el 28 de junio del 2015. 

19 de junio de 2015 
a las 11:00 hrs. 

23 de junio de 2015 
a las 11:00 hrs. 
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P5LN634066 Servicio de mantenimiento preventivo y/o 
correctivo al sistema de control de acceso 

y asistencia instalado en la Refinería 
Miguel Hidalgo. 

207 días 
naturales 

A partir de la fecha de publicación 
de la convocatoria y hasta 

el 28 de junio del 2015. 

19 de junio de 2015 
a las 11:00 hrs. 

23 de junio de 2015 
a las 11:00 hrs. 

 
 Las bases de la licitación se encuentran disponibles de manera electrónica en internet: en la dirección electrónica www.ref.pemex.com opción suministros de la 

barra menú, opción transparencia en suministros del submenú desplegable, o bien, en el domicilio del Area de Contratación Tula de la Refinería “Miguel Hidalgo” 
ubicada en Carretera Jorobas-Tula, Km. 26.5, C.P. 42800, Parque Industrial Atitalaquia-Tula, Tula de Allende, Hgo., en días hábiles de 9:00 a 14:00 horas, 
correo electrónico, gustavo.adolfo.moreno@pemex.com, servidor público responsable Arq. Gustavo A. Moreno Reyes, teléfono 01 (778) 73 801-03 extensión 
39851, 39858. 

 Las bases de licitación tendrán un costo de $ 2,000.00, el pago se hará como se indica en las Bases de Licitación. 
 La visita y la junta de aclaraciones de las licitaciones se llevarán a cabo en la Sala de Junta No. 1 y 2, del Area de Contratación de Obra Pública Tula, para lo cual 

los asistentes deberán sujetarse a las reglas de seguridad vigentes de Pemex Refinación. 
 Los requisitos de participación de interesados se indican en las bases de licitación. 
 El idioma en que deberán presentarse las propuestas será en: Español. 
 La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será en: Pesos Mexicanos. 
 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53, fracción V de la Ley de Petróleos Mexicanos y 12 de las Disposiciones 

Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de 
Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

 Condiciones de confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en sus propuestas, en el Formato correspondiente de las 
bases de licitación, a efecto de dar cabal observancia a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

 De conformidad con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación no podrá contratar obras públicas o servicios, con los contribuyentes 
que se ubiquen en alguno de los supuestos a que se refiere el propio artículo. 

 Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por los artículos 35 segundo párrafo de la Ley de Petróleos 
Mexicanos y 67 de su Reglamento, ante el Organo Interno de Control en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicado en 
Bahía de Ballenas número 5, Colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

 Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observador sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente 
su participación. 

 
TULA DE ALLENDE, HIDALGO, A 16 DE JUNIO DE 2015. 

EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE PEMEX-REFINACION 
SUBGERENTE DE CONTRATOS EN PRODUCCION DE LA GERENCIA 

DE CONTRATACIONES PARA PROCESOS DE REFINACION 
ING. MARTIN SANCHEZ ROMERO 

RUBRICA. 
(R.- 413495) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

SUBDIRECCION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 
GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PROCESOS DE REFINACION 

SUBGERENCIA DE CONTRATOS EN PRODUCCION 
EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE PEMEX-REFINACION 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES (PRESENCIALES) 

CONVOCATORIA No. 014/2015 
 

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículo 3° y 4° de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 
Constitucional en el Ramo del Petróleo, Artículo 54 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 50 Fracción I, 53 fracciones I y 55 de su Reglamento, y demás disposiciones 
aplicables de la Ley de Petróleos Mexicanos y su Reglamento, y la parte IV, sección b) de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios; la 
Gerencia de Contrataciones para Procesos de Refinación adscrita a la Subdirección de Procura y Abastecimiento de la Dirección Corporativa de Procura 
y Abastecimiento, en nombre y representación de Pemex-Refinación convoca a los interesados en participar en la Licitaciones Públicas Nacionales Presenciales, de 
conformidad con lo siguiente: 
Número de procedimiento de Licitación P5LNO13042 para la “Desmantelamiento y cambio de línea de 16" SF. 033/2013R donde se presenta secciones con vendas, 
socavaciones y corrosión exterior severa para servicio de desfogue ácido de la planta MT2 de la Refinería Francisco I. Madero de Cd. Madero, Tamaulipas.” 
Número de procedimiento de Licitación P5LNO13036 para la “Instalación de actuadores neumáticos en válvulas de aislamiento de activación remota (VAAR´S) 
existentes e instalación de 2 nuevas válvulas de aislamiento de activación remota, en la planta Fraccionadora de gases ligeros “MC” de la Refinería Francisco I. 
Madero de Cd. Madero, Tamps., para dar cumplimiento a la norma NRF-204-PEMEX-2012. Incluye; instalación de nuevos actuadores, mantenimiento a VAAR´S 
existentes, instalación de VAAR´S, suministro e instalación de charola, cable para señalización de instrumentación, tubería y conexiones para circuito de aire de 
instrumentos, conexionado neumático y eléctrico, integración de señales al sistema de paro por emergencia (ESD) y sistema de control distribuido (SCD), pruebas 
y puesta en operación de VAAR´S.” 
 
Plazo de ejecución de los trabajos: 
P5LNO13042: 28 días naturales. 
P5LNO13036: 75 días naturales. 
 
Cronograma de las licitaciones: 
Número de procedimiento de licitación P5LNO13042: 

Evento Fecha y hora Lugar
Plazo para adquirir las bases A partir de la fecha de publicación de esta convocatoria 

y hasta el día 25 de junio de 2015, a las 09:00 horas. 
Sala de juntas del Area de Contratación Obra Pública Madero 

Visita a las instalaciones 17 de junio de 2015, a las 09:00 horas Sala de juntas del Area de Contratación Obra Pública Madero 
Junta de aclaraciones 18 de junio de 2015, a las 09:00 horas Sala de juntas del Area de Contratación Obra Pública Madero 
Presentación y apertura de las 
propuestas 

26 de junio de 2015, a las 09:00 horas Sala de juntas del Area de Contratación Obra Pública Madero 

Plazo para aclaraciones a las 
propuestas presentadas y para 
subsanar omisiones 

A partir de la fecha de la Presentación y apertura de 
propuestas hasta un día antes del fallo. 

Sala de juntas del Area de Contratación Obra Pública Madero 

Fallo 06 de julio de 2015, a las 14:00 horas Sala de juntas del Area de Contratación Obra Pública Madero 



 

 

M
artes 16 de junio de 2015 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

(S
egunda S

ección)     103 

Número de procedimiento de licitación P5LNO13036: 
Evento Fecha y hora Lugar

Plazo para adquirir las bases A partir de la fecha de publicación de esta convocatoria 
y hasta el día 25 de junio de 2015, a las 09:00 horas. 

Sala de juntas del Area de Contratación Obra Pública Madero

Visita a las instalaciones 17 de junio de 2015, a las 09:00 horas Sala de juntas del Area de Contratación Obra Pública Madero
Junta de aclaraciones 18 de junio de 2015, a las 13:00 horas Sala de juntas del Area de Contratación Obra Pública Madero
Presentación y apertura de las 
propuestas 

26 de junio de 2015, a las 09:00 horas Sala de juntas del Area de Contratación Obra Pública Madero

Plazo para aclaraciones a las 
propuestas presentadas y para 
subsanar omisiones 

A partir de la fecha de la Presentación y apertura de 
propuestas hasta un día antes del fallo. 

Sala de juntas del Area de Contratación Obra Pública Madero

Fallo 06 de julio de 2015, a las 14:00 horas Sala de juntas del Area de Contratación Obra Pública Madero
 

 Las bases de la licitación se encuentran disponibles de manera electrónica en internet: en la dirección electrónica www.ref.pemex.com opción suministros de la 
barra de menú, opción transparencia en suministros del submenú desplegable, o bien, en el domicilio de la convocante ubicado en avenida Francisco I. Madero 
número 3019 Nte., planta alta, colonia El Bosque, código postal 89530, Ciudad Madero, Tamaulipas, en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas, para mayor 
información, comunicarse a los teléfonos (01) 833 229-11-10. 

 Las bases de la licitación serán gratuitas. Será requisito para participar en la licitación, solicitar por escrito la inscripción a la licitación con documento en papel 
membretado, debidamente firmado, y deberá entregarlo al Area de Contratación de Obra Pública Madero, en el domicilio de la convocante en días hábiles de 
8:00 a 15:00 horas. 

 La visita al sitio de los trabajos y la junta de aclaraciones de las licitaciones se llevarán a cabo en la sala de juntas de la convocante ubicado en avenida 
Francisco I. Madero número 3019 Nte., planta alta, colonia El Bosque, código postal 89530, Ciudad Madero, Tamaulipas, para lo cual los asistentes deberán 
sujetarse a las reglas de seguridad vigentes de Pemex Refinación. 

 Los requisitos de participación de interesados se indican en las bases de licitación. 
 El idioma en que deberán presentarse las propuestas será en: español. 
 La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será en: pesos mexicanos. 
 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V Ley de Petróleos Mexicanos y artículo 12 de las Disposiciones 

Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de 
Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

 Condiciones de confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en sus propuestas, en el Formato correspondiente de las 
bases de licitación, a efecto de dar cabal observancia a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

 De conformidad con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación no podrá contratar obras públicas o servicios, con los contribuyentes 
que se ubiquen en alguno de los supuestos a que se refiere el propio artículo. 

 Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por los artículos 35 segundo párrafo de la Ley de Petróleos 
Mexicanos y 67 de su Reglamento, ante el Organo Interno de Control en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicado en 
Bahía de Ballenas número 5, Colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F. 

 Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 
participación. 

 
CD. MADERO, TAMAULIPAS, A 16 DE JUNIO DE 2015. 

SUBGERENTE DE CONTRATOS EN PRODUCCION 
EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE PEMEX-REFINACION 

ING. MARTIN SANCHEZ ROMERO 
RUBRICA. 

(R.- 413596)
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

SUBDIRECCION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 
GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PROCESOS DE REFINACION 

SUBGERENCIA DE CONTRATACION PARA PRODUCCION 
EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE PEMEX-REFINACION 

CONVOCATORIA 040/2015 
LICITACION NUM. P5LI021025 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Artículo 3° 
Y 4° de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo 54 de la Ley de Petróleos 
Mexicanos ( en adelante “LPM” ); 50 Fracción I, 53 fracciones II de su Reglamento, (en adelante 
“Reglamento”) y demás disposiciones aplicables a la LPM y su Reglamento; y la parte IV, sección b) de las 
Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios (en delante “DAC”), la Gerencia de Contrataciones para Procesos de Refinación adscrita a la 
Subdirección de Procura y Abastecimiento de la Dirección Corporativa de Procura y Abastecimiento, en 
nombre y representación de Pemex-Refinación convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública 
Internacional que se realiza de conformidad con todos los Tratados de Libre Comercio Suscritos por los 
Estados Unidos Mexicanos, presencial, que se detalla a continuación: 
Adquisición de bienes consistentes en: CATALIZADOR PARA LOS REFORMADORES H-101 A/B Y 
REACTORES R-101 Y R-102 DE LA PLANTA REFORMADORA DE GAS NATURAL U-801 DE LA 
REFINERIA “FRANCISCO I. MADERO”, 
CD. MADERO, TAMPS. 
Pueden participar: Proveedores mexicanos y extranjeros, y en su caso, los bienes a adquirir serán de origen 
nacional o de países con los que México tenga celebrado un tratado de libre comercio dentro de los cuales se 
consideró un capítulo o título de compras del sector público. 
No pueden participar: Personas que se encuentren en los supuestos del artículo 12 DAC. 
Plazo de Entrega: 90 días naturales contados a partir del día natural siguiente de la firma del contrato. 
Lugar de Entrega: Los bienes serán entregados en la sección de receptoría de la Superintendencia de 
Suministros y Servicios de la Refinería “Francisco I. Madero”, ubicada en Av. Francisco I. Madero No. 3014 
Nte. (Puerta 3B), Colonia Emilio Carranza, C.P. 89530, Cd. Madero, Tamps 
Las bases para participar en esta licitación tienen un Costo de $ 2,000.00 (Dos mil pesos 00/100 M.N.) 
incluido el I.V.A. y estarán a disposición de los interesados para consulta, venta y obtención vía electrónica a 
partir del día en que se publique la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta, inclusive, el día 
hábil previo al acto de presentación y apertura de propuestas. 
Bases de Licitación: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizado por el Administrador del 
Proyecto Sustantivo el Ing. Sergio Humberto López Avila. 
Cronograma de la licitación: 

Cronograma de la licitación: 
Junta de aclaraciones: Se llevará a cabo el día 29 de junio de 2015, a las 10:00 horas. 
Acto de presentación y apertura de propuestas: Se llevará a cabo el día 13 de julio de 2015, a las 11:00 
horas. 
Análisis y evaluación de las propuestas: Del 14 al 20 julio de 2015. 
Plazo para aclaraciones a las propuestas presentadas y para subsanar omisiones: Del 14 al 20 julio 
de 2015. 
Notificación de Fallo: Del 21 al 28 de julio de 2015.

Todos los actos de las licitaciones de: Primera junta de aclaraciones, Segunda junta de aclaraciones (de ser 
necesaria), Presentación de proposiciones y apertura de propuestas así como el de Notificación de fallo, de 
las presentes convocatorias se llevarán a cabo en una de las Salas de Juntas de la Gerencia de 
Contrataciones para Procesos de Refinación, en Laguna de Mayrán No. 410, Col. Anáhuac, Delegación 
Miguel Hidalgo, C.P. 11320, México, D.F., entre Lago Chalco y Bahía de San Hipólito. La entrada sobre 
Marina Nacional, en las fechas y horarios señalados en el cronograma de la licitación y en las bases 
Las bases: Se encuentran disponibles para consulta en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.ref.pemex.com, y http://www.pemex.com, para realizar el pago correspondiente, los interesados 
deberán ingresar a la dirección electrónica: www.ref.pemex.com, seleccionando la pestaña tesorería, pago de 
bases de licitación pública. 
Aspectos Generales: 
Idioma: La presentación de las propuestas será en Español. 
Moneda: Elaborar su propuesta en pesos Mexicanos o dólares de los Estados Unidos de América. 

 
MEXICO, D.F., A 16 DE JUNIO DE 2015. 

E.D. SUBGERENCIA DE CONTRATACION PARA PRODUCCION 
CAP. VICTOR JULIO LEAL AGRAMON 

RUBRICA. 
(R.- 413674) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

SUBDIRECCION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 
REPRESENTACION DE LA GERENCIA DE CONTRATACIONES DE EXPLORACION Y PRODUCCION 

PARA LA REGION NORTE, REYNOSA 
BLV. MORELOS Y CALLE TAMAULIPAS S/N, COL. RODRIGUEZ, C.P. 88630 

CIUDAD REYNOSA, TAMAULIPAS 
AVISO(S) DE FALLO DE LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES BAJO TLC 

 
PEMEX DA A CONOCER LAS SIGUIENTES NOTIFICACIONES DE FALLO: 

LICITACION No.  FECHA DE 
FALLO 

DESCRIPCION ADJUDICADO A MONTO

18575110-501-15 
089/14-P-RTBM-I 

15-ABR-15 EVALUACION Y 
ADMINISTRACION 
DE INTEGRIDAD 

DE 
INSTALACIONES 
DE PRODUCCION 

ACTIVO 
INTEGRAL 
BURGOS 

CCSI PANAMERICANA, 
S.A. DE C.V., MANTTO 

OFFSHORE, S.A. DE C.V., 
CCSI DEL NORTE, S.A. DE 

C.V. Y AGLOMERADOS 
MOLDURABLES, 

S.A. DE C.V. (PROPUESTA 
CONJUNTA) 

AV. LAS AMERICAS No. 700 
LOC. B, COL. VALLE DE 

LINDA VISTA, 
C.P. 67130, GUADALUPE, 
NUEVO LEON, TEL: (81) 

8334-0476, (899) 925-7600 

$12,798,595.20
M.N. 

 
CD. REYNOSA, TAM., A 16 DE JUNIO DE 2015. 

REPRESENTANTE DE LA GERENCIA DE CONTRATACIONES DE EXPLORACION Y PRODUCCION 
PARA LA REGION NORTE, REYNOSA 

JORGE ALEJANDRO VELAZQUEZ CASADOS 
RUBRICA. 

(R.- 413530)   

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA 
CONALEP-COORDINACION DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 

a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Mixta número LA-011L5X001-N50-2015, 

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en la Calle 16 de Septiembre No. 147, Nte. Colonia Lázaro Cárdenas, 

teléfono: 01 (722) 2 71 08 00 ext. 2475 y fax Ext. 2447, de lunes a viernes hasta un día antes del Acto de 

Apertura de Ofertas Técnicas y Económicas de las 9:00 hasta las 15:00 hrs. 

 

Descripción de la licitación Adquisición de batas, camisas y zapatos 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 11 de junio de 2015 

Junta de aclaraciones 17/06/2015, 9:30 horas 

Visita a instalaciones No aplica de acuerdo a lo señalado en la convocatoria 

Presentación y apertura de proposiciones 29/06/2015, 10:00 horas 

 

METEPEC, MEXICO, A 11 DE JUNIO DE 2015. 

COORDINADORA DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

LIC. AMAYA DE LA CAMPA PALACIOS 

RUBRICA. 

(R.- 413506) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBDELEGACION TECNICA EN QUERETARO 
CONVOCATORIA: 006 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales, para la contratación de las obras 
y servicios relacionados con las mismas, números LO-009J0U005-N36-2015, LO-009J0U005-N37-2015 y LO-
009J0U005-N38-2015, cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta 
en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en km. 7+100 Autopista Querétaro – Irapuato, código postal 
76180, Corregidora, Querétaro, teléfono: 01 (442) 2381600, extensiones 4703, 4705, 4711 y fax 01(442) 
2381600 extensión 4702, de 9:00 a 16:00 horas. 
 

No de la licitación LO-009J0U005-N36-2015
Descripción del objeto de la licitación C.D. Entronque Cuauhtémoc - Entronque Osiris.- Suministro y 

colocación de señalamiento horizontal y vertical del km. 
62+190 al km. 103+400

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNet 09/06/2015
Visita al sitio de los trabajos 15/06/2015 a las 09:00 horas, Plaza de cobro No. 87 Zacatecas 

km 98+600 del C.D. Entronque Cuauhtémoc – Entronque 
Osiris, Municipio Guadalupe, Zacatecas 

Junta de Aclaraciones 15/06/2015 a las 11:00 horas, Plaza de cobro No. 87 Zacatecas 
km 98+600 del C.D. Entronque Cuauhtémoc – Entronque 
Osiris, Municipio Guadalupe, Zacatecas 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

24/06/2015 a las 09:00 horas, en el Auditorio de la Delegación 
III Centro - Norte, km. 7+100 Autopista Querétaro - Irapuato, 
C.P. 76180, Corregidora, Querétaro

 
No de la licitación LO-009J0U005-N37-2015
Descripción del objeto de la licitación Supervisión y control de calidad de la obra: C.D. Entronque 

Cuauhtémoc - Entronque Osiris.- Suministro y colocación de 
señalamiento horizontal y vertical del km. 62+190 al km. 
103+400

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNet 09/06/2015
Visita al sitio de los trabajos 16/06/2015 a las 09:00 horas, Plaza de cobro No. 87 Zacatecas 

km 98+600 del C.D. Entronque Cuauhtémoc – Entronque 
Osiris, Municipio Guadalupe, Zacatecas 

Junta de Aclaraciones 16/06/2015 a las 11:00 horas, Plaza de cobro No. 87 Zacatecas 
km 98+600 del C.D. Entronque Cuauhtémoc – Entronque 
Osiris, Municipio Guadalupe, Zacatecas 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

24/06/2015 a las 12:00 horas, en el Auditorio de la Delegación 
III Centro - Norte, km. 7+100 Autopista Querétaro - Irapuato, 
C.P. 76180, Corregidora, Querétaro

 
No de la licitación LO-009J0U005-N38-2015
Descripción del objeto de la licitación Puente La Piedad.- Sustitución de losas de concreto en zona 

de carriles incluye área de sensores de equipo de peaje en la 
plaza de cobro No. 42 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNet 09/06/2015
Visita al sitio de los trabajos 15/06/2015 a las 10:00 horas, Puente La Piedad km 87+310 

carretera México Guadalajara, La Piedad, Michoacán  
Junta de Aclaraciones 16/06/2015 a las 10:00 horas, en el Auditorio de la Delegación 

III Centro - Norte, km. 7+100 Autopista Querétaro - Irapuato, 
C.P. 76180, Corregidora, Querétaro 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

25/06/2015 a las 09:00 horas, en el Auditorio de la Delegación 
III Centro - Norte, km. 7+100 Autopista Querétaro - Irapuato, 
C.P. 76180, Corregidora, Querétaro 

 
CORREGIDORA, QUERETARO, A 16 DE JUNIO DE 2015. 

SUBDELEGADA TECNICA, DELEGACION III CENTRO - NORTE 
ARQ. DELFINA FUENTES PEREZ 

RUBRICA. 
(R.- 413662)
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CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
DELEGACION AGUASCALIENTES 

RESUMEN DE LA LICITACION PUBLICA PRESENCIAL DE CARACTER NACIONAL No. LA-011L6W974-N3-2015 PARA LA ADQUISICION DE MATERIAL 
PARA CONSTRUCCION, MADERA, VIDRIO, MATERIAL ELECTRICO, MATERIAL ELECTRONICO, ARTICULOS METALICOS, HERRERIA, PINTURAS Y 
SOLVENTES, IMPERMEABILIZANTE Y ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA DEL PROGRAMA ANUAL DE OBRA PUBLICA 2015 DE LA DELEGACION 

AGUASCALIENTES DEL CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
 
OBJETO 
El objeto de la presente licitación es la adquisición de artículos que conforme al Programa Anual de Obra Pública 2015, la Delegación CONAFE en Aguascalientes, 
llevará a cabo en el ejercicio fiscal 2015 con el presupuesto adjudicado para tal fin. 
 
VOLUMEN 
Se adquirirán artículos diversos comprendidos en las partidas presupuestales siguientes: 
 

PDA DESCRIPCION 
24101 Productos minerales no metálicos 
24201 Cemento y productos de concreto 
24301 Cal, yeso y productos de yeso 
24401 Madera y productos de madera 
24501 Vidrio y productos de vidrio 
24601 Material eléctrico y electrónico 
24701 Artículos metálicos para la construcción 
24901 Otros materiales y artículos de construcción y reparación 
32601 Arrendamiento de maquinaria y equipo 

 
CRONOGRAMA 

EVENTO FECHA LUGAR Y HORA 
Publicación de Convocatoria 16 al 26 de Junio de 2015 Sitio COMPRANET y Oficina de Delegación CONAFE Aguascalientes 
Junta de Aclaraciones 19 de Junio de 2015 Sala de Juntas Delegación CONAFE Aguascalientes 
Presentación y apertura de proposiciones 26 de Junio de 2015 Sala de Juntas Delegación CONAFE Aguascalientes 
Comunicación de Fallo 30 de Junio de 2015 Sala de Juntas Delegación CONAFE Aguascalientes 
Firma de Contrato Durante los quince días posteriores al fallo  Sala de Juntas Delegación CONAFE Aguascalientes 

 
RESPONSABLE DE LA PUBLICACION: M.I. & C.P. JUAN LUIS MARMOLEJO MACIAS 
 

AGUASCALIENTES, AGS., A 16 DE JUNIO DE 2015. 
JEFE DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DELEGADO 
PROF. FRANCISCO JAVIER GUEL SOSA 

RUBRICA. 
(R.- 413566) 
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CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
(DELEGACION MORELOS) 

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
El Consejo Nacional de Fomento Educativo, en cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, convoca a los interesados a 
participar en la Licitación Pública Electrónica de Carácter Nacional LA-011L6W988-N4-2015, para la adquisición de Material de Construcción, eléctrico, 
hidráulico y otros en general, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx. O bien 
en; Privada Pericón no. 6, col. Miraval, C.P. 62270, Cuernavaca, Mor. 
Volumen a adquirir: Partida 1, Partida 2, Partida 3, Partida 4, Partida 5, Partida 6, Partida 7, Partida 8, Partida 9, Partida 10, Partida 11, Partida 12, Partida 13, 
Partida 14, Partida 15, Partida 16, Partida 17, Partida 18, Partida 19, Partida 20, Partida 21, Partida 22, Partida 23, Partida 24, Partida 25, Partida 26, Partida 
27 y Partida 28, en los municipios de Amacuzac, Miacatlán, Huitzilac, Tlaltizapan, Tlalquiltenango, Xochitepec, Ayala, Totolapan, Tlayacapan, Yautepec. 
Yecapixtla, Mor, relativo a la adquisición de Material de Construcción, eléctrico, hidráulico y otros en general, 
 
Convocatoria: 

Día: 10 Mes: Junio Año: 2015 

 
Junta de aclaraciones: 

Día: 16 Mes: Junio Año: 2015 Hora: 11:00  

Lugar: http://compranet.gob.mx. 

 
Acto de presentación y apertura de proposiciones: 

Día: 30 Mes: Junio Año: 2015 Hora: 11:00  

Lugar: http://compranet.gob.mx.  

 
A los actos arriba señalados, podrá asistir cualquier persona en calidad de observador, bajo la condición de que registre su asistencia antes del inicio del evento y se 
abstenga de intervenir en cualquier forma en los mismos. 
Los licitantes, sólo podrán participar en forma electrónica. 
Las condiciones contenidas en la convocatoria y en las proposiciones presentadas por los licitantes, no podrán ser negociadas. 

 
CUERNAVACA, MORELOS, A 10 DE JUNIO DE 2015. 

DELEGADA DEL CONAFE EN EL ESTADO DE MORELOS 
MTRA. CARMEN CELIA RODRIGUEZ GUZMAN 

RUBRICA. 
(R.- 413520) 
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CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
DELEGACION SINALOA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 001 

 

El consejo Nacional de Fomento Educativo, en cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de Obras Públicas y 

Servicios relacionados con las mismas y su reglamento, y demás disposiciones aplicables en materia, convoca a los interesados en participar en la Licitación 

Pública Presencial de carácter Nacional N° LO-011L6W975-N1-2015, para la Ejecución de los Trabajos consistentes en “Construcción y rehabilitación de 

espacios escolares, equipamiento básico de instalación permanente que incluye: suministro; montaje; instalación; pruebas; puestas en operación; 

entrega de garantías; instructivos, manuales de operación y mantenimiento de los equipos de instalación permanente, de inmuebles escolares ubicados 

en el estado de Sinaloa bajo la modalidad de contratación de obra a precios unitarios y tiempo determinado”, cuya Convocatoria contiene las bases de 

participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Calle Juan José Ríos 265 Poniente, colonia Jorge Almada, C.P. 80200, 

Culiacán, teléfono: 01667-7135004, los días lunes a viernes de las 8:00 A 15: 00 Horas. 

 

No. de la licitación LO-011L6W975-N1-2015 

Descripción del objeto de la licitación Licitación Pública Presencial de carácter Nacional 

Fecha de publicación en compraNET 09 de Junio de 2015.  

Visita al lugar de los trabajos 12 y 16 de Junio de 2015. A las 8:00 horas 

Junta de aclaraciones 19 de Junio de 2015. A las 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 29 de Junio de 2015. A las 10:00 horas 

 

A los actos arriba señalados, podrá asistir cualquier persona en calidad de observador, bajo la condición de que registre su asistencia antes del inicio del evento y se 

abstenga de intervenir en cualquier forma en los mismos. 

Los licitantes, deberán traer sus propuestas de manera presencial en las fechas mencionadas. 

Las condiciones en la convocatória y en las proposiciones presentadas por los licitantes, no podrán ser negociadas. 

 

CULIACAN, SINALOA, A 9 DE JUNIO DE 2015. 

DELEGADO FEDERAL DE CONAFE EN EL ESTADO DE SINALOA 

LIC. OSCAR LARA SALAZAR 

RUBRICA. 

(R.- 413692) 
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CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001 
 

El Consejo Nacional de Fomento Educativo en cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, convoca a los interesados a 
participar en la Licitación Pública Presencial Nacional Número LO-011L6W007-N1-2015, para la Construcción de Obra Nueva y Rehabilitación de Espacios 
Educativos. Cuya Convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Calle Ignacio 
Martínez No. 680, Col. La Ladrillera, Tierra Blanca, San Luis Potosí, Tel. 01-444-811-75-33, los días de lunes a viernes del año en curso de las de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Obras a Ejecutar: 8 partidas 
 Construcción y Rehabilitación de Espacios Educativos. 

 
Convocatoria: 

Día: 11 Mes: junio Año: 2015 

 
Junta de aclaraciones: 

Día: 19 Mes: junio Año: 2015 Hora: 10:00  

Lugar: Auditorio “San Luis de la Patria” de las instalaciones de la Delegación del CONAFE en el Estado de San Luis Potosí, segundo piso del 
edificio, ubicado en la calle Ignacio Martínez No. 680, Col. La Ladrillera, Tierra Blanca, San Luis Potosí 

 
Acto de presentación y apertura de proposiciones: 

DIA: 26 Mes: junio Año: 2015 Hora: 9:00  

Lugar: Auditorio “San Luis de la Patria” de las instalaciones de la Delegación del CONAFE en el Estado de San Luis Potosí, segundo piso del 
edificio, ubicado en la calle Ignacio Martínez No. 680, Col. La Ladrillera, Tierra Blanca, San Luis Potosí 

 
A los actos arriba señalados, podrá asistir cualquier persona en calidad de observador, bajo la condición de que registre su asistencia antes del inicio del evento y se 
abstenga de intervenir en cualquier forma en los mismos. 
Los licitantes participarán en forma presencial, no se acepta el envío de propuestas por mensajería 
Las condiciones contenidas en la convocatoria y en las proposiciones presentadas por los licitantes, no podrán ser negociadas. 

 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 11 DE JUNIO DE 2014. 

DELEGADO DEL CONAFE EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 
MSC. MARTIN JUAREZ CORDOVA 

RUBRICA. 
(R.- 413599) 
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CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001 
 

El Consejo Nacional de Fomento Educativo, en cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Presencial Nacional número LO-011L6W999-N2-2015, Construcción de Obra Nueva y Rehabilitación De 
Espacios Educativos en el Estado de Tabasco. Cuya Convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: 1ª Cerrada de Sánchez Magallanes No. 107, Col. Nueva Villahermosa, C.P. 86070, Villahermosa, Tabasco, Tel. 01-993-3144254, 
los días de lunes a viernes del año en curso de 9:00 a 15:00 horas. 
Volumen a Construir y/o Rehabilitar: 02 partidas 
 Ruta 1 Balancán, Centro, Jalapa, Jonuta, Macuspana, Tacotalpa y Teapa. (Construcción de Obra Nueva y Rehabilitación de Espacios Educativos en el Estado de 

Tabasco) 
 Ruta 2 Cárdenas, Comalcalco y Cunduacán (Construcción de Obra Nueva y Rehabilitación de Espacios Educativos en el Estado de Tabasco) 
 
Convocatoria: 

Día: 10 Mes: junio Año: 2015 
 

Junta de aclaraciones: 
Día: 19 Mes: junio Año: 2015 Hora: 12:00  

Lugar: Sala de capacitación de la Delegación del CONAFE en el Estado de Tabasco, ubicada en la planta baja del edificio del domicilio de la 
Convocante. 

 
Acto de presentación y apertura de proposiciones: 

Día: 26 Mes: Junio Año: 2015 Hora: 10:00  
Lugar: Sala de capacitación de la Delegación del CONAFE en el Estado de Tabasco, ubicada en la planta baja del edificio del domicilio de la 

Convocante. 
 

A los actos arriba señalados, podrá asistir cualquier persona en calidad de observador, bajo la condición de que registre su asistencia antes del inicio del evento y se 
abstenga de intervenir en cualquier forma en los mismos. 
Los licitantes, únicamente, podrán participar en forma presencial. 
Las condiciones contenidas en la convocatoria y en las proposiciones presentadas por los licitantes, no podrán ser negociadas. 

 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A 10 DE JUNIO DE 2015. 

JEFE DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
L.E. JOSE GUADALUPE VILLEGAS JIMENEZ 

RUBRICA. 
(R.- 413521) 
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CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
DELEGACION ZACATECAS 

COORDINACION DE INFRAESTRUCTURA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION NACIONAL PRESENCIAL 

CARACTER DE LA LICITACION PUBLICA 

 

En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 27 fracción I, 30 fracción I, 31 y 32 de 

la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 31 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública 

Presencial Nacional, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Calle 

Elena Poniatowska Núm. 1 Col. Ojo de Agua de la Palma Industrial, CP 98606, Guadalupe Zacatecas, teléfono 01 (492) 921 13 29 921 13 32 921 13 34 Ext. 106 110 

y 111 de lunes a viernes de las 09 00 a 15 00 horas. 

 

No. de Licitación LO-011L6W008-N1-2015 

Descripción de la licitación Licitación de Obra Pública para la construcción de obra nueva y rehabilitación de espacios 

educativos del Consejo Nacional de Fomento Educativo en Zacatecas. 

Volumen a adquirir. 114 metas u objetivos entre ellos, Construcción de Aulas, Sanitarios, Cisternas, Andador, 

Murete de Acometida Eléctrica, Etc. 

Fecha de publicación en CompraNet 11 de junio del 2015 

Fecha y horas para la Visita a instalaciones ruta 1 17/06/2015, 18/06/2015 y 19/06/2015 09:00 horas aproximadamente  

Fecha y horas para la Visita a instalaciones ruta 2 17/06/2015, 18/06/2015 y 19/06/2015 09:00, 11:30 y 9:00 horas aproximadamente  

Fecha y hora para celebrar la Junta de Aclaraciones 23/06/2015 a las 09:00 horas  

Fecha y hora para la presentación y apertura de 

proposiciones 

30/06/2015 a las 09:00 horas  

Fecha y hora para la emisión del fallo 07/07/2015 a las 09:00 horas  

 

GUADALUPE, ZACATECAS, A 11 DE JUNIO DE 2015. 

DELEGADA ESTATAL CONAFE ZACATECAS 

MAESTRA. IMELDA CHAVARRIA VALDES 

RUBRICA. 

(R.- 413598)
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TERCERA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO   
COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO 

DE LOS PUEBLOS INDIGENAS (CDI) 
COORDINACION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DIRECCION DE ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número 00625001-008-2015, número de 
CompraNet LA-006AYB001-N96-2015, que a continuación se describe, cuya convocatoria que contienen 
las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en CompraNet, a través de internet 
en la página: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en la Subdirección de Adquisiciones de la CDI, 
ubicada en Avenida México Coyoacán Núm. 343, 3er. piso, Col. Xoco, C.P. 03330, Delegación Benito Juárez, 
México, D.F., tel. 91832100 ext. 7360, de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 y 17:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicio de conectividad mediante una red privada virtual 
de alta disponibilidad

Volumen a adquirir De conformidad con la convocatoria de la Licitación
Medios para la celebración de la licitación A través de medios electrónicos
Fecha de publicación en CompraNet 11 de junio de 2015
Junta de aclaraciones 16 de junio de 2015 a las 09:00 horas 
Visita a instalaciones No Aplica
Presentación y apertura de proposiciones 24 de junio de 2015, a las 09:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 16 DE JUNIO DE 2015. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA 
JOSE FORTINO LOPEZ JUAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 413590)   

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
ISSSTE-DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES EN COAHUILA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizado por el Lic. Rafael Medina 
Portugal, con cargo de Subdelegado de Administración el día 12 de Mayo del 2015 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional número LA-019GYN008-T15-2015, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Departamento de Recursos Materiales y Obras, ubicado en Gral. Andrés 
Saucedo No. 1368, Colonia Deportiva, C.P 25284, Saltillo, Coahuila de Zaragoza, teléfono: 01 844 415 92 62 
y 01 844 416 73 90 
 

Descripción de la licitación LA-019GYN008-T15-2015 Medicamentos Alta Especialidad 
Enfermedades Huérfanas  

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2015, 00:00:00 horas 
Junta de aclaraciones 09/07/2015, 10:00:00 horas 
Visita a instalaciones Según bases de licitación 
Presentación y apertura de proposiciones 16/07/2015, 10:00:00 horas 

 
SALTILLO, COAHUILA, A 16 DE JUNIO DE 2015. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 
LIC. RAFAEL MEDINA PORTUGAL 

RUBRICA. 
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(R.- 413540) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y EVALUACION DE DELEGACIONES 

UNIDAD DE ADMINISTRACION 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS TERAPEUTICOS 
DIVISION DE BIENES TERAPEUTICOS 

AVISO DE FALLO 
 
EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CON DOMICILIO EN LA CALLE DURANGO 291 PISO 
4° COLONIA, ROMA NORTE, CODIGO POSTAL 06700, CON FUNDAMENTO EN LO QUE ESTABLECE EL 
ARTICULO 58, DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PUBLICO, DA A CONOCER LA IDENTIDAD DE LOS PARTICIPANTES GANADORES DE LA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL REALIZADA DE CONFORMIDAD CON LOS TRATADOS DE 
LIBRE COMERCIO, ABAJO MENCIONADA: 
ADQUISICION DE MEDICAMENTOS PARA EL EJERCICIO 2015, SOLICITADO POR LAS DELEGACIONES 
Y UMAE´S 

 
LICITACION:  EMISION DEL FALLO

LA-019GYR047-T26-2015  24/04/2015 
 
01000045080000 INFLIXIMAB SOLUCION INYECTABLE FARMACOS ESPECIALIZADOS, S.A. DE C.V. 
Querétaro $187856076.48 
 

LICITACION:  EMISION DEL FALLO
LA-019GYR047-T29-2014  16/04/2015 

 
01000050870000 SIRULIMUS GRAGEA CADA GRAGEA CONT. FARMACEUTICOS MAYPO, S. A. DE C. V. 
AV. AYUNTAMIENTO 201 COL. MIGUEL HIDALGO $23166283.14 
 

MEXICO, D.F., A 16 DE JULIO DE 2015. 
TITULAR DE LA DIVISION DE BIENES TERAPEUTICOS 

LIC. MAGDALENA LEAL GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 413584)   

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN JALISCO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134, y de 
conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis, fracción II, 28 fracción III, inciso a), 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 
34, 35, 36 y 36 Bis, 37, 45, 46, 47, 48 Fracción II y 55 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público (LAASSP), 39, 42, 46 y 48 de su Reglamento, convoca a los interesados a participar en la 
Licitación de conformidad con lo siguiente: 

 
Número de Licitación LA-019GYR002-I82 -2015
Carácter de la Licitación Pública Internacional Abierta
Descripción de la licitación Para la Adquisición de Consumibles tóner para 

impresoras, grupo de suministro 372 
Volumen a adquirir 3,179 piezas
Fecha de publicación en CompraNet 16 de Junio de 2015
Junta de aclaraciones 26 de Junio de 2015; 09:00 Hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 6 de Julio de 2015; 09:00 Hrs.

 
 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en 

Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de 
los interesados exclusivamente para su consulta en: Coordinación Delegacional de Abastecimiento 
y Equipamiento, ubicada en Periférico Sur No. 8000, Colonia Santa María Tequepexpan, C.P. 45600, 
Tlaquepaque, Jalisco. 

 Los eventos se llevarán a cabo en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en 
Periférico Sur No. 8000, Colonia Santa María Tequepexpan, C.P. 45600, Tlaquepaque, Jalisco. 

 
TLAQUEPAQUE, JALISCO, A 16 DE JUNIO DE 2015. 

TITULAR DE LA COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LIC. FABIAN BERNARDO GARCIA OLVERA 
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RUBRICA. 
(R.- 413579) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DE UNIDADES MEDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD 

UMAE, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES C.M.N. SIGLO XXI 

DIRECCION ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

 

En cumplimiento a lo que establece el 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 

32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, se convoca a los interesados en la 

Licitación Pública Nacional, cuya convocatoria contiene las bases de participación que se encuentran disponibles para consulta en Internet http://compranet.gob.mx 

y serán gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados, exclusivamente para su consulta en la Oficina de Adquisiciones, ubicada en 

2º. piso del bloque “B” de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Especialidades CMN Siglo XXI, Avenida Cuauhtémoc Número 330, Colonia Doctores, 

Código postal 06720, Cuauhtémoc, México, D.F., teléfono 5627-6900 extensiones 21047 y 21868, los días lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NUMERO  

No. de la Licitación LA-019GYR998-N55-2015 

Carácter de la licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación Adquisición de bienes de papelería y artículos de Oficina de los Grupos 311 y 312 

Volumen a adquirir 241,160 piezas 

Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2015 

Junta de Aclaraciones 25/06/2015, 10:00 horas 

Presentación y Apertura de Proposiciones 02/07/2015, 10:00 horas 

 

Todos los eventos se realizarán en la sala de juntas del Departamento de Abastecimiento, ubicación en 2º. Piso del bloque “B” de la Unidad Médica de Alta 

Especialidad, Hospital de Especialidades CMN Siglo XXI, Avenida Cuauhtémoc Número 330, Colonia Doctores, Código postal 06720, Cuauhtémoc, México, D.F. 

 

MEXICO, D.F., A 16 DE JUNIO DE 2015. 

DIRECTOR UMAE, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES C.M.N. SIGLO XXI 

DR. CARLOS FREDY CUEVAS GARCIA 

RUBRICA. 

(R.- 413574) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DE UNIDADES MEDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD 

UMAE, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES C.M.N. SIGLO XXI 

DIRECCION ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

 

En cumplimiento a lo que establece el 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 

32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, se convoca a los interesados en la 

Licitación Pública Nacional, cuya convocatoria contiene las bases de participación que se encuentran disponibles para consulta en Internet http://compranet.gob.mx 

y serán gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados, exclusivamente para su consulta en la Oficina de Adquisiciones, ubicada en 

2º. piso del bloque “B” de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Especialidades CMN Siglo XXI, Avenida Cuauhtémoc Número 330, Colonia Doctores, 

Código postal 06720, Cuauhtémoc, México, D.F., teléfono 5627-6900 extensiones 21047 y 21868, los días lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NUMERO  

No. de la Licitación LA-019GYR998-N56-2015 

Carácter de la licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación Adquisición de insumos para equipo médico del grupo 379 

Volumen a adquirir 44,408 piezas 

Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2015 

Junta de Aclaraciones 25/06/2015, 12:00 horas 

Presentación y Apertura de Proposiciones 02/07/2015, 12:00 horas 

 

Todos los eventos se realizarán en la sala de juntas del Departamento de Abastecimiento, ubicación en 2º. Piso del bloque “B” de la Unidad Médica de Alta 

Especialidad, Hospital de Especialidades CMN Siglo XXI, Avenida Cuauhtémoc Número 330, Colonia Doctores, Código postal 06720, Cuauhtémoc, México, D.F. 

 

MEXICO, D.F., A 16 DE JUNIO DE 2015. 

DIRECTOR UMAE, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES C.M.N. SIGLO XXI 

DR. CARLOS FREDY CUEVAS GARCIA 

RUBRICA. 

(R.- 413575) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DE UNIDADES MEDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD 

UMAE, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES C.M.N. SIGLO XXI 

DIRECCION ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

 

En cumplimiento a lo que establece el 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 

32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, se convoca a los interesados en la 

Licitación Pública Nacional, cuya convocatoria contiene las bases de participación que se encuentran disponibles para consulta en Internet http://compranet.gob.mx 

y serán gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados, exclusivamente para su consulta en la Oficina de Adquisiciones, ubicada en 

2º. piso del bloque “B” de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Especialidades CMN Siglo XXI, Avenida Cuauhtémoc Número 330, Colonia Doctores, 

Código postal 06720, Cuauhtémoc, México, D.F., teléfono 5627-6900 extensiones 21047 y 21868, los días lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NUMERO  

No. de la Licitación LA-019GYR998-N57-2015 

Carácter de la licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación Servicio mantenimiento de equipo médico Gammacamaras 

Volumen a adquirir Mantenimiento anual equipo 

Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2015 

Junta de Aclaraciones 24/06/2015, 10:00 horas 

Presentación y Apertura de Proposiciones 01/07/2015, 10:00 horas 

 

Todos los eventos se realizarán en la sala de juntas del Departamento de Abastecimiento, ubicación en 2º. Piso del bloque “B” de la Unidad Médica de Alta 

Especialidad, Hospital de Especialidades CMN Siglo XXI, Avenida Cuauhtémoc Número 330, Colonia Doctores, Código postal 06720, Cuauhtémoc, México, D.F. 

 

MEXICO, D.F., A 16 DE JUNIO DE 2015. 

DIRECTOR UMAE, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES C.M.N. SIGLO XXI 

DR. CARLOS FREDY CUEVAS GARCIA 

RUBRICA. 

(R.- 413578) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 36, 36 bis, 37 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, así como el 35, 39, 42, 44, 45, 46, 47 y 48 de su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación 
de Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia se convoca a los interesados a participar en la licitación, cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los 
interesados exclusivamente para su consulta en: la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento (Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de 
Servicios - Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios), sita en el Almacén Delegacional, Blvd. Lázaro Cárdenas # 3035 Fraccionamiento Nuevo 
Mexicali. C.P. 21600, en la Ciudad de Mexicali, Baja California, de Lunes a Viernes de las 8:00 a 16:00 horas. La reducción al plazo de presentación y apertura de 
propuestas, fue autorizada por Lic. Francisco Iván Beltrones Burgos Delegado Regional en Baja California, el día 30 de Mayo de 2015, con fundamento en el artículo 
32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
Número de licitación LA-019GYR003-T232-2015 
Carácter de la licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados 
Descripción de la licitación “Servicio Integral de Cirugía Cardiotorácica, Hemodinamia para Adulto y Hemodinamia Pediátrica” 
Volumen a adquirir Procedimientos quirúrgicos máximos 870 

Procedimientos quirúrgicos mínimos 348 
Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2015 
Junta de aclaraciones 23/06/2015 09:00 Hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 29/06/2015 09:00 Hrs. 

 
 Todos los eventos se realizarán, en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, (Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios 

- Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios), ubicado en el Almacén Delegacional Blvd. Lázaro Cárdenas # 3035 frente a Fracc. Nuevo 
Mexicali. C. P. 21600 en la ciudad de Mexicali, Baja California. 

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 16 DE JUNIO DE 2015. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
ING. SERGIO ISLAS PONCE 

RUBRICA. 
(R.- 413568) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN SINALOA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 06/15 
 

En observancia al Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 26 Fracción I, 26 Bis Fracción III, 27, 
28 Fracción I, 29, 30, 32, 33, 45 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en el 
proceso de contratación a través de Licitación Pública, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-019GYR029-N138-2015 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Adquisición de Material de Curación, Grupo de Suministro 060 
Volumen a adquirir 303,999 Piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 16 de Junio de 2015 
Junta de aclaraciones 19/06/2015, 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 29/06/2015, 09:00 horas 

 
La convocatoria de la licitación, se encuentran disponibles en CompraNET (Internet): https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas o bien se pondrá un 
ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta de Lunes a Viernes de 8:00 a 15:00 horas, en el Departamento de Adquisición de 
Bienes y Contratación de Servicios de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, de la Delegación Estatal en Sinaloa sito en: Blvd. Emiliano Zapata No. 3755 
Poniente Col. Industrial El Palmito, C.P. 80160 Culiacán, Sinaloa. Teléfono 01 667 99 20 121. 
La reducción de plazos para el acto de presentación y apertura de proposiciones de la Licitación: LA-019GYR029-N138-2015, Se realiza de acuerdo a la autorización 
emitida por el Ing. Armando Villarreal Castillo, Titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, de fecha 01 de junio de 2015, lo anterior con fundamento 
en el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Todos los eventos se llevarán a cabo en el Aula Magna del Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios de la Coordinación de Abastecimiento 
y Equipamiento de la Delegación Estatal en Sinaloa del Instituto Mexicano del Seguro Social, ubicado en Blvd. Emiliano Zapata No. 3755 Poniente Col. Industrial 
El Palmito, C.P. 80160 Culiacán, Sinaloa Teléfono 01 667 99 20 121. 

 
CULIACAN, SINALOA, A 16 DE JUNIO DE 2015. 

DELEGACION ESTATAL EN SINALOA 
TITULAR DE LA COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

ING. ARMANDO VILLARREAL CASTILLO 
RUBRICA. 

(R.- 413588) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN NAYARIT 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 
28 fracción III, 29, 30, 32 tercer párrafo y artículo 29 fracción IX del Reglamento, demás relativos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, se convoca a los interesados en participar en el proceso de Licitación de conformidad con lo siguiente: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 006-15 
Número de Licitación LA-019GYR005-I106-2015 
Carácter de la Licitación Pública Internacional 
Descripción de la licitación Adquisición de vacunas  
Volumen a adquirir Cantidad mínima estimada de contratación: 

60,000 dosis 
Cantidad máxima estimada de contratación: 
67,788 dosis 

Fecha de publicación en CompraNet 16 de Junio de 2015 
Junta de aclaraciones 23/06/2015, 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 30/06/2015, 09:00 horas 

 
 La convocatoria de la licitación se encuentra disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrá un 

ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento sita en Retorno número 
72, colonia Obrera, código postal 63120, en Tepic, Nayarit, teléfono 01(311) 215-45-50, los días de lunes a viernes, de 08:00 a 14:00 horas. 

 La reducción de plazos para el acto de presentación y apertura de proposiciones de la licitación LA-019GYR005-I106-2015, es justificada por el titular del Area requirente; 
y autorizada por el C. Raúl Manuel Mardueño Guerrero y se realiza con fundamento en el artículo 32, tercer párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. 

 Todos los eventos se llevarán a cabo el día y hora que se especifica en la licitación, en la sala de Juntas y Licitaciones de la Coordinación de Abastecimiento 
y Equipamiento, ubicada calle Retorno número 72, colonia Obrera, código postal 63120, en Tepic, Nayarit. 

 
TEPIC, NAY., A 16 DE JUNIO DE 2015. 

COORDINADOR DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO DEL IMSS EN NAYARIT 
C. RAUL MANUEL MARDUEÑO GUERRERO 

RUBRICA. 
(R.- 413581) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADMINISTRACION 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS 
DIVISION DE BIENES NO TERAPEUTICOS 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los 
artículos; 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis, 38, 45 y 46 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 34, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47 séptimo párrafo, 48, 49, 50, 51 y 58 de su Reglamento, así como con 
las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del IMSS, y demás disposiciones aplicables en la materia. Convoca a los 
interesados en participar en la licitación de conformidad con lo siguiente: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
Número de Licitación LA-019GYR120-T40-2015 
Carácter de la Licitación Pública Internacional bajo la Cobertura de Tratados 
Descripción de la Licitación Adquisición de insumos para el combate al dengue y vigilancia del agua para consumo humano para 

el ejercicio 2015 
(Segunda Convocatoria) 

Volumen a adquirir 15,180 Piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 11 de junio de 2015 
Junta de aclaraciones 16 de junio de 2015, 09:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 23 de junio de 2015, 09:30 horas 

 
 Las bases de participación se encuentran disponibles para su consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx y serán gratuitas o bien, se pondrá 

un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la: División de Bienes no Terapéuticos, sita en la calle de Durango 
No. 291, 5º Piso colonia Roma Norte, C. P. 06700, México, D. F., de Lunes a Viernes de las 9:00 a 15:00 horas. 

 Todos los eventos se realizarán, de manera electrónica en la plataforma del sistema electrónico de Información Pública Gubernamental CompraNet. 
 La reducción de plazos de la presente licitación fue autorizada por el Lic. Miguel Angel Servín Diago, Titular de la Unidad de Administración, el día 09 de junio de 2015. 

 
MEXICO, D.F., A 16 DE JUNIO DE 2015. 

TITULAR DE LA DIVISION DE BIENES NO TERAPEUTICOS 
LIC. ALICIA GAMEZ DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 413587) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA SUR 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION BAJA CALIFORNIA SUR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 008-15 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 

26 fracción I, 28 fracción I, 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la 

Licitación que se publica en el resumen de Convocatoria 008-15 de conformidad con lo siguiente: 

 

Número de licitación LA-019GYR030-N166-2015 

Carácter de la licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación Adquisición de: 1.- Materiales para cursos y talleres de belleza e higiene personal 2.- Materiales para los 

cursos y talleres de manualidades. Para la Unidad Operativa de Prestaciones Sociales 

Volumen a adquirir 10,552 piezas 

Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2015 

Junta de aclaraciones 24/06/2015, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visitas 

Presentación y apertura de proposiciones 01/07/2015, 10:00 horas 

 

 Las bases de participación estarán disponibles para consulta pública en el portal de Internet: http://www.compranet.gob.mx, y son gratuitas. Se pondrá un 

ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento sita en Cuauhtémoc 

y Carranza Número 2415, Colonia La Rinconada, C.P. 23040, La Paz, Baja California Sur, teléfono: 612 125 6869, los días lunes a viernes; con el siguiente 

horario: 9:00 a 13:00 horas. 

 Todos los eventos se llevarán al cabo en el Salón de Usos Múltiples número 1 localizado en el segundo piso de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento 

y Equipamiento. 

 

LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR, A 16 DE JUNIO DE 2015. 

DELEGADO REGIONAL 

FRANCISCO JAVIER BERMUDEZ ALMADA 

RUBRICA. 

(R.- 413571) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 36, 36 bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, así como el 35, 39, 42, 44, 45, 46, 47 y 48 de su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación 
de Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, cuya Convocatoria contiene 
las bases de participación las cuales se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar 
impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento (Departamento de Adquisición de 
Bienes y Contratación de Servicios - Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios), sita en el Almacén Delegacional, Blvd. Lázaro Cárdenas # 3035 
Fraccionamiento Nuevo Mexicali. C.P. 21600, en la Ciudad de Mexicali, Baja California, de Lunes a Viernes de las 9:00 a 15:00 horas. La reducción al plazo de 
presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por el Lic. Francisco Ivan Beltrones Burgos Delegado Regional en Baja California, el día 30 de Mayo de 2015, 
con fundamento en el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
Número de Licitación LA-019GYR003-N236-2015
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación “Para la Contratación del Servicio Médico Subrogado de estudios de Mastografía por Tamizaje con Interpretación”
Volumen a adquirir Estudios mínimos 8,444

Estudios máximos 21,108 
Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2015
Junta de aclaraciones 24/06/2015 09:00 HRS
Visita a instalaciones  Habrá visitas a instalaciones de los licitantes participantes la cual se llevará a cabo el día 01 de julio de 

2015, a partir de las 9:00 horas. 
 El punto de reunión será la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, (Departamento de Adquisición 

de Bienes y Contratación de Servicios - Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios), 
ubicado en el almacén delegacional Blvd. Lázaro Cárdenas # 3035 frente a Fracc. Nuevo Mexicali.
C.P. 21600 en la Ciudad de Mexicali, Baja California. 

Presentación y apertura de proposiciones 30/06/2015 09:00 HRS
 
Todos los eventos se realizarán, en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, (Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios - Oficina 
de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios), ubicado en el Almacén Delegacional Blvd. Lázaro Cárdenas # 3035 Fracc. Nuevo Mexicali. C. P. 21600 en la 
ciudad de Mexicali, Baja California. 

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 16 DE JUNIO DE 2015. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
ING. SERGIO ISLAS PONCE 

RUBRICA. 
(R.- 413570) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADMINISTRACION 

COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS 

DIVISION DE BIENES NO TERAPEUTICOS 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en observancia al artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los 

artículos 26 fracción I, 26 bis, fracción II, 27, 28, fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis, 38, 45 y 46 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 35, 39, 40, 41 fracción II, 42, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50 y 51 de su Reglamento, así como con las Políticas, 

Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del IMSS, y demás disposiciones aplicables en la materia. Convoca a los interesados 

en participar en la licitación de conformidad con lo siguiente: 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Número de Licitación LA-019GYR120-N41-2015 

Carácter de la Licitación Nacional Electrónica 

Descripción de la licitación “Adquisición de insumos de la Unidad IMSS Prospera para el Programa de Parteras Voluntarias Rurales y 

Voluntarios de Salud para el ejercicio 2015 (Segunda Convocatoria)” 

Volumen a adquirir 270,827 piezas 

Fecha de publicación en CompraNet 11 de junio de 2015 

Junta de aclaraciones 18 de junio de 2015, 09:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 26 de junio de 2015, 09:00 horas 

 

 Las bases de participación se encuentran disponibles para su consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx y serán gratuitas o bien, se pondrá 

un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la: División de Bienes no Terapéuticos, sita en la calle de Durango 

No. 291, 5º Piso colonia Roma Norte, C. P. 06700, México, D. F., de Lunes a Viernes de las 9:00 a 15:00 horas. 

 Todos los eventos se realizarán, de manera electrónica en la plataforma del sistema electrónico de Información Pública Gubernamental CompraNet. 

 

MEXICO, D.F., A 16 DE JUNIO DE 2015. 

TITULAR DE LA DIVISION DE BIENES NO TERAPEUTICOS 

LIC. ALICIA GAMEZ DIAZ 

RUBRICA. 

(R.- 413586) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADMINISTRACION 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS 
DIVISION DE BIENES TERAPEUTICOS 

AVISO DE FALLO 
 

EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CON DOMICILIO EN: AVENIDA DURANGO 291, PISO 4°, COLONIA ROMA NORTE, CODIGO POSTAL 06700, 
MEXICO, D.F., CON FUNDAMENTO EN LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 58 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, DA A CONOCER LA IDENTIDAD DE LOS PARTICIPANTES GANADORES DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS ABAJO MENCIONADA: 

 
NO. DE LICITACION  EMISION DEL FALLO 

LA-019GYR047-T20-2015  7 DE MAYO DE 2015 
 
ADQUISICION DE “TIRAS REACTIVAS PARA LA DETECCION DE GLUCOSA, COLESTEROL, TRIGLICERIDOS Y PARA DETERMINAR COMO MINIMO 10 
PARAMETROS, PARA CUBRIR NECESIDADES DEL REGIMEN ORDINARIO Y LA COORDINACION DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2015.” 
 

CLAVE DESCRIPCION LICITANTE DIRECCION IMPORTE TOTAL 
080 889 0099 12 01 TIRAS REACTIVAS PARA DETERMINAR, COMO 

MINIMO 10 PARAMETROS EN ORINA: 
GLUCOSA, BILIRRUBINAS, CETONAS, 

GRAVEDAD ESPECIFICA, SANGRE, PH, 
PROTEINAS, UROBILINOGENO, NITRITOS, 

LEUCOCITOS. FRASCO CON 100 TIRAS. TATC. 

DIAGNOQUALITYS, 
S.A. DE C.V. 

PLAN POLITICO SOCIAL 8, 
COL. SAN LORENZO LA 

CEBADA, DELEG. 
XOCHIMILCO, C.P. 16035, 

MEXICO, D.F. 

$5,632.00 

379 885 0024 01 01 TIRA REACTIVA PARA LA DETERMINACION DE 
GLUCOSA EN SANGRE, PRESENTACION: TUBO 

CON 50 TIRAS REACTIVAS. 

GRUPO ULTEN, 
S.A. DE C.V. 

YUCATAN NO. 169, 
DESPACHO 302 Y 303, COL. 

TIZAPAN SAN ANGEL, DELEG. 
ALVARO OBREGON, C.P. 

01090, MEXICO,.D.F. 

$41,203,400.00 

379 885 0032 01 01 TIRA REACTIVA PARA LA DETERMINACION DE 
COLESTEROL EN SANGRE. PRESENTACION: 

TUBO CON 25 TIRAS REACTIVAS. 

GRUPO ULTEN, 
S.A. DE C.V. 

$102,538,560.00 

 
MEXICO, D.F., A 16 DE JUNIO DE 2015. 

TITULAR DE LA DIVISION DE BIENES TERAPEUTICOS 
LIC. MAGDALENA LEAL GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 413585) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADMINISTRACION 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS 
DIVISION DE BIENES TERAPEUTICOS 

AVISO DE FALLO 
 

EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CON DOMICILIO EN: AVENIDA DURANGO 291, PISO 
4°, COLONIA ROMA NORTE, CODIGO POSTAL 06700, MEXICO, D.F., CON FUNDAMENTO EN LO QUE 
ESTABLECE EL ARTICULO 58 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, DA A CONOCER LA IDENTIDAD DE LOS PARTICIPANTES 
GANADORES DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS 
ABAJO MENCIONADA: 
 

NO. DE LICITACION  EMISION DEL FALLO 
LA-019GYR047-T17-2015  5 DE MAYO DE 2015 

 
ADQUISICION DE: “MATERIAL DE CURACION GRUPO 060 Y MATERIAL DE LABORATORIO GRUPO 080, 
PARA LA COORDINACION DE CONTROL TECNICO DE INSUMOS, LA COORDINACION DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA Y LA COORDINACION DE INVESTIGACION EN SALUD, PARA EL EJERCICIO 2015”. 
 

CLAVE DESCRIPCION LICITANTE DIRECCION IMPORTE 
ASIGNADO 

080 070 2466 
06 01 

DENGUE. IGM. 
PARA 

DETERMINAR P 

CONTROL TECNICO Y 
REPRESENTACIONES, 

S.A. DE C.V. 

AVENIDA LINCON 3410 
PTE, COL. MITRAS NTE., 
C.P. 64320, MONTERREY, 

NUEVO LEON 

$911,520.00

080 070 2532 
05 01 

DENGUE 
JUEGO DE 

REACTIVOS 
PARA 

CONTROL TECNICO Y 
REPRESENTACIONES, 

S.A. DE C.V. 

AVENIDA LINCON 3410 
PTE, COL. MITRAS NTE., 
C.P. 64320, MONTERREY, 

NUEVO LEON 

$911,520.00

080343 1352 
00 01 

EMBUDO DE 
SEPARCION. 
PARA SEPA 

FCD LABS, 
S.A. DE C.V. 

PEDRO MORENO NO. 205, 
COL. GUERRERO, DELEG. 

CUAUHTEMOC, C.P. 
06300, MEXICO, D.F. 

$27,690.00 

080 735 1424 
00 01 

PUNTA SIN 
FILTRO PARA 

PIPETA D 

FCD LABS, 
S.A. DE C.V. 

PEDRO MORENO NO. 205, 
COL. GUERRERO, DELEG. 

CUAUHTEMOC, C.P. 
06300, MEXICO, D.F. 

$780.00 

080 829 5455 
01 01 

REACTIVOS Y 
JUEGOS DE 
REACTIVO 

CONTROL TECNICO Y 
REPRESENTACIONES, 

S.A. DE C.V. 

AVENIDA LINCON 3410 
PTE, COL. MITRAS NTE., 
C.P. 64320, MONTERREY, 

NUEVO LEON 

$445,000.00

080 830 1238 
10 01 

FOSFATO DE 
SODIO 12H2O 

RA -CRI 

FCD LABS, 
S.A. DE C.V. 

PEDRO MORENO NO. 205, 
COL. GUERRERO, DELEG. 
CUAUHTEMOC, C.P. 06300, 

MEXICO, D.F. 

$1,200.00 

080 830 1261 
11 01 

FOSFATO 
MONOBASICO 
DE POTASIO 

FCD LABS, 
S.A. DE C.V. 

PEDRO MORENO NO. 205, 
COL. GUERRERO, DELEG. 
CUAUHTEMOC, C.P. 06300, 

MEXICO, D.F. 

$640.00 

080 830 3580 
10 01 

ACIDO 
FORMICO (98 A 

100%) RATA 

FCD LABS, 
S.A. DE C.V. 

PEDRO MORENO NO. 205, 
COL. GUERRERO, DELEG. 
CUAUHTEMOC, C.P. 06300, 

MEXICO, D.F. 

$452.00 

 
MEXICO, D.F., A 16 DE JUNIO DE 2015. 

TITULAR DE LA DIVISION DE BIENES TERAPEUTICOS 
LIC. MAGDALENA LEAL GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 413582) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION NORTE DEL DISTRITO FEDERAL 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES 

“DR. ANTONIO FRAGA MOURET” DEL CENTRO MEDICO NACIONAL “LA RAZA” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 28 fracción II, 29, 30, 

32, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública, 

cuya convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en el portal: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas, o bien se pondrá un 

ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Oficina de Adquisiciones, sito en el sótano de la Unidad Médica de Alta 

Especialidad, Hospital de Especialidades “Dr. Antonio Fraga Mouret” del Centro Médico Nacional la Raza, sito en la calle de Seris, sin número, esquina Zaachila, 

Colonia la Raza, Delegación Azcapotzalco, Código Postal 02990, México, D.F. teléfonos: 5724-5900 ext. 23110, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 

a 16:00 horas. 

 

No. de Licitación LA-019GYR055-T15-2015 

Carácter de la Licitación Internacional, Bajo tratados de libre comercio 

Objeto de la Licitación  Para la adquisición de equipo irradiador de componentes sanguíneos y equipo 

arco en C rodable con Fluroscopia  

Volumen a adquirir 2 equipos: equipo irradiador de componentes sanguíneos y equipo arco en C 

rodable con Fluroscopia 

Fecha de publicación en CompraNet 16/Jun/2015 

Junta de aclaraciones 22/Jun/2015, 10:00 horas. 

Visita a instalaciones No habrá visita a Instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 29/Jun/2015, 10:00 horas. 

La reducción de plazo fue autorizada por el Servidor Público Lic. Gil de Angel López, Director Administrativo 

 

MEXICO, D.F., A 16 DE JUNIO DE 2015. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

LIC. LAURA GABRIELA VIJOSA COLIN 

RUBRICA. 

(R.- 413580) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION COLIMA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, artículos, 26 
Fracción I, 26 Bis Fracción III, 27, 28 Fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 BIS, 34, 35, 39 y 47, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación, cuyo Resumen de Convocatoria que contiene la convocatoria de 
participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá 
ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Zaragoza No. 199, 
Colonia Alta Villa, C.P. 28987, Villa de Alvarez, Colima, teléfono: 01312-31-140-21 y fax 01312-31-140-21, 
los días lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 15:00 horas, de conformidad con lo siguiente: 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Número de Licitación LA-019GYR012-N82-2015 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Medicamento, Material de Curación y Laboratorio 
Volumen de licitación  Mínimo 1,714 máximo 4,263, Piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2015 
Junta de aclaraciones 23/06/2015 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 02/07/2015 09:00 horas 

 
 Todos los eventos se realizarán en las salas de juntas de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, 

ubicado en: Zaragoza Número 199, Colonia Alta Villa, C.P. 28987, Villa de Alvarez, Colima. 
 

COLIMA, COLIMA, A 16 DE JUNIO DE 2015. 
TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

LIC. LUIS ENRIQUE MENDOZA FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 413573)   

BANCO NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, S.N.C. 
DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS MATERIALES Y SERVICIOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx o bien, en el domicilio de la convocante en: Periférico Sur 4333, 4to. Piso, Ala 
Poniente, Col. Jardines en la Montaña, Del. Tlalpan, C.P. 14210, México, D.F., en el horario de las 9:00 a las 
14:00 y de las 16:00 a las 18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-
006G0N001-N173-2015.

Objeto de la Licitación  Contratación de Servicios de Cómputo para el plazo 
comprendido del 20 de julio de 2015 al 16 de noviembre 
de 2018, incluyendo los servicios de Atención y Solución 
de Incidentes y Problemas; Administración de Software; 
Sustitución de Equipos de Cómputo, y Mesa de Servicios.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 04/05/2015.
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

16/06/2015, 10:00 horas. 

Fecha y hora para la presentación de 
equipos muestra 

03/07/2015 y 06/07/2015, en un horario de las 10:00 a las 
18:00 horas.

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

03/07/2015, 10:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 17/07/2015, 14:00 horas.
 

MEXICO, D.F., A 4 DE JUNIO DE 2015. 
SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES DE BIENES MUEBLES Y SERVICIOS 

LIC. ROMAN ALONSO VILLARREAL MACIAS 
RUBRICA. 

(R.- 413605) 
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BANCO NACIONAL DEL EJERCITO, FUERZA AEREA Y ARMADA, S.N.C. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 
Nacional Electrónica número LA-006G1H001-N29-2015, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Av. Industria Militar No. 1055, Colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11200, México Distrito 
Federal, Teléfono 5626-0500 extensión 2587, los días del 16 al 24 de junio de 2015, de lunes a viernes de las 08:00 a las 16:00 horas, cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y número de licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
LA-006G1H001-N29-2015 

Objeto de la licitación Actualización tecnológica de la plataforma de digitalización de documentos de Banjército 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria 
Fecha de publicación en compraNet 16/06/2015 
Fecha y hora para junta de aclaraciones 24/06/2015 09:00 horas 
Visita a instalaciones Se mencionan las fechas y horarios en la convocatoria 
Fecha y hora para presentación y apertura de proposiciones 01/07/2015 10:00 horas 
Fecha y hora para fallo 06/07/2015 13:00 horas 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 
Internacional Abierta Electrónica número LA-006G1H001-I30-2015, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Av. Industria Militar No. 1055, Colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11200, México Distrito 
Federal, Teléfono 5626-0500 extensión 2587, los días del 16 al 19 de junio de 2015, de lunes a viernes de las 08:00 a las 16:00 horas, cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y número de licitación Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica Número 
LA-006G1H001-I30-2015 

Objeto de la licitación Segundo procedimiento para la adquisición de una Solución para el ruteo y administración de 
tráfico de las sucursales al sistema central bancario. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria 
Fecha de publicación en compraNet 16/06/2015 
Fecha y hora para junta de aclaraciones 19/06/2015 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visitas 
Fecha y hora para presentación y apertura de proposiciones 26/06/2015 12:00 horas 
Fecha y hora para fallo 03/07/2015 13:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 16 DE JUNIO DE 2015. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
MYR. ART. D.E.M. CLAUDIO DE JESUS PEREZ Y PEREZ 

RUBRICA. 
(R.- 413676) 
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BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 

A PARTICIPAR EN LA SIGUIENTE LICITACION PUBLICA 
 
Licitación Pública Mixta, de Carácter Nacional número LA-006G1C001-N221-2015, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación, se encuentra disponible para su consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en la Gerencia de Adquisiciones, sita en Avenida Javier Barros Sierra No. 515, 
primer piso, Colonia Lomas de Santa Fe, C.P. 01219, Delegación Alvaro Obregón, México, D.F., teléfono: 
52-70-12-00 ext. 3191, de lunes a viernes de las 9:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación “Contratación anual de los seguros de vida que amparan 
los préstamos de corto y mediano plazo, especial de 
transporte e hipotecario, para empleados, exempleados, 
jubilados y pensionados de Banobras” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09/06/2015 
Junta de aclaraciones 18/06/2015, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 24/06/2015, 11:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 16 DE JUNIO DEL 2015. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
LIC. VERONICA LOPEZ AVILA 

RUBRICA. 
(R.- 413567)   

DICONSA, S.A. DE C.V. 
SUCURSAL ESTATAL METROPOLITANA 

DICONSA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional de Carácter Mixta No. LA-020VSS010-N35-2015, 
cuya Convocatoria que contienen las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Km. 53.5 Carretera México Toluca No. s/n, Colonia Ex-Hacienda Doña 
Rosa, C.P. 52000, Lerma, México, teléfono: 728 28 536 61 Ext. 70318, los días de lunes a viernes, en días 
hábiles a partir de la difusión de la convocatoria y hasta inclusive el día de la junta de aclaraciones, de las de 9 
a 16 hrs. 
 

Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento por Rehabilitación de Vehículos 

a Diésel 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 12/06/2015, 00:00 horas 
Junta de aclaraciones 19/06/2015, 12:00 horas 
Visita a instalaciones Del 12 al 18 de junio de 2015 
Presentación y apertura de proposiciones 26/06/2015, 12:00 horas 

 
LERMA, MEXICO, A 12 DE JUNIO DE 2015. 

GERENTE DE SUCURSAL 
M.A.P. MARTIN ROGELIO MORENO MENDOZA 

RUBRICA 
(R.- 413683) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE ENSENADA, S.A. DE C.V. 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica Número LA-009J2R002-N2-2015, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Blvd. Teniente Azueta No. 110 Recinto Portuario C.P. 22800 Ensenada 
Baja California, teléfono: 01 (646) 175-03-14 y fax.(646) 175-03-41, los días 16 de junio al 30 de junio del 2015 
de lunes a viernes, de las 8:00 a 14:00 horas y de las 15:00 a 17:00 horas. 
 

Descripción de la licitación SERVICIOS DE LIMPIEZA, FUMIGACION E 
HIDROLAVADO EN MALECON, CENTRO REGULADOR 
DE TRANSPORTE, MUELLES Y PATIOS PUBLICOS DE 
LOS PUERTOS DE ENSENADA Y EL SAUZAL DE LA 
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE 
ENSENADA S.A. DE C.V. 

Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16 de junio de 2015 
Junta de aclaraciones 23 de junio de 2015 a la 12:00 Hs. 
Presentación y apertura de proposiciones 30 de junio de 2015 a las 10:00 Hs. 

 
ENSENADA BAJA CALIFORNIA, A 11 DE JUNIO DE 2015. 

GERENTE DE ADMON. Y FINANZAS 
C.P. VICTOR MANUEL PALOMARES GODINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 413685)   

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE MANZANILLO, S.A. DE C.V. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional clave LO-009J3B002-N19-2015, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html, o bien, en Avenida Teniente Azueta número 9, 
colonia Burócrata, Manzanillo, Colima, código postal 28250, teléfonos 01 (314) 33 11400, extensión 71315 y 
71404, los días 16, 17, 18, 19 y 22 de junio de 2015, de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Rehabilitación urbana del sectores I, II, III, IV y V., en 
Manzanillo, Col. 

Volumen por adquirir Se detalla en la bases de la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2015 
Visita a instalaciones 22/06/2015-10:00 horas-Av. Teniente Azueta No. 9

Col. Burócrata, Manzanillo, Colima, C.P. 28250. 
Junta de aclaraciones 22/06/2015-11:30 horas-Av. Teniente Azueta No. 9

Col. Burócrata, Manzanillo, Colima, C.P. 28250. 
Presentación y apertura de proposiciones 29/06/2015-10:00 horas-Av. Teniente Azueta No. 9

Col. Burócrata, Manzanillo, Colima, C.P. 28250. 
 
Administración Portuaria Integral de Manzanillo, S.A. De C.V., R.F.C. API-931215-862. 
PUBLICADA EN COMPRANET EL DIA 16/06/2015. 
 

MANZANILLO, COLIMA, A 12 DE JUNIO DE 2015. 
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE PLANEACION 

ARQ. JANET RODRIGUEZ ROSALES 
RUBRICA. 

(R.- 413735) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL  
DE SALINA CRUZ, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional a número LA-009J3G001-N13-2015,  
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx,o bien, en interior recinto fiscal sin número, colonia Cantarranas, Código 
Postal 70680, Salina Cruz, Oaxaca, teléfono (971) 717-30-77 y fax (971) 714-00-14, en el periodo del 16 de 
junio al 01 de julio del año en curso de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas, de lunes a viernes. 
 

Descripción de la licitación: 
LA-009J3G001-N13-2015 

Adquisición de Consumibles e Insumos Informáticos 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2015. 

Junta de aclaraciones 24/06/2015, 11:00 horas. 

Visita a instalaciones NO APLICA. 

Presentación y apertura de proposiciones 02/07/2015, 11:00 horas. 

 
SALINA CRUZ, OAX., A 16 DE JUNIO DE 2015. 
GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. JESUS TEJEDA MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 413545)   

CENTRO DE INVESTIGACION Y DOCENCIA ECONOMICAS, A.C. 
CIDE A.C. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública electrónica nacional número 11090002-003-15, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en  Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Carretera México-Toluca 3655, Col. Lomas de Santa Fe, C.P. 01210, 
Alvaro Obregón, México, D.F. teléfono: (55) 5727-9800 ext. 6181 y 6185, a partir del 11 de junio del año en 
curso de lunes a viernes de las 9:00 a 15:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación SERVICIO DE DESARROLLO E IMPLEMENTACION DE 
SISTEMA DE INFORMACION DE LA DIRECCION
DE EVALUACION ACADEMICA DEL CENTRO DE 
INVESTIGACION Y DOCENCIA ECONOMICAS, A.C.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 11/06/2015 
Junta de aclaraciones 18/06/2015 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 26/06/2015 

 
MEXICO, D.F., A 11 DE JUNIO DE 2015. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
PORFIRIO DOHI LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 413561) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE TIJUANA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 002 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que a continuación se describen, 
cuyas Convocatorias contienen las bases de participación; disponible para consulta y obtención de la misma 
en la página de Internet: http://compranet.gob.mx o bien (únicamente para consulta) en la dirección de la 

Subdirección de Construcción de la Comisión Estatal de Servicios Públicos de Tijuana, “LA C.E.S.P.T.”, 
ubicadas en Bulevar Federico Benítez número 4057-C, Colonia 20 de Noviembre, C.P. 22430, Tijuana, Baja 
California, con teléfonos: 01 (664) 104-7753 y fax. 01 (664) 104-7700 extensión 1470, en día hábil, del 09  
de Junio al 19 de Junio de 2015, de las 8:00 a 17:00 horas. 
 

Licitación No. LO-902027971-N13-2015 

Descripción de la licitación Construcción de la planta de tratamiento de agua 
residuales las Maravillas 1ra. etapa, en el municipio de 
Tijuana, B.C., esta planta estará integrada por las 
siguientes unidades de tratamiento y lodos, desarenador, 

caja derivadora reactor, clarificador, tanque de contacto, 
así como las respectivas instalaciones electromecánicas, 
para tratar las aguas generadas a nivel secundario, el 
proceso es de lodos activados –aeración extendida.  

Volumen de licitación Esta planta estará integrada por las siguientes unidades 
de tratamiento y lodos, desarenador, caja derivadora 
reactor, clarificador, tanque de contacto, así como las 
respectivas instalaciones electromecánicas, para tratar 
las aguas generadas a nivel secundario, el proceso es de 

lodos activados –aeración extendida. 
 

Fecha de publicación en CompraNet 09/06/2015 

El medio por el cual que se llevará a cabo 
este procedimiento 

Presencial 

Junta de aclaraciones 19/06/2015, 11:00 horas 

Visita a instalaciones 19/06/2015, 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 25/06/2015, 09:00 horas 

 
Licitación No. LO-902027971-N14-2015 

Descripción de la licitación Construcción del colector Real de San Antonio 2da etapa 
en el municipio de Tijuana, B. C. Esta obra comprende la 
instalación de 843 m.l. de tubería con los siguientes 
diámetros 21" (53 cms) y 24" (61 cms). 

Volumen de licitación Construcción de red con una longitud de 843 m.l. de 
tubería con los siguientes diámetros 21" (53 cms) y 24" 
(61 cms). 
 

Fecha de publicación en CompraNet 09/06/2015 

El medio por el cual que se llevará a cabo 
este procedimiento 

Presencial 

Junta de aclaraciones 19/06/2015, 12:00 horas 

Visita a instalaciones 19/06/2015, 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 25/06/2015, 10:00 horas 
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Licitación No. LO-902027971-N15-2015 

Descripción de la licitación Construcción de la red de alcantarillado sanitario en la 

colonia Santa Cruz, ubicado en el municipio de Tijuana, 

B. C., en una longitud de 5,031 ml, con tubería de PVC de 

20 cms (8") de diámetro (incluye cárcamo de bombeo y 

línea de impulsión). 

Volumen de licitación Construcción de red con una longitud de 5,031 ml, con 

tubería de PVC de 20 cms (8") de diámetro (incluye 

cárcamo de bombeo y línea de impulsión). 

Fecha de publicación en CompraNet 09/06/2015 

El medio por el cual que se llevará a cabo 

este procedimiento 

Presencial 

Junta de aclaraciones 19/06/2015, 13:00 horas 

Visita a instalaciones 19/06/2015, 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 25/06/2015, 11:00 horas 

 

TIJUANA, BAJA CALIFORNIA, A 16 DE JUNIO DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL 

LIC. ALFONSO ALVAREZ JUAN 

RUBRICA. 
(R.- 413226)   

CENTRO DE INVESTIGACION Y DE ESTUDIOS AVANZADOS 
DEL INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 

UNIDAD MERIDA 

SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 003 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública internacional número 11085007-003-15, cuya Convocatoria que 

contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx 

o bien en: Antigua Carretera a Progreso Km. 6, C.P: 97310; Mérida, Yucatán, teléfono: 01 (999) 9429403, 

9429404, 9429400 ext. 2365. 

 

Descripción de la licitación Adquisición de Equipo de Laboratorio  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2015 

Junta de aclaraciones 25/06/2015, 11:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 14/07/2015, 10:30 horas 

 

MERIDA, YUC., A 16 DE JUNIO DE 2015. 

DIRECTOR CINVESTAV - UNIDAD MERIDA 

DR. ROMEO H. DE COSS GOMEZ 

RUBRICA. 

(R.- 413664) 
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INFOTEC CENTRO DE INVESTIGACION E INNOVACION EN 
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y COMUNICACION 

DIRECCION ADJUNTA DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 007 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública número 11262001-010-15, cuya Convocatoria está disponible 

para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en Avenida San Fernando No. 37, 

Colonia Toriello Guerra, C.P. 14050, Tlalpan, Distrito Federal, teléfono: 5624-2800 ext. 2101, los días lunes a 

viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 a horas. 

 

Licitación Pública Nacional 

No. Compranet LA-03891M001-N65-2015 

Descripción de la licitación 11262001-010-15 Suministro de Diésel 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 10/06/2015 

Junta de aclaraciones 17/06/2015 17:00 horas Sala Aguascalientes 

Visita a instalaciones No habrá visita 

Presentación y apertura de proposiciones 24/06/2015 17:00 horas Sala Aguascalientes. 

 

MEXICO, D.F., A 9 DE JUNIO DE 2015. 

DIRECTORA ADJUNTA DE ADMINISTRACION 

LIC. HILDA GEORGINA MENDEZ LOZOYA 

RUBRICA. 

(R.- 413555)   

EL COLEGIO DE LA FRONTERA NORTE, A.C. 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 7 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 

convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LO-03891C999-

N9-2015, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: 

http://compranet.funcionpublica.gob.mx, los días 12 de junio al 29 de junio de 2015, en horario de 9:00 a 17:00 

horas. 

 

Licitación Pública Nacional Electrónica LO-03891C999-N9-2015 

Descripción de la licitación Obra para el cableado estructurado de voz y datos para 

ampliación Edificio Docencia 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 12/06/2015 

Visita a instalaciones 16/06/2015 10:00 horas 

Junta de aclaraciones 19/06/2015 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 29/06/2015 10:00 horas 

 

TIJUANA, B.C., A 16 DE JUNIO DE 2015. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

MTRO. JOSE DE JESUS LUNA BRENES 

RUBRICA. 

(R.- 413748) 
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INSTITUTO DE ECOLOGIA, A.C. 
DEPARTAMENTO DE SERVICIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
El Instituto de Ecología, A.C., en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, artículos 24 párrafos primero y segundo, 26 fracción I, 27 fracción I, 30 
fracción I, 31, 33 párrafo segundo y tercero y 45 fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, 31 segundo párrafo, 34, 44 y 45 de su Reglamento y demás disposiciones 
vigentes en la materia, convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica de 
conformidad con lo siguiente: 
 
Resumen de Convocatoria 

Número de licitación LO-03891Q999-N7-2015
Carácter de licitación Pública Nacional Electrónica
Descripción de licitación Ampliación y Modernización de la Infraestructura 

Científica y Tecnológica del Laboratorio del Desierto del 
Instituto de Ecología, A.C. (Etapa 2) 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 11/06/2015 00:01 horas
Visita a instalaciones 16/06/2015 08:00 horas
Junta de aclaraciones 18/06/2015 10:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 24/06/2015 14:00 horas

 
 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en 

internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Servicios, del 
Instituto de Ecología, A.C., sito en la planta baja del edificio “B” en carretera antigua a Coatepec N° 351, 
El Haya C.P. 91070 en Xalapa, Ver., teléfono 01-228-842-18-65 los días lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 9:00 a 17:00 horas. 

 
XALAPA, VERACRUZ, A 11 DE JUNIO DE 2015. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS 
ARQ. GALDINO AGUILAR GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 413609)   

FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA 
AGRICULTURA, GANADERIA Y AVICULTURA 

SUBDIRECCION REGIONAL DE ADMINISTRACION EN EL SUR 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 002/2015 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica LA-006HBW007-N16-2015, cuya bases 
de participación están disponibles en el sistema Compra Net: www.compranet.gob.mx o en: Circuito Masaryk 
No. 16 Pabellón Masaryk, Unidad Territorial Atlixcayotl, CP 72430 Puebla, Puebla, Tel: (222) 2738011, los 
días hábiles de lunes a viernes de las 9:00 a las 17:00 Horas. 
 
Licitación Pública Nacional Electrónica N°. LA-006HBW007-N16-2015 

Descripción de la licitación Adquisición de café orgánico tostado de grano y café 
orgánico molido  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2015 
Junta de aclaraciones 24/06/2015, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 30/06/2015, 10:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos 

Sala de licitaciones de la Subdirección Regional de 
Administración Sur ubicada en Av. Circuito Masaryk No. 16, 
Unidad Territorial Atlixcayotl, C.P. 72430, Puebla, Puebla. 

 
PUEBLA, PUEBLA, A 16 DE JUNIO DE 2015. 

SUBDIRECTOR REGIONAL DE ADMINISTRACION SUR 
GONZALO ARROYO KURIBREÑA 

RUBRICA. 
(R.- 413738) 
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FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA 
AGRICULTURA, GANADERIA Y AVICULTURA 

SUBDIRECCION REGIONAL DE ADMINISTRACION EN EL SURESTE 
RESUMEN DE CONVOCATORIA NO. 04/2015 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en las Licitación Pública que enseguida se enlista, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación estarán disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición 
de los interesados, exclusivamente para su consulta en: calle 20 No. 241 x 7 y 15, Fraccionamiento Altabrisa, 
C.P. 97133 Mérida, Yucatán, teléfono: 999-925-54-50 y fax Ext., de lunes a viernes en días hábiles de las 9:00 
a las 14:00 horas: 
 
Licitación Pública Nacional Mixta No. LO-006HBW005-N8-2015 

Descripción de la licitación Trabajos de infraestructura en el Centro de Desarrollo 
Tecnológico Tantakin consistente en cerco perimetral 
electrificado, construcción de silos para conservación
de forraje, construcción de pozo profundo para riego de 
praderas y caseta para protección de planta de emergencia 
del área de bovinos de doble propósito 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2015 
Junta de aclaraciones 24/06/2015, 12:30 horas 
Visita a instalaciones 24/06/2015, 11:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 01/07/2015, 10:00 horas 

 
MERIDA YUCATAN, A 16 DE JUNIO DE 2015. 

SUBDIRECTOR REGIONAL DE ADMINISTRACION EN EL SURESTE 
JOSE RAMON GARCIA GARZA 

RUBRICA. 
(R.- 413713)   

FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA 
AGRICULTURA, GANADERIA Y AVICULTURA 

SUBDIRECCION REGIONAL DE ADMINISTRACION EN OCCIDENTE 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA No. LO-006HBW003-N11-2015 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública Nacional número LO-006HBW003-N11-2015, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en Av. Empresarios No. 305, Colonia Plaza Corporativa 
Zapopan, C.P 45116, Zapopan, teléfono: 33-36-48-50-09, los días lunes a viernes, días hábiles de las 9:00  
a 14:00 Hrs. 
 

Descripción de la licitación Infraestructura eléctrica a través de sistema solar 
para interconexión a red de CFE en el CDT Villadiego 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2015 

Junta de aclaraciones 22/06/2015, 12:00 horas. 

Visita a instalaciones 22/06/2015, 11:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 01/07/2015, 10:00 horas. 

 
ZAPOPAN, JALISCO, A 16 DE JUNIO DE 2015. 

SUBDIRECTOR REGIONAL DE ADMINISTRACION EN OCCIDENTE 
FIDENCIO SOSA SOSA 

RUBRICA. 
(R.- 413752) 
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FIDEICOMISO FONDO NACIONAL 
DE HABITACIONES POPULARES 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
GERENCIA DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 05 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la licitación pública nacional presencial número LA-015QIQ001-N18-2015, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en la Subgerencia de Servicios Generales y Recursos Materiales del 
FONHAPO, ubicada en Avenida Insurgentes Sur número 3483, Colonia Miguel Hidalgo, Delegación Tlalpan, 
código postal 14020, Distrito Federal, teléfonos 5424-6735 y 5424-6714, fax 5424-6793, en días hábiles del 16 
al 25 de junio de 2015 de 09:00 a 15:00 horas. 
 

Objeto de la licitación Suministro de azulejos de cerámica impresos en 
serigrafía vitrificado. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en Compra Net 16/junio/2015. 
Junta de aclaraciones 23/junio/2015, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 01/julio/2015, 11:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 16 DE JUNIO DE 2015. 

GERENTE DE ADMINISTRACION 
FRANCISCO WALTERIO ROBLES ABASCAL 

RUBRICA. 
(R.- 413505)   

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 027-2015 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como establecido en el artículo 37 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios, se convoca a personas Físicas o Morales de 
nacionalidad mexicana interesadas en participar en la Licitación Pública que se describe a continuación: 
 

Número de la licitación LP-INE-027/2015
Carácter de la licitación Nacional
Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para 

los equipos de aire acondicionado y equipos generadores 
de reserva automática de los Centros de Verificación y 
Monitoreo (CEVEM) 

Fecha de publicación en INE 11 de junio 2015
Junta de aclaraciones 19 de junio de 2015, 11:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 26 de junio de 2015, 11:00 horas

 
La convocatoria se encuentra disponible para obtención y consulta en COMPRANET en la dirección: 
http://www.compranet.gob.mx mediante el banner con el logo Institucional, en la dirección http://www.ine.mx o 
en el Departamento de Licitaciones y Control y Seguimiento a Proveedores en la Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios, del Instituto Nacional Electoral, ubicado en Periférico Sur Número 4124, 6° piso, 
Colonia Jardines del Pedregal, Delegación Alvaro Obregón, México, Distrito Federal, en días hábiles de las 
9:00 a 18:00 horas. El acto de Junta de Aclaraciones y el acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, 
se llevarán a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios del Instituto 
Nacional Electoral, en las horas y fechas citadas sito en Periférico Sur 4124, sexto piso, Colonia Jardines del 
Pedregal, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01900, México, Distrito Federal. 
 

MEXICO, D.F. A 16 DE JUNIO DE 2015. 
SUBDIRECTORA DE ADQUISICIONES 
LIC. CLAUDIA EDITH SUAREZ OJEDA 

RUBRICA. 
(R.- 413602) 
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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
UNIDAD DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de las Normas en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se informa a los interesados en 
participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las 
cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo 
de contrato específico, se encuentran disponibles para su consulta en: http://compranet.gob.mx o bien, en el 
domicilio de la convocante en: Av. Insurgentes Sur Núm. 838, Quinto piso, Colonia Del Valle, Código Postal 
03100, Delegación Benito Juárez, México, Distrito Federal, a partir de la publicación en CompraNet y hasta el 
sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, de lunes a viernes, de las 09:00 
a 18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación. Internacional Electrónica No. LA-043D00001-I56-2015
Objeto de la licitación. Servicio de asesoría en la definición de metodologías de 

comparación de planes y tarifas de la oferta de servicios 
de telecomunicaciones para los usuarios 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet. 11/06/2015
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones. 

23/06/2015, 10:00 horas

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones. 

01/07/2015, 10:00 horas

Fecha y hora para emitir el fallo. 06/07/2015, 17:00 horas
 

MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 16 DE JUNIO DE 2015. 
DIRECTOR GENERAL DE ADQUISICIONES,  

RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. OSCAR E. IBARRA MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 413594)   

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
UNIDAD DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de las Normas en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se informa a los interesados en 
participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las 
cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo 
de contrato específico, se encuentran disponibles para su consulta en: http://compranet.gob.mx o bien, en el 
domicilio de la convocante en: Av. Insurgentes Sur Núm. 838, Quinto piso, Colonia Del Valle, Código Postal 
03100, Delegación Benito Juárez, México, Distrito Federal, a partir de la publicación en CompraNet y hasta el 
sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, de lunes a viernes, de las 09:00 
a 18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación. Nacional Electrónica No. LA-043D00001-N57-2015 
Objeto de la licitación. Servicio de Suscripción de Soporte Técnico de Productos 

Red Hat 
Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet. 11/06/2015 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones. 

18/06/2015, 10:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones. 

26/06/2015, 11:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo. 01/07/2015, 17:00 horas 
 

MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 16 DE JUNIO DE 2015. 
DIRECTOR GENERAL DE ADQUISICIONES,  

RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. OSCAR E. IBARRA MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 413597) 
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COMISION NACIONAL DEL AGUA 
DIRECCION LOCAL ESTADO DE MEXICO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 3 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública nacional con número LA-016B00046-N6-2015, Cuya 

Convocatoria tiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

bien en: Av. Estado de México No. 2301 Oriente, Col. Llano Grande C.P. 52148 Metepec, México, teléfono 

(01722)271-10-47, los días Lunes a Viernes del año en curso de las 9:00 a 14:00 horas. 

 

No. de Licitación LA-016B00046-N6-2015 

Descripción de la licitación MANTENIMIENTO DEL INMUEBLE DE LA DIRECCION 

LOCAL 2015 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de la publicación en Compranet 16/06/2015 

Junta de aclaraciones 25/06/2015 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 02/07/2015 10:00 horas 

 

METEPEC, ESTADO DE MEXICO, A 11 DE JUNIO DE 2015. 

 

DIRECTOR LOCAL 

SUBDIRECTORA DE ENLACE 

ADMINISTRATIVO 

C. EPIFANIO GOMEZ TAPIA LIC.NANCY GRISEL GARCIA ORTEGA 

RUBRICA. RUBRICA. 

(R.- 413577)   

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION GENERAL DE RECURSOS Y SERVICIOS 

SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS DE CANCUN 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA DE SERVICIOS 
CONVOCATORIA 001 

 
El Servicio de Administración Tributaria, en observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
convoca a presentar a través de medios remotos de comunicación electrónica, a las personas físicas o 
morales, a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-006E00060-N7-2015, cuya 
convocatoria contiene las bases con los requisitos de participación, disponibles sin costo y para consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la Subadministración de Recursos y Servicios de Cancún, sita en 
Av. Bonampak, Esquina Nichupté, Supermanzana 8, Manzana 1, Lotes 4 y 5, Tercer Piso, Centro Comercial y 
de Negocios Plaza Vivendi-Américas, Colonia Centro, Municipio de Benito Juárez, Cancún, Quintana, Roo, 
C.P. 77504, teléfono 01(998) 193 04 47, de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción del servicio “Servicio Médico - Veterinario para ejemplares 
caninos a cargo del SAT, en el Estado de Quintana 
Roo.”

Volumen a contratar Los detalles se especifican en las bases de la 
convocatoria.

Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2015
Visita a instalaciones 23/06/2015 12:00 horas
Junta de aclaraciones 26/06/2015 11:00 horas
Presentación y Apertura de Proposiciones 
Técnicas y Económicas 

03/07/2015 11:00 horas

Fallo  08/07/2015 16:00 horas
 

MEXICO, D.F., A 16 DE JUNIO DE 2015. 
SUBADMINISTRADOR DE RECURSOS Y SERVICIOS DE CANCUN 

LIC. VICTOR MANUEL AJA GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 413553) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION DE OPERACION DE RECURSOS Y SERVICIOS “9” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 008 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas 
Nacionales cuyas Convocatorias contienen las bases de participación disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en:  
Ave. Fuerza Aérea Mexicana S/N, Col. Centro Urbano 70/76, Tijuana, B.C., C.P. 22410, teléfonos (01664) 6242327 y (01664) 6242343: 
 

Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-006E00023-N32-2015 
Objeto de la Licitación Mantenimiento preventivo y correctivo de aires acondicionados 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNET 16 de junio de 2015 
Junta de aclaraciones 24 de junio de 2015 a las 11:00 horas 
Visita a las Instalaciones No habrá visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 01 de julio de 2015 a las 11:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional Mixta No. LA-006E00023-N35-2015 

Objeto de la Licitación Servicio de Mensajería Nacional y Regional urgente 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNET 16 de junio de 2015 
Junta de aclaraciones 25 de junio de 2015 a las 11:00 horas 
Visita a las Instalaciones No habrá visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 02 de julio de 2015 a las 11:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional Mixta No. LA-006E00023-N37-2015 

Objeto de la Licitación Servicio de Mantenimiento de Mobiliario y Equipo 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNET 16 de junio de 2015 
Junta de aclaraciones 25 de junio de 2015 a las 16:00 horas 
Visita a las Instalaciones 29 de junio de 2015 a las 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 02 de julio de 2015 a las 16:00 horas 

 
TIJUANA, B.C., A 16 DE JUNIO DE 2015. 

ADMINISTRADOR DE OPERACION DE RECURSOS Y SERVICIOS “9” 
ING. REMBERTO PEÑUÑURI AVILEZ 

RUBRICA. 
(R.- 413562) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION GENERAL DE RECURSOS Y SERVICIOS 

ADMINISTRACION CENTRAL DE OPERACION DE RECURSOS Y SERVICIOS 
ADMINISTRACION DE OPERACION DE RECURSOS Y SERVICIOS “4” 
SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS DE LOS CABOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA DE SERVICIOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

 
El Servicio de Administración Tributaria, en observancia a lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción I, 
26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LA LEY), convoca a presentar libremente proposiciones 
en forma presencial o electrónica a través del sistema CompraNet a las personas físicas o morales, de nacionalidad mexicana para la Licitación Pública Nacional 
Mixta de Servicios número LA-006E00998-N5-2015 y LA-006E00998-N7-2015, cuyas Convocatorias contienen las bases de participación disponibles para consulta 
en Internet: www.compranet.gob.mx y en la Subadministración de Recursos y Servicios de Los Cabos, ubicada en Miguel Hidalgo, manzana 168 lotes 7, 8 y 9,  
Col. Matamoros, Cabo San Lucas, B.C.S., C.P. 23470. Tel. (01624) 1739889 de 9:00 a 16:00 horas. 
 
LA-006E00998-N5-2015 

Descripción del servicio  Mantenimiento a inmuebles a cargo de la SRS de Los Cabos. 
Fecha de publicación en CompraNet 16 de junio de 2015 
Visita a instalaciones 19 de junio de 2015 de 9:00 a 13:00 horas 
Junta de aclaraciones 22 de junio de 2015 a las 16:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones  02 de julio de 2015 a las 16:00 horas 
Fallo  8 de julio 2015 a las 16:00 horas 

 
LA-006E00998-N7-2015 

Descripción del servicio  Mantenimiento a equipos de aire acondicionado de la Administración Local de Los Cabos. 
Fecha de publicación en CompraNet 16 de junio de 2015 
Visita a instalaciones 19 de junio de 2015 de 16:00 a 18:00 horas 
Junta de aclaraciones 24 de junio de 2015 a las 16:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones  03 de julio de 2015 a las 16:00 horas 
Fallo  9 de julio 2015 a las 16:00 horas 

 
CABO SAN LUCAS, B.C.S., A 16 DE JUNIO DE 2015. 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE BIENES Y SERVICIOS A CARGO DE LA SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS DE LOS CABOS 
C. MARIA ACOSTA GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 413552) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS DE PUEBLA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA 
NACIONAL MIXTA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Lateral Recta a Cholula No. 103,  
Col. Ex hacienda Zavaleta, C.P. 72150, Puebla, Pue., los días del 16 al 23 de junio de 2015 de las 9:00  
a 18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Nacional Mixta No. LA-006E00030-N3-2015 
Objeto de la Licitación Productos Alimenticios 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2015 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

24/06/2015, 13:00 horas 

Fecha y hora para realizar la visita a 
instalaciones 

No Aplica 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

01/07/2015, 10:30 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 08/07/2015, 12:00 horas 
 

PUEBLA, PUE., A 16 DE JUNIO DE 2015. 
SUBADMINISTRADOR DE RECURSOS Y SERVICIOS DE PUEBLA 

MIGUEL ANGEL BRAVO MEDINA 
RUBRICA. 

(R.- 413557)   

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS DE ACAPULCO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION (ELECTRONICA) 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en Antón de Alaminos No. 6 
Fraccionamiento Magallanes. C.P. 39670, Acapulco de Juárez, Guerrero, los días lunes a viernes del año en 
curso de las 9:00 a 17:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica Número 
LA-006E00038-N5-2015.

Objeto de la Licitación  Contratación del servicio de fumigación en edificios del 
Servicio de Administración Tributaria en las localidades 
de Acapulco de Juárez y Zihuatanejo de Azueta. 

Volumen a adquirir Detalles en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en Compranet 16/06/2015
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

24/06/2015
11:00 horas.

En su caso, fecha y hora para realizar 
visita a las instalaciones. 

22/06/2015
10:00 horas.

Fecha y hora para realizar la 
presentación y apertura de proposiciones

01/07/2015
11:00 horas.

Fecha y hora para emitir el fallo 03/07/2015
12:00 horas.

 
ACAPULCO DE JUAREZ, GUERRERO, A 16 DE JUNIO DE 2015. 

SUBADMINISTRADOR DE RECURSOS Y SERVICIOS DE ACAPULCO 
LIC. MARIO ALBERTO BRINGAS FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 413547) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS DE ACAPULCO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION (ELECTRONICA) 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en 

participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la 

descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el 

domicilio de la convocante en Antón de Alaminos No. 6 Fraccionamiento Magallanes. C.P. 39670, Acapulco de Juárez, Guerrero, los días lunes a viernes del año  

en curso de las 9:00 a 17:00 horas y cuya información relevante es: 

 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica Número 

LA-006E00038-N6-2015. 

Objeto de la Licitación  Adquisición y suministro de productos alimenticios para el personal en las instalaciones 

de las dependencias y entidades (Agua Purificada) en la circunscripción del Servicio de 

Administración Tributaria en Acapulco de Juárez, Guerrero. 

Volumen a adquirir Detalles en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en Compranet 16/06/2015 

Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 23/06/2015 

11:00 horas. 

En su caso, fecha y hora para realizar entrega de 

muestras. 

NO APLICA 

Fecha y hora para realizar la presentación y apertura de 

proposiciones 

26/06/2015 

11:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 29/06/2015 

12:00 horas. 

 

ACAPULCO DE JUAREZ, GUERRERO, A 16 DE JUNIO DE 2015. 

SUBADMINISTRADOR DE RECURSOS Y SERVICIOS DE ACAPULCO 

LIC. MARIO ALBERTO BRINGAS FLORES 

RUBRICA. 

(R.- 413549) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS DE TEPIC 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 
fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 36, y 36 bis, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en 
participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación pública nacional electrónica de bienes No. LA-006E00012-N7-2015 relativa a la “Adquisición de 
material eléctrico y de construcción, herramientas, refacciones y accesorios menores de edificios”, que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el 
procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien, en el domicilio de la convocante en: Calle Alamo N° 52, Colonia San Juan C.P. 63130, Tepic, Nayarit del 16 al 25 de 
junio del año en curso de las 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación LA-006E00012-N7-2015 
Objeto de la Licitación  Adquisición de material eléctrico y de construcción, herramientas, refacciones y accesorios 

menores de edificios. 
Volumen a adquirir Se detallan en el Anexo Técnico de la convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet 16 de junio de 2015. 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 25 junio de 2015 a las 11:00 horas.  
En su caso, fecha y hora para realizar la visita a 
instalaciones 

No aplica.  

Fecha y hora para realizar la presentación y apertura de 
proposiciones 

02 de julio de 2015 a las 11:00 horas.  

Fecha y hora para emitir el fallo 06 de julio de 2015 a las 17:00 horas.  
 
Todos los eventos se realizarán por medios electrónicos, a través del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental, denominado COMPRANET. 

 
TEPIC, NAYARIT, A 16 DE JUNIO DE 2015. 

SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS DE TEPIC 
EN SUPLENCIA DEL SUBADMINISTRADOR DE RECURSOS Y SERVICIOS DE TEPIC, DE LA ADMINISTRACION CENTRAL DE OPERACION DE RECURSOS Y 

SERVICIOS DE LA ADMINISTRACION GENERAL DE RECURSOS Y SERVICIOS DEL SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA, SUSCRIBE LA PRESENTE 
CONVOCATORIA CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 2, APARTADO B, FRACCION VII, INCISO F), PENULTIMO PARRAFO, 8 ULTIMO PARRAFO, 28 

PARRAFO TERCERO, NUMERAL 7, INCISO K), 29 APARTADO H, EN CORRELACION CON EL ARTICULO 28 FRACCION XXX DEL REGLAMENTO INTERIOR 
DEL SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EL 22 DE OCTUBRE DE 2007,  
REFORMADO Y MODIFICADO MEDIANTE DECRETOS PUBLICADOS EN EL MISMO MEDIO DE DIFUSION LOS DIAS 29 DE ABRIL DE 2010,  

13 DE JULIO DE 2012 Y 30 DE DICIEMBRE DE 2013 VIGENTE 
JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIOS AL PERSONAL 

C.P. SONIA BARRERA BUENROSTRO 
RUBRICA. 

(R.- 413560) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS DE CIUDAD JUAREZ 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales mixtas números LA-006E00024-N7-2015 
y LA-006E00024-N8-2015, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida Teófilo Borunda 8670-A, Esquina con Paseo 
de la Victoria, Colonia Partido Iglesias, C.P. 32528, Ciudad Juárez, Chihuahua. 
 

LA-006E00024-N7-2015 
Descripción de la licitación Adquisición de Material y Utiles de Oficina 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2015 
Junta de aclaraciones 25/06/2015, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 02/07/2015, 10:00 horas 

 
LA-006E00024-N8-2015 

Descripción de la licitación Adquisición de Alimento Canino 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2015 
Junta de aclaraciones 25/06/2015, 13:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 02/07/2015, 13:00 horas 

 
CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A 16 DE JUNIO DE 2015. 

SUBADMINISTRADOR DE RECURSOS Y SERVICIOS DE CIUDAD JUAREZ 
ALEJANDRO CHAVEZ SALAS 

RUBRICA. 
(R.- 413563)   

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS DE OAXACA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica a 
plazos recortados, cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: H. Colegio Militar No. 203-A, Colonia Reforma, C.P. 68050, Oaxaca de 
Juárez, Oaxaca, teléfonos: (01 951) 5016036 y 5016038, los días Lunes a Viernes del año en curso de las 
9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional Mixta número: LA-006E00032-N11-2015 

Descripción de la licitación Adquisición de Alimento Canino para las entidades de 
Oaxaca, Chiapas y Guerrero.  

Volumen de licitación Se detalla en las Bases 
Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2015 
Junta de aclaraciones 19/06/2015 11:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones  
Presentación y apertura de proposiciones 26/06/2015 11:00 horas 
Fecha y hora para emitir el fallo 29/06/2015 11:00 horas 

 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 16 DE JUNIO DE 2015. 

SUBADMINISTRADOR DE RECURSOS Y SERVICIOS DE OAXACA 
C. FERNANDO MOEDANO VILLEGAS 

RUBRICA. 
(R.- 413554) 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE PROVEEDURIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad con la Normatividad en Materia de Adquisiciones 
Arrendamientos y Servicios de la UNAM, se convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en la Licitación Pública de carácter Nacional para la 
contratación del “Servicio de telefonía fija para la red de conmutadores de la UNAM” de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de Licitación DGPR-LPN-027/2015 
Costo de 
las bases 

Fecha para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones
y apertura técnica 

Acto de Apertura 
Económica

Fallo de la Licitación

$6,000.00 Del 16 al 23 de junio de 2015 25 de junio de 2015, 
10:00 hrs.

01 de julio de 2015, 
12:00 hrs. 

28 de julio de 2015,
11:00 hrs.

29 de julio de 2015, 
11:00 hrs.

 
Lote Unico Descripción

1 Servicio de telefonía fija para la red de conmutadores de la UNAM.
 
Las Bases de la Licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta en la Dirección de Adquisiciones ubicada en Av. Revolución No. 2040-1er piso, 
Cd. Universitaria, C.P. 04510, México, D.F., del 16 al 23 de junio de 2015, con horario de 9:00 a 15:00 y de 17:00 a 19:00 horas en días hábiles para la UNAM. 
Así mismo se encuentran disponibles a través de Internet en www.proveeduria.unam.mx, únicamente para su consulta. 
La forma de pago es mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Universidad Nacional Autónoma de México, o en efectivo. La visita al sitio será el 24 de 
junio de 2015 a las 10:00 horas, previa coordinación con personal de DGTIC. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 25 de junio de 2015 a las 10:00 horas en el auditorio de la Dirección General de Proveeduría, ubicada en 
Av. Revolución No. 2040-P.B., Cd. Universitaria, C.P. 04510, México, D.F. 
El acto de presentación de documentación legal, propuestas técnicas y económicas, así como apertura técnica será el día 01 de julio de 2015 a las 12:00 horas en el 
auditorio de la Dirección General de Proveeduría, ubicada en Av. Revolución No. 2040-P.B., Cd. Universitaria, C.P. 04510, México, D.F. 
El resultado técnico y la apertura económica serán el día 28 de julio de 2015 a las 11:00 horas en el auditorio de la Dirección General de Proveeduría, ubicada en 
Av. Revolución No. 2040-P.B., Cd. Universitaria, C.P. 04510, México, D.F. 
El fallo de la licitación se dará a conocer el día 29 de julio de 2015 a las 11:00 horas en el auditorio de la Dirección General de Proveeduría, ubicada en Av. Revolución 
No. 2040-P.B., Cd. Universitaria, C.P. 04510, México, D.F. 
El idioma en que deberán presentar las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: pesos mexicanos. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del punto 7.1 de la Normatividad en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios de la UNAM. 
Las condiciones de pago serán: 45 días naturales a partir de la entrega e instalación de los bienes requeridos y la presentación de la factura debidamente requisitada. 
No se otorgarán anticipos. 
 

MEXICO, DISTRITO FEDERAL A 16 DE JUNIO DE 2015 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

LA DIRECTORA GENERAL DE PROVEEDURIA 
LIC. GUADALUPE LEON VILLANUEVA 

RUBRICA. 
(R.- 413725) 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE PROVEEDURIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad con la Normatividad en Materia de Adquisiciones 
Arrendamientos y Servicios de la UNAM, se convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en la Licitación Pública de carácter Nacional para la 
contratación del “Servicio de Abastecimiento de Diésel” de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de Licitación DGPR-LPN-026/2015 
Costo de las bases Fecha para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica
Acto de Apertura 

Económica
Fallo de la Licitación

$7,000.00 Del 16 al 25 de 
junio de 2015 

25 de junio de 2015, 
17:00 hrs. 

01 de julio de 2015,
10:00 hrs. 

28 de julio de 2015,
10:00 hrs. 

29 de julio de 2015,
10:00 hrs. 

 
Lote Unico Descripción

1 Servicio de Abastecimiento de Diésel.
 
Las Bases de la Licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta en la Dirección de Adquisiciones ubicada en Av. Revolución No. 2040-1er piso, Cd. 
Universitaria, C.P. 04510, México, D.F., del 16 al 24 de junio de 2015, con horario de 9:00 a 15:00 y de 17:00 a 19:00 horas en días hábiles para la UNAM, y el día 25 
de junio en un horario de 9:00 a 15:00 horas. Así mismo se encuentran disponibles a través de Internet en www.proveeduria.unam.mx, únicamente para su consulta. 
La forma de pago es mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Universidad Nacional Autónoma de México, o en efectivo. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 25 de junio de 2015 a las 17:00 horas en el auditorio de la Dirección General de Proveeduría, ubicada en Av. 
Revolución No. 2040-P.B., Cd. Universitaria, C.P. 04510, México, D.F. 
El acto de presentación de documentación legal, propuestas técnicas y económicas, así como apertura técnica será el día 01 de julio de 2015 a las 10:00 horas en el 
auditorio de la Dirección General de Proveeduría, ubicada en Av. Revolución No. 2040-P.B., Cd. Universitaria, C.P. 04510, México, D.F. 
El resultado técnico y la apertura económica serán el día 28 de julio de 2015 a las 10:00 horas en el auditorio de la Dirección General de Proveeduría, ubicada en Av. 
Revolución No. 2040-P.B., Cd. Universitaria, C.P. 04510, México, D.F. 
El fallo de la licitación se dará a conocer el día 29 de julio de 2015 a las 10:00 horas en el auditorio de la Dirección General de Proveeduría, ubicada en Av. 
Revolución No. 2040-P.B., Cd. Universitaria, C.P. 04510, México, D.F. 
El idioma en que deberán presentar las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: pesos mexicanos. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del punto 7.1 de la Normatividad en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios de la UNAM. 
Las condiciones de pago serán: 45 días naturales a partir de la entrega e instalación de los bienes requeridos y la presentación de la factura debidamente requisitada. 
No se otorgarán anticipos. 

 
MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 16 DE JUNIO DE 2015. 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
LA DIRECTORA GENERAL DE PROVEEDURIA 

LIC. GUADALUPE LEON VILLANUEVA 
RUBRICA. 

(R.- 413712) 
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BANCO DE MEXICO 
MODIFICACIONES AL RESUMEN DE PUBLICACION DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL EN 

MATERIA DE OBRA INMOBILIARIA No. BM-GIS-15-0022-1 

 

El pasado 11 de junio de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación en el apartado de 

“Convocatorias para concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios del Sector Público”, el 

resumen de la Convocatoria a la Licitación Pública Nacional No. BM-GIS-15-0022-1, relativa a los trabajos de 

mantenimiento a muros, pisos y plafones en áreas generales del Complejo Legaria, incluyendo el suministro 

de los bienes, así como de los materiales e insumos que se requieran para su realización. Al respecto, Banco 

de México realiza las siguientes modificaciones: 

b) Junta de aclaraciones: 24 de Junio de 2015. 

c) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 1 de Julio de 2015. 

d) Comunicación del fallo: 23 de Julio de 2015. 

Con fundamento en los Arts. 8º, 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del Banco de México, así como Segundo 

del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas 

 

MEXICO, D.F., A 16 DE JUNIO DE 2015. 

BANCO DE MEXICO 

SUBGERENTE  

DE ADMINISTRACION INMOBILIARIA 

JEFE DE LA OFICINA DE ADMINISTRACION Y 

CONTROL DE CONTRATOS DE OBRA 

LIC. CLAUDIO RAMON GARCIA OSORIO LIC. JUAN CARLOS GARCIA DURAN 

RUBRICA. RUBRICA. 

(R.- 413591)   

BANCO DE MEXICO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

No. BM-SACRH-15-0282-1 
“2015, AÑO DEL GENERALISIMO JOSE MARIA MORELOS Y PAVON” 

 
Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV de su Ley, en las Normas del Banco 
de México en Materia de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes Muebles, así como de Servicios, 
en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en las demás disposiciones 
aplicables, convoca a todos los interesados a participar en la LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
No. BM-SACRH-15-0282-1 con el objeto de adquirir equipo de protección personal. El volumen de los bienes 
materia de licitación es de 38 partidas. 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Junta de aclaraciones: 25 de junio de 2015. 
b) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 2 de julio de 2015. 
c) Comunicación del fallo: 22 de julio de 2015. 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 12 de junio de 2015, en la página de internet del Banco de 
México, en la siguiente ruta http://www.banxico.org.mx/servicios/informacion-general/contrataciones-
publicas/contrataciones-publicas-insti.html. 
Con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del Banco de México, así como 
Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas. 
 

MEXICO, D.F., A 16 DE JUNIO DE 2015. 
BANCO DE MEXICO 

GERENTE DE ABASTECIMIENTO A 
EMISION Y RECURSOS HUMANOS 
L.C.P. JAVIER JUAREZ ZAMUDIO 

RUBRICA. 

ANALISTA DE CONTRATACIONES PARA 
CAJA Y RECURSOS HUMANOS 
LIC. YESSICA ROSALES LARA 

RUBRICA. 
(R.- 413726) 
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ADMINISTRACION PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS 

DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 002 

 
De conformidad con los artículos 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 
31 de su Reglamento, se difunde la Licitación Pública Nacional Presencial N° LO-909005994-N7-2015,  
N° LO-909005994-N8-2015, N° LO-909005994-N9-2015, N° LO-909005994-N10-2015, las licitaciones N7, N8, 
N9 y N10 estarán disponibles para el registro de participación en: Av. Canal de Apatlaco No. 502, Colonia  
Lic. Carlos Zapata Vela, Del. Iztacalco, C.P. 08040. Tel. 56540362 y 56540384, del 16-06-15 al 18-06-15 en 
un horario de las 9:00 a las 18:00 hrs y para consulta en la página de CompraNet. 
 

Descripción de la licitación  
N° LO-909005994-N7-2015 

Trabajos de rehabilitación de guarniciones y 
banquetas cuadrante I, quinta etapa segunda fase 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en los anexos de la 
convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 16-06-2015 

Visita de Obra 23/06/2015 A LAS 10:00  

Junta de Aclaraciones 26/06/2015. A LAS 11:00  

Presentación y apertura de proposiciones 01/07/2015. A LAS 11:00  

 

Descripción de la licitación  
N° LO-909005994-N8-2015 

Trabajos de rehabilitación de guarniciones y 
banquetas cuadrante II, quinta etapa segunda fase 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en los anexos de la 
convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet  16-06-2015 

Visita de Obra 23/06/2015 A LAS 10:00  

Junta de Aclaraciones 26/06/2015. A LAS 13:00  

Presentación y apertura de proposiciones 01/07/2015. A LAS 13:00  

 

Descripción de la licitación  
N° LO-909005994-N9-2015 

Trabajos de rehabilitación de guarniciones y 
banquetas cuadrante III, quinta etapa segunda fase 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en los anexos de la 
convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 16-06-2015 

Visita de Obra 23/06/2015 A LAS 10:00  

Junta de Aclaraciones 26/06/2015 A LAS 15:00  

Presentación y apertura de proposiciones 02/07/2015 A LAS 11:00  

 

Descripción de la licitación  
N° LO-909005994-N10-2015 

Trabajos de rehabilitación de guarniciones y 
banquetas cuadrante IV, quinta etapa segunda fase 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en los anexos de la 
convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 16-06-2015 

Visita de Obra 23/06/2015 A LAS 10:00  

Junta de Aclaraciones 26/06/2015 A LAS 17:00  

Presentación y apertura de proposiciones 02/07/2015 A LAS 13:00  

 
MEXICO, D.F., A 16 DE JUNIO DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 
LIC. JOSE JAIME SLOMIANSKI AGUILAR 

RUBRICA. 
(R.- 413638) 
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ADMINISTRACION PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE 

SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MEXICO 
CONVOCATORIA PUBLICA No. 004 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas se informa a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas 
Nacionales números LO-909004999-N41-2015 y LO-909004999-N42 que la Convocatoria a la Licitación en la cual se establecen las bases de participación, estará 
disponible para su consulta en la página electrónica de Compranet en la siguiente dirección compranet.funcionpublica.gob.mx así como en las oficinas de este 
Organo Desconcentrado ubicado en Avenida José María Izazaga N° 89 4to. piso, Colonia Centro, C.P. 06080, México D.F., teléfono: 01 (55) 57280084, para las 
licitaciones LO-909004999-N41-2015 y LO-909004999-N42 los días 16 al 25 de junio de 2015, en un horario de 09:00 a 14:00 horas. 
 

Datos Generales 
No. de Licitación LO-909004999-N41-2015 
Descripción de la licitación Rehabilitación de sistemas de telemetría a pozos de agua potable en varias delegaciones del 

Distrito Federal.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2015
Junta de aclaraciones 23/06/2015, 17:00 horas
Visita a instalaciones 22/06/2015, 09:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 01/07/2015, 13:00 horas

 
No. de Licitación LO-909004999-N42-2015 
Descripción de la licitación Construcción del Colector Poniente 112, Colonia Panamericana, Delegación Gustavo A. Madero
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2015
Junta de aclaraciones 23/06/2015, 12:00 horas
Visita a instalaciones 22/06/2015, 09:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 01/07/2015, 10:00 horas

 
De conformidad con el punto segundo del Acuerdo por el que se delega en el Director Ejecutivo de Planeación y Construcción del Organo Desconcentrado del 
Sistema de Aguas de la Ciudad de México, la facultad para celebrar, otorgar y suscribir los Contratos, convenios en materia de obra pública y servicios relacionados 
con ésta y demás actos jurídicos, que de éstos se deriven dentro del ámbito de su competencia, necesarios para el ejercicio de sus funciones, publicado en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal el 31 de agosto de 2007, así como las funciones conferidas en el Manual Administrativo del Sistema de Aguas de la Ciudad de México 
publicado con fecha 28 de julio de 2006. 
 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D. F., A 16 DE JUNIO DE 2015. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DE PLANEACION Y CONSTRUCCION 

ING. FERNANDO ALONZO AVILA LUNA 
RUBRICA. 

(R.- 413542) 
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DELEGACION CUAUHTEMOC 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA DC/DGODU/LPFO-001-2015 

 
En observancia a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y de conformidad con los artículos 1, 3, 11, 24 y 26 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas; artículos 63 fracción I y II, 64 apartado A y 65 apartado A del Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; se convoca a los interesados a participar en la Licitación 
Pública Nacional de carácter presencial sobre la base de precios unitarios por unidad de concepto de trabajo 
terminado, mediante el Mecanismo de Evaluación Binario, cuya convocatoria contienen las bases que están 
disponibles para su consulta a partir del 16 de Junio de 2015, en Internet http://compranet.gob.mx, o bien, 
en la Unidad Departamental de Concursos, Contratos y Estimaciones, ubicada en Aldama y Mina s/n, 
Col. Buenavista, C.P. 06350, Delegación Cuauhtémoc, Tel. 24523218 en horario de lunes a viernes de 10:00 
a 14:00 horas. 
 

Número de Licitación 30001071-001-2015 
Descripción de la Licitación 2da. etapa de la Construcción del Centro de

Visitantes Plaza Nuevo Volador, Centro Histórico; 
Construcción del Centro Cultural de la Infancia en 
calzada de Guadalupe esquina Aurora, colonia
Maza y Construcción del Centro Cultural de la
Infancia en Constancia esquina Paseo de la Reforma, 
Colonia Morelos. 

Volumen de la Obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 16 de Junio de 2015 
Visita a las instalaciones 24 de Junio de 2015 a las 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 25 de Junio de 2015 a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 01 de Julio de 2015 a las 10:00 horas 

 
Número de Licitación 30001071-002-2015 
Descripción de la Licitación Construcción del Centro Cultural de la Infancia 

ubicados en: calle Cerrada de Cedro, colonia Atlampa; 
Construcción del Foro al Aire en la Casa de Cultura 
Santa María la Ribera; Rehabilitación de la Plaza 
Pública "San Jerónimo" y Rehabilitación Integral del 
Centro Cultural "Casa del Adulto Mayor" en la Colonia 
Paulino Navarro. 

Volumen de la Obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 16 de Junio de 2015 
Visita a las instalaciones 24 de Junio de 2015 a las 11:00 horas 
Junta de aclaraciones 25 de Junio de 2015 a las 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 01 de Julio de 2015 a las 12:00 horas 

 
El lugar en donde se celebrará (n) la (s) junta (s) de aclaraciones y la presentación y apertura de 
proposiciones de la Licitación antes mencionada, será en la sala de juntas de la Dirección General de Obras y 
Desarrollo Urbano ubicada en Aldama y Mina s/n, Col. Buenavista, C.P. 06350, Delegación Cuauhtémoc, 
Tel. 24523218. 
 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 16 DE JUNIO DE 2015. 

EL DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
MTRO. JORGE PADILLA CASTILLO 

RUBRICA. 
(R.- 413688) 
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ORGANO POLITICO ADMINISTRATIVO DEL GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL EN LA MAGDALENA CONTRERAS 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA NUMERO 07 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales para las obras que se 
indican, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación 30001144-29-15 

Descripción de la Licitación Trabajos de Mantenimiento en el deportivo Casa Popular. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Visita al sitio de los trabajos 19-Junio-2015 10:00 horas 

Junta de Aclaraciones 23-Junio-2015 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 30-Junio-2015 11:00 horas 

 
Número de licitación 30001144-30-15 

Descripción de la Licitación Trabajos de remodelación de las canchas e instalación de 
juegos en el foro cultural. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Visita al sitio de los trabajos 19-Junio-2015 11:00 horas 

Junta de Aclaraciones 23-Junio-2015 12:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 30-junio-2015 12:00 horas 

 
Número de licitación 30001144-31-15 

Descripción de la Licitación Trabajos de dignificación y rehabilitación de espacios 
deportivos en diversas colonias de la delegación La 
Magdalena Contreras. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Visita al sitio de los trabajos 19-Junio-2015 12:00 horas 

Junta de Aclaraciones 23-Junio-2015 13:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 30-junio-2015 13:00 horas 

 
Número de licitación 30001144-32-15 

Descripción de la Licitación Trabajos de Rehabilitación en el deportivo Primero de 
Mayo. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Visita al sitio de los trabajos 19-Junio-2015 13:00 horas 

Junta de Aclaraciones 23-Junio-2015 14:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 30-junio-2015 14:00 horas 

 
Las bases de la convocatoria de las licitaciones, su obtención será gratuita y se encuentran disponibles para 
consulta en la Unidad Departamental de Concursos y Contratos. Ubicada en calle Río Blanco N° 9, esquina 
con José Moreno Salido, Planta Alta, Col. Barranca Seca, Código Postal 10580, Delegación la Magdalena 
Contreras, de lunes a viernes en días hábiles, con horario de 10:00 a 14.00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 16 DE JUNIO DE 2015. 
EL DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

ING. ALEJANDRO ZEPEDA RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 413665) 
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UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DEL  
NORTE DE AGUASCALIENTES 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional número UTNA-LPEI-001-2015, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en: Avenida Universidad No. 1001, Colonia Estación Rincón, C.P. 20400, Rincón de Romos, Aguascalientes, 
teléfono: 01 (465) -9-65-00-30 ext. 3278, 3285, 3265 y fax. 3258, los días del 16 de Junio al 03 de julio del año 
en curso de las 9:00 a 14:30 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de 31 computadoras de escritorio, 25 
computadoras iMac, 2 monitores, 1 computadora 
workstation, 3 tripiés para videocámara y 3 videocámaras. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2015 
Junta de aclaraciones 23/06/2015, 12:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 07/07/2015, 11:00 horas 

 
RINCON DE ROMOS, AGS., A 12 DE JUNIO DE 2015. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FIANAZAS 
MTRO. PABLO PEREZ RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 413611)   

COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTIFICOS Y 
TECNOLOGICOS DE QUINTANA ROO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número LA-923021984-N3-2015, cuya Convocatoria 

que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx. o bien 

en Av. Primo de Verdad No. 298 C, Colonia Centro, C.P 77000, Othón P. Blanco, Quintana Roo, teléfono: 

983 8323040 ext. 128 los días Martes a Viernes de las 09:00 hrs a 16:00 Hrs. 

 Descripción de la licitación: Contratación de servicios de vigilancia 

 Volumen a adquirir: 8 Edificios 

 Fecha de publicación en CompraNet: 16/06/2015 10:00 horas 

 Junta de aclaraciones: 19/06/2015, 11:00 horas 

 Visita a instalaciones: No hay visita a las instalaciones 

 Presentación y apertura de proposiciones: 26/06/2015, 10:00 horas 

 

OTHON P. BLANCO, Q. ROO, A 16 DE JUNIO DE 2015. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO DEL CECYTE QUINTANA ROO 

LIC. MANUEL PECH CABANAS 

RUBRICA. 

(R.- 413537) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE MEXICALI 

SUBDIRECCION DE OBRAS 

RESUMEN 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 04 

 

En observancia a lo previsto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, su Reglamento, El Gobierno del Estado de Baja California a través de la Comisión Estatal de Servicios Públicos de Mexicali (CESPM), 

convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional descrita en el presente, cuya convocatoria se encuentra disponible para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en: Calle Río Sinaloa y Avenida Gustavo Garmendia sin número, Colonia Vallarta, C. P. 21270, Mexicali, Baja California, teléfono: 01 

(686) 564-1962, Ext. 2126 y 2161, de lunes a viernes en el horario de 08:00 a 15:00 horas, (hora local), de conformidad con lo siguiente: 

 

No. Licitación Publicación en 

compranet 

Visita al sitio de 

la obra 

Junta de 

aclaraciones 

Presentación y 

apertura de 

proposiciones 

Fallo Plazo de 

Ejecución 

LO-902025978-N10-2015 

APAZU-CESPM-2015-013-OP-LP 

16-Junio-2015 24-Junio-2015 

09:00 horas 

24-Junio-2015 

11:00 horas 

01-Julio-2015 

10:00 horas 

13-Julio-2015 

12:00 horas 

120 D.N. 

Descripción General de la obra Fecha de inicio 

 “Reposición de red de alcantarillado sanitario en la Col. Esperanza, en la Ciudad de Mexicali, Baja California.” 29-Julio-2015 

 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 16 DE JUNIO DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL DE LA CESPM 

ING. FRANCISCO JAVIER PAREDES RODRIGUEZ 

RUBRICA. 

(R.- 413534) 



Martes 16 de junio de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     45 

 

VI AYUNTAMIENTO DE PLAYAS DE ROSARITO 
BC-PLAYAS DE ROSARITO-PROMOTORA DEL DESARROLLO URBANO DE PLAYAS DE ROSARITO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LO-802005996-N2-2015 CUYA CONVOCATORIA QUE 
CONTIENE LAS BASES DE PARTICIPACION DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: 
HTTP//COMPRANET.GOB.MX O BIEN EN JOSE HAROZ AGUILAR NO. 2000, COL FRACC. VILLA 
TURISTICA, PLAYAS DE ROSARITO, B. C 
 

DESCRIPCION DE LA LICITACION MEJORAMIENTO DE LINSTALACIONES DE SEGURIDAD 
PUBLICA DELEGACION PRIMO TAPIA

VOLUMEN A ADQUIRIR LOS DETALLES SE DETERMINARAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA

PUBLICACION EN COMPRANET 16/06/2015
JUNTA DE ACLARACIONES 22/06/2015, 13:00 HORAS JOSE HAROZ AGUILAR NO. 2000, 

INT. 309 3ER PISO, FRACC. VILLA TURISTICA, PLAYAS DE 
ROSARITO, B. C.

VISITA A INSTALACIONES 22/06/2015, 12:00 HORAS JOSE HAROZ AGUILAR NO. 2000, 
INT. 309 3ER PISO, FRACC. VILLA TURISTICA, PLAYAS DE 
ROSARITO, B. C.

PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

30/06/2015, 13:00 HORAS JOSE HAROZ AGUILAR NO. 2000, 
INT. 309 3ER PISO, FRACC. VILLA TURISTICA, PLAYAS DE 
ROSARITO, B. C.

 
ATENTAMENTE 

PLAYAS DE ROSARITO, A 16 DE JUNIO DE 2015. 
DIRECTOR GENERAL DE LA PROMOTORA DEL 

DESARROLLO URBANO DE PLAYAS DE ROSARITO 
ARQ. HECTOR RODOLFO FERNANDEZ MUÑOZ 

RUBRICA. 
(R.- 413749)   

VI AYUNTAMIENTO DE PLAYAS DE ROSARITO 
BC-PLAYAS DE ROSARITO-PROMOTORA DEL DESARROLLO URBANO DE PLAYAS DE ROSARITO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LO-802005996-N1-2015 CUYA CONVOCATORIA QUE 
CONTIENE LAS BASES DE PARTICIPACION DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: 
HTTP//COMPRANET.GOB.MX O BIEN EN JOSE HAROZ AGUILAR NO. 2000, COL FRACC. VILLA 
TURISTICA, PLAYAS DE ROSARITO, B. C. 
 

DESCRIPCION DE LA LICITACION MEJORAMIENTO DE INSTALACIONES DE SEGURIDAD 
PUBLICA SECTOR NORTE

VOLUMEN A ADQUIRIR LOS DETALLES SE DETERMINARAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA

PUBLICACION EN COMPRANET 16/06/2015
JUNTA DE ACLARACIONES 22/06/2015, 11:00 HORAS JOSE HAROZ AGUILAR NO. 2000, 

INT. 309 3ER PISO, FRACC. VILLA TURISTICA, PLAYAS DE 
ROSARITO, B. C.

VISITA A INSTALACIONES 22/06/2015, 10:00 HORAS JOSE HAROZ AGUILAR NO. 2000, 
INT. 309 3ER PISO, FRACC. VILLA TURISTICA, PLAYAS DE 
ROSARITO, B. C.

PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

30/06/2015, 12:00 HORAS JOSE HAROZ AGUILAR NO. 2000, 
INT. 309 3ER PISO, FRACC. VILLA TURISTICA, PLAYAS DE 
ROSARITO, B. C.

 
ATENTAMENTE 

PLAYAS DE ROSARITO, A 16 DE JUNIO DE 2015. 
DIRECTOR GENERAL DE LA PROMOTORA DEL 

DESARROLLO URBANO DE PLAYAS DE ROSARITO 
ARQ. HECTOR RODOLFO FERNANDEZ MUÑOZ 

RUBRICA. 
(R.- 413747) 
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VI AYUNTAMIENTO DE PLAYAS DE ROSARITO 
OFICILIA MAYOR DE PLAYAS DE ROSARITO B.C 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU 
ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LPN-001/2015 Y TAL CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS 
BASES DE PARTICIPACION DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: COMPRANET.GOB.MX O 
BIEN EN JOSE HAROZ AGUILAR NO. 2000, COL FRACC. VILLA TURISTICA, ROSARITO B.C 
 

DESCRIPCION DE LA LICITACION ¨ADQUISICION DE UNIDADES TIPO MOTOCICLETA-PARA LA 
DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA ¨ 

VOLUMEN A ADQUIRIR LOS DETALLES SE DETERMINARAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA

PUBLICACION EN COMPRANET 16/JUNIO/2015
JUNTA DE ACLARACIONES 25/JUNIO/2015, 11:00 HORAS JOSE HAROZ AGUILAR NO. 

2000, INT. 305 3ER PISO, FRACC. VILLA TURISTICA, PLAYAS 
DE ROSARITO, B.C.

RECEPCION DE PROPUESTAS 26/JUNIO/2015, 10:30 HORAS JOSE HAROZ AGUILAR NO. 
2000, INT. 305 3ER PISO, FRACC. VILLA TURISTICA, PLAYAS 
DE ROSARITO, B.C.

APERTURA DE PROPOSICIONES 
TECNICAS Y ECONOMICAS 

26/JUNIO/2015, 11:00 Y 11:30 HORAS RESPECTIVAMENTE 
JOSE HAROZ AGUILAR NO. 2000, INT. 305 3ER PISO, 
FRACC. VILLA TURISTICA, PLAYAS DE ROSARITO, B.C.

 
ATENTAMENTE 

PLAYAS DE ROSARITO, A 16 DE JUNIO DE 2015. 
DIRECTORA DE COMPRAS EN SUPLENCIA DEL PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACION DE SERVICIOS CON RECURSO FEDERAL  
EN CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 19 DE LA LEY AASSP 

C. TANIA JUDITH ESQUIVEL AMARO 
RUBRICA. 

(R.- 413695)   

R. AYUNTAMIENTO DE FRONTERA, COAHUILA 
TESORERIA MUNICIPAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional con número: LA-805010960-N5-2015, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet 
http://compranet.gob.mx o bien en la DIRECCION DE ADQUISICIONES, con Domicilio en: AVENIDA 
PROGRESO Y CUAUHTEMOC S/N COL. ZONA CENTRO, FRONTERA, COAH., C.P. 25600, Teléfono (866) 
649 00 10 EXT: 111 y 229, de Lunes a Viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional número LA-805010960-N5-2015 

Descripción de la Licitación Adquisición de 03 Camionetas Pick-Up Doble Cabina y 04 
Vehículos tipo Sedán para la Dirección General de 
Seguridad Pública de Frontera, Coahuila. 

Volumen a Adquirir  Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de Junio de 2015 
Junta de Aclaraciones 23 de Junio de 2015 a las 10:00 horas 
Visita a Instalaciones No hay visita a las Instalaciones 
Presentación y Apertura de Proposiciones 03 de Julio de 2015 a las 10:00 horas  

 
FRONTERA, COAHUILA, A 9 DE JUNIO DE 2015. 

EL C. TESORERO MUNICIPAL 
C.P. DARIO CASTELLANOS ROBLES 

RUBRICA. 
(R.- 413734) 
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AGUAS DE SALTILLO, S.A. DE C.V. 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA 
 

El Gobierno de México ha recibido el préstamo 7973MX del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento 
(BIRF) que financia parcialmente el costo del Programa de Mejoramiento de Eficiencias de Organismos 
Operadores (PROME), fondos que se utilizarán para efectuar los pagos del contrato que derive del 
procedimiento de contratación que se indica en el siguiente párrafo. 
De conformidad con el numeral 20 de los “Procedimientos y requisitos de contratación en materia de 
adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles, de servicios de no consultoría, de obras públicas,  
de prestación de servicios de consultoría, con cargo total o parcial a recursos otorgados por el BIRF y el BID”, 
publicados en el DOF el 15 de octubre de 2013, se convoca a los interesados a participar en la Licitación 
Pública Nacional número LA-805030974-N23-2015; cuyo resumen es el siguiente: 
La convocatoria a Licitación completa y los documentos de la misma están disponibles para consulta en la 
dirección electrónica de CompraNet, o bien en: el correo vtorres@aguasdesaltillo.com, 
compras@aguasdesaltillo.com en oficinas de Blvd. Venustiano Carranza No. 1819 Col. República C.P. 25280 
de Aguas de Saltillo, Tel 438 01 00 ext 1106, del día 08 Junio al día 29 Junio del año 2015 en horario de 
 8:00 am a 17:30 horas. 

 
Descripción de la licitación Suministro e Instalación de Medidores Electromagnéticos 

o ultrasónicos de ½” a 1” en acometidas de grandes 
consumidores

Fecha de publicación en CompraNet 08 Junio 2015
Junta de aclaraciones 23 Junio 2015 a las 10:00 hrs.
Visita a instalaciones 22 Junio 2015 a las 10:00 hrs. 
Fecha límite para la presentación y 
apertura de las ofertas  

29 Junio 2015 a las 10:00 hrs.

 
SALTILLO, COAHUILA, A 8 DE JUNIO DE 2015. 

GERENTE GENERAL 
AGUAS DE SALTILLO S.A DE C.V. 

LIC. ALEJANDRO OSUNA RUIZ POVEDA 
RUBRICA. 

(R.- 413728)   

INSTITUTO COAHUILENSE DE LA INFRAESTRUCTURA  
FISICA EDUCATIVA 

DIRECCION DE LICITACION Y CONTROL PRESUPUESTAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 007 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las Licitación Pública Nacional Presencial, cuya Convocatoria contiene las bases 
de participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Blvd. Paseo de la 
Reforma Nº 1729, Col. Rancho las Varas, C.P. 25020, Saltillo, Coahuila, teléfono y fax: 01 (844) 414-32-08, 
los días del 16 de junio al 01 de julio del 2015 en días hábiles de las 9:30 a 15:00 horas y el 02 de julio hasta 
las 12:00 hrs. 
Medios que utilizarán para su participación: Los licitantes deberán presentar sus proposiciones por escrito, en 
el acto de presentación y apertura de proposiciones en el lugar, fecha y hora señalados en convocatoria. 
 
LO-905025992-N43-2015 

Descripción de la licitación Construcción de la 2ª etapa del Centro de Información 
(Conclusión) y obra exterior del Instituto Tecnológico de 
Piedras Negras, Coah. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 16/06/2015 
Visita  25/06/2015 09:00 hrs.  
Junta de aclaraciones 25/06/2015 09:30 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 02/07/2015 13:30 hrs. 
Fallo 10/07/2015 15:00 hrs. 

 
SALTILLO, COAH., A 16 DE JUNIO DE 2015. 

DIRECTORA GENERAL 
ARQ. LILIANA AGUIRRE SEPULVEDA 

RUBRICA. 
(R.- 413546) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
COMISION NACIONAL DE AGUA - SEMARNAT 

JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
DIRECCION TECNICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 009 
 

En cumplimiento a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con los artículos 1 fracción II, 2, 3, 
10, 13, 26 fracción I, 27 fracción I y segundo párrafo, 30 fracción I, 31, 32 y 33 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 1, 2, 18 y 31 de 
su Reglamento; convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional, para la adjudicación de un contrato de obra pública sobre la base de precios 
unitarios y tiempo determinado que se indica, mediante el mecanismo de evaluación de puntos y porcentajes, de conformidad con lo siguiente: 
 
Los recursos provienen del Programa Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento en Zonas Urbanas (APAZU) 2015. 

No Licitación LO-908040997-N181-2015 
Descripción de la licitación Incorporación pozo 16 en la localidad de Hidalgo del Parral, municipio del mismo nombre en el Estado 

de Chihuahua 
Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria y se indican en el catálogo de conceptos 
Fecha de publicación en compraNET 16 de junio de 2015 
Visita de obra 24 de junio de 2015 a las 14:00 horas 
La primera Junta de aclaraciones será 29 de junio de 2015 a las 12:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 06 de julio de 2015 a las 12:30 horas 

 
El sitio de reunión para la visita al lugar de los trabajos será en: la escuela de la localidad El Verano, municipio Hidalgo del Parral, en el Estado de Chihuahua, siendo 
atendidos por personal técnico de la Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado, con número telefónico (614) 439-3510 
La recepción de proposiciones será en forma documental y por escrito y se hará de forma presencial de acuerdo a lo establecido en el Numeral 27 del ACUERDO por 
el que se establecen las disposiciones que se deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado 
CompraNet, publicado por la Secretaría de la Función Pública el día 28 de junio de 2011 en el Diario Oficial de la Federación. 
Se informa que se encuentra, exclusivamente para su consulta, un ejemplar impreso de la convocatoria a la licitación en las oficinas de la Junta Central de Agua y 
Saneamiento del Estado, ubicadas en Av. Teófilo Borunda No. 500, Col. Centro, C.P. 31000, en la Cd. de Chihuahua, Chih., teléfono (614) 439-3500 Ext. 22024, 
22099 y 22068, Fax (614) 439-3529, los días hábiles, un horario de 09:00 a 15:00 horas sin que la Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado se encuentre 
obligada a entregar un ejemplar impreso de la misma a los interesados. 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político, queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el Programa” 

 
CHIHUAHUA, CHIH., A 16 DE JUNIO DE 2015. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE OBRA PUBLICA DE LA JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
LIC. SERGIO ENRIQUE MEDRANO MURILLO 

RUBRICA. 
(R.- 413694) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
COMISION NACIONAL DE AGUA - SEMARNAT 

JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

PROGRAMA PARA LA SOSTENIBILIDAD DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE 
Y SANEAMIENTO EN COMUNIDADES RURALES IV (PROSSAPYS IV) 

3133/OC-ME 
LLAMADO No. 008 

 
1. Este llamado a licitación se emite como resultado del Aviso General de Adquisiciones que para este 

Proyecto fuese publicado en el Development Business. 
2. El Gobierno Mexicano ha solicitado un préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo para financiar 

parcialmente el costo del Programa para la Sostenibilidad de los Servicios de Agua Potable y 
Saneamiento En Comunidades Rurales IV (PROSSAPYS IV), y se propone utilizar parte de los fondos 
de este préstamo para efectuar los pagos bajo los Contratos: Que se mencionan en el punto 3, en cada 
una de las descripciones de la licitaciones 

3. La Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado invita a los Oferentes elegibles a presentar Ofertas 
selladas a través de documentos impresos además de consulta y registro a través de Compranet, para 

 
No Licitación LO-908040997-N179-2015 
Descripción de la licitación Captación, línea de conducción, equipamiento y cloración 

en la localidad de Sepulvedeño, municipio de Valle de 
Zaragoza en el Estado de Chihuahua. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria y se 
indican en el catálogo de conceptos 

Fecha de publicación en compraNET 16 de junio de 2015 
Visita de obra 24 de junio de 2015 a las 10:00 horas 
La primera Junta de aclaraciones será 29 de junio de 2015 a las 08:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 06 de julio de 2015 a las 08:30 horas 

 
El sitio de reunión para la visita al lugar de la obra será en: las oficinas de la Presidencia Municipal de Valle de 
Zaragoza ubicada en calle Vicente Guerrero No. 12, col. Centro en la localidad de Valle de Zaragoza, Chih.; 
siendo atendidos por personal técnico de la Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado, con número 
telefónico (614) 439-3510 
 

No Licitación LO-908040997-N180-2015 
Descripción de la licitación Construcción de galería filtrante horizontal, muro de 

mampostería y cárcamo de bombeo; electrificación y 
equipamiento solar; potabilización con hipoclorito de 
calcio; línea de conducción; construcción de tanque 
superficial de mampostería de 20 m3 cap. y cerco de 
protección; construcción de red de distribución y 20 tomas 
domiciliarias en la localidad de Huitosachi, municipio de 
Urique en el Estado de Chihuahua 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria y se 
indican en el catálogo de conceptos 

Fecha de publicación en compraNET 16 de junio de 2015 
Visita de obra 25 de junio de 2015 a las 12:00 horas 
La primera Junta de aclaraciones será 29 de junio de 2015 a las 10:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 06 de julio de 2015 a las 10:30 horas 

 
El sitio de reunión para la visita al lugar de la obra será en: Hotel Barrancas del Cobre ubicada en Domicilio 
Conocido, en la localidad El Divisadero, municipio de Urique, en el Estado de Chihuahua; siendo atendidos por 
personal técnico de la Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado, con número telefónico (614) 439-3510 
El Oferente deberá presentar su propuesta de manera presencial. Los Oferentes que estén interesados en 
participar, deberán contar con el certificado del medio de identificación electrónica, que emite para tal efecto 
SFP, para poder emitir su registro de participación de acuerdo con lo señalado en el Anexo 2 de los 
Documentos de Licitación de este procedimiento o en su caso la manifestación escrita de participación. 
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4. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública (LP) establecidos en la 
publicación del Banco titulada Políticas para la Adquisición de Obras y Bienes financiados por el 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID) de fecha marzo de 2011 (GN-2349-9), y está abierta a 
todos los Oferentes de países elegibles, según se definen en los Documentos de Licitación. 

5. Los Oferentes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional en las oficinas de: 
Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado de Chihuahua, con el Lic. Sergio Enrique 
Medrano Murillo, e-mail: sergio.medrano@chihuahua.gob.mx y revisar los documentos de Licitación 
hasta un día antes de la fecha de apertura de las ofertas en la dirección indicada al final de este Llamado 
de lunes a viernes de 9:00 de a.m. a 3:00 p.m., o en Compranet en la dirección electrónica 
http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx. 

6. Los requisitos de calificación incluyen acreditar la experiencia y capacidad técnica como contratista 
y/o consultor principal en obras y/o servicios de magnitud, naturaleza y complejidad similares en 
el curso de los últimos 2 años, así como en las condiciones legales y financieras que garanticen 
satisfactoriamente la capacidad para el cumplimiento de las obligaciones que deberá acreditar con 
copia de los contratos, actas de finiquito y de extinción de derechos y obligaciones o sus 
equivalentes en el extranjero; No se otorgará un Margen de Preferencia a contratistas o APCAs nacionales. 

7. Los Oferentes que podrán consultar a través de Compranet, y obtener los Documentos de Licitación a 
través de este medio, en la dirección electrónica señalada en el párrafo anterior, los cuales no tendrán 
costo. Sin embargo, será indispensable que el Oferente interesado se registre a través de este sistema o 
a través de un escrito donde manifieste su interés de participación. 

8. Las Ofertas se deberán presentar en la siguiente dirección: Sala de Juntas “Río Conchos” en las 
oficinas de la Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado de Chihuahua, ubicada en: Av. 
Teófilo Borunda No. 500, Col. Centro, C.P. 31000 en la ciudad de Chihuahua, en el Estado de 
Chihuahua, teléfonos (614) 4393500 ext. 22099 y (614) 4393529, con el Lic. Sergio Enrique Medrano 
Murillo, a más tardar a en la fecha y hora descrita en el cuadro de referencia para cada licitación, 
No se permitirá el envío de propuestas a través de Compranet, será únicamente para consulta y 
registro de participación. Las Ofertas que se reciban fuera del plazo serán rechazadas. Las Ofertas serán 
abiertas en fechas y horas señaladas en presencia de los representantes de los Oferentes que asistan, 
en las oficinas de la Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado de Chihuahua, ubicada en: 
Av. Teófilo Borunda No. 500, Col. Centro, C.P. 31000 en la ciudad de Chihuahua, en el Estado 
de Chihuahua. 

9. Será responsabilidad del Oferente, revisar en la página de Compranet, si los Documentos de Licitación 
han sido modificados a través de addenda. 

10. Ninguna de las condiciones contenidas en los Documentos de Licitación, ni en las Ofertas presentadas 
por los Oferentes, podrán ser negociadas. 

11. Esta licitación no está sujeta a la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los Tratados 
de Libre Comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos (México). 

12. La recepción de proposiciones será en forma documental y por escrito y se hará de forma presencial de 
acuerdo a lo establecido en el Numeral 27 del ACUERDO por el que se establecen las disposiciones que 
se deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental 
denominado CompraNet, publicado por la Secretaría de la Función Pública el día 28 de junio de 2011 en 
el Diario Oficial de la Federación. 

Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado de Chihuahua, ubicada en: Av. Teófilo Borunda No. 
500, Col. Centro, C.P. 31000 en la ciudad de Chihuahua, en el Estado de Chihuahua, teléfonos (614) 
4393500 ext. 22099 y (614) 4393529. 
“ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL 
USO PARA FINES DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA” 

 
CHIHUAHUA, CHIH., A 16 DE JUNIO DE 2015. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE OBRA PUBLICA DE LA JUNTA CENTRAL 
DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

LIC. SERGIO ENRIQUE MEDRANO MURILLO 
RUBRICA. 

(R.- 413690) 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y COMUNICACIONES DEL 
ESTADO DE CHIAPAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 006 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales, cuya convocatoria que contiene 
las bases de participación disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien en 
Unidad Administrativa Edificio A, Primer Piso No. S/N, Colonia Maya, C.P. 29010, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 
teléfono (961)6187550 ext. 30240 y fax (961) 61280 96, los días de Lunes a Viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el Programa". 
 

LO-907005981-N89-2015 
Descripción de la licitación REHABILITACION Y AMPLIACION DEL SISTEMA DE 

AGUA POTABLE, EN LA LOCALIDAD DE REVOLUCION 
MEXICANA, MUNICIPIO DE VILLACORZO, CHIAPAS. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Publicación en COMPRANET 16/06/2015  
Anticipo para Inicio de Obra 30 % 
Junta de Aclaraciones 23/06/2015 09:00 horas. 
Visita a Instalaciones 22/06/2015 09:00 horas.  
Presentación y Apertura de Proposiciones 01/07/2015 09:00 horas. 

 
LO-907005981-N90-2015 

Descripción de la licitación CONSTRUCCION DE COLECTORES, EN LA CABECERA 
MUNICIPAL DE SAN CRISTOBAL DE LAS CASAS, 
CHIAPAS. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Publicación en COMPRANET 16/06/2015  
Anticipo para Inicio de Obra 30 % 
Junta de Aclaraciones 23/06/2015 10:00 horas. 
Visita a Instalaciones 22/06/2015 09:00 horas.  
Presentación y Apertura de Proposiciones 01/07/2015 09:00 horas. 

 
LO-907005981-N91-2015 

Descripción de la licitación REHABILITACION Y AMPLIACION DEL SISTEMA DE 
AGUA POTABLE (1a. ETAPA), EN LA CABECERA 
MUNICIPAL DE OCOZOCOAUTLA DE ESPINOSA, 
CHIAPAS. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Publicación en COMPRANET 16/06/2015  
Anticipo para Inicio de Obra 30 % 
Junta de Aclaraciones 23/06/2015 11:00 horas. 
Visita a Instalaciones 22/06/2015 09:00 horas.  
Presentación y Apertura de Proposiciones 01/07/2015 11:00 horas. 

 
LO-907005981-N92-2015 

Descripción de la licitación CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO 
SANITARIO (TERCERA ETAPA), EN LA CABECERA 
MUNICIPAL DE EL PARRAL (VILLACORZO), CHIAPAS. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Publicación en COMPRANET 16/06/2015  
Anticipo para Inicio de Obra 30 % 
Junta de Aclaraciones 23/06/2015 12:00 horas. 
Visita a Instalaciones 22/06/2015 10:00 horas.  
Presentación y Apertura de Proposiciones 01/07/2015 11:00 horas. 
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LO-907005981-N93-2015 

Descripción de la licitación REHABILITACION Y AMPLIACION DE LA RED DE 

DISTRIBUCION DE AGUA POTABLE (2a. ETAPA),

EN LA CABECERA MUNICIPAL DE VENUSTIANO 

CARRANZA, CHIAPAS. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Publicación en COMPRANET 16/06/2015  

Anticipo para Inicio de Obra 30 % 

Junta de Aclaraciones 23/06/2015 13:00 horas. 

Visita a Instalaciones 22/06/2015 10:00 horas.  

Presentación y Apertura de Proposiciones 01/07/2015 13:00 horas. 

 

LO-907005981-N94-2015 

Descripción de la licitación CONSTRUCCION DE COLECTORES, SUBCOLECTORES 

Y EMISORES DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO 

SANITARIO (TERCERA ETAPA), EN LA CABECERA 

MUNICIPAL DE PICHUCALCO, CHIAPAS. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Publicación en COMPRANET 16/06/2015  

Anticipo para Inicio de Obra 30 % 

Junta de Aclaraciones 23/06/2015 14:00 horas. 

Visita a Instalaciones 22/06/2015 09:00 horas.  

Presentación y Apertura de Proposiciones 01/07/2015 13:00 horas. 

 

LO-907005981-N95-2015 

Descripción de la licitación CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, 

EN LA LOCALIDAD DE BENITO JUAREZ, MUNICIPIO 

DE VILLAFLORES, CHIAPAS. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Publicación en COMPRANET 16/06/2015  

Anticipo para Inicio de Obra 30 % 

Junta de Aclaraciones 23/06/2015 15:00 horas. 

Visita a Instalaciones 22/06/2015 11:00 horas.  

Presentación y Apertura de Proposiciones 01/07/2015 14:30 horas. 

 

LO-907005981-N96-2015 

Descripción de la licitación CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, 

EN LA LOCALIDAD DE PAREDON, MUNICIPIO DE 

TONALA, CHIAPAS. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Publicación en COMPRANET 16/06/2015  

Anticipo para Inicio de Obra 30 % 

Junta de Aclaraciones 23/06/2015 09:00 horas. 

Visita a Instalaciones 22/06/2015 09:00 horas.  

Presentación y Apertura de Proposiciones 01/07/2015 14:30 horas. 

 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, A 16 DE JUNIO DE 2015. 

SECRETARIO 

ARQ. BAYARDO ROBLES RIQUE 

RUBRICA. 

(R.- 413647) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO 
COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE DURANGO 

UNIDAD DE LICITACION 
LLAMADO A LICITACION No. 004 

 
El Gobierno de México ha recibido el préstamo 3133/OC-ME del Banco Interamericano de Desarrollo para 
financiar parcialmente el costo del Programa para la Sostenibilidad de los Servicios de Agua Potable y 
Saneamiento en Comunidades Rurales IV (Prossapys IV), y se propone utilizar parte de estos fondos para 
efectuar los pagos del Contrato que se relaciona en el cuadro. 
De conformidad con las Políticas para la Adquisición de Bienes y Obras Financiados por el Banco Interamericano 
de Desarrollo, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales números 
LO-910018998-N52-2015, LO-910018998-N53-2015, LO-910018998-N54-2015, LO-910018998-N55-2015, 
LO-910018998-N56-2015, LO-910018998-N57-2015, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 
y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Comisión del Agua del Estado de 
Durango, calle Matamoros No. 324 del Barrio de Tierra Blanca, C.P. 34139, de la ciudad de Durango, Dgo. 
 

Número de la licitación LO-910018998-N52-2015 
Descripción de la licitación Construcción de Sistema de Agua Potable en la localidad 

Colonia San Carlos del municipio de Cuencamé. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2015 
Junta de aclaraciones 29/06/2015 09:00 hrs. 
Visita al lugar de los trabajos 22/06/2015 14:00 hrs. en la Localidad 
Presentación y apertura de proposiciones 06/07/2015 09:00 hrs. 

 
Número de la licitación LO-910018998-N53-2015 
Descripción de la licitación Construcción de la Segunda Etapa del Sistema de Agua 

Potable en la localidad Lázaro Cárdenas (Garabitos 
Nuevo) del municipio de Durango. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2015 
Junta de aclaraciones 29/06/2015 09:50 hrs. 
Visita al lugar de los trabajos 22/06/2015 10:00 hrs. en la Localidad 
Presentación y apertura de proposiciones 06/07/2015 09:50 hrs. 

 
Número de la licitación LO-910018998-N54-2015 
Descripción de la licitación Construcción del Sistema de Alcantarillado y Saneamiento 

en la localidad Francisco Zarco del municipio de Canatlán. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2015 
Junta de aclaraciones 29/06/2015 10:40 hrs. 
Visita al lugar de los trabajos 22/06/2015 11:00 hrs. en la Localidad 
Presentación y apertura de proposiciones 06/07/2015 10:40 hrs. 

 
Número de la licitación LO-910018998-N55-2015 
Descripción de la licitación Construcción de la Segunda Etapa del Sistema de 

Alcantarillado y Saneamiento en la localidad Narciso 
Mendoza del municipio de Poanas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2015 
Junta de aclaraciones 29/06/2015 11:30 hrs. 
Visita al lugar de los trabajos 23/06/2015 11:00 hrs. en la Localidad 
Presentación y apertura de proposiciones 06/07/2015 11:30 hrs. 

 
Número de la licitación LO-910018998-N56-2015 
Descripción de la licitación Construcción del Sistema de Alcantarillado y Saneamiento 

en la localidad Pedro Vélez del municipio de Cuencamé. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2015 
Junta de aclaraciones 29/06/2015 12:20 hrs. 
Visita al lugar de los trabajos 22/06/2015 11:00 hrs. en la Localidad 
Presentación y apertura de proposiciones 06/07/2015 12:20 hrs. 
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Número de la licitación LO-910018998-N57-2015 
Descripción de la licitación Construcción de ll Segunda Etapa del Sistema de 

Alcantarillado en la localidad Potrero del Llano (Boquilla 
del Muerto) del municipio de Indé. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2015 
Junta de aclaraciones 29/06/2015 13:10 hrs. 
Visita al lugar de los trabajos 22/06/2015 12:00 hrs. en la Localidad 
Presentación y apertura de proposiciones 06/07/2015 13:10 hrs. 

 
Número de la licitación LO-910018998-N58-2015 
Descripción de la licitación Construcción de sistema de agua potable en la localidad 

Bajío de Carrizales y Ampliación de sistema de agua 
potable en la localidad Santiago de Teneraca, ambas del 
municipio del Mezquital. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2015 
Junta de aclaraciones 29/06/2015 14:00 hrs. 
Visita al lugar de los trabajos 22/06/2015 14:00 hrs. en la Localidad 
Presentación y apertura de proposiciones 06/07/2015 14:00 hrs. 

 
DURANGO, DGO., A 16 DE JUNIO DE 2015. 

COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE DURANGO 
MATAMOROS No. 324, BARRIO DE TIERRA BLANCA, C.P. 34139, DURANGO, DGO. 

TEL. (01 618) 137 42 00 
DIRECTOR GENERAL 

ING. JORGE JESUS LEON CABRERA 
RUBRICA. 

(R.- 413517)   

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO VIVIENDA  
OBRAS PUBLICAS Y ECOLOGIA 

DEPARTAMENTO OBRAS PUBLICAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público,  
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-822017982-N10-2015 
cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://www.compranet.gob.mx o bien en: PALMAS No. 5, Colonia LOS SABINOS, C.P 76750, 
TEQUISQUIAPAN, Querétaro Teléfono: 414-273-2327 ext. 2061 los días LUNES - VIERNES de las 08:00 - 
16:00 HRS. 
 
Referencia del expediente: LO-822017982-N10-2015 

Descripción de la licitación PAVIMENTACION ASFALTICA EN CALLES 
VENUSTIANO CARRANZA Y MIGUEL HIDALGO, 
TEQUISQUIAPAN, QRO. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2015 
Junta de aclaraciones 22/06/2015 11:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 22/06/2015 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  28/06/2015 09:00 horas 

 
TEQUISQUIAPAN, QUERETARO, A 16 DE JUNIO DE 2015. 

SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO VIVIENDA OBRAS PUBLICAS Y ECOLOGIA 
ARQ. GUILLERMO MORALES FERRUZCA 

RUBRICA. 
(R.- 413543) 
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE DURANGO 
DIRECCION MUNICIPAL DE OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales números: 39061001-008-15, 
39061001-009-15 y 39061001-010-15; con códigos de Procedimiento LO-810005997-N17-2015, 
LO-810005997-N18-2015 y LO-810005997-N19-2015, cuyas convocatorias que contienen las bases de 
participación se encuentran disponibles para consulta en https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: 
Calle Gabino Barreda No. 1337 Poniente, Colonia Zona Centro, C.P. 34000, Durango, Durango, teléfono:  
01 (618) 1378231, los días del 16 al 23 de Junio del 2015, de las 8:00 horas a las 15:00 horas de conformidad 
con lo siguiente: 
 

Descripción de la licitación Construcción de Techumbre en Escuela Primaria “Eulalia 
de la Hoya Enríquez”, Fracc. Fidel Velázquez II; 
Construcción de Techumbre en Escuela Primaria 
“Dolores del Río”, Colonia Juan Salazar; Construcción de 
Techumbre en Escuela Primaria “Sentimientos de la 
Nación”, Colonia Ampliación Las Rosas”; Construcción de 
Techumbre en Escuela Primaria “Silvestre Revueltas”, 
Fracc. Fidel Velázquez; Construcción de Techumbre en 
Escuela Primaria “Melchor Ocampo”, Colonia Valle del 
Sur; Construcción de Domo en la Escuela Secundaria 
“José Santos Valdez”, Durango; Construcción de Domo 
en el Centro de Desarrollo Infantil N° 5 (Cendi), Durango. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2015 
Junta de aclaraciones 24/06/2015 09:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 23/06/2015 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 01/07/2015 09:00 horas 

 
Descripción de la licitación Construcción de Techumbre en Espacio Deportivo, 

Colonia de Juan B. Ceballos”; Construcción de 
Techumbre en Espacio Deportivo, Colonia de Abraham 
González; Construcción de Techumbre en Espacio 
Deportivo, Colonia Hidalgo; Construcción de Techumbre 
en la Escuela Primaria “Vicente Guerrero”, General Felipe 
Angeles; Construcción de Techumbre en la Escuela 
Primaria “Francisco Sarabia”, Villa Montemorelos; 
Construcción de Techumbre en la Escuela Primaria 
“Miguel Hidalgo”, Localidad El Nayar; Construcción 
de Techumbre en Espacio Deportivo, Localidad Cinco de 
Febrero; Construcción de Techumbre en Espacio 
Deportivo, Localidad J. Refugio Salcido; Durango. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2015 
Junta de aclaraciones 24/06/2015 11:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 22/06/2015 09:00 horas, y 23/06/2015 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 01/07/2015 11:00 horas 

 
Descripción de la licitación Pavimentación de Concreto Hidráulico de la Calle 

Principal del Ejido Ignacio Zaragoza, Durango. 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2015 
Junta de aclaraciones 24/06/2015 13:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 23/06/2015 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 01/07/2015 13:00 horas 

 
DURANGO, DURANGO, A 16 DE JUNIO DE 2015. 

DIRECTOR MUNICIPAL DE OBRAS PUBLICAS 
C. ARQ. EMMANUEL JOSE DEL PALACIO SICSIK 

RUBRICA. 
(R.- 413541) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
PODER JUDICIAL 

 
El Estado Libre y Soberano de México a través de la Coordinación Administrativa del Consejo de la Judicatura 
del Estado de México, con domicilio en Nicolás Bravo norte número 201, colonia Centro, código postal 50000 
en Toluca, Estado de México, denominado la “Convocante”, en cumplimiento con lo establecido en el Artículo 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, celebra la presente Licitación Pública de 
carácter Internacional de tipo Presencial, número LPFI-PJ-01/2015, para la “ADQUISICION DE EQUIPO 
INFORMATICO Y DESARROLLO DE SOFTWARE (NUEVA VERSION DEL SISTEMA DE GESTION 
JUDICIAL PENAL).” 
106 Computadoras All in One, 55 Laptops, 76 Impresoras Láser y 1 Servicio para el Desarrollo de Software de 
la Nueva Versión del Sistema de Gestión Judicial Penal; Total de partidas: 4 (Cuatro). 
CONDICIONES GENERALES: 
Dependencia: 
Poder Judicial del Estado de México a través de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, sita en: 
Josefa Ortiz de Domínguez Norte número 207, Colonia Santa Clara, Código Postal 50090 en Toluca, Estado 
de México. 
Tipo de Licitación: 
Presencial; en la cual se presentarán las proposiciones en forma documental y por escrito, en sobre cerrado, 
durante el acto de presentación y apertura de proposiciones. 
Ejercicio Fiscal: 2015 (Dos mil quince) 
Idioma: Las proposiciones técnicas y económicas deberán presentarse en idioma español, debidamente 
foliadas y rubricadas por el representante legal. 
Origen de los Recursos: Federales (Secretaría Técnica del Consejo de Coordinación para la Implementación 
del Sistema de Justicia Penal). 
Número total de partidas: 4 (Cuatro). 
Junta de aclaraciones: 
25 de junio de 2015 a las 11:00 horas en Calle de Josefa Ortiz de Domínguez Norte número 207, Colonia 
Santa Clara, Código Postal 50090 en Toluca, Estado de México. (Salón de Licitaciones). 
Acto de presentación y apertura de proposiciones: 
30 de junio de 2015 a las 10:00 horas en Calle de Josefa Ortiz de Domínguez Norte número 207, Colonia 
Santa Clara, Código Postal 50090 en Toluca, Estado de México. (Salón de Licitaciones). 
Lugar de Entrega: 
Almacén de Toluca ubicado en: calle Plutarco González número 1005, colonia San Bernardino, código postal 
50080, y Edificio Administrativo ubicado en calle Josefa Ortiz de Domínguez norte número 207, colonia Santa 
Clara, código postal 50090, ambos lugares en Toluca, Estado de México, de acuerdo a lo descrito en el 
ANEXO NUMERO UNO.  
Plazo de entrega: 
La entrega de los bienes, se realizará en una sola exhibición dentro de los veinticinco días hábiles y los 
servicios se desarrollarán durante al menos cinco meses, ambos plazos contados a partir de la fecha de fallo 
por parte de la Institución Convocante, de acuerdo a lo descrito en el ANEXO UNO.  
Forma de Pago: 
Dentro de los veinte días hábiles contados a partir de la entrega total de los bienes y los servicios en dos 
exhibiciones: la primera hasta por el cincuenta por ciento (50%) del importe total, dentro de los veinte días 
hábiles, contados a partir de la presentación de la factura y la entrega de las garantías de anticipo y 
cumplimiento de contrato, así como la presentación de la factura a entera satisfacción del Poder Judicial del 
Estado de México. No se aplicarán intereses. 

 
ATENTAMENTE 

TOLUCA, MEXICO, A 16 DE JUNIO DE 2015. 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MEXICO 
LIC. JUAN MANUEL TRUJILLO CISNEROS 

RUBRICA. 
(R.- 413700) 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TEOTIHUACAN, ESTADO DE MEXICO 
2013- 2015 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 15: 002 

 
El H. Ayuntamiento de Teotihuacán, a través de su Dirección de Obras Públicas, con fundamento de lo dispuesto por los artículos 129 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México; 3, 27, 28, 30, 31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 18, 19, 20, 23, 24, 25, 26, 26ª, 27 y 
28 de su Reglamento. 

CONVOCA 
A las personas físicas y/o morales, que cuenten con capacidad, legal, administrativa, técnica y financiera requerida para participar en la Licitación Pública Nacional, 
para la contratación de las obras que a continuación se describen, sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado: 
 

N° de Licitación Costo de la Bases 
Fecha para adquirir las bases 

Visita al Sitio de la Obra Junta de 
Aclaraciones 

Presentación y Apertura 
de las Propuestas 

Fecha de Fallo 

No. TEO/1503-
LPN/FAIP/15 

 

Del 16 al 19 de Junio de 2015 
09:00 a 13:00 hrs. 

22 de Junio de 2015 
10:30 hrs. 

22 de Junio de 2015 
11:30 hrs. 

30 Junio de 2015 
09:00 hrs. 

03 de Julio de 2015 
12:30 hrs. 

Asignación de Recursos Nombre de la Obra y 
Descripción General de la Obra 

Fecha de 
Inicio de Obra 

Fecha de Terminación 
de Obra 

Capital Contable 
Requerido 

-Oficio No. 307-A-5.-762 de la 
Dirección Adjunta de Estrategias 

y Política Presupuestaria y 
Secretaría Técnica del Comité 
Técnico del Fideicomiso Fondo 
de Apoyo en Infraestructura y 

Productividad. 

Pavimentación con Concreto 
Hidráulico de calles Teotihuacán 

Ubicación: Municipio 
de Teotihuacán. 

13 de Julio 
de 2015 

 

30 de Septiembre 
de 2014 

 

$ 10,000,000.00 

 
N° de Licitación Costo de la Bases 

Fecha para adquirir las bases 
Visita al Sitio de la Obra Junta de 

Aclaraciones 
Presentación y Apertura 

de las Propuestas 
Fecha de Fallo 

No. TEO/1504-
LPN/FAIP/15 

 

Del 16 al 19 de Junio de 2015 
09:00 a 13:00 hrs. 

22 de Junio de 2015 
12:30 hrs. 

22 de Junio de 2015 
13:30 hrs. 

30 Junio de 2015 
11:00 hrs. 

03 de Julio de 2015 
13:30 hrs. 

Asignación de Recursos Nombre de la Obra y 
Descripción General de la Obra 

Fecha de Inicio 
de Obra 

Fecha de Terminación 
de Obra 

Capital Contable 
Requerido 

-Oficio No. 307-A-5.-762 de la 
Dirección Adjunta de Estrategias 

y Política Presupuestaria y 
Secretaría Técnica del Comité 
Técnico del Fideicomiso Fondo 
de Apoyo en Infraestructura y 

Productividad. 

Pavimentación de calles 
de Teotihuacán 

Ubicación: Municipio 
de Teotihuacán. 

13 de Julio 
de 2015 

 

10 de Septiembre 
de 2014 

 

$ 5,000,000.00 
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1. Las Bases de la Licitación se encuentran disponibles para su consulta y adquisición en la oficina de la Dirección de Obras Públicas, en la planta alta del Palacio 
Municipal, ubicada en Plaza Juárez No. 1, Colonia Centro, Teotihuacán, Estado de México, de 09:00 a 13:00 hrs. y en el portal de Compranet a partir de esta fecha. 

2. Los Recursos son de procedencia Federal DE Fondo de Apoyo en Infraestructura y Productividad (FAIP 2015) 
3. La cita para la visita al sitio de la obra, es en la oficina de la Dirección de Obras Públicas, el día y la hora indicada. 
4. La cita para la Junta de Aclaraciones, es en la oficina de la Dirección de Obras Públicas, el día y la hora indicada. 
5. La presentación y apertura de las propuestas será el Salón de Cabildos, ubicado en la planta alta del Palacio Municipal, Juárez No. 1, Colonia Centro, 

Teotihuacán, Estado de México, el día y la hora indicada. 
6. Las propuestas deberán presentarse en Idioma Español. 
7. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será Peso Mexicano. 
8. No se otorgará anticipo 
9. La experiencia técnica y financiera se deberá acreditar por los interesados con documentos que compruebe su capacidad y su experiencia en obras similares a 

las de esta convocatoria, adicionalmente deberá documentar la certificación de conocimientos y habilidades de los profesionales responsables de formular 
precios unitarios y de la superintendencia de construcción. 

10. El Acto de Fallo tendrá lugar el Salón de Cabildos, ubicado en la planta alta del Palacio Municipal Juárez No. 1, Colonia Centro, Teotihuacán, Estado de México, 
el día y la hora indicada. 

Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son. 
 Solicitud por escrito del interesado, manifestando su interés en participar en la licitación, firmada por el apoderado o administración legal de la Empresa. 
 Relación de contratos en vigor que tengan celebrados con la administración pública como con particulares, consignando el importe total contratado, el avance y el 

importe por ejercer. 
 Copia certificada de la Acta Constitutiva y modificaciones a la misma en su caso, cuando se trate de personas morales, o copia certificada del Acta de Nacimiento 

y copia de identificación oficial vigente con fotografía, cuando se trate de personas físicas. Copia de sus registros de carácter fiscal, social o gremial. 
 Declaración por escrito y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 y 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas. 
 Escrito que manifieste un domicilio en el Estado de México de carácter legal, para oír y recibir notificaciones y documento que compruebe la existencia 

del domicilio. 
 Presentar declaración fiscal anual y/o estados financieros dictaminados por un contador público certificado independiente, que corresponda al último ejercicio 

fiscal y la última declaración fiscal provisional, con la documentación que acredite el capital contable requerido. 
 El acto de apertura de las propuestas será presidido por el Ing. Arq. Miguel Angel Hernández Martínez, Director Obras Públicas. 
 A los contratistas que cumplan con los requisitos de la presente convocatoria se les proporcionarán las bases de la Licitación, con lo cual quedarán registrados. 
 Los criterios generales para la adjudicación de los contratos serán con base en lo establecido en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas y su Reglamento, el contrato se adjudicará de entre los participantes, la propuesta que cumpla plenamente con las condiciones Legales, Administrativas, 
Técnicas y Económicas, requeridas por la Dirección de Obras Públicas, y que garantizando el cumplimiento del contrato presente la propuesta solvente. 

 La garantía de seriedad de la propuesta se hará depositando en la fecha de la presentación, cheque cruzado por el 5.0% de la proposición a favor del Municipio 
de Teotihuacán (sin incluir el I.V.A.) 

 
TEOTIHUACAN, MEXICO, A 16 DE JUNIO DE 2015. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
C. LUCIO RENE MONTERRUBIO LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 413659) 
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H. AYUNTAMIENTO DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

CONVOCATORIA 002 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134, de conformidad con los Artículos 24, 27 Fracción I, 

28, 30 Fracción I, y 31 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 31, 34 y 35 de su Reglamento, y demás disposiciones Legales Vigentes 

en la materia, se convoca a los Interesados en participar en el siguiente procedimiento licitatorio, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se 

encuentran disponibles para su consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, 

ubicada en Palacio Municipal, Blvd. Adolfo López Mateos No. 91, Col. El Potrero, C.P. 52975, Atizapán de Zaragoza; Estado de México Teléfonos 36 22 27 00 

y 36 22 28 00 ext. 2936, los días Lunes a Viernes del año en curso de las 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 

 

No. de 

Licitación 

Fecha de publicación 

en CompraNet 

Fecha límite de registro 

en CompraNet 

Visita al sitio 

de la obra 

Junta de 

aclaraciones 

Presentación y apertura 

de proposiciones  

Fallo 

LO-815013888-

N11-2015 

11/06/2015 25/06/2015 17/06/2015 

10:00 Hrs. 

18/06/2015 

13:00 Hrs. 

26/06/2015 

10:00 Hrs. 

01/07/2015 

14:00 Hrs. 

Partida Descripción 

 

Visita al sitio de los trabajos Plazo de ejecución 

Fecha de inicio 

Firma del 

contrato 

01 CONSTRUCCION DE CASA DE MUSICA Y 

CORREDOR CULTURAL. ATIZAPAN CENTRO 

Lugar de Reunión Dirección de Obras 

Públicas y Desarrollo Urbano 

120 Días 

Inicio: 06 de Julio de 2015 

02/07/2015 

12:00 Hrs. 

 

Todos los eventos se realizarán en las fechas y horarios indicados en la columna respectiva en la Sala de Juntas de la Dirección Obras Públicas y Desarrollo Urbano 

ubicada en Palacio Municipal, Blvd. Adolfo López Mateos No. 91, Col. El Potrero, C.P. 52975, Atizapán de Zaragoza; Estado de México, ubicada en el 

domicilio arriba indicado, con excepción de la visita al sitio de los trabajos, que tendrán verificativo en las fechas y horas señaladas en los recuadros correspondientes 

y de conformidad con lo dispuesto en el Numeral 3 de cada Convocatoria publicada en CompraNet. 

 

ATIZAPAN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MEXICO, A 16 DE JUNIO DE 2015. 

DIRECTORA DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO 

DEL H. AYUNTAMIENTO DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA 

ARQ. NINA HERMOSILLO MIRANDA 

RUBRICA. 

(R.- 413535) 
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SECRETARIA DE OBRA PUBLICA DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
DIRECCION DE LICITACIONES Y CONTRATOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

LICITACIONES PUBLICA NACIONAL 

 

DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A 

PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES SIGUIENTES; CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS BASES DE PARTICIPACION SE 

ENCUENTRA DISPONIBLE PARA SU CONSULTA EN INTERNET: HTTP://COMPRANET.GOB.MX, O BIEN EN CIRCUITO SUPERIOR NUMERO 5, COLONIA 

CONJUNTO ADMINISTRATIVO POZUELOS, C.P. 36083, GUANAJUATO, GTO., TELEFONO: 01 (473) -73-5-23-00 EXT. 8120 Y 8197 Y FAX. 01 (473)-73-5-23-12, 

LOS DIAS 16/06/2015 AL 02/07/2015 DE LAS 8:30 A 14:00 HORAS. 

 

DESCRIPCION DE LA LICITACION 

 

PAVIMENTACION DEL CAMINO: CORRAL DE PIEDRAS DE ARRIBA-CLAVELLINAS, SEGUNDA 

ETAPA 

NUMERO EN COMPRANET LO-911008987-N17-2015 

VOLUMEN A ADQUIRIR SE DETALLA EN LA CONVOCATORIA 

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 16/06/2015 

VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS 22/06/2015 09:00 HORAS 

JUNTA DE ACLARACIONES 22/06/2015 12:00 HORAS 

PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 02/07/2015 09:00 HORAS 

 

DESCRIPCION DE LA LICITACION 

 

CONSTRUCCION DE UNIDAD MULTIFUNCIONAL DE TALLERES Y LABORATORIOS. 

(PRIMERA ETAPA, EN EL CAMPUS CENTRAL ITESI DE IRAPUATO, GTO. 

NUMERO EN COMPRANET LO-911008987-N18-2015 

VOLUMEN A ADQUIRIR SE DETALLA EN LA CONVOCATORIA 

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 16/06/2015 

VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS 22/06/2015 09:00 HORAS 

JUNTA DE ACLARACIONES 23/06/2015 14:00 HORAS 

PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 02/07/2015 11:00 HORAS 

 

GUANAJUATO, GTO., A 16 DE JUNIO DE 2015. 

SUBSECRETARIO DE PROGRAMACION Y ADMINISTRACION 

C.P. JOSE LUIS ESCOTO TORRES 

RUBRICA. 

(R.- 413656) 



 

 

M
artes 16 de junio de 2015 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L 
(S

egunda S
ección)     61 

MUNICIPIO DE PACHUCA DE SOTO 
ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA MULTIPLE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con los artículos 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los 

interesados en participar en los procedimientos de las licitaciones públicas nacionales, que se describen a continuación, cuya convocatoria contiene las bases de 

participación disponibles para consulta y obtención gratuita todos los días en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: el Departamento de Adquisiciones 

de Bienes y Servicios del Municipio de Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfono (01)771 7171500 ext. 1229 los días 16 al 19 de Junio del año en curso de las 09:00 a las 

14:00 horas. 

 

No. de Licitación LA-813048990-N55-2015 

Descripción de la Licitación ADQUISICION DE UNIFORMES Y COMPLEMENTOS DE VESTUARIO  

Volumen a adquirir 18 PARTIDAS 

Fecha de publicación en CompraNet 16 DE JUNIO DE 2015 

Junta de aclaraciones 19 DE JUNIO DE 2015 A LAS 11:00 HORAS 

Visita a instalaciones NO APLICA 

Presentación y apertura de proposiciones 26 DE JUNIO DE 2015 A LAS 10:00 HORAS 

 

No. de Licitación LA-813048990-N56-2015 

Descripción de la Licitación ADQUISICION DE VEHICULOS  

Volumen a adquirir 1 PARTIDA 

Fecha de publicación en CompraNet 16 DE JUNIO DE 2015 

Junta de aclaraciones 19 DE JUNIO DE 2015 A LAS 12:00 HORAS 

Visita a instalaciones NO APLICA 

Presentación y apertura de proposiciones 26 DE JUNIO DE 2015 A LAS 11:00 HORAS 

 

PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO, A 16 DE JUNIO DE 2015. 

SECRETARIO TECNICO DEL COMITE 

L.C. GUSTAVO ADOLFO VIVEROS JIMENEZ 

RUBRICA. 

(R.- 413722)
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H. AYUNTAMIENTO DE TIZAYUCA 
ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con los artículos 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional número 

LA-813069988-N3-2015, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta y 

obtención gratuita todos los días en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: La Secretaría de Finanzas 

Municipal, ubicada en Palacio Municipal S/N, Col. Centro, Tizayuca, Hgo., teléfono: 01 (779) 79 6 00 55,  

los días Lunes a Viernes de las 09:00 hrs. a las 16:00 hrs., Del 11 al 19 de junio del año en curso. 

 

Descripción de la Licitación: Adquisición de Vestuarios y Uniformes  

Volumen a adquirir 8 Partidas. 

Fecha de publicación en CompraNet 11 de Junio 2015. 

Junta de aclaraciones 19 de Junio a las 11:00 Hrs. 

Visita a instalaciones No Aplica. 

Presentación y apertura de proposiciones 26 de Junio de 2015 a las 10:00 Hrs. 

 

TIZAYUCA, HGO., A 16 DE JUNIO DE 2015. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

C. JUAN NUÑEZ PEREA 

RUBRICA. 

(R.- 413501)   

H. AYUNTAMIENTO DE TULA DE ALLENDE 
ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA No. LA-813076978-N16-2015 
 
DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 29 Y 30 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y 42 DE SU REGLAMENTO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA, NO. LA-813076978-N16-2015, CUYA CONVOCATORIA 
CONTIENE LAS BASES DE PARTICIPACION DISPONIBLES PARA CONSULTA Y OBTENCION GRATUITA 
TODOS LOS DIAS EN INTERNET: HTTP://COMPRANET.GOB.MX O BIEN EN: LA DIRECCION DE OBRAS 
PUBLICAS DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TULA DE ALLENDE, HGO. UBICADAS EN PLAZA DEL 
NACIONALISMO S/N COL. CENTRO C.P. 42800, TULA DE ALLENDE HGO. TELEFONO 01 773 73 2 14 98 
EXT. 112 Y 113, LOS DIAS DEL 16 AL 23 DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO DE LUNES A VIERNES DE 
9:00 A LAS 15:00 HRS Y EN LA PAGINA WWW.TULA.GOB.MX 
 

NO. DE LICITACION NO. LA-813076978-N16-2015 
DESCRIPCION DE LA LICITACION ADQUISICION DE UNIFORMES PARA LA 

SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL 
VOLUMEN A ADQUIRIR 5 PARTIDAS 
FECHA DE PUBLICACION EN 
COMPRANET 

16 DE JUNIO DEL 2015 

JUNTA DE ACLARACIONES 23 DE JUNIO DEL 2015 A LAS 11:00 HRS. 
VISITA A INSTALACIONES NO APLICA 
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

30 DE JUNIO DEL 2015 A LAS 11:00 HRS. 

 
TULA DE ALLENDE, HGO., A 16 DE JUNIO DE 2015. 
PRESIDENTE MUNICIPAL TULA DE ALLENDE, HGO. 

LIC. JAIME JACOBO ALLENDE GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 413723) 
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H. AYUNTAMIENTO DE TULANCINGO DE BRAVO, HIDALGO 
ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con los artículos 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los 

interesados en participar en la licitación pública nacional número LA-813077995-N9-2015 y LA-813077995-N10-2015, cuya convocatoria contiene las bases de 

participación disponibles para consulta y obtención gratuita todos los días en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas de la Secretaría de la Tesorería y 

Administración de este H. Ayuntamiento, ubicadas en la 1er piso del edificio de la Presidencia Municipal de Tulancingo de Bravo, sita Boulevard Nuevo San Nicolás 

s/n, de la Colonia San Nicolás C.P. 43640 Teléfono: 01 775 75 5 84 50 ext.3008, los días 16 de Junio al 19 de Junio del año en curso de las 10:00 hrs. a  

las 14:00 hrs. 

 

LA-813077995-N9-2015 

Descripción de la Licitación Adquisición de uniformes para Seguridad Pública Subsemun 2015 

Volumen a adquirir 5 partidas 

Fecha de publicación en CompraNet 16 de Junio 2015 

Junta de aclaraciones 19 de Junio 2015 a las 13:30 hrs. 

Visita a instalaciones No habrá 

Presentación y apertura de proposiciones 26 de Junio 2015 a las 12:00 hrs. 

 

LA-813077995-N10-2015 

Descripción de la Licitación Adquisición de Fornituras para Seguridad Pública Subsemun 2015 

Volumen a adquirir 1 concepto 

Fecha de publicación en CompraNet 16 de Junio 2015 

Junta de aclaraciones 19 de Junio 2015 a las 14:30 hrs. 

Visita a instalaciones No habrá 

Presentación y apertura de proposiciones 26 de Junio 2015 a las 13:30 hrs. 

 

TULANCINGO DE BRAVO, HGO., A 16 DE JUNIO DE 2015. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

ARQ. JULIO CESAR SOTO MARQUEZ 

RUBRICA. 

(R.- 413718) 
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SECRETARIA DE PLANEACION, ADMINISTRACION  
Y FINANZAS, JALISCO 

DIRECCION GENERAL DE ABASTECIMIENTOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas, cuyas Convocatorias que contienen las bases de 
participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Av. Prolongación 
Alcalde No. 1221, Colonia Miraflores, C.P 44270, teléfono: 01 (33) 3818-2824 ext. 26167, de lunes a viernes 
en días hábiles de las 9:00 a las 15:00 hrs. a partir del 16 de junio del 2015. 
 
Licitación Pública Nacional LA-914012998-N61-2015 

Descripción de la licitación Capacitación Unidades de la Policía Estatal Acreditable y 
Talleres del Nuevo Sistema de Justicia Penal para la 
Policía Estatal Acreditable 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2015  

Junta de aclaraciones 24/06/2015, 14:00:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 30/06/2015, 17:15 horas 

 
GUADALAJARA, JALISCO, A 16 DE JUNIO DE 2015. 

ENCARGADO DE LA SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 
LIC. FERNANDO VERDUZCO SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 413631)   

SECRETARIA DE PLANEACION, ADMINISTRACION  
Y FINANZAS, JALISCO 

DIRECCION GENERAL DE ABASTECIMIENTOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública Internacional Abierta Presencial número LA-914012998-I56-2015 
para el proyecto denominado “Equipamiento Tecnológico para diferentes Organos Operadores II para la 
Implementación del Nuevo Sistema de Justicia Penal en el Estado de Jalisco”, cuya Convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
Av. Prolongación Alcalde No. 1221, Colonia Miraflores, C.P 44270, teléfono: 01 (33) 3818-2824 ext. 26181,  
a partir del 16 de mes de Junio de 2015 de las 9:00 a las 15:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación “Equipamiento Tecnológico para diferentes Organos 
Operadores II para la Implementación del Nuevo 
Sistema de Justicia Penal en el Estado de Jalisco” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2015  
Junta de aclaraciones 26/06/2015, 13:30:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 06/07/2015, 17:15 horas 

 
GUADALAJARA, JALISCO, A 16 DE JUNIO DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL DE ABASTECIMIENTOS 
LIC. ENRIQUE MORENO VILLALOBOS 

RUBRICA. 
(R.- 413624) 
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CONSEJO DE COORDINACION PARA LA IMPLEMENTACION, SEGUIMIENTO Y EVALUACION 
DEL NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN EL ESTADO DE MICHOACAN DE OCAMPO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y DE CONFORMIDAD CON LO 

DISPUESTO EN EL ARTICULO 30 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE INFORMA A LOS 

INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL, QUE LA CONVOCATORIA A DICHA LICITACION QUE CONTIENE LAS BASES 

MEDIANTE LAS CUALES SE DESARROLLARA EL PROCEDIMIENTO, ASI COMO LA DESCRIPCION DE LOS REQUISITOS DE PARTICIPACION Y EL MODELO 

DE CONTRATO ESPECIFICO, SE ENCUENTRA DISPONIBLE PARA SU CONSULTA EN: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN EL DOMICILIO DE LA 

CONVOCANTE UBICADO EN: CALLE FRANZ LISZT NO. 44, ESQUINA CON CALLE MOZART, COLONIA LA LOMA, C.P. 58290. MORELIA, 

MICHOACAN.TELEFONO: (01443) 314.42.82, 83, 84, DE LUNES A VIERNES DEL 12 DE JUNIO AL 08 DE JULIO DE 2015 EN CURSO, DE LAS 8:00 A 16:00 

HORAS, Y CUYA INFORMACION RELEVANTE ES: 

 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL  LA-916062980-T7-2015 

OBJETO DE LA LICITACION EQUIPAMIENTO DE CENTROS DE DATOS Y DE COMPUTO PARA LA PROCURADURIA GENERAL 

DE JUSTICIA Y PODER JUDICIAL, INSTITUCIONES DEL ESTADO DE MICHOACAN. 

VOLUMEN A ADQUIRIR LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA CONVOCATORIA. 

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 12 DE JUNIO DE 2015. 

JUNTA DE ACLARACIONES 01 DE JULIO DE 2015 A LAS 10:30 HRS. 

PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 09 DE JULIO DE 2015 A LAS 10:30 HRS 

FECHA Y HORA PARA EMITIR EL FALLO 17 DE JULIO DE 2015 A LAS 10:30:00 HRS 

 

ATENTAMENTE 

MORELIA, MICHOACAN, A 11 DE JUNIO DE 2015. 

SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE COORDINACION PARA LA IMPLEMENTACION, SEGUIMIENTO Y EVALUACION 

DEL NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN EL ESTADO DE MICHOACAN DE OCAMPO. 

LIC. MARIA DE LOS ANGELES LLANDERAL ZARAGOZA 

RUBRICA. 

(R.- 413667) 
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SERVICIOS DE SALUD DE MICHOACAN 
CONVOCATORIA: 001 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, 

se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional, la convocatoria de la licitación se 

encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, Miguel Arreola # 500, col. Poblado 

Ocolusén, C.P. 58260, Morelia, Michoacán, teléfonos: (443) 3-14-05-87, 3-24-51-37 y 3-15-24-16. Se hace 

mención que el procedimiento se realizará con reducción de plazos, en términos de lo dispuesto por el Artículo 

32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 

Número de licitación SSM-LPN-001/2015  

Descripción de la licitación Adquisición de Mobiliario para el Hospital General

de Apatzingán 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria de licitación 

Fecha de publicación en compranet 16 de junio de 2015 

Junta de aclaraciones 19 de junio de 2015 a las 09:00 horas 

Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 26 de junio de 2015 a las 09:00 horas 

 

MORELIA, MICHOACAN, A 16 DE JUNIO DE 2015. 

DELEGADO ADMINISTRATIVO 

L.A. RAMON EDMUNDO VEGA MENDOZA 

RUBRICA. 

(R.- 413720)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS 
COMISION ESTATAL DEL AGUA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 011 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional, cuya Convocatoria que contiene las 
bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: 
Avenida Plan de Ayala No. 825, nivel 4, Col. Teopanzolco, C. P. 62350; Cuernavaca, Morelos, teléfono: 
(01777)1008370 Ext. 1842, en la Subdirección de Inversión; desde el día de publicación de la presente. 
 

No. de licitación LO-917021996-N54-2015
Descripción de la licitación Rehabilitación de la Planta de Tratamiento de Aguas 

Residuales de Cuentepec 2(Incluye Operación Transitoria). 
Ubicación de los trabajos Localidad: Cuentepec Municipio: Temixco 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2015 
Visita a instalaciones 23/06/2015 10:00 hrs. 
Junta de aclaraciones 25/06/2015 10:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 01/07/2015 10:00 hrs. 

 
CUERNAVACA, MOR., 16 DE JUNIO DE 2015. 

FIRMA POR DELEGACION DE FACULTADES OTORGADA POR EL SECRETARIO EJECUTIVO DE LA 
COMISION ESTATAL DEL AGUA, ING. JUAN CARLOS VALENCIA VARGAS; EL DIRECTOR GENERAL DE 

ADMINISTRACION, ING. SERGIO SOTO CAMARA, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON EL 
MEMORANDUM No. CEA/SE/326/2013 Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 19 Y 38, 

FRACCIONES XIV Y VX DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA. 
EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA 

ING. SERGIO SOTO CAMARA 
RUBRICA. 

(R.- 413739) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS 
COMISION ESTATAL DEL AGUA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 012 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
El Gobierno de México ha recibido el préstamo 3133/OC-ME del Banco Interamericano de Desarrollo para 
financiar parcialmente el costo del Programa para la Sostenibilidad de los Servicios de Agua Potable y 
Saneamiento de Comunidades Rurales IV (PROSSAPYS IV) y se propone utilizar parte de estos fondos para 
efectuar los pagos de los Contratos que se relacionan en el siguiente cuadro. 
Lo anterior de conformidad con las Políticas para la Adquisición de Bienes y Obras Financiados por el Banco 
Interamericano de Desarrollo, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional 
número XX-917021996-X57-2015 cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida Plan de Ayala No. 825, 
nivel 4, Col. Teopanzolco, C.P. 62350; Cuernavaca, Morelos, teléfono: (01777)1008370 Ext. 1842, en la 
Subdirección de Inversión; desde el día de publicación de la presente. 
 

No. de licitación XX-917021996-X57-2015
Descripción de la licitación Tanque Elevado Lázaro Cárdenas (200m3) 
Ubicación de los trabajos Localidad: Lázaro Cárdenas Municipio: Xochitepec 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2015
Visita a instalaciones 24/06/2015 10:00 Hrs
Junta de aclaraciones 29/06/2015 10:00 Hrs
Presentación y apertura de proposiciones 06/07/2015 10:00 Hrs

 
CUERNAVACA, MOR., A 16 DE JUNIO DE 2015. 

FIRMA POR DELEGACION DE FACULTADES OTORGADA POR EL SECRETARIO EJECUTIVO DE LA 
COMISION ESTATAL DEL AGUA, ING. JUAN CARLOS VALENCIA VARGAS; EL DIRECTOR GENERAL 

DE ADMINISTRACION, ING. SERGIO SOTO CAMARA, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON EL 
MEMORANDUM No. CEA/SE/326/2013 Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 19 Y 38, 

FRACCIONES XIV Y VX DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA. 
EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA 

ING. SERGIO SOTO CAMARA 
RUBRICA. 

(R.- 413741)   

UNIVERSIDAD POLITECNICA DEL ESTADO DE MORELOS 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES, PATRIMONIO Y SERVICIOS GENERALES 

BOULEVARD CUAUHNAHUAC NUMERO 566 COL. LOMAS DEL TEXCAL, 
JIUTEPEC, MORELOS, C.P. 62550 

 
Aviso de Fallo de la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratado, número LA-917014999-T1-2015, 
para la Adquisición de Planta Piloto de Escalamiento de Bioprocesos, que se publica en cumplimiento a lo 
dispuesto Bajo la Cobertura de Tratados, así como en el Artículo 58 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, emitido el 16 de junio de 2015, a favor de los 
siguientes licitantes ganadores. 
SARTORIUS DE MEXICO S.A. DE C.V., con domicilio en: Circuito de circunvalación Poniente No. 149, Ciudad 
Satélite, Naucalpan, Estado de México C.P. 53100, partidas 1, 2, 3, y 4 por un monto total de $2,499,220.00 
(DOS MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N.). 
QUIMICA VALANER S.A. DE C.V., con domicilio en: Jalapa No. 77 Col. Roma Delegación Cuauhtémoc, 
México D.F., C.P. 06700 partida 5, por un monto total de $ 182,120.00 (CIENTO OCHENTA Y DOS MIL 
CIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N.). 
LAB-TECH INSTRUMENTACION, S.A. DE C.V., con domicilio en: Calle Comercio Exterior No. 1080 Col. 
Aurora C.P. 44460, Guadalajara, Jalisco, partidas 6 y 8, por un monto total de $ 287,691.07 (DOSCIENTOS 
OCHENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS 07/100 M.N.) 
BECOMAR DE MEXICO S. DE R.L. DE C.V., con domicilio en: Calle. Emiliano Zapata No. 103 Col. San Blas 
Otzacatipan, Toluca, Estado de México C.P. 50220, partida 10, por un monto de $ 89,158.12 (OCHENTA Y 
NUEVE MIL CIENTO CINCUENTA Y OCHO PESOS 12/100 M.N.) 

 
ATENTAMENTE 

JIUTEPEC, MORELOS, A 11 DE JUNIO DE 2015. 
RECTORA DE LA UNIVERSIDAD POLITECNICA DEL ESTADO DE MORELOS 

FIS. MIREYA GALLY JORDA 
RUBRICA. 

(R.- 413556) 
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SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE NAYARIT 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitaciones Públicas 
Nacionales número 47100001-001/15, 47100001-002/15 y 47100001-003/15, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en 
Internet http://compranet.gob.mx o bien en: Vicente Guerrero número 273 oriente, Colonia Centro, C.P. 63000, Tepic, Nayarit, teléfono: 01 (311) 217-95-56 al 59 
ext. 103 y 104, los días hábiles; con el siguiente horario: 09:00 a 13:00 horas del 16 al 30 de Junio de 2015. 
 

Descripción de la Licitación LPN 47100001-001/15 Para la adjudicación del contrato relativo a la adquisición de bienes comprendidos en la partida 25401.- 
Materiales, accesorios y suministros médicos, destinados al hospital civil “Dr. Antonio González 
Guevara”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet 16/06/2015 
Junta de Aclaraciones 23/06/2015, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y Apertura de proposiciones 30/06/2015, 10:00 horas 

 
Descripción de la Licitación LPN 47100001-002/15 Para la adjudicación del contrato relativo a la adquisición de bienes comprendidos en la partida 25301.- 

Medicinas y Productos Farmacéuticos de Aplicación Humana. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet 16/06/2015 
Junta de Aclaraciones 23/06/2015, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y Apertura de proposiciones 30/06/2015, 11:00 horas 

 
Descripción de la Licitación LPN 47100001-003/15 Para la adjudicación del contrato relativo a la adquisición de bienes comprendidos en la partida 25402.- 

Material quirúrgico y de laboratorio de uso en el área médica. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet 16/06/2015 
Junta de Aclaraciones 23/06/2015, 12:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y Apertura de proposiciones 30/06/2015, 12:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

TEPIC, NAYARIT, A 16 DE JUNIO DE 2015. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE NAYARIT 

L.F. JUAN CARLOS DEL REAL LIMA 
RUBRICA. 

(R.- 413677) 
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MUNICIPIO DE ANAHUAC, NUEVO LEON 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS, DESARROLLO URBANO Y SERVICIOS MUNICIPALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LO-819005976-N2-2015 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En cumplimiento con lo dispuesto en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se convoca 
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-819005976-N2-2015, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Av. Ricardo Flores Magón No. 300, Col. Obrera, C.P. 65033, Ciudad 
Anáhuac, Nuevo León, teléfono: 01873.7371515, de lunes a viernes, en horario de 09:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación PROGRAMA DE PAVIMENTACION (FAIP 2015): CALLE 
CANALES Y CALLE LOMA EL CALVARIO, EN EL 
MUNICIPIO DE ANAHUAC, NUEVO LEON. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2015 

Visita a instalaciones  23/06/2015, 10:00 horas. 

Junta de aclaraciones 23/06/2015, 12:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 01/07/2015, 09:00 horas. 

 
ANAHUAC, N.L., A 16 DE JUNIO DE 2015. 

DIRECTORA DE OBRAS PUBLICAS, DESARROLLO URBANO Y SERVICIOS MUNICIPALES 
LIC. SARAHI MAURICIO LONGORIA 

RUBRICA. 
(R.- 413660)   

MUNICIPIO DE LAMPAZOS DE NARANJO, NUEVO LEON 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionado con las Mismas del Sector Público, se 

convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-819032998-N5-2015, cuya 

convocatoria que contienen las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 

http://CompraNet.gob.mx, o bien en Calle Hidalgo # 234 Ote., Colonia Centro de Lampazos de Naranjo, 

N.L., código postal 65070, teléfonos (01) 873-7380132 y (01) 873-7380315, de lunes a viernes, en un horario  

de 9:00 a 13:00 horas. 

 

Descripción de la licitación  “Rehabilitación de Unidad Deportiva III Etapa”. 

Servicio a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 16 de Junio de 2015. 

Junta de aclaraciones 23 de Junio de 2015 a las 10:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 30 de Junio de 2015 a las 09:00 horas. 

 

ATENTAMENTE 

LAMPAZOS DE NARANJO, N.L., A 12 DE JUNIO DE 2015. 

SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 

PROFR. FAUSTINO RAFAEL VILLARREAL TORRES 

RUBRICA. 

(R.- 413519) 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE LOS RAMONES, NUEVO LEON 
NL-LOS RAMONES-H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE LOS RAMONES 

ALLENDE # 154 OTE. CENTRO 
TEL: 01 823 23 101 00/100 35 

E-MAIL: MUNICIPIO_RAMONES@HOTMAIL.COM 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-819042994-N4-2015, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en ALLENDE No. 154, Colonia CENTRO, C.P. 66800, LOS RAMONES, 
Nuevo León, teléfono 8232310146 ext. 112 y los días de lunes a viernes de 9 a 15 horas. 
 

Descripción de la licitación Pavimentación asfáltica camino a La Colorada Tramo 1 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de la publicación en CompraNet 16/06/2015  
Junta de aclaraciones  18/06/2015, 11:00:00 AM horas 
Visita a instalaciones  18/06/2015, 10:00:00 AM horas 
Presentación y apertura de proposiciones 26/06/2015, 10:00:00 AM horas 

 
ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCION.” 
LOS RAMONES, N.L., A 16 DE JUNIO DE 2015. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
C. SERGIO GOMEZ CASTILLO 

RUBRICA. 
(R.- 413500)   

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE LOS RAMONES, NUEVO LEON 
NL-LOS RAMONES-H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE LOS RAMONES 

ALLENDE # 154 OTE. CENTRO 
TEL: 01 823 23 101 00/100 35 

E-MAIL: MUNICIPIO_RAMONES@HOTMAIL.COM 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-819042994-N5-2015, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en ALLENDE No. 154, Colonia CENTRO, C.P. 66800, LOS RAMONES, 
Nuevo León, teléfono 8232310146 ext. 112 y los días de lunes a viernes de 9 a 15 horas. 
 

Descripción de la licitación Pavimentación asfáltica camino a La Colorada Tramo 2 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de la publicación en CompraNet 16/06/2015  
Junta de aclaraciones  19/06/2015, 11:00:00 AM horas 
Visita a instalaciones  19/06/2015, 10:00:00 AM horas 
Presentación y apertura de proposiciones 29/06/2015, 10:00:00 AM horas 

 
ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCION” 
LOS RAMONES, N.L., A 16 DE JUNIO DE 2015. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
C. SERGIO GOMEZ CASTILLO 

RUBRICA. 
(R.- 413497) 
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MUNICIPIO DE SAN NICOLAS DE LOS GARZA, NUEVO LEON 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

EN CUMPLIMIENTO CON LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134 Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY 

DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACION 

PUBLICA QUE ENSEGUIDA SE ENLISTA, CUYA CONVOCATORIA CONTIENE LAS BASES DE PARTICIPACION DISPONIBLES PARA SU CONSULTA, EN LA 

PAGINA DE INTERNET: HTTP://WWW.COMPRANET.GOB.MX O BIEN EN LA OFICINA DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACION, DIRECCION DE 

ADQUISICIONES, UBICADA EN LA CALLE JUAREZ No. 100 ESQ. CON HIDALGO, ZONA CENTRO EN SAN NICOLAS DE LOS GARZA, NUEVO LEON MEXICO, 

CODIGO POSTAL 66400 TEL: (81) 8158.1237 EXT. 2128, 2143 Y 2109, FAX: (81) 8158-1200 EXT. 2114, DURANTE EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 16 DE 

JUNIO AL 23 DE JUNIO DEL AÑO 2015, DE LUNES A VIERNES DE 09:00 A 12:00 HORAS. 

 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA No. LA-819046990-N23-2015 

DESCRIPCION DE LA LICITACION ADQUISICION DE UNIFORMES PARA USO DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD DEL 

MUNICIPIO DE SAN NICOLAS DE LOS GARZA, NUEVO LEON. 

VOLUMEN DE LICITACION LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA CONVOCATORIA. 

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 16 DE JUNIO DEL 2015 

PERIODO DISPONIBLE DE LA CONVOCATORIA 16 DE JUNIO AL 23 DE JUNIO DEL AÑO 2015 

JUNTA DE ACLARACIONES 24 DE JUNIO DEL 2015 A LAS 10:00 HORAS 

PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 01 DE JULIO DEL 2015 A LAS 10:00 Y 12:00 HORAS 

FALLO 08 DE JULIO DEL 2015 A LAS 10:00 HRS. 

LUGAR DE LOS EVENTOS SALA DE JUNTAS DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACION UBICADA EN LA CALLE JUAREZ 

NO. 100 ESQ. CON HIDALGO, ZONA CENTRO EN SAN NICOLAS DE LOS GARZA, NUEVO LEON 

MEXICO, CODIGO POSTAL 66400. 

 

SAN NICOLAS DE LOS GARZA, N.L., A 16 DE JUNIO DE 2015. 

SECRETARIO DE ADMINISTRACION 

LIC. MIGUEL PEREZ MESEGUER 

RUBRICA. 

(R.- 413308) 



 

 

72     (S
egunda S

ección) 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L 

M
artes 16 de junio de 2

015
 

MUNICIPIO DE DR. ARROYO, NUEVO LEON 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 

ADMINISTRACION 2012-2015 

CONVOCATORIA: 01 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las Licitaciones Públicas 

Nacionales, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: las oficinas de 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, ubicada en calle Garza Ayala No. 30, centro, Palacio Municipal de Dr. Arroyo, N.L., C.P. 67900, Dr. Arroyo, Nuevo 

León, teléfono 01 (488) 8880114, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas, de conformidad con lo siguiente: 

 

Licitación No.  PMDA-FID-01-15 

Días de disponibilidad de la Convocatoria para su consulta: 16/06/15 al 12/07/15 

Descripción general de la obra: Rehabilitación de Unidad deportiva Infantil, Dr. Arroyo N.L. 

Volumen de obra: Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet: 16/06/2015  

Visita de Obra: 22/06/2015, 10:00 horas  

Junta de Aclaraciones: 29/06/2015, 10:00 horas  

Presentación y Apertura de Proposiciones: 13/07/2015, 10:00 horas  

 

La Convocatoria completa de la licitación, incluyendo sus anexos, se encuentra disponible para revisión y consulta en Internet. 

"Este programa es de carácter público, no es patrocinado, ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los 

contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de 

los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente" 

 

DR. ARROYO, NUEVO LEON, A 16 DE JUNIO DE 2015. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

C. JUAN JOSE VARGAS ROSALES 

RUBRICA. 

(R.- 413503) 
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE SAN PEDRO 
GARZA GARCIA, NUEVO LEON 

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la Licitación Pública Nacional, cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: las oficinas de la 
Dirección de Contratación de la Secretaría de Obras Públicas, ubicada en Juárez y Libertad S/N, Palacio 
Municipal de San Pedro Garza García, 1er. Piso C.P. 66200 Nuevo León, teléfono 84-00-44-70, de lunes a 
viernes de 9:00 a 15:00 horas, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación No.  MSP-OPM-R23-023/15-CP 
Días de disponibilidad de la Convocatoria 
para su consulta: 

Del 16 al 23 de Junio del 2015 

Descripción general de la obra: Construcción de plaza, escalinata y revestimiento de talud 
en la Colonia Barrancas del Pedregal 

Volumen de obra: Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet: 16-Junio-2015 
Visita de Obra: 25-Junio-2015, a las 09:00 horas  
Junta de Aclaraciones: 25-Junio-2015, a las 10:00 horas  
Presentación y Apertura de Proposiciones: 02-Julio-2015, a las 10:00 horas  

 
 

Licitación No.  MSP-OPM-R23-024/15-CP 
Días de disponibilidad de la Convocatoria 
para su consulta: 

Del 16 al 23 de Junio del 2015 

Descripción general de la obra: Construcción de accesos a Puente verde y alumbrado, 
calle Uranio en la Colonia San Pedro 400 

Volumen de obra: Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet: 16-Junio-2015 
Visita de Obra: 25-Junio-2015, a las 11:00 horas  
Junta de Aclaraciones: 25-Junio-2015, a las 12:00 horas  
Presentación y Apertura de Proposiciones: 02-Julio-2015, a las 12:00 horas  

 
Licitación No.  MSP-OPM-R23-025/15-CP 
Días de disponibilidad de la Convocatoria 
para su consulta: 

Del 16 al 23 de Junio del 2015 

Descripción general de la obra: Regeneración Urbana (3ra. Etapa) calle Rivera del Río 
Santa Catarina, de calle Corregidora al oriente de la 
Colonia Lucio Blanco II 

Volumen de obra: Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet: 16-Junio-2015 
Visita de Obra: 25-Junio-2015, a las 13:00 horas  
Junta de Aclaraciones: 25-Junio-2015, a las 14:00 horas  
Presentación y Apertura de Proposiciones: 02-Julio-2015, a las 14:00 horas  

 
Licitación No.  MSP-OPM-R23-026/15-CP 
Días de disponibilidad de la Convocatoria 
para su consulta: 

Del 16 al 23 de Junio del 2015 

Descripción general de la obra: Construcción de estructura metálica Escuela Primaria 
Ricardo Flores Magón, calle Cobre no. 121 en la Colonia 
San Pedro 400 

Volumen de obra: Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet: 16-Junio-2015 
Visita de Obra: 25-Junio-2015, a las 15:00 horas  
Junta de Aclaraciones: 25-Junio-2015, a las 16:00 horas  
Presentación y Apertura de Proposiciones: 02-Julio-2015, a las 16:00 horas  
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Licitación No.  MSP-OPM-R23-027/15-CP 

Días de disponibilidad de la Convocatoria 
para su consulta: 

Del 16 al 23 de Junio del 2015 

Descripción general de la obra: Rehabilitación de pavimento (1era etapa) Av. Real San 
Agustín y Alejandría en la Colonia Jardines de San 
Agustín 

Volumen de obra: Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet: 16-Junio-2015 

Visita de Obra: 25-Junio-2015, a las 17:00 horas  

Junta de Aclaraciones: 25-Junio-2015, a las 18:00 horas  

Presentación y Apertura de Proposiciones: 02-Julio-2015, a las 18:00 horas  

 
Este programa es de carácter público, no es patrocinado, ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente 
 

SAN PEDRO GARZA GARCIA, NUEVO LEON A 16 DE JUNIO DEL 2015. 
DIRECTOR DE CONSTRUCCION ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA 

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS DE SAN PEDRO GARZA GARCIA, N.L. 
SEGUN ACUERDO DE SUPLENCIA POR AUSENCIA DE FECHA 05 DE JUNIO DEL 2015 PUBLICADO 

 EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON EL DIA 10 DE JUNIO DE 2015 
ING. LEONEL BOTELLO DE LEON 

RUBRICA. 
(R.- 413663)   

SISTEMA DE CAMINOS DE NUEVO LEON 
COORDINACION DE PLANEACION, NORMATIVIDAD Y CONTROL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, cuya Convocatoria que contiene las 
bases de participación disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien 
en las oficinas de la Coordinación de Planeación Normatividad y Control de Sistema de Caminos de Nuevo 
León en Zarco Sur No. 1001, Colonia Centro, C.P 64000, Monterrey, Nuevo León, teléfono: 81-20-33-33-00 
ext. 3322 y fax 81-20-33-33-22 Ext., los días Lunes a Viernes de las 9:00 a 15:00 horas a partir del día de su 
publicación y hasta el día 16 de Junio del 2015. 
 
LICITACION No. LO-919045994-N16-2015 

Descripción general de la obra: Reconstrucción de Libramiento Noreste de Monterrey
Km. 53+000 al Km. 59+700 (Tramos Aislados) en los 
Municipios de Salinas Victoria, Apodaca y Juárez, N.L. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet: 08/06/2015 
Visita de obra: 15/06/2015, A las 9:00 Horas en las Oficinas de Sistema 

de Caminos de Nuevo León, ubicadas en Zarco No. 1001 
Sur, Zona Centro de Monterrey N.L. 

Junta de Aclaraciones: 16/06/2015, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones: 23/06/2015, 10:00 horas 

 
LICITACION No. LO-919045994-N17-2015 

Descripción general de la obra: Reconstrucción de la Carretera El Ebano-Agualeguas 
Km. 30+000 al Km. 45+000 (Tramos Aislados) en el 
Municipio de Agualeguas, N.L. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
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Fecha de publicación en CompraNet: 08/06/2015 
Visita de obra: 15/06/2015, A las 9:00 Horas en las Oficinas de Sistema 

de Caminos de Nuevo León, ubicadas en Zarco No. 1001 
Sur, Zona Centro de Monterrey N.L. 

Junta de Aclaraciones: 16/06/2015, 11:45 horas 
Presentación y apertura de proposiciones: 23/06/2015, 11:30 horas 

 
LICITACION No. LO-919045994-N18-2015 

Descripción general de la obra: Reconstrucción de Camino Buenavista-Vaquerías-
Francisco I. Madero Km. 18+000 al Km. 90+000 (Tramos 
Aislados) en los Municipio de General Terán y China, N.L. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet: 08/06/2015 
Visita de obra: 15/06/2015, A las 9:00 Horas en las Oficinas de Sistema 

de Caminos de Nuevo León, ubicadas en Zarco No. 1001 
Sur, Zona Centro de Monterrey N.L. 

Junta de Aclaraciones: 16/06/2015, 12:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones: 23/06/2015, 13:00 horas 

 
LICITACION No. LO-919045994-N19-2015 

Descripción general de la obra: Reconstrucción de Camino La Ascención-El Salero
Km. 0+000 al Km. 66+600 (Tramos Aislados) en los 
Municipios de Arramberri y Galeana, N.L 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet: 08/06/2015 
Visita de obra: 15/06/2015, A las 9:00 Horas en las Oficinas de Sistema 

de Caminos de Nuevo León, ubicadas en Zarco No. 1001 
Sur, Zona Centro de Monterrey N.L. 

Junta de Aclaraciones: 16/06/2015, 13:15 horas 
Presentación y apertura de proposiciones: 23/06/2015, 15:00 horas 

 
LICITACION No. LO-919045994-N20-2015 

Descripción general de la obra: Reconstrucción de la Carretera Dr. Arroyo-Mier y Noriega 
Km. 3+000 al Km. 38+200 (Tramos Aislados) en los 
Municipios de Dr. Arroyo y Mier y Noriega, N.L. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet: 08/06/2015
Visita de obra: 15/06/2015, A las 9:00 Horas en las Oficinas de Sistema 

de Caminos de Nuevo León, ubicadas en Zarco No. 1001 
Sur, Zona Centro de Monterrey N.L. 

Junta de Aclaraciones: 16/06/2015, 15:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones: 23/06/2015, 16:30 horas

 
LICITACION No. LO-919045994-N21-2015 

Descripción general de la obra: Reconstrucción de la Carretera Monterrey-Colombia 
Tramo Km. 45+000 al Km. 261+000 (Tramos Aislados) en 
los Municipios de Salinas Victoria, Villaldama, Lampazos 
y Anáhuac, N.L. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet: 08/06/2015
Visita de obra: 15/06/2015, A las 9:00 Horas en las Oficinas de Sistema 

de Caminos de Nuevo León, ubicadas en Zarco No. 1001 
Sur, Zona Centro de Monterrey N.L. 

Junta de Aclaraciones: 16/06/2015, 15:45 horas
Presentación y apertura de proposiciones: 23/06/2015, 18:00 horas

La convocatoria completa de la licitación, incluyendo sus anexos, se encuentra disponible para su revisión 
y consulta en Internet. 
 

MONTERREY, NUEVO LEON, A 8 DE JUNIO DE 2015. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. VICTOR RAMON MARTINEZ TRUJILLO 
RUBRICA. 

(R.- 413499) 
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INSTITUTO OAXAQUEÑO CONSTRUCTOR DE 
INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 

DIRECCION DE CONSTRUCCION DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 02 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que se relacionan, cuyas 
convocatorias que contienen las bases de participación estarán disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien en: Dr. Manuel Alvarez Bravo 101, Colonia Reforma, C.P. 68050, Oaxaca de 
Juárez, Oaxaca, teléfono: 01 951 50 2 01 50 extensión 185 y fax 01 951 50 2 01 72, los días de Lunes 
a Viernes del año en curso de las 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número LO-920039997-N21-2015 

Descripción de la licitación Construcción de Dos Aulas, Dirección y Servicios 
Sanitarios en IEBO No. 39 (1ra. Etapa) 
Concepción Pápalo, Concepción Papalo, Cuicatlán, Oax. 
Construcción de Dos Aulas, Dirección y Servicios 
Sanitarios en IEBO No. 39 (2da. Etapa) 
Concepción Pápalo, Concepción Papalo, Cuicatlán, Oax. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en Compra Net 16/06/2015
Junta de aclaraciones 23/06/2015; 12:00 hrs.
Visita al lugar de los trabajos 23/06/2015; 11:00 hrs.
Presentación y apertura de proposiciones 30/06/2015; 10:00 hrs.

 
Licitación pública nacional número LO-920039997-N22-2015 

Descripción de la licitación Impermeabilización de Losas de Azotea con Asfalto 
Modificado en COBAO No. 13. (Primera Etapa) 
Plan de Basura, Huautla de Jiménez, Teotitlán, Oax. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en Compra Net 16/06/2015
Junta de aclaraciones 23/06/2015; 13:00 hrs.
Visita al lugar de los trabajos 23/06/2015; 12:00 hrs.
Presentación y apertura de proposiciones 30/06/2015; 11:00 hrs.

 
Licitación pública nacional número LO-920039997-N23-2015 

Descripción de la licitación Escuela Primaria "Netzahualcóyotl". 
San Miguel Panixtlahuaca, San Miguel Panixtlahuaca, 
Juquila, Oax. 
Centro de Castellanización "Jean Piaget". 
Santiago Yaitepec, Santiago Yaitepec, Juquila, Oax.

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en Compra Net 16/06/2015
Junta de aclaraciones 24/06/2015; 10:00 hrs.
Visita al lugar de los trabajos 24/06/2015; 09:00 hrs.
Presentación y apertura de proposiciones 30/06/2015; 12:00 hrs.

 
Licitación pública nacional número LO-920039997-N24-2015 

Descripción de la licitación Escuela Primaria "Aquiles Serdán". 
Santiago Yaitepec, Santiago Yaitepec, Juquila, Oax. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en Compra Net 16/06/2015
Junta de aclaraciones 23/06/2015; 11:00 hrs.
Visita al lugar de los trabajos 23/06/2015; 10:00 hrs.
Presentación y apertura de proposiciones 30/06/2015; 13:00 hrs.

 
Licitación pública nacional número LO-920039997-N25-2015 

Descripción de la licitación Telesecundaria.
Santiago Yaitepec, Santiago Yaitepec, Juquila, Oax. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en Compra Net 16/06/2015
Junta de aclaraciones 23/06/2015; 13:00 hrs.
Visita al lugar de los trabajos 23/06/2015; 12:00 hrs.
Presentación y apertura de proposiciones 30/06/2015; 14:00 hrs.
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Licitación pública nacional número LO-920039997-N26-2015 
Descripción de la licitación Centro de Castellanización "Héroes de Chapultepec". 

San Martín Duraznos, San Sebastián Tecomaxtlahuaca, 
Juxtlahuaca, Oax. 
Escuela Primaria "Democracia". 
Santiago Juxtlahuaca, Santiago Juxtlahuaca, 
Juxtlahuaca, Oax. 
Jardín de Niños "Josefa Ortiz de Domínguez". 
Santiago Juxtlahuaca, Santiago Juxtlahuaca, 
Juxtlahuaca, Oax. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compra Net 16/06/2015 
Junta de aclaraciones 23/06/2015; 14:00 hrs. 
Visita al lugar de los trabajos 23/06/2015; 13:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 01/07/2015; 10:00 hrs. 

 
Licitación pública nacional número LO-920039997-N27-2015 

Descripción de la licitación Telesecundaria. 
Coicoyan de las Flores, Coicoyan de las Flores, 
Juxtlahuaca, Oax. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compra Net 16/06/2015 
Junta de aclaraciones 24/06/2015; 10:00 hrs. 
Visita al lugar de los trabajos 24/06/2015; 09:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 01/07/2015; 11:00 hrs. 

 
Licitación pública nacional número LO-920039997-N28-2015 

Descripción de la licitación Escuela Primaria "Vanguardia". 
Coicoyan de las Flores, Coicoyan de las Flores, 
Juxtlahuaca, Oax. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compra Net 16/06/2015 
Junta de aclaraciones 24/06/2015; 11:00 hrs. 
Visita al lugar de los trabajos 24/06/2015; 10:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 01/07/2015; 12:00 hrs. 

 
Licitación pública nacional número LO-920039997-N29-2015 

Descripción de la licitación Educación Inicial Indígena. 
Felipe de Jesús Pueblo Viejo, Santa María Yucuhiti, 
Tlaxiaco, Oax. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compra Net 16/06/2015 
Junta de aclaraciones 24/06/2015; 12:00 hrs. 
Visita al lugar de los trabajos 24/06/2015; 11:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 01/07/2015; 13:00 hrs. 

 
Licitación pública nacional número LO-920039997-N30-2015 

Descripción de la licitación Centro de Castellanización "Margarita Maza de Juárez". 
San Francisco Ozolotepec, San Francisco Ozolotepec, 
Miahuatlán, Oax. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compra Net 16/06/2015 
Junta de aclaraciones 24/06/2015; 14:00 hrs. 
Visita al lugar de los trabajos 24/06/2015; 13:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 01/07/2015; 14:00 hrs. 

 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 16 DE JUNIO DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL DEL IOCIFED 
M. EN ARQ. ELI E. PEREZ MATOS 

RUBRICA. 
(R.- 413610) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES Y ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA NO. 005/2015 

 

La Secretaría de Finanzas y Administración, en observancia del artículo 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, así como los artículos 

78 y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal, convoca a presentar libremente proposiciones solventes en 

idioma español en sobre cerrado, a las personas físicas o morales, de nacionalidad mexicana, en las licitaciones públicas, cuyas bases contienen los requisitos de 

participación, los interesados podrán revisar las Bases previamente a su pago, el cual será requisito para participar en las licitaciones, en Internet: 

www.licitaciones.puebla.gob.mx, https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y en la Subdirección de Licitaciones y Concursos; no aplican anticipos; el costo de las 

bases $2,800.00; tiempo y lugar de entrega según Bases. 

 

No. de 

Licitación, 

Carácter y 

Descripción 

GESFAL 078/ 2015 

(NACIONAL) 

GESFAL 080/ 2015 

(NACIONAL) 

GESFAL 081/ 2015 

(NACIONAL) 

GESFAL 082/ 2015 

(NACIONAL) 

GESFAL 083/ 2015 

(NACIONAL) 

GESFAL 085/ 2015 

(NACIONAL) 

Adquisición autobús 

escolar para la 

Universidad 

Interserrana del 

Estado de Puebla 

Contratación de 

póliza de seguros 

para equipo de 

contratistas a todo 

riesgo propiedad del 

Gobierno del Estado 

de Puebla para la 

Secretaría de 

Finanzas y 

Administración 

Contratación de 

póliza de paquete 

de seguro integral 

para los bienes 

patrimoniales del 

Gobierno del 

Estado de Puebla 

para la Secretaría 

de Finanzas y 

Administración 

Contratación de 

póliza de seguro 

para el parque 

vehicular del 

Gobierno del Estado 

de Puebla para la 

Secretaría de 

Finanzas y 

Administración 

Contratación de 

póliza de seguro para 

las aeronaves 

propiedad del 

Gobierno del Estado 

de Puebla para la 

Secretaría de 

Finanzas y 

Administración 

Contratación de 

pólizas de vida para 

los trabajadores al 

servicio del Gobierno 

del Estado de 

Puebla para la 

Secretaría de 

Finanzas y 

Administración 

Volumen a 

contratar 

1 Partida. 

Especificaciones en 

el Anexo 1 de las 

Bases 

1 Partida. 

Especificaciones en 

el Anexo 1 de las 

Bases 

1 Partida. 

Especificaciones en 

el Anexo 1 de las 

Bases 

1 Partida. 

Especificaciones en 

el Anexo 1 de las 

Bases 

1 Partida. 

Especificaciones en 

el Anexo 1 de las 

Bases 

3 Partidas. 

Especificaciones en 

el Anexo 1 de las 

Bases 

Visita a 

instalaciones  

No aplica 
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Periodo para 

adquirir las 

Bases 

16 y 17 de junio de 2015, de 9:00 a 16:00 Horas  

18 de junio de 2015, de 9:00 a 14:00 Horas 

Junta de 

Aclaraciones 

22/junio/2015.  

14:00 horas. 

22/junio/2015.  

16:00 horas. 

22/junio/2015. 

17:00 horas. 

23/junio/2015.  

14:00 horas. 

23/junio/2015.  

16:00 horas. 

23/junio/2015.  

17:00 horas. 

Recepción de 

Propuestas y 

Apertura 

Técnica 

25/junio/2015.  

13:00 horas. 

25/junio/2015.  

13:00 horas. 

25/junio/2015. 

16:00 horas. 

26/junio/2015.  

14:00 horas. 

26/junio/2015.  

15:00 horas. 

26/junio/2015.  

17:00 horas. 

Apertura de 

Propuestas 

Económicas 

30/junio/2015.  

13:00 horas. 

26/junio/2015.  

14:00 horas. 

26/junio/2015. 

16:00 horas. 

26/junio/2015.  

10:00 horas. 

29/junio/2015.  

11:00 horas. 

29/junio/2015.  

12:00 horas. 

Fallo 01/julio/2015.  

13:00 horas. 

29/junio/2015.  

14:00 horas. 

29/junio/2015. 

15:00 horas. 

29/junio/2015.  

16:00 horas. 

29/junio/2015.  

17:00 horas. 

29/junio/2015.  

17:45 horas. 

 

El pago de las bases, previa presentación de la Constancia de no Inhabilitado, vigente, que emite la Secretaría de Contraloría, se realizará en las Instituciones 

Bancarias contenidas en la Orden de Cobro expedida por la Dirección de Adquisiciones de Bienes y Servicios, sita en calle 11 Oriente número 2224, colonia Azcárate, 

Puebla, Puebla, planta baja, Código Postal 72501, en donde también se celebrarán todos los actos de la licitación, teléfono 01 (222) 229 7000 extensiones 5074 o 

5079, de lunes a viernes. 

Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las propuestas presentadas por los licitantes podrá ser negociada, a excepción 

de lo que establece el artículo 81 de la Ley en la materia; no podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 77 de Ley en la materia; 

Condiciones de pago: no podrá exceder de cuarenta y cinco días naturales posteriores a la presentación de la factura respectiva, previa entrega de los bienes o 

prestación de los servicios en los términos del contrato. Para acreditar la solvencia económica y financiera, se requiere que se presente pago provisional obligado de 

Impuestos Federales de abril 2015 o posterior, así como Declaración Anual de Impuestos Federales del ejercicio fiscal de 2014. 

 

CUATRO VECES HEROICA PUEBLA, DE ZARAGOZA, A 16 DE JUNIO DE 2015. 

DIRECTORA DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

TERESITA MONTSERRAT GAMBOA CORZAS 

RUBRICA. 

(R.- 413745) 



80     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 16 de junio de 2015 

 

MUNICIPIO DE SANTIAGO JUXTLAHUACA, 
ESTADO DE OAXACA 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con el artículo 32 y 33 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
y 31 de su reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Públicas Nacional (con 
reducción de plazo), cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en 
Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx/ o bien en: las oficinas del Palacio Municipal ubicadas en la 
Col. Centro, Santiago Juxtlahuaca, Oaxaca, de lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 18:00 horas. 
 
Licitación número LO-820469847-N2-2015 

Descripción de la licitación PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRAULICO EN 
LAS CALLES LAZARO CARDENAS NORTE Y 
LAZARO CARDENAS SUR  

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2015 
Junta de aclaraciones 23/06/2015, 12:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 23/06/2015, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 26/06/2015, 09:00 horas 

 
Las bases de participación están disponibles para consulta los días del 16 de junio al 20 de junio de 2015. 

 
SANTIAGO JUXTLAHUACA, OAX., A 16 DE JUNIO DE 2015. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
C. JOSE ALFONSO FERIA RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 413691)   

OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA: 001 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-923012993-N7-2015; cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en: Av. 5 de Mayo No. 27, Colonia Centro, C.P. 77000, Othón P. Blanco, Quintana Roo, teléfono: 
019838350500, Ext. 41022 y fax 019838350500, Ext. 41050, los días lunes a viernes del año en curso de las 
09:00 a 15:00 horas. 
 

Número de licitación LA-923012993-N7-2015 
Descripción de la licitación Servicio de: Quintana Roo sin Violencia y Estrés en el 

Municipio de Othón P. Blanco 
Alcances de las Contratación Se detalla en los anexos de las bases de licitación 
Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2015 
Junta de aclaraciones 23/06/2015 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 30/06/2015 10:00 horas 

 
OTHON P. BLANCO, QUINTANA ROO, A 16 DE JUNIO DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 
RODOLFO HERNANDEZ LUNA 

RUBRICA. 
(R.- 413708) 
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COMISION ESTATAL DE AGUAS 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
No. LA03-2015. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-922021998-N5-2015, incluida en el 
Programa PAL-2015, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación, se encuentra disponible 
para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el domicilio de la Comisión Estatal de Aguas, en 
avenida 5 de Febrero No. 35, colonia Las Campanas, C.P. 76010, Querétaro, Qro., teléfono: 014422110600 
extensiones. 1443, 1460 y 1462, del 16 al 22 de junio de 2015, de las 8:30 a 13:30 hrs. y de 15:00  
a 16:30 hrs., en días hábiles. 
 
Concurso No. : LPN-F-PAL-ADQ-DDPHC-2015-03. 

Descripción de la licitación: Adquisición de Equipo Rústico (Filtro Familiar) 
Volumen de licitación: 449 (Piezas). 
Fecha de publicación en CompraNet: 16/06/2015 
Junta de Aclaraciones: 24/06/2015,11:30 horas, Sala “A” del edificio de “Usos 

Múltiples” 
Visita a Instalaciones: NA, NA horas. Lugar de reunión, a fuera del Edificio 

“Fuentes, Mantenimiento y Saneamiento” 
Presentación y Apertura de Proposiciones: 01/07/2015,12:00 horas, Sala “A” del edificio de “Usos 

Múltiples” 
 

SANTIAGO DE QUERETARO, QRO., A 16 DE JUNIO DE 2015. 
ANALISTA DE LICITACIONES DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

SALVADOR TERAN GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 413701)   

COMISION ESTATAL DE AGUAS 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
No. LA02-2015. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-922021998-N4-2015, incluida en el 
Programa PAL-2015, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación, se encuentra disponible 
para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el domicilio de la Comisión Estatal de Aguas, en 
avenida 5 de Febrero No. 35, colonia Las Campanas, C.P. 76010, Querétaro, Qro., teléfono: 014422110600 
extensiones. 1443, 1460 y 1462, del 16 al 22 de junio de 2015, de las 8:30 a 13:30 hrs. y de 15:00 a 16:30 
hrs., en días hábiles. 
 
Concurso No. : LPN-F-PAL-ADQ-DDPHC-2015-02. 

Descripción de la licitación: Adquisición de Kit de Refacciones para equipos a 
base de hipoclorito de calcio por Sistema de 
Aspersión 

Volumen de licitación: 29 (KIT´s).
Fecha de publicación en CompraNet: 16/06/2015
Junta de Aclaraciones: 24/06/2015,10:00 horas, Sala “A” del edificio de “Usos 

Múltiples” 
Visita a Instalaciones: NA, NA horas. Lugar de reunión, afuera del Edificio 

“Fuentes, Mantenimiento y Saneamiento” 
Presentación y Apertura de Proposiciones: 01/07/2015,10:00 horas, Sala “A” del edificio de “Usos 

Múltiples” 
 

SANTIAGO DE QUERETARO, QRO., A 16 DE JUNIO DE 2015. 
ANALISTA DE LICITACIONES DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

SALVADOR TERAN GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 413678) 
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OFICIALIA MAYOR DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL 
COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA 
SAN LUIS POTOSI 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-924013994-N47-2015, cuya Convocatoria 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
calle Ignacio Vallarta N° 195, Colonia Tequisquiapan, C.P. 78250, San Luis Potosí, San Luis Potosí, teléfono: 
014448119145 al 49 ext. 107 y fax 014448119145 ext. 105, los días lunes a viernes de 8:00 A 14:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación Patrullas 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 16/06/2015 
Junta de aclaraciones 26/06/2015, 09:30:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación de proposiciones 02/07/2015, 09:00:00 horas 

 
“Este programa y/o proyecto de inversión es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido 
político alguno, y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido 
el uso de este programa y/o proyecto de inversión, con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a 
los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa y/o proyecto de inversión, deberá 
ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente”. 
 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 16 DE JUNIO DE 2015. 
PRESIDENTE EJECUTIVO DEL COMITE 

L.A.E. MIGUEL ANGEL MONTOYA MERCADO 
RUBRICA. 

(R.- 413502)   

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 
 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales. 
El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo resguardo 
de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la FIEL de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE AHOME 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su art. 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, La Junta de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Ahome, (JAPAMA) convoca 
a los interesados en participar en las licitaciones de carácter Nacional, de conformidad con lo siguiente: 
 

Programa de tratamiento de aguas residuales (PROTAR) 

Convocante Visita al lugar de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 

825001997 25/06/2015, 10:00 Hrs. 25/06/2015, 13:00 Hrs. 02/07/2015, 09:30 Hrs. 

 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de ejecución 

Construcción de planta de tratamiento de aguas residuales múltiple para Cohuibampo y El Guayabo, 
con biorreactor anaerobio-rotor biológico de contacto (biodiscos) de 12 lps 

11/07/2015 150 días naturales 

 

Convocante Visita al lugar de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 

825001997 25/06/2015, 09:00 Hrs. 25/06/2015, 12:00 Hrs. 02/07/2015, 12:30 Hrs. 

 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de ejecución 

Construcción de planta de bombeo, línea de impulsión y emisores en la localidad de Cohuibampo, 
para conexión a la planta de tratamiento múltiple Cohuibampo-El Guayabo. 

10/07/2015 120 días naturales 

 
La visita para las obras serán en el sitio fijado en las bases de licitación, El Acta de la visita y junta de aclaraciones se llevarán a cabo; En la planta José Hernández 
Terán, ubicada en Agustina Ramírez y dren Mochicahui, En la Gerencia Técnica y de Operación de JAPAMA, en los Mochis Sinaloa. 
Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles sólo en compranet, para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx. 
Los actos de presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas y económicas se efectuarán en la sala Audiovisual de la planta potabilizadora” 
Comisión del Río Fuerte” sita al pie del cerro de la memoria en los Mochis Sinaloa. 
La fecha de la publicación de la convocatoria a las licitaciones estarán en compranet el día 16 de junio de 2015. 

 
LOS MOCHIS, SINALOA, A 16 DE JUNIO DE 2015. 

GERENTE GENERAL 
LIC. JAIME ALBERTO FELIX REZA 

RUBRICA. 
(R.- 413661) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE BADIRAGUATO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA No. 001 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que abajo se indican, cuyas convocatorias 
que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Blvd. Juan S. Millán No. 77, Col. Los Altos, Badiraguato, Sinaloa, tel/fax 
01 (697) 741-0827, los días del 16 al 30 de Junio del año en curso de 08:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación 
LO-825003995-N1-2015 

Construcción del Sistema de Alcantarillado Sanitario y 
Saneamiento en la Localidad de Surutato (Segunda 
Etapa), Municipio de Badiraguato, Estado de Sinaloa.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria a la 
licitación.

Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2015.
Junta de aclaraciones 24/06/2015, 12:00 horas.
Visita a instalaciones 24/06/2015, 08:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 30/06/2015, 11:00 horas.

 
Descripción de la licitación 
LO-825003995-N2-2015 

Construcción del Sistema de Agua Potable en la 
Comunidad de Ojo de Agua, Municipio de Badiraguato, 
Estado de Sinaloa.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria a la 
licitación.

Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2015.
Junta de aclaraciones 24/06/2015, 14:00 horas.
Visita a instalaciones 24/06/2012, 13:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 30/06/2012, 13:00 horas.

 
BADIRAGUATO, SINALOA, A 16 DE JUNIO DE 2015. 

GERENTE GENERAL 
ING. BERNARDO MONZON SERRANO 

RUBRICA. 
(R.- 413653)   

HONORABLE AYUNTAMIENTO DE MAZATLAN, SINALOA 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a lo previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y 
de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, el 
H. Ayuntamiento de Mazatlán Sinaloa a través de la Dirección de Obras Públicas, convoca a los interesados 
en participar en la licitación pública nacional descrita en la presente, cuya convocatoria se encuentra 
disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx a partir del día 11 de Junio del 2015, o bien en 
calle Angel Flores S/N Colonia Centro C.P. 82000, Mazatlán Sinaloa, teléfono: (669) 9822111 ext. 1434 y fax 
(669) 9822111 Ext. 1444, de lunes a viernes, en el horario de 8:00 a 14:00 horas (hora local), de conformidad 
con lo siguiente: 
 
Descripción De La Licitación:  Unidad Deportiva Real Del Pacífico, Entre La Av. Prados 

Del Sol, C. Costa Pacífico, Indico Y Punta Del Mar, En 
Fracc. Real Pacífico. 

Volumen A Adquirir: Los Detalles Se Determinan En La Propia Convocatoria. 
Fecha De Publicación En Compra Net: 16 De Junio Del Año 2015. 
Visita A Instalaciones: 18/Junio /2015, 10:00 Horas 
Junta De Aclaraciones: 22/Junio/2015, 10:00 Horas 
Presentación Y Apertura De Proposiciones: 30/Junio/2015, 10:00 Horas 
Fallo: 07 De Julio /2015, 10:00 Horas 
Referencia Del Expediente De Contratación: LO-825012978-N06-2015 

 
MAZATLAN, SINALOA, A 10 DE JUNIO DE 2015. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS DEL H. AYUNTAMIENTO DE MAZATLAN 
ARQ. SERGIO LEONARDO WONG RAMOS 

RUBRICA. 
(R.- 413548) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 
SON-SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, RECURSOS HIDRAULICOS, 

PESCA Y ACUACULTURA -COMISION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 04 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública que se relaciona, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en las Oficinas 
de la Comisión Estatal del Agua, ubicadas en Blvd. Agustín Vildosola s/n casi esq. Con Av. de la Cultura, 
Colonia Villa de Seris, Hermosillo, Sonora, TEL/FAX. 108 47 50, con horario de 8:00 a 15:00 horas, en días 
hábiles, la apertura de proposiciones será presencial de acuerdo a lo establecido en la convocatoria de la 
licitación pública. 

Licitación Pública Nacional 
No. LO-926008990-N9-2015 

Descripción de la licitación INFRAESTRUCTURA DE AGUA POTABLE PARA EL 
ESTADO DE SONORA "NACOZARI AGUA 24 HORAS" 
(REHABILITACION DE DRENAJE SANITARIO) EN EL 
ESTADO DE SONORA 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 08 de junio de 2015 
Junta de aclaraciones 17 de junio de 2015, 10:00 horas  
Visita a instalaciones 16 de junio de 2015, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 23 de Junio de 2015, 10:00 horas 

 
HERMOSILLO, SONORA, A 16 DE JUNIO DE 2015. 

COMISION ESTATAL DEL AGUA 
DIRECTOR GENERAL DE COSTOS, CONCURSOS Y CONTRATOS 

C. C.P. PAZ GRIJALVA RUIZ 
RUBRICA. 

(R.- 413550)   

MUNICIPIO DE BAVISPE, SONORA 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 007 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación número LO-826015825-N7-2015, cuya convocatoria contiene las bases 

de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la Dirección 

General de Obras y Servicios Públicos de este Ayuntamiento de Bavispe, Sonora, Plaza Hidalgo S/N, Col. 

Centro, teléfono (634) 3415-742, de lunes a viernes del año en curso de las de 9:00 a 15:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Pavimentación con concreto hidráulico de la Calle la 

Morita, en la localidad de Bavispe, en el Municipio de 

Bavispe, Sonora. 

Volumen de licitación Como se establece en el catálogo de conceptos. 

Fecha de publicación en CompraNet 01 de Junio de 2015 

Junta de aclaraciones 10 de Junio de 2015 

Presentación y apertura de proposiciones 16 de Junio de 2015 

 

ATENTAMENTE 

BAVISPE, SONORA, A 16 DE JUNIO DE 2015. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 

C. SOCORRO RUIZ CORONADO 

RUBRICA. 

(R.- 413551) 
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H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO PEÑASCO, SONORA 
SON-PUERTO PEÑASCO-DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

DEL H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO PEÑASCO, SON 
RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA No. 07 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública que se relaciona, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Benito Juárez Esq. 
Fremont No. S/N, Colonia Centro, C.P. 83500, Puerto Peñasco, Sonora, Tel/fax: (638) 108-22 00 Ext. 1122, 
los días de lunes a viernes de las de 8:00 a 15:00 horas, la apertura de proposiciones será presencial de 
acuerdo a lo establecido en la convocatoria de la licitación pública. 
 

Licitación Pública Nacional No. LO-826048990-N7-2015 
Descripción de la licitación PROYECTO DE CONSTRUCCION DE 4 TECHUMBRES 

EN ESPACIOS PUBLICOS, EDUCATIVOS Y DEPORTIVOS 
EN PUERTO PEÑASCO, SONORA 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 05/06/2015 
Junta de aclaraciones 12/06/2015, 12:00 horas 
Visita a instalaciones 12/06/2015, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 19/06/2015, 11:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

PUERTO PEÑASCO, SONORA, A 16 DE JUNIO DE 2015. 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO PEÑASCO SONORA 

DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO URBANO, OBRA PUBLICA, 
ECOLOGIA Y ZONA FEDERAL MARITIMA 
ING. JOSE LUIS VILLALOBOS JIMENEZ 

RUBRICA. 
(R.- 413518)   

AVISO AL PÚBLICO 
Se comunica que las cuotas por derechos de publicación vigentes a partir del 1 de enero de 2015, son las 

siguientes: 

Espacio Costo 

2/8 de plana $3,460.00 

4/8 de plana $6,920.00 

1 plana $13,840.00 

1 4/8 planas $20,760.00 

2 planas $27,680.00 

Las cuotas por suscripción semestral y venta de ejemplares del Diario Oficial de la Federación, aplicables a 

partir del 1 de enero de 2015, son las siguientes: 

Suscripción semestral al público: $1,298.00 

Ejemplar de una sección del día: $13.00 

El precio se incrementará $4.00 por cada sección adicional. 

ATENTAMENTE 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NACAJUCA 
DIRECCION DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública Nacional 

número LO-827013999-N16-2015, LO-827013999-N17-2015 y LO-827013999-N18-2015, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para 

consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Plaza Hidalgo S/N, Colonia Centro, C.P 86220, Nacajuca, Tabasco, Teléfono: 9143378248, los días de Lunes 

a Viernes de las de 08:00 A 15:00 Hrs. 

 

No. De Licitación Pública Nacional LO-827013999-N16-2015 LO-827013999-N17-2015 LO-827013999-N18-2015 

Descripción de la licitación OP044.- PAVIMENTACION DE 

CALLE NACAJUCA. 

OP045.- PAVIMENTACION DE CALLE 

I. RAMIREZ 2DA ETAPA EN 

NACAJUCA ESTADO DE TABASCO. 

OP055.- 2A. ETAPA DE LA UNIDAD 

DEPORTIVA NACAJUCA. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria Se detalla en la Convocatoria Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en 

Compranet 

16/06/ 2015 16/06/ 2015 16/06/ 2015 

Junta de Aclaraciones 23/06/ 2015 

10:00 HRS 

23/06/ 2015 

11:00 HRS 

23/06/ 2015 

12:00 HRS 

Visita al Lugar de los trabajos 22/06/2015 

09:00 HRS 

22/06/2015 

10:00 HRS 

22/06/2015 

11:00 HRS 

Presentación y Apertura de 

Proposiciones 

29/06/2015 

10:00 HRS 

29/06/2015 

12:00 HRS 

29/06/2015 

14:00 HRS 

 

NACAJUCA, TABASCO, A 16 DE JUNIO DE 2015. 

DIRECTOR DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NACAJUCA, TABASCO 

ARQ. MIGUEL ANGEL DOMINGUEZ BAUTISTA 

RUBRICA. 

(R.- 413532) 
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SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL DEL PROGRAMA PROSSAPYS IV 2015 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 008 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) número(s) LO-928010997-N53-2015, cuya convocatoria que contiene 

las bases de participación está disponible para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, o bien, en la Dirección de Licitaciones y Contratos, ubicada 

en el Centro Gubernamental de Oficinas Piso 4, Parque Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con Bulevar Práxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, Tamaulipas, 

C.P. 87083, teléfono 01 (834) 107-81-51, extensión 42321, de 9:00 a 14:00 horas. 

Préstamo: Programa para la Sostenibilidad de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento en Comunidades Rurales IV (PROSSAPYS IV); CONTRATO DE 

PRESTAMO No. 3133/OC–ME; del 7 de MARZO del 2014, Banco Interamericano de Desarrollo. 

 

Contratante: GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, País: MEXICO. 

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS. 

 

Licitación pública nacional número LO-928010997-N53-2015 

Descripción de la licitación  Incorporación de nueva fuente de abastecimiento el Nacimiento tramo Mante – Limón y rehabilitación de 

sistema múltiple de agua potable “El Limón-Altamirano” (primera etapa), en el municipio de Mante, Tamps. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en compraNET 16 de junio de 2015. 

Junta de aclaraciones 26 de junio de 2015, 11:00 horas. 

Visita a instalaciones 25 de junio de 2015, 11:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones  6 de julio de 2015, 11:00 horas. 

Bases disponibles Del 16 al 30 de junio de 2015 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa” 

 

CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 16 DE JUNIO DE 2015. 

SECRETARIO DE LA COMISION PARA LA LICITACION DE OBRAS PUBLICAS 

LIC. JESUS DEMETRIO REYES MONSIVAIS 

RUBRICA. 

(R.- 413721) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y OBRAS PUBLICAS 

UNIDAD DE LICITACIONES 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. SIOP-LPF-2015-UL-001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los Artículos 30, fracción I, 31, 32, 33, 34 
segundo y tercer párrafo, 36, 37 y 40 y demás relativos y aplicables de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a las personas 
físicas y morales a participar en la licitación de obra pública que llevará a cabo el Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, con carácter nacional para 
la contratación de obra con Recursos Estipulados en el Convenio de Coordinación Secretaría Comunicaciones y Transportes y el Gobierno del Estado de Veracruz 
del Programa Construcción y Modernización de Caminos Rurales y Carreteras Alimentadoras. 
 

No No. de licitación Fecha límite para adquirir 
las bases 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Junta de aclaraciones 
 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica - económica 

1 LO-930007995-N046-2015 19/06/2015 18/06/2015 
11:00 AM 

19/06/2015 
10:00 AM 

26/06/2015 
10:00 AM 

2 LO-930007995-N047-2015 19/06/2015 18/06/2015 
11:00 AM 

19/06/2015 
11:00 AM 

26/06/2015 
11:00 PM 

3 LO-930007995-N048-2015 19/06/2015 18/06/2015 
11:00 AM 

19/06/2015 
12:00 AM 

26/06/2015 
12:00 AM 

4 LO-930007995-N049-2015 19/06/2015 18/06/2015 
11:00 AM 

19/06/2015 
13:00 AM 

26/06/2015 
13:00 AM 

 
No Descripción general de la obra Fecha de Inicio Fecha de 

Terminación 
Periodo de 
Ejecución 

1 Construcción y Modernización de Caminos Rurales y Carreteras Alimentadoras en, 
Chavarrillo-Monte Obscuro-Palmar Estación en el Municipio de Emiliano Zapata Ver. 

14/07/2015 21/10/2015 100 Días 

2 Construcción y Modernización de Caminos Rurales y Carreteras Alimentadoras en, Xico-
Tlalchy en los Municipios de Xico, Ixhuacán de los Reyes Ver., 

14/07/2015 10/11/2015 120 Días 

3 Construcción y Modernización de Caminos Rurales y Carreteras Alimentadoras en, San 
Angel-Agua Pinole en el Municipio de Hueyapan de Ocampo Ver., 

14/07/2015 21/10/2015 100 Días 

4 Construcción y Modernización de Caminos Rurales y Carreteras Alimentadoras en, 
Nuevo Morelos-Vasconcelos en el Municipio de Uxpanapa Ver., 

14/07/2015 21/10/2015 100 Días 

 
Ubicación de las obras: Emiliano Zapata, Ixhuacán de los Reyes, Hueyapan de Ocampo y Uxpanapa Ver., 
Visita a la obra: el punto de reunión será en las oficinas en las Presidencias Municipales de los Municipios de: Emiliano Zapata, Hueyapan de Ocampo y Uxpanapa 
11:00 horas (Optativa) 
La junta de aclaraciones: en las oficinas de la Unidad de Licitaciones de la Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas, sita en la calle Pablo Frutis # 4 Colonia 
Esther Badillo; C. P. 91190, de esta ciudad, Xalapa, Ver.; el día 19 de Junio a partir de las 10:00 horas (Optativa) 
La presente licitación se llevará a cabo en apego a la normatividad de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y a las respectivas bases 
de licitación. 
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Información General: 
Las bases de licitación se encuentran disponibles para su consulta y obtención gratuita desde la publicación de la presente y hasta inclusive el sexto día natural previo 
al acto de presentación y apertura de proposiciones, en las oficinas de la Unidad de Licitaciones de la Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas, sita en la calle 
Pablo Frutis # 4 Colonia Esther Badillo; C. P. 91190, Xalapa, Ver.; teléfono 01(228) 841-61-46, de lunes a viernes, en horario de 9:00 a 14:00 horas; o en Internet: 
http://www.compranet.gob.mx. 
• La inscripción será mediante solicitud de participación, en las oficinas de la Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas, ubicada en la calle Pablo Frutis # 4 

Colonia Esther Badillo; C. P. 91190, Xalapa, Ver., Los licitantes que opten inscribirse en compranet, deberán presentar su comprobante de inscripción, mismo 
que deberán remitir a la convocante vía fax al teléfono (228) 8.41.61.46 a efecto de que los planos se encuentren disponibles al momento de requerirlos, ya que 
sólo se entregarán en las oficinas de la convocante, y deberá efectuarlo con debida anticipación a la fecha de visita al lugar de los trabajos y junta de 
aclaraciones. 

• La presentación de las proposiciones y su apertura se efectuará en el horario y fecha señalados; en la sala de juntas de las oficinas de la Unidad de Licitaciones 
de la Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas sita en la calle Pablo Frutis # 4 colonia Esther Badillo; c. p. 91190, Xalapa, Ver. 

• El plazo de ejecución de los trabajos será de 100, 120,100 y 100 días naturales, contados a partir de la fecha de inicio de las mismas. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrá subcontratar el total o parte alguna de los trabajos. 
 Anticipos: para la presente licitación se otorgará 30% de anticipo. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por el licitante, podrán ser negociadas. 
• La presente licitación es de carácter nacional y no se realizan bajo la cobertura de ningún tratado. 
Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados para su inscripción son: 
1.- Solicitud por escrito en papel membretado de la empresa dirigida a la Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas con atención al Jefe de la Unidad de 

Licitaciones, indicando el número y descripción de la licitación; 
2.- Acreditar su existencia legal con original y copia simple legible para cotejo de la documentación siguiente: 
a) Testimonio notarial del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, cuando se trate de persona moral; 
b) Acta de nacimiento, en caso de persona física; 
c) En caso de asociación en participación deberá presentar el convenio privado de asociación; 
d) Cédula de identificación fiscal, e 
e) Identificación oficial vigente con fotografía del representante legal. 
3.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de contratación y, 

en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones aun, las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales 
mientras no señale otro distinto. El domicilio manifestado deberá contar con número oficial, por lo que no se aceptará domicilio conocido o sin número; 

4.- Documentación en original y copia que compruebe el capital contable mínimo requerido, en base a lo siguiente: 
a) Estados financieros auditados y dictaminados de los dos ejercicios fiscales anteriores al cierre del ejercicio en papel membretado del auditor externo, incluyendo 

carta de dictamen, debiendo anexar copia de la cédula profesional del auditor y el registro vigente de éste ante la SHCP; 
b) Declaración fiscal anual correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior y copia de los pagos provisionales ejercicio 2014, de acuerdo con las obligaciones 

fiscales que tenga con la SHCP; 
c) Comparativo de razones financieras básicas; requiriéndose como mínimo las razones de liquidez, razón de apalancamiento y razón de rentabilidad. 
5.- Documentación que acredite la experiencia y capacidad técnica de acuerdo con las características, complejidad y magnitud de los trabajos motivo de la presente 

convocatoria de acuerdo a la licitación, acreditándose con los siguientes documentos: 
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a) Deberá contar con 2 contratos similares completos y sus correspondientes actas de entrega-recepción de las obras que hayan sido ejecutadas durante los 
últimos tres años, los cuales deberán contener el nombre, domicilio, teléfono de la contratante, descripción de los trabajos, importe total y ejercido y fecha de 
terminación, reservándose la convocante el derecho de verificar dicha documentación, y 

b) Currículum vítae de la empresa debidamente soportados y del personal técnico que será encargado y responsable durante el inicio de la ejecución, 
terminación y entrega de la obra, el cual deberá tener y comprobar experiencia en trabajos similares al objeto de la presente convocatoria, siendo de 
preferencia arquitecto o ingeniero con cédula profesional, debiendo anexar en original carta de aceptación con identificación con domicilio y teléfono actual. 

6.- Contar con maquinaria y equipo propio en óptimas condiciones de operación y que disponga para la ejecución a un radio de 15 Km. de la periferia de la obra, 
mediante relación que indique su ubicación actual, la cual acreditará con las facturas originales y copias de las mismas para su cotejo, las facturas deberán estar 
certificadas por el auditor con la leyenda de que forman parte de sus estados financieros de la empresa; reservándose la convocante el derecho de verificar, lo 
declarado por el proponente; 

7.- Relación de contratos de obra en vigor que tenga celebrado tanto en la administración pública, así como con los particulares señalando el importe contratado y el 
importe por ejercer desglosado por anualidades; 

8.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 51 y 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
relacionados con las mismas. 

9.- Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que 
contendrá los datos siguientes: 
a. De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa, relación de los 

nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, 
señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo los datos de inscripción en el Registro Público de 
Comercio, y 

b. Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

10.- Acuse de recepción actualizada con el que compruebe que realizó la solicitud de opinión prevista en la regla 1.2.1.16 de la Resolución Miscelánea Fiscal, 
dispuesto por el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 

La inconformidad debe presentarse por escrito a la Secretaría de la Función Pública y a través de http://www.compranet.gob.mx. Artículo 84 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios relacionados con las mismas 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: En base al análisis y evaluación binaria de las proposiciones admitidas y en el presupuesto de la obra 
convocada, conforme al artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con la mismas y en base al análisis y evaluación de las proposiciones 
admitidas, la convocante emitirá un dictamen que servirá como base para el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato a la persona que entre los 
licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas, requeridas por la Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas y garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas y haya presentado la oferta solvente más baja. Contra esta resolución no procederá recurso alguno. 
Las condiciones de pago serán: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y/o quincenales, por conceptos de trabajos terminados y 
precios unitarios, asimismo el plazo del pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de 20 días naturales de acuerdo con lo estipulado en el 
artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

ATENTAMENTE 
XALAPA, VER., A 16 DE JUNIO DE 2015. 

SUBSECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA Y OBRAS PUBLICAS 
MTRO. ARQ. CALEB NAVARRO KLOSS 

RUBRICA. 
(R.- 413507) 
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H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO PEÑASCO, SONORA 
SON-PUERTO PEÑASCO-DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

DEL H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO PEÑASCO, SON. 
RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA No. 08 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública que se relaciona, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Benito Juárez Esq. 
Fremont No. S/N, Colonia Centro, C.P 83500, Puerto Peñasco, Sonora, Tel/fax: (638) 108-22 00 Ext. 1122, los 
días de lunes a viernes de las de 8:00 a 15:00 horas, la apertura de proposiciones será presencial de acuerdo 
a lo establecido en la convocatoria de la licitación pública. 
 

Licitación Pública Nacional No. LO-826048990-N8-2015 
Descripción de la licitación PROYECTO DE CONSTRUCCION DE 20 UNIDADES 

DE BEBEDEROS-BAÑOS EN ESPACIOS PUBLICOS, 
EDUCATIVOS Y DEPORTIVOS EN PUERTO PEÑASCO, 
SONORA 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 05/06/2015
Junta de aclaraciones 12/06/2015, 13:00 horas
Visita a instalaciones 12/06/2015, 10:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 19/06/2015, 13:00 horas

 
ATENTAMENTE 

PUERTO PEÑASCO, SONORA, A 16 DE JUNIO DE 2015. 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO PEÑASCO SONORA 

DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO URBANO, OBRA PUBLICA, 
ECOLOGIA Y ZONA FEDERAL MARITIMA 
ING. JOSE LUIS VILLALOBOS JIMENEZ 

RUBRICA. 
(R.- 413516)   

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL  
DE TENAMPA, VERACRUZ 

DIRECCION DE OBRA PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO.  
CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LO-830162829-N2-2015, PARA  

LA CONTRATACION DE OBRA PUBLICA, SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS 
 
En cumplimiento a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 113 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y de 
conformidad con los artículos 1 fracción VI, 2, 3, 26 fracción I, 27 fracción I y segundo párrafo, 30 fracción I, 
31, 32 y 33 tercer párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas su 
reglamento y demás disposiciones legales vigentes en materia, se convocó a todos los interesados, a 
participar en el presente proceso licitatorio para adjudicación de la Obra: Rehabilitación de circuito de 
acceso a la localidad de Tenampa, del municipio de Tenampa, Ver., que se realiza con recursos del Fondo 
de Programas Regionales 2015. Cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles 
para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx. 
 

Licitación No: LO-830162829-N2-2015 
Días de disponibilidad de la convocatoria 
para su consulta: 

 
Del 16 al 30 de Junio del 2015. 

Descripción General de la Obra: Rehabilitación de circuito de acceso a la localidad de 
Tenampa, Municipio de Tenampa, Ver. 

Fecha de Publicación en CompraNet: 16 de junio de 2015
Visita de la Obra: 22 de junio de 2015
Junta de Aclaraciones: 22 de junio de 2015 
Presentación y apertura de proposiciones: 30 de junio de 2015 

 
TENAMPA, VER., A 27 DE MAYO DE 2015. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
C. CELIA SANTOYO TAVAL 

RUBRICA. 
(R.- 412836) 
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COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE 
Y SANEAMIENTO DE XALAPA, VERACRUZ 

DIRECCION GENERAL 
DIRECCION DE OPERACION 

GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-830087999-N5-2015, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Av. Miguel Alemán No. 109, Colonia Federal, C.P. 91140, Xalapa, 
Veracruz, teléfono: 012282370300 ext. 212 y 214, los días 16, 17, 18 y 19 de Junio año en curso de las de 
9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Construcción del Colector Sanitario Ojo de Agua y Red de 
Atarjeas de las Colonias Perseverancia y Santa Lucía 

Volumen de licitación Se detalla en la propia Convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet 16/06/2015 
Visita al lugar de los trabajos 22/06/2015 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 23/06/2015 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 01/07/2015 10:00 horas. 

 
XALAPA, VERACRUZ, A 16 DE JUNIO DE 2015. 

DIRECTOR DE OPERACION 
M. ING. VICTOR H. GARCIA PACHECO 

RUBRICA. 

GERENTE DE INFRAESTRUCTURA 
ING. DANIEL HERNANDEZ ZAMUDIO 

RUBRICA. 
(R.- 413531)   

H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB, YUCATAN 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 02 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En cumplimiento a lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento, el Ayuntamiento de Oxkutzcab, Yucatán, convoca a los interesados a participar en la licitación 
pública nacional: LO-831056946-N3-2015, cuya convocatoria contiene las bases de participación, disponibles 
para consultar en la dirección electrónica: https://www.compranet.gob.mx, o en las oficinas del Palacio 
Municipal de Oxkutzcab, Yucatán, Palacio Municipal C 53 s/n X 48 Y 50 Código Postal 97880, de Lunes 
a Viernes de 09:00 a 14:00 horas. 
 
No. de licitación: LO-831056946-N3-2015 

Contrato: LP/R23-OXK-YUC-2015/15 

Descripción de la licitación Reconstrucción de pavimento en calles con carpeta 
asfáltica 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 

Junta de aclaraciones 23/06/2015 a las 12:00 horas 

Visita al sitio de los trabajos 23/06/2015 a las 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 30/06/2015 a las 12:00 horas 

 
OXKUTZCAB, YUCATAN, A 16 DE JUNIO DE 2015. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
ING. FRANKLIN DE JESUS AYORA PUERTO 

RUBRICA. 
(R.- 413657) 
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H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB, YUCATAN 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 01 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 

Reglamento, el Ayuntamiento de Oxkutzcab, Yucatán, convoca a los interesados a participar en la licitación 

pública nacional: LO-831056946-N2-2015, cuya convocatoria contiene las bases de participación, disponibles 

para consultar en la dirección electrónica: https://www.compranet.gob.mx, o en las oficinas del Palacio 

Municipal de Oxkutzcab, Yucatán, Palacio Municipal C 53 s/n X 48 Y 50 Código Postal 97880, de Lunes 

a Viernes de 09:00 a 14:00 horas. 

 

No. de licitación: LO-831056946-N2-2015 

Contrato: LP/3X1-FISM-OXK-YUC-2015/13 

Descripción de la licitación Construcción de camino de acceso para la localidad 

de San José Kunche Municipio de Oxkutzcab 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 

Junta de aclaraciones 23/06/2015 a las 11:00 horas 

Visita al sitio de los trabajos 23/06/2015 a las 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 30/06/2015 a las 10:00 horas 

 

OXKUTZCAB, YUCATAN, A 16 DE JUNIO DE 2015. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

ING. FRANKLIN DE JESUS AYORA PUERTO 

RUBRICA. 

(R.- 413658)   

SECRETARIA DE ADMINISTRACION  
DEL ESTADO DE ZACATECAS 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 017 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-932024996-N17-2015, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en Circuito Cerro del Gato, edificio “A” segundo piso, Ciudad Administrativa, Zacatecas, Zacatecas, teléfono 
(01492) 491 5000 ext. 15300, 15301 y 15304, los días del 16 al 29 de junio de 2015, en días hábiles, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:30. 
 

Descripción de la licitación  Adquisición de vehículos 
Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet 16/06/2015.  
Junta de aclaraciones  23/06/2015, 12:00 horas.  
Visita a instalaciones  No habrá visita a las instalaciones  

Presentación y apertura de proposiciones  30/06/2015, 10:00 horas.  
 

ZACATECAS, ZACATECAS, A 16 DE JUNIO DE 2015. 
SECRETARIO DE ADMINISTRACION 

DEL ESTADO DE ZACATECAS 
SECRETARIO DE LA FUNCION PUBLICA 

DEL ESTADO DE ZACATECAS 
LIC. LE ROY BARRAGAN OCAMPO C.P. GUILLERMO HUIZAR CARRANZA 

RUBRICA. RUBRICA. 
(R.- 413608) 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 

 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Sexto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo número 22/2015, promovido por Estanislao López Contreras, 

contra actos de la Segunda Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, consistente en la 

resolución de quince de octubre de dos mil catorce, dictada en el toca penal 1115/2014, derivado de la causa 

penal 273/2012, se ordenó emplazar por edictos a los terceros interesados Mudanzas Trager Internacional, 

S.A. de C.V., por conducto de su representante legal y Alejandro García Carrillo y se les concede un término 

de treinta días contados a partir del siguiente de la última publicación para que comparezcan a juicio a hacer 

valer sus derechos y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no 

hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

Atentamente. 

México, D.F., a 19 de mayo de 2015 

Magistrado Presidente del Sexto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 

Licenciado Roberto Lara Hernández. 

Rúbrica. 

(R.- 412981)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo 150/2015-I, promovido por Total Service, Sociedad Anónima De 
Capital Variable, contra actos de la Octava Sala y Juez Cuadragésimo Noveno ambos de lo Civil del Distrito 
‘Federal; mediante proveído de veinte de febrero de dos mil quince, se admitió la demanda, en la que se 
señaló como acto reclamado la resolución de veintiséis de enero de dos mil quince dictada en el toca 32/2015; 
se tuvo como tercera interesada a Norma López Rivera y a la fecha no ha sido posible emplazarla; en 
consecuencia, hágase del conocimiento por este conducto a la tercera de mérito que deberá presentarse ante 
este Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, sito en el acceso tres, primer nivel 
del Edifico Sede del Poder Judicial de la Federación de San Lázaro, ubicado en Eduardo Molina número dos, 
colonia El Parque, Delegación Venustiano Carranza, México, Distrito Federal, dentro de treinta días contados 
a partir del siguiente al de la última publicación y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta 
ciudad, ya que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista que se fije en los 
estrados de este juzgado, con fundamento en el artículo 271, de la Ley de Amparo. Se expide el presente 
edicto, en cumplimiento a lo ordenado en proveído de esta fecha. 

Dos firmas ilegibles. Rúbricas. 

México, Distrito Federal, siete de mayo de dos mil quince. 
La Secretaria 

Silvia Danae Pérez Segovia 
Rúbrica. 

(R.- 412176) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Puebla 
EDICTO. 

En amparo 1907/2014-V-9, promovido por Daniel Robles Hernández, contra actos Juez Octavo de lo 
Penal de Puebla, y otra autoridad, se ordenó llamar a juicio José Eduardo Romero García y Sergio Rojas 
Pérez, como terceros interesados, se le concede plazo de treinta días contados del siguiente al de la última 
publicación, para apersonarse, de no hacerlo, ulteriores notificaciones se practicarán por lista. San Andrés 
Cholula, Puebla, doce de mayo de dos mil quince. 

Atentamente 
Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Puebla. 

Lic. Flor de Azalea Arango Olvera. 
Rúbrica. 

(R.- 412623)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Primero de Distrito 

de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo número 342/2014-II, promovido por Francisca Berny Velázquez, contra 
actos de la Visitaduría General de la Procuraduría General de la República, se ordenó emplazar por edictos al 
tercero interesado Juan Carlos Murillo Flores, el cual se publicará por tres veces de siete en siete días en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y se le 
concede un término de treinta días contados a partir de la última publicación para que comparezca a juicio a 
hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de 
no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

Atentamente 
México, D.F., a 13 de mayo de 2015 

Secretaria del Juzgado Décimo Primero de Distrito 
de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal. 

Lic. Dulce Margarita Campos Sámano. 
Rúbrica. 

(R.- 412369)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Décimo Segundo Circuito 

Mazatlán, Sinaloa 
EDICTO 

En el amparo directo 638/2014, se ordenó emplazar a juicio a la parte tercera interesada Sinaloense, 
Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, en términos del artículo 27, fracción III, inciso 
b), segundo párrafo, de la Ley de Amparo, por lo que se hace de su conocimiento que Flavio Alberto 
Martínez Moreno y Rodrigo Rodríguez Soto promovieron demanda de amparo contra el laudo de veintidós 
de enero de dos mil trece, dictado por la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado, con residencia en 
la ciudad de Culiacán, Sinaloa, en el expediente 6-651/2008. Asimismo, con fundamento en el artículo 315, 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se le previene 
para que en el término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación, se 
presente a señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, las 
subsecuentes, aun las personales, se harán por lista que se fije en los estrados de este Tribunal, sin posterior 
acuerdo. También, se hace de su conocimiento que la copia de la demanda de amparo se encuentra a su 
disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal. 

Mazatlán, Sinaloa, 27 de abril de 2015 
El Secretario de Acuerdos 

Lic. Jesús García Hernández. 
Rúbrica. 

(R.- 412529) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 
Nogales, Sonora 

EDICTO 

Tercero interesado: “SEGMAX SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE”. Se notifica que el treinta 
de octubre de dos mil catorce, radicose Juicio Amparo 309/2014, promovido por Manuel de Jesús López 
Gámez, contra actos de la Junta Especial de Conciliación y Arbitraje del Noreste del Estado de Sonora, 
reclamó en lo substancial: que no se haya emitido laudo o resolución que le ponga fin al Juicio Laboral 
405/2008, promovido por Manuel de Jesús López Gámez. Se señalan las 10:25 horas del doce de marzo de 
dos mil quince, para audiencia constitucional. Se le emplaza para que en treinta días a partir última 
publicación de este edicto, se apersone al Juicio de Garantías y señale domicilio en Nogales, Sonora, para oír 
y recibir notificaciones. De no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones,  aun las personales les surtirán 
efectos por lista. Queda a su disposición en el Juzgado la copia de traslado de demanda. 

Atentamente. 
Nogales, Sonora, a 07 de abril  de 2015 

La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito 
en el Estado de Sonora 

Lic. Hilda Elizabeth Plascencia Carrasco 
Rúbrica. 

(R.- 412624)   
Estados Unidos Mexicanos 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito 
San Andrés Cholula, Pue. 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito. MARIANA TOMÁS SEFERINO, 
como tercera interesada en el juicio de amparo directo D-504/2014, promovido por HILARIO SILVA 
HERNÁNDEZ contra la resolución dictada por la Tercera Sala en Materia Civil del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Puebla, que confirmó en sus términos la sentencia definitiva emitida por el Juez Primero 
Especializado en Materia Civil del Distrito Judicial de Puebla, en el expediente 853/2012, relativo al juicio de 
nulidad de escritura pública promovido por el quejoso HILARIO SILVA HERNÁNDEZ, contra la citada 
MARIANA TOMÁS SEFERIFO, se ordenó emplazarla por edictos a la antes nombrada, que se publicarán por 
tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación. Se le previene para que se apersone en 
este tribunal en el término de treinta días contados al día siguiente a la última publicación y señale domicilio 
para recibir notificaciones en esta ciudad o municipios conurbados a la misma, apercibido que de no hacerlo, 
las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por medio de lista, queda a su 
disposición en la actuaría de este tribunal, copia simple de la demanda de amparo. Doy fe. 

San Andrés Cholula, Puebla, a catorce de mayo de dos mil quince.  
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado  

en Materia Civil del Sexto Circuito. 
Lic. Marcos Antonio Arriaga Eugenio. 

Rúbrica. 
(R.- 412625)   
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en La Laguna 
Torreón, Coahuila 

Actuaciones 
EDICTOS 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN LA LAGUNA, EN TORREÓN, COAHUILA. 

TERCERO INTERESADO 
(SINDICATO DE TRABAJADORES, EMPLEADOS Y SIMILARES DEL COMERCIO, LA INDUSTRIA Y 

EMPRESAS EN GENERAL DE LA 
COMARCA LAGUNERA DE COAHUILA) 

En los autos del juicio de amparo 1767/2014, promovido por Banco Nacional de Comercio Exterior, 
S.N.C. División Fiduciaria, contra actos del Presidente de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje, 
con sede en esta ciudad y otras autoridades, radicado en este Juzgado Cuarto de Distrito en La 
Laguna, se ha señalado a Usted SINDICATO DE TRABAJADORES, EMPLEADOS Y SIMILARES DEL 
COMERCIO, LA INDUSTRIA Y EMPRESAS EN GENERAL DE LA COMARCA LAGUNERA DE COAHUILA, 
como tercero interesado, y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo por 
medio de edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en los periódicos “Excelsior” y “El Siglo de Torreón”, que se editan los dos primeros en 
la ciudad de México, Distrito Federal y, el último, en esta ciudad de Torreón, Coahuila, por ser de 
mayor circulación, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley 
de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la citada 
ley, queda a su disposición en la secretaría de este juzgado copia simple de la demanda de garantías, 
haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación, apercibida que en caso de no comparecer ante este juzgado 
federal, pasado ese tiempo, se seguirá el presente juicio de garantías en su rebeldía, haciéndole las 
ulteriores notificaciones por lista que se fijará en los estrados de este juzgado, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo. 

Atentamente 
Torreón, Coahuila, a 08 de mayo de 2015. 

La Secretaria adscrita al Juzgado Cuarto de Distrito en La Laguna. 
Lic. Pamela Patricia Flores González. 

Rúbrica. 
(R.- 412299)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales  
en el Estado de Baja California con residencia en Tijuana 

Tijuana, B.C. 
EDICTOS 

EMPLAZAMIENTO AL TERCERO INTERESADO MARCOS FERNANDO ORTIZ CERVANTES. Al 
margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la Federación. 

En el juicio de amparo número 243/2014, promovido por Juan Trujillo Vargas o Juan Paulino Trujillo 
Vargas, contra actos de la Quinta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con 
residencia en Mexicali y otras autoridades, en el que se reclama la resolución dictada el veinte de septiembre de 
dos mil doce, dentro del toca penal 3405/2015, por el que declaró desierto el recurso de apelación derivado de la 
causa penal 334/2012, del índice del Juzgado de Primera Instancia Penal del Partido Judicial de Tecate, Baja 
California , se acordó emplazarlo a usted, con el carácter de tercero interesado, por medio de edictos que 
deberán publicarse por tres veces de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Periódico “El Excélsior” de la ciudad de México, Distrito Federal, haciéndole saber que deberá presentarse dentro 
del término de treinta días contados a partir del siguiente de la última publicación, y si pasado dicho término no 
se apersona, las ulteriores notificaciones aun las de carácter personal, le surtirán efectos por medio de lista; en la 
inteligencia de que se han señalado las diez horas con trece minutos del día dieciséis de abril de dos mil 
quince, para la celebración de la audiencia constitucional, en el juicio de amparo antes mencionado.  

Atentamente 
Tijuana, B.C., 15 de abril de 2015. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de 
Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales 

en el Estado de Baja California. 
Lic. Rubí Magdalena Solís González. 

Rúbrica. 
(R.- 412320) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil  

en el Distrito Federal 
EDICTO 

TERCERO INTERESADO: JOSÉ SALVADOR CARMONA ÁLVAREZ. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 1200/2014-II, PROMOVIDO POR LA FEDERACIÓN 

MEXICANA DE FUTBOL, ASOCIACIÓN CIVIL, CONTRA ACTOS DEL JUEZ CUADRAGÉSIMO NOVENO 
DE LO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL Y OTRO, se advierte lo siguiente: que en la demanda de amparo se 
señaló como tercero interesado a José Salvador Carmona Álvarez, y como acto reclamado, esencialmente 
la resolución de tres de diciembre de dos mil catorce, dictada por la Octava Sala Civil del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal, en el toca 1518/2014, que confirmó la sentencia interlocutoria 
de siete de febrero de dos mil catorce, dictada por el Juez Cuadragésimo Noveno de lo Civil del 
Distrito Federal, en el incidente de gastos y costas, promovido en el juicio ordinario civil 1627/2008, 
seguido por el quejoso contra la Federación Mexicana de Futbol, Asociación Civil; que por auto de 
veintidós de diciembre de dos mil catorce, se admitió la demanda, y mediante proveído de veintisiete de abril 
de dos mil quince, se ordenó emplazar por medio de edictos al tercero interesado José Salvador Carmona 
Álvarez, los que se deberán publicar por tres veces tres de siete en siete días hábiles, requiriéndole 
para que se presente ante este juzgado dentro del término de treinta días contados del siguiente al de la 
última publicación, ya que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal, por medio de lista, en los estrados de este juzgado; haciéndole del conocimiento del José Salvador 
Carmona Álvarez, que queda a su disposición en este Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en el 
Distrito Federal, copia simple de la demanda de amparo y del auto admisorio. 

México, D.F., a 27 de abril de 2015. 
El Secretario 

Lic. Juan Diego Hernández Villegas. 
Rúbrica. 

(R.- 412807)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 

Cancún, Quintana Roo 
Amparo Directo Civil 72/2015 

EDICTO. 

TERCERO INTERESADO: JOSÉ ANTONIO GALVÁN RODRÍGUEZ. 
EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE: 
Dentro del juicio de amparo directo 72/2015, promovido por BBVA Bancomer, Sociedad Anónima, 

Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer, contra la sentencia de quince de diciembre 
de dos mil catorce, dictada por la magistrada del Tribunal Unitario del Vigésimo Séptimo Circuito, con 
residencia en esta ciudad, dentro del toca mercantil 150/2014; en cumplimiento al auto de esta misma fecha, 
se emplaza al presente juicio de amparo por medio de este edicto al tercero interesado José Antonio Galván 
Rodríguez, haciéndole saber que podrá acudir ante este Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo 
Circuito, ubicado en Avenida Andrés Quintana Roo 245, supermanzana 50, manzana 57, lote 1, colonia 
Centro, Cancún, Quintana Roo, dentro del término de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al de 
la última publicación, por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlo, para que en su caso, haga 
valer los derechos que a sus intereses convengan, y deberá señalar domicilio para recibir notificaciones en 
esta ciudad, apercibido que de no hacerlo en ese término, se seguirá el juicio, practicándose las subsecuentes 
por medio de lista, sin perjuicio del derecho procesal que le asista para señalarlo posteriormente en 
cualquier etapa del procedimiento; asimismo, que cuenta con el plazo de quince días posteriores al citado 
lapso de treinta días, para presentar alegatos o amparo adhesivo y que puede oponerse a la publicación 
de sus datos personales. Queda a su disposición una copia de la demanda de amparo en la secretaría de 
acuerdos de este tribunal. 

Atentamente. 
Cancún, Quintana Roo, a 18 de mayo de 2015. 

Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Séptimo Circuito. 

Lic. José Francisco Aguilar Ballesteros 
Rúbrica. 

(R.- 412869) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el 
Estado de Baja California 

EDICTO 

Tercero Interesada: DIANA AGUILAR RODRÍGUEZ. 
En el lugar donde se encuentre. 
En los autos del juicio de amparo número 159/2014, promovido por ROY MASAKI FUJINO, contra actos 

del REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, consistente en: “RECLAMO DE 
LA AUTORIDAD RESPONSABLE REGISTRADOR PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA 
CIUDAD DE ENSENADA BAJA CALIFORNIA, LA INSCRIPCIÓN DEL CONTRATO DE COMPRA VENTA 
celebrado con fecha 4 de mayo del 2001 en esta ciudad y ratificado ante la Fe de Registrador Público de la 
Propiedad y del Comercio en esta Ciudad el día 09 de mayo del 2001 DESPOSEYENDOME DEL INMUEBLE 
DE MI PROPIEDAD  sin tomar en cuenta La Autoridad Responsable que el Poder otorgado por mi esposa en 
su generales, SE ADVIERTE QUE SE ENCUENTRA CASADA CON EL SUSCRITO, resultando afectado de 
manera PERSONAL y DIRECTA  los derechos de mi propiedad ya que me case bajo el régimen de sociedad 
conyugal como se advierte en los antecedentes de la compra venta y que obran en los archivos de la 
Autoridad Responsable.” (SIC); se le emplaza y se le hace saber que deberá comparecer ante este Juzgado 
Noveno de Distrito del Decimoquinto Circuito, ubicado en calle Delante, número 314, esquina Pedro Loyola, 
colonia Carlos Pacheco, código postal 22890, en esta ciudad de Ensenada, Baja California, dentro del término 
de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto, a efecto de 
hacerle entrega de la demanda, del auto de trece de marzo de dos mil catorce, por el cual se ordenó su 
emplazamiento al presente juicio y se les apercibe que en caso de no hacerlo así se seguirá el juicio en 
rebeldía y las ulteriores notificaciones, aun las que tengan carácter personal, se le harán por medio de lista 
que se fija en este juzgado, en términos del artículo 26 fracción III, de la Ley de Amparo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de mayor circulación en la república. Conste. 

Ensenada, Baja California, a 30 de abril de 2015. 
Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en el 

Estado de Baja California. 
Lic. Claudia Lizette González González 

Rúbrica. 
(R.- 412626)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito del Décimo Sexto Circuito 
León, Guanajuato 

EDICTO: 
Al Margen un sello con el Escudo Nacional que dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Cuarto de Distrito en el  Estado  de Guanajuato, con residencia en la 

ciudad de León, Guanajuato. 
En los autos del juicio de amparo 77/2015-I, promovido por Juan José Álvarez Rodríguez, en su 

carácter de representante legal de Metrofinanciera, Sociedad Anónima, Promotora de Inversión de 
Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad No Regulada, contra actos del Juez 
Tercero Civil de Partido, Tesorero Municipal, Director de Impuestos Inmobiliarios y Director General de 
Ingresos, todos con sede en esta ciudad, en el que señala como acto reclamado, en esencia, la 
resolución de diecinueve de febrero de dos mil catorce, pronunciada en el recurso de revocación hecho valer 
después de concluido el juicio especial sumario hipotecario 693/2011-C, en la cual se confirmó el proveído 
recurrido en el que se  negó ordenar la inscripción forzosa de la escritura de adjudicación. 

En donde se ha señalado, como tercera interesada a Lucrecia Dorelis Gómez Altamirano, y toda vez 
que se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarla por edictos, que deberán publicarse por tres 
veces, de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la Federación” y en el  periódico “El Universal”, por ser 
uno de los de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo en vigor y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la Ley citada. 

Haciéndole saber que deberá presentarse ante este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de 
Guanajuato, con residencia en la ciudad de León, dentro del término de treinta días, contado del 
siguiente al de la última publicación; además, se fijará en la puerta de este Tribunal, una copia íntegra 
del edicto, por todo el tiempo del emplazamiento, quedando a su disposición copia simple de la 
demanda en la actuaría de este Juzgado. Si pasado este término, no compareciere por sí, por 
apoderado o por gestor que pueda representarla, se seguirá el juicio, haciéndole las subsecuentes 
notificaciones por lista. 

León, Guanajuato, 15 de mayo de 2015. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guanajuato 

Lcda. Blanca del Rocío Fonseca Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 412956) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Aguascalientes 
Aguascalientes 

EDICTO 

Noé Rodarte Salgado (Tercero interesado) 
En cumplimiento al auto de veintitrés de febrero de dos mil quince, dictado en el juicio de amparo número 

3322/2014-IV, radicado en este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Aguascalientes, con sede en 
esta ciudad, promovido por BBVA Bancomer, sociedad anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero BBVA Bancomer, contra actos de la Junta Especial número Dos de la Local de Conciliación y 
Arbitraje del Estado, consistente en: “…todas las actuaciones judiciales dentro del juicio laboral, promovido 
por Gerardo Bermejo Venegas contra Noé Rodarte Salgado, radicado bajo el expediente 1359/2008-2 y, todas 
las consecuencias lógicas y jurídicas que derivan a saber, el remate del inmueble ubicado en avenida San 
Antonio numero 203 interior 58 del Condominio Paseo da Vinci del fraccionamiento Rancho Santa Mónica de 
esta ciudad de Aguascalientes; se ordenó en el presente juicio el emplazamiento por edictos del tercero 
interesado Noé Rodarte Salgado, mismos que deberán ser publicados por tres veces de siete en siete días en 
el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República; asimismo, 
se le hace saber, que en el expediente en que se actúa debe presentarse ante este Juzgado Segundo de 
Distrito en el Estado de Aguascalientes, dentro de los treinta días contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación y queda a su disposición para que se impongan de autos en la Secretaría de este Juzgado, 
debiendo señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no comparecer 
dentro de ese término se le tendrá por emplazado y las subsecuentes notificaciones, aun las personales, se le 
harán por lista. Queda en la secretaria del juzgado copia de la demanda de garantías generadora de dicho 
juicio a su disposición para que comparezca al mismo si a sus intereses conviniere. 

Aguascalientes, Aguascalientes a 20 de mayo de 2015. 
Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado. 

Lic. Alejandra Lizeth Barraza Canales 
Rúbrica. 

(R.- 412974)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 
Actuaciones 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Puebla, con residencia oficial en la ciudad de 
San Andrés Cholula, Puebla. 

Emplazamiento al tercero interesado Ramón Alfonso Bojalil Bojalil. 
En los autos del juicio de amparo número 1084/2014, promovido por Benjamín Campos Maravilla, contra 

actos del Juez Octavo de lo Civil de la ciudad de Puebla y otras autoridades, que se hace consistir en la falta 
de legal emplazamiento, así como todo lo actuado dentro del expediente 269/2012 del índice de la 
responsable y al ser señalado como tercero interesado y desconocerse su domicilio, con fecha veintiséis de 
marzo de dos mil quince, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete 
en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en el Periódico de mayor circulación en Puebla, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, según su artículo 2º; haciendo de su 
conocimiento que deberán presentarse ante el Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, dentro del término de 
treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus derechos y 
señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo se continuará el juicio y las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les harán por medio de lista. Quedan a su 
disposición en la Secretaría de este órgano jurisdiccional copia autorizada de la demanda de garantías. 

San Andrés Cholula, Puebla, 15 de mayo 2015 
La Sria. del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado. 

Lic. Martha Cecilia Barrera Jiménez. 
Rúbrica. 

(R.- 413020) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado  
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Puebla. Agrícola Espinoza, Carmen Aldeco de 
Osorno, Cruz Salinas, Luis Aguilar, Camilo Espinoza, Mario Minutti e Isidoro Ramírez, como terceros 
interesados en el juicio de amparo 1361/2013, promovido por Teodulfo Meza Coto, Pablo García Meza, 
Felipe Flores Osorio, Camilo Morales Vázquez, Abdon Castellanos Morales y Daniel Morales Fabián, los 
tres primeros como Secretario, Tesorero y Presidente, respectivamente, del Comisariado Ejidal del Ejido de 
San Juan Tianguismanalco, Puebla, y los restantes como Presidente y Secretarios Propietarios, 
respectivamente del Consejo de Vigilancia del Ejido de San Juan Tianguismanalco, Puebla, contra actos del 
Juez de lo Civil, Diligenciario encargado de los expedientes impares y Registrador Público de la Propiedad y 
del Comercio, todos con residencia en la Ciudad de Atlixco, Puebla, mismos que se hacen consistir en la falta 
de emplazamiento y todas sus consecuencias legales dentro del expediente 313/1998 de los del Juzgado de 
lo Civil de Atlixco, Puebla, la inscripción de la sentencia definitiva y las inscripciones de las ventas con motivo 
de dicha inscripción; y en razón de que en acuerdo de veintiocho de abril de dos mil quince dictado en el 
mencionado juicio de amparo se ordenó emplazarlos por edictos que se publicarán por tres veces de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación y en cualquiera de los periódicos siguientes: “Reforma”, 
“Excelsior”, “El Financiero” o “El Universal”. Se les previene para que se presenten a este juicio en el término 
de treinta días contados al día siguiente a la última publicación y señalen domicilio para recibir notificaciones 
en esta localidad o en la ciudad de Puebla, apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones 
que les correspondan se les harán por lista, aún las de carácter personal. Queda a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de garantías. Doy Fe. 

San Andrés Cholula, Puebla, a 4 de mayo de 2015. 
El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Puebla. 

Lic. Martín Alfaro Mena. 
Rúbrica. 

(R.- 411907)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Séptima Sala Civil 
EDICTOS 

En el cuaderno de amparo deducido del toca número 1790/2014, sustanciado ante la Séptima Sala 
Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, relativo al juicio ORDINARIO CIVIL, 
promovido por PEDRIZCO PINEDA MIGUEL ANGEL, en contra de CARBALLEDA GARCÍA 
PURIFICACIÓN. Y OTROS, se ordenó emplazar por medio de edictos a la tercera interesada 
PURIFICACIÓN CARBALLEDA GARCÍA, para que comparezca ante esta Sala dentro del término de 
TREINTA DIAS contados a partir del día siguiente de la última publicación de los presentes edictos que 
se harán de siete en siete días por tres veces en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico 
“EL SOL DE MÉXICO”, haciendo del conocimiento de la tercera en cita que deberá señalar domicilio 
dentro de la jurisdicción de esta Séptima Sala Civil. Quedando a su disposición en esta Sala copia de 
traslado de la demanda de amparo interpuesta por la parte actora, en contra de la sentencia de fecha 
dieciséis de enero del año en curso. 

México, D.F., a 13 de Mayo del 2015. 
El C. Secretario de Acuerdos de la Séptima Sala Civil. 

Lic. Rosa Araceli Rojas Sánchez. 
Rúbrica. 

(R.- 412834)   
AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de los estados financieros éstos deberán ser capturados en cualquier 

procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

Remátese en el local del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco, a las once 
horas con treinta y cinco minutos del once de agosto de dos mil quince, dentro del juicio ejecutivo 
mercantil 367/2007 promovido por Industrias Polyrey, sociedad anónima de capital variable contra 
Edmundo Reyes Rodríguez, el siguiente bien: 

INMUEBLE: 
 Finca ciento treinta y siete, de la calle Frontera, en la colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, 

en México, Distrito Federal, en cinco millones seiscientos treinta y un mil novecientos cincuenta pesos, 
moneda nacional. 

Monto que resulta de la suma que arrojan los dos avalúos y, a su vez, dividido entre dos, respecto del bien 
que se procede a rematar; y, por ende, se está en el entendido de que la cantidad referida servirá de base 
para el remate del bien aludido. 

* SIENDO POSTURA LEGAL LAS DOS TERCERAS PARTES DEL JUSTIPRECIO. 
*CONVÓQUENSE POSTORES. 
PUBLÍQUESE EN LA TABLA DE AVISOS DE ESTE JUZGADO DE DISTRITO Y EN LA PUERTA DE 

INGRESO, EL PRESENTE EDICTO, POR TRES VECES, DENTRO DE NUEVE DÍAS Y DEBERÁN 
PUBLICARSE, EN IGUAL TÉRMINO, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, ASÍ COMO EN LA 
TABLA DE AVISOS Y EN LA PUERTA DE INGRESO DE UN JUZGADO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL 
DEL DISTRITO FEDERAL. 

Atentamente 
Zapopan, Jalisco, a 12 de mayo de 2015. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco. 
Luis Horario González Mares. 

Rúbrica. 
(R.- 413600)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Sinaloa, con sede en Culiacán 

Actuaciones 

EDICTO 

JUVENTINO BELTRÁN FÉLIX. 

En cumplimiento a lo ordenado por auto de diecisiete de abril de dos mil quince, dictado en el juicio de 

amparo número 899/2014-IV, del índice del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Sinaloa, con 

residencia en esta ciudad, promovido por Gilberto Yanes Uriarte, contra actos del Juez Cuarto de Primera 

Instancia del Ramo Penal, y otras autoridades, consistente en el auto de veintidós y treinta de octubre de dos 

mil catorce, mediante el cual, en el primero se declaró incompetente en razón de territorio y se ordena el 

traslado del quejoso Gilberto Yanes Uriarte, del Centro de Ejecución de las Consecuencias Jurídicas del 

Delito, de esta ciudad, al Centro de Ejecución de las Consecuencias Jurídicas del Delito, de la Cruz de Elota, 

y en el diverso, se ordena el traslado del quejoso al Centro de Ejecución de las Consecuencias Jurídicas del 

Delito de la ciudad y puerto de Mazatlán, Sinaloa, y se ordena remitir la causa penal 100/1997, al Juez Mixto 

de Primera Instancia del Distrito Judicial de Elota, con sede en La Cruz. 

Se emplaza por esta vía a la parte tercero interesada Juventino Beltrán Félix, a efecto de que 

comparezca al juicio de amparo 899/2014-IV, que se tramita en el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de 

Sinaloa, sito en el Edificio “A” del Poder Judicial de la Federación ubicado en Carretera a Navolato 

número 10321 poniente, (kilómetro 9.5) primer piso, Sindicatura de Aguaruto, código postal 80375, de 

esta ciudad, dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente de la última publicación, 

apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se harán por lista que se publica en los 
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estrados de este órgano jurisdiccional, en términos de lo dispuesto en la fracción II del artículo 27 de la Ley de 

Amparo. Se le hace saber que están señaladas las once horas con cincuenta minutos del catorce de 

mayo de dos mil quince, para la celebración de la audiencia constitucional. Queda a su disposición en este 

Juzgado, la copia simple de la demanda. 

Para publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos diarios 

de mayor circulación en la República Mexicana, con todos los requisitos de ley. 

Culiacán, Sinaloa, diecisiete de abril de 2015. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Sinaloa. 

Lic. Netzahualcoyotl Rivera Lugo. 

Rúbrica. 

(R.- 412524)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Sinaloa 

Sección: Amparos 

Pral. 996/2014-1 

EDICTO: 

NOTIFICACIÓN AL TERCERO INTERESADO 
COSME BOJÓRQUEZ GONZÁLEZ  
DOMICILIO IGNORADO. 
EN EL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 996/2014-1, PROMOVIDO POR RAMÓN GONZÁLEZ TRUJANO. 

APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS DE LA QUEJOSA "BBVA BANCOMER", 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, 
CONTRA ACTOS DE LA JUNTA ESPECIAL NÚMERO TRES DE LA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE DEL ESTADO, CON RESIDENCIA EN GUASAVE, SINALOA, CUYO ACTO RECLAMADO SE 
HACE CONSISTIR EN: 

1.- La resolución interlocutora de fecha 06 de octubre de 2014, dictada dentro del RECURSO DE 
REVISIÓN CONTRA ACTOS DE EJECUCIÓN DEL C. PRESIDENTE; expediente JE3-09-191/2011 del índice 
de la JUNTA ESPECIAL NÚMERO TRES DE LA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO, 
GUASAVE, SINALOA, toda vez que declaró improcedente dicho recurso, violando los derechos de la hoy quejosa. 

RAZÓN POR LA CUAL Y TODA VEZ QUE SE IGNORA EL DOMICILIO DEL TERCERO INTERESADO 
COSME BOJÓRQUEZ GONZÁLEZ; POR ESTE CONDUCTO SE LE HACE SABER DE LO ANTERIOR, 
ESTO ES, DE LA EXISTENCIA DEL CITADO JUICIO DE AMPARO. EL CUAL SE ADMITIÓ EN ACUERDO 
DE CUATRO DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, Y SE LE EMPLAZA PARA QUE DENTRO DEL 
TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, COMO LO SEÑALA EL ARTÍCULO 315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES SUPLETORIO DE LA LEY DE AMPARO, OCURRA AL MISMO; EN LA 
INTELIGENCIA QUE LAS COPIAS DE LA DEMANDA DE AMPARO QUEDAN A SU DISPOSICIÓN EN 
LA SECRETARÍA DE ESTE JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE SINALOA. 

EN EL ENTENDIDO DE QUE EL DOMICILIO DEL REFERIDO JUZGADO SE UBICA EN BULEVAR 
ADOLFO LÓPEZ MATEOS Y FUENTE DE ARTEMISA 2213, FRACCIONAMIENTO LAS FUENTES, ALTOS 
TERCER PISO, DE LA CIUDAD DE LOS MOCHIS, SINALOA, 

ESTOS EDICTOS SE PUBLICARAN TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN Y EXCÉLSIOR, DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL PAÍS, EDITADO EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, Y EL PERIÓDICO "EL DEBATE", DE ESTA CIUDAD. 

Atentamente 
Los Mochis, Sinaloa, a 18 de mayo de 2015. 

El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Sinaloa. 
Lic. José Samuel Soto Gámez. 

Rúbrica. 
(R.- 413565) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 
Hermosillo, Sonora 

EDICTO: 

Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal  y Administrativa del Quinto Circuito.- 
Amparo Directo 399/2014, promovido por Eduardo Yescas Vingochea, contra sentencia de cuatro de 

febrero de dos mil catorce, Segunda Sala Mixta Supremo Tribunal Justicia estado Sonora, en toca 627/2011, 
se ordena notificar terceros interesados Guber Alberto y Tanahiry, ambos Montoya Santos haciéndosele saber 
tienen treinta días hábiles contados partir última publicación edictos, comparezcan este tribunal a defender 
derechos y señalen domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibidas no hacerlo, 
posteriores se harán por lista. 

Para ser publicado tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el periódico  
“El Imparcial” de Hermosillo, Sonora. 

Hermosillo, Sonora, a 20 de febrero de 2015. 
Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en  

Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 
Licenciado Juan Abel Monreal Toríz 

Rúbrica. 
(R.- 412944) 

 
 

AVISOS GENERALES 
 

 

AVISO NOTARIAL 

QUIEN O QUIENES SE CREAN CON DERECHO, convóquese: personas que se crean con interés y 

derecho, respecto de la SUCESION INTESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR ALVARO FUENTES 

VERDEJO; EN ADELANTE “EL DE CUJUS”; preséntense a deducir derechos, en un término de treinta días a 

partir de la última publicación. Esc. No. 43,428, Exp. No. 14994, Tlaxco, Tlaxcala a los catorce días del mes 

de mayo de 2015, Radicación y Primera junta de Herederos. 

(Publíquese tres veces).- 

14 de mayo de 2015 

La Notario Público No. Uno del Distrito de Morelos. 

Lic. María Josefina Del Rayo Cabrera Guarneros. 

Rúbrica. 

(R.- 412303)   
ARRENDAMIENTOS PAL S.A. DE C.V. 

BALANCE FINAL DE LIQUIDACION  
AL 9 DE SEPTIEMBRE DE 2012 

Activo total $0.00 
Pasivo total $0.00 
Capital contable $0.00 

El presente balance se publica para dar 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 247 de 
la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

México D.F., a 13 de mayo 2015. 
Liquidador 

L.C.P.C. Claudia Hayek Cornelio. 
Rúbrica. 

(R.- 411782) 

 AVISO AL PÚBLICO 

Se informa al público en general que las cuotas 

por suscripción semestral y venta de ejemplares

del Diario Oficial de la Federación, vigentes a partir 

del 1 de enero de 2015, son las siguientes: 

Suscripción semestral al público: $ 1,298.00 

Ejemplar de una sección del día: $  13.00 

*El precio se incrementará $4.00 por cada 

sección adicional. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
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Organo Interno de Control en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
Area de Responsabilidades 
Expediente SAN/001/2014 
Oficio 09/300/0597/2015 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

Notifíquese a: Corporativo HQ Diseño en Movimiento, S.A. de C.V. 
Primera Publicación 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37, 
fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en correlación con el artículo 
segundo transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación de dos de 
enero de dos mil trece; 70, fracciones II y VI, 72, 73 y 76 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 
80 fracción I, numeral 6, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; Cuarto y Quinto del 
Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las Unidades Administrativas de la Secretaría de la Función 
Pública y se establece la subordinación jerárquica de servidores públicos  previstos en su Reglamento Interior; 
y 2 y 8, del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, por medio del presente 
EDICTO se le notifica el inicio de procedimiento para determinar, si en la especie, se incurrió en infracción a la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, e imponer, en su caso, las sanciones 
administrativas que regulan los artículos 77 y 78, fracción I, de dicho ordenamiento, ya que existen elementos 
de juicio para presumir fundamente que esa empresa infringió lo establecido en el primer párrafo de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, al no formalizar por causas imputables a ella el 
contrato adjudicado para la contratación de los trabajos de “modernización de las terracerías, pavimentos, 
obras de drenaje, obras complementarias y señalamiento vertical y horizontal en un ancho de corona de 9.0 
metros del camino: Telchac Puerto-Dzilam de Bravo, tramo: del km. 8+500-km16+000 (7.5 kms) en el Estado 
de Yucatán”, derivados de la Licitación Pública Nacional LO-009000999-N448-2013; pues mediante escrito de 
veintiuno de febrero de dos mil catorce, Johana María Paco Bautista, quien se ostentó como representante 
legal de la empresa Corporativo HQ Diseño en Movimiento, S.A. de C.V., se desistió de la realización de la 
obra adjudicada, alegando: “…Me refiero a la Licitación Pública Nacional LO-009000999-N448-2013, referente 
a “LA MODERNIZACIÓN DE LAS TERRACERÍAS, PAVIMENTOS, OBRAS DE DRENAJE, OBRAS 
COMPLEMENTARIAS Y SEÑALAMIENTO VERTICAL Y HORIZONTAL EN UN ANCHO DE CORONA DE 9.0 
METROS DEL CAMINO: TELCHAC PUERTO-DZILAM DE BRAVO, TRAMO: DEL KM. 8+500-KM16+000 (7.5 
KMS) EN EL ESTADO DE YUCATÁN”,  obra que se adjudicara a Corporativo HQ Diseño en Movimiento, S.A. 
de C.V. mediante fallo de fecha 23 de enero del presente año; por este conducto vengo a desistirme de la 
realización de la obra anteriormente señalada. Lo anterior, en mi carácter de representante legal de la 
empresa Corporativo HQ Diseño en Movimiento, S.A. de C.V. y por así convenir a los intereses de nuestra 
empresa, toda vez que por contrataciones previas y futuras así como los planes de expansión y crecimiento 
controlado de la compañía, la obra al rubro citada y de la cual es el objeto del presente desistimiento queda 
fuera de los alcances de la planeación estratégica de la empresa en su crecimiento. Así mismo, solicitamos de 
la manera más atenta y de no existir inconveniente en ello, que el presente desistimiento no genere ningún 
tipo de antecedente negativo a Corporativo HQ Diseño en Movimiento, S.A. de C.V., que pueda afectarle en la 
participación de concursos presentes o futuros que la unidad administrativa a su digno cargo de esa H. 
Dependencia realice.…”. 

Por lo anterior, en términos del artículo 72 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de 
aplicación supletoria a la materia, se le otorga un plazo de quince días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al en que surta efectos la notificación del presente oficio, hecha en la última publicación en el 
Diario Oficial de la Federación, para que exponga lo que a su derecho convenga, y en su caso, aporte las 
pruebas que estime pertinentes en el expediente en que se actúa, apercibida de que en caso de no hacerlo 
dentro del plazo concedido se tendrá por precluido su derecho, de conformidad con el artículo 288 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en la materia, y esta unidad administrativa 
procederá a dictar la resolución correspondiente considerando las constancias que obran en el expediente 
en que se actúa. 

De igual forma, se le hace de su conocimiento que el expediente de mérito se encuentra a la vista para 
que se impongan del mismo, en las oficinas de esta Área de Responsabilidades de este Órgano Interno de 
Control en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, sito en Avenida Universidad, Esquina Xola, 3er. 
Piso, Cuerpo “A”, Ala Poniente, Colonia Narvarte, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03020, México, 
Distrito Federal, en hora y días hábiles. 

En caso de que su domicilio fiscal se encuentre asentado en algún estado de la República Mexicana en 
términos de lo establecido por los artículos 305, 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria, deberá señalar domicilio en el Distrito Federal para recibir notificaciones, apercibido de 
que de no hacerlo, las subsecuentes se harán por rotulón. 

Así lo proveyó y firma el Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

México, Distrito Federal, a 06 de abril de 2015 
Licenciado Jorge Trujillo Abarca 

Rúbrica. 
(R.- 413393) 
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Organo Interno de Control en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
Area de Responsabilidades 
Expediente SAN/004/2014 
Oficio 09/300/2111/2014 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
PRIMERA PUBLICACIÓN 

Empresa: Energía GC de América, S.A. de C.V. 
Representante Legal: Roberto Esteban Almazán Correa 
En cumplimiento a lo ordenado por el suscrito, se le notifica que en los autos del procedimiento 

administrativo identificado al rubro superior derecho, se dictó un acuerdo que, en lo conducente, refiere lo 
siguiente: 

“…ACUERDO DE INICIO DEL PROCEDIMIENTO 
 

México, Distrito Federal, a dos de septiembre de dos mil catorce. 
Visto el oficio 5.3.203.-1285 de siete de julio de dos mil catorce, recibido en la Oficialía de Partes de este 

Órgano Interno de Control, el ocho siguiente, mediante el cual, el Director de Adquisiciones adscrito a la 
Dirección General de Recursos Materiales, Licenciado Marcos Gil Ortiz, hace del conocimiento de esta 
Área de Responsabilidades conductas en las que incurrió la empresa Energía GC de América, S.A. de C.V., 
y que pudieran ser constitutivas de infracción a los artículos 46, 59 y 60 fracción IV de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, ya que durante el procedimiento de Invitación 
Nacional a Cuando Menos Tres Personas Mixta IA-009000987-N34-2014, para la adquisición de “Material 
Eléctrico”, mediante fallo de trece de mayo de dos mil catorce, la convocante adjudicó las partidas 1, 2, 3, 4, 5, 
6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 23, 24, 26, 27, 29, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 
42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70 y 71 
a la empresa Energía GC de América, S.A. de C.V., haciéndole de su conocimiento que al día hábil siguiente 
de la notificación de dicho documento, debía presentarse a entregar la documentación legal y administrativa 
ahí descrita, y que la formalización del respectivo contrato tendría verificativo el veintiséis de mayo del año en 
curso, lo que no fue posible debido a que la citada empresa hasta el dos de junio de dos mil catorce, se 
abstuvo de presentar en original y fotocopia: el Acta Constitutiva debidamente inscrita en el Registro Público 
que corresponda y de sus modificaciones en su caso, con la cual se acreditaría la nacionalidad mexicana y la 
existencia legal de la empresa con domicilio en territorio nacional; Poder notarial en el cual se faculte 
expresamente al representante para firmar contratos en caso de Poderes Generales para Actos de Dominio o 
de Administración, con la inscripción ante el Registro Público que corresponda; Cédula de identificación fiscal 
del licitante ganador; Comprobante de domicilio a nombre del licitante ganador; Identificación oficial vigente de 
su representante legal y Documento actualizado expedido por el SAT, en el que se emitiera opinión positiva 
sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, en términos de la regla I.2.1.16 de la Resolución 
Miscelánea Fiscal vigente, publicada en el Diario Oficial de la Federación; o en su caso, acuse de recepción 
con el que comprobara que realizó la solicitud de dicha opinión. Documentos que no fueron presentados como 
se desprende de la copia certificada del oficio 5.3.303.-115 de dos de junio de dos mil catorce, suscrito por el 
Licenciado Arturo Guadarrama Silva, Subdirector de Convenios y Contratos de la Dirección de Adquisiciones 
de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, cuando debieron ser presentados el catorce de mayo del 
año en curso o más tardar antes del veintiséis del mismo mes y año, fecha señalada por la convocante para 
llevar a cabo la formalización del contrato, tal y como les fue informado en el fallo de trece de ese mismo mes 
y año, el que además les fuera legalmente notificado en esa misma fecha a través de persona autorizada y a 
través del Sistema CompraNet. Situación que hace presumir la existencia de hechos constitutivos de 
infracción, atribuibles a la empresa Energía GC de América, S.A. de C.V., de conformidad con los artículos 
46, 59 y 60 fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por lo que, 
con fundamento en los artículos 32-D del Código Fiscal de la Federación, 37, fracciones XII y XXVII en 
correlación con el artículo 2° transitorio del acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación de 2 de enero de 2013; 46, 59 y 60 fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público; 109, 114 y 115 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público; 70, 72 y 79 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 80 fracción I, 
numeral 6, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; Cuarto y Quinto del Acuerdo por el 
que se adscriben orgánicamente las Unidades Administrativas de la Secretaría de la Función Pública y se 
establece la subordinación jerárquica de servidores públicos previstos en su Reglamento Interior; y 2 y 8, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, se inicia el procedimiento 
administrativo de sanción a proveedores, fundándonos para hacerlo en los siguientes: 
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Hechos 
 

1.- Mediante oficio 5.3.203.-698 de veintidós de abril de dos mil catorce, la Dirección General de Recursos 
Materiales de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, consolidó a nivel nacional el procedimiento 
de Invitación Nacional a Cuando Menos Tres Personas Mixta IA009000987-N34-2014, para la adquisición de 
“Material Eléctrico” invitando a participar a la empresa Energía GC de América, S.A. de C.V., quien por 
escrito de veinticuatro siguiente manifestó su interés en acudir al citado procedimiento de contratación. 

2.- El veintidós de abril de dos mil catorce la convocatoria de la Invitación Nacional a Cuando Menos Tres 
Personas Mixta IA009000987-N34-2014, para la adquisición de “Material Eléctrico”, fue publicada a través del 
Sistema CompraNet. 

3.- La primera junta de aclaraciones fue celebrada el veinticinco de abril de dos mil catorce. 
4.- El treinta de abril del año en curso, se llevó a cabo el acto de presentación y apertura de proposiciones 

en dicha licitación, participando, entre otros, Energía GC de América, S.A. de C.V. 
5.- Con fecha trece de mayo de dos mil catorce, se suscribió el fallo de la citada Invitación, siendo en esa 

misma fecha que se dio a conocer a la licitante ganadora el fallo y el acta de fallo, recibiendo la notificación 
por parte de la empresa ganadora Energía GC de América, S.A. de C.V., Manuel Sánchez de la Rosa, 
como se observa a continuación: 

“… El representante legal de las empresas Energía GC de América, S.A. de C.V., Y CAABSE, S.A. DE 
C.V., deberán presentarse a entregar la documentación legal y administrativa abajo señalada el día hábil 
siguiente de la notificación del fallo, con el propósito de que la SECRETARÍA cuenten con todos los elementos 
necesarios para estar en condiciones de elaborar el (os) contrato (s) respectivo (s) de conformidad al Anexo 
10 “MODELO DE CONTRATO” y llevar a cabo su revisión y sanción por el Área Jurídica correspondiente, 
para posteriormente proceder a la formalización para el día 26 de mayo de 2014 fecha que se encuentra 
dentro del pazo máximo establecido en el artículo 46 de la Ley, quedando bajo la responsabilidad exclusiva 
del (os) licitante (s) adjudicado (s), la entrega de esta documentación en el plazo señalado, el cual una vez 
vencido sin que la SECRETARIA cuente con dicha documentación, no le será atribuible a ésta falta de 
formalización del contrato respectivo. 

ACTA DE NOTIFIACIÓN DEL FALLO 
INVITACIÓN NACIONAL A CUANDO MENOS TRES PERSONAS MIXTA 
No. IA-009000987-N34-2014 
OBJETO DE LA INVITACIÓN: 
“ADQUISICIÓN DE MATERIAL ELÉCTRICO”.   
Para efectos de la notificación y en términos del artículo 37 Bis de la Ley, a partir de esta fecha se pone a 

disposición de los licitantes que no hayan asistido a este acto, copia de esta Acta en la Dirección de 
Adquisiciones en su Departamento de Procesos de Licitación, sito en Avenida Universidad y Xola cuerpo “B”, 
quinto piso, Colonia Narvarte, Código Postal 03020, en el horario comprendido de las 8:00 a las 15:00, en 
donde se fijara copia de la carátula del Acta o un ejemplar o el aviso del lugar donde se encuentra disponible, 
por un término no menor de cinco días hábiles siendo de la exclusiva responsabilidad de los licitantes, acudir 
a enterarse de su contenido y obtener copia de la misma. Este procedimiento sustituye a la notificación 
personal. La información también estará disponible en la dirección electrónica: 
www3.compranet.funciopublica.gob.mx. 

Después de dar lectura a la presente Acta, se dio por terminado este acto, siendo las 19:20 horas, del día 
13 de mayo del 2014. 

Esta Acta consta de 2 hojas y 12 hojas del Fallo, firmando para los efectos legales y de conformidad, los 
asistentes a este evento, quienes reciben copia de la misma. 
POR EL LICITANTE 
 

Nombre, razón social ó 
Denominación social 

Representante y correo
Electrónico 

Firma 

ENERGÍA GC DE AMÉRICA, 
S.A. DE C.V. 

MANUEL SÁNCHEZ DE LA 
ROSA 
gamerica@gmail.gmail.com.mx 

Ilegible…” 

 
6.- No obstante y pese a estar obligadas a presentar la documentación solicitada a efecto de formalizar el 

contrato, el catorce o más tardar el veintiséis de mayo de dos mil catorce, como se estableció en el fallo antes 
transcrito, la empresa Energía GC de América, S.A. de C.V., no dio cumplimiento a los requerimientos de la 
Dirección General de Recursos Materiales, y en consecuencia, no se formalizó el contrato que le fuera 
adjudicado. 

7.- A través del oficio 5.3.203/1285 de siete de julio de dos mil catorce y anexos, recibidos en este Órgano 
Interno de Control en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes el ocho siguiente, el Licenciado 
Marcos Gil Ortiz, Director de Adquisiciones adscrito a la Dirección General de Recursos Materiales, 
hizo del conocimiento de esta autoridad, los hechos referidos, por lo que con fundamento en el artículo 115 
del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, mediante oficios 
09/300/1648/2014, 09/300/1821/2014, 09/300/1844/2014 y 09/300/1978/2014, se solicitó a la convocante la 
remisión de los documentos comprobatorios e información de los hechos presumiblemente constitutivos 
de infracción. 
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8.- La obligación que tiene los licitantes de formalizar los contratos que les han sido adjudicados, 
encuentran sustento en el artículo 46, primer párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, el cual dispone: 

“Artículo 46. Con la notificación del fallo serán exigibles los derechos y obligaciones establecidos en el 
modelo de contrato del procedimiento de contratación y obligará a la dependencia o entidad y a la persona a 
quien se haya adjudicado, a firmar el contrato en la fecha, hora y lugar previstos en el propio fallo, o bien en la 
convocatoria a la licitación pública y en defecto de tales previsiones, dentro de los quince días naturales 
siguientes al de la citada notificación. Asimismo, con la notificación del fallo la dependencia o entidad realizará 
la requisición de los bienes o servicios de que se trate. 

9.- Bajo esa tesitura, existen elementos para establecer que su representada probablemente infringió lo 
dispuesto por el invocado artículo 46, primer párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, en virtud de que omitió entregar la documentación legal y administrativa que le fue 
solicitada por la convocante a más tardar el veintiséis de mayo de dos mil catorce, fecha establecida en el fallo 
para la firma del contrato de adjudicación, violando con esa conducta además del artículo 46 antes transcrito, 
el artículo 59 y 60 fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

“Artículo 59. Los licitantes o proveedores que infrinjan las disposiciones de esta Ley, serán sancionados 
por la Secretaría de la Función Pública con una multa equivalente a la cantidad de cincuenta hasta mil veces 
el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal elevado al mes, en la fecha de la infracción. 

Cuando los licitantes, injustificadamente y por causas imputables a los mismos, no formalicen contratos 
cuyo monto no exceda de cincuenta veces el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal elevado al 
mes, serán sancionados con multa equivalente a la cantidad de diez hasta cuarenta y cinco veces el salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federa elevado al mes, en la fecha de la infracción. 

“Artículo 60.- La Secretaría de la Función Pública, además de la sanción a que se refiere el primer párrafo 
del artículo anterior, inhabilitará temporalmente para participar de manera directa o por interpósita persona en 
procedimientos de contratación o celebrar contratos regulados por esta Ley, a las personas que se encuentren 
en alguno de los supuestos siguientes: 

… 
IV. Los que proporcionen información falsa o que actúen con dolo o mala fe en algún procedimiento de 

contratación, en la celebración del contrato o durante su vigencia, o bien, en la presentación, o desahogo de 
una solicitud de conciliación o de una inconformidad 

En consecuencia, no se formalizó el contrato que le fuera adjudicado a la empresa Energía GC de 
América, S.A. de C.V., a través de la Invitación Nacional Cuando Menos a Tres Personas Mixta IA-
009000987-N34-2014, por causas imputables a la contratista. 

10.- Por lo que esta Titularidad estima que Energía GC de América, S.A. de C.V., podría ubicarse en los 
supuestos previstos en los artículos 59 y 60, fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, antes transcritos. 

Por ello, con arreglo al artículo 61, último párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, en relación con el artículo 72 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de 
aplicación supletoria a la materia, se le otorga un plazo de quince días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al en que surta efectos la notificación del presente oficio, a efecto de que exponga lo que a su 
derecho convenga, y en su caso, aporte las pruebas que estime pertinentes, ante esta Área de 
Responsabilidades de este Órgano Interno de Control en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
ubicada en Avenida Universidad, Esquina Xola, 3er. Piso, Cuerpo “A”, Ala Poniente, Colonia Narvarte, 
Delegación Benito Juárez, C.P. 03020, México, Distrito Federal, en donde además podrá consultar el 
expediente de mérito al rubro citado. Apercibidas que si en dicho plazo no lo hicieren, precluirá su derecho en 
términos del artículo 288 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la 
materia, y esta Área de Responsabilidades procederá a dictar la resolución correspondiente. 

11.- Para la substanciación del presente procedimiento, el Titular del Área de Responsabilidades del 
Órgano Interno de Control en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, se auxiliará de los servidores 
públicos adscritos a dicha autoridad fiscalizadora, ello con fundamento en el artículo 82 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública en el Diario Oficial de la Federación el quince de abril de dos mil 
nueve y modificado el tres de agosto de dos mil once. 

12.- Así mismo. Se hace de su conocimiento que deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones 
en el Distrito Federal, apercibida que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones se le notificaran por 
rotulón, lo anterior con fundamento en los artículos 69 fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles…”. 

Lo anterior lo hago de su conocimiento, para todos los efectos legales a que haya lugar. 

Atentamente 
Sufragio efectivo. No Reelección 
México, D.F., a 9 de abril de 2015 

El Titular del Área de Responsabilidades 
Licenciado Jorge Trujillo Abarca 

Rúbrica. 
(R.- 413366) 
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Instituto Mexicano del Seguro Social 
Delegación Estatal en Coahuila 

Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento 
CONVOCATORIA LP-001-COA-15 

En cumplimiento con las disposiciones que establece el Título Quinto, Artículos 131 y 132, de la Ley General de Bienes Nacionales, el Instituto Mexicano del 
Seguro Social, a través de la Delegación Estatal en Coahuila por conducto del Departamento de Conservación y Servicios Generales, llevará a cabo Licitación Pública 
N° LP-001-COA-15 el día 30 de Junio del 2015 para lo cual convoca a participar a personas físicas y morales, interesadas en su totalidad o alguna de las partidas 
para llevar a cabo la enajenación de desechos de generación continua y Vehículos terrestres dados de baja de la Delegación como se describe a continuación. 

PARTIDAS 

Nº DE 
PARTIDA 

DESCRIPCIÓN DEL BIEN UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
ANUAL APROX. 

VALOR MÍNIMO 
DE VENTA 

1 LIQUIDO FIJADOR CANSADO, CLASIFICADO DE LA SIGUIENTE MANERA: 
A) HASTA 3.9 GRS. /LT. 
B) DE 4.0 GRS. /LT. HASTA 4.9 GRS./LT 
C) DE 5.0 GRS. /LT. HASTA 5.9 GRS. /LT. 
D) A PARTIR DE 6.0 GRS. /LT. 

LITRO 1,500 SEGÚN GRAMAJE 
a) 13.3769 
b) 17.1989 
c) 21.0209 
d) 22.9319 

2 PLACA RADIOGRÁFICA DE DESECHO KILOGRAMO 250 15 

3 DESPERDICIO ALIMENTICIO PROVENIENTE DE COCINA DE DIFERENTES 
UNIDADES. 

KILOGRAMO 10,000 0.2540 

4 PAPEL ARCHIVO KILOGRAMO 15,552 0.3978 

5 DESECHO FERROSO GENERADO EN LAS UNIDADES CON MOTIVO DE BAJA 
DE MOBILIARIO Y EQUIPO 

KILOGRAMO 30,000 0.9541 

6 TRAPO LIMPIO PROVENIENTE DE UNIDADES  KILOGRAMO 18,000 5.7460 

7 LLANTAS KILOGRAMO 6,000 0.9545 

8 CARTON KILOGRAMO 11,000 0.3501 

PARTIDA No. 9 

Nº DESCRIPCIÓN DEL BIEN UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDAD UBICACIÓN FECHA DE RETIRO DE 
LOS BIENES 

1 VEHICULO ECCO B048 FORD RAM 
W2500 MODELO 1992, 8 CILINDROS 

Unidad 1 (U.M.F. No. 9 ) CALLE CUAHUTEMOC S/N 
COLONIA AMERICANA CP. 25600 
FRONTERA, COAHUILA. 

01 al 08 de Julio del 2015 

2 VEHICULO ECCO D258 CHEVROLET 
SUBURBAN MODELO 1994, 8 CILINDROS 
AUTOMATICA, ELECTRICA. 

Unidad 1 BLVD. EGIPTO Y JOSE SARMIENTO S/N 
COL. VIRREYES OBRERA, SALTILLO, 
COAHUILA. 

01 al 08 de Julio del 2015 
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3 VEHICULO ECCO D759 NISSAN 
MODIFICADO TIPO CARROZA MODELO 
1999, 4 CILINDROS 

Unidad 1 BLVD. EGIPTO Y JOSE SARMIENTO S/N 
COL. VIRREYES OBRERA, SALTILLO, 
COAHUILA. 

01 al 08 de Julio del 2015 

4 VEHICULO ECCO E396 DODGE RAM 4000 
MODELO 2001, 8 CILINDROS 

Unidad 1 (H.G.Z. NO. 24) BLVD. ADOLFO LOPEZ 
MATEOS S/N. COL. DEL MAESTRO. NUEVA 
ROSITA, COAHUILA 

01 al 08 de Julio del 2015 

 
VALOR DE LA PARTIDA No. 9 $209,600.00 
MONTO DE LA FIANZA $20,960.00 

La entrega de Bases, se efectuará en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sito en Carretera Antigua a Arteaga y Blvd. Oscar Flores Tapia s/n C.P. 
25350, Periferia Arteaga, Arteaga, Coahuila, de las 09:00 a las 16:00 hrs, en días hábiles, a partir del día 16 de Junio hasta el día 22 de Junio del 2015, dichas bases 
serán gratuitas.  

Las Bases podrán consultarse en la página del IMSS, en Internet en el domicilio electrónico: http://transparencia.imss.gob.mx/html/imssvende.htm 

El Acto a la Junta de Aclaración de las Bases, se efectuará el día 23 de Junio del 2015 a las 10:00 Hrs. en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sito 
en Carretera Antigua a Arteaga y Blvd. Oscar Flores Tapia s/n C.P. 25350 Periferia Arteaga, Arteaga Coahuila. 

La inscripción y recepción de documentos, así como los depósitos en garantía será el día 30 de Junio del 2015, de 10:00 a.m. a 11:00 horas, en la Coordinación 
de Abastecimiento y Equipamiento, sito en Carretera Antigua a Arteaga y Blvd. Oscar Flores Tapia s/n C.P. 25350 Periferia Arteaga, Arteaga Coahuila. 

El acto de Apertura de Ofertas se llevará a cabo el día 30 de Junio del 2015 a las 11:15 Hrs., debiendo presentar su oferta en sobre cerrado al momento del 
evento, en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sito en Carretera Antigua a Arteaga y Blvd. Oscar Flores Tapia s/n C.P. 25350 Periferia Arteaga, 
Arteaga Coahuila. 

El acto de fallo de adjudicación se llevará a cabo el día 30 de Junio del 2015 a las 14:00 Hrs., en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sito en 
Carretera Antigua a Arteaga y Blvd. Oscar Flores Tapia s/n C.P. 25350, Periferia Arteaga, Arteaga Coahuila. 

Los participantes deberán garantizar su oferta en moneda nacional por un importe del 10% del valor fijado a los Bienes, mediante cheque certificado, de caja 
expedido por una Institución Bancaria o efectivo, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

El retiro de los bienes adjudicados deberá efectuarse con recursos propios del licitante ganador previa autorización del Departamento de Conservación y Servicios 
Generales, quien le proporcionará la orden de entrega correspondiente. 

Si la Licitación Pública se declarara desierta en una, algunas o el total de las partidas, se procederá a una Subasta, en el mismo evento del Acto de Fallo. 

La difusión de esta Convocatoria inició el día 05 de Junio del 2015. 

Atentamente 
"Seguridad y Solidaridad Social" 

Saltillo, Coahuila, a 16 de Junio del 2015 
Titular del Departamento de Conservación y Servicios Generales 

Ing. Angel Rafael Barrón Ruíz 
Rúbrica. 

(R.- 413572) 
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Instituto Mexicano del Seguro Social 
Delegación Regional Tamaulipas 

Jefatura de Servicios Administrativos 
Departamento de Conservación y Servicios Generales 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 
No. SG-01/2015 

En cumplimiento a las disposiciones establecidas en el Título Quinto, Artículos 131, 132 y 139 de la Ley General de Bienes Nacionales, a través de la Delegación 
Regional en Tamaulipas del Instituto Mexicano del Seguro Social, quien por medio del Departamento Delegacional de Conservación y Servicios Generales, ubicado 
en el conjunto IMSS-Victoria, sito en carretera Nacional México-Laredo km. 701 en Cd. Victoria, Tam., con número telefónico 01-834-31-4-35-01, llevará a cabo la 
Licitación Publica Nacional, en la cual participarán las personas físicas y morales interesadas en la compra de llantas, vehículos y desecho ferroso de tercera (compra 
única); además, de diversos desechos de generación continua, formalizándose un contrato para estos últimos; en el caso de cartón, papel archivo y papel en general 
un contrato por un período del 1 de Julio al 31 de diciembre del 2015 y para el desecho alimenticio, desechos de placa radiográfica, ropa hospitalaria y líquido fijador 
cansado, un contrato por un período del 1 de Julio del 2015 al 31 de Mayo del 2016, de acuerdo a las partidas que se describen a continuación: 

Partida Descripción del desecho Unidad de 
medida 

Cantidad Cantidad de 
entrega inicial 

Valor mínimo de venta por kilo y/o litro

1 Cartón (Zona Victoria) Kg. 155 por mes 620 $ 0.3501 SIN IVA
2 Cartón (Zona Mante) Kg. 200 por mes 800 $ 0.3501 SIN IVA
3 Cartón (Zona Reynosa) Kg. 180 por mes 720 $ 0.3501 SIN IVA
4 Cartón (Zona Nuevo Laredo) Kg. 390 por mes 1560 $ 0.3501 SIN IVA
5 Cartón (Zona Matamoros) Kg. 70 por mes 280 $ 0.3501 SIN IVA
6 Cartón (Zona Madero) Kg. 120 por mes 480 $ 0.3501 SIN IVA
7 Papel Archivo (Zona Nuevo Laredo) Kg. 30 por mes 120 $ 0.3978 SIN IVA
8 Papel Archivo (Zona Madero) Kg. 60 por mes 240 $ 0.3978 SIN IVA
9 Papel en General (Zona Nuevo Laredo) Kg. 30 por mes 120 $ 0.0380 SIN IVA

10 Papel en General (Zona Madero) Kg. 60 por mes 240 $ 0.0380 SIN IVA
11 Desecho alimenticio (comedor) (Zona Victoria) Lt. 166.66 por mes 0 $ 0.2228 SIN IVA
12 Desecho alimenticio (comedor) (Zona Mante) Lt. 166.66 por mes 0 $ 0.2228 SIN IVA
13 Desecho alimenticio (comedor) (Zona Matamoros) Lt. 166.66 por mes 0 $ 0.2228 SIN IVA
14 Desecho alimenticio (comedor) (Zona Madero) Lt. 166.66 por mes 0 $ 0.2228 SIN IVA
15 Desecho alimenticio (comedor) (Zona Reynosa) Lt. 166.66 por mes 0 $ 0.2228 SIN IVA
16 Desecho alimenticio (comedor) (Zona Nuevo Laredo) Lt. 166.66 por mes 0 $ 0.2228 SIN IVA
17 Desecho Ferroso (de tercera) (Zona Matamoros) Kg. 784 NA $ 0.8500 SIN IVA
18 Desecho Ferroso (de tercera) (Zona Victoria) Kg. 783 NA $ 0.8500 SIN IVA
19 Desecho Ferroso (de tercera) (Zona Madero) Kg. 783 NA $ 0.8500 SIN IVA
20 Liquido Fijador Cansado (Delegacional) Lt. 4,030 1343.33 Hasta 3.9 gr por litro $13.3769 SIN IVA

  De 4.0 hasta 4.9 gr por litro $17.1989 S/IVA
  De 5.0 hasta 5.9 gr por litro $21.0209 S/IVA
  A partir de 6.0 gr por litro $22.9319 S/IVA

21 Trapo (Delegacional) Kg. 3,590 1196.66 $ 5.7460 SIN IVA
22 Placa Radiográfica (Delegacional) Kg. 969 323 $ 5.00 SIN IVA
23 Llantas Completas  Kg. 250 $ 0.9545 SIN IVA
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Partida  No. Ecco.  Descripción del Vehículo Unidad de medida Valor mínimo de venta 
24 E-402 MINIBUS NNI 2000959586 PIEZA 29,700.00 SIN IVA 
25 8347 CAMION F-350 THERMO NNI 1985063283 PIEZA 22,400.00 SIN IVA 

-Las bases de la presente Licitación, se encuentran disponibles a un costo de $ 50.00 (cincuenta pesos 00/100 m.n.) incluye IVA, en efectivo, para su consulta y 
obtención en el Departamento de Conservación y Servicios Generales de Cd. Victoria, Tam. sitio en Carretera México-Laredo Km. 701, en horario de 10:00 a 14:00 
hrs. y sólo para su consulta en la dirección electrónica del Instituto Mexicano del Seguro Social: 

http://transparencia.imss.gob.mx/enajenaciones/cons_portal/cons_enajenaciones.aspx a partir del 16 al 29 de junio del 2015. 
- Para efectos de consulta y participación del público en general, interesados en conocer los procesos licitatorios de enajenación por venta del Instituto Mexicano 

del Seguro Social podrá ingresar a la dirección electrónica: http://transparencia.imss.gob.mx/htm/imssvende.htm 
-La descripción general de los bienes, así como los precios unitarios podrán observarse en las bases que servirán para la presente licitación. 
-Los interesados tendrán acceso a observar los vehículos, llantas y los desechos en cada una de las áreas médicas y administrativas generadoras, cuyas 

direcciones se podrán observar en las bases de la presente licitación, a partir del 16 al 29 de Junio del 2015, en horario de 10:00 a 14:00 hrs. 
-El acto a la Junta de Aclaración de las Bases, se efectuará el día 29 de Junio del 2015, a las 10:00 horas, en el Aula del Depto. de Conservación y Servicios 

Generales, ubicado en el conjunto IMSS-Victoria, sito en carretera México-Laredo km. 701, en Cd. Victoria, Tamps. 
-El registro de los participantes se llevará a cabo el día 30 de Junio del 2015 en el Aula del Depto. de Conservación y Servicios Generales, ubicado en el conjunto 

IMSS-Victoria, sito en carretera México-Laredo km. 701, en Cd. Victoria, Tamps. De las 8:30 a las 10:30 horas, debiendo entregar para tal efecto todos los 
documentos que se indiquen en las bases de licitación. 

-El acto de Presentación y Apertura de Ofertas se efectuara el 30 de Junio del 2015, a las 11:00 horas, en el Aula del Depto. de Conservación y Servicios 
Generales, ubicado en el conjunto IMSS-Victoria, sito en carretera México-Laredo km. 701, en Cd. Victoria, Tamps. 

-El fallo de la licitación se llevará a cabo el 30 de Junio del 2015 a las 14:00 horas. En el aula del Depto. de Conservación y Servicios Generales, ubicado en 
el conjunto IMSS-Victoria, sito en carretera México-Laredo km. 701, en Cd. Victoria, Tamps. 

-El depósito de garantía de sostenimiento de ofertas de las partidas 1 a la 16 y 20 a 22 deberá ser calculado sobre la cantidad promedio anual multiplicado por el 
valor mínimo de venta y lo que resulte multiplicado por el 10 %; para el caso de las partidas 24 y 25 por el importe que resulte de multiplicar el 10% del valor mínimo 
de venta, para las partidas 17 a la 19 y 23 deberá ser calculado sobre la cantidad en kilos aproximados, multiplicado por el valor mínimo de venta y lo que resulte 
multiplicado por el 10 %, deberá estar constituido en moneda nacional, por la partida de su interés, garantía que deberá cubrirse mediante cheque certificado, o de 
caja expedido por una Institución de banca y crédito, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, o bien en efectivo a elección de los propios interesados. 

- La forma de pago y condiciones del retiro se establecerán en las bases de Licitación. 
- Para cada una de las partidas el licitante adjudicado absorberá los gastos necesarios para las maniobras de carga, descarga y traslado de las mismas, 

incluyendo los de tara y destara para las partidas 17 a 19 y 23 a 25. 
-En caso de declararse desierta alguna (s) partida (s) en virtud de no haberse presentado oferta alguna o de no haber sido aceptables las presentadas, se aplicará 

el procedimiento de subasta, en el mismo evento del acto de fallo, el cual se describirá en las bases de la presente Licitación. 

Atentamente 
“Seguridad y Solidaridad Social” 

Cd. Victoria, Tamaulipas a 16 de Junio del 2015. 
Delegado Regional en Tamaulipas 

Lic. José Manuel Assad Montelongo 
Rúbrica. 

(R.- 413589) 
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